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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No 1

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 20 de
diciembre de 1978.

Materia. Trabajo.

Recurrente (s): Parmenio Rodríguez, C. por A.

Abogado (s): Dr. Víctor V. Valenzuela.

Recurrido (s): Nelson Olivo.

Abogado (s): Dr. Luis Alberto Ortiz Meado.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luís
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puellc
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 de octubre de 1983, años 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Parmenio Ro-
dríguez, C. por A., con domicilio social en el kilómetro 6 1/2
de la autopista Duarte, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 20 de diciembre de 1978,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luís Alberto Ortiz Meade, cédula No.770, serie.

80, en la lectura de sus conclusiones, abogado del recurrido
Nelson Olivo, dominicano, mayor de edad, soltero,
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 1

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 20 de
diciembre de 1978.

Materia. Trabajo.

Recurrente (s): Parmenio Rodríguez, C. por A.

Abogado (s): Dr. Víctor V. Valenzuela.

Recurrido (s): Nelson Olivo.

Abogado (s): Dr. Luis Alberto Ortiz Meade. ,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luís
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puellc
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 de octubre de 1983, años 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Parmenio Ro-
dríguez, C. por A., con domicilio social en el kilómetro 6 1/2
de la autopista Duarte, de esta ciudad, contra la sentencia,
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 20 de diciembre de 1978,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luís Alberto Ortiz Meade, cédula No.770, serie

80, en la lectura de sus conclusiones, abogado dei recurrido
Nelson Olivo, dominicano, mayor de edad, soltero,
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domicialiado y residente en la calle 1ra. No.58 de Herrera, de
esta ciudad, cédula No.6388, serie 66;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, del 16 de febrero de 1979,
suscrito por el Dr. Víctor V. Valenzuela, cédula No.13238,
serie 12, abogado del recurrente, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 29 de agosto de 1979,
suscrito por el abogado del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 29 de septiembre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luís V. García de
Peña, Hugo H.	 Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Caere, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto los artículos indicados por la recurrente, los
cuales se mencionan más adelante; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella laboral y la demanda consiguiente, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó una sen-
tencia, el 23 de enero de 1976, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se ratifica el defecto pronunciado en
audiencia pública contra la parte demandada por no haber
comparecido no obstante citación legal; SEGUNDO: Se
declara injustificado el despido y resuelto el contrato de tra-
bajo que ligaba las partes, por culpa del patrono y con res-
ponsabilidad para el mismo; TERCERO: Se condena al pa-
trono Parmenio Rodríguez, C. por A., a pagarle al señor
Nelson Olivo, las prestaciones siguientes: 24 días de preaviso,
30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, la regalía
pascual proporcional, la bonificación proporcional, la suma
de RD$1,658.80 por salario dejados de pagar, más tres meses
de salado por aplicación del Ordinal 3ro. del artículo 84, del
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'Código de Trabajo, todo a base de un salado de R D5127.20,
mensual; CUARTO: Condenar al patrono Parmenio Ro-
dríguez, C. por A., al pago de las costas, ordenando la dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Luis Alberto Ortiz
Meade, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b)
que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: a) Declara regular y válido en la forma
el recurso de apelación interpuesto por 13 Compañia Par-
menio Rodríguez, C. por A., contra sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 23 de enero de
1976, dictada en favor del señor Nelson Olivo, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; bl Rechaza la instancia de fecha 27-4-76, de la
compañía Parmenio Rodríguez, C. por A., por improcedente e
infundada; SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma en to-
das sus partes la sentencia apelada de fecha 23 de enero de
1976, del Juzgado de Paz de Trabajo, del Distrito Nacional,
por ser justa; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe la
compañía Parmenio Rodríguez, C. por A., al pago de las
costas del procedimiento de ambas instancias, de con-
formidad con los artículos 5 y 16 de la ley 302, del 18 de junio
de 1964, y 691 del Código de Trabajo ordenando su dis-
tracción en provecho del Doctor Luis Alberto Ortiz Meade,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada el siguiente medio de casación: Unico:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
falta de motivos; falta de base legal; violación del derecho de
defensa, desconocimiento de los efectos jurídicos de la
sentencia de esta Honorable Corte de Casación, de fecha 9 de

.octubre de 1974 (solicitud de apertura de debates);
Considerando, que el recurrido propone la inadmisibilidad

del recurso de casación, alegando que tal como consta en el
auto del Presidente de la Suprema Corte de Justicia, del 16 de
febrero de 1979, la Parmenio Rodríguez, C. por A., impugnó
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, del 20 de diciembre de
1978, sin que las partes hubieran sostenido litis ante ese -n-
bunal; que demandó al recurrente ante los tribunales a•
borales del Distrito Nacional, siendo condenado por •,en•
tencia del Juzgado de Paz del 23 de enero de 1976 y por ;a Je



2926•	 BOLETIN JUDICIAL 

domicialiado y residente en la calle ira. No.58 de Herrera, de
esta ciudad, cédula No.6388, serie 66;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, del 16 de febrero de 1979,
suscrito por el Dr. Víctor V. Valenzuela, cédula No.13238,
serie 12, abogado del recurrente, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 29 de agosto de 1979,
suscrito por el abogado del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 29 de septiembre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luís V. García de
Peña, Hugo H.	 Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto los artículos indicados por la recurrente, los
cuales se mencionan más adelante; y 1, 20 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una querella laboral y la demanda consiguiente, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó una sen-
tencia, el 23 de enero de 1976, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se ratifica el defecto pronunciado en
audiencia pública contra la parte demandada por no haber
comparecido no obstante citación legal; SEGUNDO: Se
declara injustificado el despido y resuelto el contrato de tra-
bajo que ligaba las partes, por culpa del patrono y con res-
ponsabilidad para el mismo; TERCERO: Se condena al pa-
trono Parmenio Rodríguez, C. por A., a pagarle al señor
Nelson Olivo, las prestaciones siguientes: 24 días de preaviso,
30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, la regalía
pascual proporcional, la bonificación proporcional, la suma
de RDS1,658.80 por salario dejados de pagar, más tres meses
de salario por aplicación del Ordinal 3ro. del artículo 84, del
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'Código de Trabajo, todo a base de un salario de R D5127.20,
mensual; CUARTO: Condenar al patrono Parmenio Ro-
dríguez, C. por A., al pago de las costas, ordenando la dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Luis Alberto Ortiz
Meade, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b)
que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: a) Declara regular y válido en la forma
el recurso de apelación interpuesto por 13 Compañía Par-
menio Rodríguez, C. por A., contra sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 23 de enero de
1976, dictada en favor del señor Nelson Olivo, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; b) Rechaza la instancia de fecha 27-4-76, de la
compañía Parmenio Rodríguez, C. por A., por improcedente e
infundada; SEGUNDO: En cuanto al fondo, confirma en to-
das sus partes la sentencia apelada de fecha 23 de enero de
1976, del Juzgado de Paz de Trabajo, del Distrito Nacional,
por ser justa; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe la
compañía Parmenio Rodríguez, C. por A., al pago de las
costas del procedimiento de ambas instancias, de con-
formidad con los artículos 5 y 16 de la ley 302 del 18 de junio
de 1964, y 691 del Código de Trabajo ordenando su dis-
tracción en provecho del Doctor Luis Alberto Ortiz Meade,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada el siguiente medio de casación: Unico:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
falta de motivos; falta de base legal; violación del derecho de
defensa, desconocimiento de los efectos jurídicos de la
sentencia de esta Honorable Corte de Casación, de fecha 9 de

, octubre de 1974 (solicitud de apertura de debates);
Considerando, que el recurrido propone la inadmisibilidad

del recurso de casación, alegando que tal como consta en el
auto del Presidente de la Suprema Corte de Justicia, del 16 de
febrero de 1979, la Parmenio Rodríguez, C. por A., impugnó
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, del 20 de diciembre 'Se
1978, sin que las partes hubieran sostenido litis ante ese -ri-
bunal; que demandó al recurrente ante los tribunales a•
borales del Distrito Nacional, siendo condenado por ..en•
tencia del Juzgado de Paz del 23 de enero de 1976 y por :a je



     

2928, BOLETIN JUDICIAL.  BOLETIN JUDICIAL	 2929          

la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 	 del 20 de
diciembre de 1978, al confirmar la sentencia del Tribunal de
Primer Grado;

Considerando, que no obstante el recurrido concluyó ante
la Suprema Corte de Justicia en la siguiente forma: que en
caso de que se considere que el recurso fue interpuesto
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Cristóbal; sea declarado inadmisible, pero que
si determina que fue contra la sentencia de la Cámara de Tra-
bajo del Distrito Nacional, se rechace, por improcedente y
mal fundado;

Considerando, que ciertamente en la parte introductiva del
memorial de casación figura que la Parmenio 	 Rodríguez,.
C. por A., interpuso recurso de casación contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, el 20 de diciembre de 1978 y que

,fue contra esta sentencia que el Presidente de la Suprema
Corte de Justicia por auto del 16 de febrero de 1979, autorizó
el emplazamiento, pero que, sin embargo, las conclusiones
que figuran en el memorial de casación fueron formuladas
por la recurrente contra la sentencia de la Cámara de Trabajo
del Distrito Nacional, del 20 de diciembre de 1978, que fué la
sentencia que también depositó junto con dicho memorial,
por lo que es obvio, que la indicación de que la sentencia
impugnada era la dictada por el Tribunal de San Cristóbal, es
un error, debiéndose interpretar que fue la de la Cámara de
Trabajo del Distrito Nacional; que además, tal como se a-
dvierte por las conclusiones del recurrido ese error no le
ocasionó ningún perjuicio, por lo que dicho medio de inad-
misión debe ser desestimado;

Considerando, que en su único medio la recurrente alega,
en síntesis, a) que la sentencia impugnada carece de motivos
porque no enuncia los puntos de hecho y derecho en que
fundamenta su dispositivo,.ni ponderó, su alegato de que la
causa del despido del trabajador consistió en que la Policía
Nacional lo sorprendió conduciendo una motoneta de la
empresa para repartir sus productos, sin licencia, por lo que lo
hizo preso y lo sometió a la justicia, respeto a lo que solo
expresó que ese hecho no constituía una causa justificativa
del despido; b) que la Cámara a-qua rechazó su solicitud de
reapertura de los debates, sin motivos, ni darle la oportunidad
de aportar la prueba por testigos v documentos de los hechos

que invocaba para justificar el despido del trabajador, por lo
cual violó su derecho de defensa;

Considerando, en cuanto a los alegatos de la letra b) que se
examina en primer lugar por la incidencia que podría tener en
la solución de este recurso; que la reapertura de los debates
solo procede cuando se revelan hechos o documentos nue-
vos que puedan influir por su importancia en la suerte del li-
tigio, para lo cual es indispensable que los documentos in-
vocados a esos fines sean depositado junto con la instancia o
en tiempo oportuno, de manera que, el Juez pueda apreciar
su pertinencia; que el examen de la sentencia impugnada re-
vela que la Cámara a-qua para rechazar el pedimento de
reapertura de los debates solicitado por la recurrente se basó
esencialmente en que éste no depositó ningún documento en
su apoyo, por lo que no incurrió en el vicio denunciado y por
esta misma razón no pudo lesionar el derecho de defensa de
la recurrente;

Considerando, que respeto a los alegatos de la letra a) la
Cámara a-qua para condenar a la recurrente acogiendo la
demanda del trabajador, dio por establecido el contrato de
trabajo fundada en que al declarar el patrono en la con-
ciliación el despido del trabajacfcCestaba reconociendo el
contrato que lo ligó con él; así como en las copias de las co-
tizaciones del Instituto Dominicano de Seguros Sociales y
una Certificación del mismo Instituto, según las cuales el
recurrido estaba registrado como su empleado; que asimismo
en cuanto al despido la Cámara a-qua expresó que por "los
documentos ha quedado establecido que Nelson Olivo era
trabajador de Parmenio Rodríguez, C. por A., ésta lo despidió
injustamente"; 'que además en este sentido consta en la
sentencia impugnada, que la recurrente no aportó la prueba
del hecho que invocó para justificar el despido consistente en
que la Policía Nacional había sometido a la Justicia el tra-
bajador por haberlo sorprendido manejando una motoneta de
la empresa sin licencia, lo que explica los motivos de dicha
sentencia para reconocer el despido injustificado del recurri-
do; finalmente, respecto a la duración del contrato y el
salario, no han sido objeto de controversia, toda vez que en el
acta de no conciliación el trabajador los indicó en forma
precisa y el Patrono no las negó, sino que por el contrario los
admitió implícitamente al declarar haberlo despedido, sin
reservas;
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la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, del 20 de
diciembre de 1978, al confirmar la sentencia del Tribunal de
Primer Grado;

Considerando, que no obstante el recurrido concluyó ante
la Suprema Corte de Justicia en la siguiente forma: que en
caso de que se considere que el recurso fue interpuesto
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de San Cristóbal; sea declarado inadmisible, pero que
si determina que fue contra la sentencia de la Cámara de Tra-
bajo del Distrito Nacional, se rechace, por improcedente y
mal fundado;

Considerando, que ciertamente en la parte introductiva del
memorial de casación figura que la Parmenio 	 Rodríguez;

C. por . A., interpuso recurso de casación contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, el 20 de diciembre de 1978 y que

%fue contra esta sentencia que el Presidente de la Suprema
Corte de Justicia por auto del 16 de febrero de 1979, autorizó
el emplazamiento, pero que, sin embargo, las conclusiones
que figuran en el memorial de casación fueron formuladas
por la recurrente contra la sentencia de la Cámara de Trabajo
del Distrito Nacional, del 20 de diciembre de 1978, que fué la
sentencia que también depositó junto con dicho memorial,
por lo que es obvio, que la indicación de que la sentencia
impugnada era la dictada por el Tribunal de San Cristóbal, es
un error, debiéndose interpretar que fue la de la Cámara de
Trabajo del Distrito Nacional; que además, tal como se a-
dvierte por las conclusiones del recurrido ese error no le
ocasionó ningún perjuicio, por lo que dicho medio de inad-
misión debe ser desestimado;

Considerando, que en su único medio la recurrente alega,
en síntesis, a) que la sentencia impugnada carece de motivos
porque no enuncia los puntos de hecho y derecho en que
fundamenta su dispositivo,,ni ponderó, su alegato de que la
causa del despido del trabajador consistió en que la Policía
Nacional lo sorprendió conduciendo una motoneta de la
empresa para repartir sus productos, sin licencia, por lo que lo
hizo preso y lo sometió a la justicia, respeto a lo que solo
expresó que ese hecho no constituía una causa justificativa
del despido; b) que la Cámara a-qua rechazó su solicitud de
reapertura de los debates, sin motivos, ni darle la oportunidad
de aportar la prueba por testigos v documentos de los hechos
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que invocaba para justificar el despido del trabajador, por lo
cual violó su derecho de defensa;

Considerando, en cuanto a los alegatos de la letra b) que se
examina en primer lugar por la incidencia que podría tener en
la solución de este recurso; que la reapertura de los debates
solo procede cuando se revelan hechos o documentos nue-
vos que puedan influir por su importancia en la suerte del li-
tigio, para lo cual es indispensable que los documentos in-
vocados a esos fines sean depositado junto con la instancia o
en tiempo oportuno, de manera que, el Juez pueda apreciar
su pertinencia; que el examen de la sentencia impugnada re-
vela que la Cámara a-qua para rechazar el pedimento de
reapertura de los debates solicitado por la recurrente, se basó
esencialmente en que éste no depositó ningún documento en
su apoyo, por lo que no incurrió en el vicio denunciado y por
esta misma razón no pudo lesionar el derecho de defensa de
la recurrente;

Considerando, que respeto a los alegatos de la letra a) la
Cámara a-qua para condenar a la recurrente acogiendo la
demanda del trabajador, dio por establecido el contrato de
trabajo fundada en que al declarar el patrono en la con-
ciliación el despido del trabajador, -estaba reconociendo el
contrato que lo ligó con él; así como en las copias de las co-
tizaciones del Instituto Dominicano de Seguros Sociales y
una Certificación del mismo Instituto, según las cuales el
recurrido estaba registrado como su empleado; que asimismo
en cuanto al despido la Cámara a-qua expresó que por "los
documentos ha quedado establecido que Nelson Olivo era
trabajador de Parmenio Rodríguez, C. por A., ésta lo despidió
injustamente"; 'que además en este sentido consta en la
sentencia impugnada, que la recurrente no aportó la prueba
del hecho que invocó para justificar el despido consistente en
que la Policía Nacional había sometido a la Justicia el tra-
bajador por haberlo sorprendido manejando una motoneta de
la empresa, sin licencia, lo que explica los motivos de dicha
sentencia para reconocer el despido injustificado del recurri-
do; finalmente, respecto a la duración del contrato y el
salario, no han sido objeto de controversia, toda vez que en el
acta de no conciliación el trabajador los indicó en forma
precisa y el Patrono no las negó, sino que por el contrario los
admitió im plícitamente al declarar haberlo despedido, sin
-reservas;
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Considerando, que, no obstante, la Cámara a-qua con-
denó a la recurrente a pagar al trabajador la suma de R-
D$1,658.80, por concepto de salarios dejados de pagar, pero
que la sentencia impugnada no ofrece motivos justificativos
al respecto, pués ni en la citada acta de no conciliación, ni por
ningún otro modo de prueba, el recorrido estableció la deuda
de tales salarios, por lo que dicha sentencia carece de base
legal, en este punto, y por tanto, debe ser casada en cuanto a
él se refiere;

Considerando, que cuando los litigantes sucumben en
algunos puntos las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 20 de diciembre de 1978, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo, en cuanto a
las condenaciones del Patrono por los salarios dejados de
.pagar al trabajador y envía el asunto, así delimitado a la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia de San Cristóbal; Segundo: Rechaza el recurso
interpuesto por Parmenio Rodríguez, C. por A., contra dicha
sentencia, en los demás aspectos; Tercero: Compensa las
costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
'cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
'Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
'Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su. encabezamiento, en la
.audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, aue
certifico.- (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 2.

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, el 14
de octubre de 1977.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Esperanza Frías y Hernández.

Abogado (s): Dr. Víctor Guerrero Rojas.

Recurrido (s): Leopoldo Sánchez y Compartes.

Abogado (s): Dr. Diógenes del Cte.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y /21' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso interpuesto por Esperanza Frías y Her-
nández, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor,,
domiciliado y residente en La Bija, Cotuí, cédula No.24667,
serie 47, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras, el 14 de octubre de 1977, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación, del 21 de noviembre de

1977, firmado por el Doctor Víctor ,Guerrero Rojas, cédula
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Considerando, que, no obstante, la Cámara a-qua con-
den6 a la recurrente a pagar al trabajador la suma de R-
DS1,658.80, por concepto de salarios dejados de pagar, pero
.que la sentencia impugnada no ofrece motivos justificativos
al respecto, pués ni en la citada acta de no conciliación, ni por
ningún otro modo de prueba, el recorrido estableció la deuda
de tales salarios, por lo que dicha sentencia carece de base
legal, en este punto, y por tanto, debe ser casada en cuanto a
él se refiere;

Considerando, que cuando los litigantes sucumben en
algunos puntos las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 20 de diciembre de 1978, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo, en cuanto a
las condenaciones del Patrono por los salarios dejados de
pagar al trabajador y envía el asunto, así delimitado a la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia de San Cristóbal; Segundo: Rechaza el recurso
interpuesto por Parmenio Rodríguez, C. por A., confra dicha
sentencia, en los demás aspectos; Tercero: Compensa las
costas.
• (FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
'cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
'Luls V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
.Puello P.enville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ios se-
.ñores Jueces que figuran en su. encabezamiento, en .1a
mudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (Fjrmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 2.

Sentencia impug nada: Tribunal Superior de Tierras, el 14
de octubre de 1977.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Esperanza Frías y Hernández.

Abogado (s): Dr. Víctor Guerrero Rojas.

RecurrIdo (s): Leopoldo Sánchez y Compartes.

Abogado (s): Dr. Diógenes del Crbe.

Dios, Patria y Llbertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justidia,
regularrnente constituída por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso interpuesto por Esperanza Frías y Her-
nández, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor,,
domiciliado y residente en La Bija, Cotuí, cédula No.24667,
serie 47, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras, el 14 de octubre de 1977, cuyo dispositivo se copie
más adela nte;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación, del 21 de noviembre de

1977, firmado por el Doctor Víctor .Guerrero Rojas, cédula
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No.14087, seria 54, abogado del recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 14 de febrero de 1978,
firmado por el Doctor Diógenes del Orbe, cédula No.24215,
serie 47, abogado de los recurridos Leopoldo Sánchez,
Ramón Elpidio Sánchez, Petronila Sánchez y Confesor Núñez
Sánchez, dominicanos, mayores de edad, domiciliados y resi-
dentes en La Bija, Cotuf, cédula Nos.11316, serie 49; 6097,
serie 49; 3247, serie 47 y 3390, serie 57, respectivamente;

Visto el auto dictado en fecha 29 de septiembre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manueí D. Bergés
Chupani, Presidente, de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernandu E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este tribunal, para completar la mayoría en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artIculos indicados por el recurrente, que
se mencionan más adelante y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella hace referencia, consta: a) que con
motivo de una instancia en desalojo dentro de la Parcela No.
57 del Distrito Catastral No.6 del Municipio de Cotuí, el Tri-
bunal Superior de Tierras, de Jurisdicción Original dictó una
sentencia, el 25 de enero de 1971, cuyo díspositivo dice así:
Unico:' Rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las
concluSiones presentadas por el Dr. Diógenes del Orbe, a
nombre y representación de los señores Ramón Sánchez y
Sánchez, Leopoldo Sánchez y Sánchez y compartes, rela-
tivas a que se ordene el desalojo inmediato del señor Es-
peranza Frías de la extensión de terrenos que ocupa dentro
de los términos de la Parcela No. 57, del Distrito Catastral No.
3, del Municipio detotuí, Provincia de Sánchez Ramírez.'; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia del
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 10 de abril de 1972, con
el siguiente dispositivo: 'Primero: se acoge la apelación
interpuesta en fecha 22 de febrero de 1071 por el Doctor

Diógenes del Orbe, a nombre y en representación de los se-
ñores Leopoldo Sánchez y Sánchez y compartes.- Segundo:
Se revoca en todas sus partes la Decisión No. 1 del Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original de fecha 25 de enero de
1971, dictada en relación con la Parcela No. 57 del Distrito
Catastral No. 3 del Municipio de Cotuf - Tercero: Se ordena
el desalojo inmediato del seflor Esperanza Frías y Hernández
del ámbito de la citada Parcela No. 57 del Distrito Catastral
No. 3 del Municipio de Cotur; c) que impugnada en casación
esta sentencia, la Suprema Corte de Justicia dictó una
sentencia, el 14 de enero de 1976, cuyo dispositivo dicef
'PrImero: Casa en tOdas sus partes, la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Tierras, el 10 de abril de 1972, en
relación con la Parcela No. 57, del Distrito Catastral No. 3, del
Municipio de Cotuf, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo y envía el asunto por ante el mismo
Tribunal Superior de Tierras; Segundo: Compensa las costas
entre las partes; d) que el Tribunal a-quo dictó como Tribunal
de envío la sentencia ahora impugnada en casación, 	 cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Acoge, la
apelación interpuesta en fecha 22 de febrero de 1971 por el
Doctor Diógenes del Orbe, a nombre y en representación de
los señores Leopoldo Sánchez y Sánchez y Compartes.-
SEGU NDO: revoca, en todas sus partes, la Decisión No.1 del
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de fecha 25 de
enero de 1971, dictada en relación con la Parcela No.57 del
Distrito Catastral No.3 del Municipio de Cotur, Provincia
Sánchez Ramírez.- TERCERO: Ordena, el desalojo inmediato
del señor Esperanza Frías y Hernández, del ámbito de la ci-
tada Parcela No. 57 del Distrito Catastral No.3 del Municipio
de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez".;

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Violación de la Ley No.124, sobre Distribución de
Aguas Públicas, modificado por la Ley No.5852 sobre
Dominio de Aguas Terrestres y Distribución de Aguas
Públicas; violación del artículo 70, Párrafo I, IV, V y VI de la
citada Ley; Segundo Medio: Falta de ponderación de los
hechos y circunstancias de la causa; ponderación falsa u
errónea de los mismos; carencia de falta legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de
casación el recurrente alega, en síntesis, que la sucesión de



No.14087, seria 54, abogado del recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 14 de febrero de 1978,
firmado por el Doctor Diógenes del Orbe, cédula No.24215,
serie 47, abogado de los recurridos Leopoldo Sánchez,
Ramón Elpidio Sánchez, Petronila Sánchez y Confesor Núñez
Sánchez, dominicanos, mayores de edad, domiciliados y resi-
dentes en La Bija, Cotuí, cédula Nos.11316, serie 49; 6097,
serie 49; 3247, serie 47 y 3390, serie 57, respectivamente;

Visto el auto dictado en fecha 29 de septiembre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernandu E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este tribunal, para completar la mayoría en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados por el recurrente, que
se mencionan más adelante y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella hace referencia, consta: a) que con
motivo de una instancia en desalojo dentro de la Parcela No.
57 del Distrito Catastral No.6 del Municipio de Cotuí, el Tri-
bunal Superior de Tierras, de Jurisdicción Original dictó una
sentencia, el 25 de enero de 1971, cuyo dfspositivo dice así:
UniQO Rechaza, por improcedentes y mal fundadas, las
concluSiones presentadas por el Dr. Diógenes del Orbe, a
nombre y representación de los señores Ramón Sánchez y
Sánchez, Leopoldo Sánchez y Sánchez y compar-tes, rela-
tivas a que se ordene el desalojo inmediato del señor Es-
peranza Frías de la extensión de terrenos que ocupa dentro
de los términos de la Parcela No. 57, del Distrito Catastral No.
3, del Municipio de . Cotuf, Provincia de Sánchez Ramírez.'; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia del
Tribunal Superior de Tierras, de fecha 10 de abril de 1972, con
el siguiente dispositivo: 'Primero: se acoge la apelación
interpuesta en fecha 22 de febrero de 1971 por el Doctor
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Diógenes del Orbe, a nombre y en representación de los se-
ñores Leopoldo Sánchez y Sánchez y compartes.- Segundo:
Se revoca en todas sus partes la Decisión No. 1 del Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original de fecha 25 de enero de
1971, dictada en relación con la Parcela No. 57 del Distrito
Catastral No. 3 del Municipio de Cotuí.- Tercero: Se ordena
el desalojo inmediato del señor Esperanza Frías y Hernández
del ámbito de la citada Parcela No. 57 del Distrito Catastral
No. 3 del Municipio de Cotur; c) que impugnada en casación
esta sentencia, la Suprema Corte de Justicia dictó una
sentencia, el 14 de enero de 1976, cuyo dispositivo dice
'PrImero: Casa, en tOdas sus partes, la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Tierras, el 10 de abril de 1972, en
relación con la Parcela No. 57, del Distrito Catastral No. 3, del
Municipio de Cotuí, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo y envía el asunto por ante el mismo
Tribunal Superior de Tierras; Segundo: Compensa las costas
entre las partes; d) que el Tribunal a-quo dictó como Tribunal
de envío la sentencia ahora impugnada en casación,	 cuyo
dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Acoge, la
apelación interpuesta en fecha 22 de febrero de 1971 por el
Doctor Diógenes del Orbe, a nombre y en representación de
los señores Leopoldo Sánchez y Sánchez y Compartes.-
SEGUNDO: revoca, en todas sus partes, la Decisión No.1 del
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de fecha 25 de
enero de 1971, dictada en relación con la Parcela No.57 del
Distrito Catastral No.3 del Municipio de Cotuí, Provincia
Sánchez Ramírez.- TERCERO: Ordena, el desalojo inmediato
del señor Esperanza Frías y Hernández, del ámbito de la ci-
tada Parcela No. 57 del Distrito Catastral No.3 del Municipio
de Cotuí, Provincia Sánchez Ramírez".;

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Violación de la Ley No.124, sobre Distribución de
Aguas Públicas, modificado por la Ley No.5852 sobre
Dominio de Aguas Terrestres y Distribución de Aguas
Públicas; violación del artículo 70, Párrafo I, IV, V y VI de la
citada Ley; Segundo Medio: Falta de ponderación de los
hechos y circunstancias de la causa; ponderación falsa
errónea de los mismos; carencia de falta legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de
casación el recurrente alega,.en síntesis, que la sucesión de
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romás Sánchez y Francisca Severino cedió al Estado la
cantidad de 4 Has., 41 As., 55 Cas y 80 dms2, más o menos 70
tareas dentro de la Parcela No.57 del Distrito Catastral No.3
del Municipio de Cotul, el cumplimiento de la Ley No.5852,
del 1962, sobre Dominio de Aguas Terrestres y Distribución
de Aguas Públicas; que el Estado vendió esta porción de
terreno a Rafael Toblas González, éste a José Manuel Durán
Peralta, quien la vendió a él; que todas estas operaciones
constan en una certificación del Instituto Agrario
Dominicano, de manera que, no era un intruso para que el
Tribunal a-quo ordenara su desalojo de estos terrenos; que
dicho Tribunal no ponderó los documentos del expediente,
no obstante, en amplias facultades, por lo que desnaturalizó
el sentido y alcance de los mismos; que solicitó a la Dirección
General de Bienes Nacionales unaconstancia de susderechos,
pero que a pesar de sus esf uerzos, no pudo obtenerlo y que el
único culpable fue el Estado 'por no haber gestionado el
reconocimiento de su derecho de propiedad,dejandoa sus ad-
quirientes una situación que les ha perjudicado; que, por
tanto, la sentencia impugnada debe ser casada para que este
asunto sea ventilado de nuevo; pero,

Considerando, que el examen de la sentencla impugnada
pone de manifiesto, que, el tribunal a-quo ordenó el desalojo
del recurrente de una porción de terreno dentro de la Parcela
No.57 del Distrito Catastral. No.3 del Municipio de Cotuí, a
instancia de los recurridos, fundado en que el recurrente
invocaba que la sucesión de Tomás Sánchez había trans-
ferido esa porción de terreno al Estado Dominicano y que
éste ha Toblas González, quien la habla vendido a José
Manuel Durán Peralta y éste a él, pero que ni el Estado ni los
adquirientes posteriores, como tampoco el recurrente, proce-
dieron al registro de sus derechos; que ante esta situación
expresa la sentencia impugnada que "precisa reconocer, que
el intimado, Esperanza Frías y Hernández, no obstante, las di-
versas oportunidades que se le han concedido, de con-
formidad con los pedimentos forma les que ha presentado en
ese sentido por medio de .su representante legal, no ha
aportado ante esta jurisdicción las pruebas legales in-
dispensables, que acreditan su condición de propietario
dentro de los términos de la Parcela de que se trata", y "que
frente de la realidad de los hechos señalados, se impone atri-

buirle a Esperanza Frías y Hernández, la condición de simple
ocupante de la parcela de que se trata";

Considerando, que de conformidad con el articulo 187 de la
Ley sobre Registro de Tierras, después que de un derecho ha
sido registrado, cualquier acto que se relacione con este
derecho sólo producirá* efecto desde el momento en que se
practique su registro, por lo que, el tribunal a-qua procedió
correctamente al decidir que, como el recurrente no había
registrado el derecho de propiedad de la porción de terreno
que pretende, era un simple ocupante, o sea, que no era su
propietario y, en consecuencia, al ordenar su desalojo, no
incurrió en violación a la ley; que por otra parte, las facultades
que atribuye la ley a los Jueces del Tribunal de Tierras para
dirigir la instrucción y obtener las pruebas en los casos que les
son sometidos, solo se refiere al saneamiento catastral y no á
la litis sobre terreno registrado, como es la especie, en los
cuales las partes interesadas deben someter la prueba de los
derechos que reclaman dentro de una parcela registrada; que
en este sentido no solo el Tribunal a-quo comprobó que el
recurrente no había aportado la prueba de sus derechos, para
oponerse válidamente al desalojo, sino que en el mismo en el
memorial de casación manifestó que no pudo obtener en la
Dirección General de Bienes Nacionales la constancia de su
derecho y aún que el Estado Dominicano era el responsable
de esa situación al no realizar los trámites para obtener el
reconocimiento de su derecho de propiedad sobre dicha
Parcela de Terreno; que, por tanto, los medios invocados por
el recurrente contra la sentencia impugnada carecen de
fundamente y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Esperanza Frías y Hernández, contra
la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 14
de octubre de 1977, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; y Segundo: Se condena a dicha
recurrente al pago de las costas, las cuales distrae en favor
del Dr. Diógenes del Orbe, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

(FIRMADOS):	 Manuel D. Bergés Chupani.- Darío
Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor Garcia de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
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fomás Sánchez y Francisca Severino cedió al Estado la
cantidad de 4 Has., 41 As., 55 Cas y 80 dms2, más o menos 70
tareas, dentro de la Parcela No.57 del Distrito Catastral No.3
del Municipio de Cotuí, el cumplimiento de la Ley No.5852,
del 1962, sobre Dominio de Aguas Terrestres y Distribución
de Aguas Públicas; que el Estado vendió esta porción de
terreno a Rafael Tobías González, éste a José Manuel Durán
Peralta, quien la vendió a él; que todas estas operaciones
constan en una certificación del Instituto Agrario
Dominicano, de manera que, no era un intruso para que el
Tribunal a-quo ordenara su desalojo de estos terrenos; que
dicho Tribunal no ponderó los documentos del expediente,
no obstante, en amplias facultades, por lo que desnaturatízó
el sentido y alcance de los mismos; que solicitó a la Dirección
General de Bienes Nacionales una constancia de susderechos,
pero que a pesar de sus esfuerzos, no pudo obtenerlo y que el
único culpable fue el Estado 'por no haber gestionado el
reconocimiento de su derecho de propiedad,dej ando a susact-
quirientes una situación que les ha perjudicado; que, por
tanto, la sentencia impugnada debe ser casada para que este
asunto sea ventilado de nuevo; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto, que, el tribunal a-quo ordenó el desalojo
del recurrente de una porción de terreno dentro de la Parcela
No.57 del Distrito Catastral. No.3 del Municipio de Cotuí, a
instancia de los recurridos, fundado en que el recurrente
invocaba que la sucesión de Tomás Sánchez había trans-
ferido esa porción de terreno al Estado Dominicano y que
éste ha Tobías González, quien la había vendido a José
Manuel Durán Peralta y éste a él, pero que ni el Estado ni los
adquirientes posteriores, como tampoco el recurrente, proce-
dieron al registro de sus derechos; que ante esta situacián
expresa la sentencia impugnada que "precisa reconocer, que
el intimado, Esperanza Frías y Hernández, no obstante, las di-
versas oportunidades que se le han concedido, de con-
formidad con los pedimentos formales que ha presentado en
ese sentido por medio de .su representante legal, no ha
aportado ante. esta jurisdicción las pruebas legales in-
dispensables, que acreditan su condición de propietario
dentro de los términos de la Parcela de que se trata", y "que
frente de la realidad de los hechos señalados, se impone atri-
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buirle a Esperanza Frías y Hernández, la condición de simple
ocupante de la parcela de que se trata";

Considerando, que de conformidad con el artIculo 187 de la
Ley sobre Registro de Tierras, después que de un derecho ha
sido registrado, cualquier acto que se relacione con este
derecho sólo producirá efecto desde el momento en que se
practique su registro, por lo que, el tribunal a-qua procedió
correctamente al decidir que, como el recurrente no había
registrado el derecho de propiedad de la porción de terreno
que pretende, era un simple ocupante, o sea, que no era su
propietario y, en consecuencia, al ordenar su desalojo, no
incurrió en violación a la ley; que por otra parte, las facultades
que atribuye la ley a los Jueces del Tribunal de Tierras para
dirigir la instrucción y obtener las pruebas en los casos que les
son sometidos, solo se refiere al saneamiento catastral y no á
la litis sobre terreno registrado, como es la especie, en los
cuales las partes interesadas deben someter la prueba de los
derechos que reclaman dentro de una parcela registrada; que
en este sentido no solo el Tribunal a-quo comprobó que el
recurrente no había aportado la prueba de sus derechos, para
oponerse válidamente al desalojo, sino que en el mismo en el
memorial de casación manifestó que no pudo obtener en la
Dirección General de Bienes Nacionales la constancia de su
derecho y aún que el Estado Dominicano era el responsable
de esa situación al no realizar los trámites para obtener el
reconocimiento de su derecho de propiedad sobre dicha
Parcela de Terreno; que, por tanto, los medios invocados por
el recurrente contra la sentencia impugnada carecen de
fundamente y deben ser desestimados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Esperanza Frías y Hernández, contra
la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 14
de octubre de 1977, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; y Segundo: Se condena a dicha
recurrente al pago de las costas, las cuales distrae en favor
del Dr. Chógenes ciel Orbe, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad.

(FIRMADOS):	 Manuel D. Bergés Chupani.- Darío
Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Pefia.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
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ña.- Gustavo GPmez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.1 Miguel Jacobo. 	 •

SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTU BRE No. 3

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N., de
fecha 18 de julio de 1979.

Materla: Trabajo.

Recurrente (s): Andrés P. Rivera.

Abogado	 Dr. Donaldo Luna.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
Garcla de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. G6mez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, hoy día 3 de Octubre de 1983, año 140 de la In-
depencléncia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés P.
vera, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No. 15898,
serie 13, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo, se copia mas adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de Agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Denaldo
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ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores  Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.1 Miguel Jacobo.	 •
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE No. 3

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. 	 de
fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Andrés P. Rivera.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello.
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, hoy dla 3 de Octubre de 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: .

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés P. Ri-
vera, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No. 15898,
serie 13, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo, se copia mas adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de Agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
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Luna en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
os medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
Junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrell y Asociados, C. por A., con domicilio
socia' en esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 22 de Septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de .Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de !a Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo E
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

L.. Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
Mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Diaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel g Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
rfirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedente y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
BORRELL y ASOCIADOS, S. A.; TERCERO: Se condena a
los demandantes al pago de las costas y se ordena la dis-
tracción de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez

González, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b)
que sobre el recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el
señor ANDRES P. RIVERA en contra de la sentencia dictada
por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de
fecha 20 de Mayo de 1974, en favor de la empresa BORRELL
& ASOCIADOS, S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rela-
tivamente al fondo de dicho recurso, lo rechaza en
consecuencia CONFIRMA en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada por
el reclamante ANDRES P. RIVERA, contra BORRELL &
ASOCIADOS, S. A.: TERCERO: Condena a la parte
Recurrente ANDRES P. RIVERA, parte sucumbiente al pago
de las costas, ordenándose su distracción en provecho del
Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302 del 18 de Junio de 1964 sobre Gastos y
Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637
sobre Contratos de Trabajo, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente; a) que la
Cámara a-que para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra,
en la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino
en un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo
que demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a
las actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
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Luna en et cual se proponen contra la sentencia impugnada,
os medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
Junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrell y Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 22 de Septiembre del
cursante año 1983. por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, poi
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de !a Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo E
GOmez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

L. Suprema Corte de	 después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
Mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León,	 Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salte. Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel Q Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
Not improcedente y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
BORRELL y ASOCIADOS, S. A.; TERCERO: Se condena a
los demandantes al pago de las costas y se ordena la dis-
tracción de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez

González, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b)
que sobre el recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el
señor ANDRES P. RIVERA en contra de la sentencia dictada
por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de
fecha 20 de Mayo de 1974, en favor de la empresa BORRELL
& ASOCIADOS, S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rela-
tivamente al fondo de dicho recurso, lo rechaza en
consecuencia CONFIRMA en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada por
el reclamante ANDRES P. RIVERA, contra BORRELL &
ASOCIADOS, S. A.: TERCERO: Condena a la parte
Recurrente ANDRES P. RIVERA, parte sucumbiente al pago
de las costas, ordenándose su distracción en provecho del
Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302 del 18 de Junio de 1964 sobre Gastos y
Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637
sobre Contratos de Trabajo, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente; a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra,
en la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino
en un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo
que demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a
las actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
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empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menos tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución 88/73 del
Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron rein-
tegrados a sus labores, lo que demuestra en primer término,
que la Resolución no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar, que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re-
ducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hecho do reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de los
otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que	 igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajados menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las •
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 de Departamento de Trabajo, en
la que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
Y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel& Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concréto, y por esta razón se han
visto precisados	 a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
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consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". "Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada.
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras cl Y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es•
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador

• recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que el recurrente no se le había despedido in-
juStamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que hablan terminado los trabajos que allí
ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Andrés P. Rivera, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
el 18 do Julio de 1973, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo: SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
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empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menos tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución 88/73 del
Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron rein-
tegrados a sus labores, lo que demuestra en primer término,
que la Resolución no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar, que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re-
ducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hecho do reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de los
otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que r•ri igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajados menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las •
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 de Departamento de Trabajo, en
la que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
Y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel& Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concréto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
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consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina • . "Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá • ; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada.
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) Y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-que no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador

• recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que el recurrente no se le había despedido in-
juStamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que hablan terminado los trabajos que allí
ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Andrés P. Rivera, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
el 18 de Julio de 1973, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo: SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en1
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 4

Sentencia impugnada; Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979.

Recurrente (s): Rosendo Peña.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido	 Constructora Borrel y Asociados.

Abogado (s): Dr. Luis Vilchez González

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán.
Distrito Nacional, hoy día 3 de Octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosendo Pe-
ña, dominicano, mayor de edad, obrero. cédula No. 188114,
serie 1ra., domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de Agosto de 1979 suscrito oor su abogado Dr. Donaldo

provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS):	 Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo, Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña, Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.-	 Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 4
Sentencia impugnada; Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979.
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Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido	 Constructora Borrel y Asociados.

Abogado (s): Dr. Luis Vilchez González

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 de Octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rosendo Pe-
ña, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No. 188114,
serie Ira., domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dIspositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el mémonal de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de Agosto de 1979. suscrito oor su abogado Dr. Donaldo
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Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
Julio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrell y Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de Septiembre de 1983,
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Dario Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, y
Gustavo E. Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
Mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A. por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el

recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Rosendo Peña, en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 20
de Mayo de 1974, en favor de la empresa BORREL & ASOCIA-
DOS, S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al
fondo de dicho recurso, lo rechaza en consecuencia CON-
FIRMA en todas sus panes la sentencia impugnada en
cuanto rechazó la demanda indicada por el rectamente;
contra Borrel & Asociados, S. A., según los motivos ex-
puestos en el cuerpo de esta sentencia; TERCERO: Condena
a la parte recurrente, Rosendo Peña, parte sucumbiente al
pago de las costas, ordenándose su distracción en provecho
del Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad, todo de confirmidad con los artículos 5 y
16 de la Ley 302, de Gastos y Honorarios y 691 del Código de
Trabajo, 62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo,
vigentes";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se constría la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-

ir
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casación de que se trata, de conformidad con las leyes Nos.
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
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Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A. por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de 'as costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
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recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Rosendo Peña, en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 20
de Mayo de 1974, en favor de la empresa BORREL &ASOCIA-
DOS, S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al
fondo de dicho recurso, lo rechaza en consecuencia CON-
FIRMA en todas sus partes la sentencia impugnada en
cuanto rechazó la demanda indicada por el rectamente;
contra Borrel & Asociados, S. A., según los motivos ex- •
puestos en el cuerpo de esta sentencia; TERCERO: Condena
a la parte recurrente, Rosendo Peña, parte sucumbiente al
pago de las costas, ordenándose su distracción en provecho
del Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad, todo de confirmidad con los artículos 5 y
16 de la Ley 302, de Gastos y Honorarios y 691 del Código de
Trabajo, 62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo,
vigentes";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se constría la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
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bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menos tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. N/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término, que la Resolución no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados sino también en
la Resolución No. 88173 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Niego y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrell & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y ayudante de carpintería
y de los peones que ejecutan el vaciado de concreto, por
estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina" "Salieron

después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá"; que el testigo Montilla afirmó según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se adviene de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que	 por ante la Cámara a-qua no se
estableció la prueba de que la empresa sustituyera al tra-
bajador recurrente por otro; que, por otra parte, nada se
opone, a que si las necesidades lo exigen, una empresa
autorizada a reducir su personal, reintegro a algún trabajador
cuyo contrato hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a- .
qua le bastaba para los fines de la presente litis, comprobar,
como lo comprobó, que al recurrente no se le había des-
pedido injustamente, sino que, sus labores habían cesado
como consecuencia de que habían terminado los trabajos que
allí ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Rosendo Peña, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Ljp. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.
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bores"; que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menos tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. zi'73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término, que la Resolución no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y	 que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados sino también en
ta Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Niego y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrell & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y ayudante de carpintería
y de los peones que ejecutan el vaciado de concreto, por
estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina" "Salieron

•
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después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá"; que el testigo Montilla afirmó según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se adviene de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados:

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que	 por ante la Cámara a-qua no se
estableció la prueba de que la empresa sustituyera al tra-
bajador recurrente por otro; que, por otra parte, nada se
opone, a que si las necesidades lo exigen, una empresa
autorizada a reducir su personal, reintegro a algún trabajador
cuyo contrato hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a- .
qua le bastaba para los fines de la presente litis, comprobar,
como lo comprobó, que al recurrente no se le habla des-
pedido injustamente, sino que, sus labores habían cesado
como consecuencia de que habían terminado los trabajos que
allí ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Rosendo Peña, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Ljp. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.
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(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera

Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue •
firmada, leída y públicada por mí, Secreta rio General. nue

certifico.- IFDO): Miguel Jacobo F

SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 5

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N., de
fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Alfonso Quezada

Abogado (s): Dr: Donaldo Luna.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional hoy día 3 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfonso
Quezada, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 7476, serie 32, domiciliado en esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Luna,
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(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis V. Garcia de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario

General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y públicada por mi, Secretario General. nue
certifico.- IFD0): Miguel Jacobo

SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 5

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N de
fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente Isl: Alfonso Ouezada

Abogado (s): Dr: Donaldo Luna.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional hoy día 3 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfonso
Quezada, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 7476, serie 32, domiciliado en esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Luna,
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en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel y Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando Ravelo -de la

Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. Garcia de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934, y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
oerado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo,

el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce,	 Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrell &	 Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel	 Asociados, S. A.: TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Lu is Vilchez González, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que sobro el

recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Alfonso Quezada, en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 20
de mayo de 1974, en favor de la empresa Borrel & Asociados.
5. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al farde
dicho recurso, lo rechaza, en consecuencia confirma en to-
das sus partes la sentencia impugnada en cuanto rechazó la
demanda incoada por el rectamente Alfonso Quezada, contra
Borrel & Asociados, S. A., según los motivos expuestos en el
cuerpo de esta sentencia; TERCERO: Condena a la parte
recurrente, Alfonso Quezada, parte sucumbiente, al pago de
las costas, ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis
Vilchez González, quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y
62 de la Ley 637 sobre contra tos de trabajos, vigente;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación:• Primer Medio: Desnaturalización de los Hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a - qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra,
en la calle Leopoldo Navarro esquina Ave. México, sino en un
sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; cl que en la sentencia impugnada se hace una mala
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ti en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1986, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel y Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando Ravelo -de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. Garcia de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
leyes Nos. 684 de 1934, y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
oerado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo,

el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce,	 Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrell &	 Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Serechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel &	 Asociados, S. A.: TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Lu i s Vilchez González, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que sobre el

recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Alfonso Quezada, en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 20
de mayo de 1974, en favor de la empresa Borrel & Asociados.
S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fcmde
dicho recurso, lo rechaza, en consecuencia confirma en to-
das sus partes la sentencia impugnada en cuanto rechazó la
demanda incoada por el rectamente Alfonso Quezada, contra
Borrel & Asociados, S. A., según los motivos expuestos en el
cuerpo de esta sentencia; TERCERO: Condena a la parte
recurrente, Alfonso Duenda, parte sucumbiente, al pago de
las costas, ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis
Vilchez González, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y
62 de la Ley 637 sobre contratos de trabajos, vigente;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los Hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra,
en la calle Leopoldo Navarro esquina Ave. México, sino en un
sitio distinto, esto es, en ia oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
oueden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
boreCi c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
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interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menos tiempo que el recurrente siguieron trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la Resolución no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar que la tal reducción no era necesaria,
pues se necesitó de más personal en la obra, después de
dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como
"intrascendente:' el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el art. 132 de Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes los que hayan
trabajado menos tiempo; que, en consecuencia sostiene el
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada por
los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos indicados, sino también en la
Resolución 8833 del Departamento de Trabajo, en la que
consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo Ramón
Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de conformidad con
requerimiento que se le hiciera al efecto, realizaron com-
probaciones en el lugar donde trabajó el reclamante en la
Ave. México esquina Leopoldo Navarro, y pudieron es-
tablecer "que la construcción del Edificio para alojar Oficinas
Dependencias del Estado, obra a cargo de Borrel & Asocia-
dos, S. A., se encuentra en su etapa final, en razón de que los
14 pisos que componen el Edificio se encuentran terminados,
quedando solamente una pequeña porción de los 6 an-
tepechos frontales en lo alto del edificio, por lo cual se han re-
ducido considerablemente los trabajos de carpinteros
vaciado de concreto, y por esta razón se han visto precisados
a reducir el número de carpinteros, ayudantes de carpintería y
de los peones que ejecutan el vaciado de concreto, por estar
la obra casi terminada".

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,

ellos no saceron toaos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que ellos salieron en la última planta y
ya hablan terminado los trabajos para ellos;

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el es-
tablecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Cía. Constructora no despi-
dió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada a
solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vía de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c y d, que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente pnr otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre algún trabajador cuyo contrato hubiere
cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba pare
los fines de la presente litis, comprobar, corno lo comprobó,
que al recurrente no se le había despedido injustamente, sino
que, sus labores hablan cesado como consecuencia de que
habían terminado los trabajos que allí ejecutaba; que en
consecuencia los alegatos que se examinan carecen también
de fundamento y deben ser desestimados;

Por taies motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Alfonso Ouezada, contra sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha co piado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recu rrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae
en provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzanao én su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-

1
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interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menos tiempo que el recurrente siguieron trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la Resolución no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar que la tal reducción no era necesaria,
pues se necesitó de más personal en la obra, después de
dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como
"intrascendente:' el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el art. 132 de Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes los que hayan
trabajado menos tiempo; que, en consecuencia sostiene el
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada por
los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos indicados, sino también en la
Resolución 88/73 del Departamento de Trabajo, en la que
consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo Ramón
Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de conformidad con
requerimiento que se le hiciera al efecto, realizaron com-
probaciones en el lugar donde trabajó el reclamante en la
Ave. México esquina Leopoldo Navarro, y pudieron es-
tablecer "que la construcción del Edificio para alojar Oficinas
Dependencias del Estado, obra a cargo de Borrel & Asocia-
dos, S. A., se encuentra en su etapa final, en razón de que los
14 pisos que componen el Edificio se encuentran terminados,
quedando solamente una pequeña porción de los 6 an-
tepechos frontales en lo alto del edificio, por lo cual se han re-
ducido considerablemente los trabajos de carpinteros /
vaciado de concreto, y por esta razón se han visto precisados
a reducir el número de carpinteros, ayudantes de carpintería y
de los peones que ejecutan el vaciado de concreto, por estar
la obra casi terminada".

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
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ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos;

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el es-
tablecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Cía. Constructora no despi-
dió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada a
solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vía de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando. en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c y d, que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente pnr otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre algún trabajador cuyo contrato hubiere
cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba pare
los fines de la presente litis, comprobar, corno lo comprobó,
que al recurrente no se le habla despedido injustamente, sino
que, sus labores habían cesado como consecuencia de que
habían terminado los trabajos que allí ejecutaba; que en
consecuencia los alegatos que se examinan carecen también
de fundamento y deben ser desestimados;

Por taies motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Alfonso Quezada, contra sentencia
dictada por la Lámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha cooiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recu rrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae
en provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzanao én su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-



Luis V. García de Peña.- Hugol-kt-Go i cochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo HerretT/LPiña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo F., Secret5r61 General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada oor los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- FDO. Miguel Jacobo F.

11
SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 6

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo, del D. N., de
fecha 18 de julio de 1979

Materia: 1 rabajo.

Recurrente (s): José González

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Alburquerque C., Luis V.
García de Peña., Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José
González, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 22803, serie 12, domiciliado en esta ciudad; contra
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

hepública;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

n la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Luna,
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Luis V. García de	 Peña.- Hugo Hi-t -Goicochea S.- Máximo
Pudo Renville.- Abelardo Heratiña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretati6 General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada oor los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- FDO. Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 6

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo, del D. N., de
fecha 18 de julio de 1979

Materia: 1 rabajo.

Recurrente (a): José González

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente, 	 Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Alburquerque C., Luis V.
García de Peña., Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dia 3 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José
González, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 22803, serie 12, domiciliado en esta ciudad; contra
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

hepública;	 -
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

n la Secretaría do la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Luna,

At
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en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su -abogado, Dr. Luís Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra en su indicada calidad dicha corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando Ravelo, Leonte Alburquerque, Luis García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes 684 de 1934, y 926 do 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 v 131 del Código de Trabajo, y
el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, quo en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de mayo
de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las\ demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutierrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce,	 Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano, Jiménez, y José González, contra la em-
presa Borrel & Asociados. S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados. S. A., TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y ordena la distracción de
las mismas en favor de! Lic. Luis Vilchez González que afirma
haberlas avanzado en su totalidad; b) que sobre el recurso

interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de Apelación interpuesto por José González,
en contra de la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor de la
empresa Borre! & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado , en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza y en consecuencia confirma en todas sus panes la
sentencia impugnada en contra de Borrel & Asociados, S. A.,
según los motivos expuestos en el cuerpo de la sentencia;
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe José González,
al pago de las costas, ordenando su distracción en provecho
del Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad todo de conformidad con los ar-
tículos 5 y 16 de la Ley 302 del 18 de junio de 1964, Y 691 del
Código de Trabajo, 62 de la Ley No. 637, sobre contratos de
Trabajo vigente;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer orado
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos • Silverio y	 Montilla; pero
tales declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio
afirmó que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la
oficina que tiene la empresa en el lugar donde construía la
obra, en la calle Leopoldo Navarro, esq, México, sino en un
sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
nterpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
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en el z.ual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su -abogado, Dr. Luís Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A.. con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra en su indicada calidad dicha corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando Ravelo, Leonte Alburquerque, Luis García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes 684 de 1934, y 926 do 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, quo en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de mayo
de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las\ demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutierrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce,	 Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano, Jiménez, y José González, contra la em-
presa Borrel & Asociados. S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Rorrel & Asociados. S. A., TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y ordena la distracción de
las mismas en favor de! Lic. Luis Vilchez González que afirma
haberlas avanzado en su totalidad; b) que sobre el recurso

interpuesto centra ese fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de Apelación interpuesto por José González,
en contra de la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor de la
empresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado • en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza y en consecuencia confirma en todas sus panes la
sentencia impugnada en contra de Borrel & Asociados, S. A.,
según los motivos expuestos en el cuerpo de la sentencia;
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe José González,
al pago de las costas, ordenando su distracción en provecho
del Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad todo de conformidad con los ar-
tículos 5 y 16 de la Ley 302 del 18 de junio de 1964, Y 691 del
Código de Trabajo, 62 de la Ley No. 637, sobre contratos de
Trabajo vigente;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) quo la

rt	 Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer arado
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y 	 Montilla; pero
tales declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio
afirmó que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la
oficina que tiene la empresa en el lugar donde construía la
obra, en la calle Leopoldo Navarro, esq, México, sino en un
sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
nterpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
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con menos tiempo que el recurrente siguieron trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento do Trabajo, como reducidos fuero;
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término, que la Resolución no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar que la tal reducción no era necesaria,
pues se necesitó de más personal en la obra, después de
dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como
"intrascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes a los que
hayan trabajado menos tiempo, que, en consecuencia
sostiene el recurrente que la sentencia impugnada debe ser
casada por los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la
demanda del trabajador recurrente,se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución 88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se lo hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Ave. México esq. Leopoldo Navarro, y
pudieron establecer "que la construcción del edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual so han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se ha
visto precisada a reducir el número de carpinteros, ayudantes
de carpintería y de los peones que ejecutan el vaciado de
concreto, por estar la obra casi terminada".

Considerando, que además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque Jos más nuevos salieron

primero y los mas viejos salieron aespués, yo tengo cuatro a-
ños allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya hablar. terminado los trabajos para ellos".

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes mencionados, es que la Compañía Cons-
tructora no despidió al obrero reclamante, sino que ésta se
vio precisada a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Tra-
bajo, la reducción del personal en razón de que la obra que se
construía estaba en vías de terminación; que en esas con-
diciones a las declaraciones de tales testigos no se les ha da-
do un sentido o alcance distinto al que le corresponde; que,
por tanto, los alegatos que se examinan carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
iustamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
iecutaba; que en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamentos y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por José González, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F, E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Alburquerque.-
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con menos tiempo que el recurrente siguieron trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento do	 Trabajo, como reducidos fueror.
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término, que la Resolución no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar que la tal reducción no era necesaria.
pues se necesitó do más personal en la obra, después de
dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como
"intrascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra.
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes a los que
hayan trabajado menos tiempo, que, en consecuencia
sostiene el recurrente que la sentencia impugnada debe ser
casada por los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que	 la Cámara a-qua para rechazar la
demanda del trabajador recurrente,se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución 88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se lo hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Ave. México esq. Leopoldo Navarro, y
pudieron establecer "que la construcción del edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual so han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se ha
visto precisada a reducir el número de carpinteros, ayudantes
de carpintería y de los peones que ejecutan el vaciado de
concreto, por estar la obra casi terminada".

Considerando, que además, en lá sentencia impugnada
consta que el testigo S ilverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
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primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habíar, terminado los trabajos para ellos".

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes mencionados, es que la Compañía Cons-
tructora no despidió al obrero reclamante, sino que ésta se
vio precisada a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Tra-
bajo, la reducción del personal en razón de que la obra que se
construía estaba en vías de terminación; que en esas con-
diciones a las declaraciones de tales testigos no se les ha da-
do un sentido o alcance distinto al que le corresponde; que,
por tanto, los alegatos que se examinan carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajad&
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también do fundamentos y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por José González, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarles avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F, E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Alburquerque.-
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Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario General.-

La presente sentenc i a ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que en ella figuran en la audiencia pública del
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y
publicada por mí, Secretario General, que certifico.- FDO.

Miguel Jacobo E
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 7

Sentencia impugnada . De la Segunda Ctmara Penal del
Distrito Nacional, de fecha 5 de junio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan Sweeney Ubrf, Luis Medina García y la
Compañía Dominicana de Seguros C. por A.

Abogado (s): Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía.

lnterviniente (s): Hipólito Guzmán.

Abogado (s): Dr. Luis E. Florentino Lorenzo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Sweeney Ubrí, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula
No. 12688, serie tra., domiciliado y residente en esta ciudad,
en la calle Summer Welles No. 111, Luis Medina García,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad en la calle Summer Welles No. 104 y la Compañía
Dominicana de Seguros C. por A., con asiento social en la
Avenida Independencia No. 55, contra sentencia dictada en
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Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que en ella figuran en la audiencia pública del
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y
publicada por mí, Secretario General, que certifico.- FDO.

Miguel Jacobo F.

SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 7

Sentencia impugnada • De la Segunda Ct.mara Penal del
Distrito Nacional, de fecha 5 de junio de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan Sweeney Ubrí, Luis Medina García y la
Compañia Dominicana de Seguros C. por A.

Abogado (s): Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía.

Interviniente (s): Hipólito Guzmán.

Abogado (s): Dr. Luis E. Florentino Lorenzo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Sweeney Ubrí, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula
No. 12688, serie 1ra., domiciliado y residente en esta ciudad,
en la calle Summer Welles No. 111, Luis Medina García,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad en la calle Summer Welles No. 104 y la Compañía
Dominicana de Seguros C. por A., con asiento social en la
Avenida Independencia No. 55, contra sentencia dictada en
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atribuciones correccionales, el 5 de junio oe 1979, por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído ál Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, cédula No. 76633,

serie 1 ra., en la lectura de sus conclusiones en representación
del interviniente Hipólito Guzmán, dominicano, mayor de
edad, soltero médico, cédula No. 4458, serie 57, domiciliado y
residente en esta ciudad en la calle 2-B, Las Palmas;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaria de la Cámara a-qua, el 13 de junio do 1979, a re-
querimiento del Dr. Luis B. Castillo Mejía en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone contra la sen-
tencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del 7 de
abril de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis R. Castillo
Mejía en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios de casación que más adelante se indican;

Visto el escrito del interviniente del 8 de abril de 1980,
suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 29 del mes de septiembre de
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra en su calidad dicha Corte, juntamente con los
Magistrados Darío Ealcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 139 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955 sobro seguro Obligatorio de •
Vehículos de Motor y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) con motivo de un
accidente ocurrido en esta dudad, en el cual no hubo
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personas con lesiones corporales y solo los vehículos con
desperfectos, el Tribunal Especial de Tránsito del Distrito
Nacional, dictó el 20 de enero de 1979, una sentencia cuyo
dispositivb se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos intervino el fallo ahora impugnado en casación,
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se pro-
nuncia el defecto en contra del nombrado Juan A. Sweeney
Ubrí, por no haber comparecido a esta audiencia para la cual
fue legalmente citado; Segundo: Se declaran buenos y váli-
dos los recursos de Apelación interpuestos por el Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, Juan A. Sweeney
Ubrí, Cándido Jiménez Peralta y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha 20 de enero de
1979, marcada con el No. 490 del Tribunal Especial de Tránsi-
to, D. N. por ser regular en la forma; la cual copiada tex-
tualmente dice: 'Falta: (En el aspecto . Penall Primero: Se
declara culpable al Sr. Juan A. Sweeney Ubrí, por violación
de los artículos 61, 65, 74 y 139 de la Ley 241 y en
consecuencia se le condena con una multa de RDS25.00
(Veinticinco pesos oro) y al pago de las costas; Segundo: En
cuanto a Cándido Jiménez Peralta se descarga de toda
responsabilidad penal por no haber violado la Ley 241 en•
ninguna de sus partes, en cuanto a él se declaran las costas
de oficio (En el aspecto civil) Primero: Se pronuncia el de-
fecto contra el Sr. Luis Medina García y la Cía. Dominicana de
Seguros, C. por A., por no haber comparecido no obstante
citación legal, así como por falta de concluir; Segundo: Se
declara buena y válida la presente constitución en pone civil
por haber sido hecha de acuerdo a la Ley; Tercero: Se
condena al Sr. Juan E. Sweeney Ubrí, conjuntamente con
Luis Medina García a pagarle a Hipólito Guzmán, la suma de
RD$1,710.30 (Un Mil Setecientos Diez Pesos Oro con Treinta
centavos) por concepto de compra de repuestos; Se-
tecientos Pesos Oro 1RDS700.00) con 30/100 por mano de
obra mecánica; RDS610.00 (Seiscientos Diez Pesos Oro) y
por depreciación del vehículo R DS400.00 iguales
RDS1,710.30; más los intereses legales; Cuarto: Se condena
a Juan A. Sweeney Ubrí conjuntamente con Luis Medina
García, al pago de las costas civiles, ordenando su distracción
en provecho del Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, aboga-
do demandante quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte; Quinto: Se declara la presente sentencia oponible a la   

•      
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atribuciones correccionales, el 5 de junio ce 1979, por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, cédula No. 76633,

serie ira., en la lectura de sus conclusiones en representación
del interviniente Hipólito Guzmán, dominicano, mayor de
edad, soltero médico, cédula No. 4458, serie 57, domiciliado y
residente en esta ciudad en la calle 2-B, Las Palmas;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 13 de junio de 1979, a re-
querimiento del Dr. Luis B. Castillo Mejía en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone contra la sen-
tencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del 7 de
abril de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis R. Castillo
Mejía en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios de casación que más adelante se indican;

Visto el escrito del interviniente del 8 de abril de 1980,
suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 29 del mes de septiembre de
1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra en su calidad dicha Corte, juntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 139 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955 sobre seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) con motivo de un
accidente ocurrido en esta ciudad, en el cual no hubo
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personas con lesiones corporales y solo los vehículos con
desperfectos, el Tribunal Especial de Tránsito del Distrito
Nacional, dictó el 20 de enero de 1979, una sentencia cuyo
dispositivb se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos intervino el fallo ahora impugnado en casación,
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se pro-
nuncia el defecto en contra del nombrado Juan A. Sweeney
Ubrí, por no haber comparecido a esta audiencia para la cual
fue legalmente citado; Segundo: Se declaran buenos y váli-
dos los recursos de Apelación interpuestos por el Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, Juan A. Sweeney
Ubrí, Cándido Jiménez Peralta y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha 20 de enero de
1979, marcada con el No. 490 del Tribunal Especial de Tránsi-
to, D. N. por ser regular en la forma; la cual copiada tex-
tualmente dice: 'Falla: (En el aspecto -Penal) Primero: Se
declara culpable al Sr. Juan A. Sweeney Ubrí, por violación
de los artículos 61, 65, 74 y 139 de la Ley 241 y en
consecuencia se le condena con una multa de RD$25.00
(Veinticinco pesos oro) y al pago de las costas; Segundo: En
cuanto a Cándido Jiménez Peralta se descarga de toda
responsabilidad penal por no haber violado la Ley 241 en-
ninguna de sus partes, en cuanto a él se declaran las costas
de oficio (En el aspecto civil) Primero: Se pronuncia el de-
fecto contra el Sr. Luis Medina García y la Cia. Dominicana de
Seguros, C. por A., por no haber comparecido no obstante
citación legal, así como por falta de concluir; Segundo: Se
declara buena y válida la presente constitución en parte civil
por haber sido hecha de acuerdo a la Ley; Tercero: Se
condena al Sr. Juan E. Sweeney Ubrí, conjuntamente con
Luis Medina García a pagarle a Hipólito Guzmán, la suma de
RDS1,710.30 (Un Mil Setecientos Diez Pesos Oro con Treinta
centavos) por concepto de compra de repuestos; Se-
tecientos Pesos Oro (RD$700.00) con 30/100 por mano de
obra mecánica; RDS610.00 (Seiscientos Diez Pesos Oro) y
por depreciación del vehículo RDS400.00 iguales
RD$1,710.30; más los intereses legales; Cuarto: Se condena
a Juan A. Sweeney Ubrí conjuntamente con Luis Medina
García, al pago de las costas civiles, ordenando su distracción
en provecho del Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, aboga-
do demandante quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte; Quinto: Se declara la presente sentencia oponible a la
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Cía. Dominicana de Seguros, C. )or A., las condenaciones
que en principal y accesorio se pronuncien en contra de Luis
Medina García de conformidad con la Ley 4117 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor'; TERCERO: En
cuanto al fondo de la referida constitución se confirma la.
sentencia objeto de los recursos indicados, en cuanto al
aspecto Penal, por ser justa y reposar sobre base legal;
CUARTO: En el aspecto Civil se modifica el ordinal tercero
de la referida sentencia, a fin de que se lea de esta manera: Se
condena al prevenido Juan A. Sweeney A. Ubrí con-
juntamente con la persona civilmente responsable a pagarle
al nombrado Hipólito Guzmán la suma de RDS1,200 (Un Mil
Doscientos Pesos Oro) por concepto de compra de repuestos
RDS400.00 (Cuatrocientos Pesos); y por mano de obra
mecánica, RDS400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro); y
depreciación del vehículo RDS400.00) así como al pago de los
intereses legales. Se confirma la sentencia en los demás
aspectos. Exponiéndome dicho recurrente que recurría en

casación por no estar conforme con la misma";
Considerando, que los recurrentes proponen contra la

sentencia impugnada los siguientes medios de Casación:i
Violación al artículo 89 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos, por no aplicación del mismo; Art. 195 del Código
de Procedimiento Criminal; Falta de motivo y de base legal;
desnaturalización de los hechos al afirmar exceso de veloci-
dad; Segundo Medio: Violación artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil; Artículo 23, ordinal 5to. Ley de Casación;
falta de motivo y de base legal, al no pronunciarse respecto
de conclusiones formales relativas al asunto civil del caso en
cuestión; Tercer Medio: Violación al artículo 1315 del Có-
digo civil; falta de calidad del Dr. Hipólito Guzmán, para
reclamar y/o acordarle indemnización a título de propietario,
por no haber probado ésta. (Enriquecimiento ilícito).

Considerando, que en el desarrollo de sus tres medios de
casación, que se reúnen para su examen los recurrentes
alegan en síntesis: a) que si bien es cierto que Sweeney Ubrí
transitaba con los frenos de su vehículo defectuosos, hay que
investigar si ello tuvo alguna incidencia en el accidente ya que
de acuerdo a las declaraciones del co-prevenido Cándido
Jiménez Peralta cuando expresa "cuando llegué a la esquina
me detuve, di cambio de luz y continué la marcha", se pone
de manifiesto que la colisión se produjo porque este último no

tomó las precauciones de lugar al reeniciar la marcha; que
como se advierte al omitir la Corte a-qua ponderar la con
ducta del co-prevenido Cándido Jiménez y su influencia en el
accidente, impide a la Suprema Corte de Justicia verificar si
ha hecho una correcta aplicación de la Ley y su sentencia
carece de motivos y de base legal incurriendo además en
desnaturalización cuando afirma que el co-prevenido
Sweeney Liba transitaba a exceso de velocidad; b) que la
sentencia impugnada no hace ninguna mención de los daños
indemnizados ni sobre la magnitud de los mismos del modelo
del vehículo para justificar la depreciación acordada, limi-
tándose a distribuir la suma de RD$1,200.00 en repuestos,
mano de obra y depreciación del vehículo; c) que el Dr.
Hipólito Guzmán no ha justificado su invocación al ser el
propietario del vehículo por el cual reclama daños y perjuicios
que por todo ello la sentencia impugnada debe ser casada;
pero,

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra a)
que la Cámara a-qua, para declarar único culpable del ac-
cidente y fallar como lo hizo, dio por establecido mediante la
ponderación de los elementos de juicio que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa, lo
siguiente: a) que el 18 de diciembre de 1977 mientras el
vehículo placa No. 218-876, propiedad de Luis Medina García,
asegurado con Póliza No. 38494 de la Compañía Dominicana
de Seguros C. por A., conducido por Juan A. Sweeney Ubrí
transitaba de Este a Oeste por la calle Profesor Amiama
Gómez al llegar a la calle Alonzo de Espinosa se produjo una
colisión con el vehículo placa No. 120-068 conducido por
Cándido Jiménez Peralta el cual transitaba de Sur a Norte por
la última vía, resultando ambos vehículos con desperfectos;
b) que el accidente se debió a la imprudencia y falta de
precaución de Juan A. Sweeney Ubrí, por conducir su
vehículo con frenos defectuosos y además a una velocidad
que no le permitió deternerlo al llegar a la intersección de las
vías mencionadas, chocando al otro vehículo que ya había
ganado la intersección" que por lo expuesto se pone de
manifiesto que, al declarar al prevenido recurrente único
culpable del accidente la Cámara a-qua sí ponderó la con-
ducta del co-prevenido Cándido Jiménez Peralta y dio a los
hechos de la causa su verdadero sentido y alcance sin incurrir
en desnataralización alguna al considerar, dentro de su poder
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Cía. Dominicana de Seguros, C. )or A., las condenaciones
que en principal y accesorio se pronuncien en contra de Luis
Medina García de conformidad con la Ley 4117 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor'; TERCERO: En
cuanto al fondo de la referida constitución se confirma la.
sentencia objeto de los recursos indicados, en cuanto al
aspecto Penal, por ser justa y reposar sobre base legal;
CUARTO: En el aspecto Civil se modifica el ordinal tercero
de la referida sentencia, a fin de que se lea de esta manera: Se
condena al prevenido Juan A. Sweeney A. Ubrí con-
juntamente con la persona civilmente responsable a pagarle
al nombrado Hipólito Guzmán la suma de RDS1,200 (Un Mil
Doscientos Pesos Oro) por concepto de compra de repuestos
RDS400.00 (Cuatrocientos Pesos); y por mano de obra
mecánica, RDS400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro); y
depreciación del vehículo RDS400.00) así como al pago de los
intereses legales. Se confirma la sentencia en los demás
aspectos. Exponiéndome dicho recurrente que recurría en
casación por no estar conforme con la misma";

Considerando, que l os recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de Casación:1
Violación al artículo 89 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos, por no aplicación del mismo; Art. 195 del Código
de Procedimiento Criminal; Falta de motivo y de base legal;
desnaturalización de los hechos al afirmar exceso de veloci-
dad; Segundo Medio: Violación articulo 141 del Código de
Procedimiento Civil; Artículo 23, ordinal Sto. Ley de Casación;
falta de motivo y de base legal, al no pronunciarse respecto
de conclusiones formales relativas al asunto civil del caso en
cuestión; Tercer Medio: Violación al artículo 1315 del Có-
digo civil; falta de calidad del Dr. Hipólito Guzmán, para
reclamar y/o acordarle indemnización a título de propietario,
por no haber probado ésta. (Enriquecimiento ilícito).

Considerando, que en el desarrollo de sus tres medios de
casación, que se reúnen para su examen los recurrentes
alegan en síntesis: a) que si bien es cierto que Sweeney Ubrí
transitaba con los frenos de su vehículo defectuosos, hay que
investigar si ello tuvo alguna incidencia en el accidente ya que
de acuerdo a las declaraciones del co-prevenido Cándido
Jiménez Peralta cuando expresa "cuando llegué a la esquina
me detuve, di cambio de luz y continué la marcha", se pone
de manifiesto que la colisión se produjo porque este último no

tomó las precauciones de lugar al reeniciar la marcha; que
como se advierte al omitir la Corte a-qua ponderar la con.
ducta del co-prevenido Cándido Jiménez y su influencia en el
accidente, impide a la Suprema Corte de Justicia verificar si
ha hecho una correcta aplicación de la Ley y su sentencia
carece de motivos y de base legal incurriendo además en
desnaturalización cuando afirma que el co-prevenido
Sweeney Ubrí transitaba a exceso de velocidad; b) que la
sentencia impugnada no hace ninguna mención de los daños
indemnizados ni sobre la magnitud de los mismos del modelo
del vehículo para justificar la depreciación acordada, limi-
tándose a distribuir la suma de RDS1,200.00 en repuestos,
mano de obra y depreciación del vehículo; c) que el Dr.
Hipólito Guzmán no ha justificado su invocación al ser el
propietario del vehículo por el cual reclama daños y perjuicios
que por todo ello la sentencia impugnada debe ser casada;
pero,

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra a)
que la Cámara a-qua, para declarar único culpable del ac-
cidente y fallar como lo hizo, dio por establecido mediante la
ponderación de los elementos de juicio que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa, lo
siguiente: a) que el 18 de diciembre de 1977 mientras el
vehículo placa No. 218-876, propiedad de Luis Medina García,
asegurado con Póliza No. 38494 de la Compañía Dominicana
de Seguros C. por A., conducido por Juan A. Sweeney Ubrí
transitaba de Este a Oeste por la calle Profesor Amiama
Gómez al llegar a la calle Alonzo de Espinosa se produjo una
colisión con el vehículo placa No. 120-068 conducido por
Cándido Jiménez Peralta el cual transitaba de Sur a Norte por
la última vía, resultando ambos vehículos con desperfectos;
b) que el accidente se debió a la imprudencia y falta de
precaución de Juan A. Sweeney Ubrí, por conducir su
vehículo con frenos defectuosos y además a una velocidad
que no le permitió deternerlo al llegar a la intersección de las
vías mencionadas, chocando al otro vehículo que ya había
ganado la intersección" que por lo expuesto se pone de
manifiesto que, al declarar al prevenido recurrente único
culpable del accidente la Cámara a-qua sí ponderó la con-
ducta del co-prevenido Cándido Jiménez Peralta y dio a los
hechos de la causa su verdadero sentido y alcance sin incurrir
en desnataralización alguna al considerar, dentro de su poder
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soberano de apreciación, que el prevenido transitaba a una
velocidad que no le permitió detener su vehículo para evitar el
accidente, sobre todo si se toma en cuenta que el prevenido
reconoce que transitaba en su vehículo con los frenos
desperfectos y no se detuvo al llegar a la intersección como
era su deber; que además el fallo impugnado contiene una
relación de los hechos y circunstancias de la Causa y motivos
suficientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo, que
han permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar, que es
el presente caso se ha hecho una correcta aplicación de la ley,
por lo cual el alegato que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que en cuanto a los alegatos contenidos en
las letra b y c; a) que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto, que la Cámara a-qua para conceder la in-
demnización de RDS1,200.00 pesos a la parte civil cons-
tituida, se basó en documentos depositados en el expediente
de fechas 19 y 21 do octubre de 1977, y del 9 de noviembre
del mismo año relativos al presupuesto de reparación del
vehículo, y a la apreciación de los técnicos en la materia sobre
los daños sufridos por el mismo y su depreciación; b) que la
prueba de la propiedad del vehículo resulta en la especie del
examen del acta de la Policía donde consta que el propietario
del vehículo lo es Hipólito Guzmán, parte civil constituida,
que esta comprobación no ha sido destruida por ningún otro
documento del proceso ni por ninguna otra circunstancia o
hecho del alegato; que por todo ello, los alegatos que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos dados por establecidos
constituyen a cargo del prevenido recurrente el delito de
violación a los artículos 65 y 139 de la Ley 341 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículo sancionado en su más alta exposición
con las penas de prisión por un término no menor de un mes
ni mayor de un año y multa no menor de RDS50.00 ni mayo'
de RDS200.00 pesos; que al condenar a l prevenido recurrente
a una multa do RDS25.00 pesos, confirmando la sentencia de
primer grado, sanción inferior al mínimo establecido por la ley,
la misma no podía ser modificada por la Cámara a-qua por el
solo recurso del prevenido;
- Considerando, que asimismo la Cámara a-qua, dio por

• establecido que el hecho del prevenido ocasionó a l vehículo
propiedad de Hipólito Guzmán, constituido en parte civil, da
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tíos materiales que evaluó en la suma de RDS1,200.00 pesos;
que al condenar al prevenido conjuntamente con Luis Medina
García, puesto en causa como civilmente responsable, al
pago de esa suma más al de los intereses legales de la misma
a partir de la demanda a título de indemnización, en favor de
la parte civil constituida, la Cámara a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y del 1
y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, al declarar oponibles dichas con-
denaciones a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Hipólito Guzmán en los recursos de casación interpuestos por
Juan A. Sweeney Inri, Luis Medina García y la Compañía
Dominicana de Seguros C. por A., contra sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, el 5 de junio de 1979, por la
Segundo Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los men-
cionados recursos; Tercero: Condena a Juan A. Sweeney
Ubrí, al pago de las costas penales y a éste y a Luis Medina
García al pago de las costas civiles, ordenando su distracción
en favor del Dr. Luis Fiorentino Lorenzo, abogado del in-
terviniente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y
las hace oponibles a la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bah
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.) Miguel Jacobo F.
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soberano de apreciación, que el prevenido transitaba a una
velocidad que no le permitió detener su vehículo para evitar el
accidente, sobre todo si se toma en cuenta que el prevenido
reconoce que transitaba en su vehículo con los frenos
desperfectos y no se detuvo al llegar a la intersección como
era su deber; que además el tallo impugnado contiene una
relación de los hechos y circunstancias de la Bausa y motivos
suficientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo, que
han permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar, que es
el presente caso se ha hecho una correcta aplicación de la ley,
por lo cual el alegato que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que en cuanto a los alegatos contenidos en
las letra b y c; a) que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto, que la Cámara a-qua para conceder la in-
demnización de RDS1 ,200.00 pesos a la parte civil cons-
tituida, se basó en documentos depositados en el expediente
de fechas 19 y 21 de octubre de 1977, y del 9 de noviembre
del mismo año relativos al presupuesto de reparación del
vehículo, y a la apreciación de los técnicos en la materia sobre
los daños sufridos por el mismo y su depreciación; b) que la
prueba de la propiedad del vehículo resulta en la especie del
examen del acta de la Policía donde consta que el propietario
del vehículo lo es Hipólito Guzmán, parte civil constituida,
que esta comprobación no ha sido destruida por ningún otro
documento del proceso ni por ninguna otra circunstancia o
hecho del alegato; que por todo ello, los alegatos que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos dados por establecidos
constituyen a cargo del prevenido recurrente el delito de
violación a los artículos 65 y 139 de la Ley 341 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículo sancionado en su más alta exposición
con las penas de prisión por un término no menor de un mes
ni mayor de un año y multa no menor de RDS50.00 ni mayor
de RDS200.00 pesos; que al condenar a l prevenido recurrente
a una multa de RDS25.00 pesos, confirmando la sentencia de
primer grado, sancióninferior al mínimo establecido por la ley,
la misma no podía ser modificada por la Cámara a-qua por el
solo recurso del prevenido;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua, dio por
- establecido que el hecho del prevenido ocasionó al vehículo

propiedad de Hipólito Guzmán, constituido en parte civil, da
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tíos materiales que evaluó en la suma de RDS1,200.00 pesos;
que al condenar al prevenido conjuntamente con Luis Medina
García, puesto en causa como civilmente responsable, al
pago de esa suma más al de los intereses legales de la misma
a partir de la demanda a título de indemnización, en favor de
la parte civil constituida, la Cámara a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y del 1
y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, al declarar oponibles dichas con-
denaciones a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Hipólito Guzmán en los recursos de casación interpuestos por
Juan A. Sweeney Ubrí, Luis Medina García y la Compañía
Dominicana de Seguros C. por A., contra sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, el 5 de junio de 1979, por la
Segundo Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los men-
cionados recursos; Tercero: Condena a Juan A. Sweeney
Ubrí, al pago de las costas penales y a éste y a Luis Medina
García al pago de las costas civiles, ordenando su distracción
en favor del Dr. Luis Fiorentino Lorenzo, abogado del in-
terviniente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y
las hace oponibles a la Compañía Dominicana de Seguros,
C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (FDO.) Miguel Jacobo E
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 8

Sentencia impugnada: Corte de Apelac ión de San Cris-

tóbal, de fecha 16 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Federico Herrera, Asfaltos Dominicanos,
C. nor A. y Seguros Pepín. S.A

Abogadols): Dr. Adalberto Maldona do H.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida poi los Jueces Manue l D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo 1-1. Goicoche a S., Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na 

tonal, hoy día 3
de octubre de 1983, año 140' de la Independenclia y 121' de
la Restauración, dicta en audienc ia pública, como Corte de

Casac ión, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Federierco

Herrera, dominicano, mayor de edad, soltero, chof,
domiciliad o y residente en la calle Respaldo 10 No. 41, del
Barrio 27 de febrero de esta ciudad, cédula No. 5355, serie 8;
Asfaltos Dominicanos, C. por A., con domicilio social en el

kilómet ro 102 de la Autopista Duarte y la Seguros Pepín,
S.A , contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales, el 16 de noviembre de 1978, por la Corte de
Apelac ión de San Cristóba l , cuyo disposi tivo se copia más a-

delante;
Oído al Alguac il de turno en la lectura del rol,
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 22 de noviembre de 1978, a re-
querimiento del Dr. Rafael Ruíz Báez, cédula No. 18082, serie
2, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de
casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del 19 de
iunio de 1980, suscrito por el Dr. Adalbeno Maldonado
Hernández, cédula No. 40939, serie 31, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 29 de septiembre del
.,orriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña y Gusta-
vo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241; 1383 y 1384
del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el cual resultó una persona con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó el 25 de febrero de
1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora
impugnado en casación, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelaciórl interpuestos por el doctor César Darío Adames
Figueroa, a nombre y representación de la parte civil cons-
tituida y por el doctor Rafael S. Ruíz Báez, a nombre y
representación de Seguros Pepín, S.A., Asfaltos
Dominicanos y el prevenido Federico Herrera, contra la
sentencia dictada oor el Juzgado de Primera Instancia del
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Barrio 27 de febrero de esta ciudad, cédula No. 5355, sel en el
;

Asfaltos Dominicanos, C. por A., con domicil
io socia 

kilómet ro
 102 de la Autopista Duarte y la Seguros Pepín,

S.A , contra la sentenc ia dictada en atribuciones correc-

cionales, el 16 de noviembre de 1978, por la Corte de

Apelac ión de San Cristóba l , cuyo dispositivo se copia más a-

delante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura do rol,

BOLETIN JUDI('IAL	 2969

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 22 de noviembre de 1978, a re-
querimiento del Dr. Rafael Ruiz Báez, cédula No. 18082, serie
2, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de
casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del 19 de
iunio de 1980, suscrito por el Dr. Adalberto Maldonado
Hernández, cédula No. 40939, serie 31, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 29 de septiembre del
..orriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, F. E. Ravelo
de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Piña y Gusta-
vo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241; 1383 y 1384
del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el cual resultó una persona con
lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó el 25 de febrero de
1977, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante;
b) que sobre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora
impugnado en casación, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
de apelaciós interpuestos por el doctor César Dario Aclames
Figueroa, a nombre y representación de la parte civil cons-
tituida y por el doctor Rafael S. Ruiz Báez, a nombre y
representación de Seguros Pepín, S.A., Asfaltos
Dominicanos y el prevenido Federico Herrera, contra	 la
sentencia dictada oor el Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Judicial de San Cristóbal en fecha 25 del mes de fe-
brero de 1977, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha por
la señora Alejandrina de los Santos Bello, a nombre y
representación de su hija menor Claribel Bello, contra el pre-
venido Federico Herrera y Asfaltos Dominicanos, C. por A.,
por ser justa y reposar en prueba legal; Segundo: Se declara
al nombrado Federico Herrera culpable de violación a la Ley
241, en perjuicio de Claribel Bello, y en consecuencia se le
condena a Cincuenta pesos oro dominicano IRD$50.00) de
multa acogiendo a su favor circunstancias atenuantes;
Tercero: Se condena al nombrado Federico Herrera y As-
faltos Dominicanos, C. por A., a pagar una indemnización de
Mil setecientos pesos oro IRDS1,700.001, como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por
Alejandrina Santos Bello, por los golpes que dejaron lesión
permanente, a su hija Claribel Bello; Cuarto: Se condena al
nombrado Federico Herrera y Asfaltos 	 Dominicanos,
C. por A., al pago de las costas civiles y penales, las civiles, a
favor del Dr. César Darío Adames Figueroa, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara común y
oponible esta sentencia a la Compañía de Seguros Pepín,
S.A.„ por ser la entidad aseguradora del vehículo causante
del accidente'; por haberlos intentados en tiempo hábil y de
acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto contra el prevenido Federico Herrera, contra
Asfaltos Dominicanos, C. por A., y contra la Compañía de
Seguros Pepín, S.A., por no haber comparecido a la
audiencia, estando legalmente citado y emplazados, res-
pectivamente; TERCERO: Declara que el prevenido Federico
Herrera, es culpable del delito de golpes y heridas que
ocasionaron la amputación de un dedo (lesión permanente)
en perjuicio de Claribel Bello, en consecuencia, condena al
mencionado prevenido a pagar una multa de Cincuenta pesos
IRDS50.00), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes
y confirmándose en este aspecto la sentencia apelada;
CUARTO: Declara regular la constitución en parte civil de la
señora Alejandrina Santos de Bello, en su calidad de madre
de la menor lesionada, en consecuencia, condena a las
personas civilmente responsables puestas en causa señores
Federico Herrera y Asfaltos Dominicanos, C. por A., a pagar
conjuntamente la cantidad de Dos mil pesos IR DS2,000.00), a

favor de Alejandrina Santos Bello, más los intereses legales
de dicha suma, a titulo de indemnización complementaria,
por concepto de los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados por la referida parte civil constituida, con
motivo de las lesiones recibidas por su hija Claribel Bello, en el
accidente ocurrido; QUINTO: Condena al prevenido Fe-
derico Herrera al pago de las costas penales; SEXTO:
Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas civiles y
ordena la distracción de dichas costas, en provecho del
doctor César Darío Adames Figueroa, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Declara la presente
sentencia, oponible a la Compañia Seguros Pepín, S.A., por
ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acci-
dente";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación: a)
Desnaturalización de los hechos; b) Falta de Base Legal y e)
Falta de motivos;

Considerando, que en el desarrollo de sus tres medios de
casación, los recurrentes alegan en síntesis a) que la Corte a-
gua desnaturalizó los hechos de la causa, al referirse en sus
motivos a situaciones que no se encuentran presentes en los
que fueron conocidos en la instrucción de la causa; que en
nuestra ausencia la parte civil constituida mediante una
instancia que no fue notificada a sus representados, solicitó y
obtuvo de una manera clandestina la reapertura del proceso;
aún cuando para la fecha de la causa estuvieren represen-
tadas por otro abogado; que no sabemos de dónde la Corte
a-qua ha inducido que el prevenido fue atolondrado e im-
prudente, ya que ninguno de los testigos en sus
declaraciones se refirieron a tal circunstancia sino más bien a
que la niña se lanzó corriendo a cruzar la vía; que el testigo
Jacinto Rondón fue complaciente, que la Corte a-qua no de-
bió avalar su declaración en su sentencia; que por todo ello la
sentencia impugnada debe ser casada por los vicios y
violaciones denunciados; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar único
culpable al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 11 de mayo de
1976, mientras el camión placa No. 700-806, conducido por
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Distrito Judicial de San Cristóbal en fecha 25 del mes de fe-
brero de 1977, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
declara buena y válida la constitución en parte civil hecha por
la señora Alejandrina de los Santos Bello, a nombre y
representación de su hija menor Claribel Bello, contra el pre-
venido Federico Herrera y Asfaltos Dominicanos, C. por A.,
por ser justa y reposar en prueba legal; Segundo: Se declara
al nombrado Federico Herrera culpable de violación a la Ley
241, en perjuicio de Claribel Bello, y en consecuencia se le
condena a Cincuenta pesos oro dominicano (RD$50.00) de
multa acogiendo a su favor circunstancias atenuantes;
Tercero: Se condena al nombrado Federico Herrera y As-
faltos Dominicanos, C. por A., a pagar una indemnización de
Mil setecientos pesos oro (RDS1,700.00), como justa
reparación por los daños morales y materiales sufridos por
Alejandrina Santos Bello, por los golpes que dejaron lesión
permanente, a su hija Claribel Bello; Cuarto: Se condena al
nombrado Federico Herrera y Asfaltos 	 Dominicanos,
C. por A., al pago de las costas civiles y penales, las civiles, a
favor del Dr. César Darío Ademes Figueroa, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara común y
oponible esta sentencia a la Compañía de Seguros Pepín,
S.A.„ por ser la entidad aseguradora del vehículo causante
del accidente'; por haberlos intentados en tiempo hábil y de
acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia
el defecto contra el prevenido Federico Herrera, contra
Asfaltos Dominicanos, C. por A., y contra la Compañía de
Seguros Pepín, S.A., por no haber comparecido a la
audiencia, estando legalmente citado y emplazados, res-
pectivamente; TERCERO: Declara que el prevenido Federico
Herrera, es culpable del delito de golpes y heridas que
ocasionaron la amputación de un dedo (lesión permanente)
en perjuicio de Claribel Bello, en consecuencia, condena al
mencionado prevenido a pagar una multa de Cincuenta pesos
(RDS50.00), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes
y confirmándose en este aspecto la sentencia apelada;
CUARTO: Declara regular la constitución en parte civil de la
señora Alejandrina Santos de Bello, en su calidad de madre
de la menor lesionada, en consecuencia, condena a las
personas civilmente responsables puestas en causa señores
Federico Herrera y Asfaltos Dominicanos, C. por A., a pagar
conjuntamente la cantidad de Dos mil Pesos (RDS2,000.00), a
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favor de Alejandrina Santos Bello, más los intereses legales
de dicha suma, a titulo de indemnización complementaria,
por concepto de los daños y perjuicios morales y materiales
experimentados por la referida parte civil constituida, con
motivo de las lesiones recibidas por su hija Claribel Bello, en el
accidente ocurrido; QUINTO: Condena al prevenido Fe-
derico Herrera al pago de las costas penales; SEXTO:
Condena a la parte sucumbiente al pago de las costas civiles y
ordena la distracción de dichas costas, en provecho del
doctor César Darío Adames Figueroa, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; SEPTIMO: Declara la presente
sentencia, oponible a la Compañía Seguros Pepín, S.A., por
ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el acci-
dente";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación: a1
Desnaturalización de los hechos; b) Falta de Base Legal y c)
Falta de motivos;

Considerando, que en el desarrollo de sus tres medios de
casación, los recurrentes alegan en síntesis a) que la Corte a-
gua desnaturalizó los hechos de la causa, al referirse en sus
motivos a situaciones que no se encuentran presentes en los
que fueron conocidos en la instrucción de la causa; que en
nuestra ausencia la parte civil constituida mediante una
instancia que no fue notificada a sus representados, solicitó y
obtuvo de una manera clandestina la reapertura del proceso;
aún cuando para la fecha de la causa estuvieren represen-
tadas por otro abogado; que no sabemos de dónde la Corte
a-qua ha inducido que el prevenido fue atolondrado e im-
prudente, ya que ninguno de los testigos en sus
declaraciones se refirieron a tal circunstancia sino más bien a
que la niña se lanzó corriendo a cruzar la vía; que el testigo
Jacinto Rondón fue complaciente, que la Corte a-qua no de-
bió avalar su declaración en su sentencia; que por todo ello la
sentencia impugnada debe ser casada por los vicios y
violaciones denunciados; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar único
culpable al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 11 de mayo de
1976, mientras el camión placa No. 700-806, conducido por
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Federico Herrera, propiedad de Asfaltos Dominicanos.
C. por A., asegurado con Póliza No. A — 0605 de la Seguros
Pepín, S.A., transitaba de Sur a Norte por la avenida Libertad
de San Cristóbal, al llegar próximo a la Funeraria "Caridad del
Pobre", atropelló a la menor Claribel Bello, ocasionándole
golpes que le dejaron lesion permanente; b) que el accidente
se debió a la imprudencia y falta de precaución de Federico
Herrera, por realizas un viraje violento al advertir la presencia
de un vehículo en sentido contrario, subiéndose al contén
donde se encontraba la agraviada;

Considerando, que como se advierte por (o antes expuesto
lo que los recurrentes invocan como desnaturalización se re-
fiere a cuestiones de hecho que son de la soberana
apreciación de los jueces del fondo, lo que escapa al control
de la casación, sobre todo como cuando en la especie, ei
examen del fallo impugnado revela que los jueces dieron a los
hechos de la causa y a las declaraciones de los testigos su
verdadero sentido y alcance y que el fallo impugnado con-
tiene una relación completa de los hechos y circunstancias de
la causa y motivos suficientes y pertinentes que justifican su
dispositivo que han permitido a la Suprema Corte de Justicia,
verificar que en el presente caso se ha hecho una correcta
aplicación de la ley; razón por la cual el medio que se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Federico Herrera, el delito de golpes por im-
prudencia, previsto por el artículo 49 de la ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículo y sancionado por la letra d) de ese
mismo texto legal con las penas de nueve meses a tres años
de prisión y multa de RD$200.00 a RD$700.00, cuando los
golpes ocasionaren a la víctima una lesión permanente, como
sucedió en la especie; que al condenar al prevenido a una
multa de RD550.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-que dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Alejandrina
Santos Bello, constituida en parte civil, en su calidad de ma-
dre de la menor agraviada, daños y perjuicios materiales y
morales que evaluó en la suma de RDS2,000.00; que al
condenar al prevenido recurrente juntamente con Asfaltos
Dominicanos, C. por A., puesto en causa como civilmente
responsable, al pago de esa suma más al de los interese,

legales ce la misma a partir de la demanda, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor al declarar oponi.
bles dichas condenaciones a la Seguros Pepín, S.A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en le
que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Federico Herrera, Asfaltos
Dominicanos, C. por A., y la Seguros Pepín, S.A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, el 16 de septiembre de 1978,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a Federico Herrera al
pago de las costas penales.

FIRMADOS: Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcácer.
F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte L. Alburquerque C.- Luis V.
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, Que
certifico.- (FIRMADO): Miguel Jacobo.
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Federico Herrera, propiedad de Asfaltos Dominicanos.
C. po r A., asegurado con Póliza No. A —0605 de la Seguros
Pepín, S.A., transitaba de Sur a Norte por la avenida Libertad
de San Cristóbal, al llegar próximo a la Funeraria "Caridad del
Pobre", atropelló a la menor Claribel Bello, ocasionándole
golpes que le dejaron lesion permanente; b) que el accidente
se debió a la imprudencia y falta de precaución de Federico
Herrera, por realizar un viraje violento al advertir la presencia
de un vehículo en sentido contrario, subiéndose al contén
donde se encontraba la agraviada;

Considerando, que como se advierte por l o antes expuesto
lo que los recurrentes invocan como desnaturalización se re-
fiere a cuestiones de hecho que son de la soberana
apreciación de los jueces del fondo, lo que escapa al control
de la casación, sobre todo como cuando en la especie, el
examen del fallo impugnado revela que los jueces dieron a los
hechos de la causa y a las declaraciones de los testigos su
verdadero sentido y alcance y que el fallo impugnado con-
tiene una relación completa de los hechos y circunstancias de
la causa y motivos suficientes y pertinentes que justifican su
dispositivo que han permitido a la Suprema Corte de Justicia,
verificar que en el presente caso se ha hecho una correcta
aplicación de la ley; razón por la cual el medio quo se examina
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Federico Herrera, el delito de golpes por im-
prudencia, previsto por el artículo 49 de la ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículo y sancionado por la letra d) de ese
mismo texto legal con las penas de nueve meses a tres años
de prisión y multa de RDS200.00 a RDS700.00, cuando los
golpes ocasionaren a la víctima una lesión permanente, como
sucedió en la especie; que al condenar al prevenido a una
multa de RD$50.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Alejandrina
Santos Bello, constituida en parte civil, en su calidad de ma-
dre de la menor agraviada, daños y perjuicios materiales y
morales que evaluó en la suma de RD$2,000.00; que al
condenar el prevenido recurrente juntamente con Asfaltos
Dominicanos, C. por A., puesto en causa como civilmente
responsable, al pago de esa suma más al de los interese,

regales ae la misma a partir de la demanda, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil y del 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor al declarar oponi.
bles dichas condenaciones a la Seguros Pepin, S.A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en le,
que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentenciar
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Federico Herrera, Asfaltos
Dominicanos, C. por A., y la Seguros Pepín, S.A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de San Cristóbal, el 16 de septiembre de 1978,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a Federico Herrera al
pago de las costas penales.

FIRMADOS: Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcácer.
F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte L. Alburquerque C.- Luis V.
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. oue
certifico.- (FIRMADO): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 9

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha 26 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentels): José Rivas Viña, Bolívar Ant. Rivas Viñas y la•
Dominicana de Seguros C. por A. (Sedomca)

Abopadols): Dr. César Darío Adames Figueroa.

Dios. Patria y Libertad

República Dominicana.

El Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García do Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de
octubre del año 1983, año 140' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
María Viñas Rivas, prevenido, dominicano, mayor de edad,
chofer, cédula No. 37216, serie 2, domiciliado en la casa No 4
de la calle 16 de Agosto de la ciudad de San Cristóbal, Bolívar-
Antonio Rivas Viñas, dominicano, mayor de edad, cédula No.
39316, serie 2, domiciliado en la casa No. 6 de la calle 27 de
Febrero de la ciudad de San Cristóbal, y la Compañía
Dominicana de Seguros C. por A., con domicilio social en la
ciudad de Santo Domingo, representados por el Dr. César
Darlo Adames Figueroa, abogado, con cédula No 28204,
serie 2, contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales el 26 de octubre de 1978, por la Corte de Apelación di

del Departamento Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de le

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 27 de octubre de 1978, a re-
querimiento del Dr.César Darío Adames Figueroa cédula No.
28204, serie 2, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 18 de julio de 1980,
suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada, los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 3 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo M. Goicochea S., Abelardo Herrera
Peña y Gustavo Gómez Ceara, jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10
de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a/ que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San
Cristóbal el 18 de abril de 1977, en el cual resultó una persona
con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, el 9 de febrero de 1978,
dictó la sentencia cuyo dispositivo inserta en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
el fallo ahora impugnado, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 9

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha 26 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentels): José Rivas Viña, Bolívar Ant. Rivas Viñas y la•
Dominicana de Seguros C. por A. (Sedomca)

Abopadols): Dr. César Darío Adames Figueroa.

Dios. Patria y Libertad
República Dominicana.

El Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de
octubre del año 1983, año 140' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
María Viñas Rivas, prevenido, dominicano, mayor de edad,
chofer, cédula No. 37216, serie 2, domiciliado en la casa No. 4
de la calle 16 de Agosto de la ciudad de San Cristóbal, Bolívar-
Antonio Rivas Viñas, dominicano, mayor de edad, cédula No.
39316, serie 2, domiciliado en la casa No. 6 de la calle 27 de
Febrero de la ciudad de San Cristóbal, y la Compañía
Dominicana de Seguros C. por A., con domicilio social en la
ciudad de Santo Domingo, representados por el Dr. César
Darlo Adames Figueroa, abogado, con cédula No. 28204,
serie 2, contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales el 26 de octubre de 1978, por la Corte de Apelación 4i

del Departamento Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de le

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 27 de octubre de 1978, a re-
querimiento del Dr.César Darío Adames Figueroa cédula No.
28204, serie 2, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 18 de julio de 1980,
suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada, los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 3 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo M. Goicochea S., Abelardo Herrera
Peña y Gustavo Gómez Ceara, jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10
de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de San
Cristóbal el 18 de abril de 1977, en el cual resultó una persona
con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, el 9 de febrero de 1978,
dictó la sentencia cuyo dispositivo inserta en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos intervino
el fallo ahora impugnado, con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos



2976	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDiCIAI 	 -977

de apelación interpuestos por el doctor Cesar Darío Aclames
Figueroa, a nombre y representación del prevenido José
María Viñas Rivas, de la persona civilmente responsable,
Bolívar Antonio Rivas y de la Compañía de Seguros
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal en fecha 9 del mes de febrero del año 1978,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla Primero: Se declara buena y
válida la Constitución en parte civil hecha por los señores
Domingo Rodríguez Pineda y Generosa Garabitos Figuereo, a
nombre y representación de su hija menor Carmen Rodríguez
Garabitos, por ser justas y reposar en pruebas legales;
Segundo: Se declara a José M. Viñas Rivas, culpable de
violación a la Ley 241, en perjuicio de Carmen Rodríguez
Garabitos, y en consecuencia, se le condena a RD$50.00
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Tercero:
Se condena a los señores José M. Rivas Viñas y Bolívar
Antonio Rivas Viñas, a pagar a la parte civil constituida, una
indemnización de Dos Mil Pesos Oro IFID$2,000.00), como
justa reparación por los daños materiales y morales sufridos
por ellos, como consecuencia del accidente sufrido por su hi-
ja menor Carmen Rodríguez Garabitos; Cuarto: Se condena
a los señores José M. Rivas Viñas, y Bolívar Antonio Rivas
Viñas, al pago de los intereses de la suma acordada, como
indemnización supletoria; Quinto: Se condena a los
señores José M. Rivas Viñas y Bolívar Antonio Rivas Viñas, al
pago de las costas civiles y penales, las civiles a favor del Dr.
Maximilién F. Montás Aliés, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; Sexto: Se declara esta sentencia, común y
oponible en todas sus consecuencias a la Compañía de
Seguros La Dominicana de Seguros, C. por A., (Sedomca),
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente'; por
haberlos intentados en tiempo hábil y de acuerdo con las
formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto
contra el prevenido José María Viñas Rivas, por no haber
comparecido a la audiencia, estando legalmente citado;
TERCERO: Declara que el nombrado José María Viñas Ri-
vas, es culpable del delito de golpes y heridas involuntarios
curables después de veinte días (3 a 4 meses), en perjuicio de
Carmen Rodríguez Garabitos, en consecuencia, se condena a
pagar una multa de Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00),
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO:

Admite la constitución en parte civil de los señores Domingo
Rodríguez Pineda y Generosa Garabitos Figuereo, en sus cali-
dades de padres de la menor agraviada Carmen Rodríguez

	

Garabitos, en consecuencia, condena a las personas 	 ci-
vilmente responsables puestas en causa, señores José M.
ñas Rivas y Bolívar Antonio Rivas Viñas, a pagar con-
iuntamente, las cantidades de Un Mil Pesos (S1,000.001 en
favor de Domingo Rodríguez Pineda y Un Mil Pesos
(RDS1,000.00), en favor de Generosa Garabitos Figuereo, por
concepto de daños y perjuicios morales y materiales que les
fueron ocasionados con motivo del accidente. Más los in-
tereses legales de dicha suma a título de indemnización
suplementaria; QUINTO: Condena a las personas civilmente
responsables, partes sucumbientes al pago de las costas ci-
viles y ordena que sean distraídas en provecho del doctor
Maximilién F. Montás Aliés, quien afirmó haberlas avanzado
en su mayor parte; SEXTO: Declara la presente sentencia,
oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente";

	

Considerando, que los recurrentes proponen en 	 su
memorial contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio:-"Falta de base legal. Falta
de ponderación y desnaturalización de la prueba testimonial";
Segundo Medio:-Violación a la Ley No. 4117 de fecha 19 de
abril de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor, y Ley No. 126 de fecha 22 de mayo de 1971, sobre
seguros privados en la República Dominicana;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de su
Primer Medio de Casación, alegan que el accidente se debió
"a la falta exclusiva de la víctima", "una niña con solo 7 años
de edad" que se lanzó sola a cruzar la Avenida Libertad; que,
agregan, la Corte a-qua afirma que la causa generadora de
dicho accidente fue el exceso de velocidad a que conducía el
prevenido su vehículo, "aseveraciones infundadas, pues, en
todo el procedimiento no hay un solo elemento de esa prue-
ba";

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
al prevenido y fallar como lo hizo, dio por establecido me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa, lo
siguiente: ,a) que el 18 de abril de 1977,1 	siendo las once	 1)
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Admite la constitución en parte civil de los señores Domingo
Rodríguez Pineda y Generosa Garabitos Figuereo, en sus cali-
dades de padres de la menor agraviada Carmen Rodríguez
Garabitos, en consecuencia, condena a las personas ci-
vilmente responsables puestas en causa, señores José M. Vi-
ñas Rivas y Bolívar Antonio Rivas Viñas, a pagar con,
iuntamente, las cantidades de Un Mil Pesos l$1,000.00) en
favor de Domingo Rodríguez Pineda y Un Mil Pesos
(RDS1,000.00), en favor de Generosa Garabitos Figuereo, por
concepto de daños y perjuicios morales y materiales que les
fueron ocasionados con motivo del accidente. Más los in-
tereses legales de dicha suma a título de indemnización
suplementaria; QUINTO: Condena a las personas civilmente
responsables, partes sucumbientes al pago de las costas ci-
viles y ordena que sean distraídas en provecho del doctor
Maximilién F. Montás Aliés, quien afirmó haberlas avanzado
en su mayor parte; SEXTO: Declara la presente sentencia,
oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio:-"Falta de base legal. Falta
de ponderación y desnaturalización de la prueba testimonial";
Segundo Medio:-Violación a la Ley No. 4117 de fecha 19 de
abril de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor, y Ley No. 126 de fecha 22 de mayo de 1971, sobre
seguros privados en la República Dominicana;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de su
Primer Medio de Casación, alegan que el accidente se debió
"a la falta exclusiva de la víctima", "una niña con solo 7 años
de edad" que se lanzó sola a cruzar la Avenida Libertad; que,
agregan, la Corte a-qua afirma que la causa generadora de
dicho accidente fue el exceso de velocidad a que conducía el
prevenido su vehículo, "aseveraciones infundadas, pues, en
todo el procedimiento no hay un solo elemento de esa prue-
ba";

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpable
el prevenido y fallar como lo hizo, dio por establecido me-
diante la ponderación de los elementos de juicio que fueron
regularmente administrados en la instrucción de la causa, lo
siguiente: a) que el 18 de abril de 1,977, siendo las once 111)

de apelación interpuestos por el doctor Cesar Darío Adames
Figueroa, a nombre y representación del prevenido José
María Viñas Rivas, de la persona civilmente responsable,
Bolívar Antonio Rivas y de la Compañía de Seguros
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentencia dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal en fecha 9 del mes de febrero del año 1978,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla Primero: Se declara buena y
válida la Constitución en parte civil hecha por los señores
Domingo Rodríguez Pineda y Generosa Garabitos Figuereo, a
nombre y representación de su hija menor Carmen Rodríguez
Garabitos, por ser justas y reposar en pruebas legales;
Segundo: Se declara a José M. Viñas Rivas, culpable de
violación a la Ley 241, en perjuicio de Carmen Rodríguez
Garabitos, y en consecuencia, se le condena a RD$50.00
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Tercero:
Se condena a los señores José M. Rivas Viñas y Bolívar
Antonio Rivas Viñas, a pagar a la parte civil constituida, una
indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RDS2,000.00), como
justa reparación por los daños materiales y morales sufridos
por ellos, como consecuencia del accidente sufrido por su hi-
ja menor Carmen Rodríguez Garabitos; Cuarto: Se condena
a los señores José M. Rivas Viñas, y Bolívar Antonio Rivas
Viñas, al pago de los intereses de la suma acordada, como
indemnización supletoria; Quinto: Se condena a los
señores José M. Rivas Viñas y Bolívar Antonio Rivas Viñas, al
pago de las costas civiles y penales, las civiles a favor del Dr.
Maximilién F. Montás Aliés, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad; Sexto: Se declara esta sentencia, común y
oponible en todas sus consecuencias a la Compañía de
Seguros La Dominicana de Seguros, C. por A., (Sedomcal,
entidad aseguradora del vehículo causante del accidente'; por
haberlos intentados en tiempo hábil y de acuerdo con las
formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto
contra el prevenido José María Viñas Rivas, por no haber
comparecido a la audiencia, estando legalmente citado;
TERCERO: Declara que el nombrado José María Viñas Ri-
vas, es culpable del delito de golpes y heridas involuntarios
curables después de veinte días (3 a 4 meses), en perjuicio de
Carmen Rodríguez Garabitos, en consecuencia, se condena a
pagar una multa de Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00),
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO:
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horas de la mañana, mientras el prevenido conducía la
camioneta placa No. 531-881, propiedad de Bolívar Antonio
Rivas Viñas, y asegurada con la Compañía Dominicana de
Seguros C. por A., mediante Póliza No. 35015, por la Avenida
"Libertad" de la ciudad de San Cristóbal, atropelló a la menor
Carmen Rodríguez Garabitos, quien, al igual que otros niños,
salía de su colegio y trató de cruzar dicha vía, produciéndole
lesiones corporales que curaron después de tres y antes de
cuatro meses; b) que el accidente se debió a la imprudencia
del prevenido José María Rivas Viñas, quien conduciendo el
citado vehículo a exceso de velocidad, no tomó las
precauciones de lugar al pasar frente a un colegio del cual
estaban saliendo hacia la citada Avenida los alumnos, por lo
que, no pudo evitar el indicado accidente; que, por lo ex-
puesto, es evidente que la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes, y una relación de los
hechos de la causa que justifican su dispositivo, y, por tanto,
los alegatos del Primer Medio deben ser desestimados;

Considerando, que la Compañia Aseguradora Dominicana
de Seguros, C. por A., en el segundo medio alega que ha-
biendo ocurrido el accidente de que se trata, el 18 de abril de
1976, la póliza de Seguros que ella expidió para proteger la
responsabilidad civil del propietario del vehículo que lo pro-
dujo, no estaba en esa fecha en vigencia, pues ella regía del
27 de agosto de 1976, al 27 de agosto de 1977; que, por la
exposición de motivos de la sentencia impugnada, y por los
documentos del expediente de la causa, la Corte a-qua dio
por establecido que el citado accidente ocurrió el 18 de abril
de 1977, día que estaba comprendido dentro del período de
vigencia de la citada póliza; que, en consecuencia, los alega-
tos del segundo y último medio que se examina, deben ser
desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido José M. Rivas Viñas, el delito de golpes
y heridas por imprudencia que curaron después de veinte
días, previsto y sancionado por el artículo 49 letra c) de la Ley
No. 241 sobre Tránsito y Vehículos, de seis (6) meses a dos (2)
años de prisión y multa de cien pesos (RDS100.00) a
quinientos pesos (RD$500.00); que al condenarlo a una multa
de cincuenta pesos IRDS50.00), acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-aua le aolicó una sanción ajustada a la

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Domingo
Rodríguez Pineda y Generosa Garabitos Figuereo, padres de
la menor agraviada Carmen Rodríguez Garabitos, cons-
tituidos en parte civil contra el prevenido José M. Rivas Viñas
y Bolívar Antonio Rivas Viñas, este último puesto en causa
como persona civilmente responsable, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en la suma que señala el dis-
positivo del fallo impugnado, más los intereses legales de la
misma, a título de indemnización, y declaró dicha sentencia
oponible a la Compañía Dominicana de Seguros C. por A.,
Aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, también
puesta en causa; que, en este aspecto, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 del Código Civil
y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, er
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia Mi,
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por José María Viñas Rivas o Rivas Vi-
ñas, Bolívar Antonio Rivas, y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra la sentencia del 26 de octubre de
1978, dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena al prevenido José Maria Rivas Vi-
ñas, al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bah
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R, Al-
burquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S., Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, .Secretario General, qde
certifico. IFD0). Miguel Jacobo.-
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horas de la mañana, mientras el prevenido conducía la
camioneta placa No. 531 —881, propiedad de Bolívar Antonio
Rivas Viñas, y asegurada con la Compañía Dominicana de
Seguros C. por A., mediante Póliza No. 35015, por la Avenida
"Libertad" de la ciudad de San Cristóbal, atropelló a la menor
Carmen Rodríguez Garabitos, quien, al igual que otros niños,
salía de su colegio y trató de cruzar dicha vía, produciéndole
lesiones corporales que curaron después de tres y antes de
cuatro meses; b) que el accidente se debió a la imprudencia
del prevenido José Marta Rivas Viñas, quien conduciendo el
citado vehículo -a exceso de velocidad, no tomó las
precauciones de lugar al pasar frente a un colegio del cual
estaban saliendo hacia la citada Avenida los alumnos, por lo
que, no pudo evitar el indicado accidente; que, por lo ex-
puesto, es evidente que la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes, y una relación de los
hechos de la causa que justifican su dispositivo, y, por tanto,
los alegatos del Primer Medio deben ser desestimados;

Considerando, que la Compañía Aseguradora Dominicana
de Seguros, C. por A., en el segundo medio alega que ha-
biendo ocurrido el accidente de que se trata, el 18 de abril de
1976, la póliza de Seguros que ella expidió para proteger la
responsabilidad civil del propietario del vehículo que lo pro-
dujo, no estaba en esa fecha en vigencia, pues ella regia del
27 de agosto de 1976, al 27 de agosto de 1977; que, por la
exposición de motivos de la sentencia impugnada, y por los
documentos del expediente de la causa, la Corte a-qua dio
por establecido que el citado accidente ocurrió el 18 de abril
de 1977, día que estaba comprendido dentro del período de
vigencia de la citada póliza; que, en consecuencia, los alega-
tos del segundo y último medio que se examina, deben ser
desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido José M. Rivas Viñas, el delito de golpes
y heridas por imprudencia que curaron después de veinte
días, previsto y sancionado por el artículo 49 letra e) de la Ley
No. 241 sobre Tránsito y Vehículos, de seis (6) meses a dos (21
años de prisión y multa de cien pesos IRDS100.00) a
quinientos pesos (RDS500.00); que al condenarlo a una multa
de cincuenta pesos (RD$50.00), acogiendo circunstancias
atenuantes, la Corte a-Gua le a plicó una sanción aiustada a la

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a Domingo
Rodríguez Pineda y Generosa Garabitos Figuereo, padres de
la menor agraviada Carmen Rodríguez Garabitos, cons-
tituidos en parte civil contra el prevenido José M. Rivas Viñas
y Bolívar Antonio Rivas Viñas, este último puesto en causa
como persona civilmente responsable, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en la suma que señala el dis-
positivo del fallo impugnado, más los intereses legales de la
misma, a título de indemnización, y declaró dicha sentencia
oponible a la Compañía Dominicana de Seguros C. por A.,
Aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, también
puesta en causa; que, en este aspecto, la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 del Código Civil
y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, er
lo quo concierne al interés del prevenido, la sentencia im•
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por José María Viñas Rivas o Rivas Vi-
ñas, Bolívar Antonio Rivas, y la Compañia Dominicana de
Seguros, C. por A., contra la sentencia del 26 de octubre de
1978, dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena al prevenido José María Rivas Vi-
ñas, al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R, Al-
burquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S., Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, •Secretario General, qt>e
certifico. (FD0). Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTU BRE DEL 1983

Sentencia impugnada: Cámara de Traba¡o del Distrito
Nacional, de fecha 18 de Julio de 1979.

Materia: Trabajo.
Recurrente (e): Leopoldo Marte.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido (s). Constructora Borrel y Asociados, S. A.,

Abogado (s): Dr. Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.

República DOMiniCan8.

En Nombre de la República, la Suprem3 Corte de Justicia,
regularmente constitu ida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente: Darío Balcácer, Prirner Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Prosidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de Octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leopoldu
Marte, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.
28359, serie 37, domiciliado en esta ciudad; contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
el 18 de Julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más a-
delante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo luna, cédula No. 64955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

fir
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en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
•27 de Agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada
ins medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
Jun io de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel y Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 22 de Septiembre del
cursante alSo 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. Garcia de Peña, Hugo H. Goicochea S.
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conforrnidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Cone de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga•
da de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
Mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Ouezada, Antonio Oueza
da, Oscar Rondón, Mario POez, Belarminio Tifá, Amable
Salcedo, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano y José González, contra la empresa Borrel
Asociados, S. A., por tratarse de una serie de demandas
contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se recnazan por
improcedentes y mal fundadas las demandas laborales in-
tentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los
demandentes al pago de las costa" v se ordena la distracción
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTU BRE DEL 1983

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 18 de Julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Leopoldo Marte.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido (s). Constructora Borrel y Asociados, S. A.,

Abogado (s): Dr. Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.

República

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituid a por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente: Darío Balcácer, Prirher Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presídente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en Ia Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de Octubre de 1983, año 140 de la
Independenc ia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leopoldo
Marte, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.
28359, serie 37, domiciliado en esta ciudad; contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
el 18 de Julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más a-
delante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Repúbhca;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretarfa General de la Suprema Corte deJusticia, el
27 de Agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
jos medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
Junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luís Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel y Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 22 de Septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Cone de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada candad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga.
da de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
Mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Ouezada, Antonio Oueza
da, Oscar Rondón, Mario Paez, Belarminio Tifá, Amable
Salcedo, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano y José González, contra la empresa Borrel
Asociados, S. A., por tratarse de una serie de demandas
contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se recnazan pot
improcedentes y mal fundadas las demandas laborales in-
tentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los
demanciantes al pago de las costa r v se ordena Ia distracción
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de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-
f irma haberla avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Leopoldo Marte en contra de la sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de
1974, en favor de Borrel & Asociados, S.A., cuyo dispositivN
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia; .
SEGU NDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza en consecuencia confirma en todas sus partes dicha
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Leopoldo Marte contra Borrel & Asociados,
S. A., según los motivos expuestos, en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe
Leopoldo Marte al pago de las costas del procedimiento,
ordenándose su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los articulos 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 sobre Gastos y Honorarios, 691 del
Código de Trabajo y 62 de Ia Ley No. 637 sobre Contratos de
Trabajos, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa en el lugar donde se construía
la obra, en la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida
México, sino en un sitio distinto, esto es, en la oficina del
Embajador, lo que demuestra que dicho testigo era com-
pletamente ajeno a las actividades que dieron lugar al fitigio;
b) que igualmente el testigo Montilla declaró que era car
pintero de primera en la obra, y que vio a los peones irse, lo
que demuestra que la reducción del personal fue ilegal, ya
que "paiece lógico que queden peones que limpien los

BOLETIN JUDICIAL
	

2983

desperd i c ios dejado por empleados calificados o que los
ayuden en sus respectiva labores"; cl que en la sentencia
impugnada sé hace una mala interpretación de los hechos
cuando admite que trabajadores con menor tiempo que el
recurrente siguieran trabajando y que otros trabajadores
Incluidos en la Resolución No. 88/73 del Departamento de
Trabajo, como reducidos, fueron reintegrados a sus labores,
lo que demuestra en primer término en primer término que la
Resolución no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar, que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó cle' más personal en la obra, después de dicha re-
ducción d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el articulo 132 del Código de Trabajo, que dispone
que en igualdad de condiciones se declararán cesantes los
que hayan trábajado menos tiempo; que, en consecuencia
sostiene el recurrente que la sentencia impugnada debe ser
casacla por los vicios y violaciones denunciados; péro;

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cárnara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declarcr.:enes de los testigoseantes indicados, si no también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
:ealizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componeg el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablememe los trabajos cich
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terreínada";

Considerando, que, ademáS, en la sentencia impugnada

rttrr
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de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-
firma haberla avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váfido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Leopoldo Marte en contra de la sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de

1974, en favor de Borrel & Asociados, S.A., cuyo dispositivo,
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia; -
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza en consecuencia confirma en todas sus partes dicha
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Leopoldo Marte contra Borrel & Asociados,
S. A., según los motivos expuestos, en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe
Leopoldo Marte al pago de las costas del procedimiento,
ordenándose su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totafidad, to-
do de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 sobre Gastos y Honorarios, 691 del

Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de
Trabajos, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en sintesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa en el lugar donde se construía
la obra, en la calle Leopoldo Navarro esquIna Avenida
México, sino en un sitio distinto, esto es, en la oficina del
Embajador, lo que demuestra que dicho testigo era com-
pletamente ajeno a las actividades que dieron lugar al litigio;
b) que igualmente el testigo Montilla declaró que era car
pintero de primera en la obra, y que vio a los peones irse, lo
que demuestra que la reducción del personal fue ilegal, ya
que "parece lógico que queden peones que limpien los

desperdicios dejado por empleados calificados o que los
ayuden en sus respectiva labores"; c) que en la sentencia
impugnada s¿ hace una mala interpretación de los hechos
cuando admite que trabajadores con menor tiempo que el
recurrente siguieran trabajando y que otros trabajadores
incluidos en la Resolución No.	 /73 del Departamento de
Trabajo, como reducidos, fueron reintegrados a sus labores,
lo que demuestra en primer término en primer término que la
Resolución no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar, que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re-
ducción d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
ba¡adores cuyos contratos eran más yiejos que los de otros,
es violar el articulo 132 del Código de Trabajo, que dispone
que en igualdad de condiciones se declararán cesantes los
que hayan trábajado menos liempo; que, en consecuencia
sostiene el recurrente que Ia sentencia impugnada debe ser
casada por los vicios y violaciones denunciados; péro;

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se	 fundó no sólo en las
declaztr:ones de los testigosoantes indicados, si no también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
..ealizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componeq el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Ecfificio,
por lo cual se han reducido considerablememe los trabajos dt)
carpinteros y vaciado de concreto, y per esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";

Considerando, que, ademáb, en la sentencia impugnada
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consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". "Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos saheron en la última planta y
ya habian terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-

teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construla
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testígos no se le ha dado un sentido o
alcance distinto al que la corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deber
ser desestimados;

Consideranclo, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al tra-
bajador recurrente por otro; que, por otra parte, nada se
opone, a que si las necesidades lo exigen, una empresa
autorizada a reducir su personal, reintegre a algún trabajador
cuyo contrato hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-
qua le bastaba para los fines de la presente lais, comprobar
como lo comprobó, que al recurrente no se le había des-
pedido injustamente, sino que, sus labores habían cesado
como consecuencia de que había terminado los traba¡os que
allí ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados;

Por tales motiv.os: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Leopoldo Marte, contra la sentencia
dictad3 por la Cáf113 , 3 de T e sboja rt?l Li í stri ír) Nacicnal, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en partk
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a;
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en

.ech0 del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
rrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad
I IRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal

Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R Al
burquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H
GOicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo lierrera P1
ña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F , Secretari0
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y pubhcada por mí, Secretari0 General, que
certifiCO

•
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consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". "Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
itos allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-

teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se le ha dado un sentido o
alcance distinto al que la corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deber
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al tra-
bajador recurrente por otro; que, por otra parte, nada se
opone, a que si las necesidades lo exigen, una empresa
autorizada a reducir su personal, reintegre a algún trabajador
cuyo contrato hubiera cesado; que, 1 inalmente a la Cámara a-
qua le bastaba para los 1 ines de la presente litis, comprobar
como lo comprobó, que al recurrente no se le había des-
pecEdo injustamente, s;no que, sus labores habían cesado
como consecuencia de que había terminado los trabajos que
allí ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados:

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Leopoldo Marte, contra la sentencia
dictada por la Cár/13 , 3 de T r a bajo rI al D I tari t o Nacicnal, el is
de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en partt
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en

provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Oario Bal
cacer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R Al
burquerque Castillo.- Luis V. García de Perla.- Hugo H
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Harrera P1
ña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F , Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del dia, mes y a?io, en él expresados, y fue
firmada leída y publcada por mí, Secretario General, que
certificó
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 11

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N., de
fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Diógenes Ferrer.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis.V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Diógenes
Ferrer, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.3699,
serie 82, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo

• Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
Junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrell & Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Cone de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darfo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara : Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 	 Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Diaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos, Quezada, Antonio
Quezada, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Ama-
ble Salce, Ramón Alejandro Rodriguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y estar
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por Improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes mencionados contra Borrel &
Asociados, S. A.,; TERCERO Se condena a los demandantes
al pago de las costas y se ordena la distracción de las mismas
en favor del Lic.Luis Vilchez González, que afirma haberlas a-
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Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N., de
fecha 18 de julio de 1979.
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Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
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bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo

• Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
Junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrell & Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darfo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara,. Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 dei Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos, Quezada, Antonio
Quezada, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Ama-
ble Salce, Ramón Alejandro Rodríguez. Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, 5. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y estar
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por Improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes mencionados contra Borrel &
Asociados, S. A.,; TERCERO Se condena a los demandantes
al pago de las costas y se ordena la distracción de las mismas
en favor del Lic.Luis Vilchez González, que afirma haberlas a-



vanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto
contra ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero:
Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por Diógenes Ferrer, en contra de la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-
to Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor de la
empresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de d icho recurso, lo
rechaza en consecuencia, confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante contra Borrel & Asociados, S. A.,, según
los motivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia;
TERCERO: Condena a la parte recurrente Diógenes Ferrer
parte sucumbiente, al pago de las costas ordenando su
distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo de con
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 sobre
Gastos y Honorarios y 691 del Código de Trabajo y 62 de la
Ley No.637 sobre contratos de trabajo, vigente'';

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las de-
claraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales de-
claraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó que
trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina que
tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; bl que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o
bra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re
ducción de personal fue ilegal, ya que "oarece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados poi
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
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bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
Interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
Gon menos tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en p-imer
término que la Resolución no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no	 era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a . qua al
estimar corno " i ntrascendente" el hecho de reducir e.t sus la-
bores„a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 131 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo"; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
ele manifiesto que la	 Cámara a-quo para rechazar 	 la
demanda del trabajador recurrente se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No.88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, an
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajcv. de
carpinteros y vaciados de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
veciado de concreto,	 estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
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vanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto
contra ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero:
Declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por Diógenes Ferrer, en contra de la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-
to Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor de la
empresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza en consecuencica , confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante contra Borrel & Asociados, S. A.,, según
los motivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia;
TERCERO: Condena a la parte recurrente Diógenes Ferrer
parte sucumbiente, al pago de las costas ordenando su
distracción en provecho del Lic.Luis Vilchez González, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo de con
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 sobre
Gastos y Honorarios y 691 del Código de Trabajo y 62 de la
Ley No.637 sobre contratos de trabajo, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las de-
claraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales de-
claraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó que
trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina quo
tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o-
bra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "oarece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados pot
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-

bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
r,on menos tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en pirner
término que la Resolución no se hizo de conformidad e on la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en le obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar corno "intrascendente" el hecho de reducir e.1 sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 131 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo"; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
ele manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la
demanda del trabajador recurrente se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No.88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, 2n
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciados de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
veciado de concrete, p.r estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
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lo siguiente: yo trabajo en la limpieza de oficina"."Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des
naturalización, pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclarriante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se constria
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les han dado un sentido
o alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajadoi
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habla terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Diógenes Ferrer, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
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r, ,,-rida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer:

Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña: Gustavo E.
Gómez Ceara, Miguel Jacobo F., Secretario General,

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
iñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en	 la
.audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada, por mí, Secretario General. que
certifico. FDO. Miguel Jacobo F.
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ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
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Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des
naturalización, pues lo que en definitiva han declarado los
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ducción del personal en razón de que la obra que se constría
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declaraciones de tales testigos no se les han dado un sentido
o alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que había terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Diógenes Ferrer, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
orovecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la

recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani, Darío Balcácer,

Fernando E. Ravelo de la Fuente- Leonte R. Alburquerque
Castillo: Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello	 Abelardo Herrera Piña, Gustavo E.
Gómez Ceara, Miguel Jacobo F., Secretario General,

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

.audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada, por mí, Secretario General. Que
certifico. FDO. Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 12

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrit.,

Nacional, de lecha 18 de Julio de 1979

Materia: Traoaio

Recurrente ts): Vicente Martínez

Abogado (s): Donaldo Luna

Recurrido (s): Constructora Borrel & Asociados, S. A

Abogado (s): Luis Vilchez González.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.

Urges Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente, Segunoo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vicente
Martínez, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 122694, serie 1ra., domiciliado en esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Distrito Nacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oído al Alguacial de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus concluciones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República
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Visto el memorial de casación del recurrente, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Luna,
en el cual se proponen r ontra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Bond' & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
Conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernan-
do Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Pella, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrete Piña, y Gustavo Gómez Ceara,
jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934, y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los aniculos 65 y 131 del Código de trabajo, y
el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Olar, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Ouezada, Antonio Cueza
da, Oscar Ramón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodriguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S.A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A., TERCERO: Se condena a los
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SENTENC IA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 12

Sentencia impugnada : Cámara de Trabar') del Distritn

Nacional, de lecha 18 do Julio de 1979

Materia: Traoar

Recurrente is): Vicente Martínez

Abogado (s): Donaldo Luna

Recurrido ts): Constructora Borrel & Asociados, S. A

Abogado (s): Luis Vilchez González.

Dios. Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Dato Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente, Segunoo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dio 5 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vicente
Martínez, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 122694, serie 1ra., domiciliado en esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Distrito Naciona l , el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oído al Alguacial de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus concluciones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República
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Visto el memorial de casación del recurrente, depositado
en la Secretaria de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Luna,
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Bond' & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernan-
do Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara,
jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934, y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de trabajo, y
el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Ouezada, Antonio Oueza
da, Oscar Ramón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S.A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A., TERCERO: Se condena a los
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demandantes al pago de las costas y se ordena la distraccion
de las misma en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; bl que sobre el
recurso interpuesto contra el fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Vicente Martínez, en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo, de fecha 20 de mayo de 1974, en
favor de borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia:
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuencia confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Vicente Martínez, contra Borrel & Asocia-
dos. S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe,
Vicente Martínez, parte sucumbiente, al pago do las costas,
ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302
de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la
Ley No. 637 sobre contratos de trabajos vigentes;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en su dos medios de casación reunidos,
el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la Cámara
a-qua para revocarla sentencia del primer grado y rechazar la
demanda del trabajador se basó en las declaraciones de los
testigos Silverio y Montilla; pero tales declaraciones fueron
desnaturalizadas, pues Silverio afirmó que trabajaba para la
empresa recurrida, pero no en la oficina que tiene la empresa,
en el lugar donde se construía la obra, en la calle Leopoldo
Navarro esquina Ave. México, sino en un sitio distinto, esto
es, en la Oficina del Embajador, lo que demuestra que dicho
testigo era completamente ajeno a las actividades que dieron
lugar al litigio; b) que igualmente el testigo Montilla declaró
que era carpintero de primera en la obra, y que vio a los

peones irse, lo que demuestra que la reducción de personal
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fue ilegal, ya que "parece lógico que queden peones que
limpien los desperdicios dejados por empleados calificados o
que los ayuden en sus respectivas labores"; c) que en la
sentencia impugnada se hace una mala i nterpretación de los
hechos cuando admite que trabajadores con menos tiempo
que el recurrente siguieron trabajando y que otros tra-
bajadores incluidos en la Resolución No. 88/73 del Depar-
tamento de Trabajo, como reducidos fueron reintegrados a
sus labores, lo que demuestra en primer término que la
Resolución no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re-
ducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes los que hayan
trabajado menos tiempo; que, en consecuencia sostiene el
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada por
los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y 1)1, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución 88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Ave. México esq. Leopoldo Navarro, y
pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reunir el número de carpinteros, ayud3ntes
de carpintería y de los peones que ejecutan el vaciado de
concreto. oor estar la obra casi terminada"
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aemandantes al pago de las costas y se ordena la distraccion
de las misma en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que sobre el
recurso interpuesto contra el fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Vicente Martínez, en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo, de fecha 20 de mayo de 1974, en
favor de borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parto anterior de esta misma sentencia:
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuencia confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Vicente Martínez, contra Borrel & Asocia-
dos. S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe,
Vicente Martínez, parte sucumbiente, al pago de las costas,
ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302
de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la
Ley No. 637 sobre contratos de trabajos vigentes;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en su dos medios de casación reunidos,
el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la Cámara
a-qua para revocar la sentencia del primer grado y rechazar la
demanda del trabajador se basó en las declaraciones de los
testigos Silverio y Montilla; pero tales declaraciones fueron
desnaturalizadas, pues Silverio afirmó que trabajaba para la
empresa recurrida, pero no en la oficina que tiene la empresa,
en el lugar donde se construía la obra, en la calle Leopoldo
Navarro esquina Ave. México, sino en un sitio distinto, esto
es, en la Oficina del Embajador, lo que demuestra que dicho
testigo era completamente ajeno a las actividades que dieron
lugar al litigio; b) que igualmente el testigo Montilla declaró
que era carpintero de primera en la obra, y que vio a los
oeones irse, lo que demuestra que la reducción de personal

fue ilegal, ya que "parece lógico que queden peones que
limpien los desperdicios dejados por empleados calificados o
que los ayuden en sus respectivas labores"; c) que en la
sentencia impugnada se hace una mala i nterpretación de los
hechos cuando admite que trabajadores con menos tiempo
que el recurrente siguieron trabajando y que otros tra-
bajadores incluidos en la Resolución No. 88/73 del Depar-
tamento de Trabajo, como reducidos fueron reintegrados a
sus labores, lo que demuestra en primer término que la
Resolución no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re-
ducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes los que hayan
trabajado menos tiempo; que, en consecuencia sostiene el
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada por
los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con fas
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-gua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución 88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Ave. México esq. Leopoldo Navarro, y
pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borre! & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reunir el número de carpinteros, ayudantes
de carpintería y de los peones que ejecutan el vaciado de
concreto. oor estar la obra casi terminada"
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Considerando, que, ademas, en ia sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
'o siguiente. "yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Hueca!,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en 13 última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a -qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Cía. Constructora no despi-
dió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada a
solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos net recurrente se-

ñalados con las letras c) y <11, que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a - qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a - qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado, los trabajos que allí
ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que so
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso ue
casación interpuesto por Vicente Martínez, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del D i strito Nacional,
el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente tallo; SEGUNDO: Condena al
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¡rente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae enpruveCh0 del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani i Darío Sal-cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Alburquerque C.-
Luis V. García oe Peña.- Hugo H. Goicochea . S.- MáximoPuello Renville.- Abelardo Herrera Piña. Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacito E, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en laaudiencia pública del tila, mes y año en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí. Secretario General, quecertifico.
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Considerando, que, ademas, en ta sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
'o siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina'. Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Cía. Constructora no despi-
dió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada a
solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos col recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado. los trabajos que allí
ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados.

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Vicente Martínez, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del D i strito Nacional,
el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
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rrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae enyruveCh0 del Lic. Luis Vilchez Go nzález, abogado de la
recurrida, quien afirma estadas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupank Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Alburquerque C.-Luis V. García oe Peña.- Hugo H. Go icoched S.- MáximoPuello Renville.- Abelardo Herrera Piña. Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en laaudiencia pública del día. mes y año en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí. Secretario General, quecertifico.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 13
Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 18 de Julio de 1979.

Materia: Trabajo

Recurrente Is): Antonio Quezada

Abogado (s): Donaldo Luna

Recurrido	 Constructora Borrel & Asociados, S. A. -

Abogado (s): Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre de 1983, año 140' de la

Independenc i a y 121' de la Restauració n , dicta en audiencia
pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Quezada, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 41021, serie 56, domiciliado en esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
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agosto de 1975, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Luna,
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado Dr. 	 Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;	 •	 •

Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre de 1983,
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando Ravelo de la Fuente,
Leonte Alburquerque C., Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934, 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do da Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 do
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, 	 Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Hondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce,	 Ramón Alejandro Rodríguez, 	 Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel &	 Asociados, S. A., por tratarse de una serio de
demandas que tuvieron origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales,
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
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en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado Dr. 	 Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borre! & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;	 •

Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre de 1983,
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando Ravelo de la Fuente,
Leonte Alburquerque C., Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934, 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce,	 Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel &	 Asociados, S. A., por tratarse de una serie do
demandas que tuvieron origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales,
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
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afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que sobre el
recurso interpuesto contra el fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el

siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Antonio Quezada, en contra de la sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de
1974, en favor de Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuencia confirma en todas sus panes dicha
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Anton i o Ouezada contra Borrel & Asocia-
dos, S. A., según los motivos expuestos, en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe
Antonio Ouezada al pago de las costas del procedimiento,
ordenando la distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los artículos 3 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 sobre Gastos y Honorarios, 691 del
Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de
trabajos vigentes;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra,
en la calle Leopoldo Navarro esq. México, sino en un sitio
distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados poi

empleados calificados o que los ayuden en sus r espectivas la-
bores"; cl que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite quo trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieron trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución 88/73 del
Departamento de Trabajo, como reducidos fueron rein-
tegrados a sus labores, lo que demuestra en primer término
que la Resolución no se hizo de conformidad con la Ley y en
segundo lugar que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re.
ducción; d) que la Cámara a-que al estimar como "in-
trascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros.
es violar el art. 132 del Código de Trabajo que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes los oue hayan
trabajado menos tiempo; que. en consecuencia sostiene ci
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada poi
los vicios y violaciones denunciados; pero.

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y 13), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Leopoldo Navarro, esq. Ave. México, y
pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Barret& Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros,
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto por estar la obra casi terminada".

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso



3000
	

IsoLETI .111)1''L\ I
afirma haberlas avanzado en su totalidad; b) que sobre el
recurso interpuesto contra el fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casac ión, cuyo dispositivo es el

siguiente: FALLA: PRIMERO : Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Antonio Quezada, en contra de la sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de
1974, en favor de Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuenc ia confirma en todas sus panes dicha
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Antonio Quezada contra Borrel & Asocia-
dos, S. A., según los motivos expuestos, en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe
Antonio Quezada al pago de las costas del procedimiento,
ordenando la distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los artículos 3 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 sobre Gastos y Honorarios, 691 del
Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de
trabajos vigentes;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra,
en la calle Leopoldo Navarro esq. México, sino en un sitio
distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
quedan peones que limpien los desperdicios dejados poi
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empleados calificados o que los ayuden en sus r espectivas la-
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieron trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución 88/73 del
Departamento de Trabajo, como reducidos fueron rein-
tegrados a sus labores, lo que demuestra en primer término
que la Resolución no se hizo de conformidad con la Ley y en
segundo lugar que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re.
ducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el art. 132 del Código de Trabajo que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes los oue hayan
trabajado menos tiempo; que, en consecuencia sostiene el
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada poi
los vicios y violaciones denunciados: pero.

Considerando, en cuanto a los a legatos seña lados con las
letras a) y	 que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta ''que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Leopoldo Navarro, esq. Ave. México, y
pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros,
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto por estar la obra casi terminada".

Considerando, que • además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso

not.Efix
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lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina"."Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Cía. Constructora no despi-
dió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada a
solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, laneduc-
ción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vía de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se le ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen "de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), qué el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajado'
recurrente por otro; que por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato hubiera
cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba para
los fines de la presente litis, comprobar, como lo comprobó,
que al recurrente no se le había despedido injustamente, sino
que sus labores habían cesado como consecuencia de que
habían terminado los trabajos que allí ejecutaba; que, en
consecuencia los alegatos que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Antonio Quezada, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente al pago de las costas, y las distrae en provecho del
Lic. Luis Vilchez González, abogado de la recurrida, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad.
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(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chunani.- Darío Bal-
deen- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo F. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, nue
certifico.- FDQ. Miguel Jacobo F.
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fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Antonio Quezada, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente al pago de las costas, y las distrae en provecho del
Lic. Luis Vilchez González, abogado de la recurrida, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chunani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Fuello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo F. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audienc ia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. nue
certifico,• FDQ. Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 14

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 27 de julio de 1978.

Materia: Laboral.

Recurrente (s):Melazas Ganaderas, C. por A., y/o Mario

Mathis Ricart.

Abogado (s): Dr. Manuel Fernández Guerrero.

Recurrido (s): Pedro Candelario, Leonte Batista y Pedro

Figueroa.

Abogado (s): Dres. A. Ulises Cabrera L., y Freddy Zarzuela

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de Octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Melazas
Ganaderas. C. por A., domiciliada en esta ciudad, y/o Mario
Mathis Ricart, dominicano, mayor de edad, casado,
agrónomo, cédula No. 58254, serie 1ra., de este domicilio y
residencia; contra la sentencia dictada por la Cámara de Tra-
bajo del Distrito Nacional, el 27 de julio de 1978, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

•	 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes deposi
cado en la Secretaria de la Suprema Corte de Justicia, el 19 de
enero de 1979, suscrito por el Dr. Manuel Fernández
Guerre ro, cédula No. 87199, serie 1ra., en el cual se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 26 de noviembre de 1979,
suscrito por los Dres. Ulises Cabrera, cédula No. 12215, serie
48, y Freddy Zarzuela, cédula No. 41269, serie 54, abogados
de los recurridos, Pedro Candelario, dominicano, mayor de
edad, cédula No. 89908, serie. 1ra., Leonte Batista,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 4931 serie 53, y Pe-
dro Figueroa, dominicano, mayor de edad, cédula No. 65061,
serie 1ra;

Visto el Auto dictado en fecha 4 del mes de octubre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Cone de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados, Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935:

La Suprema Cone de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 57 de la Ley No. 637 del 1944 so-
bre Contratos de Trabajos y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de una demanda laboral intentada por los ac-
tuales recurridos contra los recurrentes, en vista de no ha-
berse conciliado, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó el 3 de marzo oe 1976, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia publica contra la parte demandada
por	 no haber comparecido no obstante citación legal;
SEGUNDO: Se declara injustificados los despidos y
r esueltos los contratos de trabajo que ligaban a las partes, por
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Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 27 de julio de 1978.

Materia: Laboral.

Recurrente (s):Melazas Ganaderas, C. por A., y/o Mario

Mathis Ricart.

Abogado (s): Dr. Manuel Fernández Guerrero.

Recurrido (s): Pedro Candelario, Leonte Batista y Pedro

Figueroa.

Abogado (s): Dres. A. Ulises Cabrera L., y Freddy Zarzuela

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de Octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 120' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Melazas
Ganaderas. C. por A., domiciliada en esta ciudad, y/o Mario
Mathis Ricart, dominicano, mayor de edad, casado.
agrónomo, cédula No. 58254, serie Ira., de este domicilio y
residencia; contra la sentencia dictada por la Cámara de Tra-
bajo del Distrito Nacional, el 27 de julio de 1978, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes deposi
Lado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 19 de
enero de 1979, suscrito por el Dr. Manuel Fernández
Guerrero, cédula No. 87199, serie 1ra., en el cual se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 26 de noviembre de 1979,
suscrito por los Dres. Ulises Cabrera, cédula No. 12215, serie
48, y Freddy Zarzuela, cédula No. 41269, serie 54, abogados
de los recurridos, Pedro Candelario, dominicano, mayor de
edad, cédula No. 89908, serie. Ira., Leonte Batista,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 4931 serie 53, y Pe-
dro Figueroa, dominicano, mayor de edad, cédula No. 65061,
serie 1ra;

Visto el Auto dictado en fecha 4 del mes de octubre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel O. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados, Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 57 de la Ley No. 637 del 1944 so-
bre Contratos de Trabajos y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral intentada por los ac-
tuales recurridos contra los recurrentes, en vista de no ha-
berse conciliado, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó el 3 de marzo ae 1976, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia publica contra la parte demandada
por no haber comparecido no obstante citación legal;
SEGUNDO: Se declara injustificados los despidos y
resueltos los contratos de trabajo que ligaban e las partes, por
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cu lpa del patrono y con responsabi li dad para el mismo;

TERCERO: Condena a la empresa Melazas Ganaderas,

C. oor A., y el señor Mario Mathis a pagarle al señor Pedro
Candelario, 24 días de preaviso, 75 días de auxilio de cesantía,
14 días de vacaciones, proporción regalía pascual 1975,
proporción bonificación 1975, la diferencia de salarios 1,242
horas y 3 meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del
articulo 84 del Código de Trabajo, todas estas prestaciones
calculadas a base de un salario de RDS140.00 mensuales; y a
cada uno de los señores Leonte Batista y Pedro Figueroa, 24
días de preaviso, 30 días de auxilio de cesantia, 14 días de
vacaciones, proporción regalía pascual 1975, proporción
bonificación 1975, 1,248 horas extras, diferencia de salarios y
tres meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del ar-

tículo 84 del Código de Trabajo, todo calculado a base de un
salario mensual de FIDS125.00 al señor Batista y RDS140.00 al
señor Figueroa; CUARTO: Condena a la empresa Melazas
Ganaderas, C. por A., y/o señor Mario Mathiss, al pago de las
costas, y ordena su distracción en favor de los Dres. Ulises
Cabrera y Freddy Zarzuela, por haberlas avanzado en su to-
talidad"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así:
-FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por Melazas Gana-
deras, C por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, de fecha 3 de marzo de 1976, dicta-
tada en favor del señor (s) Pedro Candelario, Leonte Batista y
Pedro Figueroa, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte

anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rela-

tivamente al fondo, rechaza dicho recurso de alzada y como
consecuencia confirma en todas sus partes dicha sentencia
impugnada; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe
Melazas Ganaderas, C. por A., el pago de las costas del
procedimiento, de conf ormidad con los artículos Nos. 5 y 16
de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción en provecho de los Dres.
Freddy Zarzuela y Ulises Cabrera L., quienes afirman haberlas

avanzado en su totalidad";
Considerando, que los recurrentes, proponen en su

memorial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa; Segundo Medio: Falta de
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base legal; Tercer Medio: Omisión y desnaturalización de los
documentos de prueba ;

Considerando, que en los tres medios de casación, reuni-
dos los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que en
la sentencia impugnada se violó su derecho de defensa, ya
que solicitaron la apertura de los debates con el fin de que los
recurridos pudieran conocer el documento que aportaron por
el cual se mostraba el estado financiero en que se encontraba
la Compañía recurrente, y el Tribunal a-quo rechazó su pe-
dimento; b) que, asimismo, se incurrió en la sentencia im-
pugnada en el vicio de falta de base legal al omitir los Jueces
examinar alegatos, que de haber sido ponderados hubieran
inducido al Tribunal a pronunciarse en otro sentido; c) que se
incurrió también en la sentencia impugnada en la des-
naturalización del documento antes referido, ya que en ella se
expresa que no es posible que una Compañía liquidada pueda
realizar ninguna actuación; que en ningún momento se ha
alegado que la Compañía recurrente está liquidada, sino que -
se encuentra en proceso de ser liquidada; pero,

Considerando, que la reapertura de debates sólo procede
cuando se revelan documentos o hechos nuevos que puedan
influir, por su importancia, en la suerte del litigio, y, ob-
viamente, para el Juez, a quien esa medida se solicite pueda
apreciar la pertinencia de la misma;

Considerando, que en la especie, la Cámara de Trabajo
agua dio por establecido al respecto, lo siguiente: que el
documento depositado por la empresa apelante en el cual se
basó el pedimento de apertura de debates consistía en un
estado financiero de la Compañía Melazas Ganaderas,
C. por A., "que ni siquiera consistía en su estado de li-
quidación según se expresó en la carta que acompaña a ese
estado"; que el mismo no puede variar ni influir en la suerte
del proceso, que, además, se trata de un documento con-
feccionado por la propia empresa; pues está firmado por su
contador y tiene el sello de dicha empresa; por todo lo Cual
procedía rechazar el pedimento de apertura de debates;

Considerando, que lo expuesto precedentemente revela
que el Juez a-qua rechazó el pedimento de apertura de de-
bates solicitado por la Compañía recurrente, al estimar,
()entro de sus poderes de apreciación, que los documentos
que sirvieron de base a dicho pedimento no podían influir en
la decisión del caso, que en tales condiciones, en la sentencia
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culpa del patrono y con responsabilidad para el mismo;
TERCERO: Condena a la empresa Melazas Ganaderas,

C. por A., y al señor Mario Mathis a pagarle al señor Pedro
Candelario, 24 días de preaviso, 75 días de auxilio de cesantía,
14 días de vacaciones, proporción regalía pascual 1975,
proporción bonificación 1975, la diferencia de salarios 1,242
horas y 3 meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. de.
artículo 84 del Código de Trabajo, todas estas prestaciones
calculadas a base de un salario de RDS140.00 mensuales; y a
cada uno de los señores Leonte Batista y Pedro Figueroa, 24
días de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días de
vacaciones, proporción regalía pascual 1975, proporción
bonificación 1975, 1,248 horas extras, diferencia de salarios y
tres meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del ar-
tículo 84 del Código de Trabajo, todo calculado a base de un
salario mensual de RDS125.00 al señor Batista y RDS140.00 al
señor Figueroa; CUARTO: Condena a la empresa Melazas
Ganaderas, C. por A., yio señor Mario Mathiss, al pago de las
costas, y ordena su distracción en favor de los Dres. Ulises
Cabrera y Freddy Zarzuela, por haberlas avanzado en su to-
talidad"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por Melazas Gana-
deras, C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz de Tra-
bajo del Distrito Nacional, de fecha 3 de marzo de 1976, dicta-
lada en favor del señor (s) Pedro Candelario, Leonte Batista y
Pedro Figueroa, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Rela-
tivamente al fondo, rechaza dicho recurso de alzada y como
consecuencia confirma en todas sus partes dicha sentencia
impugnada; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe
Melazas Ganaderas, C. por A., al pago de las costas del
procedimiento, de conf ormidad con los articules Nos. 5 y 16
de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción en provecho de los Dres.
Freddy Zarzuela y Ulises Cabrera L., quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes, proponen en su
memorial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa; Segundo Medio: Falta de
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... ,e legal; Tercer Medio: Omisión y desnaturalización de los
cocumentos de prueba ;

Considerando, que en los tres medios de casación, reuni-
dos los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que en
la sentencia impugnada se violó su derecho de defensa, ya
que solicitaron la apertura de los debates con el fin de que los
recurridos pudieran conocer el documento que aportaron por
el cual se mostraba el estado financiero en que se encontraba
la Compañía recurrente, y el Tribunal a-quo rechazó su pe-
dimento; b) que, asimismo, se incurrió en la sentencia im-
pugnada en el vicio de falta de base legal al omitir los Jueces
examinar alegatos, que de haber sido ponderados hubieran
inducido al Tribunal a pronunciarse en otro sentido; c) que se
incurrió también en la sentencia impugnada en la des-
naturalización del documento antes referido, ya que en ella se
expresa que no es posible que una Compañía liquidada pueda
realizar ninguna actuación; que en ningún momento se ha
alegado que la Compañía recurrente está liquidada, sino que -
se encuentra en proceso de ser liquidada; pero,

Considerando, que la reapertura de debates sólo procede
cuando se revelan documentos o hechos nuevos que puedan
influir, por su importancia, en la suerte del litigio, y, ob-
viamente, para el Juez, a quien esa medida se solicite pueda
apreciar la pertinencia de la misma;

Considerando, que en la especie, la Cámara de Trabajo
agua dio por establecido al respecto, lo siguiente: que el
documento depositado por la empresa apelante en el cual se
basó el pedimento de apertura de debates consistía en un
estado financiero de la Compañía Melazas Ganaderas,
C. por A., "que ni siquiera consistía en su estado de li-
quidación según se expresó en la carta que acompaña a ese
estado"; que el mismo no puede variar ni influir en la suerte
del proceso, que, además, se trata de un documento con-
feccionado por la propia empresa; pues está firmado por su
contador y tiene el sello de dicha empresa; por todo lo Cual
procedía rechazar el pedimento de apertura de debates;

Considerando, que lo expuesto precedentemente revela
que el Juez a-qua rechazó el pedimento de apertura de de-
bates solicitado por la Compañía recurrente, al estimar,
centro de sus poderes de apreciación, que los documentos
que sirvieron de base a dicho pedimento no podían influir en
la decisión del caso, que en tales condiciones, en la sentencia
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impugnada no se incurrió en los vicios alegados por los
recurrentes, y, por tanto, los medios del recurso carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Melazas Ganaderas, C. por A., y/o
Mario Mathiss Ricart, contra la sentencia dictada por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 27 de julio de 1978, cuyo dispositivo se ha
copiado eh parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Condena a los recurrentes al pago de las costas, con dis-
tracción de las mismas en provecho de los Dres. Ulises Ca-
brera y Freddy Zarzuela, abogados de los recurridos, quienes
afirman que las han avanzado en su totalidad.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.• Dario Bah
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puel l o Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí Secretario General que
certifico.- FDO. Miguel Jacobo
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SENTE N CI A DE FECHA 5 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 15

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 8 de septiembre de 1982.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Gulf and Western Americas Corporation.

Abogado (s): Dra. Nítida Domínguez de Acosta y Dr. José
MI. Machado.
Recurrido (s): Hugo Beras Goico.

Abogado (s): Dr. Jorge Suncar Morales

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Fernando E. Ravelo

• de la Fuente, Segundo Sustituto en funciones de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre
de 1983, año 140' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Gulf and
Western Americas Corporation, domiciliada en esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo el 8 de septiembre de 1982, en sus a-
tribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Nítida

Dominguez de Acosta, cédula No. 60831, serie 31, por sí y en
r epresentación del Lic. José Manuel Machado, cédula No.
1754, serie 1ra., y del Dr. Eduardo Palmer, cédula No. 131257
serie i ra., abogados de la recurrente'
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impugnada no se incurrió en los vicios alegados por los

recurrentes, y, por tanto, los medios del recurso carecen de

fundamento y deben ser desestimados;
Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de

casació n interpuesto por Melazas Ganade ras, C. por A., yio

Mario Mathiss Ricart, contra la sentenc ia dictada por la

Cámara de Trabajo del Juzgad o de Primera Instancia del

Distrito Naciona l , el 27 de julio do 1978, cuyo disposit ivo se ha

copiado en parte anterio r del presente fallo; SEGUNDO:

Condena a los recurren tes al pago de las costas, con dis-

tracción de las mismas en provecho de los Dres. Ulises Ca-

brera y Freddy Zarzuela, abogados de los recurridos, quienes

afirman que las han avanzado en su totalidad.-
(ARMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bel-

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicoc

hea S.-

Máximo Fuel l o Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretar i o General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmad a por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresado
s, y fue

firmada, leida y publicada por mí Secretario Genera
l que

certifico.- FDO. Miguel Jacobo
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Aboga do (s): Dra. Nítida Domínguez de Acosta y Dr. José
Ml. Machado.
Recurrido (s): Hugo Beras Goico.

Abogado (s): Dr. Jorge Suncar Morales

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Fernando E. Ravelo

• de la Fuente, Segundo Sustituto en funciones de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre
de 1983. año 140' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte	 de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Gulf and
Western Americas Corporation, domiciliada en esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo el 8 de septiembre de 1982, en sus a-
tribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Nítida

Domínguez de Acosta, cédula No. 60831, serie 31, por si y en
representación del Lic. José Manuel Machado, cédula No.
1754, serie 1ra., y del Dr. Eduardo Palmer, cédula No. 131257
serie i ra., abogados de la recurrente-
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Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José Manuel
Castillo, en reoresentación del Lic. E. Jorge Suncar Morales,
cédula No. 168051, serie Ira. y el Dr. Angel Delgado Malagón,
cédula No. 131241 sede Ira., abogado del recurrido, Hugo
Beras Goico, dominicano, mayor de edad, soltero, ingeniero
industrial, cédula No. 127845, serie Ira., de este domicilio;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaria
de la Suprema Corte de Justicia el 21 de septiembre de 1982,
suscrito por los abogados de la recurrente. en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a
delante, asi como la ampliación de dicho memorial;

Vistos el memorial de defensa del 17 de febrero de 1983 y
su ampliación, suscrito por los abogados del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 4 de octubre del corriente a
ño 1983 por el Magistrado Fernando E. Ravelo de la Fuente
Segundo Sustituto en funciones de Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, por medio del cual llama al Magistrado
Gustavo Gómez Ceara, Juez de este Tribunal, para completa'
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casacion de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
en su memorial, que se indican más adelante; y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo ae una demanda en validez de embargo retentivo,
la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscr ipción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 4
de mayo de 1981, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Acoge en todas sus panes, las con-
clusiones formuladas por Hugo Beras Goico, parte
demandante, y en consecuencia, condena a la razón social
Gulf and Western Americas Corporation, a pagarle a dicho
Hugo Beras Goico lo siguiente: a) La suma de sesecretinútnavmoisl

quinientos doce pesos oro con cincuenta
IRDS61,512.50), que le adeuda por los conceptos prece-
dentemente descritos; v W Los intereses legales de dicha
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suma a partir de la fecha de la demanda y hasta la completa
ejecución de la presente sentencia; SEGUNDO: Declara
bueno y válido por regular en la forma y justo en e l fondo el
procedimiento de embargo trabado por Hugo Beras Goico en
perjuicio de Gull and Western Americas Corporation, en
manos de The Royal Bank of Canada, Asociación Popular de
Ahorros y Préstamos, The Bank Of Nova Scotia, Banco de
Reservas de la República Dominicana, Banco Popular
Dominicano, Asociación Nacional de Ahorros y Préstamos,
The Bank Of American National Trust and Savings Asocia-
tion, Banco de Boston Dominicano, S. A., Asociación la
Dominicana de Ahorros y Préstamos, The Chase Manhattan
Bank N. A.. Banco de Santander Dominicano y Banco Me-
tropolitano, S. A., según acto precedentemente señalado;
TERCERO: Condena a los terceros embargados, entregar en
manos de Hugo Beras Goico, todos los valores que en su po-
der tuvieren o detentaren propiedad o por cuenta de Gulf
And Western Americas Corporation, hasta la concurrencia
del crédito de dicho señor, en principal y accesorios;
CUARTO: Condena a la Gulf And Western Americas Cor-
poration al pago de las costas, con distracción en provecho
de la Licda. Gladys Suero Martínez, quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto
intervino la sentencia ahora impugnada en casación cuyo
dispositivo dice asf; "FALLA: PRIMERO . Admite como
regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por la Gulf and Western AmeneasCurporation.
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de
la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 4 de mayo de 1981, cuyo
dispositivo figura copiado en otra parte de esta decisión, por
haber sido hecho dentro del plazo y demás formalidades
legales; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de la parte
intimante, Gulf and Western Amemos Coruoration. por irn
procedentes y mal fundadas. TERCERO: Acoge las con
clusiones venidas en audiencia por la parte intimada Hugo
Beras Goico, por las razones y motivos precedentemente
indicados, y en consecuencia confirma en todas sus partes la
sentencia recurrida; CUARTO. Condena a la Gulf and
Westerr Arne r icaS Corporation, al pago de las costas del
P rocedimiento. con distracción de las mismas, en provecho
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Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José Manuel
Castillo, en reoresentación del Lic. E. Jorge Suncar Morales,
cédula No. 168051, serie 1ra. y el Dr. Angel Delgado Malagón,
cédula No. 131241 serie 1ra., abogado del recurrido, Hugo
Beras Goico, dominicano, mayor de edad, soltero, ingeniero
industrial, cédula No. 127845, serie 1ra., de este domicilio;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 21 de septiembre de 1982,
suscrito por los abogados de la recurrente. en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a
delante, asi como la ampliación de dicho memorial;

Vistos el memorial de defensa del 17 de febrero de 1983 v
su ampliación, suscrito por los abogados del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 4 de octubre del corriente a
ño 1983 por el Magistrado Fernando E. Ravelo de la Fuente
Segundo Sustituto en funciones de Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, por medio del cual llama al Magistrado
Gustavo Gómez Ceara, Juez de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casacion de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
Derado y vistos los textos legales invocados por la recurrente
en su memorial, que se indican más adelante; y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo ce una demanda en validez de embargo retentivo.
la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscr i pción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 4
de mayo de 1981, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Acoge en todas sus partes. las con-
clusiones formuladas por Hugo Beras Goico, parte
demandante, y en consecuencia, condena a la razón social
Gulf and Western Americas Corporation, a pagarle a dicho

t inútn moa v
Hugo Beras Goico lo siguiente: a) La suma de sese

ce
r

quinientos doce pesos oro con cincuenta
(RD$61,512.50), que le adeuda por los conceptos prece-
dentemente descritos: y bl Los intereses legales de dicha

ejecución de la presente sentencia; SEGUNDO: Declara
bueno y válido por regular en la forma y justo en c l fondo el
procedimiento de embargo trabado por Hugo Beras Goico en
perjuicio de Gulf and Western Americas Corporation, en
manos de The Royal Bank of Canada, Asociación Popular de
Ahorros y Préstamos, The Bank Of Nova Scotia, Banco de
Reservas de la República Dominicana, Banco Popular
Dominicano, Asociación Nacional de Ahorros y Préstamos,
The Bank Of American National Trust and Savings Asocia-
tion, Banco de Boston Dominicano, S. A., Asociación la
Dominicana de Ahorros y Préstamos, The Chase Manhattan
Bank N. A., Banco de Santander Dominicano y Banco Me-
tropolitano, S. A., según acto precedentemente señalado;
TERCERO: Condena a los terceros embargados, entregar en
manos de Hugo Beras Goico, todos los valores que en su po-
der tuvieren o detentaren propiedad o por cuenta de Gulf
And Western Americas Corporation, hasta la concurrencia
del crédito de dicho señor, en principal y accesorios;
CUARTO: Condena a la Gulf And Western Americas Cor-
poration al pago de las costas, con distracción en provecho
de la Licda. Gladys Suero Martínez, quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad"; bl que sobre el recurso interpuesto
intervino la sentencia ahora impugnada en casación cuyo
dispositivo dice así; "FALLA: PRIMERO : Admite como
regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por la Gulf and Western Arnericas Corporation.
contra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de
la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 4 de mayo de 1981, cuyo
dispositivo figura copiado en otra parte de esta decisión, por
haber sido hecho dentro del plazo y demás formalidades
legales; SEGUNDO: Rechaza las conclusiones de la parte
intimante, Gulf and Western Amencas Cor poration. por 'm
procedentes y mal fundadas. TERCERO: Acogo las con
clusiones vertidas en audiencia por la parte intimada Hugo
Beras Goico, por las razones y motivos precedentemente
indicados, y en consecuencia confirma en todas sus panes la
sentencia recurrida; CUARTO. Condena a la Gulf and
Western Ame ricas Corporation, al pago de las costas del
procedimiento con distracción de las mismas, en provecho

suma a partir de la fecha de la demanda y hasta la completa
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del Lic. E. Jorge Suncar Morales quien afirma haberlas a
vanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memoria'
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta de
base legal; Segundo Medio: Violación del artículo 1315 de.
Código Civil y del articulo 109 del Código de Comercio,
Tercer Medio: Violación del artículo 557 del Código de
Procedimiento Civil; Cuarto Medio: Violación de los textos
legales que consagran la personalidad de las sociedades por
acciones;

Considerando, que en sus medios la recurrente alega, en

crintesis, lo siguiente: a) que en la sentencia impugnada no se
señalaron los documentos que sirvieron de apoyo al dis-
positivo de la sentencia; que ésta se limita a declarar que por
los documentos del expediente se comprobó que la
recurrente fue la organizadora del evento para el cual con-
trató los servicios del actual recurrido, Hugo Beras Goico,
para realizar trabajos de fotografía en general; que en ninguna
parte de la sentencia se indica el contrato a que se hace re-
ferencia ni bajo que condiciones se pactaron los trabajos, y
por cuánto tiempo; que es evidente que ese contrato no po-
cría figurar en la sentencia impugnada porque no ha existido
nunca ningún convenio entre la Gulf And Western Americas
Corporation y Hugo Beras Goico; que en la referida sentencia
se expresa que la mencionada Compañía tenía que pagar a
Beras Goico la suma de RDS61,512.50 y se fundó para ello en
facturas y recibos aportados por este último; que en ninguna
parte de la sentencia se señala de quién emanaban esas
facturas y esos recibos, ni si estaban o no aprobados por la
Compañia recurrente, ni en qué consistían las alegadas o-.
bligaciones, ni cuál era el alcance de dichos recibos; que en
esas condiciones, alega también la recurrente, la Suprema
Corte no tiene elementos para comprobar los hechos de mo-
do oue le permitan verificar si en dicho fallo se ha hecho o no
una correcta aplicación de la Ley; b) que los recibos en que
Hugo Beras Goico apoya su demanda no pueden servir de
prueba para establecer esa obligación ya que no se indica en
ellos que las fotografías fueran ordenadas por la Compañia
recurrente; que tampoco se probó que Rodolfo A. Espinal,
quien firma esos recibos, fuera un 'funcionario de la Gulf and
Western, ni que actuara, por ella; que en cuanto a las fac-
turas. se trata de documentos preparados por Hugo Beras
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Goico, y, por tanto, conforme a un principio jurídico inad-
misible, nadie puede crearse su propia prueba; que tampoco
esas facturas están aprobadas por la mencionada Compañía;
y c) que por la sentencia impugnada se confirma la dictada
por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional que
declara bueno y válido el procedimiento de embargo tra-
bado por Hugo Beras Goico en perjuicio de la recurrente, en
manos de diferentes Bancos de la localidad, sin que se
hubiera probado la existencia de un crédito; que conforme al
artículo 557 del Código Civil para que el acreedor pueda
embargar retentivamente las sumas y efectos pertenecientes
a su deudor debe estar provisto de un título auténtico o bajo
firma privada; que el embargo retentivo fue hecho tomando
como base simples recibos en los cuales no aparece el
nombre de la Gulf and Western Americas Corporation y sin
que se hayan cumplido los requisitos del mencionado artículo
557;

Considerando, que, en efecto, la Corte a-que para con-
firmar la sentencia del Juez del Primer Grado, ya mencionada,
por la cual se condena a la actual recurrente a pagar al
recurrido Betas Goico la suma de RD$61,512.50, por con-
cepto de fotografías tomadas por este último en un evento
celebrado por la mencionada recurrente, dio por establecido
lo siguiente: que en el año 1977 la Gulf and Western Americas
Corporation celebró un concurso internacional que se
denominó "Mis Universo"; que dicho concurso fué real y e-
fectivamente celebrado; que los organizadores contrataron
los servicios de Hugo Beras Goico para realizar trabajos de
fotcgrafía del concurso; que éste cumplió con sus o-
bl i gaciones; que, en cambio la Compañía organizadora no
cumplió las suyas por lo cual Beras Goico procedió a em-
bargar retentivamente en manos de varias instituciones
bancarias los valores propiedad de la Gulf and Western; que
según se evidencia por los documentos del expediente dicha
Compañía fue la entidad organizadora del referido certamen,
según se comprobó por las publicaciones hechas en la
prensa, así como por las declaraciones del dirigente superior
de dicha compañía, Charles Bludhorn; que por los recibos y
facturas depositados en el Tribunal, en los que se consigna el
precio por fotografía, la cantidad de las 111;5M3S y sus con-
diciones, se ha establecido que el valor adeudado por la
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del Lic. E. Jorge Suncar Morales quien afirma haberlas a
vanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memoria.
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta de
base legal; Segundo Medio: Violación del articulo 1315 de.
Código Civil y del artículo 109 del Código de Comercio,
Torcer Medio: Violación del artículo 557 del Código de
Procedimiento Civil; Cuarto Medio: Violación de los textos
legales que consagran la personalidad de las sociedades por
acciones;

Considerando, que en sus medios la recurrente alega, en
4ntesis, lo siguiente: a) que en la sentencia impugnada no se
señalaron los documentos que sirvieron de apoyo al dis-
positivo de la sentencia; que ésta se limita a declarar que por
los documentos del expediente se comprobó que la
recurrente fue la organizadora del evento para el cual con-
trató los servicios del actual recurrido, Hugo Beras Goico,
para realizar trabajos de fotografía en general; que en ninguna
parte de la sentencia se indica el contrato a que se hace re-
ferencia ni bajo que condiciones se pactaron los trabajos, y
por cuánto tiempo; que es evidente que ese contrato no po-
nía figurar en la sentencia impu gnada porque no ha existido
nunca ningún convenio entre 13 Gulf And Western Americas
Corporation y Hugo Beras Goleo; que en la referida sentencia
se expresa que 13 mencionada Compañía tenía que pagar a
Beras Goico la suma de RDS61,512.50 y se fundó para ello en
facturas y recibos aportados por este último; que en ninguna
parte de la sentencia se señala de quién emanaban esas
facturas y esos recibos, ni si estaban o no aprobados por la
Compañia recurrente, ni en qué consistían las alegadas o;
bligaciones, ni cuál era el alcance de dichos recibos; que en
esas condiciones, alega también la recurrente, la Suprema
Corte no tiene elementos para comprobar los hechos de mo-
do nue le permitan verificar si en dicho fallo se ha hecho o no
una correcta aplicación de la Ley; b) que los recibos en que
Hugo Beras Goico apoya su demanda no pueden servir de
prueba para establecer esa obligación ya que no se indica en
ellos que las fotografías fueran ordenadas por la Compañia
recurrente; que tampoco se probó que Rodolfo A. Espinal,
quien firma esos recibos, fuera un funcionario de la Gulf and
Western, ni que actuara, por ella; que en cuanto a las fac-

turas. se trata de documentos preparados por Hugo Beras
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Goico, y, por tanto, conforme a un principio jurídico inad-
misible, nadie puede crearse su propia prueba; que tampoco
esas facturas están aprobadas por la mencionada Compañía;
y cl que por la sentencia impugnada se confirma la dictada
por la Cámara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional que
declara bueno y válido el procedimiento de embargo tra-
bado por Hugo Beras Goico en perjuicio de la recurrente, en
manos de diferentes Bancos de la localidad, sin que se
hubiera probado la existencia de un crédito; que conforme al
artículo 557 del Código Civil para que el acreedor pueda
embargar retentivamente las sumas y efectos pertenecientes
a su deudor debe estar provisto de un título auténtico o bajo
firma privada; que el embargo retentivo fue hecho tomando
como base simples recibos en los cuales no aparece el
nombre de la Gulf and Western Americas Corporation y sin
que se hayan cumplido los requisitos del mencionado articulo
557;

Considerando, que, en efecto, la Corte a-qua para con-
firmar la sentencia del Juez del Primer Grado, ya mencionada,
por la cual se condena a la actual recurrente a pagar al
recurrido Beras Goico la suma de RD$61,512.50, por con-
cepto de fotografías tomadas por este último en un evento
celebrada por la mencionada recurrente, dio por establecido
lo siguiente: que en el año 1977 la Gulf and Western Americas
Corporation celebró un concurso internacional que se
denominó "Mis Universo"; que dicho concurso fué real y e-
fectivamente celebrado; que los organizadores contrataron
los servicios de Hugo Beras Goico para realizar trabajos de
fotografía del concurso; que éste cumplió con sus o-
bligaciones; que, en cambio la Compelía organizadora no
cumplió las suyas por lo cual Beras Goico procedió a em-
bargar retentivamente en manos de varias instituciones
bancarias los valores propiedad de la Gulf and Western; que
según se evidencia por los documentos del expediente dicha
Compañía fue la entidad organizadora del referido certamen,
Según se comprobó por 13S publicaciones hechas en la
prensa, así como por las declaraciones del dirigente superior
de dicha compañía, Charles Bludhorn; que por los recibos y
facturas depositados en el Tribunal, en los que se consigna el
precio por fotografía, la cantidad de las mismas y sus con-
diciones, se ha establecido que el valor adeudado por la
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Compañía asciende a la suma de RDS65,512.50;
Considerando, que tal como lo alega la recurrente, en los

recibos y en las facturas en que apoyó su reclamación el
recurrido Beras Goico no se da constancia de la existencia de
un convenio celebrado entre la Gulf and Western Americas
Corporation y Hugo Beras Goico por el cual éste se com-
prometió a tomar y suministrar las fotografías del concurso
"Miss Universo"; que tampoco consta en la sentencia im-
pugnada que existiera una acreencia en favor del recurrido,
Hugo Beras Goico, de parte de la referida Compañia que
justificara dicha condenación; que, por tanto, la sentencia
impugnada carece de base legal y debe ser casada;

,Considerando, que, de acuerdo con el artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando una sentencia es
casada por falta de base legal, las costas pueden ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 8 de septiembre
de ;982, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asuntó
por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en
las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas
entre las partes.

(FIRMADOS): Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R.
Alburquerque C.- Hugo H. Goicochea.- Máximo Puello
Renville. Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que
certifico.- (FDO): Miguel Jacobo.

SEN TEN CIA DE FECHA 5 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 16

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 22 de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón Emilio Lachapelle, Marino Espinal o
Pinares y Seguros Pepin, S. A.,

Abogado (s): Dr. Rafael Ruiz Báez.

Interviniente (5): Niurca Maritza Pérez, Fiordaliza García y
Margarita Rivera.

A bogado (s): Dra. Francia Díaz de Adames.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre ae la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional hoy día 5
del mes de octubre del año 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Emilio Lachapelle, dominicano, mayor de edad, casado,
mecánico, cédula No. 22262, serie 2, domiciliado en la casa
No. 86, de la Avenida Constitución de la ciudad de San
Cr istóbal; Marino Espinal o Pinales, dominicano, mayor de e-
dad, cochero, soltero, cédula No. 46745, serie 2, domiciliado
en el barrio Lavapies de la ciudad de San Cristóbal, y la
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Compañía asciende a la suma de RD$65,512.50;
Considerando, que tal como lo alega la recurrente, en los

recibos y en las facturas en que apoyó su reclamación el
recurrido Beras Goico no se da constancia de la existencia de
un convenio celebrado entre la Gulf and Western Americas
Corporation y Hugo Betas Goico por el cual éste se com-
prometió a tomar y suministrar las fotografías del concurso
"Miss Universo"; que tampoco consta en la sentencia im-
pugnada que existiera una acreencia en favor del recurrido,
Hugo Betas Goico, de parte de la referida Compañía que
justificara dicha condenación; que, por tanto, la sentencia
impugnaaa carece de base legal y debe ser casada;

Considerando, que, de acuerdo con el artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando una sentencia es
casada por falta de base legal, las costas pueden ser com-
pensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 8 de septiembre
de í982, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en
las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas
entre las partes.

(FIRMADOS): Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R.
Alburquerque C.-	 Hugo H. Goicochea.- Máximo Puello
Renville. Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
lirnieda, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FD0): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 16

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo. en fecha 22 de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón Emilio Lachapelle, Marino Espinal o
Pinoles y Seguros Pepín, S. A.,

Abogado (s): Dr. Rafael Ruiz Báez.

Interviniente (s): Niurca Maritza Pérez, Fiordaliza García y
Margarita Rivera.

Abogado (s): Dra. Francia Díaz de Ademes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional hoy día 5
del mes de octubre del año 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Emilio Lachapelle, dominicano, mayor de edad, casado,
mecánico, cédula No. 22262, serie 2, domiciliado en la casa
No, 86, de la Avenida Constitución de la ciudad de San
Cristóbal; Marino Espinal o Pinales, dominicano, mayor de e-
dad, cochero, soltero, cédula No. 46745, serie 2, domiciliado
en el barrio Lavapies de la ciudad de San Cristóbal, y la
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Seguros Pepin. S. A., entidao aseguradora con domicilio
social en esta ciudad, contra la sentencia de la Corte de
Apelación de San Cristóbal, dictada en sus atribuciones
correccionales, el 22 de diciembre de 1978, cuyo dispositivo
se transcribe más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido en la lectura de sus conclusiones al Dr. César Darío A-

dames Figueroa, por si y por la Dra. Francia Díaz de Adames,
Cédula No. 28204, serie 2, abogados del recurrente Marino
Espinal o Pinales, y de los intervinientes Niurca Maritza Pérez,
dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada en la casa
No. 1321 de la calle General Leger, de la ciudad de San
Cristóbal; Fiordaliza García, dominicana, mayor de edad,
soltera, estudiante, residente en la dirección antes dicha y
Margarita Rivera, dominicana, mayor de edad, casada,
domiciliada en la casa No. 118 de la calle General Leger de la
ciudad de San Cristóbal;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista las actas de los recursos de casación levantadas en la
Secretaría de la Corte a-qua el 9 y el 16 de enero de 1979, a
requerimiento de los Doctores Rafael S. Ruiz Báez, cédula
No. 18082, serie 2, y César Darío Adames Figueroa, cédula
No. 28204, serie 21, respectivamente, en representación de
los recurrentes en las cuales no se proponen ningún medio de
casación;

Visto el memorial del recurrente Marino Espinal o Pinales
del 11 de julio de 1980, que a la vez sirve de escrito de los
intervinientes ya mencionados, suscrito por sus abogados
Dres. César Dario Adames Figueroa y Francia Díaz de A-
dames;

Visto el auto dictado en fecha 4 del mes de octubre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani Presidente, por medio del cual integra en su calidad
dicha Corte, conjuntamente con los magistrados Darío
Balcácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo H.
Go i cochea S., Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal, para completas la mayoría en

la deliberac ión y fallo del recurso de casación de que so trata
de conformidad con las Leves Nos. 684 del 1934 y 926 de
1935;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos; 319 y 320 del Código Penal; 1383 del
Cód igo Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro O-
bligatorio de Vehículos de Motor y 1, 37, 62 y 65 de la Ley de
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que olla se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el cual resultaron varias
personas con lesiones corporales, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal dictó el 21 de
junio de 1977, en sus atribuciones córreccionales, una
sentencia cuyo dispositivo se inserta en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos contra dicho
fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO
Declara regulares y válidos los recursos de apelación in.
terpuestos por el Dr. César Darío Adames Figueroa, a nombre
y representación de la parte civil constituida, por el doctor
Rafael S. Ruiz Báez, a nombre y representación de Ramon
Emilio Lachapelle, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable puesta en causa y de la compañia
Seguros Pepín, S. A., y por el prevenido Marino Espinal o
Pinoles, contra la sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal de
fecha 21 del mes de junio de 1977, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por los señores Marino Pinales, Niurca Ma-
ritza Pérez, Fiordaliza García y Margarita Rivera, contra el se•
ñor Ramón Emilio Lachapelle y la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., por ser justa y reposar en prueba legal;
Segundo: Se declara a los nombrados Ramón Emilio
Lachapelle y Marino Pinales, culpable el primero de violación
de la Ley 241, y al segundo de violación a los artículos 319 y
320 del Código Penal y en consecuencia se condena a ambos
prevenidos a Veinte pesos Oro (RDS20.00 de multa por las
infracciones cometidas; Tercero: Se condena al señor
Ramón Emilio Lachapelle y la Compañía de Seguros Pepín,
S.A., a pagar una indemnización en la forma siguiente: a favor
de Marino Pinales de Cien Pesos Oro (RD$100.00) como
consecuencia de la destrucción del Coche, a favor de Fior-
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Seguros Pepín. S. A., entidaa aseguradora con domicilio
social en esta ciudad, contra la sentencia de la Corte de
Apelación de San Cristóbal, dictada en sus atribuciones
correccionales, el 22 de diciembre de 1978, cuyo dispositivo
se transcribe más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. César Darío A-

dames Figueroa, por si y por la Dra. Francia Díaz de Adames,
Cédula No. 28204, serie 2, abogados del recurrente Marino
Espinal o Pinales, y de los intervinientes Niurca Maritza Pérez,
dominicana, mayor de edad, soltera, domiciliada en la casa
No. 1321 de la calle General Leger, de la ciudad de San
Cristóbal; Fiordaliza García, dominicana, mayor de edad,
soltera, estudiante, residente en la dirección antes dicha y
Margarita Rivera, dominicana, mayor de edad, casada,
domiciliada en la casa No. 118 de la calle General Leger de la
ciudad de San Cristóbal;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista las actas de los recursos de casación levantadas en la
Secretaría de la Corte a-qua el 9 y el 16 de enero de 1979, a
requerimiento de los Doctores Rafael S. Ruiz Báez, cédula
No. 18082, serie 2, y César Darío Adames Figueroa, cédula
No. 28204, serie 21, respectivamente, en representación de
los recurrentes en las cuales no se proponen ningún medio de
casación;

Visto el memorial del recurrente Marino Espinal o Pinales
del 11 de julio de 1980, que a la vez sirve de escrito de los
intervinientes ya mencionados, suscrito por sus abogados
Ores. César Darío Adames Figueroa y Francia Díaz de A-
dames;

Visto el auto dictado en fecha 4 del mes de octubre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani Presidente, por medio del cual integra en su calidad
dicha Corte, conjuntamente con los magistrados Darío
Balcácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Go i cochea S., Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en
la deliberac ión y fallo del recurso de casación de que se trata
de conformidad con las Leves Nos. 684 del 1934 y 926 de
1936;
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículos; 319 y 320 del Código Penal; 1383 del
Cód i go Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro O-
bligato ri o de Vehículos de Motor y 1, 37, 62 y 65 de la Ley de
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el cual resultaron varias
personas con lesiones corporales, el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal dictó el 21 de
junio de 1977, en sus atribuciones correccionales, una
sentencia cuyo dispositivo se inserta en el de la ahora im-
pugnada; b) que sobre los recursos interpuestos contra dicho
fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO
Declara regulares y válidos los recursos de apelación in
terpuestos por el Dr. César Darío Adames Figueroa, a nombre
y representación de la parte civil constituida, por el doctor
Rafael S. Ruiz Báez, a nombre y representación de Ramon
Emilio Lachapelle, en su doble calidad de prevenido y persona
civilmente responsable puesta en causa y de la compañia
Seguros Pepín, S. A., y por el prevenido Marino Espinal o
Pinales, contra la sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal de
fecha 21 del mes de junio de 1977, cuyo dispositivo dice así:
- Falla: Primero: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil hecha por los señores Marino Pinales, Niurca Ma-
ritza Pérez, Fiordaliza García y Margarita Rivera, contra el se-
ñor Ramón Emilio Lachapelle y la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., por ser justa y reposar en prueba legal;
Segundo: Se declara a los nombrados Ramón Emilio
Lachapelle y Marino Pinales, culpable el primero de violación
de la Ley 241, y al segundo de violación a los artículos 319 y
320 del Código Penal y en consecuencia se condena a ambos
prevenidos a Veinte pesos Oro IRDS20.00 de multa por las
infracciones cometidas; Tercero: Se condena al señor
Ramón Emilio Lachapelle y la Compañía de Seguros Pepín,
S.A., a pagar una indemnización en la forma siguiente: a favor
de Marino Pinales de Cien Pesos Oro IRDS100.00) como
consecuencia de la destrucción del Coche, a favor de Fior-
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daliza Gemía de Cien Pesos Oro (PDS100.00) por los golpes
recio pos, Margarita Rivera de Trescientos Pesos	 Oro
tRDS 300.00)por los golpes recibidos) Niurca Maritza Pérez de
Quinientos Pesos Oro IRD$500.00) por los golpes recibidos
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por éstas como consecuencia del accidente; Cuarto:
Se condena a Ramón Emilio Lachapelle y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles y las
distrae a favor del Dr. César Darío Ademes Figueroa, quien a-
firma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara
común y oponible esta sentencia a la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente, por haberlos intentados en tiempo
hábil y de acuerdo con las formalidades legales";
SEGUNDO: Declara que Ramón Emilio Lachapelle, es culpa-
ble del delito de golpes y heridas involuntarios, causados con
vehículo de motor, en perjuicio de las agraviadas Niurca
Maritza Pérez, Fiordaliza García y Margarita Rivera, en
consecuencia, lo condena a pagar una multa de Quince Pesos
Oro IRDS15.001, acogiendo en su favor circunstancias a-
tenuantes: TERCERO: Declara al prevenido Marino Pinales,
culpable de golpes y heridas involuntarios hecho sancionado
por el artículo 320 del Código Penal, en perjuicio de las
mencionadas agraviadas por haber incurrido en falta y haber
concurrido ésta en la ocurrencia del accidente y lo condena a
pagar una multa de Quince Pesos Oro (RDS15.001 acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: Declara
regular la constitución en parte civil de los señores Niurca
Maritza Pérez, Fiordaliza García y Margarita Rivera y en
consecuencia, condena a la persona civilmente responsable
puesta en causa Ramón Emilio Lachapella, a pagar las canti-
dades siguientes: Trescientos Pesos (RDS300.001 en favor de
Margarita Rivera, Doscientos Pesos Oro IRDS200.00) en favor
de Fiordaliza García y , Setesientos Pesos (RD$700.00), a fa
vor de Niurca Maritza Pérez; QUINTO: Desestima la
rec lamación del señor Marino Pinales, por ser improcedente y
estar mal fundada; SEXTO: Condena a los prevenidos al
pagó solidario de las costas penales; SEPTIMO: Condena a
la persona civilmente responsable al pago de las costas ci-
viles, con distracción en provecho del doctor César Darío A-
clames Figueroa, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor
na r te o totalidad; OCTAVO: Declara la presente sentencia,
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oponible a la Compañia Seguros Pepín. S. A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo que originó el accidente;

Considerando, que procede declarar la nulidad del recurso
de casación interpuesto por la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., entidad aseguradora puesta en causa, en razón de que
dichos recurrentes, al interponer su recurso, ni pos-
teriormente, ha expuesto los medios en que los funda,
conforme lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación y. se examinarán los
recursos de los prevenidos;

Considerando, que el prevenido recurrente y parte civil
constituida, Marino Espinal o Pinares, propone contra la
sentencia impugnada, en su único medio de casación:
Desnaturalización de los hechos y falta de Ponderación de la
Prueba Testimoniar';

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de su me-
dio de casación alega en síntesis, que su condenación por
supuestas violaciones a los artículos 319 y 320 del Código
Penal, se ha debido a que la Corte a-qua no ponderó, no
examinó y ni siquiera interpretó el testimonio de Rafael
Nolasco y por lo que, la sentencia impugnada debe ser casa-
da; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa dio por es-
tablecido lo siguiente: al que el 31 de diciembre de 1976,

' siendo las 11:30 de la noche, mientras el prevenido Ramón
Emilio Lachapelle conducía su station wagon de Sur a Norte
por la calle Pedre Ayala de la ciudad de San Cristóbal, y el
también prevenido Marino Espinal o Pinales, conducía un
coche de tracción animal, por la misma vía pero en sentido
contrario, al llegar ambos vehículos a la intersección de dicha
via con la calle Benjamín Uribe, se produjo entre ellos una
colisión; b) que del accidente resultaron lesionadas Fiordaliza
García con golpes curables antes de 10 días; Margarita con
golpes curables después de 20 y antes de 40 días, y Niurca
Maritza Pérez, con golpes curables después de 40 y antes de
60 días; cl que el accidente se debió "a que ambos pre-
venidos incurrieron en las faltas culposas, en razón de que
Pinales o Espinal conducía su coche tirado por un caballo y
cargado con siete personas por una pendiente a una veloci-
dad que no le permitió frenar o detener el caballo, al
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dalaa Garcia de Cien Pesos Oro IRDS100.00) por los golpes
reciclaos, Margarita Rivera de Trescientos Pesos 	 Oro
RDS 300.00) por los golpes recibidos', Niurca Maritza Pérez de

Quinientos Pesos Oro IRD$500.00) por los golpes recibidos
como justa reparación por los daños morales y materiales
sufridos por éstas como consecuencia del accidente; Cuarto:
Se condena a Ramón Emilio Lachapelle y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles y las
distrae a favor del Dr. César Darío Adames Figueroa, quien a-
firma haberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se declara
común y oponible esta sentencia a la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente, por haberlos intentados en tiempo
hábil y de acuerdo con las formalidades legales";
SEGUNDO: Declara que Ramón Emilio Lachapelle, es culpa-
ble del delito de golpes y heridas involuntarios, causados con
vehículo de motor, en perjuicio de las agraviadas Niurca
Maritza Pérez, Fiordaliza García y Margarita Rivera, en
consecuencia, lo condena a pagar una multa de Quince Pesos
Oro I RDS15.00), acogiendo en su favor circunstancias a-
tenuantes; TERCERO: Declara al prevenido Marino Pinales,
culpable de golpes y heridas involuntarios hecho sancionado
por el articulo 320 del Código Penal, en perjuicio de las
mencionadas agraviadas por haber incurrido en falta y haber
concurrido ésta en la ocurrencia del accidente y lo condena a
pagar una multa de Ouince Pesos Oro (RD915.00) acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: Declara
regular la constitución en parte civil de los señores Niurca
Maritza Pérez, Fiordal i za García y Margarita Rivera y en
consecuencia, condena a la persona civilmente responsable
puesta en causa Ramón Emilio Lachapella, a pagar las canti-
dades siguientes: Trescientos Pesos (RDS300.001 en favor de
Marga rita Rivera, Doscientos Pesos Oro (RDS200.00) en favor
de Fiordaliza García y Setesientos Pesos I RDS700.00), a fa
vor de Niurca Maritza Pérez; QUINTO: Desestima la
rec lamación del señor Marina Pinales, por ser improcedente y
estar mal fundada; SEXTO: Condena a los prevenidos al
pagó solidario de las costas penales; SEPTIMO: Condena a
la persona civilmente responsable al pago de las costas ci

viles, con distracción en provecho del doctor César Dario A-
clames Figueroa, quien afirmó haberlas avanzado en su mayor
oarte o totalidad; OCTAVO: Declara la presente sentencia,
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oponible a la Compañia Seguros Pepín. S. A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo que originó el accidente;

Considerando, que procede declarar la nulidad del recurso
de casación interpuesto por la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., entidad aseguradora puesta en causa, en razón de que
dichos recurrentes, al interponer su recurso, ni pos-
teriormente, ha expuesto los medios en que los funda,
conforme lo exige, a pena de nulidad, el articulo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación y, se examinarán 	 los
recursos de los prevenidos;

Considerando, que el prevenido recurrente y parte civil
constituida, Marino Espinal o Pinales, propone contra la
sentencia impugnada, en su único medio de casación:
Desnaturalización de los hechos y falta de Ponderación de la
Prueba Testimonial";

Considerando, que el recurrente, en el desarrollo de su me-
dio de casación alega en síntesis, que su condenación por
supuestas violaciones a los artículos 319 y 320 del Código
Penal, se ha debido a que la Corte a-qua no ponderó, no
examinó y ni siquiera interpretó el testimonio de Rafael
Nolasco y por lo que, la sentencia impugnada debe ser casa-
da; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa dio por es-
tablecido lo siguiente: a) que el 31 de diciembre de 1976,
siendo las 11:30 de la noche, mientras el prevenido Ramón
Emilio Lachapelle conducía su station wagon de Sur a Norte
por la calle Pedre Ayala de la ciudad de San Cristóbal, y el
también prevenido Marino Espinal o Pinales, conducía un
coche de tracción animal, por la misma vía pero en sentido
contrario, al llegar ambos vehículos a la intersección de dicha
vía con la calle Benjamin Uribe, se produjo entre ellos una
colisión; b) que del accidente resultaron lesionadas Fiordaliza
García con golpes curables antes de 10 días; Margarita con
golpes curables después de 20 y antes de 40 días, y Niurca
Maritza Pérez, con golpes curables después de 40 y antes de
60 das; c) que el accidente se debió "a que ambos pre-
venidos incurrieron en las faltas culposas, en razón de que
Pinales o Espinal conducía su coche tirado por un caballo y
cargado con siete personas por una pendiente a una veloci-
dad que no le permitió frenar o detener el caballo, al
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aproximarse a la esquina, no obstante haber visto el carro con
sus faroles o luces encendidas previamente, mientras que el
inculpado Lachapelle, por su parte, no obstante llevar las
luces de su vehículo encendidas, no advirtió la presencia del
coche y continuó su marcha hasta colidir con éste, sin de-
tenerse al llegar a la esquina"; que, por lo expuesto la sen-
tencia impugnada contiene una motivación suficiente y
pertinente y una relación de los hechos de la causa, que justi-
fican su dispositivo y que han permitido a la Suprema Corte
de Justicia, verificar que en la especie se hizo una correcta
aplicación de la Ley; que, por tanto, los alegatos del medio
único que se examinan propuestos por el prevenido carecen
de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Ramón Emilio Lachapelle el delito de
golpes y heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49
de la Ley 241 de 1967, y sancionado por la letra c) del mismo,
con las penas de seis (6) meses a dos (2) años de prisión y
multa de cien pesos (RDS100.00 a quinientos pesos
(RD$500.00)si la enfermedad o imposibilidad para su' trabajo
dure veinte (20) días o más como sucedió en la especie, y,
constituyen dichos hechos, a cargo del también prevenido
Marino Espinal o Pinales el delito de golpes y heridas in-
voluntarios, previsto por el artículo 319 del Código Penal, y
Sancionado por el artículo 320 del mismo Código, con prisión
de seis (6) días a dos (2) meses y multa de diez (10) a cin-
cuenta (50) pesos, o una de estas dos penas solamente; que,
al condenar a cada uno de los prevenidos a una multa de
quince pesos (RDS15.00), acogiendo circunstancias a•
tenuantes, la Corte le aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Ramón Emilio
Lachapelle, causó daños y perjuicios materiales y Morales a
Fiordaliza I García, Margarita Rivera y Niurca Maritza Pérez,
constituidas en parte civil, los cuales evaluó en las sumas que
indica el dispositivo del fallo impugnado, a título de in-
demnización; que en el aspecto señalado la Corte a-qua, al
condenar al prevenido Ramón Emilio Lachapelle al pago de
esas sumas a título de indemnización, hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés de los ore-
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venidos la misma no contiene ningún vicio que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Niurca Maritza Pérez, Fiordaliza García y Margarita Rivera en
los recursos de casación interpuestos por Ramón Emilio
Lachapelle y la Seguros Pepín, S.A., contra sentencia dictada
en atribuciones correccionales el 22 de diciembre de 1978, por
la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulo el recurso de Seguros Pepín, S. A.;
Tercero: Rechaza los recursos de los prevenidos Ramón
Emilio Lachapelle y Marino Espinal o Pinales, contra 	 la
mencionada sentencia, y los condena al pago de las costas
civiles y las distrae en favor de los D res. César Darío Adames
Figueroa y Francia Díaz de Aclames. quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad, y las hete oponibles a la Seguros
Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADO): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcácer.-
Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por m( Secretado General. que
certifico.- (F00.): Migue: Jacobo-
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aproximarse a la esquina, no obstante haber visto el carro con
sus faroles o luces encendidas previamente, mientras que el
inculpado Lachapelle, por su parte, no obstante llevar las
luces de su vehículo encendidas, no advirtió la presencia del
coche y continuó su marcha hasta colidir con éste, sin de-
tenerse al llegar a la esquina"; que, por lo expuesto la sen-
tencia impugnada contiene una motivación suficiente y
pertinente y una relación de los hechos de la causa, que justi-
fican su dispositivo y que han permitido a la Suprema Corte
de Justicia, verificar que en la especie se hizo una correcta
aplicación de la Ley; que, por tanto, los alegatos del medio
único que se examinan propuestos por el prevenido carecen
de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Ramón Emilio Lachapelle el delito de
golpes y heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49
de la Ley 241 de 1967, y sancionado por la letra c) del mismo,
con las penas de seis (6) meses a dos (2) años de prisión y
multa de cien pesos (RDS100.00 a quinientos pesos
(RD$500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su • trabajo
dure veinte (20) días o más como sucedió en la especie, y,
constituyen dichos hechos, a cargo del también prevenido
Marino Espinal o Pinales el delito de golpes y heridas in-
voluntarios, previsto por el artículo 319 del Código Penal, y
Sancionado por el artículo 320 del mismo Código, con prisión
de seis (6) días a dos (2) meses y multa de diez (10) a cin-
cuenta (50) pesos, o una de estas dos penas solamente; que,
al condenar a cada uno de los prevenidos a una multa de
quince pesos (RDS15.00), acogiendo circunstancias a•
tenuantes, la Corte lo aplicó una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Ramón Emilio
Lachapelle, causó daños y perjuicios materiales y morales a
Fiordaliza I García, Margarita Rivera y Niurca Maritza Pérez,
constituidas en parte civil, los cuales evaluó en las sumas que
indica el dispositivo del fallo impugnado, a título de in-
demnización; que en el aspecto señalado la Corte a-qua, al
condenar al prevenido Ramón Emilio Lachapelle al pago de
esas sumas a título de indemnización, hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo que concierne al interés de los ore.
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venidos la misma no contiene ningún vicio que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como i ntervinientes a
Niurca Maritza Pérez, Fiordaliza García y Margarita Rivera en
los recursos de casación interpuestos por Ramón Emilio
Lachapelle y la Seguros Pepín, S.A., contra sentencia dictada
en atribuciones correccionales el 22 de dicieMbre de 1978, por
la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulo el recurso de Seguros Pepín, S. A.;Tercero: Rechaza los recursos de los prevenidos Ramón
Emilio Lachapelle y Marino Espinal o Pinales, contra la
mencionada sentencia, y los condena al pago de las costas
civiles y las distrae en favor de los D res. César Darío Ademes
Figueroa y Francia Díaz de Adames, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad, y las hete oponibles a la Seguros
Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADO): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Balcácer.-
Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por m( Secretario General. que
certifico.- IFDOJ: Migue: Jacoba
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SENTENCI A DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No.17

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 22 de marzo de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente (a): Marcial Valenzuela, Enedina Sánchez Pérez
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,

Abogado Is): Dr. Félix Antonio Brito Mata

Interviniente (a): Ramón Bonifacio Peña.

Abogado (s): Dres. Francisco Julio Abreu Reimen y Manuel
Antonio Rondón S.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia.
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez
Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 5 del mes de octubre del
año 1983, año 140' de la Independenc ia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Marcial
Valenzuela, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado
en la Sección Dios Mira, del municipio de San Cristóbal, cé-
dula No.46285, serie 2: Enedina Sánchez Pérez, dominicana,
mayor de edad, domiciliada en la casa No. 13 de la calle
Antonio Maceo, Mata Hambre, de esta ciudad, y la Compañia
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de Seguros Pepín, S. A., con domicilio social en la calle
eMercedes No.470, de esta ciudad; contra la sentencia dictada

en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, el 22 de marzo de 1982, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco

Julio Abreu Reinen, cédula No. 7384, serie 48, por si y por el
Dr. Manuel Antonio Rondón S., cédula No.18334, serie 49, a
bogados del interviniente Ramón Bonifacio Peña
dominicano, mayor de edad, cédula No. 10308, serie s5
empleado público, domiciliado en la calle Primera de' K r— de
la carretera Sánchez, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurado- General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 1ro. de abril de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Juan Jorge Chain TUM3, cédula
No.10561, serie 25, en representación de tos recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada, ningún
medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 8 de abr i l de
1983, suscripto por su abogado Dr. Félix Antonio Brito Mata
cédula No.29194, serie 47, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios de casación que luego se
indican;

Visto el escrito del interviniente de fecha 8 de abril de 1983,
firmado por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No.4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentenciá impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó
muerta, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
I nstancia del Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones
correccionales, el 21 de Mio de 1981, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos contra dicho fallo intervino la sentencia ahora
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SENTENCI A DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No.17

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 22 de marzo de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Marcial Valenzuela, Enedina Sánchez Pérez
y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,

Abogado (s): Dr. Félix Antonio Brito Mata

Interviniente (s): Ramón Bonifacio Peña.

Abogado (s): Ores. Francisco Julio Abreu Reimen y Manuel
Antonio Rondón S.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti
tuco de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez
Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de octubre del
año 1983, año 140' de la Independenc ia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Marcial
Valenzuela, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado
en la Sección Dios Mira, del munici p io de San Cristóbal, cé-
dula No.46285, serie 2; Enedina Sánchez Pérez, dominicana,
mayor de edad, domiciliada en la casa No. 13 de la calle

, Antonio Maceo, Mata Hambre, de esta ciudad ? ), la Compañía

do Seguros Pepín, S. A., con domicilio social en la calle
Mercedes No.470, de esta ciudad; contra la sentencia dictada
en sus atribuciones co rreccionales, por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, el 22 de marzo de 1982, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco

Julio Abreu Reimen, cédula No. 7384, serie 48, por sí y por cti
Dr. Manuel Antonio Rondón S., cédula No.18334, serie 49, a
bogados del interviniente Ramón Bonifacio Peña
dominicano, mayor de edad, cédula No. 10308, serio 35'
empleado público, domiciliado en la calle Primera de' K m 1 de
la carretera Sánchez, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurado- General Oe la
República;	 •

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 1r0. de abril de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Juan Jorge Chain Turna, cédula
No.10561, serie 25, en representación de ros recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada, ningún
medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 8 de abril do
1983, suscripto por su abogado Dr. Félix Antonio Brito Mata
cédula No.29194, serie 47, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios de casación que luego se
indican;

Visto el escrito del interviniente de fecha 8 de abril de 1983,
firmado por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No.4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó
muerta, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones
correccionales, el 21 de julio de 1981, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
in terpuestos contra dicho fallo intervino la sentencia ahora
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impugnada, cuyo dispositivo es e l siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Admite como bueno y valido, en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Ra
fael Helena Rodríguez , en fecha 31 de julio de 1981. a
nombre y representación de Enedina Sánchez Pérez,
Marcial Balenzuela y Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
contra sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 21 de julio de 1981, cuyo dispositivo dice así: Falla:
Primero: Se pronuncia el defecto contra el prevenido
Marcial Valenzuela, por no haber comparecido no obstante
estar legalmente citado, Segundo: Se declara al nombrado
Marcial Valenzuela, culpable de violación al artículo 49 párra
fo 1 de la Ley No. 241, golpes que ocasionaron la muerte al
menor Juan Bonifacio Hernández, y en consecuencia se le
condena a quinientos pesos (RD$500.00) de multa y costas
penales. Se le suspende la licencia de conducir por un perío-
do de un (1) año a partir de la presente sentencia; Tercero:
Se declara buena y válida la constitución en parte civil en
cuanto a la forma, y justa y procedente en cuanto al fondo,
formulada por el señor Ramón Bonifacio Peña, en su calidad
de padre y tutor legal del menor fallecido Juan Bonifacio
Hernández, contra los señores Marcial Valenzuela y Eneida
Sánchez Pérez, en sus calidades respectivas de prevenido, el
primero, y persona civilmente responsable el segundo;
Cuarto: Se condenan a los señores Marcial Valenzuela y
Enedina Sánchez Pérez, en sus calidades expresadas, al pa-
go en favor de la parte civil constituida, de una in-
demnización de seis mil quinientos pesos (RDS6,500.00)
como justa reparación de los daños personales, materiales y
morales sufridos por éste a consecuencia del accidente:
contusión cerebral severa, que ocasionó la muerte de su hijo
menor, según certificado médico legal expedido al efecto;
se condenan además, al pago de los intereses legales sobre
esta suma a partir de la fecha del accidente, a título de in-
demnización complementaria; Quinto: Se condenan a las
partes sucumbientes al pago de las costas civiles del presente
procedimiento, ordenando su distracción en favor del Dr.
Francisco Julio Abreu Reimen, quien afirma haberlas a-
vanzado en su mayor parte; Sexto: Se declara la presente
sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros Pepin.
S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
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ocasio nó el accidente, puesta en causa en virtud de los ar-
tículos 1 y 10 de la Ley No. 4117, sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor; Séptimo: Se rechazan por im-
procedentes y mal fundadas las conclusiones presentadas en
audiencia por el Dr. Rafael Helena Rodríguez, a nombre y
representación del prevenido, la persona civilmente res-
ponsable y la Compañía Aseguradora Pepín, S. A"; por haber
sido hecho conforme al plazo y demás formalidades de Ley;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Marcial Valenzuela, por no haber comparecido a la audiencia
estando regularmente citado; TERCERO: Confirma en todas
sus partes la sentencia apelada por ser justa y reposar sobro
prueba legal; CUARTO: Condena a Marcial Valenzuela, al
pago de las costas penales, conjuntamente con Eneida
Sánchez Pérez, persona civilmente responsable, al pago de
las costas civiles, con distracción de estas últimas en pro-
vecho de los Ores. Francisco Julio Abreu Reimen y Manuel
Antonio Ronden, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; QUINTO: Dispone la oponibilidad de la presente
sentencia a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta
la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente";

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación; Primer Medio: Falta de motivos y de una
relación de hachos coherente. Falta de base legal. Violación
de la Ley No. 241 de Tránsito de Vehículos; Segundo Me-
dio: Falta de motivos que justifiquen los daños causados a la
parte civil;

Considerando, que en sus dos medios de casación, reuni-
dos, los recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: a) que en
la sentencia impugnada se pone a cargo del prevenido
Marcial Valenzuela toda la responsabilidad del hecho, sin que
en la instrucción del proceso se haya establecido la forma
como ocurrió el accidente, ni la falta imputada al prevenido,
ni se haya determinado la conducta del ciclista atropellado,
en el momento del accidente; que tampoco se precisa en la
sentencia la dirección en que se desplazaba la víctima, ni si el
prevenido la abandonó injustificadamente, o si lo hizo por
temor de que se ejercieran contra él vías de hecho; que la
Corte a-qua al calificar de agravante esa circunstancia y no
"delito de abandono" violó la Ley y dejó sin base legal la
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impugnada, cuyo dispositivo es e l siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Admite corno bueno y valido, en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Ra
fael Helena Rodríguez , en fecha 31 de julio de 1981. a
nombre y representación de Enedina Sánchez Pérez,
Marcial Balenzuela y Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
contra sentencia dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 21 de julio de 1981, cuyo dispositivo dice así: Falla:
Primero: Se pronuncia el defecto contra el prevenido
Marcial Valenzuela, por no haber comparecido no obstante
estar legalmente citado, Segundo: Se declara al nombrado
Marcial Valenzuela, culpable de violación al artículo 49 párra
fo 1 de la Ley No. 241, golpes que ocasionaron la muerte al
menor Juan Bonifacio Hernández, y en consecuencia se le
condena a quinientos pesos (RDS500.00) de multa y costas
penales. Se le suspende la licencia de conducir por un perío-
do de un (1) año a partir de la presente sentencia; Tercero:
Se declara buena y válida la constitución en parte civil en
cuanto a la forma, y justa y procedente en cuanto al fondo,
formulada por el señor Ramón Bonifacio Peña, en su calidad
de padre y tutor legal del menor fallecido Juan Bonifacio
Hernández, contra los señores Marcial Valenzuela y Eneida
Sánchez Pérez, en sus calidades respectivas de prevenido, el
primero, y persona civilmente responsable el segundo;
Cuarto: Se condenen a los señores Marcial Valenzuela y
Enedina Sánchez Pérez, en sus calidades expresadas, al pa-
go en favor de la parte civil constituida, de una in-
demnización de seis mil quinientos pesos (RDS6,503.00)
como justa reparación de los daños personales, materiales y
morales sufridos por éste a consecuencia del accidente:
contusión cerebral severa, que ocasionó la muerte de su hijo
menor, según certificado médico legal expedido al efecto;
se condenan además, al pago de los intereses legales sobre
esta suma a partir de la fecha del accidente, a título de in-
demnización complementaria; Quinto: Se condenan a las
partes sucumbientes al pago de las costas civiles del presente
procedimiento, ordenando su distracción en favor del Dr.
Francisco Julio Abreu Reimen, quien afirma haberlas a-
vanzado en su mayor parte; Seno: Se declara la presente
sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros Pepin,
S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que

ocasio nó el accidente, puesta en causa en virtud de los ar-
tículos 1 y 10 de la Ley No. 4117, sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor; Séptimo: Se rechazan por in),
procedentes y mal fundadas las conclusiones presentadas en
audiencia por el Dr. Rafael Helena Rodríguez, a nombre y
representación del prevenido, la persona civilmente res-
ponsable y la Compañía Aseguradora Pepín, S. A"; por haber
sido hecho conforme al plazo y demás formalidades de Ley;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Marcial Valenzuela, por no haber comparecido a la audiencia
estando regularmente citado; TERCERO: Confirma en todas
sus partes la sentencia apelada por ser justa y reposar sobre
prueba legal; CUARTO: Condena a Marcial Valenzuela, al
pago de las costas penales, conjuntamente con Eneida
Sánchez Pérez, persona civilmente responsable, al pago de
las costas civiles, con distracción de estas últimas en pro-
vecho de los Dres. Francisco Julio Abreu Reimen y Manuel
Antonio Hondón, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad; QUINTO: Dispone la oponibilidad de la presente
sentencia a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta
la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente";

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación; Primer Medio: Falta de motivos y de una
relación de hachos coherente. Falta de base legal. Violación
de la Ley No. 241 de Tránsito de Vehículos; Segundo Me-
dio: Falta de motivos que justifiquen los daños causados a la
parte civil;

Considerando, que en sus dos medios de casación, reuni-
dos, los recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: a) que en
la sentencia impugnada se pone a cargo del prevenido
Marcial Valenzuela toda la responsabilidad del hecho, sin que
en la instrucción del proceso se haya establecido la forma
como ocurrió el accidente, ni la falta imputada al prevenido,
ni se haya determinado la conducta del ciclista atropellado,
en el momento del accidente; que tampoco se precisa en la
sentencia la dirección en que se desplazaba la víctima, ni si el
prevenido la abandonó injustificadamente, o si lo hizo por
temor de que se ejercieran contra él vías de hecho; que la
Corte a-qua al calificar de agravante esa c i rcunstancia y no
"delito de abandono" violó la Ley y dejó sin base legal la
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carece de relevancia para los recurrentes, pues en el dis-
positivo de la sentencia impugnada consta que la sentencia
del primer grado fue confirmada en todas sus partes, y en la
referida sentencia de la Tercera Cámara Penal del Distrito
Naciona l, no se estableció el abandono de la víctima como
circunsta nc ia agravante, ni como delito separado; que, en ese
mismo orden de ideas, el hecho de que la Corto a-qua en la
sentenc ia impugnada haya expresado que "además pesa
contra el prevenido la agravante de haber abandonado a la
víctima", no significa que los Jueces del Segundo Grado
hayan establecido elementos nuevos de prevención contra el
prevenido, sino que 'Io que en definitiva han hecho es
consignar lo que declaró el testigo y lo que el propio pre
venido admitió en el acta de la policía, cuando afirmó que
"tuve que irme porque había muchas personas";

Considerando, que, como se advierte la Corte a-qua dio
motivos suficientes y pertinentes que justifican el dispositivo
de la sentencia impugnada, pues en ella se explica que el pre
venido conduciendo su vehículo por la carretera Sánchez y
frente a un Supermercado chocó la bicicleta en la que transi-
taba el menor que resultó muerto; que, además, la sentencia
impugnada contiene una relación completa de los hechos y
circunstancias de la causa que ha permitido a la Suprema
Corte de Justicia verificar, como Corte de Casación, que en la
especie, los Jueces del fondo hicieron una correcta aplicación
de la Ley a los hechos debidamente comprobados por ellos;
que, en consecuencia los alegatos que se examinan carecen
de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra b/
que el examen de la sentencia impugnada muestra que la
Corte a-qua concedió una indemnización en favor de Ramón
Bonifacio Peña, sobre la base de que esta persona, cons
tituida en parte civil, reclamó la reparación de los daños y
perjuicios materiales y morales sufridos por él en su calidad,
no discutida por los recurrentes por ante los Jueces del
fondo, de padre del menor fallecido como consecuencia del
hecho cometido por el prevenido; que, en esas condiciones,
es obvio, que los alegatos que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, quelos hechos así establecidos a cargo del
prevenido constituyen el delito de homicidio por imprudencia
previsto por el artículo 49 de la Ley No 241 de 1967. y
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sentencia impugnada al no determina r la circunstanc ia en que

se produjo el supuesto abandono de la víctima; que asimismo

en la referida sentenc ia no se hace constar por qué vía llegó la

Corte a-qua establece r que el preveni do corría a exceso de

velocidad y que conduc ía su vehículo de manera temeraria;
que esa falta do motivo deja sin base legal a la indicada
sentencia; que la Corte a-qua condenó a los recurrente

s so-

bre la única base de la incomparecencia del prevenid
o a la

audiencia en que se conoció el asunto y no éxpuso en la

sentencia impugnada, los motivos justificativos de su

decisión; la) que por otra parte, alegan los recurrente s que la

sentencia impugnada no contiene los motivos justificativos

que permitan establecer que Ramón Bonifac io Peña, parte ci-

vil constituida, haya sufrido daños y perjuiciol, en su calidad
de supuesto padre de la víctima; que la Corte a-qua no ha

justificado su sentenc ia condenato ria ni en el aspecto penal ni

en lo concerniente a las indemnizaciones acordadas; pero,
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente Marcial Valenzue la , único culpable del

accidente, y fallar como lo hizo, dio por establecido s me-

diante la ponderac ión de los elementos de juicio aportados en

la instrucc ión de la causa, los siguientes hechos: a) que en
horas de la tarde del 1ro. de marzo de 1981, mientras el

automóvil placa No.290-022, conducido por el prevenido

transitaba de Este a Oeste por la carretera Sánchez, al llegar
al Km. 71/2 de dicha carretera, frente a un Supermercado, a-
tropelló al niño de 13 años Juan Bonifacio Hernández, quien
transitaba en una bicicleta, causándole lesiones corporales

que le produjero n la muerte; b) que el accidente se debió a la

imprudenc ia	del prevenid o al chocar contra la bicicleta

conducid a por el referido menor, y no advertir a tiempo la

presenc ia del ciclista para no atropellar l o; que, además, el

indicado prevenido no observó las precauciones que "debe

tornar toda persona que conduce un vehículo en la vía pública
para evitar daños a las personas o a la propiedad";

Considerando, en cuanto al alegato señalado por la letra al
que el hecho de que en uno de los motivos de la sentencia
impugnada se afirme que el prevenido no compareció a de-
fenderse por ante los Jueces del fondo, y de que la Corte a-
gua apreciara cono agravante el supuesto aoando no de la

víctima y po lo caracterizara como el delito,de abandono,
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carece de relevancia para los recurrentes, pues en el dis
positivo de la sentencia impugnada consta que la sentencia
del primer grado fue confirmada en todas sus panes, y en la
referida sentencia de la Tercera Cámara Penal del Distrito
Nacional, no se estableció el abandono de la víctima como
circunstancia agravante, ni como delito separado; que, en ese
mismo orden de ideas, el hecho de que la Corte a-qua en la
sentencia impugnada haya expresado que "además pesa
contra el prevenido la agravante de haber abandonado a la
víctima", no significa que los Jueces del Segundo Grado
hayan establecido elementos nuevos de prevención contra el
prevenido, sino que' lo que en definitiva han hecho es
consignar lo que declaró el testigo y lo que el propio pre-
venido admitió en el acta de la policía, cuando afirmó que
"tuve que irme porque habla muchas personas";

Considerando, que, como se advierte la Corte a-qua dio
motivos suficientes y pertinentes que justifican el dispositivo
de la sentencia impugnada, pues en ella se explica que el pre
venido conduciendo su vehículo por la carretera Sánchez y
frente a un Supermercado chocó la bicicleta en la que transi-
taba el menor que resultó muerto: que, además, la sentencia
impugnada contiene una relación completa de los hechos y
circunstancias de la causa que ha permitido a la Suprema
Corte de Justicia verificar, como Corte de Casación, que en la
especie, los Jueces del fondo hicieron una correcta aplicación
de la Ley a los hechos debidamente comprobados por ellos;
que, en consecuencia los alegatos que se examinan carecen
de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra b)
que el examen de la sentencia impugnada muestra que la
Corte a-qua concedió una indemnización en favor de Ramón
Bonifacio Peña, sobre la base de que esta persona, cons
tituida en parte civil, reclamó la reparación de los daños y
perjuicios materiales y morales sufridos por él en su calidad,
no discutida por los recurrentes por ante los Jueces del
fondo, de padre del menor fallecido como consecuencia del
hecho cometido por el prevenido; que, en esas condiciones,
es obvio, que los alegatos que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos asi establecidos a cargo del
prevenido constituyen el delito de homicidio por imprudencia
orevisto por el artículo 49 de la Ley No 241 de 1967, y
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justificado su sentencia condenato ria ni en el aspecto penal ni
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Considerando, que el examen de la sentenc ia impugnada

pone de manifiesto que la Corte a-qua pare declarar al pre-
venido recurrente Marcial Valenzuela, único culpable del
accidente, y fallar como lo hizo, dio por establecidos me-
diante la ponderación de los elemento s de juicio aportados en

la instrucc ión de la causa, los siguientes hechos: a) que en
horas de la tarde del 1ro. de marzo de 1981, mientras el
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tratnsiste a Oeste po r la carretera Sánchez, al llegar
al Km. 71/2 de dicha carretera, frente a un Supermerca do , a-

tropelló al niño de 13 años Juan Bonifacio Hernández, quien
transitaba en una bicicleta, causándole lesiones corporales

que le produjero n la muerte; b) que el accidente se debió a la

imprudencia	del prevenido al chocar contra la bicicleta
conducida por el referido menor, y no advertir a tiempo la

presenc ia del ciclista para no atropella rlo; que, además, el

indicado prevenido no observó las precauc i ones que "debe

tomar toda persona que conduce un vehículo en la vía pública
para evitar daños a las personas o a la propiedad";

Considerando, en cuanto al alegato señalado por la letra a)
que el hecho de que en uno de los motivos de la sentencia

impugnada se afirme que el preveni do no compareció a de-

fenderse por ante los Jueces del fondo, y de que la Corte a-

gua aprecia ra como agravante el supuesto aoandono de la
víctima y po lo caracterizara como el delito,de abandono,
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sancionado por el párrafo 1 de dicho texto legal con prisión
de 2 a 5 años y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00 pesos; aue
la Corte a-que al condenar al prevenido a una multa de
RD5500.00 pesos, acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Ramón Bonifacio Peña, parte civil constituida, en su calidad
de padre del menor fallecido, daños y perjuicios materiales y
morales, cuyo monto evaluó en la suma de RDS6,500.00; que
al condenar al prevenido y a Enedina Sánchez Pérez, al pago
de esa suma y los intereses legales de la misma a contar de la
fecha del accidente, en provecho de la parte civil constituida
y a título de indemnización, la Cone a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y al
declarar oponibles tales condenaciones a la Compañía de
Seguros Pepín. S. A., hizo también una adecuada aplicación
de los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
:sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como interviniente
a Ramón Bonifacio Peña, en los recursos de casación in-
terpuestos por Marcial Valenzuela, Enedina Sánchez Pérez y
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 22 de Marzo de 1982, cuyd
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
SEGUNDO: Rechaza los indicados recursos; TERCERO
Condena al prevenido al pago de las costas penales y a éste y
a Enedina Sánchez Pérez, al pago de las costas civiles y
distrae estas últimas en provecho de los Dres. Francisco Julio
Abreu Reimen y Manuel Antonio Rondón S., abogados del
interviniente, quienes afirman estarlas avanzando en su to-
talidad.

(FIRMADOS).- Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bals
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque'
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville. , Abelardo He rrei a Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacpbo, Secretado General..

3029
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su enca bezamiento , en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y . publicada por mí, Secretario General, quecertifico.- FOO. Miguel Jacobo.
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tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
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interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
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V II

SENTENCIA DE FECHAS DE OCTUBRE DEL 1983 No. 18

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 11 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Guarino Rodríguez y Rodríguez, Rumaldo A
Taveras Fernández y Unión de Seguros C. por A.,

Abogado (s): Dr. Manuel de Js. Disla Suárez.

Interviniente (s): Nicolás Melo Almonte, Bernardo B. Peña y
Felipe Rodríguez.

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renvil le, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre de 1983, año 140' de la
Independenc ia y 121' de 13 Restauració n , dicta en audiencia
publica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Guarino
Rodríguez y Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero.
chofer, cédula No. 7407, serte 42, domiciliado en la casa No.
27 de la calle Libertad, Pueblo Nuevo, de la ciudad de San-
tiago; Rumaldo Antonio Taveras Fernández, dominicano,
mayor d4 edad, domiciliado en la casa No. 239 do la calle 16
de Agosto de la ciudad de Santiago, y Unión de Seguros,

• C oor A., entidad aseguradora con domicilio social en esta

ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el 11
de mayo de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua. el 26 de mayo de 1978, a re-
querimiento del Lic. José T. Gutiérrez, cédula No. 67333, serie
31, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Visto el memorial de los recurrentes del 27 de junio de 1980,
suscrito por el Dr. Manuel de Js. Disla Suárez, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada, los medios que so
indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes Nicolás Melo Almonte,
Eustaquio Toribio, Felipe Rodríguez y Bernardo E. Peña
Martínez, dominicanos, mayores de edad, con cédulas Nos.
31795, serie 37. 14324, serie 31; 12318, serie 31, y 48491, serie
31, respectivamente, domiciliados en la ciudad de Santiago,
del 27 de junio de 1980, suscrito por su abogado Dr. Lorenzo
E. Raposo Jiménez, cédula No.7769, serio 39;

Visto el auto dictado en fecha 30 de septiembre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dcha Corte
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Ci-
vil: 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de 13 Ley sobre Proce-dimiento\de Casación;

Considet\ando, que en !á sentencia impugnada y en los
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 18

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 11 de mayo de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente Isl: Guarino Rodríguez y Rodríguez, Rumaldo A
Taveras Fernández y Unión de Seguros C. por A.,

Abogado (s): Dr. Manuel de Js. Disla Suárez.

Interviniente (s): Nicolás Melo Almonte, Bernardo B. Peña y
Felipe Rodríguez.

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre de 1983, año 140' de la

Independenc ia y 121' de la Restauració n , dicta en audiencia
publica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Guarino
Rodríguez y Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero.
chofer, cédula No. 7407, serie 42, domiciliado en la casa No.
27 de la calle Libertad, Pueblo Nuevo, de la ciudad de San-
tiago; Rumaldo Antonio Taveras Fernández, dominicano,
mayor dé edad, domiciliado en la casa No. 239 de la calle 16
de Agosto de la ciudad de Santiago, y Unión de Seguros,

• C oor A., entidad aseguradora con domicilio social en esta
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ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santiago, el 11
de mayo de 1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua. el 26 de mayo de 1978, a re-
querimiento del Lic. José T. Gutiérrez, cédula No. 67333, serie
31, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Visto el memorial de los recurrentes del 27 de junio de 1980,
suscrito por el Dr. Manuel de Js. Disla Suárez, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada, los medios que so
indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes Nicolás Melo Almonte,
Eustaquio Toribio, Felipe Rodríguez y Bernardo E. Peña
Martínez, dominicanos, mayores de edad, con cédulas Nos.
31795, serie 37. 14324, serie 31; 12318, serie 31, y 48491, serie
31, respectivamente, domiciliados en la ciudad de Santiago,
del 27 de junio de 1980, suscrito por su abogado Dr. Lorenzo
E. Raposo Jiménez, cédula No.7769, serie 39;

Visto el auto dictado en fecha 30 de septiembre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dcha Corte
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renviile, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

'La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, Sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Ci-
vil: 1 y 10 de la rey No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de 13 Ley sobre Proce-dimiento\de Casación;

Conside1\ando, que en 15 sentencia impugnada y en los
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documentos a'que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito ocurrid o en la ciudad de Santiago el

18 de septiembre de 1974, en el cual varias persona s resul-

taron con lesiones corpora les, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instanc ia del Distrito Judicial de San-
tiago, dictó el 8 de marzo de 1977, la sentencia en atri-

buciones correcélonales, cuyo disposit ivo se inserta en el de

la ahora impugnad a; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino el fallo ahora impugnado, con el siguiente dis-
positivo: FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso

de Apelació n interpues to por el Lic. José T. Gutiérrez, quier
actúa a nombro y representación de Guarino Rodríguez, pre-
venido Rumaldo A. Taveras Fernández, persona civilmente

responsab le y la Unión de Seguros, C. por A., cont
tencia No. 116 de fecha ocho(

 (8) del mes de marzo del mil no-

vecientos setenta y 	 1977), dictada por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instanc ia del Distrito

Judicial de Santiago, cuyo disposit ivo es el siguiente : Falla:

Primero: Declara al nombrado Pedro A. Peralta, de generales

anotada s, no culpable de violar las disposiciones de la Ley
No. 241, sobre	 tránsito de vehícu los de motor, y er
consecuencia se descarga, por no haberse podido demostrar
falta de su parte; Segundo: Declara al nombrado, Guarino

Rodríguez , de generales anotadas, culpable de haber violado
los artículos 49 letras a) y b) y 123 de la Ley 241, sobre tr 
de vehícu lo de motor, en perjuic i o de los señores Nicolás
Melo, Eustaquio Toribio, Ernesto B. Peña y Felipe Rodríguez
y en consecue ncia se le condena al pago de una multa de

RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oro), acogiend o en su favor

circunstancias atenuantes; Tercero:Declara buenas y válidas

las constituc i ones en partes civiles, hechas en audienc i a por

los señores Nicolás Melo Almonte, Eustaqu io Toribio, Felipe

Rodriguez y Bernardo E. Peña Martínez, por órgano de sus
abogados constituidos y apoderados especiales Dres. Apo-
linar Cepeda Romano y Lorenzo E. Raposo Jiménez en contra
de los señores Guarino Rodríguez, Rumaldo Antonio TaverasC. por
y la Compañía de Seguros Unión de Seguros!

	 .A.,

en cuanto
arit 	

	 la forma; Cuarto:	 En cuanto al fondo se

condena n a los se	
Rumaldoñores Guarino	 Rodríguez y 

Antonio Taveras, al primero por su Salta persona l , que originó

el accidente y al segundo como persona civilmente res-
ponsable, al pago de sendas indemnizaciones de RD$500.00
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( (Quinientos Pesos Oro), a favor de cada uno de los señores
Nicolás Melo Almonte, Ernesto B. Peña Martínez y Felipe Ro-
tdríguez y se condenan además al pago de una indemnización
de RDS1,000.00 (Mil Pesos Oro), en provecho de Eustaquio
Toribio, por las lesiones sufridas por ellos a consecuencia del
accidente de que se trata, conforme a Certificados Médicos
legales anexos al expediente, donde constan que los tres 131
primeros agraviados curaron después de los cinco (5) días y
antes de los diez (101 días, y el último después de los 10 días y
antes de los Veinte (20) días; Quinto: Condena a los nom-
brados Rumaldo Antonio Taveras y Guarino Rodríguez y Ro-
dríguez, al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas a cada uno de los agraviados, a partir de la fecha de la
demanda en justicia y a 	 título de	 indemnización
suplementaria:- Sexto: Declara la presente sentencia común y
oponible a la Compañía Nacional de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., teniendo contra ésta autoridad de cosa
juzgada; Séptimo: Condena a los señores Guarino Rodríguez
y Rodríguez, Rumaldo Antonio Taveras y 	 la Compañía
Nacional de Seguros Unión de Seguros, C. por A., al pago de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas en favor de los abogados de las partes civiles consti-
tuidas, Dres. Lorenzo E. Raposo Jiménez y Apolinar Cepeda
Romano, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad
y Octavo: Condena al nombrado Guarino Rodríguez y Ro-
dríguez, al pago de las costas penales y las declara de oficio
con respecto al nombrado Pedro A. Peralta; SEGUNDO:
Declara regular la intervención en audiencia de la parte civil
constituida; TERCERO: Modifica el Ordinal Segundo de la
sentencia recurrida en el sentido de reducir la pena impuesta
al prevenido al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco Pesos
Oro), acogiendo en su favor las más amplias circunstancias a-
tenuantes; así mismo modifica el Ordinal Cuarto de dióha
sentencia en el sentido de reducir las indemnizaciones
acordadas en favor de las partes civiles constituidas en las
siguientes formas: las acordadas en provecho de los nom-
brados Nicolás Melo Almonte, Ernesto B. Peña Martínez y
Felipe Rodríguez, a la suma de RDS400.00 (Cuatrocientos
Pesos Oro), a cada uno y la acordada en provecho de Eus-
taquio Toribio, a la suma do RDS700,00; (Setecientos Pesos
Oro), por considerar esta Corte que estas indemnizaciones
son las justas, adecuadas y suficientes para reparar los daños
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(Quinientos Pesos Oro), a favor de cada uno de los señores
Nicolás Melo Almonte, Ernesto B. Peña Martínez y Felipe Ro-
dríguez y se condenan además al pago de una indemnización
de RDS1,000.00 (Mil Pesos Oro), en provecho de Eustaquio
Toribio, por las lesiones sufridas por ellos a consecuencia del
accidente de que se trata, conforme a Certificados Médicos
legales anexos al expediente, donde constan que los tres 13)
primeros agraviados curaron después de los cinco (5) días y
antes de los diez (10) días, y el último después de los 10 días y
antes de los Veinte (201 días; Quinto: Condena a los nom-
brados Rumaldo Antonio Taveras y Guarino Rodríguez y Ro-
dríguez, al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas a cada uno de los agraviados, a partir de la fecha de la
demanda en justicia y a 	 título de	 indemnización
suplementaria:-Sexto: Declara la presente sentencia común y
oponible a la Compañía Nacional de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., teniendo contra ésta autoridad de cosa
juzgada; Séptimo: Condena a los señores Guarino Rodríguez
y Rodríguez, Rumaldo Antonio Taveras y 	 la Compañía
Nacional de Seguros Unión de Seguros, C. por A., al pago de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas en favor de los abogados de las partes civiles consti-
tuidas, Dres. Lorenzo E. Raposo Jiménez y Apolinar Cepeda
Romano, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad
y Octavo: Condena al nombrado Guarino Rodríguez y Ro-
dríguez, al pago de las costas penales y las declara de oficio
con respecto al nombrado Pedro A. Peralta; SEGUNDO:
Declara regular la intervención en audiencia de la parte civil
constituida; TERCERO: Modifica el Ordinal Segundo de la
sentencia recurrida en el sentido de reducir la pena impuesta
al prevenido al pago de una multa de RD$5.00 (Cinco Pesos
Oro), acogiendo en su favor las más amplias circunstancias a-
tenuantes; así mismo modifica el Ordinal Cuarto de dicha
sentencia en el sentido de reducir las indemnizaciones
acordadas en favor de las partes civiles constituidas en las
siguientes formas: las acordadas en provecho de los nom-
brados Nicolás Melo Almonte, Ernesto B. Peña Martínez y
Felipe Rodríguez, a la suma de FIDS400.00 (Cuatrocientos
Pesos Oro), a cada uno y la acordada en provecho de Eus-
taquio Toribio, a la suma de RDS700,6D; (Setecientos Pesos
Oro), por considerar esta Corte que estas indemnizaciones
son las justas, adecuadas y suficientes para reparar los daños

rL

3032	 liOLET1N JUDICIAL

documentos a :que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tráns ito ocurrido en la ciudad de Santiago el

18 de septiembre de 1974, en el cual varias persona s resul-
taron con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instanc ia del Distrito Judicial de San-
tiago, dictó el 8 de marzo de 1977, la sentenc ia en atri-

buciones correccionales, cuyo disposit ivo se inserta en el de

la ahora impugnad a: b) que sobre los recursos interpuestos
intervino el fallo ahora impugnado, con el siguiente dis-
positivo: FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso

de Apelació n interpues to por el Lic. José T. Gutiérrez, quier
actúa a nombro y representación de Guarino Rodríguez, pre-
venido Rumaldo A. Taveras Fernández, persona civilmensen-

te

responsab le y la Unión de Seguros, C. por A., contra
tencia No. 116 de fecha ocho (8))7711 	 de marzo del mil no-

vecientos setenta y siete (1977)
l
 , di
me

ctada por la Primera

Cámara Penal delJuzgadode Primera Instanc ia del Distrito

Judicial de Santiago,
Juzg

cuyo disposit ivo es el siguiente : Falla:

Primero: Declara al nombrado Pedro A. Peralta, de generales

anotada s, no culpable de violar las disposiciones de la Ley
No. 241, sobre	 tránsito de vehícu los de motor, y er
consecuencia se descarga, por no haberse podido demostrar
falta de su parte; Segundo: Declara al nombrado. Guarino

Rodríguez , de generales anotadas, culpable de haber violado
los artículos 49 letras a) y b) y 123 de la Ley 241, sobre tr 
de vehícu lo de motor, en perjuicio de los señores Nicolás
Melo, Eustaquio Toribio, Ernesto B. Peña y Felipe Rodríguez
y en consecue ncia se le condena al pago de una multa de
RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oro), acogiendo en su favor

circunstancias atenuantes; Tercero:Declara buenas y válidas

las constituci ones en partes civiles, hechas en audienc i a por

los señores Nicolás Melo Almonte, Eustaqu io Toribio, Felipe

Rodriguez y Bernardo E. Peña Martínez, por órgano de sus
abogados constituidos y apoderados especiales Dres. Apo-
linar Cepeda Romano y Lorenzo E. Raposo Jiméneznio Taoven ceras

ntra

de los señores Guarino Rodríguez, Rumaldo 
yCompañía de Seguros Unión de Seguros; C. por A.,

enla cuanto a la forma; Cuarto:	 En cuanto al fondo se

condena n a los señores GUarir10	 Rodrígu ez y Rumaldo

Antonio Taveras, al primero por su falta persona l , que originó

el accidente y al segundo como persona civilmente res-

ponsable, al pago de sendas indemnizaciones de RD$500.00

7,1
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en perjuicio tanto morales como materiales experimentados
por las referidas panes civiles, a consecuencia del accidente
de que se trata; TERCERO : Revoca el Ordinal Séptimo de

dicha sentenc i a en cuanto condenó a la Compañía Nacional
de Seguros Unión de Seguros, C. por A., al pago de las
costas civiles del procedimiento; CUARTO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos; QUINTO:
Condena al prevenido al pago de las costas penales; SEXTO:
Condena a las personas civilmente responsab l es y Compañía

Asegurado ra Unión de Seguros, C. por A., al pago de las

costas civiles de esta Instancia;
Considerando, que los recurrentes proponen contra la

sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Falta de Base Legal e Insufienc i a de Motivos;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de sus
medios de casación, los cuales se reúnen para su examen por
su estrecha relación, alegan, en síntesis, que la Corte a-qua
no da una motivación precisa y suficiente sobre los hechos
que la indujeron a confirmar la sentencia apelada en cuanto a

la responsabilid ad exclusiva del prevenido Guarino Ro-
dríguez, y que no ponderó la circunstanc ia de que el copre-

venido Pedro A. Peralta, se detuvo de golpe y de manera
sorpresiva, sin hacer las señales correspond ientes de ad-

vertencia de que se iba a detener; pero,
Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al pre-

venido recurrente único culpable del accidente, dio por es-
tablecido, mediante la ponderación de los elementos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa dio por establecido lo siguiente: a) que el 18 de sep-
tiembre de 1974, a las 10:45 de la mañana, el automóv il placa

209-909, propiedad de Ana Rodríguez transitaba de norte a
sur conducido por Pedro A. Peralta, por la avenida Central de
la ciudad de Santiago; b) que el citado conducto r detuvo su

vehículo frente a la escuela Anacaona de la citada avenida
para montar unos pasajeros, siendo chocado por la parte
trasera por el automóvil placa No. 212-472 que en la
misma dirección y vía conducía Guarino Rodríguez y Ro-

dríguez, y asegurado dicho vehículo con la Unión de
Seguros C. por A., resultando con lesiones corporales
Nicolás Melo, Ernesto B. Peña Martínez y Felipe Rodríguez
las que curaron antes de los diez días, Eustaqu i o Toribio, con

traumatismo y herida que curaron después de 10 v antes de
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20 días; c) que el accidente se debió a la imprudencia del pre.
venido Guarino Rodríguez y Rodríguez, al transitar con
reglamentaria, o sea, que lo hacía a muy pocos metros, lo que
le impidió detenerse a tiempo para evitar la colisión que se
produjo, confirmado esto por él mismo, al decir: "cuando los
frenos me obedecieron ya le había dado"; que, por lo ex-
puesto, es evidente que al declarar al Guarino Rodríguez y
Rodríguez, único culpable del accidente en cuestión, examinó
la conducta observada en dicha colisión por el coprevenido
Pedro A. Peralta y que además, la sentencia impugnada tiene
motivos suficientes y pertinentes, y una relación de los
hechos de la causa que justifican su dispositivo, y que han
permitido a la Suprema Corte de Justicia, verificar que en la
especie se hizo una correcta aplicación de la Ley, por lo que
los alegatos de los medios que se examinan, o sean, Falta de
Base Legal e Insuficiencia de Motivos, carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos asf establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
por imprudencia previsto en el artículo 49 de la Ley No.241,
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancionado por el mismo
texto legal en su letra b) con prisión de tres (3) meses a un a-
ño y multa de cincuenta pesos (RD$50.00) a trescientos
pesos (RD$300.00) si el lesionado resultara enfermo o im-
posibilitado de dedicarse a su trabajo por diez (10) días o más,
pero por menos de veinie (20) como sucedió en la especie, a
uno de los lesionados, que al condenar al prevenido Guarino
Rodríguez y Rodríguez, a una multa de cinco pesos
IRDS5.001, acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-
gua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que e: hecho del prevenido recurrente ocasionó a
Nicolás Melo Almonte, Eustaquio Toribio, Felipe Rodríguez y
Bernardo E. Peña Martínez, constittúdos en parte civil, daños
materiales y morales que evaluó en la sumas que se señalan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que, al condenar
solidariamente al prevenido y a Rumaldo Antonio Taveras,
personas civilmente responsables puestas en causa, al pago
de dichas sumas, más los intereses legales de las mismas, a tí-
tulo de indemnización la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, en cuanto al alegato de la recurrente Unión

3034



130I,ETIN JUDICIAL 130LETIN JUDICIAL30 34 3035

en perjuicio tanto morales como materiales experimentados
por las referidas partes civiles, a consecuenc i a del accidente

de que se trata; TERCERO: Revoca el Ordinal Séptimo de

dicha sentencia en cuanto condenó a la Compañía Nacional
de Seguros Unión de Seguros, C. por A., al pago de las
costas civiles del procedimiento; CUARTO: Confirma la

sentenc i a recurrida en sus demás aspectos; QUINTO:
Condena al prevenido al pago de las costas penales; SEXTO:
Condena a las personas civilmente responsables y Compañía

Aseguradora Unión de Seguros, C. por A., al pago de las

costas civiles de esta Instancia;
Considerando, que los recurrentes proponen contra la

sentenc ia impugnada los siguientes medios de casación:
Falta de Base Legal e Insufiencia de Motivos;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de sus
medios de casación, los cuales se reúnen para su examen por
su estrecha relación, alegan, en síntesis, que la Corte a-qua
no da una motivación precisa y suficiente sobre los hechos

que la indujeron a confirmar la sentencia apelada en cuanto a

la responsab ilidad exclusiva del prevenido	 Guarino Ro-

dríguez, y que no ponderó la circunsta nc ia de que el copre-

venido Pedro A. Peralta, se detuvo de golpe y de manera
sorpresiva, sin hacer las señales correspondientes de ad-
vertencia de que se iba a detener; pero,	 •

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente, dio por es-
tablecido, mediante la ponderación de los elemento s de juicio

que fueron regularmen te administrados en la instrucción de la

causa dio por establec i do lo siguiente: a) que el 18 de sep-
tiembre de 1974, a las 10:45 de la mañana, el automóvil placa
209-909, propiedad de Ana Rodríguez transitaba de norte a
sur conducido por Pedro A. Peralta, por la avenida Central de
la ciudad de Santiago; b) que el citado conducto r detuvo su

vehículo frente a la escuela Anacaona de la citada avenida
para montar unos pasajeros, siendo chocado por la parte

• trasera por el automóvil placa No. 212-472 que en la
misma dirección y vía conducía Guarino Rodríguez y Ro-
driguez, y asegurado dicho vehículo con 	 la Unión de

Seguros C. por A., resultando con lesiones corporales
Nicolás Melo, Ernesto B. Peña Martínez y Felipe Rodríguez
las que curaron antes de los diez días, Eustaqu i o Toribio, con

traumat ismo y herida que curaron después de 10 v antes de

20 días; c) que el accidente se debió a la imprudencia del pre •
venido Guarino Rodríguez y Rodríguez, al transitar con
reglamentaria, o sea, que lo hacía a muy pocos metros, lo que
lo impidió detenerse a tiempo para evitar la colisión que se
produjo, confirmado esto por él mismo, al decir: "cuando los
frenos me obedecieron ya le había dado"; que, por lo ex-
puesto, es evidente que al declarar al Guarino Rodríguez y
Rodríguez, único culpable del accidente en cuestión, examinó
la conducta observada en dicha colisión por el coprevenido
Pedro A. Peralta y que además, la sentencia impugnada tiene
motivos suficientes y pertinentes, y una relación de los
hechos . de la causa que justifican su dispositivo, y que han
permitido a la Suprema Corte de Justicia, verificar que en la
especie se hizo una correcta aplicación de la Ley, por lo que
los alegatos de los medios que se examinan, o sean, Falta de
Base Legal e Insuficiencia de Motivos, carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
por imprudencia previsto en el artículo 49 de la Ley No.241,
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancionado por el mismo
texto legal en su letra b) con prisión de tres (3) meses a un a-
ño y multa de cincuenta pesos (RDS50.00) a trescientos
pesos IRDS300.00) si el lesionado resultara enfermo o im-
posibilitado de dedicarse a su trabajo por diez 110) días o más,
pero por menos de veinte (201 como sucedió en la especie, a
uno de los lesionados, que al condenar al prevenido Guarino
Rodríguez y Rodríguez, a una multa de cinco pesos
I R DS5.001, acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte a-
gua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente ocasionó a
Nicolás Melo Almonte, Eustaquio Toribio, Felipe Rodríguez y
Bernardo E. Peña Martínez, constatados en parte civil, daños
materiales y morales que evaluó en la sumas que se señalan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que, al condenar
solidariamente al prevenido y a Rumaldo Antonio Taveras,
personas civilmente responsables puestas en causa, al pago
de dichas sumas, más los intereses legales de las mismas, a tí-
tulo de indemnización la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil;

Considerando, en cuanto al al9gato de la recurrente Unión
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de Seguros C. por A., respecto a un punto del aspecto civil,
referente a la sentencia impugnada contiene una exposición
insuficiente e imprecisa y en parte deja de contestar cues-
tiones planteadas al omitir decidir sobre la exclusión de
responsabilidad de la Compañía aseguradora sobre lesiones y
daños sufridos por los pasajeros del vehículo asegurado, no
obstante las conclusiones formales en ese sentido;

Considerando, que, en síntesis, la recurrente Unión de
Seguros, C. por A., sostiene en el alegato que se examina,
que la sentencia impugnada no le es oponible porque los
agraviados constituidos en parte civil eran pasajeros del
automóvil asegurado por ella del que ocasionó el accidente, y
por tanto, no tenían la calidad de terceros; pero,

Considerando, que los pasajeros regulares de un vehículo
de motor, como en la especie, son terceros en relación a los
contratos de seguros concertados entre el asegurado y la
entidad aseguradora, y, por tanto, cualquier clátisulatle ex-
clusión, que como es natural el tercero no ha tenido opor-
tunidad de discutir, no le puedo ser oponible sobre todo si se
tiene en cuenta que las disp • siciones de la Ley 4117 de 1955 y

sus modificaciones, sobre Seguro Obligatorio, por los daños
ocasionados con la conducción de vehículos de motor, tienen
un alcance social, de orden público, que tienden a la pro-
tección eficaz de las víctimas de los accidentes automo-
vilísticos, y toda otra disposición legal modificativa de esa Ley
debe ser interpretada restrictivamente; que la citada orien-
tación legislativa se reafirma aún más en el texto del artículo
60 in-fine, de la Ley No. 126 de 1971, sobre seguros Privados
en la República Dominicana; que, en consecuencia, y por las
razones expuestas, en la sentencia impugnada se ha hecho
una correcta interpretación de los textos legales que rigen la
materia: que, por tanto, procede desestimar el alegato
examinado, por falta de fundamento;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
Nicolás Melo Almonte, Bernardo B. Peña y Felipe Rodríguez,
en los recursos de casación interpuestos por Guarino Ro-
driguez y Rodríguez, Rumaldo A. Taveras Fernández y Unión
de Seguros, C. por -A., contra la sentencia dictada por la
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Corte de Apelación de Santiago, el 11 de mayo de 1978, en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza dichos recursos y condena al prevenido recurrente al
pago de las costas penales, y a Guarino Rodríguez y Ro-
dríguez y Rumaldo A. Taveras, al pago de las costas civiles, ylas distrae en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, con oponi-
bilidad de las mismas a la Unión de Seguros C. por A., dentro
de. los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.-Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secreta..io
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General Quecertifico.- 'FD01 . Miguel Jacobo.-
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de Seguros C. por A., respecto a un punto del aspecto civil,
referente a la sentencia impugnada contiene una exposición
insuficiente e imprecisa y en parte deja de contestar cues-
tiones planteadas al omitir decidir sobre la exclusión de
responsabilidad de la Compañía aseguradora sobre lesiones y
daños sufridos por los pasajeros del vehículo asegurado, no
obstante las conclusiones formales en ese sentido;

Considerando, que, en síntesis, la recurrente Unión de
Seguros, C. por A., sostiene en el alegato que se examina,
que la sentencia impugnada no le es oponible porque los
agraviados constituidos en parte civil eran pasajeros del
automóvil asegurado por ella del que ocasionó el accidente, y
por tanto, no tenían la calidad de terceros; pero,

Considerando, que los pasajeros regulares de un vehículo
de motor, como en la especie, son terceros en relación a los
contratos de seguros concertados entre el asegurado y la
entidad aseguradora, y, por tanto, cualquier cláuSulatle ex-
clusión, que como es natural el tercero no ha tenido opor-
tunidad de discutir, no le puedo ser oponible sobre todo si se
tiene en cuenta que las disey siciones de la Ley 4117 de 1955
sus modificaciones, sobre Seguro Obligatorio, por los daños
ocasionados con la conducción de vehículos de motor, tienen
un alcance social, de orden público, que tienden a la pro-
tección eficaz de las víctimas de los accidentes automo-
vilísticos, y toda otra disposición legal modificativa de esa Ley
debe ser interpretada restrictivamente; que la citada orien-
tación legislativa se reafirma aún más en el texto del artículo
60 in-fine, de la Ley No. 126 de 1971, sobre seguros Privados
en la República Dominicana; que, en consecuencia, y por las

, razones expuestas, en la sentencia impugnada se ha hecho
una correcta interpretación de los textos legales que rigen la
materia: que, por tanto, procede desestimar el alegato
examinado, por falta de fundamento;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
Nicolás Melo Almonte, Bernardo B. Peña y Felipe Rodríguez,
en los recursos de casación interpuestos por Guarino Ro-
driguez y Rodríguez, Rumaldo A. Taveras Fernández y Unión
de Seguros, C. por -A., contra la sentencia dictada por la
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Corte de Apelación de Santiago, el 11 de mayo de 1978, en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza dichos recursos y condena al prevenido recurrente 

al
pago de las costas penales, y a Guarino Rodríguez y Ro-
dríguez y Rumaldo A. Taveras, al pago de las costas civiles, y
las distrae en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, con oponi-
bilidad de las mismas a la Unión de Seguros C. por A., dentro
de. los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.-Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General aue
certifico.- P001 . Miguel Jacobo.-
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atribuciones correccionales, el 22 de febrero de 1979, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en sus conclusiones al Dr. Manuel E. Cabral Ortiz, en

representación del interviniente;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 7 de marzo de 1979, a re-
querimientó del Dr. Hernán Lora Sánchez, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 28 de julio de 1'380,
suscrito por el Dr. Juan Francisco Monclus C., en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Porfirio Lima Beriguete;
dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula No.7667,
serie 16, domiciliado en la casa No.22 de la calle Hermpnas
Mirabal, Barrio Guachupita, de esta ciudad, del 28 de julio de
1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 5 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H..Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley NO.241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos, Ley No.4117, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resuitó con
lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Primer Cir-
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SENTENC IA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 19

Sentencia impugnad a: Primera Cámara Penal del J. de tra.

Instancia del Distrito Naciona l , de fecha 22 de febrero de

1979.
Materia: Correccional.
Recurrente Is): Juan A. Féliz, Silvia Féliz

Unión de Seguros C. por A.

Abogado (s): Dr. Juan Francisco Monclus.

Interviniente (s): Porfirio Lima Beriguete..

Abogado (s): Dr. Manuel E. Cabral Ortiz.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituid a por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de

Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-

tuto de Presidente ; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor

García de Peña, Hugo 1-1. Goicochea S., Máximo Puello

Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre del año 1983, año 140'
de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan

Sánchez Féliz, dominicano, mayor de edad, con cédula

No.170177 , serie tra. domiciliado en la casa No.E4 de la calle
"Esperilla", ciudad; Silvia Féliz de Sánchez, domillnicanEs-

o,.

mayor de edad, domiciliada en la casa No.54, cae ".
perilla", ciudad, y la Unión de Seguros C. i )Jr A., con su,

domicilio social en la Avenida 27 de Febrero No.263, ciudad,.

contra la sentenci a dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Naciona l, en•sus

de Sánchez Y
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atribuciones correccionales, el 22 de febrero de 1979, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en sus conclusiones al Dr. Manuel E. Cabral Ortiz, en

representación del interviniente;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 7 de marzo de 1979, a re-
querimientó del Dr. Hernán Lora Sánchez, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 28 de julio de 1980,
suscrito por el Dr. Juan Francisco Monclus C., en el CU21 se
proponen contra la sentencia impugnada los medios quo se
indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Porfirio Lima Beriguete;
dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cédula No.7667,
serie 16, domiciliado en la casa No.22 de la calle Hermenas
Mirabel, Barrio Guachupita, de esta ciudad, del 28 de julio de
1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 5 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupan',
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor
García de Peña, Hugo H. -Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 de la Ley No.241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos, Ley No.4117, sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor; 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Primer Cir-
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SENTENC IA DE FECHA S DE OCTU BRE DEL 1983 No. 19

Sentencia impugnad a: Primera Cámara Penal del J. de tra.

Instanc ia del Distrito Naciona l , de fecha 22 de febrero de

1979.
Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan A. Féliz, Silvia Féliz de Sánchez Y

Unión de Seguros C. por A.

Abogado (s): Dr. Juan Francisco Monclus.

Interviniente (s): Porfirio Lima Beriguete..

Abogado (s): Dr. Manuel E. Cabral Ortiz.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia.
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupani , Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor

García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre del año 1983, año 140'
de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan

Sánchez Féliz, dominicano, mayor de edad, con ctclula

No.170177 , serie 1 ra. , domiciliado en la casa No.54 de la calle
"Esperilla", ciudad; Silvia Féliz de Stnchez, dominicano,.
mayor de edad, domiciliada en la casa No.54, calle "Es-.
perilla", ciudad, y la Unión de Seguros C. por A., con su.
domicilio social en la Avenida 27 de Febrero No.263, ciudad,.

contra la sentenc i a dictada por la Primera Cámara Penal del

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, enesus
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se revoca la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional, y se declara al nom-
brado Porfirio Lima Beriguete, de generales que constan, no
culpab l e del delitode violación a la Ley No.241, y en.
consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal,
por no haber violado ninguna de las d isposiciones de dicha
ley, se declaran las costas penales causadas de oficio;
TERCERO: Se declara regular y válida la constitución en
parte civil formulada por el Sr. Porfirio Lima Beriguete por
intermedio de su abogado consti t uido Dr. Manuel Emilio Ca-
bral Ortiz, en contra de Juan A. Sánchez Féliz y Silvia' Féliz
de Sánchez, en sus calidades de prevenido y persona ci-
vi lmente responsable y la puesta en causa de la Compañía
Unión de Seguros. C. por A., entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente, por haber sido hecha
conforme a la ley de la materia; CUARTO: En cuanto al
fondo, se condena a Juan A. Sánchez Féliz y Silvia • Féliz de
Sánchez, en sus calidades enunciadas al pago de la suma de
Cuatro Mil Pesos Oro IRDS4,000.00) en favor y provecho de
Porfirio Lima Beriguete, como justa indemnización por losdaños y pe rjuicios morales y materiales recibidos por él con
motivo del accidente de que se trata; QUINTO: Se confirma
en los demás ordinales la sentencia del Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional; SEXTO: Se
condena a Juan A. Sánchez Féliz al pago de las costas
penales causadas; SEPTIMO: Se condena a Juan A.Sánchez Féliz y Silvia( Feliz de Sánchez en sus calidades
expresadas al pago soldado de las costas civiles con dis-
tracción de las misma: . en favor y provecho del Dr. Manuel
Emilio Cabral Ortiz sbogado de la parte civil constituida/quien
afirma haberlás avanzado en su totalidad; OCTAVO: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutoria
con todas sus consecuencias legales a la Compañía "Unión
de Seguros, C. por A."; entidad aseguradora del vehículo
marca Senka, propiedad de Silvia Féliz de Sánchez, con-
ducido por Juan A. Sánchez Féliz, con póliza No.33128, con
vigencia al . día 6 de enero de 1978, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10, modificado de la Ley No. 4117
(sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor";

Considerando, que los recurrentes proponen cn su
memorial, los siguientes medios de casación: Primer Me-
dio:.- Violación al artículo 195 del Código de Procedimientc

cunscripción del Distrito Nacional, dictó el 7 de marzo de
1978, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en
el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:,
PRIMERO: Se declaran buenos y válidos enuanto a la forma
los recursos de Apelaciones interpuestos en fechas Vein-
ticinco (25) del mes de abril del año mil novecientos setenta y
ocho (1978) por el Dr. Néstor Díaz Fernández actuando a
nombre y representació n de Juan A. Sánchez Féliz, Silvia Fe-
liz' de Sánchez y de la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
y cuatro (4) de mayo del año mil novecientos setenta y
ocho (1978), por el Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz; actuando
a nombre y representación del Sr. Porfirio Lima Beriguete,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional en fecha siete
(7) del mes de marzos del año mil novecientos setenta y ocho
(1978), por haber sido hecha conforme a la ley de la materia y
cuyo dispositivo de sentencia copiado textualmente dice así;
Primero: Se declaran a los señores Juan A3 Sánchez Féliz y
Porfirio Lima Beriguete, culpables de violar la Ley No.241, so-
bre Tránsito de Vehículos, de Motor, en artículo 65 y en virtud
se le condena a pagar una multa de Cinco (RDS5.00) pesos
070 cada uno y las costas penales; Segundo: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el Sr.
Porfirio Lima Beriguete, contra la señora Silvia Féliz de
Sánchez, en su calidad de persona civilmente y Juan
Sánchez Féliz, conductor y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., por regular en la forma y justa en cuanto al fondo;
Tercero: Se condena a los señores Silvia' Féliz de Sánchez y
Juan A.,Sánchez Féliz, en sus respectivas calidades a pagar al
Sr. Porfirio Lima Beriguete la suma de RDS500.00, como justa
reparación de los daños y perjuicios sufridos por este a
consecuencia del accidente de que se trata; Cuarto: Se
condena solidariamente a los señores Juan A. Sánchez Féliz y
Selvia Feliz de Sánche iy a Compañía, de Seguros,C.porA.,1

pago de l las costas y honorarios del procedimiento con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Emilio
Cabral Ortiz abogado que afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; Quinto: Se declara la presente sentencia común y
oponible con todas sus consecuencias legales a la Compañia
Unión de Seguros, C. por A.; SEGUNDO: En cuanto al fondq,
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cunscripción del Distrito Nacional, dictó el 7 de marzo de
1978, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inserto en
el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Se declaran buenos y válidos enuanto a la forma
los recursos de Apelaciones interpuestos en fechas Vein-
ticinco (25) del mes de abril del año mil novecientos setenta y
ocho (1978) por el Dr. Néstor Díaz Fernández actuando a
nombre y representació n de Juan A. Sánchez Féliz, Silvia Fé-

lit de Sánchez y de la Compañía Unión de Seguros, C. por A.,
y cuatro (4) de mayo del año mil novecientos setenta y
ocho (1978), por el Dr. Manuel Emilio Cabral Ortiz actuando
a nombre y representación del Sr. Porfirio Lima Beriguete,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional en fecha siete
(7) del mes de marzosdel año mil novecientos setenta y ocho
(1978), por haber sido hecha conforme a la ley de la materia y
cuyo dispositivo de sentencia copiado textualmente dice así;
Primero: Se declaran a los señores Juan A. Sánchez Féliz y
Porfirio Lima Beriguete, culpables de violar la Ley No.241, so-
bre Tránsito de Vehículos, de Motor, en artículo 65 y en virtud
se le condena a pagar una multa de Cinco (RDS5.00) pesos
070 cada uno y las costas penales; Segundo: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el Sr.
Porfirio Lima Beriguete, contra la señora Silvia Féliz de
Sánchez, en su calidad de persona civilmente y Juan
Sánchez Féliz, conductor y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., por regular en la forma y justa en cuanto al fondo;
Tercero: Se condena a los señores Silvia / Féliz de Sánchez y
Juan A.,Sánchez Féliz, en sus respectivas calidades a pagar al
Sr. Porfirio Lima Beriguete la suma de RDS500.00, como justa
reparación de los daños y perjuicios sufridos por este a
consecuencia del accidente de que se trata; Cuarto: Se
condena solidariamente a los señores Juan A.'Sánchez Féliz y
Selvia Feliz de Sánche iy a la' Compañía, de Seguros, C.ocirA.,1

pago) de l las costas y honorarios del procedimiento con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Emilio
Cabral OrtizL abogado que afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; Quinto: Se declara la presente sentencia común y
oponible con todas sus consecuencias legales a la Compañía
Unión de Seguros, C. por A.; SEGUNDO: En cuanto al fortdg,

se revoca la sentencia del Juzgado de Paz de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional, y se declara al nom-
brado Porfirio Lima Beriguete, de generales que constan, no
culpab le del delnode violación a la Ley No.241, y en.
consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal,
por no haber violado ninguna de las d isposiciones de dicha
ley, se declaran las costas penales causadas de oficio;
TERCERO: Se declara regular y válida la constitución en
parte civil formulada por el Sr. Porfirio Lima Beriguete por
intermedio de su abogado consti t uido Dr. Manuel Emilio Ca-
bral Ortiz, en contra de Juan A. Sánchez Féliz y Silvia' Féliz
de Sánchez, en sus calidades de prevenido y persona ci-
vi l mente responsable y la puesta en causa de la Compañía
Unión de Seguros. C. por A., entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente, por haber sido hecha
conforme a la ley de la materia; CUARTO: En cuanto al
fondo, se condena a Juan A. Sánchez Féliz y Silvia • Féliz de
Sánchez, en sus calidades enunciadas al pago de la suma de
Cuatro Mil Pesos Oro IRDS4,000.00) en favor y provecho de
Porfirio Lima Beriguete, como justa indemnización por losdaños y pe rjuicios morales y materiales recibidos por él con
motivo del accidente de que se trata; QUINTO: Se confirma
en los demás ordinales la sentencia del Juzgado de Paz de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional; SEXTO: Secondena a Juan A. Sánchez Féliz al pago de las costas
penales causadas; SEPTIMO: Se condena a Juan A.
Sánchez Féliz y Silvia i Feliz de Sánchez en sus calidades
expresadas al pago sol i dario de las costas civiles con dis-
tracción de las misma: . en favor y provecho del Dr. Manuel
Emilio Cabral Ortiz ;abogado de la parte civil constituida ¡quien
afirma haberlás avanzado en su totalidad; OCTAVO: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutoria
con todas sus consecuencias legales a la Compañía "Unión
de Seguros, C. por A."; entidad aseguradora del vehículo
marca Senka, propiedad de Silvia' Feliz de Sánchez, con-
ducido por Juan A. Sánchez Féliz, con póliza No.33128, con
vigencia al . día 6 de enero de 1978, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10, modificado de la Ley No. 4117
(sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor";

Considerando, que los recurrentes proponen cn su
memorial, los siguientes medios de casación: Primer Me-
dio:.- Violación al artículo 195 del Código de Procedimientc
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Criminal; Segundo Medio: - Violación al artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; Tercer Medio:- Falta de base
legal; Cuarto Medio:- Insuficiencia de motivos;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
los medios de casación propuestos, los que se reúnen para su
examen por su estrecha relación, lo siguiente: que la Cámara
a-qua al modificar la sentencia del primer grado, tanto en lo
penal como en lo civil, no ponderó la imprudencia en que
incurrió el ciclista Porfirio Lima Beriguete al tratar de rebasar
el vehículo conducido por el prevenido recurrente Juan A.
Sánchez Féliz, para desechar un obstáculo que le interrumpía
la marcha; que, agregan en sus alegatos, la Cámara a-qua
"ha elevado la indemnización impuesta por el primer Juez, de
RDS500.00 (quinientos pesos oro) a la extraordinaria suma de
RDS4.000.00 (cuatro mil pesos oro), sin ponderar siquiera que
el ciclista en el accidente de marras sólo sufrió algunos
rasguños curables antes de los 10 días";

Considerando, que la Cámara, mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente da-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por establecido
lo siguiénte: a) que el 16 de agosto de 1977, a las 6:15 de la
tarde, mientras el prevenido recurrente conducía el automóvil
placa No.115-801, propiedad de Silvia Féliz de Sánchez, y
asegurado con la Unión de Seguros, C. por A., transitando de
Este a Oeste por la Avenida George Washington, de esta
ciudad, al llegar próximo a la calle Estrelleta, tuvo una colisión
con la bicicleta, de carrera, conducida en la misma dirección
mencionada, por su propietario Porfirio Lima Beriguete, quien
recibió contusiones diversas que curaron antes de 10 (diez)
días; b) que el accidente se debió a la imprudencia del pre-
venido recurrente, "ya que no obstante haber visto que el
conductor de la bicicleta que transitaba delante de él trataba
de desechar el obstáculo que constituía un carro de frío frío
estacionado a su derecha, trató de rebasarlo sin dejar el

. suficiente espacio para que el ciclista pudiera maniobrar li-
°Temente"; que, por lo expuesto, es evidente que la sentencia
impugnada, en su aspecto penal, contiene motivos
suficientes y pertinentes y una relación de los hechos de la
causa que justifican su dispositivo y que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia, verificar que en la especie se hizo
una correcta aplicación de la Ley, por lo que los alegatos de

los medios que se examinan, en cuanto a lo penal, carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto en el
artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos de Motor, sancionado en su letra a) con las penas de
seis (6) días a seis (6) meses de prisión y multa de seis pesos
(RDS6.00) a ciento ochenta pesos (RDS180.00), si del ac-
cidente resultare al lesionado una enfermedad o imposibilidad
de dedicarse a su trabajo por un tiempo menor de diez (10)
días como sucedió en la especie; que, al condenar al pre-
venido Juan A. Sánchez Feliz, a una multa de cinco pesos
(RDS5.00), confirmando así la sentencia apelada que no
menciona que para ello se acogieron circunstancias
atenuantes, la Cámara a-qua procedió correctamente,
porque en ausencia de un recurso de apelación del
representante del Ministerio Público, la suerte del prevenido
no podía ser agravada;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido recurrente ocasionó a
Porfirio Lima Beriguete, constituido en parte civil contra
aquél y Silvia Féliz de Sánchez, persona civilmente res-
ponsable puesta en causa, daños y perjuicios materiales y
morales que evaluó en la suma de cuatro mil pesos
(RDS4.000.00), a título de indemnización;

Considerando que la Cámara a-qua no da motivos es-
peciales y particulares, como era su deber, que justifiquen
dicho monto, en razón de que el Juez de Primer Grado había
evaluado los daños en la suma de (RDS500.00) Quinientos
Pesos; que, en consecuencia, procede la casación en el
aspecto señalado;

Considerando, que en el presente caso la indemnización de
cuatro mil pesos (RDS4,000.00) acordada por la Cámara a-
gua en favor de Porfirio Lima Beriguete, como reparación de
los daños materiales y morales sufridos por él a consecuencia
de las lesiones corporales que curaron antes de 10 días, las
que recibió en el citado accidente, y por los daños causados a
su bicicleta, a la Suprema Corte de Justicia le parece
irrazonaole, y, por tanto, la sentenc ia impugnada debe ser
casada en cuanto al monto de dicha indemnización;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la
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Criminal; Segundo Medio: - Violación al artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; Tercer Medio:- Falta de base

legal; Cuarto Medio:- Insuficiencia de motivos;
Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en

los medios de casación propuestos, los que se reúnen para su
examen por su estrecha relación, lo siguiente: que la Cámara
a-qua al modificar la sentencia del primer grado, tanto en lo
penal como en lo civil, no ponderó la imprudencia en que
incurrió el ciclista Porfirio Lima Beriguete al tratar de rebasar
el vehículo conducido por el prevenido recurrente Juan A.
Sánchez Féliz, para desechar un obstáculo que le interrumpía
la marcha; que, agregan en sus alegatos, la Cámara a-qua
"ha elevado la indemnización impuesta por el primer Juez, de
RDS500.00 (quinientos pesos oro) a la extraordinaria suma de
RDS4.000.00 (cuatro mil pesos oro), sin ponderar siquiera que
el ciclista en el accidente de marras sólo sufrió algunos
rasguños curables antes de los 10 días";

Considerando, que la Cámara, mediante la ponderación de
los elementos de juicio que fueron regularmente da-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por establecido
lo siguiénte: al que el 16 de agosto de 1977, a las 6:15 de la
tarde, mientras el prevenido recurrente conducía el automóvil
placa No.115-801, propiedad de Silvia Féliz de Sánchez, y
asegurado con la Unión de Seguros, C. por A., transitando de
Este a Oeste por la Avenida Georgo Washington, de esta
ciudad, al llegar próximo a la calle Estrelleta, tuvo una colisión
con la bicicleta, de carrera, conducida en la misma dirección
mencionada, por su propietario Porfirio Lima Beriguete, quien
recibió contusiones diversas que curaron antes de 10 (diez)
días; b) que el accidente se debió a la imprudencia del pre-
venido recurrente, "ya que no obstante haber visto que el
conductor de la bicicleta que transitaba delante de él trataba
de desechar el obstáculo que constituía un carro de frío frío
estacionado a su derecha, trató de rebasarlo sin dejar el
suficiente espacio para que el ciclista pudiera maniobrar li-
°remonte"; que, por lo expuesto, es evidente que la sentencia
impugnada, en su aspecto penal, contiene motivos
suficientes y pertinentes y una relación de los hechos de la
caust que justifican su dispositivo y que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia, verificar que en la especie se hizo
una correcta aplicación de la Ley, por lo que los alegatos de
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los medios que se examinan, en cuanto a lo penal, carecen de
fundame nto y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto en el
artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve-
hículos de Motor, sancionado en su letra a) con las penas de
seis (6) días a seis (6) meses de prisión y multa de seis pesos
(FI0S6.00) a ciento ochenta pesos (RDS180.00), si del ac-
cidente resultare al lesionado una enfermedad o imposibilidad
de dedicarse a su trabajo por un tiempo menor de diez (10)
días como sucedió en la especie; que, al condenar al pre-
venido Juan A. Sánchez Féliz, a una multa de cinco pesos
(RDS5.00), confirmando así la sentencia apelada que no
menciona que para ello se acogieron circunstancias
atenuantes, la Cámara a-qua procedió correctamente,
porque en ausencia de un recurso de apelación del
representante del Ministerio Público, la suerte del prevenido
no podía ser agravada;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido recurrente ocasionó a
Porfirio Lima Beriguete, constituido en parte civil contra
aquél y Silvia Féliz de Sánchez, persona civilmente res-
ponsable puesta en causa, daños y perjuicios materiales y
morales que evaluó en la suma de cuatro mil pesos
IRDS4.000.00), a título de indemnización;

Considerando que la Cámara a-qua no da motivos es-
peciales y particulares, como era su deber, que justifiquen
dicho monto, en razón de que el Juez de Primer Grado había
evaluado los daños en la suma de (RDS500.00) Quinientos
Pesos; que, en consecuencia, procede la casación en el
aspecto señalado;

Considerando, que en el presente caso la indemnización de
cuatro mil pesos IRDS4,000.00) acordada por la Cámara a-gua en favor de Porfirio Lima Beriguete, como reparación de
los daños materiales y morales sufridos por él a consecuencia
de las lesiones corporales que curaron antes de 10 días, las
que recibió en el citado accidente, y por los daños causados a
su bicicleta, a la Suprema Corte de Justicia le parece
i rrazonaole, y, por tanto, la sentencia impugnada debe ser
casada en cuanto al monto de dicha indemnización;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la
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sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique

su casación;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a

°orfirio Lima Beriguete, en los recursos de casación in-
terpuestos por Juan A. Sánchez Feliz, Silvia Feliz de Sán-
chez, y la Unión de Seguros C. por A., contra la sentencia del
22 de febrero de 1979, dictada por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Casa la sentencia impugnada en cuanto al monto
de la indemnización acordada, y envía el asunto así delimi-
tado, por ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional; Tercero: Rechaza el
recurso del prevenido Juan A. Sánchez Feliz, en el aspecto
penal, y lo condena al pago de las costas penales; CUARTO:
Compensa las costas civiles.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. FDO. Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 20

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís el 21 de mayo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentels): Rafael Frías Bruno, Pedro B. Rosario y Unión
de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombrede la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcécer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Frías Bruno, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
residente en la Sección La Peña, cédula No 42594, serie 56;
Pedro Blanco Rosario dominicabo, mayor de edad, residente
en la calle Juan Erazo 75, de esta ciudad, y Unión de Seguros,
C. por A., con su domicilio social en la avenida "27 de Fe-
brero" No. 263, de esta ciudad, contra la sentencia del 21 de
mayo de 1980, dictada, en sus atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación del 27 de enero de
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sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique

su casación;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a

Dorfirio Lima Beriguete, en los recursos de casació n in-

terpuestos por Juan A. Sánchez Féliz, Silvia Féliz de Sán-
chez, y la Unión de Seguros C. por A., contra la sentencia del
22 de febrero de 1979, dictada por la Primera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instanc i a del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Casa la sentencia impugnada en cuanto al monto

de la indemnización acordada, y envía el asunto así delimi-
tado, por ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional ; Tercero: Rechaza el
recurso del prevenido Juan A. Sánchez Féliz, en el aspecto
penal, y lo condena al pago de las costas penales; CUARTO:
Compensa las costas civiles.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-

burquerqu e C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
na.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audienc ia pública, del día, mes y año, en él expresado s, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. FDO. Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 20

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís el 21 de mayo de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente(s): Rafael Frías Bruno, Pedro B. Rosario y Unión
de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcécer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Frías Bruno, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
residente en la Sección La Peña, cédula No 42594, serie 56;
Pedro Blanco Rosario, dominicano, mayor de edad, residente
en la calle Juan Erazo 75, de esta ciudad, y Unión de Seguros,
C. por A., con su domicilio social en la avenida "27 de Fe-
brero" No. 263, de esta ciudad, contra la sentencia del 21 de
mayo de 1980, dictada, en sus atribuciones correccionales,
por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación del 27 de enero de
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1981, levantad a en la Secretaría de la Corte a-que, a re-
querimiento del abogado Dr. Ricardo Ventura, cédula 34969
serie 56, en representación de los recurrentes, en la cual no se
oropone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 30 de septiembre del 1983,
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darlo Balcácer, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil; y 1, 37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en jurisdicción de San
Francisco de Macorís, la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en sus
atribuciones correccionales, dictó el 24 de octubre de 1978,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-
puanado en casación cuyo dispositivo dice: "FALLA:
PRIMERO: Se declara regulares y válidos en cuanto a la
forma los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Ratael Frías Bruno, la persona civilmente responsable Pedro
Blanco Rosario y la compañía de seguros 'Unión de Seguros',
C. por A., costra sentencia correccional No. 804 de fecha 24
de octubre de 1978, dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte
cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por los Sres.: Luis Manuel
Quero, Fermin Rosario García, María Mercedes, Radhamés
Antonio Tavárez, Flor Estela García, Juana Crouset, José
Crouset y César Augusto Cortorreal, a través de sus aboga-
dos Dres. Ezequiel Antonio González y Manuel Tejeda C. y
Silvio Augusto Ventura, en contra del coprevenido Rafael
Frías Bruno, la persona civilmente responsable Pedro Blanco
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Rosario, or  ce r la Cia. de Seguros	 Unión de Seguros, C.por A.,por 	 en la forma justa en el fondo y hecha de
acuerdo a la Ley; Segundo: Declara al nombrado Rafael Frías
Bruno, de generales que constan, culpable de violar la Ley
241, en perjuicio de Luis Manuel Quero, Fermín Rosario
García Marfa M ercedes, Radhamés Antonio Tavárez, Flor
Estela García Juana Cruset, José Crouset, y César Augusto
Conorreal, y en consecuencia se condena al pago de una
multa de R D$25.00 (veinticinco pesos oro) y al pago de las12	 costas; Tercero: Declara al nombrado Fermín Rosario García,
de generales que constan, no culpable de violar la Ley 241, y
en consecuencia se descarga por no haber violado ninguna
disposición a dicha Ley, se declaran las costas penales de o-ficio; Cuarto: Condena al nombrado Rafael Frías Bruno,-
conjuntamente y solidariamente con su comitente Pedro
Blanco Rosario, al pago de las siguientes indemnizaciones:
RDS4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos) en favor de Luis
M. Quero, por los daños materiales; RDS4,500.00 (cuatro mil
quinientos pesos oro) en favor de Fermín Rosario García;
RDS3,000.00 )tres mil pesos oro) en favor de María Mercedes;
RDS2,500.00 Idos mil q uinientos pesos oro) en favor de Ra-
dhamés Antonio Tavárez; RDS500.00 (quinientos pesos oro)
respectivamente, en favor de la Sra. Juana Crouset, por los
daños mcsales sufridos por éstos en el presente caso;
Quinto: Condena al nombrado Rafael Frías Bruno, y Pedro
Blanco Rosario, al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas en provecho de los Dres. Ezequiel Ant.
González R., Silvio Augusto Ventura y Manuel Tejeda G.,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sexto:
Pronuncia el defecto contra la compañía Unión de Seguros
C. por A., por no haber comparecido no obstante estar legal-
mente emplazada, y declara la presente sentencia, común,
oponible y ejecutoria contra dicha compañía, por ser la en-
tidad aseguradora del vehículo causante del accidente;' —SE GUNDO: Se pronuncia el defecto contra la Unión de
Seguros C. por A., por no haber comparecido no obstante
estar legalmente citada; TERCERO: Modifica el Ordinal
Cuatro de la sentencia apelada, en cuanto a las in-
demnizaciones acordadas a Fernín Rosario y María Mercedes,
y la Corte obrando por propia autoridad y contrario imperio
las fija en RDS3,000.00 (tres mil pesos) a favor de Fermín
Rosario García y RD$2,500.00 (dos mil quinientos) en favor de
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1981, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, a re-
querimiento del abogado Dr. Ricardo Ventura, cédula 34969
serie 56, en représentación de los recurrentes, en la cual no se
propone ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 30 de septiembre del 1983,
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra en
su indicada calidad dicha Corte, conjuntame nte con los
Magistrados Darío Balcácer, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil; y 1, 37 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en jurisdicción de San
Francisco de Macorís, la Primera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en sus
atribuciones correccionales, dictó el 24 de octubre de 1978,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre los recursos interpuestos, intervino el fallo ahora im-
pugnado en casación cuyo dispositivo dice: "FALLA:
PRIMERO: Se declara regulares y válidos en cuanto a la
forma los recursos de apelación interpuestos por el prevenido
Ratael Frías Bruno, la persona civilmente responsable Pedro
Blanco Rosario y la compañía de seguros 'Unión de Seguros',
C. por A., cor.tra sentencia correccional No. 804 de fecha 24
de octubre de 1978, dictada por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte
cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Declara buena y válida la
constitución en parte civil hecha por los Sres.: Luis Manuel
Quero, Fermín Rosario García, María Mercedes, RaJharnés
Antonio Tavárez, Flor Estela García, Juana Crouset, José
Crouset y César Augusto Cortorreal, a través de sus aboga-
dos Dres. Ezequiel Antonio González y Manuel Tejeda C. y
Silvio Augusto Ventura, en contra del coprevenido Rafael
Frías Bruno, la persona civilmente responsable Pedro Blanco

Rosario, y la Cía. de Seguros 	 Unión de Se-;unos, C.por A.,
P	 -por	 ter regular en la forma ¡usta en el fondo y hecha de
acuerdo a la Ley; Segundo: Declara al nombrado Rafael Frías
Bruno, de generales que constan, culpable de violar la Ley
241, en perjuicio de Luis Manuel Quero, Fermín Rosario
García María M e rcedes, Radhamés Antonio Tavárez, Flor
Estela García Juana Cruset, José Crouset, y César Augusto
Cortorreal, y en consecuencia se condena al pago de una
multa de RDS25.00 (veinticinco pesos oro) y al pago de lascostas; Tercero: Declara al nombrado Fermín Rosario García,
de generales que constan, no culpable de violar la Ley 241, y
en consecuencia se descarga por no haber violado ninguna
disposición a dicha Ley, se declaran las costas penales de o-
ficio; Cuarto: Condena al nombrado Rafael Frías Bruno,
conjuntamente y solidariamente con su comitente Pedro
Blanco Rosario, al pago de las siguientes indemnizaciones:
RDS4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos) en favor de Luis
M. Quero, por los daños materiales; RD S4,500.00 (cuatro milquinientos pesos oro) en favor de Fermín Rosario García;
RDS3,000.00 )tres mil pesos oro) en favor de María Mercedes;
R DS2,500.00 Idos mil quinientos pesos oro) en favor de Ra-
dhamés Antonio Tavárez; RDS500.00 (quinientos pesos oro)
respectivamente, en favor de la Sra. Juana Crouset, por los

	

daños	 rr.Jrales sufridos por éstos en el presente caso;
Quinto: Condena al nombrado Rafael Frías Bruno, y Pedro
Blanco Rosario, al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas en provecho de los Dres. Ezequiel Ant.
González R., Silvio Augusto Ventura y Manuel Tejeda G.,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sexto:
Pronuncia el defecto contra la compañía Unión de Seguros
C. por A., por no haber comparecido no obstante estar legal-
mente emplazada, y declara la presente sentencia, común,
oponible y ejecutoria contra dicha compañía, por ser la en-
tidad aseguradora del vehículo causante del accidente;' —
SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra la Unión deSeguros C. por A., por no haber comparecido no obstante
estar legalmente citada; TERCERO: Modifica el Ordinal

	

Cuatro	 de la sentencia apelada, en cuanto a las in-demni
zaciones acordadas a Fernín Rosario y María Mercedes,

y la Corte obrando por propia autoridad y contrario imperio
las fija en RD S3,000.00 (tres mil pesos) a favor de Fermín
Rosario García y R D$2,500.00 (dos mil quinientos) en favor de
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María Mercedes;- CUARTO: Se confirma la sentencia apela-
da en sus demás .aspectos; QUINTO: Se condena al pre-•
venido Rafael Frías Bruno al pago de las costas penales, y
conjunta y solidariamente con la persona civilmente res-
ponsable al pago de las costas civiles ordenando su dis-
tracción a favor de los Dres. Silvio Augusto Ventura, y Eze-
quiel Antonio González R., abogados que afirman haberlas a-
danzado en su totalidad; SEXTO: Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutoria, en el aspecto civil, a
la compañía aseguradora Unión de Seguros C. por A., en
virtud de la Ley 4117";

Considerando, que Rafael Blanco Rosario, persona ci-
vilmente responsable y La Unión de Seguros, C. por A., enti-
dad aseguradora, ambos puestos en causa, ni en el momento
de interponer sus recursos ni posteriormente han expuesto
los medios en que los fundamentan, lo que exige, a pena de
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Pi ocedimiento de
casación, razón por la cual procede declarar la nulidad do los
mismos y examinar el recurso del prevenido;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto, que la Corte a-qua, para declarar único
culpable al prevenido Rafael Frías Bruno y fallar como lo hizo,
dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio, regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que siendo más o menos
las ocho de la noche del 28 de julio de 1977, mientras la
camioneta placa 520-601, propiedad de Luis M. Quero G.,
asegurada con Unión de Seguros, C. por A., conducida por
Fermín Rosario García, transitaba de Oeste a Este por la
autopista San Francisca de Macor ís-Nagua, fue chocada por
el automóvil placa 212-812, conducido por Rafael Frías
Bruno, propiedad de Pedro Blanco Rosario, asegurada con la
Unión de Seguros, C. por A., que transitaba en sentido
contrario, en el kilómetro 5, casi frente a la factoría Rizela; b)
que del accidente resultaron con lesiones corporales las
siguientes personas: Fermín Rosario García, con lesión
permanente; Maria Mercedes, curables después de veinte y
antes de treinta días; Radhamés Antonio Taváiez, curables
después de sesenta y antes de noventa días; César Augusto
Portorreal, curables después de diez y antes de veinte rifas; y
Juana Crouset curables antes de diez días; c) que el hecho se
debió a la imprudencia de Rafael Frías Bruno, quien perdió el
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control de su vehículo por haberse dormido mientras lo
cconducía; arcgoon sdie

drando, que el hecho así establecido constituye a
 prevenido el delito de golpes y heridas por im-

prudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, sancionado en su máxima ex-
presión por la letra d/ de dicho texto legal, con prisión de nue-
ve meses a dos años y multa de doscientos a setecientos
pesos, si los golpes o heridas, ocasionaren a la víctima, una
lesión permanente, como sucedió en la especie con uno de
los lesionados; que al condenar la Corte a-qua al prevenido a
pagar veinticinco pesos de multa, acogiendo circunstancias
atenuantes, le impuso una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había causado a las
personas constituidas en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en las sumas que se indican en
el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar al
prevenido al pago de esas sumas a título de indemnización,
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo que al interés del preven do
concierne, no contiene vicio alguno que justifique 	 sucasación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Pedro Blanco Rosario y la Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada el 21 de mayo
de 1980, en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo se
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza
el recurso del prevenido y lo condena al pago de las costas
penales.

(FIRMADOS).-Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Ceara. Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 	 la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0): Miguel Jacobo.
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María Mercedes:- CUARTO: Se confirma la sentenc ia apela--
da en sus demás . aspectos; QUINTO: Se condena al pre-'
venido Rafael Frías Bruno al pago de las costas penales, y
conjunta y solidariamente con la persona civilmente res-
ponsable al pago de las costas civiles ordenando su dis-
tracción a favor de los Dres. Silvio Augusto Ventura, y Eze-
quiel Antonio González R., abogados que afirman haberlas a-
sanzado en su totalidad; SEXTO: Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutoria, en el aspecto civil, a
la compañía aseguradora Unión de Seguros C. por A., en
virtud de la Ley 4117";

Considerando, que Rafael Blanco Rosario, persona ci-
vilmente responsable y La Unión de Seguros, C. por A., enti-
dad aseguradora, ambos puestos en causa, ni en el momento
de interponer sus recursos ni posteriormente han expuesto
los medios en que los fundamentan, lo que exige, a pena de
nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de

casación, razón por la cual procede declarar la nulidad de Ics
mismos y examinar el recurso del prevenido;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto, que la Corte a-qua, para declarar único
culpable al prevenido Rafael Frías Bruno y fallar como lo hizo,
dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio, regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que siendo más o menos
las ocho de la noche del 28 de julio de 1977, mientras la
camioneta placa 520-601, propiedad de Luis M. Quero G.,
asegurada con Unión de Seguros, C. por A., conducida por
Fermín Rosario García, transitaba de Oeste a Este por la
autopista San Francisco de Macor ís-Nagua, fue chocada por

el automóvil placa 212 . 812, conducido por Rafael Frias
Bruno, propiedad de Pedro Blanco Rosario, asegurada con la
Unión de Seguros, C. por A., que transitaba en sentido
contrario, en el kilómetro 5, casi frente a la factoría Rizela; b)
que del accidente resultaron con lesiones corporales las
siguientes personas: Fermín Rosario García, con lesión
permanente; Maria Mercedes, curables después de veinte y
antes de treinta días; Radhamés Antonio Tavárez, curables
después de sesenta y antes de noventa días; César Augusto
Portorreal, curables después de diez y antes de veinte «as; y
Juana Crouset curables antes de diez días; c) que el hecho se
debió a la imprudencia de Rafael Frías Bruno, quien perdió el
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 21

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 26 de agosto de 1982.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Pedro Terrero Cuevas, Productos Diversos,
C. por A., y La Colonial S. A.

IntervIniente (s): Ramona García y/o Margarita García y Ra-
fael D. Santana.

Abogado (s): Dra. Nelsy T. Matos de Pérez, y Dra. Ana
Zunilda Marmolejos B.

Dios Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.. Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 5 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 120' de la Restauración dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro
Terrero Cuevas, dominicano, mayor de edad, cédula No
10769 serie 18, domiciliado en la calle Rubén Darío, esquina
Desiderio Arias,del Ensanche Enriquillo, de esta ciudad, Pro-
ductos Diversos, C. por A., con domicilio socie! cn el km. 11
de la Autopista Duarte, de esta ciudad, y La Colonial S. A.,
Compañía de Seguros con domicilio social en esta ciudad,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales
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por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 26 de agosto
de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil ca turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Nelsy T.

Matos de Pérez, cédula No. 16086 serie 18, abogada de la
interviniente Ramona García y/o Margarita García,
dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres dei
hogar, cédula No.3896 serie 82, domiciliada en la casa No.5 de
la calle Mella de Yaguate, Distrito Municipal de San Cristóbal,
quien actúa como tutora de sus hijos menores de edad
Miguel Angel, Kelly Margarita, Rudv Rocner. e Isabel r.ristina
Santana Mordán García;

Oído en la lectura de su conclusiones a la Dra.Nelsy T. Ma-
tos de Pérez, cédula No.16096 serie 18, en representación de
la Dra. Ana Zunilda Marmolejos B., cédula No. 121834 serie
ira, abogada del interviniente Rafael David Santana,
dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cédula No.
112 serie 80, domiciliado en el Edificio 4 No. 10 de Barahona;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada e -1 la
Secretaría de la Corte a-qua el 10 de septiembre do 1982, a
requerimiento del abogado Dr. José Eneas Núñez F., cédula
No.36180, serie 23, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el escrito de la interviniente Ramona y/o Margzsita
.García, de fecha 11 de julio de 1983, firmado por su abogada;

Visto el escrito del interviniente Rafael David Santana, de
fecha 11 de. julio de 1983, firmado por su abogada;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, de 1967 sobre
Tránsito y Vehículo; 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
4117 de 1955 sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de
'Motor, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Consideranuo, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo soguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que una persona
resultó muerta, la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó, en sus a-
tribuciones correccionales el 21 de octubre de 1980, una
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Visto el escrito del interviniente Rafael David Santana, de
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Tránsito y Vehículo; 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
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con motivo de un accidente de tránsito en que una persona
resultó muerta, la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó, en sus a-
tribuciones correccionales el 21 de octubre de 1980, una
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sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos por:
a) el Lic.Rafael Eni ;que Bencosme, ayudante del Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en fecha 18 de no-
viembre de 1980; a) el Dr.José A. Rodríguez Conde, a nombre
y representación de Pedro Terrero Cuevas, Productos Di-
versos, C. por A., y la Colonial, S. A., en fecha 18 de no-
viembre de 1980; y c) el Dr. Juan Bartolo Zorrilla, Magistrado
Procurador General de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 19 de noviembre de 1980; contra sen-
tencia dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 21 de oc-
tubre de 1980, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se
declara al señor Pedro Terrero Cuevas, de generales que
constan, culpable de violación a los artículos 49 letra d)
párrafo 1, y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de
Motor de fecha 12 de dicicmbre de 1967, y en consecuencia,
se le condena a sufrir Dos (2) años de prisión correccional, al
Pago de RDS500.00 (Quinientos Pesos Oro) de multa, y al
pago de las costas penales; Segundo: So pronuncia
el defecto contra Productos Diversos, C. por A., persona
civilmente responsable y contra la Compañía de Seguros La
Colonial, S. A., entidad aseguradora interviniente voluntario
en este proceso, por no haber comparecido no obstante ci-
tación legal;Tercero:Se declara buena y válida, en cuanto a
la forma, la constitución en parte civil incoada por el señor
Rafael David Santana, en su calidad de padre de la víctima
Plinio Santana Mordán, por intermedio de sus abogados
constituidos y apoderados especiales Dras. Ana Zunilda
Marmolejos y Nelsy T. Matos de Pérez, contra Productos Di.
versos, C. por A., por haber sido hecha de conformidad con la
ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena a Productos Di-
versos, C. por A., en su ya expresada calidad, al pago de una
indemnización de RDS15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO)
a favor del señor Rafael David Santana, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
recibidos por él a consecuencia de la muerte de su hijo Plinio
Santana Mordán en el accidente de que se trata; Quinto: Se
condena a Productos Diversos, C. por A., en su calidad in-
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dieada, al pago de los Intereses regales de la suma acordada,
a ¿ontar de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución
de la presente sentencia,' a título de indemnización complemen
tara; SEXTO: Se condena a Productos Diversos, C. por A.,
en su mencionada calidad, al pago de las costas civiles
con distracción de la misma en provecho de la Dra. Ana
Zunilda Marmolejos, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; Séptimo: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil incoada por la señora
Ramona García y/o Margarita García, madre y tutora legal de
sus hijos menores Miguel Angel, Kelly Margarita, Rudy,
Rocner e Isabel Cristina Santana Mordán, por intermedio de
su abogado constituido y apoderado especial Dra. Nelsy T.
Matos Pérez, contra Productos Diversos, C. por A., en su
calidad de persona civilmente responsable, por haber sido
hecha de conformidad con la ley; Octavo: En cuanto al
fondo, se condena a Productos Diversos, C. por A., al pagoda
las siguientes indemnizaciones: a) la suma de RDS15,000.00
(QUINCE MIL PESOS ORO) en favor de la señora Ramona
García y/o Margarita García, en su expresada calidad, como
justa reparación por los daños y perjuicios sufridos con mo-
tivo de la muerte del padre de sus hijos menores, Plinio
Santana Mordán; y b) la suma de RDS500.00 (QUINIENTOS
PESOS ORO) como justa reparación por la destrucción de la
motocicleta marca Honda, placa No.61774, chasis No.CL90-
327412, reg. No. 134563, color rojo-gris, propiedad de la víc-
tima Plinio Santana Mordán; Noveno: Se condena a Pro-
ductos, Diversos, C. por A., en su indicada calidad, al pago de
los intereses legales de la suma acordada, a contar de la fecha
de la demanda, y hasta la total ejecución de la presente
sentencia, a título de indemnización complementaria;
Decimo: Se condena a Productos Diversos C. por A., en su
indicada calidad, al pago de las costas civiles con distracción
de las mismas en provecho de la Dra. Nelsy T. Matos de
Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. Por
haber sido hechos de acuerdo con las formalidades legales';
SEGUNDO: Modifica los ordinales Primero y Cuarto de la
sentencia recurrida, y la Corte obrando por propia autoridad y
contrario imperio declara culpable al Sr. Pedro Terrero Cue-
vas de violación a los artículos 49 letra d) párrafo 1) y 65 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículo de Motor de fecha 12 de
diciembre de 1967, y en consecuencia se condena al pago de
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sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos por:
a) el Lic.Rafael Eni ;que Bencosme, ayudante del Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en fecha 18 de no-
viembre de 1980; a) el Dr.José A. Rodríguez Conde, a nombre
y representación de Pedro Terrero Cuevas, Productos Di-
versos, C. por A., y la Colonial, S. A., en fecha 18 de no-
viembre de 1980; y c) el Dr. Juan Bartolo Zorrilla, Magistrado
Procurador General de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 19 de noviembre de 1980; contra sen-
tencia dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 21 de oc-
tubre de 1980, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se
declara al señor Pedro Terrero Cuevas, de generales que
constan, culpable de violación a los artículos 49 letra d)
párrafo 1, y 65 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos de
Motor de fecha 12 de diciembre de 1967, y en consecuencia,
se le condena a sufrir Dos (2) años de prisión correccional, al
pago de RDS500.00 (Quinientos Pesos Oro) de multa, y al
pago de las costas penales; Segundo: So pronuncia
el defecto contra Productos Diversos, C. por A., persona
civilmente responsable y contra la Compañía de Seguros La
Colonial, S. A., entidad aseguradora interviniente voluntario
en este proceso, por no haber comparecido no obstante ci-
tación legal;Tercero:Se declara buena y válida, en cuanto a
la forma, la constitución en parte civil incoada por el señor
Rafael David Santana, en su calidad de padre de la víctima
Plinio Santana Mordán, por intermedio de sus abogados
constituidos y apoderados especiales Dras. Ana Zunilda
Marmolejos y Nelsy T. Matos de Pérez, contra Productos Di.
versos, C. por A., por haber sido hecha de conformidad con la
ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena a Productos Di-
versos, C. por A., en su ya expresada calidad, al pago de una
indemnización de RDS15,000.00 (QUINCE MIL PESOS ORO)
a favor del señor Rafael David Santana, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
recibidos por él a consecuencia de la muerte de $1 1 hijo Plinio
Santana Mordán en el accidente de que se trata; Quinto: Se
condena a Productos Diversos, C. por A., en su calidad in-
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&cada, al pago cie los intereses legales de la suma acordada,
a contar de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución
de la presente sentencia; a título de indemnización complemen
tarja; SEXTO: Se condena a Productos Diversos, C. por A.,
en su mencionada calidad, al pago de las costas civiles
con distracción de la misma en provecho de la Dra. Ana
Zunilda Marmolejos, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad; Séptimo: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil incoada por la señora
Ramona García y/o Margarita García, madre y tutora legal de
sus hijos menores Miguel Angel, Kelly Margarita, Rudy,
Rocner e Isabel Cristina Santana Mordán, por intermedio de
su abogado constituido y apoderado especial Dra. Nelsy T.
Matos Pérez, contra Productos Diversos, C. por A., en su
calidad de persona civilmente responsable, por haber sido
hecha de conformidad con la ley; Octavo: En cuanto al
fondo, se condena a Productos Diversos, C. por A., al pago de
las siguientes indemnizaciones: a) la suma de RDS15,000.00
(QUINCE MIL PESOS ORO) en favor de la señora Ramona
García y/o Margarita García, en su expresada calidad, como
justa reparación por los daños y perjuicios sufridos con mo-
tivo de la muerte del padre de sus hijos menores, Plinio
Santana Mordán; y b) la suma de RDS500.00 (QUINIENTOS
PESOS ORO) como justa reparación por la destrucción de la
motocicleta marca Honda, placa No.61774, chasis No.CL90-
327412, reg. No.134563, color rojo-gris, propiedad de la víc-
tima Plinio Santana Mordán; Noveno: Se condena a Pro-
ductos, Diversos, C. por A., en su indicada calidad, al pago de
los intereses legales de la suma acordada, a contar de la fecha
de la demanda, y hasta la total ejecución de la presente
sentencia, a título de indemnización complementaria;
Decimo: Se condena a Productos Diversos C. por A., en su
indicada calidad, al pago de las costas civiles con distracción
de las mismas en provecho de la Dra. Nelsy T. Matos de
Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. Por
haber sido hechos de acuerdo con las formalidades legales';
SEGUNDO: Modifica los ordinales Primero y Cuarto de la
sentencia recurrida, y la Corte obrando por propia autoridad y
contrario imperio declara culpable al Sr. Pedro Terrero Cue-
vas de violación a los artículos 49 letra d) párrafo 1) y 65 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehiculo de Motor de fecha 12 de
d iciembre de 1967, y en consecuencia se condena al pago de
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(RDS500.00) QUINIENTOS PESOS ORO de multa y al pago
de las costas y rebaja la indemnización impuesta por el Tri-
bunal a-quo a la suma de DIEZ MIL PESOS ORO
(RDS10,000.00) a favor del señor Rafael David Santana, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales recibidos por él a consecuencia de la muerte de su hi-
jo Plinio Santana Mordán en el accidente de queso trata, por
encontrarse esta suma más en consonancia y equidad con la
magnitudde los daños causados en el accidente; TERCERO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena el prevenido Pedro Terrero Cuevas, al
pago de las costas penales de la alzada conjuntamente con la
persona civil mente responsable Productos Diversos,'C. por A.,
al pago de las costas civiles con distracciónde está. úl-
timas en provecho de las Dras. Nelsy T. Matos de Pérez y Ana
Zunilda Marmolejos, quienes afirman haberles avanzado en
su totalidad;QUINTO: dispone la oponibilidad de la presente
sentencia a la Compañía de Seguros La Colonial, S. A., por
ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el
accidente";

Considerando, que ni Productos Diversos C. por A., en su
calidad de persona civilmente responsable puesta en causa,
ni la Compañía de Seguros La Colonial S. A., en el momento
de interponer sus recursos, ni posteriormente, han expuesto
los medios en que lo fundan, cómo lo exige, a pena de nuli-
dad, al artículo 37 do la Ley sobre ' Procedimiento de
Casación; en consecuencia, dichos recursos son nulos; que,
por tanto se examinará a seguidas el 'recurso del prevenido;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente, y fallar como
lo hizo, dio por establecidos mediante la ponderación de los
elementos de juicios que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que en
horas de la mañana del 27 de septiembre de 1979, mientras el
prevenido conducía la camioneta placa 506-949 de Sur a
Norte por la Autopista Duarte, al llegar al km.11, frente a la
empresa Productos Diversos, C. por A., chocó la motocicleta
placa No.51774, conducida por Plinio SaMana Mordán, que
transitaba de Norte a Sur por la indicada Autopista; b) que a
cobsecuencia de ese choque el motociclista Plinio Santana
Mordán, sufrió golpes y heridas que le causaron la muerte; c)

que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido que
no advirtió la presencia del motociclista pues se distrajo
mirando hacia la entrada de la empresa Productos Diversos
C. por A., donde trabaja; que, además el prevenido condujo
su vehículo de manera descuidada por ese lugar de tanto
tránsito como es el tramo del km. 11 de la Autopista Duarte;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del
prevenido recurrente, constituyen el delito de homicidio por
imprudencia previsto por el artículo 49, de la Ley 241 de 1967,
y sancionado por el párrafo 1 de dicho texto legal con prisión
de 2 a baños y multa de 500 a 2 mil peaos; que la Corte a-qua
al condenar el prevenido a 500 pesos de multa, acogiendo
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
Ramona y/o Margarita García y Rafael David Santana en los
recursos de casación interpuestos por Pedro Terrero Cuevas,
Productos Diversos C. por A., y la Colonial S. A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 26 do agosto de
1982, ct-yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos in-

-
terpuestospor Productos Diversos C.por A., Y la Colonial,S.A.,

ur	 contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso
interpuesto por el prevenido Pedro Terrero Cuevas, contra la
señalada sentencia y lo condena al pago de las costas
penales; Cuarto: Condena a Productos Diversos C. por A., al
pago de la costas civiles y las distrae en provecho de las
Doctoras Nelsy T. Matos de Pérez y Ana Zunilda Marmolejos
B, abogadas de los intervinientes, quienes afirman estarles a-
vanzando en su totalidad.

(FIRMADOS).— Manuel D. Bergés 'Chupani.— Darío
Balcácer.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Leonte R.
Alburquerque Castillo.— Luis V. García de Peña. — Hugo H.
Goicochea S.— Máximo Puello Renville-a'Abelardo Herrete Pi-
tia.— Gustavo Gómez Ceara.— Miguel Jacobo, Secretario
General.
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(RD$500.00) QUINIENTOS PESOS ORO de multa y al pago
de las costas y rebaja la indemnización impuesta por el Tri-
bunal a-quo a la suma de DIEZ MIL PESOS ORO
(RDS10,000.00) a favor del señor Rafael David Santana, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales recibidos por él a consecuencia de la muerte de su hi-
jo Plinio Santana Mordán en el accidente de que se trata, por
encontrarse esta suma más en consonancia y equidad con la
magnitudde los daños causados en el accidente; TERCERO:
Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena el prevenido Pedro Terrero Cuevas, al
pago de las costas penales de la alzada conjuntamente con la
persona civilmente responsable Productos Diversos; C. por A.,
al pago de las costas civiles con distracciónde estas úl-
timas en provecho de las Dras. Nelsy T. Matos de Pérez y Ana
Zunilda Marmolejos, quienes afirman haberles avanzado en
su totalidad;QU INTO: dispone la oponibilidad de la presente
sentencia a la Compañía de Seguros La Colonial, S. A., por
ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó e'
accidente";

Considerando, que ni Productos Diversos C. por A., en su
calidad de persona civilmente responsab le puesta en causa,
ni la Compañía de Seguros La Colonial S. A., en el momento
de interponer sus recursos, ni posteriormente, ' han expuesto
los medios en que lo fundan, como lo exige, a pena de nuli-
dad, al artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; en consecuencia, dichos recursos son nulos; que,
por tanto se examinará a seguidas el 'recurso del prevenido;

Ccnsiderando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente, y fallar como
lo hizo, dio por establecidos mediante la ponderación de los
elementos de juicios que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que en
horas de la mañana del 27 de septiembre de 1979, mientras el
prevenido conducía la Camioneta placa 506-949 de Sur a
Norte por la Autopista Duarte, al llegar al km.11, frente a la
empresa Productos Diversos, C. por A., chocó la motocicleta
placa No.61774, conducida por Plinio Santana Mordán, que
transitab a de Norte a Sur por la indicada Autopista; b) que a

consecuenc ia de ese choque el motociclista Plinio Santana
Mordán, sufrió golpes y heridas que le causaron la muerte; c)

que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido que
no advirtió la presencia del motociclista pues se distrajo
mirando hacia la entrada de la empresa Productos Diversos
O. por A., donde trabaja; que, además el prevenido condujo
su vehículo de manera descuidada por ese lugar de tanto
tránsito como es e l tramo del km.11 de la Autopista Duarte;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del
prevenido recurrente, constituyen el delito de homicidio por
imprudencia previsto por el artículo 49, de la Ley 241 de 1967,
y sancionado por el párrafo 1 de dicho texto legal con prisión
de 2 a 5 años y multa de 500 a 2 mil pesos; que la Corte a-qua
al condenar al prevenido a 500 pesos de multa, acogiendo
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
Romana y/o Margarita García y Rafael David Santana en los
recursos de casación interpuestos por Pedro Terrero Cuevas,
Productos Diversos C. por A., y la Colonial S. A., contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 26 de' agosto de
1982, cuyo dispositivo se ha copiado er, parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos in-
terpu estospor Productos Diversos C. por Á., y la Colonial,,S.A.,contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recurso
interpuesto por el prevenido Pedro Terrero Cuevas, contra la
señalada sentencia y lo condena al pago de las costas
penales; Cuarto: Condena a Productos Diversos C. por A., al
pago de la costas civiles y las distrae en provecho de las
Doctoras Nelsy T. Matos de Pérez y Ana Zunilda Marmolejos
B, abogadas de los intervinientes, quienes afirman estarlas a-
vanzando en su totalidad.

(FIRMADOS)... Manuel D. Bergés Chupani. — Darío
Balcácer.— Fernando E. Ravelo de la Fuente.— Leonte R.
Alburquerque Castillo.— Luis V. García de Peña.— Hugo H.
Goicochea S.— MáximoPuello R enville . -AbelardoHerrera Pi-
ña.— Gustavo Gómez Ceara.— Miguel Jacobo, Secretario
General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— FDO: Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 22

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N., de
fecha 18 de julio de 1379.

Materia: Trabajo.

Recurrente (S): Emilio Rivera.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Dios, patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcécer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilio Rivera,
dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.16582, serie
48, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18 de julio
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican:
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. — FDO: Miguel Jacobo.
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SENTE NCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 22

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N., de
fecha 18 de julio de 1379.

Materia: Trabajo.

Recurrente (S): Emilio Rivera.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Dios . Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcécer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Pucho
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilio Rivera,
dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.16582, serie
48, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18 de julio
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No.84955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican:
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Visto cl memorial de defensa de la recurrida, de fecna 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrell & Asociados, C. por A., con domicilio

social en esta ciudad;
Visto el auto dictado en fecha 22 de septiembre del

cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Rergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación dé
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y
926 de 1935;

la Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documen tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: So ordena la fusión de las demandas
intentadas por	 Ramón de León, Manuel Suero, Pedro

Celestino Díaz,	 Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, por tratarse de una serie de demandas
que tuvieron su origen en una misma obra y están dirigidas
contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan por
improcedentes y mal fundadas las demandas laborales in-
tentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A ; TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic.Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
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ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Emilio Rivera en contra de la sentencia dictada por el Juzgado
de Paz de Trabajo, de /echa 20 de mayo de 1974, en favor da
Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior de esta misma sentencia- S EGUNDO: Rela-
tivamente al fondo de dicho recurso lo rechaza, en
consecuencia Confirma en todas sus partes la sentencia
impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada por el
reclamante contra Borrel & Asociados, S. A., según los mo-
tivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia; TERCERO:
Condena a la parte que sucumbe, Emilio Rivera, parte
sucumbiente, al pago de las costas, ordenando su distracción
en provecho del Lic. Luis Vilchez González, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad, todo de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No.302 de Gastos y Honorarios, 691
del Código de Trabajo y 52 de la Ley No.637 sobre Contratos
de Trabajos vigente";

Considerando, quo en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía laobra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, este es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
i nterpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
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Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecna 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
Gonzalez, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrell Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 22 de septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación dé
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, por tratarse de una serie de demandas
que tuvieron su origen en una misma obra y están dirigidas
contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan por
improcedentes y mal fundadas las demandas laborales in-
tentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A; TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic.Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia

ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpi_ esto por
Emilio Rivera en contra de la sentencia dictada por el Juzgado
de Paz de Trabajo, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor da
Borrel & Asociados, S. A... cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior de esta misma sentencia : SEGUNDO: Rela-
tivamente al fondo de dicho recurso lo rechaza, en
consecuencia Confirma en todas sus partes la sentencia
impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada por el
reclamante contra Borrel & Asociados, S. A., según los mo-
tivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia; TERCERO:
Condena a la parte que sucumbe, Emilio Rivera, parte
sucumbiente, al pago de las costas, ordenando su distracción
en provecho del Lic.Luis Vilchez González, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad, todo de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No.302 de Gastos y Honorarios, 691
del Código de Trabajo y 62 de la Ley No.637 sobre Contratos
de Trabajos vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde reconstruía laobra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, este es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ájeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c} que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
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con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución 88/77 del
Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron rein-
tegrados a sus labores, lo que demuestra en primer término
que la resolución no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re-
ducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que dispone
que en igualdad de condiciones se declararán cesantes los
que hayan trabajado menos tiempo"; que, en
consecuencia	 sostiene el recurrente que la sentencia
impugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador	 recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No.88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablem ente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por esta: la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina .Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,

ellos, no salieron todos juntos, porque los más nuevos
salieron primero y los más viejos salieron después, yo tento
cuatro años allá"; que el testigo Montilla afirmó, según
consta en la sentencia impugnada, que "ellos salieron en la
última planta y ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no i ncurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización, pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía Constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y debenser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como com-
probó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Emilio Rivera, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en provecho
del Lic.Luis Vilchez González, abogado de la recurrida, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad.

( FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupan/.- Darío Bal
cácer.- Fernando E. Ravelo de la fuente.- Leonte R. Al-
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con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución 88/77 del
Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron rein-
tegrados a sus labores, lo que demuestra en primer término
que la resolución no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re-
ducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hechp de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que dispone
que en igualdad de condiciones se declararán cesantes los
que hayan trabajado menos tiempo"; que, en
consecuencia	 sostiene el recurrente que la sentencia
impugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador	 recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No.88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo do
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo S ilverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: ''yo trabajo en la limpien de oficina . Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,

ellos, no salieron todos juntos, porque los más nuevos
salieron primero y los más viejos salieron después, yo temo
cuatro años allá"; que el testigo Montilla afirmó, según
consta en la sentencia i mpugnada, que "ellos salieron en la
última planta y ya habían terminado los t rabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no i ncurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización, pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía Constructora no
despidió al obrero rec lamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le co rresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y debenser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como com-
probó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores hablan cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Emilio Rivera, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente
que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en provecho
del Lic.Luis Vilchez González, abogado de la recurrida, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad.

( FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal
cácer.- Fernando E. Ravelo de la fuente.- Leonte R. Al-
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burquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario

General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico: (FD0): Miguel Jacobo F.

BOLETIN JUDICIAL	
3063

SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 23

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 18 de Julio de 1979.

- Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Andrés de . Js. García

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna

Recurrido (s): Constructora Borrel & Asociados, S. A..

Abogado (s): Lic. Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente; Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo. Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la R estauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación i nterpuesto por Andrés de
Jesús García, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.
48851, serie 47, domiciliado en esta ciudad; contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
el 18 de julio . de 1979, cuyo dispositivo se copia más a-
delante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cdciuta No. 64355, serie 31, a,

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
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burquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico: (FDOI: Miguel Jacobo F.
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
J usticia,regularmente constituida por los Jueces Manuel D. BergésChupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de

Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente; Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo. Luis V.García de Peña, Hugo H. G oicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra susaudiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,Distrito N

acional, hoy día 7 de octubre de 1983, año 140' de laIndependencia y 121' de la Restauración, dicta en audienciap
ública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación in terpuesto por Andrés deJesús García, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.4

8851, serie 47, domiciliado en esta ciudad; contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más a-delante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64355, serie 31, a,bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;4
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Visto el memoria l de casació n del recurrente, oepositado
e la Secretaa General de la Suprema Corte de Justicia, el

2n7 de agosto
rí de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo

Luna,  en el cual se propone n contra la sentencia impugnada,

los medios que luego se indican;
Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de

junio de 1980, suscrito por su abogad o, Lic.Luis Vilchez

González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es io
la

Constructora Borrel & Asociados, C. por A., con domicil 

social en esta ciudad;
Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiemb re de 1983,

por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, President
e de

la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernand o E. Ravelo de la

Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García de
Peña, Hugo H. Goicoch ea S., Máximo Puello Flenville, A-
belardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara, Jueces de
este Tribunal, para completar la mayor ía en la deliberación y

fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad
con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;
• La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentenc ia impugnada v en los

docume ntos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Naciona l , dictó el 20 de

mayo de 1974, una sentenc ia cuyo disposit ivo es el siguiente:

"FALLA: PRIMERO:Se ordena la fusión de las demandas

intentadas por Ramó n de León, Manuel Suero, Pedro

Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,

Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-

varisto Luciano Jiméne z , y José González , contra la empresa

Borrel & Asociados, S. A., por tratarse de una ser 

demand as que tuvieron su origen en una misma obra y están

dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundada s las demandas laborales

intentads por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel &a Asociados, S. . A; TERCERO: Se 'e condena a los
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demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en •
cuanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto por
Andrés-de Js.García en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20
de mayo de 1974, en favor de la empresa Borrel & Asociados,
S. A. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de '
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo
de dicho recurso, lo rechaza, en consecuencia Confirma en
todas sus partes la sentencia impugnada en cuanto rechazó la
demanda incoada por el reclamante contra Borrel & Asocia-
dos, S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte recurrente, Andrés
de Js. García parte sucumbiente al pago de las costas, or-
denando su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No 302
de Gastos y Honorarios y 691 del Código de Trabajo, 62 de la
Ley No. 637 sobre Contrato de Trabajo, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Madio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
:amara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
-echazar la demanda del trabajador se basó en las decla-
raciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales decla-
raciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó que
trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina que
tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra, en
a calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o-
brahr que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
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Visto el memor ia l de casació n del recurrente, aepositado

e la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
277 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo

Luna, en el cual se propone n contra la sentencia impugnada,

los medios que luego se indican;
Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de

junio de 1980, suscrito por su abogad o, Lic.Luis Vilchez

González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, C. por A., con 

social en esta ciudad;
Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembr

e de 1983,

por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, President
e de

la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual integra, en
su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con los
Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la

Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García de

Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A-

belardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara, Jueces de

este Tribuna l , para completa r la mayoría en la deliberac ión y

fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad

con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

berado y vistos los artículos 65 Y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentenc ia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Naciona l , dictó el 20 de

mayo de 1974, una sentencia cuyo disposit ivo es el siguiente:

"FALLA: PRIMERO:Se ordena la fusión de las demandas

intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro

Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógene s Ferrer,

Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, 

E-

varisto Luciano Jiménez , y José G onzález, contra la e
serie
mpredesa

Borrel & Asociados, S. A., por tratarse de una 

demandas
 que tuvieron su origen en una misma obra y están

dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan

por improcedentes y mal fundada s las demandas laborales

intentadas or los reclamantes antes mencionados contra

Borrel & As
p
ociados, S.. A; TERCERO: Se condena a los
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• demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic.Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado en su totalidad"; la) que sobre el -
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en •
cuanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto por
Andrés . de Js.García en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20
de mayo de 1974, en favor de la empresa Borrel & Asociados,
S. A. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de '
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo
de dicho recurso, lo rechaza, en consecuencia Confirma en
todas sus panes la sentencia impugnada en cuanto rechazó la
demanda incoada por el reclamante contra Borrel & Asocia-
dos, S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte recurrente, Andrés
de Js. García parte sucumbiente al pago de las costas, or-
denando su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No.302
de Gastos y Honorarios y 691 del Código de Trabajo, 62 de la
Ley No.637 sobre Contrato de Trabajo, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Madio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
:amara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
'echazar la demanda del trabajador se basó en las decla-
raciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales decla-
raciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó que
trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina que
tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra, en
a calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o-
bra, i y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
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queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretaciónde los hechos cuando admite que trabajadores
con menos tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajado res incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de' Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra, en primer
término, que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-que para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No.88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, ae con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el ' número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado dé concreto, por estar la obra casi terminada";
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Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina"." salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nueves salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización, pues lo oue en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Andrés de Js. García, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 13 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena
al recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae
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queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c) que en la sentenc i a impugnada se hace una mala
interpretaciónde los hechos cuando admite que trabajadores
con menos tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de' Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra, en primer
término, que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No.88/73 del Departamento do Trabajo, en la
que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, ce con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el' número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado dé concreto, por estar la obra casi terminada";
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Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina"." salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a -que no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización, pues lo eue en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construia
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de !a presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Andrés de Js. García, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena
al recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 24

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente	 Luis Ma. Rodríguez.

Abogado Isl: Dr. Donaldo Luna.

Recurrido	 Constructora Borrel & Asociados, S. A.,

Abogado (s): Lic. Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Pudo
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ca ra,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra :;us
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ma. Ro-
dríguez, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.
68608, serie 1ra., domiciliado en esta ciudad; contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1973, cúyo dispositivo se copia más
adelante;	 •

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédUla No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;

3068

en provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupan i, Darío Balcácer,

Fernando E. Ravelo de la Fuente; Leonte R. Alburquerque
Castillo: Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicoch

ea S.

Máximo Puello Renville; Abelardo Herrera Piña, Gustavo E.
Gómez Ceara: Miguel Jacobo F., Secretar io Generallos se-

La presente sentenc i a ha sido dada y firmada por
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados , y fue

firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que

certifico: (EDO.): Miguel Jacobo F
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en provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupan i: Darío Balcácer:

Fernando
 E. Ravelo de la Fuenter Leonte R. Alburquerquo

Castillo: Luis V. García de Peña7 Hugo H. Goicoch
ea S.

Má ximo Puello Renville : Abelardo Herrera Piña7 Gustavo E.

Gómez Ceara: Miguel Jacobo F., Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y f irmada por los se-

ñores Jueces que figura n en su encabezamiento, en la

audienci a pública del día, mes y año en él expresad
os , y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certilico: (FD0.): Miquel Jacobo F

SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTU BRE DEL 1983 No, 24

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (sf: Luis Ma. Rodríguez.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido (s): Constructora Borrel & Asociados, S. A.,

Abogado (a): Lic. Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

411

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constitufda por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Cer ra,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dfa 7 de octubre de 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recursu de casación interpuesto por Luis Ma. Ro-
drIguez, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.
68608, serie 1ra., domiciliado en esta ciudad; contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979, cúyo dispositivo se copia más
adelante;	 •

Ofdo al Alguacil de turno en la lec:ura del rol;
Ofdo al Dr. Donaldo Luna, cédula	 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Geoeral de la

República;
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Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Secondena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto por
Luis María Rodríguez, en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20
de Mayo de 1974, en favor de la empresa Borrel & Asociados,
S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo
de dicho recurso, lo rechaza en consecuencia Confirma on
todas sus partes la sentencia impugnada en cuanto rechazó la
demanda incoacla por el reclamante ,rcontra Borrel
Asociados, : S. A., según los motivos expuestos en el
cuerpo de esta sentencia; TERCERO: Condena a la parte
recurrente, Luis María Rodríguez, parte sucumbiente al pago
de las costas, ordenándose su distracción en provecho cel
Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas avanzado on
su totalidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios y 691 del Código de
Trabajo, 62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajcis,
vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propo
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios Je
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cárnara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
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Visto el memoria l de casaci6 n del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprerna Corte de 
JUStiCia, el

27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
Luna, en el cual se rroponen contra la sentencia impugnada,

los medios que luego se indican;
Visto el memor i al de defensa de la recurrida, de fecha 6 de

junia de 1980, suscrito por su abogado, Dr. 
L t.liS Vilchez

González, cédula No. 17404, serie 10, recurrid
a que es la

Constructora Borrell y Asociados, C. por A., con domicillo

social en esta ciudad;
Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del

cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente de la Suprem a Corte de Justicia, por

medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Górnez Ceara, Jueces de Este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casació

n de

que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-y 926 de 1935;

berado y vistos los artícu l os 65 y 131 del C6digo de Trabajo, y

1 y 66 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugna

da y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una reclamación	
laboral y la siguiente demanda, el

Juzgado de Paz de Traba¡o del Distrito Naciona l , dictó el 20

de mayo .
 de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el

siguiente :
 "FALLA: PR1MERO: Se ordena la fusión de las

demandas intentadas por Ramó n de Le6n, Manuel Suero,

Pedro Celestino Díaz	
Miguel Angel Gutiérrez, Diegenes

Ferrer, Arcadio Guzmán,Felipe A. Santos Quezada, Antonio
Quezada, Oscar Rond6n, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Arna-

ble Salce, Ramó n Alejandro Rodriguez, Vicente Martinez,

Evaristo Luciano Jiménez y José Gonzále z , contra la empresa

Borrel & Asociados, A. S. por tratarso de una serie de

demandas que tuviero n su origen en una misma obra y están

dirigidas c ntra un mismo patrono; Se rechaza
n por im-

procedentes y mal fundadas las demandas laborales in-

tentadas
 por los reclamantes antes mencionados contra
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Visto el memoria l de casación del récurrente, depositado

en la Secretaría Genera l de la Suprem a Corte de Justicia, el

27 de agosto de 1979, suscrito por su abogad
o Dr. Donaldo

Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,

los medios que luego se indican;
Visto el memoria l de defensa de la recurrida, de fecha 6 de

junia de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrid

a que es la

Constructora Borrell y Asociados, C. por A., con domicilio

social en esta ciudad;
Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del

cursante año 1983, por el Magistrad o 1V1anuel D. Bergés

Chupani, Presidente de la Suprem a Corte de Justicia, por

medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. Garcla de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de Este Tribunal, para complet

ar la

mayorfa en la deliberación y fallo del recurso de casaci6
n de

que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-y 926 de 1935;

berado y vistos los artícu los 65 y 131 del Código de Trabajo, y

1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una reclamación	
laboral y la siguiente demanda, el

Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Naciona l , dictó el 20

de mayo, de 1974, una sentenc ia cuyo dispositivo es el

siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las

demandas intentadas por Ramó n de León, Manuel Suero,

Pedro Celestino Díaz , Miguel Angel Gutiérrez, Di6genes
Ferrer, Arcadio Guzmán,Felipe A. Santos Quezada, Antonio
Quezada, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Arta-

ble Salce, Ramó n Alejandro Rodrfguez, Vicente Martínez,

Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa

Borrel & Asociados, A. S. por tratarse de una serie de

demandas que tuviero n su origen en una misma obra y están

dirigidas
 c ntra un mismo patrono; Se rechazan por im-

procedentes y mal fundada s las demandas laborale s in-

tentadas
 por los reclamantes antes mencionados contra ,
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Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Secondena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
alirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fano, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto por
luis María Rodríguez, en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20
de Mayo de 1974, en favor de la empresa Borrel & Asociados,
S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo
de dicho recurso, lo rechaza en consecuencia Confirma en
todas sus partes la sentencia impugnada en cuanto rechazó la
demanda incoada por el reciamante scontra Borrel
Asociados, : S. A., según los motivos expuestos en el
cuerpo de esta sentencia; TERCERO: Condena a la parte
recurrente, Luis María Rodríguez, parte sucumbiente al pago
de las costas, ordenándose su distracción en provecho
Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas avanzado on
su totalidad, todo de conformidad con los anículos 5 y 16 de
la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios y 691 del Código lie
Trabajo, 62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajos,
vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propole
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios ie
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la

BOLETIN JUDICIA I,
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obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-

ducción de persona l fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por

empleados califica dos o que los ayuden en sus respectivas la-

bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala

interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores

con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y

que otros trabajadores incluido s en la Resoluc i ón No. 88/73

del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra, en primer

término, que la reducció n no se hizo de conformidad con la

Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más persona

l en la obra,

después de dicha reducció n; d) que la Cámara a-qua al es-

timar como "intrascendente" el hecho de reduci r en sus la-

bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que

dispone que en igualdad de condiciones se declararán

cesantes
 los que hayan trabajado menos tiempo"; que, en

consecuencia la sentencia impugnad a debe ser casada por

los vicios y violaciones denunciados; pero,
Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las

letras a) y b), que el exame n de la sentenc ia impugnada pone

de manifiesto que la Cámara a-qua para rechaza r la demanda

del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicado s, sino también

en la Resolució n No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en

la que consta "que los Inspectores Superviso res de Trabajo

Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el

reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,

y pudieron establece r "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de

BOf rei & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en

razón de que los 14 pisos que compo nen el Edificio se

cuentran terminados, quedand o solamente una pequeña

porción de los 6 antepechos fronta les en lo alto del Edificio,

por lo cual se han reducido considerablemente los trabajo
s de

carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han

visto precisados a reducir el número de carpinteros y

ayudintet cie carp4ntk4a y de los peones que ejecuta n el
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vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";
considerando, que, además, en la sentencia impugnada

consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
flos allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habfan terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización, pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra quese construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegato que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, .comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Luis María Rodrfguez, contra la
sentencia dictada por la Cárnara de Trabajo dcl 1:;strito
Nacional, el 18 de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena



vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";
Considerando, que, además, en la sentencia impugnada

consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
fSos allá"; que el testigo Montilla afirmá, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización, pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construia
estaba en vfas de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegato que se examinan carecen cle fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentenci3
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empres3 autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habfan cesado como
consecuencia de que habfan terminado los trabajos que allf e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Luis Marfa Rodríguez, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo dei CIstrao
Nacional, el 18 de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGU NDO: Condena
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obra, y que vio a los peones irse, lo que demuest
ra que la re-

ducción de persona l fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por

empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-

bores"; c) que en la sentenc ia impugnada se hace una mala

interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente

 siguieran trabajando y

que otros trabajadores incluido s en la Resolució n No. 88f73

del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron

reintegrados a sus labores, lo que demuestra, en primer

término, que la reducc ión no se hizo de conformidad con la

Ley, y en segund o lugar, que la tal reducción no era

necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,

después de dicha reducció n; d) que la Cámara a-qua al es-

timar corno "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-

bores a trabajadores cuyos contrato s eran más viejos que los

de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que

dispone que en igualdad de condiciones se declararán

cesantes los que hayan trabajado menos tiempo"; que, en

consecuencia la sentencia impugnada debe ser casada por

los vicios y violaciones denunciados; pero,
Considerando, en cuanto a los alegato s señalados con las

letras a) y b), que el examen de la sentenc ia impugnada pone

de manifiesto que la Cár-nara a-qua 
para rechaza r la demanda

del trabajador recurrent e, se fundó no sólo en las

declaraciones de los testigos antes indicados, sino también

en la Resolució n No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en

la que consta "que los Inspectores Superviso res de Trabajo

RaTón
 Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-

formidad
 con requerimiento que se le hiciera al efecto,

realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el

reclamante
 en la Avenida México esquina Leopold o Navarro,

y pudieron establece r "que la construcc ión del Edificio para

alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en

razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en.

cuentran terminados, quedando solamen te una pequeña

porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,

por lo cual se han reducido considerablemente los trabajo
s de

carpinte ros
 y vaciado de concreto, y por esta razón se han

visto precisados a reducir el número de carpinteros y

ayudentee de cerpintQa v de los peones que e¡ecuta n el
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al recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae

en provecho
 del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la

recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.-Darío Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis V. Garcla de Peña.- Hugo H.

Goicochea
 S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-

ña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario

La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se-General.-

fiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresa

dos, y fué

firmada, leída y públicada por mf, Secretario General, que

certifico.- (FD0): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 25

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 2 de agosto
de 1979.

Materia: Laboral.

Recurrente (s): David E. Peguero y Amable Gómez Estrella.

Abogado Is): Dr. Neftalí Ventura T.,

Recurrido (s): Juan de los Santos Lara.

Abogado (s): Dr. Antonio de Jesús Leonardo.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dfa 7 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia, y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por David E.
Peguero, dominicano, mayor de edad, residente en la calle 33
No. 4, del Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, cédula No.
8591, serie 32, y Amable Gómez Estrella, dominicano, mayor
de edad, casado, residente en la ca l le Peatón No, 1, Barrio
Invi, kilómetro 10, carretera Sánchez, cédula No. 6321, serie
21; contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 2 de
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al recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae
en provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.-Darlo Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fué
firmada, leída y públicada por mí, Secretario General, que
certifico.- IFDO): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 25

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 2 de agosto
de 1979.

Materia: Laboral.

Recurrente (s): David E. Peguero y Amable Gómez Estrella.

Abogado (s): Dr. Neftalí Ventura T.,

Recurrido (s): Juan de los Santos Lara.

Abogado (s): Dr. Antonio de Jesús Leonardo.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia, y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por David E.
Peguero, dominicano, mayor de edad, residente en la calle 33
No. 4, del Ensanche Quisqueya, de esta ciudad, cédula No.
8591, serie 32, y Amable Gómez Estrella, dominicano, mayor
de edad, casado, residente en la calle Peatón No. 1, Barrio
Invi, kilómetro 10, carretera Sánchez, cédula No. 6321, serie
21; contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 2 de
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agosto de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro

urador General de la
l;

Oído el dictamen del Magistrado Proc 

Visto el memorial de casación de los recurrentes, del 10 deRepública;

septiembre del 1979, suscrito por su en el cabogad
ual se proponen

o Dr. Nef tall

Ventura T., cédula No. 6235, serie 55, 
los medios de casació n que se indican más adelante;

Visto el escrito de defensa del recurrido Juan de los Sanen l
tosa

Lara, dominicano, mayor de edad casado, residente 
calle Luis Reyes Acosta No. 235; de esta ciudad, cédula
No.140265, serie ira., del 18 de septiembre de 1979, suscrito
por su abogado Dr. Anton i o de Jesús Leonardo, cédula No.

Visto el Auto dictado en fecha 6 del mes de octub
re del15818, serie 49;

año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
corriente aChupasidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio ni, Presidente cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.H. Goi

Alburq
cochea

uerque

Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo 	
S.,

Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para comPletar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurs o de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-y 926 de 1935;
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación;Considerand, a) que con motivo de una reclamación la-
Consiga siguieonte demanda, el juzgado de Paz de Trabajo
boral y l 
del Distrito Nacional, dictó el 11 de febrer o de 1977, uña

sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia púb

nolica
haber

contra
com-

el

demandante, Juan de los Santos Lara, por
parecido, no obstante haber sido legalmente citado;
SEGUNDO: Se rechaza por improcedente y mal fundada la

demanda labora l intentada por Juan de los Sane Gómez
tos Lara,

contra el ingeniero David Peguer o y Sr. Amabl 

Estrella; 
TERCERO: Se condena al demandante al pago de

las costas"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
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sentenc ia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido
tanto en la forma como en el fondo el recurso de apelación
interpuesto por el señor Juan de los Santos Lara, contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 11 de febrero de 1977, dictada en favor de
los señores ingeniero David Peguero y Amable Cómez Es-
trella, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia y como consecuencia revoca en todas •
sus partesdicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara
injusto el despido en el caso de la especie; TERCERO:
Condena a los patronos ingeniero David E. Peguero y Amable
Gómez Estrella, a pagarle al trabajador, señor Juan de los
Santos Lara, los valores siguientes: 12 días de salario por
concepto de preaviso, 10 días de auxilio de cesantía, 8 días de
vacaciones, bonificación proporcional correspondiente al año
1976 no pagadas, así como a una suma igual a los salarios que
habría recibido el trabajador desde el día de la demanda y
hasta la sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de
tres (3) meses, todo calculado a base de un salario 	 de
RDS 23.50diarios; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe
ingeniero David E. Peguero, y Amable Gómez Estrella, al
pago de las costas del procedimiento de ambas instancias, de
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18
de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Antonio de Jesús Laonardo,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en	 su
memorial, los siguientes medios:	 Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos y documentos de la causa;
Segundo Medio: Desnaturalización del informativo tes-
timonial;

Considerando, que el recurrido propone a su vez la nulidad
del recurso de casación interpuesto por los recurrentes el 11
de septiembre de 1979, por no estar encabezado el em-
plazamiento por el Auto del Presidente de la Suprema Corte
de Justicia y no estar certificado por Secretaría el memorial
de casación notificado por el recurrente como lo exige el
artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que por acto del Ministerial Luciano
Arismendy Lara, Alguacil de Estrados de la Cuarta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
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sente nc ia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido
tanto en la forma como en el fondo el recurso de apelación
interpuesto por el señor Juan de los Santos Lara, contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 11 de febrero de 1977, dictada en favor de
los señores ingeniero David Peguero y Amable Gómez Es-
trella, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia y como consecuencia revoca en todas •
sus partesdicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara
injusto el despido en el caso de la especie; TERCERO:
Condena a los patronos ingeniero David E. Peguero y Amable
Gómez Estrella, a pagarle al trabajador, señor Juan de los
Santos Lara, los valores siguientes: 12 días de salario por
concepto de preaviso, 10 días de auxilio de cesantía, 8 días de
vacaciones, bonificación proporcional correspondiente al año
1976 no pagadas, así como a una suma igual a los salarios que
habría recibido el trabajador desde el día de la demanda y
hasta la sentencia definitiva, sin que los mismos excedan de
tres (3) meses, todo calculado a base de un salario 	 de
RDS23.50diarios; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe
ingeniero David E. Peguero, y Amable Gómez Estrella, al
pago de las costas del procedimiento de ambas instancias, de
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18
de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su
distracción en provecho del Dr. Antonio de Jesús Leonardo,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en	 su
memorial, los siguientes medios:	 Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos y documentos de la causa;
Segundo Medio: Desnaturalización del informativo tes-
timonial;

Considerando, que el recurrido propone a su vez la nulidad
del recurso de casación interpuesto por los recurrentes el 11
de septiembre de 1979, por no estar encabezado el em-
plazamiento por el Auto del Presidente de la Suprema Corte
de Justicia y no estar certificado por Secretaría el memorial
de casación notificado por el recurrente como lo exige el
artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que por acto del Ministerial Luciano
Arismendy Lara, Alguacil de Estrados de la Cuarta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,

BOLET1N JUDICIAL
3076

agosto de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectu ra del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera

l de la

Visto el memoria l de casació n de los recurren tes ,República;	 del 10 de

septiembre del 1979, suscr ito por su abogado Dr. Neftali

Ventura T., cédula N	
en el cual se proponenNo. 6235, serie 55, 

los medios de casación que se indica n más adelante;
Visto el escrito de defensa del recurrido Juan de los nos

Lara,Lara, dominicano, mayo r de edad casado, residente en l
calle Luis Reyes Acosta No. 235; de esta ciudad, cédula
No.140265, serie 1ra., del 18 de septiembre de 1979, suscrito
por su abogado Dr. Anton io de Jesús Leonardo, cédula No.

Visto el Auto dictad o en fecha 6 del mes de octubre del15818, serie 49;

corriente año 1983, por el Magistrado Manue
l D. Bergés

Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justici
a, por

medio del cual integra, en su indicad a calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nand E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. AlburquerquSe
Castil

olo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea .,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar de

la

mayoría en la deliberación y fallo del recurs o de 
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-y 926 de 1935;
becado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, y los artícu los 1 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación;Considerando, a) que con motivo de una reclamación la-
boral y la siguiente demanda, el juzgad o de Paz de Trabajo

del Distrito Nacional, dictó el 11 de febrero de 1977,MERO:
uña

sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI 
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia púb

nolica
haber

contra
com-

el

demandante, Juan de los Santos Lara, por
parecido, no obstante haber sido legalmente citado;
SEGUNDO: Se rechaza por improcedente y mal fundada la

demanda labora l intentada por Juan de los Santos Gómez
Lara,

contra el ingeniero David Peguero y Sr. Amable 
Estrella; TERCERO: Se condena al demandante al pago de
las costas"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
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testigo Juan Bautista Lantigua, de acuerdo con las cuales se
comprobó que Juan de los Santos Lara trabajaba con losrecurrentes en la fa bricación de tubos para cloacas, de modopermanente e ininterrumpido por espacio de siete meses,declaraciones a las cuales el Juez a-quo dio entero crédito enuso de su facultad soberana de apreciación de los tes-timonios; que asimismo el Juez a-quo motivó su decisión enque "el hecho de que se remunere el trabajador por un precioalzado o por rendimiento no transforma la naturaleza delcontrato de trabajo 	 y cuya finalidad es hacer que el tra-bajador p roduzca más en menos unidad de tiempo, por lo quese puede pagar al trabajador en cua lquier forma, pues en lasca racteristicas del	 contrato de	 trabajo de naturaleza in-definida no influye para nada la forma de pago del salario";Cnsiderando, que por lo antes expuesto se revela que el

Juez
o 

a-quo no incurrió en la desnaturalización de los hechosni de las decla raciones del mencionado testigo al establecerque Juan de los Santos Lara era un t rabajador fijo y por• tiempo i ndefinido de los recurrentes, puesto que si se lepagaba por labor realizada, no lo era para una obra o serviciodeterminado; sino que por el contrario era un maestro en lafabricación de tubos para c loacas que trabajaba diariamentebajo la dependencia de los recurrentes; que por último elexamen de la sentencia impugnada revela que la misma
contiene y sin contradicción alguna, una motivaciónsuficiente y pertinente que ha permitido a la Suprema Cortede Justicia verificar que en la especie la Ley ha sido bienaplicada;

Por tales motivos: 	 PRIMERO: Rechaza el recuso decasación in terpuesto por David E. Peguero y Amable GómezEstrella, contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajodel Juzgado de Primera I nstancia del Distrito Nacional, el 2 deagosto del 1979, y cuyo dispositivo se copia en parte anterdel presente fallo; S EGUNDO: Condena los recurrentes
ior
alpago de las costas, con distracción de las mismas en favor delDoctor Antonio de Jesus Leonardo, quien afirma haberlasavanzado en su to talidad.-

(FIR MADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Lecnte R. Alburquerque
Luis Víctor García de Peña.- Hugo 1-1. Goicochea S.-
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del 26 de septiemb re de 1979, los recurrentes notifica ron al
el

recurrido Juan de los Santos Lara, que dejaban sin efecto 
acto notificad o el 11 de septiemb re de 1979, a la vez que 'e
notificaban el Auto del 10 de septiembre de 1979, que
autorizab a a los recurrentes a emplazar al recurr ido así como

también la copia certificada del memoria l de casación, por lo
que contrariamente a lo alegado por el recurr ido los

recurrentes han cumplido con lo que establece el artícu lo 6 de

la Ley sobre Procedimiento de Casac i ón y en consecuencia la
nulidad propuesta carece de fundamento y debe ser
desestimada;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
sus dos medios que se reúnen para su examen por su es-
trecha relación: que el Tribuna l a-quo estaba en	 la

obligació n de determina r el valor probatorio de los cheques
correspondientes a los pagos de los meses de febrero,
marzo, mayo y junio del 1976, expedid o al trabajad or , como

tambié n los cinco "reportes de ajuste corre 12tes a y l23,as

fechas 2 de julio, y 18 de junio, 27 de mayo, 12 de arzo 
de febrero del año 1976, que dicho Tribuna l en base a la
desnaturalización de esos documentos ha incurrido	en
contradicciones porque por los cheques librados a nombre
del recurrido se ve claramente y de manera precisa que el

reclamante era un contratista por jornada de trabajo
Juan

y por
consiguiente no estaba sujeto a supervisión; ya que 	 de
los Santos Lara, ganaba de acuerdo a la cantidad de trabajo
realizado, sin estar sujeto a cumplir órdenes; que dicho
recurrido era un contratista, que cobraba por la cantidad de
tubos que construyera, pues de haber sido un empleado
hubiera recibido un sueldo fijo y no por la cantidad de tubas
que fabricaba; que las declaraciones del testigo Juan Bautista
Lantigua no se ajustaba n a la verdad, ya que declaró que el
recurrido ganaba R0:23.50 diario, mientras que los cheques y
reportes de ajustes indican sumas diferent es a ese salario

diario, lo que demues tra que el recurrid o era un contratista al
que se le pagaba por el número de tubos fabricados; pero,

Considerando, que el Juez a-quo se besó para establecer
que en la especie se trataba de un contrato por tiempo in-
definido en las declaraciones prestadas en audienc ia por el
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del 26 de septiembre de 1979, los recurrentes notificaro n al

recurrido
 Juan de los Santos Lara, que dejaban sin efecto el

acto notificado el 11 de septiemb re de 1979, a la vez que le

notificaban el Auto del 10 de septiembre de 1979, que

autorizaba a los recurren tes a emplaza r al recurrido así como

también la copia certificad a del memoria l de casació n , por lo

que contrariamente a lo alegado por el recurrido los

recurrentes han cumplido con lo que establec e el artículo 6 de

la Ley sobre Procedimiento de Casació n y en consecuencia la

ropuesta carece de fundamento y debe ser
nulidad p 
desestimada;

Considerando, que los recurren tes alegan, en síntes i s, en

sus dos medios que se reúnen para su examen por su es-
trecha relación: que el Tribunal a-quo estaba en

	 la

obligación de determina r el valor probatorio de los cheques

correspondientes a los pagos de los meses de febrero,
marzo, mayo y junio del 1976, expedido al trabajador , como

tambié n los cinco "reportes de ajuste correspondientes l23«as

fechas 2 de julio, y 18 de junio, 27 de mayo, 12 de marzo y 
de febrero del año 1976, que dicho Tribuna l en base a la

desnaturalización dé esos documentos ha incurrido
	 en

contradicciones porque por los cheque s libados a nombre

del recurrido se ve clarame nte y de manera precisa que el

reclama nte era un contrat ista por jornada de trabajo
uan
y por

consiguiente no estaba sujeto a supervis ió n ; ya que J 	 de

los Santos Lara, ganaba de acuerdo a la cantidad de trabajo
realizado, sin estar sujeto a cumpli r órdenes; que daddich

de
o

recurrido era un contratista, que cobraba por la canti 
tubos que construyera, pues de haber sido un empleado
hubiera recibido un sueldo fijo y no por la cantida d de tubos

que fabricaba; que las declaraciones del testigo Juan Bautista

Lantigua no se ajustaba n a la verdad, ya que declaró que el
recurrido ganaba RD$23.50 diario, mientras que los cheques y
reportes de ajustes indican sumas diferent es a ese salario

diario, lo ue demuestra que el recurrido era un contratista

que se le
q
 pagaba por el número de tubos fabricados; pero,

Considerando, que el Juez a-quo se besó para establecer
que en la especie se trataba de un contrato por tiempo in-

definido en las declaraciones prestadas en audienc ia por el
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testigo Juan Bautista L antigua, de acuerdo con las cuales secomprobó que Juan de los Santos Lara t rabajaba Con losrecurrentes en la fabricación de tubos para cloacas, de modopermanente e ininterrumpido por espacio de siete meses,
declaraciones a las cuales el Juez a-quo dio entero crédito en
uso de su facultad soberana de apreciación de los tes-timonios; que asimismo el Juez a-quo motivó su decisión enque "el hecho de que se remunere el trabajador por unalzado o por re ndimiento no transforma la naturaleza

precio
delcontrato de trabajo	 y cuya finalidad es hacer que el tra-bajador p roduzca más en menos unidad de tiempo, por lo que

se puede pagar al trabajador en cua lquier forma, pues en lascaracteristicas del 	 contrato de trabajo de naturaleza in-definida no influye para nada la forma de pago del salario";Con
siderando, que por lo antes expuesto se revela que elJuez a-quo no incurrió en la desnaturalización de los hechosni de las declaraciones del mencionado testigo al establecer

que Juan de los Santos Lara era un trabajador fijo y portiempo indefinido de los recurrentes, puesto que si se lepagaba por labor realizada, no lo era para una obra o serviciodeterminado; sino que por el contrario era un maestro en lafabricación de tubos para cloacas que trabajaba diariamentebajo la dependencia de los recurrentes; que por último elexamen de la sentencia impugnada revela que la mismacontiene y sin contradicción alguna, una motivaciónsuficiente y pertinente que ha pe rmitido a la Suprema Cortede Justicia verificar que en la especie la Ley ha sido bienaplicada;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recuso decasación in terpuesto por David E. Peguero y Amable GómezEstrella, contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajodel Juzgado de Primera I nstancia del Distrito Nacional, el 2 deagosto del 1979, y cuyo di spositivo se copia en partedel presente fallo; SEGU NDO: Condena a los recurrentes
anterior

alpago de las costas, con dis tracción de las mismas en favor delDoctor Antonio de Jesus Leonardo, quien afirma 
haberlasavanzado en su totalidad.-

(FIRMADOS):- Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-cácer.- E E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña: Hugo II. Goicochea S.-
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Máxim Puelo Renvill.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo

Gómezo Ceara
l .- Miguele Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores	
figuran en su encabezamiento, en la

audienc ia p
Jueces queública del día, mes y año, en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico.- FDO. Miguel Jacobo.

3081

SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 26

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 13 de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente Ish Samuel Lorenzo cs. Manuel Arturo Hiciano

Dios, Patria y Libertad.

Re p ública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergél.
Cnupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Custavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus au diencias, en la ciudad de Santc
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de
octubre del año 1983, año 140' de la Independencia y 121' dela Rest auración, dicta en audiencia pública como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Samuel
Lorenzo, dominicano, mayor de edad, casado, plomero, cé-
dula No. 9550, serie 3, residente en la calle Real No. 38 Villa
Duarts D. N., en la causa seguida a Manuel Anuro Hiciano
D., dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 1101C,serie 46, domiciliado en la casa No. 1 de la calle Olegario
Vargas de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus a
Iribuciones correccionales por la Corte de Apelación
Santo Domingo en fecha 13 de junio de 1977, cuyo dis-positivo dice así: "FALLA: P RIMERO: Admite como regular
y válido el recurso de apelación in terpuesto por Manuel
Arturo Hiciano Durán, contra sentencia dictada por laS

egunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 23 de septiembre de
1976, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho de
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Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara. Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-ncabezamlento,
ñores Jueces que figuran en su e

	
en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico.- FDO. Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 26

Sentencia i mpugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 13 de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Samuel Lorenzo es. Manuel Arturo HicianoD

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justiciaregularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés.
Criupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santc
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de
octubre del año 1983, año 140' de la Independencia y 121' dela Restauración, dicta en audiencia pública como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Samuel
Lorenzo, dominicano, mayor de edad, casado, plomero, cé-
dula No. 9550, serie 3, residente en la calle Real No. 38 Villa
Duarte D. N., en la causa seguida a Manuel Anuro Hiciano
D., dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 1101C,
serie 46, domiciliado en la casa No. 1 de la calle Olegario
Vargas de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus a
tribuciones correccionales por la Corte de Apelación dr.
Santo Domingo en fecha 13 de junio de 1977, cuyo  dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular
y válido el recurso de apelación i nterpuesto por ManuelAnuro Hiciano Durán, contra sentencia dictada por la
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, en fecha 23 de septiembre de
1976, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho de



viles porque la parte con interés contrario no se ha presen-
tado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Unico: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Samuel Lorenzo, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la 	 Cone deApelación de Santo Domingo en fecha 13 de junio de 1977,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Lente Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de 	 Hugo
Goicochea 5., Máximo Puello Renville.- Abelardo t terrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., SecretarioGeneral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
Mores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0)., Miguel Jacobo.
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acuerdo
 con las formalidades legales; SEGUNDO: Escinde el

conocimiento del recurso de apelación interpuesto por el
nombrado Luis del Carmen ara ser conocido sapelada

epara-

damente; TERCERO: Revoca la sentencia 

únicame nte
 e lo que respecta al nombrado Manuel Arturo

Hiciano Durán
n
 y la Corte, por propia autorida d y contrario

imperio lo descarga por insuficiencia de pruebas, rechazando
además las reclamaciones civiles en cuanto a él respecta;

CU
ARTO: Compensa pura y simple las costas de las partes

en causa";
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera

l de la

Vista el acta del recurso de casació n levantada en la Secre-República;

taría de la Corte a-qua en fecha 15 de junio de 1977, a re-

'querimiento del Dr. César Augusto Medina, dminicano,
mayor de edad, cédula No. 8325, serie 22, en la o

cual no se

invoca ningún medio de casación;
Visto el auto dictado en fecha 6 del mes de septiembre del

corriente año 1983, por el Magistrado Manuel 

Chupani, presiden te
 de la Suprema Corte de Justicia, por

medio dl cual llama a los Magistrados Darío Balcáce
r , y

Gustavo
e
 Gómez Ceara, Jueces de este Tribuna l para com-

pletar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de

casaci ón
 de que se trata de conformidad con las Leyes Nos.

684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, despué s de haber deli-

berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación;
Considerando, que al tenor del artícul o 37 de la Ley sobre

Procedimiento de Casación, cuando el recurso
	 n-

terpuesto
 por el Ministerio Público, por la parte civil o por la

persona civilmente responsable, el depósito de un memorial

con la exposición de los hechos en que se funda, será o-

bligatorio , a pena de nulidad, si no se ha motivad o el recurso

en la declaración correspondiente;
Considerando, que en la especie, ni en el moment

o de

declara r
 su recurso, ni posteriormente por medio de un

memorial
 este recurrente, parte civil constituida. ha expuestocho

los fundamentos del mismo; que, en esas conaiciones di 
recurso resulta nulo al tenor del artícu l o 37 antes citado;

Considerando, que no proced e estatui r sobre las costas ci-

.
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ca

tado en esta instancia de casación a solicitadas;
uopetaisvrtotoesp,C0Ournsnaiincni

toetI Lorenzo, contra la sentencia
dictada en	

interés contrariono se ha presen-

Declara nulo el recurso de

correcc ionales por b Corte	 de
Apelación de Santo Domingo e n fecha 13 do junio de 1977,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del

1	 presente fallo.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés C hupani.- Darío Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- L•onte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de PLiSa. Hugo 1-1.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera i -
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., SecretarioGeneral.

Lap
  re

sente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
flores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0). Miguel Jacobo.
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acuerdo con las formalidades legales; 
SEG U N D 0: Escinde el

conocimiento del recurso de apelación interpuesto por el
nombrado Luis del Carmen para ser conocido separa-

damente; TERCERO: Revoca 
la sentencia apelada

únicamente en lo que respecta alnombrado Manue
l Arturo

Fliciano Durán y la Corte, por propia autoridad y contrario

imperio lo descarga por insuficiencia de pruebas, rechazando
además la reclamaciones civiles en cuanto a él

CUARTO S
 Compensa pura y simple las costas de las partes

en causa";
Oído al Alguac il de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Vista el acta del recurso de casació n levantada en la Secre-República;

taría de la Corte a-qua en fecha 15 de junio de 1977, a re-
'querimiento del Dr. César Augusto Medina, dominicano,

mayo r
 de edad, cédula No. 8325, serie 22, en la cual no se

invoca ningún medio de casación;
Visto el auto dictado en fecha 6 del mes de septiembre del

corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés

Chupani, presidente de la Suprema Corte de Justicia , por

medio del cual (lama a los Magistrados Darío Balcáce
r , y

Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal para com-

pletar la mayorí a en la deliberación y fallo	
de

casación de que se trata de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de habe r deli-

berado y vistos los artícu los 1, 37 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación;Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea

	 in-

terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por la
persona civilmente responsable, el depósito de un memorial

con la exposició n de los hechos en que se funda, será o-

bligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso
en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de

declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un

memori a l este recurrente, parte civil constitu ida. ha expuesto
o

los fundamentos del mismo; que, en esas conoiciones 
recurso resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatui r sobre las costas ci-



SENTENCIA DE FECH A 7 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

27
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-

tóbal, de fecha 22 de mayo de 1980

Materia: Correccional

Recurrente (s): Isidra Sosa de Campusano y José Cam-

pusano.

Dios, Patria y Libertad.

República Dóminicana.

En Nombre de la Repúblic a , la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida per los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustitu

to de

Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburque 	 Máximo

rque C., Luis Víctor

García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
	 Puello

Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,

asistidos del Secretario General , en la Sala donde celebra sus

audiencias, en la ciudad de Santo Doming
o de Guzmán,

Distrito Nacional, hoy día 7 del mes de octubre del año 1983
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauracsi

ióngu, d
ieinte

cta

en audiencia pública, como Corte de Casació
n, la 

Sobre el recurso de casació n interpuesto por Isidra Sosa desentencia:

Campusano, dominicana, mayo r de edad, casada, con cédula

No. 13374, serie 2; domiciliada en la ciudad do San Cristóbal;
y José Campusano, dominicano, mayo r de edad, casado, cé-

dula 63993, serie 1ra., domiciliado en la ciudad de San Cristó-

bal, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Cristóbal, en fecha 22 de mayo de 1980, en atribuci 
correccionales cuyo dispositivo dice ash"FALLA:PRla ción

IMERO:

Declara regulares Y válidos los recursos de ape 
	 in-

terpuestos pr el doctor Francisco José Daza Peralta, a
nombre y representació n de Isidra Sosa de

i
 Campusano y

sé Campusano, parte civil constituida; por el doctor César
JoDar'?) Adames Figueroa, a nombre y representación de la
parte civil constituida y por el ooctor Otto Sosa Agramonte,

3085
'actuando éste a nombre y representación del prevenido Joa-
quín de Jesús Asencio, de la persona civilmente responsable
Félix Terrero Sánchez y de la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de

• Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal en
fecha 19 de junio de 1979, cuyo dispositivo dice así:
Primero: Se declara al nombrado Joaquín de Jesús Asancio,
culpable de violación a los artículos 49 y 65 de la Ley No.241,
en consecuencia, se condena a Doscientos pesos (R-
D$200.00) de multa y costas, tomándose en consideración la
concurrencia de la falta de la víctima conductor del motor,
José Ramón Campusano; Segundo: Se declara buena y váli-
oa en la forma la constitución en parte civil incoada por la

- nombrada Iris Yolanda Núñez, en su calidad de madre de los
menores Homaris, Ada Liz, Altagracia y Avelino Florentino,
procreados por el finado Domingo Medina García; por la
nombrada Hilda Fidelina de los Santos Reyes, en su calidad
de madre de los menores Dominga Altagracia y Ricardo
Antonio procreados con el fenecido Domingo Medina García,
y por la Señora Benedicta Araujo, en su calidad de madre cel
menor Carlos Manuel, procreado con el fenecido Domingo
Medina García, constitución ésta hecha através de los a-
bogados, Doctores César Darío Adames Figueroa y Francia
M. Díaz de Adames, contra el prevenido, la persona ci-vilmente responsable, Joaquín de Jesús Asencio y Félix
Terrero Sánchez, con la puesta en causa de la San Rafael,
por A., en cuanto al fondo, se condena al prevenido y a la
persona civilement responsable Félix Terrero Sánchez, al
pago de una indemnización en la forma siguiente: Diez MilPesos (RD S 1 0,000.00), en favor de la constitución de Iris
Yolanda Núñez; Siete Mil Pesos I R D$7,000.00) y Cuatro Mil' Pesos ( 3 0$4,000.00), en favor de la constitución a nombre
de Hilda Fidelina de los Santos y Benedicta Araujo, res-
pectivamente; al pago de los intereses legales a partir de la
demanda en justicia y de las costas civiles en favor de los
doctcres César Darío Adames Figueroa y Francia Díaz de A-
dames, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte; Tercero: Se declara buena y válida en la forma la
constitución en parte civil incoada por los nombrados Isidra
Sosa de Campusano y José Campusano, a través de su a-
bogado el doctor Francisco José Díaz Peralta, contra el pre-
venido Joaquín de Jesús Asencio. la Persona civilmente

3084
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José Cam-
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Dios, Patria y Libertad.
República Dóminicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida per los Jueces Manuel D. ituBergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustto de
Presidente; Fernand o E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis VíctorPuello
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo 
Renville, Abelardo Ferrera Piña y Gustav o Gómez Ceara,

asistidos del Secretario Genera l , en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Doming o de Guzmán,

Distrito Naciona l , hoy día 7 del mes deoctubre del año , 1983
año 140' de la Independencia y 121' de l

o
a Restauración

en audiencia pública, como Corte de Casació n , la siguiente

Sobre el recurso de casación interpuesto por Isidra Sosa desentencia:
Campusano, dominicana, mayor de edad, casada, con cédula
No. 13374, serie 2; domiciliada en la ciudad de San Cristóbal;
y José Campusano, dominicano, mayor de edad, casado, cé-
dula 63993, serie 1ra., domiciliad o en la ciudad de San Cristó-
bal, contra la sentencia dictada por la Corte de Ari

pelación
one

de

San Cristóbal , en fecha 22 de mayo de 1980, en atribuciones
correccionales cuyo dispositivo dice asf:"FALLA:PRI ción

MERO:
Declara regulares Y válidos los recursos de apela 	 in-
terpuestos pr el doctor Francisco José Daza Peralta, a
nombre y representación de Isidra Sosa de

i
 Campusano y

José Campusano, parte civil constituida; ppes
 l doctor César

Dares Ademes Figueroa, a nomb re y reprntación de la
Dar
parte civil constitu ida y por aoctor Otto Sosa Agramonte,
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'actuando éste a nombre y representación del prevenido Joa-
quín de Jesús Asencio, de la persona civilmente responsable
Félix Terrero Sánchez y de la Compañía de Seguros San Ra-
fael, C. por A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal en
fecha 19 de junio de 1979, cuyo dispositivo dice así: 'Falta:
Primero: Se declara al nombrado Joaquín de Jesús Asancio,
culpable de violación a los artículos 49 y 65 de la Ley No.241,
en consecuencia, se condena a Doscientos pesos (R-
DS200.00) de multa y costas, tomándose en consideración la
concurrencia de la falta de la víctima conductor del motor,
José Ramón Campusano; Segundo: Se declara buena y váli-
da en la forma la constitución en parte civil incoada por la
'nombrada Iris Yolanda Núñez, en su calidad de madre de los
menores Homaris, Ada Liz, Altagracia y Avelino Florentino,
procreados por el finado Domingo Medina García; por la
nombrada Hilda Fidelina de los Santos Reyes, en su calidad
de madre de los menores Dominga Altagracia y Ricardo
Antonio procreados con el fenecido Domingo Medina García,
y por la Señora Benedicta Araujo, en su calidad de madre del
menor Carlos Manuel, procreado con el fenecido Domingo
Medina García, constitución ésta hecha através de los a-
bogados, Doctores César Darfo Adames Figueroa y Francia
M. Díaz de Adames, contra el prevenido, la persona ci-vilmente responsable, Joaquín de Jesús Asencio y Félix
Terrero Sánchez, con la puesta en causa do la San Rafael, C.
por A., en cuanto al fondo, se condena al prevenido y a la
persona civilement responsable Félix Terrero Sánchez, al
pago de una indemnización en la forma siguiente: Diez Mil
Pesos (RDS10,000 00), en favor de la constitución de Iris
Yolanda Núñez; Siete Mil Pesos (RD$7,000.00) y Cuatro Mil
Pesos ( R OS4,000.00), en favor de la constitución a nombre
de Hilda Fidelina de los Santos y Benedicta Araujo, res-pect ivamente; al pago de los intereses legales a partir de la
demanda en justicia y de las costas civiles en favor de los
doctores César Darío Adames Figueroa y Francia Diaz de A-
dames, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte; Tercero: Se declara buena y válida en la forma la:onstitución en parte civil incoada por los nombrados Isidra
Sosa de Campusano y José Campusano, a través de su a-
bogado el doctor Francisco José Díaz Peralta, contra el pre-
venido Joaquín de Jesús Asencio. la oersona civilmente

3085



de dichas costas en provecho de los Dres. César Darío A-
dames Figueroa, Francia Díaz de Adames y Francisco José
Díaz Peralta, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte y en su totalidad; SEXTO: Declara la presente sen-
tencia, oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, en fecha 18 de julio de 1980,a re-
querimiento del Dr. Francisco José Diaz Peralta, cédula No.
21753, serie 2., a nombre y representación de los recurrentes,
en la cual no se invoca ningún medio determinado de
casación;

Visto el auto dictado en fecha 7 de octubre del año 1983,
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
Magistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1. 37 v 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por la
persona civilmente reponsable, el depósito de un memorial
con la exposición de los hechos en que se funda, será o-
bligatorio, a pena de nulidad, sino se ha motivado el recurso
en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso ni posteriormente por medio de un
memorial, estos recurrentes, partes civiles constituidas, han
expuesto los fundamentos del mismo, que, en esas con-
diciones, dichos recursos resultan nulos al tenor del artículo
37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas ci-
viles porque la parte con interés contrario no se ha presen-
tado en esta instancia de casación a solicitarlas;
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responsable, Félix Terrero Sánchez, con la puesta en causa

de la San Rafae l C. por A.; en cuanto al fondo, se condena al

prevenido JoaCillín 
de Jesús Asencio y a la persona civilmente

responsable Félix Terrero Sánchez, al pago de
	 una in-

demnización de Diez Mil Pesos (RDS10,000.00), en provecholos intereses
de dicha parte civil constitu ida y al pago de

legales, a partir de la demanda en justicia 	
o decia y al page las

costas civiles con distracción de las mismas en provecho del
doctor Francisco José Díaz

C

Peralta, quien afirma lahabprerlas a-

vanzado en su totalidad; uarto: 
Se deesente

senia, común y oponible a la San Raf ael, C. por A., en to-

das tenc
sus partes"; por haberlos intentados en tiempo hábil y de

acuerdo con las formalidades legales;
 SEGUNDO: Declara

que en el accidente de que se trata, han concurrido faltas
recíprocas a cargo de Joaqu ín de s Jesús Asencio y de los

conductores de la motocicleta, J 	
Ramón 

Domingo Medina García, en consecuencia, conden
a a Joa-

quín de Jesús Asenc io, a pagar una multa de Cincuenta
pesos IRDS50.001, acogiendo en su favor circunstancias a-

tenuantes; TERCERO: 
Declara regula r y admite

titución en parte civil de la señora Isidra Sosa 	
así

como la constitución en parte civil de la señora Ir

Campusano,
is Yola da

Núñez, a nombre y representación de los menores Homaris

Adaliza Altagracia y Avelino Florentino; de la señora DomanHildgaFi-

delina de los Santos, a nombie de los menores
Altagracia y Ricardo Antonio; de la señora Benconsecuencia,

edicta Araujo,

a nombre del menor Carlos Manuel, en 
conde na a las pe	

civilmente responsables puestas en

causa a paga r las
rsonascantidades siguientes: a) Cinco Mil Pesos

(RDS5,000.00) a favor de Iris Yolanda Núñez; b) Tres Mil
Quinientos Pesos (RDS3,500.00) a favor de Hilda Fidelina de
los Santos) c) Dos Mil Pesos (RDS2,000.00) a favor de Bene-
dicta Araujo; y Cinco Mil Pesos RDS5,000.00) a favor de Isidra
Sosa de Campusano y José Ramón Campusano, en
prcporción de Dos Mil Quinientos Pesos (RDS2,500.011riale

para

cada uno, todo por concepto de daños morales Y
mates,

sufridos con motivo del accidente, más los inte
de reses

demanda;
legales,

de dichas cantidades, a partir de la fecha	
la 

CUARTO: Condena al prevenido Joaquín de Jesús Asencio

al pago de las costas penales; QUINTO: 
Condena a Joaquín

de Jesús Asencio y a Félix 	
Terrero Sánchez, 	 partes

sucumbientes, al pago de las costas civiles, con distracción



de dichas costas en provecho de los Dres. César Darío A-
dames Figueroa, Francia Díaz de Adames y Francisco José
Díaz Peralta, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte y en su totalidad; SEXTO: Declara la presente sen-
tencia, oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por
A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó
el accidente";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, en fecha 18 do julio de 1980,a re-
querimiento del Dr. Francisco José Díaz Peralta, cédula No.
21753, serie 2., a nombre y representación de los recurrentes,
en la cual no se invoca ningún medio determinado de
casación;

Visto el auto dictado en fecha 7 de octubre del año 1983,
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
Magistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1. 37 v 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por la
persona civilmente reponsable, el depósito de un memorial
con la exposición de los hechos en que se funda, será o-
bligatorio, a pena de nulidad, sino se ha motivado el recurso
en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso ni posteriormente por medio de un
memorial, estos recurrentes, partes civiles constituidas, han
expuesto los fundamentos del mismo, que, en esas con-
diciones, dichos recursos resultan nulos al tenor del artículo
37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas ci-
viles porque la parte con interés contrario no se ha presen-
tado en esta instancia de casación a solicitarlas;

4
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responable, Félix Terrero Sánchei, con la puesta en causa
de la San Rafae l C. por A.; en cuanto al fondo, se condena al

prevenido Joaqu ín de Jesús Asencio y a la persona civilmente
responsable Félix Teirero Sánchez, al pago de una in-
demnización de Diez Mil Pesos (RDS10,000.00), en provecho
de dicha parle civil constituida y al pago de los intereses

legales, a partir de la demanda en ¡ustic ia y al pago de las

costas civiles con distracción de las misma s en provecho del
doctor Francisco José Díaz Peralta, quienafirma haberlas a-
sentado en su totalidad; Cuarto: Se declara la presente

sentencia, comm yún oponible a la San Rafae l , C. por A., en to-A
das sus partes"; por haberlos intentados en tiempo hábil y de
acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO: Declara
que en el accidente de que se trata, han concurrido faltas
recíprocas a cargo de Joaquín de Jesús Asenc

io y de los

conductores de la motocicleta, José Ramón Campusano y
Domingo Medina García, en consecuencia, tcondena

c nd ncuenta
 Joa-

quin de Jesús Asenc io , a pagar una
pesos (RDS50.00), acogiendo en su favor circunstancias a-
tenuantes; TERCERO: Declara regular y admite la cons-
titución en parte civil de la señora Isidra Sosa Campusano, así
como la constitución en parte civil de la señora Iris Homaris

Yolanda

Núñez, a nombre y representación de los menores 
Adaliza Altagracia y Avelino Florentino; de la señora Hilda Fi-
delina de los Santos, a nombre de los menores Dorninga

AagraCia	
Ricardo An t onio; de la señora Benedicta Araujo,

a
Altagracianombrey del menor Carlos Manuel, en consecuencia,

condena	
as personas civilmente responsables puestas en

causa a a 
lpagar las cantidades siguientes: a) Cinco Mil Pesos

(RDS5,000.00) a favor de Iris Yolanda Núñez; bl Tres Mil
Quinientos Pesos (FIDS3,500.001 a favor de Hilda Fidde

elina de

los Santos) c) Dos Mil Pesos (RDS2,000.00) a favor
	 Bene-

dicta Araujo; y Cinco Mil Pesos RDS5,000.001 a favo
r de Isidra

Sosa de	
Campusano y José Ramón Campusano, en

prcporción de Dos Mil QuinientosdañosPeso morales y meri,

sufridos con motivo del accid
rt

en
de la
te, 

máfe
s los intereses

demanda;
legales,

de dichas cantidades, a pair	
cha	 la 

CUARTO: 
Condena al prevenido Joaquí n de Jesús Asencio

al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a Joaquír.
de Jesús Asencio y a Félix Terrero Sánchez, partes
sucumbientes, al pago de las costas civiles, con distracción
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Por tales motivos Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Isidra Sosa de Campusano y José
Campusano, persona civilmente responsable, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en fecha 22 de mayo de 1980, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C., Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Sec retario General, que

certifico. (P00.`: Miguel Jacobo.

•
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 28

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 4 de julio de
1980

Materia: Correccional.

Recurrente (sl: Juan Reyes.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte ae Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de octubre del 1383, año 140' de
la Independencia y 121' da la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Scbre los recursos de casación interpuestos por Juan
Reyes, dominicano, mayor de edad, residente en la calle 12A
No. 17, Ensanche OZ3M3, de esta ciudad, cédula No. 12242,
serie 38 y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora con

zt	 domicilio social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado
470, de esta ciudad, contra la sentanc:a dictada por la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional de fecha 4 de julio da 1380, en sus atribuciones
correccionales, cuyo d ispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Se declaran buenos y válidos los recursos de
apelación incoados por Juan Reyes y Ana Francisca Sán-
chez, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en fecha 21 de
marzo y 24 de abril del año 1980, respectivamente, contra ia
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, de fecha 19 de marzo de •
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Por tales motivos Primero: Declara nulo el recurso de
casación interpuesto por Isidra Sosa de Campusano y José
Campusano, persona civilmente responsable, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en fecha 22 de mayo do 1980, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente tallo; Segundo: Condena al recurrente al pago

(FIRMADOS
1: Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bolde las costas.

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C., Luis Víctor García de Peña.- Hugo 1-1.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-General.

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. frIDO.`: Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 28

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 4 de julio de
1980

Materia: Correccional.

Recurrente	 Juan Reyes.

Dios, Patria v Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte oe Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Pa y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de octubre del 1983, año 140" de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Reyes, dominicano, mayor de edad, residente en la calle 12-A
No. 17, Ensanche 023M3, de esta ciudad, cédula No. 12242,
serie 38 y Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora con
domicilio social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado
470, de esta ciudad, contra la sentanc:a dictada por la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional de fecha 4 de julio da 1980, en sus atribuciones
correccionales, cuyo disposaivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Se declaran buenos y válidos los recursos de
apelación incoados por Juan Reyes y Ana Francisca Sán-
chez, y 13 Compañía de Seguros Pepín, S. A., en fecha 21 da
marzo y 24 de abril del año 1980, respectivamente, coma la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, de fecha 19 de marzo de •
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bligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso
en la declaración correspondiente; lo cual es extensivo a la
entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
lieclarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial estos recurrentes, han expuesto los fundamentos
del mismo; que en esas condiciones, dichos recursos resultan
nulos al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas ci-
viles porque la parte con interés contrario no se ha presen-
tado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Juan Reyes y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, de fecha 4 de julio del 1980„ cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (F00.): Miguel Jacobo.
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1980„ por haber sido hechos en tiempo hábil y de acuerdo a

las disposiciones legales; SEGUNDO: Se confirma en todas

sus partes la sentencia objeto de los mencionados recursos;

TERCERO: 
Se declara buena y válida la constitución en parte

civil intentada por Ana Francisca Sánche z, por mediació n de

su abogado Dr. Angel D31110 
Pérez VóIquez, contra Jaime

Mercado Román, Juan Reyes y/o Francisco Javier, por haber
sido hecha de acuerdo a las disposiciones legales,

	 en

consecuencia, se condena solidariamente a Jaime Mercado

Román, 
Juan Reyes y/o Francisco Javier, al pago de las

costas civiles con distracc ión (le las mismas en provecho del

Dr. Angel D. Pérez Vólquez, quien afirma haberla 

en su totalidad; CUARTO: Se declara que la odaspresente

sentencia le sea comú n y oponible con t 	 sus

sentencia le sea comú n y oponible con todas sus conse-

cuencias legales a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor".;

Oído al Alguac il de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Vista el acta de los recurso s de casación levantada en laRepública;

Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del Dr.

Manuel Antonio Camino Rivera, cédula No. 66861 serie Ira.,mpañía
a

nombre y representación de Juan Reyes y la Co 

Seguros Pepín, S. A., contra la sentenc ia dictada por la Sexta

determinado de casación;
Visto el auto dictado en fecha 6 de octubre del corriente a-

ño 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupan
i , Presi-

dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual

(lama a los Magistrad os Luis Víctor García de Peña y Gustavo

Góme z Ceara, Jueces de este tribuna l , para completa r la

mayoría en la deliberac ión y fallo del recurso de casació n de

que se trata, de conformid ad con las Leyes Nos. 684 de 1934

y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, despué s de haber deli-

berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación;
Considerando, que al tenor del artícul o 37 de la Ley sobre

Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-

terpuesto
 por el Ministerio Público, por la parte civil o por la

persona civilmente responsable, el depósito de un memorial

con la exposición de los hechos en que se funda, será o-



3090

1980„ por haber sido hechos en tiempo hábil y de acuerdo a

las disposiciones legales; SEGUNDO: Se confirma en todas

sus panes la sentencia objeto de los mencionados recursos;

TERCERO: 
Se declara buena y válida la constitución en parte

civil intentada por Ana Francisca Sánche z , por mediació n de

su abogado Dr. Angel Danilo Pérez VóIquez, contra Jaime
Mercado Román, Juan Reyes yfo Francisco Javier, por haber
sido hecha de acuerdo a las disposiciones legales, en
consecuencia, se condena solidariamente a Jaime Mercado
Román, Juan Reyes y/o Francisco Javier, al pago de las

costas civiles con distracción de las 	
smas en provecho del

Dr. Angel D. Pérez VóIquez, quien afirma

mi
	haberlas avanzado

en su totalidad; CUARTO : Se declara que la presente

sentencia le sea comú n y oponible con todas sus

sentencia le sea comú n y oponible con todas sus conse-
cuencias legales a la Compañía de Seguros Pepín, 5. A.,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor".;

Oído al Alguacil de turno e 
ist
n la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado 

Vista el acta de los recursos de casación levantontaddela en lr.aRepública;a

Secreta ría de la Cámara a-qua,	 requrimie	 D

Manuel Antonio Camino Rivera, cédula No. 66861a serieCompañía
1ra., a

nombre y representación de Juan Reyes y l 
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la Sexta

determinado de casación;
Visto el auto dictado en fecha 6 de octubre del corriente a-

ño 1923, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupa
ni , Presi-

dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual

(lama a los Magistrad os Luis Víctor García de Peña y Gustavo

Góme z Ceara, Jueces de este tribunal , para completa r la

mayoría en la deliberac i ón y fallo del recurso de casació n de

que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, despué s de haber deli-

berado Y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Proce-

dimiento de Casación;
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre

Procedimiento de Casación, cuando el recurso 	
sea	 in-

terpuesto
 por el Ministerio Público, por la parte civil o por la

persona civilmente responsable, el depósito de un memorial

con la exposic ión de los hechos en que se funda, será o-
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bligator i o a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso
en la declaración correspondiente; lo cual es extensivo a la
entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un
memorial estos recurrentes, han expuesto los fundamentos
del mismo; que en esas condiciones, dichos recursos resultan
nulos al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas ci-
viles porque la parte con interés contrario no se ha presen-
tado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Juan Reyes y la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, de fecha 4 de julio del 1980„ cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quo
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.



SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 29

Sentencía Impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 16 de noviembre de 1977.

Materia: Correcciona

Recurrente (s): Procurador General, Corte de Apelación de
Santo Domingo y por Salvador A. Carmona A., y José M.

Brea G.,

Abogado (s): Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, fa Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerqu e Castillo, Luis

Victor Garc!a de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de octubre de 1983, año 140' de la

Independe ncia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia

pública, como Cone de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por el

Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de
Santo Domingo; Salvador Antonio Carmona Alvarez,
dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, residente en la
casa No.135 do la calle Francisco Villaespesa, de esta ciudad,
cédula No.25061, serie 3; Ramón Santos, dominicano, mayor
de edad, residente en la casa y calle antes mencionadas, cé-
dula No. 5316, serie 82; Rafaela Velázquez de Colón,
dominicana, mayor de edad, casada, residente en la casa No.

24 de la calle José Joaquín Pérez, abogada, cédula No.6038,
serie 2 y/o la Fábrica de Hielo San Antonio C. por A., con su

domicilio social en la casa No.24 de la calle José Joaquín
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Pérez, de esta ciudad y la Compañía de Seguros Quis-
queyana, S.A., con su domicilio social en el No. 87 de la calle
Isabel La Católica, de esta ciudad, contra la sentencia del 16
de noviembre de 1977, dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dis positivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Ofdo el dictamen del M agistrado Procurador General de laRepública;

Vista el acta del recurso de casación del 22 de noviembre
de 1977, levantada en la Secretarla de la Corte a-qua, a re-
querimiento del Procurador General de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Vista el acta de los recursos de casación del 22 de no-
viembre de 1977, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del abogado Dr. Raúl Reyes Vásquez,
cédula No. 6556, serie 5, en representación de los recurrentes
Salvador Antonio Carmona, Ramón Santos y Rafaela V. de
Colón, en la cual no se propone ningún medio de casación;

Vista el acta de los recursos de casación del 14 de
diciembre de 1977, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del abogado Dr. Angel Flores, cédulaNo. 61094, serie 1ra., en representación de los recurrentes
Salvador Antonio Carmona Alvarez, Rafaela V. de Colón yto
Fábrica de Hielo San Antonio, C. por A., y la Compañía de
Segures la Quisqueyana, S. A., en la cual no se propone
ningún medio de casación;

Visto el memorial del 24 de octubre de 1980, suscrito por elProcurador General de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en el cual se proponen los medios que se indicanmás adelante;

Visto el memorial do casación de los demás recurrentes del
6 de octubre de 1980, suscrito por sus abogados Dres. An-tonio R

osario y Raúl Reyes Vásquez, cédulas Nos. 14083,serie 54 y 6556, serie 5, respec t ivamente, en el cual sepr
oponen los medios de casación que se indican más 

a-delante;
Visto el auto dictado en fecha 6 de octubre del corriente a-

ño 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cualintegra, en su i ndicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 29

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 16 de noviembre de 1977.

Materia: Correcciona

Recurrente (s): Procurador General, Corte de Apelación de
Santo Domingo y por Salvador A. Carmona A., y José M.

Brea G.,

Abogado (s): Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez.

Dios, Patria y Libertad.

Rep ública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Victor Garc!a de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 7 de octubre de 1983, año 140' de la

Independenc ia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por el
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de
Santo Domingo; Salvador Antonio Carmona Alvarez,
dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, residente en la
casa No.135 do la calle Francisco Villaespesa, de esta ciudad,
cédula No.25061, serie 3; Ramón Santos, dominicano, mayor
de edad, residente en la casa y calle antes mencionadas, cé-
dula No. 5316, serie 82; Rafaela Velázquez de Colón,
dominicana, mayor de edad, casada, residente en la casa No.
24 de la calle José Joaquín Pérez, abogada, cédula No.6038,
serie 2 y/o la Fábrica de Hielo San Antonio C. por A., con su
domicilio social en la casa No.24 de la calle José Joaquín
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Pérez, de esta ciudad y la Compañía de Seguros Quis-
queyana, S.A., con su domicilio social en el No. 87 de la calle
Isabel La Católica, de esta ciudad, contra la sentencia del 16
de noviembre de 1977, dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del M agistrado Procurador General de laRepública;

Vista el acta del recurso de casación del 22 de noviembre
de 1977, levantada en la Secretarla de la Corte a-qua, a re-
querimiento del Procurador General de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en la cual no se propone ningún medio decasación;

Vista el acta de los recursos de casación del 22 de no-
viembre de 1977, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del abogado Dr. Raúl Reyes Vásquez,
cédula No. 6556, serie 5, en representación de los recurrentes
Salvador Antonio Carmona, Ramón Santos y Rafaela V. de
Colón, en la cual no se propone ningún medio de casación;

Vista el acta de los recursos de casación del 14 de
diciembre de 1977, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del abogado Dr. Angel Flores, cédula
No. 61094, serie 1ra., en representación de los recurrentes
Salvador Antonio Carmona Alvarez, Rafaela V. de Colón y/o
Fábrica de Hielo San Antonio, C. por A., y la Compañía de
Seguros la Quisqueyana, S. A., en la cual no se propone
ningún medio de casación;

Visto el memorial del 24 de octubre de 1980, suscrito por elProcurador General de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en el cual se proponen los medios que se indicanmás adelante;

Visto el memorial de casación de los demás recurrentes del
6 de octubre de 1980, suscrito por sus abogados Dres. An-tonio R

osario y Raúl Reyes Vásquez, cédulas Nos. 1 4083,serie 54 y 6556, serie 5, respectivamente, en el cual sepr
oponen los medios de casación que se indican más a-

delante;

Visto el auto dictado en fecha 6 de octubre del corriente a-
ño 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cualintegra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
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delito de violación a la Ley No. 241, y en consecuencia se ledescarga de toda responsabilidad penal, por no haber violadoninguna de las disposiciones de dicha ley; Tercero: Sedeclaran las costas de oficio; Cuarto: Se declaran regulares yválidas en cuanto a la forma las const i tuciones en parte civilesincoadas por los Sres. José Miguel Brea Gutiérrez, AmarilisBrea Gutiérrez de Fernández; Sonia de Liz de Brea y José A.Brea & C(a, C. por A., por in termedio de su abogado cons-tituido Dr. Rubén Rosa Rodríguez, en contra de Rafaela V. de
Colón y/o Fábrica de Hielo San Antonio C. por A., en sus
calidades de personas civilmente. responsable por serpropietaria del vehículo que ocasionó el accidente, conducidopor el prevenido Salvador Antonio Carmona Alvarez
y la puesta en causa de la Cía. de Seguros Quisqueyana, S.A., entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-
cidente, por haber sido hecha conforme a la Ley de la ma-teria; Quinto: En cuanto al fondo, se condena a Rafaela V. de
Colón y/o Fábrica de Hielo San Antonio C. por A., en su cali-
dad de persona civilmente responsable a pagar a mis re-querientes las siguientes sumas: a) Id suma de tres mil pesosoro (RDS3,000.00) en favor y provecho de José M. BreaGutiérrez; b) la suma de siete mil pesos oro) (RDS7,000,00) enfavor y provecho de Amarilis Brea B. de Fe rnández; c) lasuma de Cuatro Mil Pesos Oro (RDS4,000.00) en favor y pro-vecho de Sonia de Liz de Brea; d) la suma de Un Mil Dos-cientos Treinta y Dos Pesos Oro con Noventa y Nueve Centa-vos (RDS 1 ,232.99), en favor de José A. Brea y Cía. C. por A.,como justa indemnizaciones por los daños morales y ma-te riales, sufridos por ellos con motivo del accidente de que se.trata; Seno: Se condena a Rafaela V. de Colón y/o Fábricade Hielo San Antonio C. por A., al pago de los intereseslegales de la suma principal a partir de la fecha del accidentecomo suma supletoria de la indemnización impuesta; Sép-timo: Se condena a Rafaela V. de Colón y/o Fábrica de HieloSan Antonio C. por A., al pago de las costas civiles causadasen este procedimiento con distracción en favor del Dr. RubénRosa Rodríguez, abogado de la parte civil constituida, quienafirma haberlas avanzado en su totz:lidad; Octavo: Se declarala presente sentencia común, oponible y ejecutoria con todassus consecuencias legales ala Cia. de Segures La Quis-queyana, S. A., entidad aseguradora del vehículo queocasionó el accidente, conducido por Salvador Antonio,
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con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completa r la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicias 	 de haber deliberado
y vistos los textos legales invocados por los recurrentes, los
cuales se señalan más adelante y los artículos 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimie nto de Casación;

Consideran do, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Naciona l , el 17 de agosto de 1976, en sus atribuciones
correccion ales, dictó una sentencia, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpues tos, in-
tervino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo dice así:
FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidos en
cuanto a la forma, los recursos de apelacione s interpuestos
por al el Dr. César Augusto Canó González, Procurado r Fiscal
del Distrito Nacional, en fecha 18 de agosto de 1976; b) por el
Dr. Raúl Reyes Vásquez, y Dr. Antonio Rosario, a nombre de
Salvado r Carmona Alvarez, Ramón y Rafaela V. de Colón, en
fecha 18 de octubre de 1976, y c) por el Dr. Angel Flores Ortiz,
a nombre de Rafaela. V Colón yio Fábrica de Hielo San
Antonio y la Compañía de Seguros Quisqueya na, C. por A.,
en fecha 19 de octubre de 1976, todos contra sentencia de la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 17 de agosto de 1976, cuyo dis-
positivo dice así: Falla: Primero: Se declara al nombrado
Salvador Antonio Carmona Alvarez, de generales que
constan, culpable del delito de Golpes y Heridas previsto y
sancionado por las disposicio nes del . artículo 49, párrafo "c"
65 y 74 acápite "A" de la Ley No. 241, en perjuicio de Amarilis
Brea de Fernández, Sonia de Liz de Brea; José A. Brea
Gutiérrez y José A. Brea y Compañía C. por A., y en
con secuenc i a se le condena al pago de una multa de Cin-
cuenta Pesca Oro (RDS50.00) y al pago de las costas penales
causada s; Segundo: Se declara al nombrad o José M. Brea
Gutiérrez, de generales que también cqnstan, no culpable del



con los Magistrado s Darlo Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Pucho
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completa r la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado
y vistos los textos legales invocados por los recurrentes, los
cuales se señalan más adelante y los artículos 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimien to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 17 de agosto de 1976, en sus atribuciones
correccionales , dictó una sentencia, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpues tos, in-
tervino el fallo ahora impugnado, cuyo dispositivo dice así:
FALLA: PRIMERO : Admite como regulares y válidos en
cuanto a la forma, los recursos de apelacione s interpuestos
por al el Dr. César Augusto Canó González, Procurado r Fiscal

del Distrito Naciona l , en fecha 18 de agosto de 1976; b) por el
Dr. Raúl Reyes Vásquez, y Dr. Antonio Rosario, a nombre de
Salvador Carmona Alvarez, Ramón y Rafaela V. de Colón, en
fecha 18 de octubre de 1976, y c) por el Dr. Angel Flores Ortiz,
a nombre de Rafaela. V Colón yio Fábrica de Hielo San
Antonio y la Compañía de Seguros Quisqueya na, C. por A.,
en fecha 19 de octubre de 1976, todos contra sentencia de la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 17 de agosto de 1976, cuyo dis-
positivo dice así:	 Primero: Se declara al nombrado
Salvador Antonio Carmona Alvarez, de generales que
constan, culpable del delito de Golpes y Heridas previsto y
sancionado por las disposicio nes del artículo 49, párrafo "c"
65 y 74 acápite "A" de la Ley No. 241, en perjuicio de Amarilis
Brea de Fernández , Sonia de Liz de Brea; José A. Brea
Gutiérrez y José A. Brea y Compañ ía C. por A., y en

consecuenc ia se le condena al pago de una multa de Cin-
cuenta Pesca Oro (RD$30.00) y al pago de las costas penales
causadas; Segundo: Se declara al nombrad o José M. Brea
Gutiérrez, de generales que también constan, no culpable del
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delito de violación a la Ley No. 241, y en consecuencia se ledescarga de toda responsabilidad penal, por no haber violadoninguna de las disposiciones de dicha ley; Tercero: Sedeclaran las costas de oficio; Cuarto: Se declaran regulares yválidas en cuanto a la forma las const i tuciones en parte civilesincoadas por los Sres. José Miguel Brea Gutiérrez, Amarilis
Brea Gutiérrez de Fernández; Sonia de Liz de Brea y José A.Brea & Cía, C. por A., por in termedio de su abogado cons-tituido Dr. Rubén Rosa Rodríguez, en contra de Rafaela V. de
Colón y/o Fábrica de Hielo San Antonio C. por A., en sus
calidades de personas civilmente' responsable por serpropietaria del vehículo que ocasionó el accidente, conducidopor el prevenido Salvador Antonio Carmona Alvarezy la puesta en causa de la Cía. de Seguros Quisqueyana, S.A., entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-cidente, por haber sido hecha conforme a la Ley de la ma-teria; Quinto: En cuanto al fondo, se condena a Rafaela V. deColón y/o Fábrica de Hielo San Antonio C. por A., en su cali-dad de persona civilmente responsable a pagar a mis re-querientes las siguientes sumas: a) la suma de tres mil pesosoro (RDS3,000.00) en favor y provecho de José M. Brea

.11
Gutiérrez; b) la suma de siete mil pesos oro) IRDS7,000.00) enfavor y provecho de Amarilis Brea B. de Fernández; c) lasuma de Cuatro Mil Pesos Oro (RDS4,000.00) en favor y pro-vecho de Sonia de Liz de Brea; d) la suma de Un Mil Dos-cientos Treinta y Dos Pesos Oro con Noventa y Nueve Centa-vos (RDS 1 ,232.99), en favor de José A. Brea y Cía. C. por 

A.,como justa indemnizaciones por los daños morales y ma-teriales, sufridos por ellos con motivo del accidente de que setrata; Sexto: Se condena a Rafaela V. de Colón y/o Fábrica
de Hielo San Antonio C. por A., al pago de los intereseslegales de la suma principal a partir de la fecha del accidentecomo suma supletoria de la indemnización imp uesta; Sép-timo: Se condena a Rafaela V. de Colón y/o Fábrica de HieloSan Antonio C. por A., al pago de las costas civiles causadasen este procedimiento con distracción en favor del Dr. RubénRosa Rodríguez, abogado de la parte civil constituida, quienafirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declarala presente sentencia común, oponible y ejecutoria con todassus consecuencias legales a la Cía. de Segurca La Quis-queyana, S. A., entidad aseguradora del vehículo queocasionó el accidente, conducido por Salvador Antonio
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Carmona Alvarez, propiedad de Rafaela V. de Colón y/o Fá-
brica de Hielo San Antonio C. por A., de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10 modificado de la Ley No. 4117,
sobre Seguro Obligatorio de vehículos de motor; Noveno: Se

rechaza la constitució n en parte civil incoada por Salvador
Antonio Carmona Alvarez; Ramón Santos y Dra. Rafaela V.

de Colón, por intermed i o de sus abogados constituidos Dres.
Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez, en contra de José A.
Brea Gutiérrez y José A. Brea. Peña & Cía. C. por A., por

improcedente y mal I undada, por haber sido hechos c/u

dentro de los plazos legales; SEGU NDO: En cuanto al fondo,

modifica la indemnizac ión impuesta en primer grado a la
nombrada Amarilis Brea de Fernández y la Corte obrando

contrariamente, fija dicha indemnizac ión en la suma de Cua-

tro mil pesos oro (RD$4,000.00), por estar esta suma más
acorde con los perjuicios recibidos; TERCERO: Confirma en

sus demás aspectos la sentencia recurrida; CUARTO:
Condena a Rafaela V. de Colón y/o Fábrica de Hielo San
Antonio, C. por A-, al pago de las costas civiles causadas en
la presente alzada, distrayéndolas en favor del Dr. Rubén
Rosa Rodríguez, abogado de la parte civil, quien afirma ha
berlas avanzando en su totalidad; QUINTO: Ordena que esta

sentencia le sea común y oponible y ejecutab le a la Compañía

Quisqueya na , S. A., de conformidad con el artículo 10 mo-
dificado de la Ley Na. 4117, sobre seguros obligator i os de

vehículos de motor;
Considerando, que el recurrente Magistrado Procurador

General de la Corte de Apelación de Santo Domingo así
como los demás recurrentes proponen en sus respectivos
memoriales contra la sentencia impugnada los siguientes me-

dios de casación: Primer Medio: Falta de motivos y

Segundo Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos los recurrentes alegan en síntesis a) que la sentencia
impugnada carece de motivos en razón de haber sido dictada
solamente en dispositivo y b) que dicha sentencia no con-
tiene una relación de hechos, que permita determina r la razón

que tuvieron los Jueces del fondo para fallar como lo

hicieron, situació n que conlleva la casación de la sentencia,

por carecer de falta de base legal;
Considerando, que los jueces del fondo están en la

bligación
 de motivar sus sentencias y en materia represiva
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deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción, y a-demás, califican esos hechos en relación con el texto de laLey penal aplicada; que al no precisar la sentencia impugnadaen esos h
echos, y estar carente de motivos, la Suprema Corte

de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su poder de
control de decidir si la ley ha sido bien o mal 

ap licada, por loque procede la casación del fallo impugnado, ya que fuedictada en dispositivo;
Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada enatribuciones correccionales por la Corte de Apelación deSanto Domingo, el 16 de noviembre de 1977, cuyo dispositivoha sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía elasunto por ante la Corte de Apelación de San Pedro deMacorís, en las mismas atribuciones; Segundo: Declara deoficio las costas penales.

I FIR MADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- leonte RafaelAlb

urquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.G oicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo.- Secretario
General.

La pr
esente sentencia ha sido dada y firmada por los se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él 

expresados y fuefirmada leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico.- (FDO): Miguel Jacobo.
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Carmona Alvarez, propiedad de Rafaela V. de Colón y/o Fá-
brica de Hielo San Antonio C. por A., de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 10 modificado de la Ley No. 4117,
sobre Seguro Obligator io de vehículos de motor; Noveno: Se

rechaza la constitución en parte civil incoada por Salvador
Antonio Carmona Alvarez; Ramón Santos y Dra. Rafaela V.
de Colón, por intermedio de sus abogados constituidos Dres.
Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez, en contra de José A.
Brea Gutiérrez y José A. Brea. Peña & Cía. C. por A., por

improcedente y mal fundada, por haber sido hechos c/u

dentro de los plazos legales; SEGU NDO: En cuanto al fondo,

modifica la indemnizac ión impuesta en primer grado a la
nombrada Amarilis Brea de Fernández y la Corte obrando

contrariamente, fija dicha indemnizac ión en la suma de Cua-
tro mil pesos oro (RDS4,000.00), por estar esta suma más
acorde con los perjuicios recibidos; TERCERO: Confirma en

sus demás aspectos la sentencia recurrirla; CUARTO:
Condena a Rafaela V. de Colón y/o Fábrica de Hielo San
Antonio, C. por A., al pago de las costas civiles causadas en
la presente alzada, distrayéndolas en favor del Dr. Rubén
Rosa Rodríguez, abogado de la parte civil, quien afirma ha
berlas avanzando en su totalidad; QUINTO: Ordena que esta

sentencia le sea común y oponible y ejecutab le a la Compañía

Quisqueyana, S. A., de conformidad con el artículo 10 mo-
dificado de la Ley No. 4117, sobre seguros obligator i os de

vehículos de motor;
Considerand o, que el recurrente Magistrado Procurador

General de la Corte de Apelación de Santo Domingo así
como los demás recurrentes proponen en sus respectivos
memoriales contra la sentencia impugnada los siguientes me-

dios de casación: Primer Medio: Falta de motivos y

Segundo Medio: Falta de base legal;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos los recurrentes alegan en síntesis a) que la sentencia

impugnada carece de motivos en razón de haber sido dictada
solamente en dispositivo y b) que dicha sentencia no con-
tiene una relación de hechos, que permita determina r la razón

que tuvieron los Jueces del fondo para fallar como lo

hicieron, situación que conlleva la casación de la sentencia,

por carecer de falta de base legal;
Considerando, que los jueces del fondo están en la ova

bligación
 de rnutivar sus sentencias y en materia represi 
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deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción, y a-demás, califican esos hechos en relación con el texto de laLey penal a plicada; que al no precisar la sentencia impugnadaen esos hechos, y estar carente de motivos, la Suprema Corte
de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su poder de
control de decidir si la ley ha sido bien o mal a

plicada, por loque procede la casación del fallo impugnado, ya que fuedictada en dispositivo;

atr Poruciones
tales motivos: Pri mero: Casa la sentencia dictada enib	 correccionales por la Corte de Apelación deSanto Domingo, el 16 de noviembre de 1977, cuyo dispositivoha sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía elasunto por ante la Corte de Apelación de San Pedro deMacorís, en las mismas atribuciones; Se g undo: Declara deoficio las costas penales.

( FI
RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.Goicochea S.- Máximo Puello R enville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo.- S ecretarioGeneral.

La presente sentencia ha sido -ciada y firmada por los se-fiores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él 
expresados y fuefirmada leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico.- (FD0): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

30

Sentencia Impugnada: Cámara de 1980.
de Trabajo del Distrito

Naciona l , do fecha 4 de agosto 
	 •••

Materia: Trabajo.

Recurrente (sl: Manuel Cerreda Bujla

Abogado (s): Dor. César Pujols D.

Recutrido (s): Julio Silla.

Abogado (s): Dr. Pedro Marcelino García

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manue

l D. Bergés

Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de

Presidente; Leonte Rafael Alburquerque
	 astillo, Luis Víctor

García de Peña, Hugo H. Goicochea C
S., Máximo Puello

Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebr

a sus

audienc ias
 , en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

rito Nacional, hoy día 10 del mes de octubre del año 1983,
Distrito
año 140' d	

121• de la Restauración, dicta
e la Independencia y

en audiencia pública como Corte de Casació
n la siguiente

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuelsentencia;
Cerreda Bujía, dominicano, mayor de edad, mecánico, casa-
do, cédula No. 98395, serie tia. , contra la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional del 4 de agosto de 1980. cuyo dis

positivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. César Pujols

D., abogado del recurrente;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Pedro Mar-
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celino García, cédula No. 113, serie 101 por sí y por el Dr.
Sandino González de León, cédula No. 58949, serie ira., a-
bogados del recurrido Julio Silfa, dominicano, mayor de e-dad, casado, empleado privado, residente en la calle Manuel
Ubaldo Gómez No. 202 de esta ciudad, cédula No. 7577, serie
12;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;

Visto el mer, orial oe canción depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de l usticia el 12 de agosto de 1980 y suescrito ampliatorio del 13 de septiembre de 1981, suscrito por
su abogado;

Visto el escrito de defensa del recurrido del 10 de no-
viembre de 1980, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 7 del mes de octJbre 
delcorriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, pormedio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,conjuntamente con los M agistrados Darío Balcácer, LeonteRafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Go i cochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo delrecurso de casación de que se trata,de conformidad con lasLeyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1335;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-' be rado y vistos los textos legales invocados por el recurrente
que se mencionan más adelante y los artículos 1, 20 y 65 de laley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que la sentencia impugnada y en losdo
cumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que

con motivo de una demanda laboral, el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 25 de junio de 1979 unasentencia cuyo d ispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:Se rechaza por falta de prueba la demanda laboral i ntentada
por el señor Julio Silfa, en contra del señor Manuel CerredaBujía; Segundo: Se condena al demandante al pago de lascostas"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino lasen tencia ahora impugnada en casación y cuyo di spositivodice así: "FALLA: P RIMERO: Declara regular y válido en laforma ccéno en el fondo el recurso de apelación interpuesto
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

30

Sentencia impugnada: Cámara de de Traba
j o del Distrito

Nacional, de lecha 4 de agosto
	 1980.

Materia: Trabajo.

Recurrente (51: Manuel Cerreda Upa

Abogado (s): Dor. César Pujols D.

Recurrido (sl: Juno Silla.

Abogado (si: Dr. Pedro Marcehno García

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J usticiés
a,

regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Berg
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis V(ctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo PuelloGustavo Gómez Ceara,
Renville, Abelardo Herrera Piña y
asistidos del Secretario Genera l , en la Sala donde celebra sus

audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dla 10 del mes de octubre del ación,

ño 1983,

año 140' de la Independencia y 121' de la Restaura
	 dicta

en audiencia pública como Corte de Casación la siguiente

Sobre el recurso de casación interPuesto por Manuelsentencia;

ednicano, mayor de edad, mecánico, casa-

Cerr
do, cédula

a Bujía,
No. 983

domi
95, 

serie 1ra. , contra la sentencia dictada

por la Cámar a de Trabajo
 del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Nacional del 4 de agosto de 1980. cuyo dis

positivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectu ra del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Césa
r Pujols

Oído en la lectura
 de sus conclusiones al Dr. Pedro Mar-D., abogado del recurrente;
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celino García, cédula No. 113, serie 101 por sí y por el Dr.
Sandino González de León, cédula No. 58943, serie Ira., a-
bogados del recurrido Julio Silfo, dominicano, mayor de e-dad, casado, empleado privado, residente en la calle Manuel
Ubaldo Gómez No. 202 de esta ciudad, cédula No. 7577, serie
12;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el mer, orial ae casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de 'usticia el 12 de agosto de 1980 y su
escrito ampliatorio del 18 de septiembre de 1981, suscrito por
su abogado;

Visto el escrito de defensa del recurrido del 10 de no-
viembre de 1980, suscrito por sus abogados;

Visto el auto dictado en fecha 7 del mes de octubre del
corriente año 1383, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,conju n tamente con los Magistrados Darío Balcácer, Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-

.bunal, para coinpletar la mayoría en la deliberación y fallo de lrecurso de casación de que se trata,de conformidad con lasLeyes Nos. 684 de 1334 y 926 de 1335;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurrente
que se mencionan más adelante y los artículos 1, 20 y 65 de la
ley sobre Procedimiento de • Casación;Considerando, que la sentencia i mpugnada y en los
con m
do

cumentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al que
motivo de una demanda laboral, el Juzgado de Paz deTr

abajo del Distrito Nacional, dictó el 25 de junio de 1979 unasentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero:Se rechaza por falta de prueba la demanda laboral intentada
por el señor Julio Silfa, en contra del señor Manuel CerredaBujía; Segundo: Se condena al demandante al pago de lascostas"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino lasentencia ahora i mpugnada en casación y cuyo dispositivodice así: "FALLA: P RIMERO: Declara regular y válido en laforma como en el fondo el recurso de apelación interpuesto
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por el señor Julio Silfa, contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 25 de junio de 1979,
dictada en favor del señor Manuel Cerreda Bujía, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia y como consecuen cia revoca en todas sus partes

dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Condena al patro-
no, señor Manuel Cerreda Bujía, a pagarle al trabajador, se-

ñor Julio Silfa, la suma de Cuatro Mil ciento Ochenta y Tres
Pesos Oro con Setenta Centavos (4,183.70) más los intereses
legales de esa suma a partir de la demanda; TERCERO:
Condena a la parte que sucumbe, Manuel Cerreda Bujía al
pago de las costas del procedim iento , de conformidad con los

artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 Y 691
del Código de Trabaj , ordenando su distracción en provecho
del Dr. Pedro Marcelino García, quien afirma haberlas a-

vanzado en su totalidad";
Considerando, que el recurrente propone contra la sen-

tencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio:
Violación del derecho de defensa; Tercer Medio: Falta de

base legal y Cuarto Medio: Incompetencia;

Considera ndo, que el recurrente alega en síntesis en su
segundo y cuarto medio de su memorial, los cuales se
examinan en primer término por la solución que se dará al

asunto; que la sentencia objeto del recurso violó su derecho
de defensa' al no estatuir primero sobre la excepción' de in-

competencia en razón de la materia presentad a en la

audiencia en que se conoció el fondo del asunto, antes de a-

vocar el fondo	
del recurso, que violó también las dis-

posiciones del articulo 4 de la Ley No.834 del 1978, que obliga
al Juez a poner en mora a las partes por lo menos 15 días

antes del conocimiento del , fondo de la demanda, que ha

sostenido que sus reclamacion es caen bajo las prescripciones

de la Ley No.3143 del 11 de 'diciembre de 1951 es decir, trabajo

ejecutado y no pagado, que no se trata de un trabajado r o

asalariado permanente , sino un contrato de obra a término,
que al no estar encasillado en el Código de Trabajo el con-
trato que ligaba a las partes, la Cámara a-qua no podía
conocer el caso pues era incompe tente y en consecuencia

fue violada la Ley 834 de 1978 en su artículo 4 y siguientes y
por tanto la sentencia debe ser casada por violació n del

derecho de defensa;
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Considerando, que en el presente caso el recurrente
presentó ante la Cámara a -qua las s iguientes conclusiones:Renunciamos al con trainformativo y concluimos como sigue:
Primero: Que el Tribunal declare su incompetencia para
conocer de este asunto, en virtud de que la violación señalada
por el demandante y hoy apelante, está enmarcada dentro de
las prescripciones de la Ley 3143 del 11 de diciembre del año
1951, publicada en la Gaceta Oficial No.' 	 7363 es : decir en
ningún momento se han hecho reclamaciones enmarcadas
dentro de las prestaciones laborales de	 las cuales sería
competente este Tribunal especial; Segundo: Que 	 elnombrado Julio Silfa, parte apelante sea condenado al pago
de todas las costas, distraídas en provecho de los abogadosconcluyentes por haberlas avanzado en su totalidad; que se
nos conceda un plazo de cinco (51 días para ampliar o motivar

. las presentes conclusiones"; que como se advierte esas
conclusiones plantean de una manera formal la excepción de
incompetencia ante la jurisdicción apoderada, que de con-
formidad con lo que establece al artículo 4 de la Ley No. 834
de 1978, "El Juez puede, en la misma sentencia pero ; or
dispopiciones distintas declararse competente y estatuir so-
bre el fondo del litigio, salvo previamente poner a las partes
en mora de concluir sobre el fondo, en una próxima audiencia
a celebrarse en un plazo que no excederá de 15 días, a partir
de la audiencia", que al fallar el Juez a -quo el fondo del li-
tigio, sin antes poner en mora al hoy recurrente a fin de que
concluyeran sobre el fondo del asunto, es obvio que se violó
su derecho de defensa y en consecuencia procede la
casación de la sentencia impugnada sin necesidad de
examinar los demás medios de recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por
violación a reglas procesales cuyo cumplimiento está a cargo
de los Jueces las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 4 de agosto de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Peravia, en atribuciones labbrales;
Segundo: Compensa las costas entre las partes.

( FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
Cácer.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
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por el señor Julio Silfa, contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Naciona l de fecha 25 de junio de 1979,
dictada en favor del señor Manuel Cerreda Bujía, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia y como consecue ncia revoca en todas sus partes

dicha sentenc ia impugnada; SEGUNDO: Condena al patro-
no, señor Manuel Cerreda Bujía, a pagarle al trabajado r, se-

ñor Julio Silfa, la suma de Cuatro Mil ciento Ochenta y Tres
Pesos Oro con Setenta Centavos (4,183.70) más los intereses
legales de esa suma a partir de la demanda; TERCERO:
Condena a la parte que sucumbe, Manuel Cerreda Bujía al
pago de las costas del procedimie nto , de conformidad con los

artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691
del Código de Trabaja, ordenándo su distracción en provecho
del Dr. Pedro Marcelino García, quien afirma haberlas a-

vanzado en su totalidad";
Considerando, que el recurrente propone contra la sen-

tencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer

Medio: Desnaturalización de los hechos; Segundo Medio:

Violación del derecho de defensa; Tercer Medio: Falta de

base legal y Cuarto Medio: Incompetencia;

Considera ndo, que el recurrente alega en síntesis en su
segundo y cuarto' medio de su memorial, los cuales se
enaminan en primer término por la solución que se dará al
asunto; que la sentencia objeto del recurso violó su derecho
de defensa' al no estatuir primero sobre la excepción' de in-

competencia en razón de la materia presentad a en la

audiencia en que se conoció el fondo del asunto, antes de e-

vocar el fondo	 del recurso, que violó también las di s-
posiciones del artículo 4 de la Ley No.834 del 1978, que obliga
al Juez a poner en mora a las partes por lo menos 15 días
antes del conocimiento del fondo de la demanda, que ha
sostenido que sus reclamaciones caen bajo las prescripciones

de la Ley No.3143 del 11 de diciemb re de 1951 es decir, trabajo

ejecuta do y no pagado, que no se trata de un trabajado r o

asalariado permanente
, sino un contrato de obra a término,

que al no estar encasillado en el Código de Trabajo el con-
trato que ligaba a las partes, la Cámara a-qua no podía

conocer el caso pues era incompe tente y en consecuencia

fue violad la Ley 834 de 1978 en u artículo 4 y siguientes y

por tantos la sentencia debe ser s e asada por violación del

derecho de defensa;

Considerando, que en el presente caso el recurrentepresentó ante la Cámara a-qua las siguientes conclusiones:
Renunciamos al contrainformativo y concluimos como sigue:
Primero: Que el Tribunal declare su incompetencia para
conocer de este asunto, en virtud de que la violación señalada
por el demandante y hoy apelante, está enmarcada dentro de
las prescripciones de la Ley 3143 del 11 de diciembre del año
1951, publicada en la Gaceta Oficial No. 	 7363 es : decir en
ningún momento se han hecho reclamaciones enmarcadas
dentro de las prestaciones laborales de	 las cuales sería
competente este Tribunal especial; Segundo: Que el
nombrado Julio Silfa, parte apelante sea condenado al pago
de todas las costas, distraídas en provecho de los abogados
concluyentes por haberlas avanzado en su totalidad; que se
nos conceda un plazo de cinco (5) días para ampliar o motivar
las presentes conclusiones"; que como se advierte esas
conclusiones plantean de una manera formal la excepción de
incompetencia ante la jurisdicción apoderada, que de con-
formidad con lo que establece al artículo 4 de la Ley No. 834
de 1978, "El Juez puede, en la misma sentencia pero ; or
dispopiciones distintas declararse competente y estatuir so-
bre el fondo del litigio, salvo previamente poner a las partes
en mora de concluir sobre el fondo, en una próxima audiencia
a celebrarse en un plazo que no excederá de 15 días, a partir
de la audiencia", que al fallar el Juez a-quo el fondo del li-
tigio, sin antes poner en mora al hoy recurrente a fin de que
C oncluyeran sobre el fondo del asunto, es obvio que se violó
su derecho de defensa y en consecuencia procede la
casación de la sentencia impugnada sin necesidad de
examinar los demás medios de recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por
violación a reglas procesales cuyo cumplimiento está a cargo
de los Jueces las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 4 de agosto de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Peravia, en a t r ibuciones labórales;Segundo: Compensa las costas entre las partes.

( FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
tácer.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
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García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puelio
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
M ;guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, aue
certifico (ECO.) Miguel Jacobo.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N. de
fecha 18 de julio le 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Miguel Suero.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña, y Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 10 de octubre de 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Suero,
dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.21964, serie
1ra., domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia dictada
por la Cámara do Trabajo del Distrito Nacional, el 18 de julio
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
31

Sentencia Impugnada: Cámara de Trabajo del D. N. de
fecha 18 de julio le 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Miguel Suero.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña, y Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 10 de octubre de 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel Suero,
dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.21964, serie
1ra., domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18 de julio
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo

Garcí de Peña.- Hugo 1-1. Goicochea S.- Máximo Fu

Renvil
a
 le.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-

ello

M1guel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

rer-es Jueces que figuran en su encabezamien to en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, aue
certifico (FC0.1 Miguel Jacobo.
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Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio I de 1980, suscrito por su abogado. Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel &Asociados. C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 22 de septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupan'. Presidente de la Sup rema Corte de Justicia, por
médio del cual integra. en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dado Balcácer. Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente Leonte R Alburquerque
Castillo, Luis V Ga rcla de Peña Hugo 1-1 Goicochea S.,
Máximo Puello Renville. Abelardo Herrera Riña. y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal. para completar la
mayoría en la deliberación y tallo del recurso de casació n de

I	 que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 1cle 1934 y

926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta al que con motivo
de una reclamación laboral v la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974. una sentencia cu yo dispositivo es el siguiente:
-FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentaaas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Diez. Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón. Mano Pérez. Belarminio Tifá, Amable
Salce. Ramón Alejandro Rodriguez, Vicente Martlnez,
Evaristo Luciano Jiménez v José González contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A. por tratarse de una serie de
demandas Que tuvieron su origen en una misma obra y estar
dirigidas contra un mismo ^anona: SEGUNDO: Se rechazan

Po r improcedentes v mal fundadas las oema noas laborales
intentadas por los reclamantes mencionados contra Borrel &
Asociados; S A•.. Se conoena a los oernanciantes al pago de

las costas 4 se oraena la distraccion ae las mismas en favor
del Lic.Luis Vilchez González. ni afirma haberlas avanzado   

? •      
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en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto contraese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en casación,cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: P RIMERO:Declara regular y válido en cuanto a la forma, el 

recurso deapelación interpuesto por Miguel Suero, en contra de 
lasentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-

to Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor de laempresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sidocopiado en parte anterior de esta misma 
sentencia;SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lorechaza, en consecuencia confirma en todas sus panes lasentencia imp ugnada en cuanto rechazó la demanda incoadapor el r

eclamante Miguel Suero contra Borrel & Asociados,
S. A. según los motivos expuestos en el cuerpo de estasentencia; TERCERO: Condena a la parte recurrente MiguelSuero parte sucumbiente, al pago de las costas, ordenandosu distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo de
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 deGastos y H onorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la LeyNo. 637 sobre Contratos de Trabajos, vigente";Considerando, que en su memorial el recurrente proponecontra la sentencia impugnada, los siguientes medios decasación; Primer Medio: Desna turalización de los hechos;

Segundo Medio: Violación de la Ley;
Con

siderando, que en sus dos medios de casación, reuni-dos, el r
ecurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la

Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado yr
echazar la demanda del trabajador se basó en las •de

claraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero talesdec laraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmóque trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo quedemuestra que dicho testigo era completamente ajeno a Lasactividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente eltestigo Montilla declaró que era carpintero de primera en laobra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que

queden peones que limpien los desperdicios dejados porempleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
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en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto contraese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en Casación,cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:Declara re
gular y válido en cuanto a la forma, el recurso deapelación in terpuesto por Miguel Suero, en contra de lasentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del 

Distri-to Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor de laempresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sidocopiado en parte anterior de esta misma sentencia;SEGUNDO: Rela tivamente al fondo de dicho recurso, lorechaza, en consecuencia confirma en todas sus partes la

•	
sentencia imp ugnada en cuanto rechazó la demanda incoadapor el re

clamante Miguel Suero contra Borrel & Asociados,
S. A. según los motivos expuestos en el cuerpo de estasentencia; TE RCERO: Condena a la parte recurrente MiguelSuero parte sucumbiente, al pago de las costas, ordenandosu distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez Gonzálezquien afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo deconformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 deGastos y Ho

norarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la LeyNo. 637 sobre Contratos de Trabajos, vigente";Considerando, que en su memorial el recurrente proponecontra la sentencia impugnada, los siguientes medios decasación; Primer Medio: Desna turalización de los hechos;Segundo Medio: Violación de la Ley;
Con

siderando, que en sus dos medios de casación, reuni-dos, el recurrente alega en síntesis, lo s iguiente: a) que laCámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en lasde

claraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero talesdeclaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmóque trabajaba para 
la empresa recurrida, pero no en la oficina

que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo quedemuestra que dicho testigo era completamente ajeno a lasactividades que dieron lugar al l itigio; b) que igualmente eltestigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-d
ucción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico quequ eden peones que limpien los desperdicios dejados porempleados ca l ificados o que los ayuden en sus respectivas la-

bina, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
Íos medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio) de 1980, suscrito por su abcgado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel &Asociados. C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 22 de septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani. Presidente de la Sup rema Corte de Justicia, por
medio del cual integra. en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer. Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente Leonte R Alburquerque
Castillo, Luis V García de Peña Hugo 1-1 Gocochea S.,
Máximo Puello Renville. Abelardo Herrera Piña. y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y tallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684'cle 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional. dictó el 20 de
mayo de 1974. una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA. PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentaaas por Ramón de León. Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz. Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán. Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da. Oscar Rendón. Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce. Ramón Alejandro Rodriguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González contra la empresa
Borrei & Asociados. S. A. por tratarse ae una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y estar
dirigidas contra un mismo natrono: SEGUNDO: Se rechazan

por improcedentes y mal fundadas las oemanoas laborales
intentadas por los reclamantes mencionaaos contra Borrel &
Asociados. S •.: Se conoena a l os oemandantes al oago de
las costas 3 se oraena cestraccion ae las mismas en favor
del Lic.Luis Viichez González. nt • afirma haberles avanzado
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bares"; c) que en la sentencia impugnad a se hace una mala

interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y

que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73

del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se hizo de conformida d con la

Ley, y segundo lugar que la tal reducción no era necesaria,
pues se necesitó de más personal en la obra, después de
dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al estimar corno

"intrascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que dispone
que en igualdad de condiciones se declararán cesantes los
que hayan trabajado menos tiempo"; que, en consecuencia
sostiene el recurrente que la sentencia impugnada debe ser
casada por los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras al y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda

del trabajado r recurrente, se fundó no sólo en las

declaracio nes de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No.88173 del Departame nto de Trabajo, en la

que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo

Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,

realizaron comprobacio nes en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,

y pudieron establece r "que la construcción del Edificio para

lojar oficinas dependenc ia s del Estado, obra a cargo de Borreh
& Asociados, S.A.,se encuentra en su etapa final, en razón de
que los 14 pisos que componen el Edificio se encuentran
terminados, quedando solamente una pequeña porción de los
6 antepechos frontales en lo alto del Edificio, por lo cual se

han reducido considerablemente los trabajos de carpinteros y
vaciado de concreto, y por esta razón se han visto precisados
a reducir el número de carpinteros y ayudantes de carpintería
y de los peones que ejecutan el vaciado de concreto, por
estar la obra casi terminada";

Considerand o, que, además, en la sentenc i a impugnada

consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso

lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina"."Salieron
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después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo 

cuatro a-ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta yya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de toco lo 
an-teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en elestablecimiento de los hechos de la Iras, en ninguna des-naturalización, pues I O que en definitiva han declarado l ostestigos antes indicados, es que la Compañia constructora nodespidió al obrero reclamante, sino que esta se vio precisadaa solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo], la re-

ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, losalegatos que se examinan carecen de fundamento y debenser desestimados;

Considerando, en cuanto a los a legatos del recurrente se-ñalados con las letras cl y d), que el examen de la sen tenciai mpugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-- tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a re-ducir, su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contratehubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastabapara los fines de la presente litis, comprobar, como locomprobó, que al recurrente no se le había despedido in-justamente, sino que. sus labores habían cesado como
consecuencia de que hablan terminado los trabajos que allí e-jecutaba; que. en consecuencia los alegatos que se examinancarecen también de fundamento v deben ser desestimados:Por tales motivos P RIMERO: Rechaza el recurso aecasación interpuesto por Migue, Suero. contra a sentenciadictada por la Camera ae flabelo aeo Distrito Naéoonao e . 1 8de julio de 1979 Cuyo dispositivo se ha CODIBOC en parteanterior da presente tailc. SEGUNDO- Canoera; elrecurrente oue sucumoe al pago ae las costas y las distrae enprovecho del Lic Luis Viicnez González, abogado ae Jerecurrida. q uien afirma estarlas avanzando en su totalidad
(FIRMADOS, Manuel D. Berges Chupara. Darlo Bao-
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bares"; c) que en la sentenc ia impugnada se hace una mala

interpretació n de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y

que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73

del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron

reintegrados a sus labores, lo que demuest ra en primer

término que la reducción no se hizo de conformida d con la

Ley, y segundo lugar que la tal reducción no era necesaria,

pues se necesitó de más persona l en la obra, después de

dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como
"intrascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que dispone
que en igualdad de condiciones se declararán cesantes los
que hayan trabajado menos tiempo"; que, en consecuencia
sostiene el recurrente que la sentencia impugnada debe ser
casada por los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda

del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las

declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No.88/73 del Departamento de Trabajo, en la

que consta "que los Inspecto res Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimien to que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcció n del Edificio para

lojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de Borrell
&Asociados, S.A.,se encuentra en su etapa final, en razón de

que los 14 pisos que compone n el Edificio se encuentran
terminados, quedando solamente una pequeña porción de los
6 antepechos frontales en lo alto del Edificio, por lo cual se
han reducido considerab lemente los trabajos de carpinteros y
vaciado de concreto, y por esta razón se han visto precisados
a reducir el número de carpinteros y ayudantes de carpintería

y de los peones que ejecutan el vaciado de concreto, por
estar la obra casi terminada":

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso

lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina"."Salieron
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después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; qua el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última p lanta yya habían terminado los trabajos para ellos";Con

siderando, que como se advierte de toso lo Jn-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no i ncurrió, en el
establecimiento de los hechos de la kis, en ninguna des-
naturalización, pues lo que en definitiva han declarado lostestigos antes indicados, es que la Compañia constructora nodespidió al obrero reclamante, sino que esta se vio precisadaa solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajq, la re-ducción del personal en razón de que la obra que se construíaestaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las

declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y debenser desestimados;

Considerando, en cuanto a los a legatos del recurrente se-ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentenciai
mpugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajadorrecurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a quesi las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a re

.ducir, su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contratehubiera cesado; que, finalmente a la Cámara 
a-qua le bastabapara los fines de la presente litis, comprobar, como locomprobó, que al recurrente no se le había despedido in-ju

stamente, sino que, sus labores habían cesado comoconsecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-jecutaba; que, en c onsecuencia los alegatos que se examinancarecen también de f u ndamento y deben ser desestimados:Por tales motivos P RIMERO: Rechaza el recurso aecasación interpuesto por Miguel Suero. contra a sentenciad ictada por la Camara oe T raoalo aei Distrae Naciona l e 18de julio ae 1 975, cu yo alsoosiovo se na coolaoc en Darleanterior dei presente talic. SEGUNDO: Conaena elrecurrente oue sucumoe al pago de fas costas. y las distrae enprovecho del Lic Luis Viicne2 Gonzalez, abogado ae 
larecurrida . quien afirma estarlas avanzando en su totalidad

(FIRMADOS/ Manuel D. Borges Ch u pan'. Dario Bai.

3106



3108
	 BOLETIN JUDICIAL

cácer.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo F., Secretario General.-

La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado

s, y fue

firmada, leída y publicad a por mí, Secretario General, Que

certifico' (FD0.): Miguel Jacobo F.-
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTU BRE DEL 1093 No.32

Sentencia Impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de
las Fuerzas Armadas, de fecha 14 de abril de 1983.

Materia: Criminal.

Recurrente (s): Juan Antonio Marte Vásquez.

Abogado (s): Dr. Francisco Monclús C.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de octubre del 1983, a-
ño 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Antonio
Marte Vásquez, dominicano, mayor de edad, raso del Ejército
Nacional, casado, cédula No.98148 serie 31, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales por el Consejo
de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, de fecha 14
de abril de 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación de fecha 14 de abril de

1983, levantada en la Secretaría del Consejo a-quo, a re-
querimiento del recurrente, en la cual no se propone contra la
sentencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación del recurrente de fecha 15 de
agosto de 1983, suscrito por su abogado Dr. Juan Francisco

.1
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cácer. Lente R. Aburqueque Castillo
. - Luis V. García de

Peña.
-
- Hug

o o H. Goilcochear S.- Máximo Puello Renville
. - A-

belardo Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel

Jacobo F., Secretario General.-
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-en la

ñores Jueces que figura n eny año en él expresados, y fue
su encabezamiento,

audiencia pública del día, mes
firmada, leída y publicada por mí, 

Secretario General, Que

certifico: (PDO.): Miguel Jacobo F.-
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SENTENCIADE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 1093 No.32•

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de
las Fuerzas Armadas, de fecha 14 de abril de 1983.

Materia: Criminal.

Recurrente (s): Juan Antonio Marte Vásquez.

Abogado (s): Dr. Francisco Monclús C.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de octubre del 1983, a-
ño 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Antonio
Marte Vásquez, dominicano, mayor de edad, raso del Ejército
Nacional, casado, cédula No. 98148 serie 31, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales por el Consejo
de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, de fecha 14
de abril de 1983, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación de fecha 14 de abril de

1983, levantada en la Secretaría del Consejo a-quo. a re-
querimiento del recurrente, en la cual no se propone contra la
sentencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación del recurrente de fecha 15 de
agosto de 1983, suscrito por su abogado Dr.Juan Francisco
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Monclús C., en el cual se proponen contra la sentenc i a im-

pugnada los medios de casació n que luego se indican;
La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado

y vistos los artículos 18, 295 y 304 del Código Penal, 1 9 odre
del

Código de Procedimiento Criminal, y 1 Y 65 de la Ley so

Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentenc ia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de la muerte violenta de Héctor Emilio Campecha no y des-

pués de realizada la instrucc ión del caso por el Juez de
Instrucción correspondiente, el Consejo de Guerra de Primera
Instanc ia de las Fuerzas Armadas, apoderado del asunto,
dictó, en sus atribuciones criminales, el 26 de octubre de

1982, una sentenc ia cuyo dispositi vo se copia más adelante;

b) que sobre el recurso interpuesto contra ese fallo, intervino

la sentencia impugnad a en casación, cuyo disposit ivo es el
siguiente: "FALLA:PRIMERO:Que de acoger y acoge como
bueno y válido en cuanto a la forma por haber sido intentado
en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso de apelación

interpuesto por el raso Juan Antonio Marte Vásquez, E. N.,
contra la sentencia de fecha 26-10-82, dictada por el Consejo
de Guerra de 1 ra. Instancia, E. N., cuyo dispositivo dice así:
'Primero: Que ha de declara r como al efecto declara al raso
Juan Antonio Marte Vázquez, Céd.98148, serie 31, 4ta. Cía, E.
N., de generales que constan, culpable del crimen de Homici-
dio Voluntario, perpetrado en la persona que en vida res-
pondía al nombre de Héctor Emilio Campecha no, y en

consecuencia lo condena a sufrir la pena de (5) años de tra-
bajos públicos, de conformid ad con los artículha deos 295 y

ordena
304.

del Código Penal Dominicano; Segundo : Que	 t

como al efecto ordena que el raso Juan Antonio Marte
Vásquez, Cédula 98148, serie 31, 4ta.Cla.E. N., cumpla la pena
impuesta en el ordinal primero de la presente sentencia, en la
cárcel pública de Higliey; Tercero : Que ha de ordenar como
al efecto ordena la devolución de lacar bina automática

'Cristóbal ' calibre 30-ML No. 18625, que figura como cuer-
por del delito, al Oficial Comandan te de la 4ta. Cía. E.N., por
tenerla éste cargada mediante formula rio No. 25, E. N ,

con el Intenden te del Materia l Bélico, E. N.; Cuarto: Que ha
de ordenar como al efecto ordena que el raso Juan Antonio
Marte Vásquez, E. N., sea dado de baja de las fijas del E N.,
por Mala Conducta , según lo • dispone el artículo 107 parte in-

. •
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fine del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas;
SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma en todas sus
partes la sentencia apelada";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Violación del articulo 195 del Código de Proce-
dimiento Criminal. Falta o insuficiencia de motivos. Falta de
base legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de
casación, reunidos, el recurrente alega en síntesis lo
siguiente: al que los Jueces del fondo condenaron al
acusado recurrente sin que hubiera prueba alguna que justi-
ficara tal sentencia; que los referidos Jueces no han expuesto
los hechos en que basaron su decisión; que las sentencias de
condenación no pueden basarse en simples especulaciones,
ni en lo que pueda señalar "el rumor público"; que el acusado
ha venido sosteniendo que no hizo disparar su fusil de re-
glamento; que el peritaje que se hizo no se practicó al fusil
del acusado, sino que esa medida de instrucción se practicó
con otra arma semejante, la marcada con el número 22203
que no es la que correspondía al acusado, en su condición de
raso del Ejército Nacional; b) que la sentencia impugnada no
contiene la relación de los hechos de la causa que permita a la
Suprema Corte de Justicia, verificar , dentro de sus facultades
de casación, si en la especie, se hizo o no una correcta
aplicación de la ley; que, en esas condiciones alega el
recurrente, la sentencia impugnada debe ser casada por los
vicios y violaciones denunciados: pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que los Jueces del fondo para declarar al
acusado recurrente culpable del crimen que se le imputa y
fallar como lo hicieron, dieron por establecidos mediante la
ponderación de los elementos de juicio apuntados regular-
mente en la instrucción de la causa, los siguientes hechos: a)
que en horas de la noche del 4 de mayo de 1982 se originó
una riña frente a la Barra Restaurant "Altagracia" situada en
la calle Víctor de Castro No. 1 de la ciudad de Higüey: b) que
a ese sitio fue enviada una Patrulla compuesta por el cabo E.
N. Amadeo de Js. Sánchez y por el raso E. N. J uan Antonio,
Marte Vásquez a fin de imponer el orden; c) que tan pronto
como llegó la indicada patrulla, fueron detenidos Héctor Ra-
fael Llano Sánchez e Inocencio Rodriguez Ortiz, " Modose a
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fine del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas;
SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma en todas sus
panes la sentencia apelada";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Violación del artículo 195 del Código de Proce-
dimiento Criminal. Falta o insuficiencia de motivos. Falta de
base legal;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de
casación, reunidos, el recurrente alega en síntesis lo
siguiente: a) que los Jueces del fondo condenaron al
acusado recurrente sin que hubiera prueba alguna que justi-
ficara tal sentencia; que los referidos Jueces no han expuesto
los hechos en que basaron su decisión; que las sentencias de
condenación no pueden basarse en simples especulaciones,
ni en lo que pueda señalar "el rumor público"; que el acusado
ha venido sosteniendo que no hizo disparar su fusil de re-
glamento; que el peritaje que se hizo no se practicó al fusil
del acusado, sino que esa medida de instrucción se practicó
con otra arma semejante, la marcada con el número 22203
que no es la que correspondía al acusado, en su condición de
raso del Ejército Nacional; b) que la sentencia impugnada no
contiene la relación de los hechos de la causa que permita a la
Suprema Corte de Justicia, verificar dentro de sus facultades
de casación, si en la especie, se hizo o no una correcta
aplicación de la ley; que, en esas condiciones alega el
recurrente, la sentencia impugnada debe ser casada por los
vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que los Jueces del fondo para declarar al
acusado recurrente culpable del crimen que se le imputa y
fallar como lo hicieron, dieron por establecidos mediante la
ponderación de los elementos de juicio apuntados regular-
mente en la instrucción de la causa, los siguientes hechos: al
que en horas de la noche del 4 de mayo de 1982 se originó
una riña frente a la Barra Restaurant "Altagracia" situada en
la calle Víctor do Castro No. 1 de la ciudad de Higüey: b) que
a ese sitio fue enviada una Patrulla compuesta por el cabo E.
N. Amadeo de Js. Sánchez y por el raso E. N. Juan Antonio,
Marte Vásquez a fin de imponer el orden; c) que tan pronto
como llegó la indicada patrulla, fueron detenidos Héctor Ra-
fael Llano Sánchez e Inocencio Rodriguez Ortiz, " rl4ndose a
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Monclús C., en el cual se propone n contra la sentenc ia im-

pugnad a los medios de casació n que luego se indican;

La Suprema Corte de Justic ia después de haber deliberado

y vistos los artículos 18, 295 y 304 del Código Penal, 195sob re
del

Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley 

Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentenc ia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de la muerte violenta de Héctor Emilio Campecha

no y des-

pués de realizada la instrucc ión del caso por el Juez de

Instrucción correspondiente, el Consejo de Guerra de Primera
Instancia de las Fuerzas Armadas, apoderad o del asunto,

dictó, en sus atribuciones criminales, el 26 de octubre de

1982, una sentenc ia cuyo dispositivo so copia más adelante;

b) que sobre el recurso interpues to contra ese fallo, intervino

la sentencia impugnad a en casación, cuyo dispositivo es el

siguiente: "FALLA:PRIMERO:Que de acoger y acoge como
bueno y válido en cuanto a la forma por haber sido intentado
en tiempo hábil y conforme a la ley, el recurso de apelación
interpuesto por el raso Juan Antonio Marte Vásquez, E. N.,
contra la sentencia de fecha 26-10-82, dictada por el Consejo
de Guerra de 1ra. Instancia, E. N., cuyo dispositi vo dice así:

'Primero: Que ha de declara r como al efecto declara al raso
Juan Antonio Marte Vásquez, Céd.98148, serie 31, 4ta. Cía, E.
N., de generales que constan, culpable del crimen de Homici-
dio Voluntario, perpetrado en la persona que en vida res-
pondía al nombre de Héctor Emilio Campechan o, y en

consecuencia lo condena a sufrir la pena de (5) años do tra-

bajos públicos, de conformida d con los artícu l os 295 y 304.

del Código Penal Dominicano; Segundo : Que ha de ordenar

como al efecto ordena que el raso Juan Antonio Marte

Vásquez , Cédula 98148, serie 31, 4ta.Cla.E . N., cumpla la pena

impuesta en el ordinal primero de la presente
 sentencia, en la

cárcel pública de Higüey; Tercero: Que ha de ordenar como
al efecto ordena la devolución de la carabina automática

'Cristóbal ' calibre 30-ML No. 18625, que figura como cuer-

por del delito, al Oficial Comandan te de la 4ta. Cía. E.N., por

tenerla éste cargada mediante formular io No. 25, E. N.,

con el Intendente del Material Bélico, E. N.; Cuarto: Que ha

de ordenar como al efecto ordena que el raso Juan Antonio
MarteVásquez, E. N., sea ado de baja de las fijas del E N.,

por Mala Conducta, según

d
lo dispone el articulo 107 parte in-

. -•
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la fuga los demás participantes en el hecho, entre los cuales
se encontraba Héctor Emilio Campechano; d) que el raso
Juan Antonio Marte Vásquez, salió en persecución de los que
huyeron y momentos después, fueron oídos unos disparos
que partían del lugar por donde estaba el indicado militar,
regresando éste al lugar donde se había originado la riña,
informándole al Cabo que no pudo detener a los que huyeron;
que horas después se dio aviso a las autoridades policiales y
militares de que cerca del lugar donde se había originado la ri-
ña había aparecido el cadáver de Héctor Emilio Cam-
pechano, con heridas de bala en el cuello; e) que in-
mediatamente se iniciaron las investigaciones de lugar a fin
de determinar si algunos miembros de la referida patrulla, ha-
bía disparado contra el perseguido Héctor Emilio Cam-
pechano, habiéndose comprobado que a la carabina que
portaba esa noche el raso Juan Antonio Marte Vásquez le
faltaban tres cápsulas y que éste le había echado al arma
antes indicada una sustancia que tenía olor a orina; además,
el referido raso le manifestó a sus superiores que mientras
perseguía a un hombre, esa noche, se le habían escapado
unos disparos de su carabina sin haberla manipulado, ig-
norando si tales disparos habían herido a alguna persona; f)
que inspeccionada la carabina Cristóbal M-1 Cal. 30 m. M-2 -
No. 18625 que portaba el raso Marte Vásquez, la noche de la
ocurrencia, por un técnico de la Policía, se estableció que
"dicha arma automática había sido disparada recien
temente"; g) que la herida de bala que recibió Héctor Emilio
Campechano en el cuello le causó la muerte;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras a) y b), que tal como se advierte de to-
do lo anteriormente expuesto, los Jueces del fondo pudieron
formar su convicción como lo hicieron, de los indicios y -
presunciones precisas, graves y concordantes que han sido
expuestos tanto en el fallo impugnado como en la sentencia
del primer grado que fue confirmada en todas sus partes por
aquel; que los indicados motivos que son suficientes y
pertinentes, justifican plenamente el dispositivo de la sen-
tencia impugnada; que, en la especie los jueces del fondo no
se basaron para condenar al acusado en el rumor público,
como se alega, sino que a todos los elementos de juicio
aportados al debate se le agregó, como elemento corro-
borativo, el hecho de que el rumor público señaló desde la
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misma hora de la ocurrencia, al acusado como culpable da la
muerte voluntaria del occiso, y no como consecuencia de
disparos salidos de manera accidental de la carabina que
portaba el acusado; que en lo concerniente al peritaje da 13
carabina realizado por el Capitán Técnico de 13 Policía Lic.
Cipriano Castillo, en la sentencia del primer grado, con-
firmada en todas sus partes por la decisión ahora impugnada
en casación, como ya se ha dicho, consta, que dicho oficial
técnico declaró por ante el Tribunal de primer grado, que
hubo un error en cuanto a la numeración de la referida cara-
bina, pues la que él examinó no fue la No. 22203 sino 13 No.
18625, que es la numeración correcta y que era el arma que
correspondía al acusado recurrente; que, además el examen
del fallo impugnado contiene una relación completa de los
hechos y circunstancias de la causa que ha permitido a la
Suprema Co rte de Justicia como Corte de Casación verificar
que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de lo
'ley; que, en consecuencia los medios de casación que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del
• acusado recurrente constituyen el crimen de homicidio
voluntario previsto por el art. 295 del Código Penal y san-
cionado por la parte final del art. 304 del mismo Código con
trabajos públicos de 3 a 20 años; que al condenar al acusado a

años de trabajos públicos, y ordenar su separación de 133
filas del Ejército Nacional por Mala Conducta, el Consejo a-
guo le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
concerniente al interés del acusado recurrente, la sentencia
i mpugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos Primero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Juan Antonio Marte Vásquez, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones criminales, por el
Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, el
14 de abril de 1083, cuyo dispositivo se ha copiado en parta
anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente
que sucumbe al pago de las costas.

(F I RMADOS).- Manuel D. Bergés Chupani.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
tinicochea S.- Máximo Pudo	 Abelardo Herrara Pi-
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la fuga los demás participantes en el hecho, entre los cuales
se encontraba Héctor Emilio Campechano; d) que el raso
Juan Antonio Marte Vásquez, salió en persecución de los que
huyeron y momentos después, fueron oídos unos disparos
que partían del lugar por donde estaba el indicado militar,
regresando éste al lugar donde se había originado la riña,
informándole al Cabo que no pudo detener a los que huyeron;
que horas después se dio aviso a las autoridades policiales y
militares de que cerca del lugar donde se había originado la ri-
ña había aparecido el cadáver de Héctor Emilio Cam-
pechano, con heridas de bala en el cuello; e) que in-
mediatamente se iniciaron las investigaciones de lugar a fin
de determinar si algunos miembros de la referida patrulla, ha-
bía disparado contra el perseguido Héctor Emilio Cam-
pechano, habiéndose comprobado que a la carabina que
portaba esa noche el raso Juan Antonio Marte Vásquez le
faltaban tres cápsulas y que éste le había echado al arma
antes indicada una sustancia que tenía olor a orina; además,
el referido raso le manifestó a sus superiores que mientras
perseguía a un hombre, esa noche, se le habían escapado
unos disparos de su carabina sin haberla manipulado, ig-
norando si tales disparos habían herido a alguna persona; fl
que inspeccionada la carabina Cristóbal M-1 Cal. 30 m. M-2 -
No. 18625 que portaba el raso Marte Vásquez, la noche de la
ocurrencia, por un técnico do la Policía, se estableció que
"dicha arma automática había sido disparada recien
temente"; g) que la herida de bala que recibió Héctor Emilio
Campechano en el cuello le causó la muerte;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras a) y b), que tal como se advierte de to-
do lo anteriormente expuesto, los Jueces del fondo pudieron
formar su convicción como lo hicieron, de los indicios y •
presunciones precisas, graves y concordantes que han sido
expuestos tanto en el fallo impugnado como en la sentencia
del primer grado que fue confirmada en todas sus partes por
aquel; que los indicados motivos que son suficientes y
pertinentes, justifican plenamente el dispositivo de la sen-
tencia impugnada; que, en la especie los jueces del fondo no
se basaron para condenar al acusado en el rumor público,
como se alega, sino que a todos los elementos de juicio
aportados al debate se le agregó, como elemento corro-
.borativo, el hecho de que el rumor público señaló desde la
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misma hora de la ocurrencia, al acusado como culpable da la
muerte voluntaria del occiso, y no como consecuencia de
disparos salidos de manera accidental de la carabina que
portaba el acusado; que en lo concerniente al peritaje de 13
carabina realizado por el Capitán Técnico de la Policía Lic.
Cipriano Castillo, en la sentencia del primer grado, con-
firmada en todas sus panes por la decisión ahora impugnada
en casación, como ya se ha dicho, consta, que dicho oficial
técnico declaró por ante el Tribunal de primer grado. que
hubo un error en cuanto a la numeración de la referida cara-
bina, pues la que él examinó no fue la No. 22203 sino la No.
19625, que es la numeración correcta y que era el arma qua
correspondía al acusado recurrente; que, además, el examen
del fallo impugnada contiene una relación completa de los
hechos y circunstancias de la causa que ha permitido a 13
Suprema Co rte de Justicia como Corte de Casación verificar
que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la
'ley; que, en consecuencia los medios de casación qua se
examinan ca recen de fundamenta y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del
'acusado recurrente constituyen el crimen de homicidio
voluntario previsto por el art. 295 del Código Penal y san-
cionado por la parte final del art. 304 del mismo Código con
trabajos públicos de 3 a 20 años; que al condenar al acusado a
5 años de trabajos públicos, y ordenar su separación de las
filas del Ejército Nacional por Mala Conducta, el Consejo a-guo le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
concerniente al interés del acusado recurrente, la sentencia
i mpugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos Pri mero: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Juan Antonio Marte Vásquez, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones criminales, por el
Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, el
14 de abril de 1983, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente
que sucumbe al pago de las costas.

(F I RMADOS).- Manuel D. Bergés Chupani.- Leonta Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Flap H.
liiticochea S.- Máximo Pudo Ranville.- Abalado Hurera Pi-
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ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario

General.La resente sentncia ha sido dada y firmada por los se-

ñores
p
 Jueces que

e
 figuran en su encabezamiento, en la

aud iencia pública, del dla, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y púbficada por mí, Secretado General, que

certifico, (FDO.): Miguel Jacobo.

BOLETIN JUDICIAL	 3115

SENTENCIAD E PECHA 12 DE OCTU BRE DEL 1983 No. 33 .

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
'Jaciona l do fecha 18 de Julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Octavio Canela.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido (s): Constructora Borre! & Asociado, S. A.

Abogado (s): Dr. Luis Vilchez

BOLETIN JUDICIAL

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García
do Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A
belardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 12 de octubre de 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Octavio
Canela, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula 28252,
serie 48, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Cámara do Trabajo del Distrito Nacional, de
fecha de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más
adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No.64955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Repúbli ca:  

111
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ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-General.

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audieb	
del día, mes y año en él expresados y fue

firma
ncia pú
da, leída lica,

y públicada por mí, Secretario General, que

certifico, (FDO.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTU 3FtE DEL 1983 No.33 .

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
'Jacional do fecha 13 de Julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Octavio Canela.

Abogado Is): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido (O: Constructora Borre! & Asociado, S. A.

Abogado (s): Dr.Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituta de
Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García
da Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A
belardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 12 de octubre de 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' do la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Octavio
Canela, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula 23252,
serie 48, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, d€

lecha de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia mal
•adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No.64955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General da la

RepCtlica:
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Visto el memorial de casación del recurrente, depositado en
la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el 27
de agosto de 1979, suscrito por su abogado, Dr. Donaldo
LW1J, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Leonie
R. Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo El
Goicochea S.. Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña

Gustavo E. Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de 'Justicia, después de haber dele
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo. \
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motive
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente.
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá,. Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E,
varisto Luciano Jiménez, y José González, contra la empresa;
Borrel & Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel &I Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a les

demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado .en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo , intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Octavio Canela, en contra de la sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de
1974, en favOr de Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de ésta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
'Reboza, en consecuencia Confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
poi el recurrente Octavio Canela contra Borrel & Asociados,
S A., según los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena al recurrente Octavio
Canela, parte sucumbiente, al pago de las costas, ordenando
su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo de,
conformidad con los artículos 5 y 16 de la ley No. 302 de
Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley
No 637 sobre contratos de trabajos, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización do los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

C • nsiderando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Ca• ara a-que para revocar la sentencia del primer grado y
re' 'azar la demanda del trabajador se basó en las
de .laraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
•laclaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina

que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra,
en la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o-

ibra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
.ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por

bil
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Visto el memorial de casación del recurrente, depositado en
la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el 21
de agosto de 1979, suscrito por su abogado, Dr. Donaldo
Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada.
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel &.Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre (kit
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia. por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Leonte
R. Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H
Goicochea S.. Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo E. Gómez Caere, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, N

1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motive
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo' e 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente.
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá„ Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E•

varisto Luciano Jiménez, y José González, contra la emp:Jsa
Borrel & I Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra un mismo patrono; SEGU NDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel &I Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los
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demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado .en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Octavio Canela, en contra de la sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de
1974, en favrir de Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de ésta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
iechaza, en consecuencia Confirma en todas sus panes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
ye el recurrente Octavio Canela contra Borrel & Asociados,
S A., según los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena al recurrente Octavio
Canela, parte sucumbiente, al pago de las costas, ordenando
si, distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González,
«poen afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo de,
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 de
Castos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley
No 637 sobre contratos de trabajos, vigente•;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización do los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

C •nsiderando, que en sus dos medios de casación reuni-
uos el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cá • ara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
re' 'azar la demanda del trabajador se basó en las
de Jaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
' l uir:lociones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
pie trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina

que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra,
en la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o-
bra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
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empleados caht loado s o que los ayuden en sus respectivas la
mala

-

bores"; c) que en la sentencia impugnada se 
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73

	

'del Departamento de Trabajo, como reducidos,
	 fueran

reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se 	

delco
hizo	 formidad con la

Ley, Y en segundo lugar, que la 	
ducción no era

necesaria, pues se necesitó de más personal ra
en la obra

al
,

después de dicha reducción; d) que l 	
Cáma a-qua 

estimar como intrascendente "el hecho de reduc ir en sus la-

bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo"; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia

 Len

pugnada debo ser casada por 	
los vicios y violaciones

. Considerando, en cuanto a los alegatos señalados en las le-denunciados; pero,

tras a) y b), que el exame n de la sentencia impugnada pono

de manifiesto que la Cámar a a-qua para rechazar la demanda

del trabajador recurrente, se 	 fundó	 no	 sólo en	 las

declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución 88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajode
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, 

	 con-

fad	
requerimient que se le hiciera	

al efeco,

realizaron con
comprobacioneso en el lugar donde trabajó

t
 el

reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa fina

l , en

razón
 de que los 14 pisos que componen el Edificio so en-

cuentran terminados, quedando, solamente una pequeña
porci6n de los 6 antepechos i t rontales en lo 	

el	 ,

por lo cual se han reducido considerablementealto
los dtrabaj

Edificio
os de

carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razó
n se han

visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la clara a

si tcaermi ia inade"u ada
Considerando, que, además, en l 	

sentencmpgn
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consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". "Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis_ en ninguna des-
naturalización, pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados, es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no so les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, corno lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Octavio Canela, contra la sentencia

:dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de
. fecha 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la

111
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empleados calificados o que los ayude n en sus respectiva s la-

bores"; c) que en la sentencia impugnada se 
	 mala

interpretación de los hechos cundo e siga u ieran
 admiteque trabajtrabaj

a n
d

ado
oreys

con menor tiempo quo el recuarrent
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 82173

'del Departamento de Trabajo, como	
reducidos, fueran

reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se hizo tal

de conformidaónd con
o era

la

Ley, y en segundo lugar, que la 	
reducci en lnbra,

necesaria, pues se necesitó de más personalCámara a oa-qua al
después de dicha reducción; d) que la 
estimar como intrascendente "el hecho de reduc ir en sus la-

bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artícu lo 132 del Código de Trabajo, que

dispone 
que en igualdad de condiciones se declararán

cesantes los que hayan trabajado menos tiempo"; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debo ser casada por los vicios y violaciones

imp
denunciados; pero,

Considerando, en cuan to a los alegatos señaladgnadaos en las
pone

le-

tras a) y b), qu el examen de lae	senter .cia	 u

de manifiesto que la Cámara a-qua para rechaz ar la demanda

del trabajador recurrente, se fundó no
	 sólo en	 las

en ladeclaraciones de 	
testigos antes indicados, sino también

en la Resolución los
82/73 del Departamento de Trabajo, 

quo consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo

Ramón Prats 
Nieto y Eduardo Fernando La¡ara, de con-

formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde

	 jó e

reclamante en la Avenida México esquina Leopoldotraba
Navarro,

l

y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borre' & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en

razó n
 de que los 14 pisos que componen el Edifici

o so en-

cuentran terminados, quedando, solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos ,

 frontales en lo alto del Edificio,

por lo cual se han reducido considerablemente los trabaje han
os de

carpinteros y vaciad o de concreto, y por esta razón se 

visto precisados a reducir 	 el número dee
 que 	 el

s y

ayudantes de carpintería y de los peones	
a

vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";
Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
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consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". "Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización, pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados, es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no so les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Octavio Canela, contra la sentencia

t dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de
• fecha 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
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recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su tctaEidad
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío BalCáCer.-

l€Crite R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.-

Hugo H. Go:coches S.
Máximo Puello Renville.- Abelardo

Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F ,

Secretario General.-La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
rieres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y ario en él expresados, y fue
firmada, letda y publicada por mí. Secretario General, que

zertifito.- IDO.): Miguel Jacobo E-
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1983 No
34

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 13 de Julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Silvestre Núñez

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido (s): Constructora Borre( & Asociados S A..

Abogado (s): Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertara

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A-
belardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 12 de octubre de 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvestre
Núñez, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.
131701. serie 1ra, domiciliado en esta ciudad; contra la
sentencia dictata por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de Julio de 1373, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Cr. Donaldo Luna, cédula No. 64355, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de caución del recurrente, depositado

II
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recurrida, quien afirma estadas avanzando en su totalidad
fEIRMACCS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Baldeer.-

Lecnte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.-
Hugo H. Goicochea S.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo
Herrara Fiña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F

Secretario General.-
La presente sentenc i a ha sido dada y firmada por los se.

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
d:encía pública, del día, mes y año en él expresados, y fue

sufirmada, le1da y publicada por mí. Secretario General, que
(FD0.): Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1983 No
34

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del 
DistritoNacional, de fecha 78 de Julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Silvestre Núñez

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido le): Constructora Borrel & Asociados S A

Abogado (e): Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertara

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Doro B a /cácer, Primer Sustituto de
Presidente: Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V 

Garcíade Peña, Hugo H. Coicochea S., Máximo Puello Renville, A-
belardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus 

audiencias,en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, hoy día 12 de octubre de 1 983, año 140' de la In-dependencia y 121' de la R estauración, dicta en audienciapública, corno Corte de Casación, la s iguiente sentencia:Sobre el recurso de casación interpuesto por SilvestreNúñez, d
ominicano, mayor de edad, obrero, cédula No.1

31701. serie Ira, domiciliado en esta ciudad: contra 
lasentencia dictata por la Cámara de T'abajo del DistritoNa

cional, el 18 de Julio de 1979, cuyo dispositivo se 
copiamás adelante;

Oído al A lguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64355, serie 31, a-bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;

Visto el memorial de casación del recurrente, depositado



tafidad"; b) que sobre el recurso interpuesto contra ese fallo,
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositiva es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido en cuanto a la firma el recurso de apelación
interpuesto por Silvestre Núñez, en contra de la sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor de la em-
presa Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuencia Confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto a rechazo de la demanda
incoada por el reclamante Silvestre Núñez, contra Borrel &
Asociados, S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo
de esta sentencia; TERCERO: Condena a la parte recurrente,
Silvestre Núñez, parte sucumbiente, al pego de las costas,
ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No.302
de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la
Ley No. 6.37 sobre Contratos de Trabajos, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley:

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa, pero no en la oficina que tiene

.la empresa en el lugar donde so construía la obra, en la calle
Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en un sitio
distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a lasactividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero do primera en la o-
bra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico quo
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-

BOLETIN JUDICIAL	 3123BOLETIN JUDICIAL
3122

en la Secretaría General de la Suprema Corte do Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo

Luna, en el cual se propone n contra la sentencia impugnada,

los medios que luego se indican;
Visto el memorial de defensa de la recurrida, a fecha 6 de

junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr.

d
 Luis Vilchez

González , cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, C. por A., con domicilio

social en esta ciudad;
Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del

cursan te
 año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés

Chupan', Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistradas Darío Balcácer, Leonte

R. Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.

Goicoc hea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo E. Gómez Ceara, Jueces de este Tribuna

l, para

completar la mayoría en la deliberació n y fallo del recurso de

casació n de que se trata, de conform id ad con las Leyes Nos.

684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículo s 65 y 131 del Código de Trabajo, y

1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentenc i a impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una reclamación labora l y la siguiente demanda, el Juzga-

da da Paz de Trabajo del Distrito Naciona l , dictó el 20 de

-nayo de 1374, una sentenc ia cuyo disposit ivo es el siguiente:

-FALLA: PRIMER O: Se ordena la fusión de las demandas

intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Ouezada, Antonio 

Queza-

da, Oscar Rond6n, Mario Pérez, Belarmin io Tif á Amable

e, Ramón Alejandro Rodrí3uez, Vicente Martínez, E-

varisto LUCi3r10 Jiménez, y José González, contra la empresa

Borre' & Asociados, S. A., por tratarse do una serie de

demandas que tuvieron su origen en una misma obra y estar

gidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas 135 demandas laborales

intentadas por los reclamantes al pago de las costas y se

ordena la distracción de las mismas en favor
Vilchez Conzález, que afirma haberlas avanzado

del 
en

Lic.suLuis
to-
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en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,

los medios que luego se indican;
11junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis VilchezVisto 

el memorial de defensa de la recurrida, da fecha 6 de 	 1

González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupan i, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrad os Darío Balcáce r, Leonte
R. Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renvil le, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo E. Gómez Ceara, Jueces de este Tribuna l , para

completa r la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casació n de que se trata, de conform id ad con las Leyes Nos.

634 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Cono de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamac ión laboral y la siguien te demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Naciona l , dictó el 20 de

• layo de 1374, una sentenc i a cuyo dispositivo es el siguiente:

"FALLA: PRIMER O: Se ordena la fusión de las demandas

intentadas por	 Ramón de León, Manuel Suero, Pedro

Celestino Díaz,	 Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Duenda, Antonio Oueza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarmin io T'U Amable
SaIce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano Jiménez, y J osé González, contra la empresa
Borre] & Asociados, S. A., por tratarse de una ser 
demanda s que tuvieron su origen en una misma obra y estar
diriidas cntra un mismo patrono; SEGUNDO:Se rechazan
por

g
 improcedentes

o	
y mal fundadas 13S demandas laborales

intentadas por los reclamantes al pago de las costas y se
ordena la distracció n de las mismas en favor
Vilchez Conzález , que afirma haberlas avanzado

del Lic.
en suLuisto-

BOLETIN JUDICIAL
A tafidad"; b) que sobre el recurso interpuesto contra ese fallo,

intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositiva es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por Silvestre Núñez, en contra de la sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 20 de mayo de 1374, en favor de la em-
presa Borre! & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: R elativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuencia Confirma en todas sus panes la
sentencia impugnada en cuanto a rechazo de la demanda
incoada por el reclamante Silvestre Núñez, contra Borre! &
Asociados, S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo
de esta sentencia; TERCERO: Condena a la parte recurrente,
Silvestre Núñez, parte sucumbiente, al pego de las costas,
ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No.302
de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y G2 de la
Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajos, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley:_,

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Mantilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa, pero no en la oficina que tiene

Ja empresa en el lugar donde so construía la obra, en la calle
Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en un sitio
distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero do primera en la o-
bra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
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lo s iguiente: -yo trabajo en la limpieza de oficinas . Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se
'Salados con las letras c) y d). que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro, que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada e reducir
su personal, reintegre a algun trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastabapara los fines de la presente l itis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in.
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia do que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por talas motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Silvestre Núñez, contra la sentencia
dictada por la Cámara do Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en par-te
anterior del presente fallo; SECUNDO: Condena alrecurrente que sucumbe al pago da las costas, y las distrae enprovecho del Lic. Luis Vilchcz González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.
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bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
intepretación de los hechos cuando admite que trabajadores

con
r menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y

qe otrorabajas incluidos en la Resolución No.
	 173

del Depa
s t

rtamento
dorede Trabajo, como reducidos, 	 fueron

reintegrados a sus labore s , lo que demuestra, en primer
término, que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, Y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,

después de 	
reducción; d) que la Cáma r a-ua a

estimar como "infraascendente" el hecho de educi
q

r en sus la-
1

bores a traajadores cuyos contratos eran más viejos que los

de otros. es
b
 violar el artícu lo 132 del Cód igo de Trabajo, que

dispone que en	
igualdad de condiciones se declararán

cesantes los que hayan trabajado meno s tiempo", que, en

consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con lasdenunciados; pero,

letras a) y b), que el exame n de la sentencia impugnada pone

de manifiesto que la Cáma r a a-qua ara rechaza r l loa demanda
en las

del trabajador
recurrente, se fundó no só 

declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No 88173 del Departamento de Trabajo, en la

sta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
que con Prats Nieto Y Eduardo Fernando Lajara, de con-
Ramónformidad con requerimiento que se le hiciera al

	 efecto,

realizaron comprobaciones en el luga r donde trabajó el

reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para

aloja r
 cficinas dependencias del Estado, oba a cargo de

B perel 
8 Asociados, S. A., se encuentra en sur es pa fina l , en

razón de que los 14 pisos que componen el Edificio
	 en

	

se	 -

cuentan terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio.
por lo cual se han reducido considerablemente losrazótrabase han

jos de

carpinteros y vaciado de concreto, y por esta 	
n 

visto precisados a reduci r el número de	 eje
qu carpin

ecuta
teros

 el
y

ayudantes de carpintería y de los peones	
n

vaciado de concreto, por esta r la obra asi terminada";

Considerando, que además, en la
c
 sentencia impugnada

consta que el testigo Salvarlo entre otras afirmaciones expuso
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bares"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
intepretación de los hechos cuando admite que traba¡adores

con
r menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y

que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. :4173
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labore s, lo que demuestra. en primer
término, que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; dl que la Cámara a-qua al

estima r como "intrascendente" el hecho de reduc ir en sus la-

bores a traajadores cuys contratos eran m viejos que los

de otros. es
b
 violar el artíc

o	ás
ulo 112 del Código de Trabajo, que

dispone que en igualdad de condiciones se declararán

cesantes los que haya n trabajado menos tiempo"; que, en

r casada por los vicios y violaciones
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-

pugnada debe se 
denunciados; pero,Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el exame n de la sentencia impugnada pone

de manifiesto que la Cáma ra a-qua para rechazar la demanda

del trabajador recurrente, se fundó 	
no sólo en ién

declaraciones de los testigos antes indicados,
	 mb

en la Resolución No.8817 3 del Departamento de Trabajo, en la
que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajode con-
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, al efecto,
formidad con requerimiento que se le hiciera 
realizaron compbaciones en el luga r donde trabajó el

reclamante en la
roAvenida México esquina Leopoldo Navarro

y pudieron establecer "quo la construcción del Edificio para
alojar c ficinas dependencias del Estad o, obra a cargo de

arre l
 & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa fina

l , en

razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña

porción de los 6 
antepechos frontales en lo alto del Edilicio.

por lo cual se han reducido considerablemente 	 han
los trabajos de

carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se 
visto precisados a reduci r el número de carejpin

ecutan el
teros y

ayudantes de carpintería y de los peones que 
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";

iderando, que además, en la sentencia impugnada
Cons

consta que el testigo Silver io entre otras afirmaciones expuso

3124 tt lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficinas . Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia i mpugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañia constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se
Ralados con las letras c) y dl. que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tab leció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro, que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algun trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Silvestre Núñez, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SECUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago da las costas, y las distrae enprovecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de larecurrida, quien afirma estarles avanzando en su totalidad.
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(ARMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bel-
cacen- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia púbfica, del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico; (FD0.1: Miguel Jacobo F.

Sentencia imp
ugnada: Corte de Apelación de Santiago defecha 13 de julio de 1979

Materia: Civil

Recurrente (si: Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (si: Dr. G regorio de Js. Batista Gil.

Recurrido Ish Doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Abogado (s): Dr.Ap
olinar Cepeda Romano y Dr. Lorenzo E.Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Re pública, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituid? por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo 

Susti-tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, 
LuisVíctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello

Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra susau

diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 12 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Res tauración, dicta en audienciap
ública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por la CompañíaDo
minicana de Seguros, C. por A., con su domicilio social en

la casa No.201-1 de la avenida Independencia de esta ciudad,contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación deS
antiago, el 13 de julio de 1979, en sus atribuciones 

civiles,cuyo d ispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que

certifico: (FDO.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
35.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago defecha 13 de julio de 1979,

Materia: Civil

Recurrente (s): Compañia Dominicana de Seguros, C. porA.

Abogado (s): Dr. Gregorio de Js. Batista Gil.

Recurrido (si: Doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Abogado (s): Dr.Apolinar Cepeda Romano y Dr. Lorenzo E.Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituide por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael A lburquerque Castillo, LuisVíctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 12 de octubre del 1983, año 140' de
La Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audienciapública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compañía
Do

minicana de Seguros, C. por A., con su domicilio social en
la casa No.201-1 de la avenida Independencia de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación deS

antiago, el 13 de julio de 1979, en sus atribuciones civiles,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oldo al Doctor Gregorio de Jesús Batista Gil, cédula No.
29612, serie 47, abogado de la recurrente, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído al Doctor Apanar Cepeda Romano, cédula No.
50939, serie 1ra., por sí y en representac ión del doctor
Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39,
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente
en Santiago, quien es a la vez el recurrido, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído, el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto, el memoria l de casación, del 15 de agosto de 1979,

suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 5 de septiembre de 1979,
lirmado por los abogados del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 11 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerqu e Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrara Piña y Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal para completar la mayoría en
la deliberac i ón y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935:La Suprema Corte de Justicia, después de haber de i1935:
berado y vistos los artículos indicados por la recurrente, que
se mencionan más adelante, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de una demanda en validez de un embargo retentivo, la
'Cámara Civil, Comercial y do Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia de Santiago
dictó una sentencia, el 21 da diciembre de 1977, cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Rechaza las conclusiones
formuladas en audiencia por la parte demandada por im-
procedentes y mal fundadas; Segundo: Declara bueno y váli-
do en cuanto a la forma el embargo retentivo u oposición,
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trabado por el Dr. Lorenzo Raposo ,Liklénez en fecha 14 del
mes de febrero del año 1977, por kttó-del Ministerial Fran-
cisco M. López, en perjuicio de la Compyía 9bminicana de
Seguros, C. por A., y en manos dé tas;Inaífficiones Ban-
carias: Banco Condal Dominicano, S. A., FirSt National City
Bank, The Chase Manhattan Bank y Banco de Reservas de la
República Dominicana; Tercero: En cuanto al " fondo se
declara que el Banco de Reservas de. la República
Dominicana, pague en manos del embarga/ lije, Dr. Lorenzo
Raposo Jiménez, los valores afectados por:ej• referido em.
bargo retentivo, hasta la debida concurrenc.iálcie momo Ger
crédito, en principal intereses y accesorios:- Cuarto: Se
ordena le ejecución provisional y sin fianza de la presente
sentencia, por fundarse el embargo retentivo u oposición, en •título ejecutorio; Quinto: Condena a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., al pago de las costas del
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho
del Dr.Lorenzo Raposo Jiménez, abogado que afirma estarlas
avanzando en su mayor parte' ; b) que sobre el recurso in-
terpuesto intervino la sentencia impugnada ahora en
casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido en la forma, el presente recurso de
apelación; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, las
conclusiones formuladas por la apelante, Compañía de
Seguros, C. por A., por improcedentes y mal fundadas;
TERCERO: Acoge las de la parte recurrida, Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez, y confirma en todas sus partes la sentencia
impugnada, dictada en fecha veintiuno (21) del mes de
diciembre del año mil novecientos setenta y siete (1977), por
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en o-
tro lugar de la presente decisión; CUARTO: Condena a la
recurrente, Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., al
pago de las costas de la presente instancia, con distracción
de las mismas en favor del Dr.Apolinar Cepeda Romano, por
estarlas avanzando en su mayor parte:';

Considerando, que la recurrente propone en su recurso los
siguientes medios de casación: Primer Medio: Falsos mo-
tivos fundados en una copia de un acto de alguacil a-dulterado, sin tener en consideración ni ponderar el original
del mismo; Segundo Medio: Falta de motivos de con-e
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Oido al Doctor Gregorio de Jesús Batista Gil, cédula No.
29612, serie 47, abogado de la recurrente, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído al Doctor Apolinar Cepeda Romano, cédula No.
50939, serie 1ra., por sí y en representac ión del doctor
Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39,
dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y residente
en Santiago, quien es a la vez el recurrido, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído, el dictame n del Magistrado Procurado r General de la

República;Visto, el memorial de casación, del 15 de agosto de 1979,
suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 5 de septiembre de 1979,
firmado por los abogados del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 11 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafae l Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrara Piña y Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal para completar la mayoría en
la deliberació n y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-1935:
berado y vistos los artículos indicados por la recurrente, que.
se menciona n más adelante, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerand o, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda en validez de un embargo retentivo, la
Cámara Civil. Comercia l y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia de Santiago
dictó una sentencia, el 21 da diciembre de 1377 • cuyo dis-
positivo dice así: 'Falla: Primero: Rechaza las conclusiones
formuladas en audiencia por la parte demandada por im-
procedentes y mal fundadas; Segundo: Declara bueno y váli-
do en cuanto a la forma el embargo retentivo u oposición,
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trabado por el Dr. Lorenzo Raposo 4ilnenez en fecha 14 del
mes de febrero del año 1977, por aito • del Ministerial Fran-
cisco M. López, en perjuicio de la Comaañía. Dbminicana de
Seguros, C. por A., y en manos de las'Institciones Ban-
carias: Banco Condal Dominicano, S. A., Firít National City
Bank, The Chase Manhattan Bank y Banco de Reservas de la
República Dominicana; Tercero: En cuanto al, fondo se
declara que el Banco de Reservas de. la República
Dominicana, pague en manos del embargaltife, Dr. Lorenzo
Raposo Jiménez, los valores afectados portl.e. • referido em
bargo retentivo, hasta la debida concurrenc.ie:de monto aelcrédito, en principal i ntereses y accesorios:- Cuarto: Seordena le ejecución provisional y sin fianza de la presente
sentencia, por fundarse el embargo retentivo u oposición, en -
título ejecutorio; Quinto: Condena a la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., al pago de las costas del
procedimiento, con distracción de las mismas en provecho
del Dr Lorenzo Raposo Jiménez, abogado que afirma estarlas
avanzando en su mayor parte' ; b) que sobre el recurso in-
terpuesto intervino la sentencia impugnada ahora en
casación con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido en la forma, el presente recurso de
apelación; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, las
conclusiones formuladas por la apelante, Compañía deSeguros, C. por A., por improcedentes y mal fundadas;
TERCERO: Acoge las de la parte recurrida, Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez, y confirma en todas sus partes la sentencia
impugnada, dictada en fecha veintiuno (21) del mes de
diciembre del año mil novecientos setenta y siete (1977), por
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial do Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en o-
tro lugar de la presente decisión; CUARTO: Condena a la
recurrente, Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., al
pago de las costas de la presente instancia, con distracción
de las mismas en favor del Dr.Apolinar Cepeda Romano, por
estarlas avanzando en su mayor parte:';

Considerando, que la recurrente propone en su recurso lossiguientes medios de casación: Primer Medio: Falsos mo-
tivos fundados en una copia de un acto de alguacil a-dulterado, sin tener en consideración ni ponderar el original
del mismo; Segundo Medro: Falta de motivos de con-

e

ií

•



3130	 BOLETIN JUNCIA!

clusiones formales; Tercer Medio: Violación del artículo
1258 del Código Civil, en varios aspectos; falta de base legal;
Cuarto Medio: Violación al artículo 1238 del Código Civil, en
varios aspectos; falta de base legal; Quinto Medio: Violación
al principio no hay nulidad sin agravios;

Considerando, que la recurrente en el primer, tercero y
cuarto y quinto medios alega, en síntesis, que la Corte a-qua
fundó la sentencia impugnada en una copia alterada de un
acto de alguacil, al que la sentencia impugnada se refiere en
estos términos: "En la cop ia de dicho acto entregada al Dr.
Raposo Jiménez, y al final del mismo, el Alguacil actuante
hizo constar lo siguiente: 'Para que forme parte de este acto,
hago constar que la Compañía Dominicana de Seguros,
C.por A., ni el requeriente de esteacto, Dr. Gregorio de Jesús
Batista Gil, me han mostrado, para a la vez mostrarlo al

Docto r Lorenzo E. Raposo Jiménez, mi requerido, dinero en
efectivo o cheque girado para dicha entidad aseguradora o el
requeriente, en vista de lo cual sólo entregó al Doctor
Lorenzo E. Raposo Jiménez la copia del presente acto", lo
que constituye una falsedad, porque esa nota no figura en el
original, ni en la copia del Alguacil, ni tampoco le fue no-
tificada, pero que, sin embargo, la Corte a-qua basó en esa
nota la sentencia impugnada, por lo cual carece de base legal

y debe ser casada;
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

pone de manifiesto que la Corte a-qua para confirmar la
sentencia apelada, que validó el embargo retentivo trabado
por el recurrido contra la recurrente, por la suma de
RDS759.50, la cual tenía por causa un estado de gastos y
honorarios, se fundó en el acto del 9 de febrero de 1977, no-
tificado por el Alguacil Pablo Enrique Vargas al recurrido, a
requerimiento del Doctor Gregorio de Js.Batista Gil, abogado
de la recurrente, por el cual ofrecía el pago de RDS3,000.00
para su cliente y RDS500.00 por las costas judiciales, y el acto
del Alguacil Antonio Lora Santana, del 14 de febrero de 1977,
consignando los valores en la Colecturía de Rentas Internas
de Santiago, notificado al recurrido por acto del mismo
Alguacil y fecha, los cuales la Corte a-qua estimó que no
reunían las condiciones para liberar al deudor, pues el primero
no era un verdadero ofrecimie nto real de pago, porque no

consignaba la presentació n real y efectiva de los valores a-
deudados y el segundo no podía ejecutarse por las mismas
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azones y por falta además del rehuso de la aceptación del

Considerando, que de conformidad con las disposiciones
de los artículos 1257 y 1258 del Código Civil y 812 y 813 del
Código de Procedimiento Civil, el o frecimiento de pago paraser válido debe designar el objeto ofrecido, si es en especie,
su enumeración; hacer la mención de la respuesta de la no
aceptación o aceptación del acrredor y su firma, su rehúso a
la declaración de no poder hacerlo, o sea, que el funcionario
actuante debe presentar en forma real al acreedor los valores
adeudados en el momento mismo del ofrecimiento, pero quesegún consta en la sentencia i mpugnada el acto del 9 de fe-
brero de 1977, por el cual, como se dice anteriormente, el
recurrente hizo el ofrecimiento de pago al recurrido, no
consignaba las menciones indicadas, ni fueron presentados al
acreedor los valores adeudados, por lo que, como lo afirma la
Corte a-qua, el citado acto no constituía un verdadero y real
Dfrecimiento de pago y en consecuencia, la consignación no
podía producir sus efectos;

Co nsiderando, que en cuanto al alegato de la recurrente de
que la Corte a-qua fundó la sentencia impugnana en la nota
al pie del acto del 9 de febrero de 1977, la cual se copia prece-
dentemente, aunque dicha Corte reproduce esa nota en la
relación de los hechos de la causa y hace referencia al acto al
expresar que el Alguacil actuante indicó que no le fueron
entregadas las sumas adeudadas para ponerlas en manos del
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, los motivos precisos y
esenciales en que fundamentó el fallo fueron la forma del lo
ferido acto respecto al que consta en la sentencia que por él
sólo "se hizo un simple ofrecimiento de pago, pero no un o-
frecimiento real de pago ajustado a las disposiciones que
rigen los ofrecimientos reales regulados por los artículos 1257y s iguientes del Código Civil", lo que demuestra que la re-te rencia a lo expresado por el Alguacil en relación con dicho
acto no podía tener una influencia decisoria en el fallo im-
pugnado, toda vez que no dependían de esa nota sino del
acto en sí los efectos que entrañaba la falta de cumplimientode las disposiciones de los citados textos legales para la vali-
dez de los ofrecimientos de pagos, sobre lo que basó la Corte
a-qua su decisión;

Considerando, que en el segundo medio la recurrentealega. en síntesis. Que había concluido ante los Jueces del
a
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clusiones formales; Tercer Medio: Violación del artículo
1258 del Código Civil, en varios aspectos; falta de base legal;
Cuarto Medio: Violación al artículo 1238 del Código Civil, en
varios aspectos; falta de base legal; Quinto Medio: Violación
al principio no hay nulidad sin agravios;

Conside rando, que la recurrente en el primer, tercero y
cuarto y quinto medios alega, en síntesis, que la Corte a-qua
fundó la sentencia impugnada en una copia alterada de un
acto de alguacil, al que la sentencia impugnada se refiere en
estos términos: "En la cop ia de dicho acto entregada al Dr.
Raposo Jiménez, y al final del mismo, el Alguacil actuante
hizo constar lo siguiente: 'Para que forme parte de este acto,
hago constar que la Compañía Dominicana de Seguros,
C.por A., ni el requeriente de este acto, Dr. Gregorio de Jesús
Batista Gil, me han mostrado, para a la vez mostrarlo al

Doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez, mi requerido, dinero en
efectivo o cheque girado para dicha entidad asegurado ra o el

requeriente, en vista de lo cual sólo entregó al Doctor
Lorenzo E. Raposo Jiménez la copia del presente acto", lo
que constituye una falsedad, porque esa nota no figura en el
original, ni en la copia del Alguacil, ni tampoco le fue no-
tificada, pero que, sin embargo, la Corte a-qua basó en esa
nota la sentencia impugnada, por lo cual carece de base legal

y debe ser casada;
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

pone de manifiesto que la Corte a-qua para confirmar la

sentenc i a apelada, que validó el embargo retentivo trabado
por el recurrido contra la recurrente, por la suma de
RDS759.50, la cual tenía por causa un estado de gastos y
honorarios, se fundó en el acto del 9 de febrero de 1977, no-
tificado por el Alguacil Pablo Enrique Vargas al recurrido, a
requerimiento del Doctor Gregorio de Js.Batista Gil, abogado
de la recurrente, por el cual ofrecía el pago de RDS3,000.00
para su cliente y RDS500.00 por las costas judiciales, y el acto
del Alguacil Antonio Lora Santana, del 14 de febrero de 1977,
consignando los valores en la Colecturía de Rentas Internas
de Santiago, notificado al recurrido por acto del mismo
Alguacil y fecha, los cuales la Corte a-qua estimó que no
reunían las condiciones para liberar al deudor, pues el primero
no era un verdadero ofrecimiento real de pago, porque no
consignaba la presentació n real y efectiva de los valores a-
deudados y el segundo no podía ejecutarse por las mismas
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nones y por falta además del rehuso de la aceptación del

leCudoansriderando, que de conformidad con las disposiciones
de los artículos 1257 y 1258 del Código Civil y 812 y 813 del
Código de Procedimiento Civil, el o frecimiento de pago parat ser válido debe designar el objeto ofrecido, si es en especie,
su enumeración; hacer la mención de la respuesta de la no
aceptación o aceptación del acrredor y su firma, su rehúso a
la declaración de no poder hacerlo, o sea, que el funcionario
actuante debe presentar en forma real al acreedor los valores
adeudados en el momento mismo del ofrecimiento, pero que
según consta en la sentencia i mpugnada el acto del 9 de fe-
brero de 1977, por el cual, como se dice anteriormente, el
recurrente hizo el ofrecimiento de pago al recurrido, no
consignaba las menciones indicadas, ni fueron presentados al
acreedor los valores adeudados, por lo que, como lo afirma la
Corte a-qua, el citado acto no constituía un verdadero y real
Dírecimiento de pago y en consecuencia, la consignación no
podía producir sus efectos;

Considerando, que en cuanto al alegato de la recurrente de
que la Corte a-qua fundó la sentencia impugnana en la nota
al pie del acto del 9 de febrero de 1977, la cual se copia prece-
dentemente, aunque dicha Corte reproduce esa nota en la
relación de los hechos de la causa y hace referencia al acto al
expresar que el Alguacil actuante indicó que no le fueron
entregadas las sumas adeudadas para ponerlas en manos del
Dr. Lorenzo E, Raposo Jiménez, los motivos precisos y
esenciales en que fundamentó el fallo fueron la forma del r o
ferido acto respecto al que consta en la sentencia que por él41	 sólo "se hizo un simple ofrecimiento de pago, pero no un o-
frecimiento real de pago ajustado a las disposiciones que
rigen los ofrecimientos reales regulados por los artículos 1257y s iguientes del Código Civil", lo que demuestra que la re-'erencia a lo expresado por el Alguacil en relación con dicho
acto no podía tener una influencia decisoria en el fallo im-
pugnado, toda vez que no dependían de esa nota sino del
acto en si los efectos que entrañaba la falta de cumplimientode las disposiciones de los citados textos legales para la vali-dez de los ofrec imientos de pagos, sobre lo que basó la Corte
a-qua su decisión;

Considerando, que en el segundo medio la recurrente
alega. en síntesis, que había concluido ante los Jueces del

a
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tondo pidiendo una indemnización de RDS10,000.00 contra el
Doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez, como reparació n de los

daños y perjuicios que le ocasionó la paralización de sus

fondos, a consecue ncia del embargo que trabó contra ella,

pero que la Corte a -qua no las tuvo en cuenta; que este pe-

dimento constituye una demanda reconvencio nal fundada en

los mismos hechos de la demanda en validez de dicho em-
bargo, por lo que la admisión de esta demanda implicaba el
rechazo de tales conclusiones, sin que fuera necesario
ninguna disposición expresa; que, por tanto, este medio
carece de fundamento y debe ser también desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de

casación	 interpuesto por la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra la sentenc ia dictada por la Corte

de Apelación de Santiago, el 13 de julio de 1979, en a-

tribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia en parte anterior

del presente fallo; y Segundo: Condena a dicha recurrente al

pago de las costas, las cuales distrae en provecho del Doctor
Apolinar Cepeda Romano, quien afirma haberlas avanzado en

su mayor parte.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael

Goicochea	

Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi.
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario

General,
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. nue
certifico. IFD0.) Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1963. No.

36Senten cia
dee fecha	 de ago

Materia: Civil.

sto de 1 980
 Apelación de Santo

Recurrente (s): Lorenza Mercado, Lorenzo Guzmán Mer
cado, Pedro Guzmán Ramírez y Manuel Emilio Guzmán
Cordero.

Abogado (s): Dres. Manuel de Jesús Morales Hidalgo y
Mercedes Lora de García.

Recurrido (s): The Chasse Manhattan Bank. N. A.,

Abogado (s): Dres. Enrique Peynado y Julio F. Peynado.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lorenza
Mercado, cédula No. 34379, serie 31; Lorenzo Guzmán,
Mercado, cédula No. 197471, serie 1ra.; Pedro Guzmán
Ramírez, cédula No. 127318, serie 1ra.; y Manuel EmilioGuzmán Cordero, cédula No. 169824, serie tra.; contra la
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tondo pidiendo una indemnización de RDS10,000.00 contra el
Doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez, como reparació n de los

daños y perjuicios que le ocasionó la paralización de sus
fondos, a consecuencia del embargo que trabó contra ella,
pero que la Corte a-qua no las tuvo en cuenta; que este pe-

dimento constituye una demanda reconvencional fundada en

los mismos hechos de la demanda en validez de dicho em-

bargo, por lo que la admisión de esta demanda implicaba el
rechazo de tales conclusiones, sin que fuera necesario
ninguna disposición expresa; que, por tanto, este medio

carece de fundame nto y debe ser también desestimado;

Por tales motivos, Primero : Rechaza el recurso de

casació n interpuesto por la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra la sentenc i a dictada por la Corte

de Apelac i ón de Santiago, el 13 de julio de 1979, en a-

tribuciones civiles, cuyo disposit ivo se copia en parte antrior

del presente fallo; y Segundo: Condena a dicha recurrent

e
e al

pago de las costas, las cuales distrae en provecho del Doctor

Apolinar Cepeda Romano, quien afirma haberlas avanzado en

su mayor parte.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupan i. - Darío Bel-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.

Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario

General,
La preSente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública, del día, mes y año en él expresado s y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. aue

certifico. (FD0.) Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1983. No.
36

Sentencia i mpugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 29 de agosto de 1980

Materia: Civil.

Recurrente (si: Lorenza Mercado, Lorenzo Guzmán Mer
cado, Pedro Guzmán Ramírez y Manuel Emilio Guzmán
Cordero.

Abogado (s): Dres. Manuel de Jesús Morales Hidalgo y
Mercedes Lora do García.

Recurrido (s): The Chasse Manhattan Bank. N. A.,

Abogado (s): Dres. Enrique Peynado y Julio F. Peynado.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez Caere,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 12 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dictaen audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por LorenzaMercado, cédula No. 34379, serie 31; Lorenzo Guzmán,Mercado, cédula No. 197471, serie Ira.; Pedro Guzmán
Ramírez, cédula No. 127318, serie 1ra.; y Manuel Emilio
Guzmán Cordero, cédula No. 169824, serie Ira.; contra la

u
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sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 29

de agosto de 1980, en sus atribucio nes civiles, cuyo dis-

positivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel de Jesús Morales Hidalgo, cédula No

63120, serie tra., por sí y por la Dra. Mercedes Lora de García,
cédula No. 35263, serie 31, abogados do los recurrentes, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Enrique
Peynado, cédula No. 35230, serie 1ra., por sí y per el Lic. Julio

F. Peynado, cédula No. 7687, serie 1ra., abogados del recurri-

do The Chasse Manhatta n Bank N. A., corporación Bancaria

constituida de acuerdo con las Leyes de los Estados Unidos,
con domicilio en la Avenida Tiradentes esquina Avenida John

F. Kennedy, de esta ciudad;

Oído el dictame n del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de los recurrentes, del 17 de octubre de

1980, suscrito por sus abogados, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada, los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el escrito de defensa de la recurrida, del 12 de no
viembre de 1980, suscrito por sus abogados;

Visto el escrito de ampliación de los recurrentes, del 18 de
noviembre de 1980;

Visto el Auto dictado en fecha 11 del cursante mes de
octubre del año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,

conjuntamen te con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de

que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se mencionan más adelante y los articulos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada v en los
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documentos a que ella se refiere, consta lo s iguiente: a) quecon motivo de una demanda civil intentada por LorenzaMercado, Lorenzo Guzmán Mercado, Pedro Guzmán Ramírezy Manuel Emilio Guzmán Cordero, la Cámara de lo Civil yComercial de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional,dictó el 8 de agosto del 1979, una sentencia cuyo dispositivoes el siguiente: FALLA: PRIMERO: Acoge, , en su mayor parte,las conclusiones presentadas en audiencia por la partedemandante Lorenzo Guzmán Me rcado, Pedro Guzmán

Ramírez, Manuel Emilio Guzmán Cordero y Lorenza Mercado;y en consecuencia: a) Ordena a The Chasse Manhattan Bank,N. A., a entregar a los señores Lorenzo Guzmán Mercado,Pedro Guzmán Ramírez, Manuel Emilio Guzmán Cordero yLorenza Mercado, la suma de seis mil quince pesos oro concatorce centavos (RDS6,015.14), que fueron depositados porel finado Manuel Emilio Guzmán P ineda, y que pasan a serpropiedad de los demandantes, sus continuadores jurídicos;b) Condena a The Chasse Manhattan Bank, N. A., al pago delas costas de la presente instancia, cuya distracción se ordenaen provecho de los Dres. Manuel de Jesús Morales Hidalgo yMercedes Lora de García, quienes afirman haberlas avanzadoen su totalidad; SEGUNDO: Da acta a los demandantes delas reservas contenidas en los ordinales sexto y séptimo desus conclusiones; TE RCERO: Rechaza las conclusiones de laparte demandante en cuanto concierne a que se ordene laejecución p rovisional de la presente sen tencia"; bl que sobreel
en 

recurso
casación c

i nterpuesto intervino la sentencia ahora impugnadacuyo d ispositivo es el siguiente: FALLA:P
RIMERO: Admite como regular y válido el recurso deapelación interpuesto por The Chasse Manhattan Bank, N.A.,contra la, sentencia de fecha ocho (8) del mes de agostode 1979, dictada en sus atribuciones civiles por la Cámara civily comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado dePrimera I nstancia del Distrito Nacional, por haber sido hechoconforme a las formalidades legales; SEGUNDO: Acoge entodas sus partes por los motivos precedentemente ex-puestos, las conclusiones formuladas por el recurrente TheChasse Manhattan Bank, N. A., y en consecuencia la Corteact
uando por propia autoridad y contrario criterio Revoca lasentencia apelada a que se contrae el presente expediente, ycuyo dispositivo ha sido transcrito al comienzo de la presentesentencia; TERCERO: Condena a los señores Lorenzo
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sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 29
de agosto de 1980, en sus atribucione s civiles, cuyo dis-

positivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel de Jesús Morales Hidalgo, cédula No

63120, serie Ira., por sí y por la Dra. Mercedes Lora de García,

cédula No. 35263, serie 31, abogados de los recurrentes, en la

lectura de sus conclusiones;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Enrique

Peynado, cédula No. 35230, serie 1ra., por sí y per el Lic. Julio
F. Peynado, cédula No. 7687, serie tra., abogados del recurri-
do The Chasse Manhattan Bank N. A., corporación Bancaria
constituida de acuerdo con las Leyes de los Estados Unidos,
con domicilio en la Avenida Tiradentes esquina Avenida John
F. Kennedy, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de los recurrentes, del 17 de octubre de

1980, suscrito por sus abogados, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada, los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el escrito de defensa de la recurrida, del 12 de no
viembre de 1980, suscrito por sus abogados;

Visto el escrito de ampliación de los recurrentes, del 18 de

noviembre de 1980;
Visto el Auto dictado en fecha 11 del cursante mes de

octubre del año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,

conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se mencionan más adelante y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
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documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) quecon motivo de una demanda civil in tentada por LorenzaMercado, Lorenzo Guzmán M ercado, Pedro Guzmán Ramírezy Manuel Emilio Guzmán Cordero, 
la Cámara de lo Civil yComercial de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional,dictó el 8 de agosto del 1979, una sentencia cuyo dispositivoes el siguiente: FALLA: P RIMERO: Acoge, en su mayor parte,las conclusiones presentadas en audiencia por la partedemandante Lorenzo Guzmán Mercado, 

Pedro GuzmánRamírez, Manuel Emilio Guzmán Cordero y Lorenza Mercado;y en consecuencia: a) Ordena a The Chasse Manhattan Bank,N. A., a entregar a los señores Lorenzo Guzmán Mercado,
Pedro Guzmán Ramírez, Manuel Emilio Guzmán Cordero y
Lorenza Mercado, la suma de seis mil quince pesos oro concatorce centavos (RDS6,015.14), que fueron depositados por
el finado Manuel Emilio Guzmán 

Pineda, y que pasan a serpropiedad de los demandantes, sus continuadores jurídicos;b) Condena a The Chasse Manhattan Bank, N. A., al pago delas costas de la p resente instancia, cuya distracción se ordena
en provecho de los Dres. Manuel de Jesús Morales Hidalgo y
Mercedes Lora de García, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad; SE GUNDO: Da acta a los demandantes delas reservas contenidas en los ordinales sexto y séptimo 

desus conclusiones; TE RCERO: Rechaza las conclusiones de laparte demandante en cuanto c oncierne a que se ordene laejecución provisional de la presente sen tencia"; b) que sobreel recurso in terpuesto intervino la sentencia ahora impugnadaen casación cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido el recurso deapelación interpuesto por The Chasse M anhattan Bank, N.A.,contra 

la sentencia de fecha ocho (8) del mes de agosto
de 1979, dictada en sus a tribuciones civiles por la Cámara civily comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado dePrimera Instancia del Distrito N acional, por haber sido hechoconforme a las formalidades legales; SEGUNDO: Acoge entodas sus partes por los motivos precedentemente ex-puestos, las conclusiones formuladas por el recurrente TheChasse Manhattan Bank, N. A., y en consecuencia la Corteactuando por propia autoridad y con trario criterio Revoca lasentencia apelada a que se contrae el presente expediente, ycuyo dispositivo ha sido transcrito al comienzo de la 

presentesentencia; TE RCERO: Condena a los señores Lorenzo
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Guzmán Mercado, Pedro Guzmán Ramírez, Manuel Émilio
Guzmán Cordero y Lorenza Mercado, parte intimada que
sucumbe, al pago de las costas del procedimiento";

memorial los siguientes Medios: Primer Medio: alsa

aplicación del artículo 37 letra b de la Ley No. 708,
F
 Ley

General de Bancos; desnaturalización del aspecto fun-
damental del acta de notoriedad; Segundo Medio: Des-
conocimiento de conclusiones subsidiariaá' vertidas en el

Considerando, que los , recurrentes propon en en su

Considerando, que los recurren tes alegan, en síntesis, enproceso;

su primer medio lo siguiente:-, que el artículo 37 letra b de la

Ley 708, 1ny General de Bancos, faculta a estas entidades a

hacer pagó de fondos de dinero depositad o por personas
fallecidas,:dándole facultad para juzgar los documentos
aportados,. pero que estos documentos tienen que estar
ajustados a las estrictas y legales condicio nes que la Ley de-
termina, pues si falta un requisito de fondo o forma tiene que
abstenerse de efectua r el pago y si es imperativo que el acto

de notoriedad debe estar firmado por siete testigos y que el
acto que dio lugar al pago he c ho por el banco está firmado
por seis testigos lo hace nulo de acuerdo con el artículo 37 le-
tra b de la mencionada Ley; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para revocar la sen-
tencia de primer grado y fallar como lo hizo dio por es-
tablecido lo siguiente: que analizada s y ponderadas las

conclusio nes de ambas partes, esta Corte es de criterio que
procede rechaza r en todos sus aspectos las de la parte in-
timada, acoger las de la parte recurren te y en consecuencia

revocar la sentenc ia apelada, cuyo dispositivo figura copiado
en otra parte de la presente decisión, por haberse establecido
y comproba do del estudio de todas y cada una de las piezas
del expediente los motivos y razones siguientes : a) que la Ley
General de Bancos No.708 del 19 de abril de 1965 establece el
procecimiento para retirar los fondos depositados en una
cuenta bancaria en caso de fallecimie nto del titular de la mis-
ma, y que conforme a ese procedimiento The Chasse Manha-

ttan B a nk, N .A., efectuó correctamente el pago del referido
balance cuando ese pago le fue reclamado por la tutora legal
de la menor Matilde Guzmán Henríquez en su alegada calidad
de única heredera del finado Manuel Emilio Guzmán Pineda,
iustificando esa calidad en la forma prevista por el artículo 37
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de la referida Ley; b) que aunque los demandantes, ahora
intimados en esta jurisdicción de alzada, hayan probado su
alegada calidad de sucesores del fallecido señor Guzmán
Pineda, mediante el aporte de la Decisión del Tribunal de
Tierras de fecha 8 de noviembre de 1978, su demanda en
entrega de valores intentada cinco años después de haberse
efectuado la entrega de dichos valores por el Banco
demandado, no puede ser acogida ya que como se ha es-
tablecido, el demandado al hacer la entrega de esos valores
cumplió fielmente con el voto de la Ley, y contrariamente a lo
afirmado por los intimados en su escrito de conclusiones, la
Corte estima que mal podría exigirse en todos los casos como
el de la especie, una determinación de herederos mediante
una decisión del Tribunal de Tierras, cuando este proce-
dimiento sólo es instituido por la Ley de Registro de Tierras
para los casos en que se ventila en esa jurisdicción un
saneamiento, o registro de derechos, una transferencia dederechos ya registrados y otros procedimientos y casos
especialmente tratados en dicha Ley, y no cuando se trata de
reclamaciones de depósitos bancarios donde es precisamente
la Ley General de Bancos la que establece el procedimiento
para la entrega de los fondos dejados por una persona falleci-
da; c) que el Juez de Primer Grado al dictar su sentencia
ahora impugnada no hizo una buena apreciación de loshechos ni aplicó correctamente el derecho puesto que debió
ponderar las circunstancias en que el Banco demandado hizola entrega de los fondos depositados cuando éstos les fueron
reclamados por la señora Cruz María Henríquez Leonardo,
previa p resentación de todos los documentos fehacientes
exigidos por el legislador en el texto legal citado, y de cuya feno podía sustraerse, tales como el Acta de Notoriedad ins-trumentada por un Oficial Público competente que recogió el
testimonio de siete testigos que afirmaron en su presencia
entres otras cosas "que dicho finado no dejó otro herederolegítimo, natural reconocido ni adoptivo y que la única
persona con aptitud para recibir los bienes dejados por el se-
ñor Manuel Emilio Guzmán, es su hija menor Matilde GuzmánHen ríquez • ; d) que por consiguiente, si con posterioridad a
dicho documento se comprueba que el testimonio recibido
por el Juez de Paz para instrumentar el Acta de Notoriedad, no
reveló plenamente la realidad de la situación, por existir
como es el caso presente, otras personas incluyendo hijos
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Guzmán Mercado, Pedro Guzmán Ramírez, Manuel Emilio
Guzmán Cordero y Lorenza Mercado, parte intimad a que

sucumbe, al pago de las costas del procedimiento";en su
Considerando, que los recurrentes proponen 

memorial los siguientes Medios: Primer Medio: 	 Falsa

aplicación del artícu lo 37 letra b de la Ley No. 708, Ley
General de Bancos; desnaturalización del aspecto 	 fun-

damenta l del acta de notoriedad; Segundo Medio: Des-
conocimiento de conclusiones subsidiaries vertidas en el

Considerando, que los recurrent es alegan, en síntesis, enproceso;

su primer medio lo siguiente:,que el artículo 3	 b
entidades

7 letra	 de
 denla

LeyLey 708, 1ny General de Bancos, faculta a estas 
hacer pag-ti de fondos de dinero depositado por personas
fallecidast;dándole facultad para juzgar los documentos
aportados,. pero que estos documento s tienen que estar
ajustados a las estrictas y legales condicio nes que la Ley de-
termina, pues si falta un requisito de fondo o forma tiene que
abstenerse de efectuar el pago y si es imperativo que el acto
de notoriedad debe estar firmado por siete testigos y que el
acto que dio lugar al pago he c ho por el banco está firmado
por seis testigos lo hace nulo de acuerdo con el artículo 37 le-
tra b de la mencionada Ley; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para revocar la sen-
tencia de primer grado y fallar como lo hizo dio por esas

-

tablecido lo siguiente : que analizadas y ponderada s l 
conclusiones de ambas partes, esta Corte es de criterio que
procede rechazar en todos sus aspectos las de la parte in-
timada, acoger las do la parte recurrente y en consecuencia
revocar la sentencia apelada, cuyo dispositivo figura copiado
en otra parte de la presente decisión, por haberse establecido
y comproba do del estudio de todas y cada una de las piezas
del expediente los motivos y razones siguientes: a) que la Ley

Genera l de Bancos No.708 del 19 de abril do 1965 establece el
procecimiento para retirar los fondos depositad os en una

cuenta bancar ia en caso de fallecimiento del titular de la mis-
ma, y que conforme a ese procedimiento The Chasse Manha-

 B ank, N .A. , ef ectuó correctamente el pago del 	 erido

balance cuando ese pago le fue reclama do por la tutora legal

de la menor Matilde Guzmán Henrique z en su alegada calidad
de únicz heredera del finado Manuel Emilio Guzmán Pineda,
justificando esa calidad en la forma prevista por el artículo 37
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de la referida Ley; b) que aunque los demandantes, ahora
intimados en esta jurisdicción de alzada, hayan probado su
alegada calidad de sucesores del fallecido señor Guzmán
Pineda, mediante el aporte de la Decisión del Tribunal de
Tierras de fecha 8 de noviembre de 1978, su demanda en
entrega de valores intentada cinco años después de haberse
efectuado la entrega de dichos valores por el Banco
demandado, no puede ser acogida ya que como se ha es-
tablecido, el demandado al hacer la entrega de esos valores
cumplió fielmente con el voto de la Ley, y contrariamente a loafirmado por los i ntimados en su escrito de conclusiones, la
Corte estima que mal podría exigirse en todos los casos como
el de la especie, una determinación de herederos mediante
una decisión del Tribunal de Tierras, cuando este proce-
dimiento sólo es instituido por la Ley de Registro de Tierras
para los casos en que se ventila en esa jurisdicción un
saneamiento, o registro de derechos, una transferencia dederechos ya registrados y otros procedimientos y casos
especialmente tratados en dicha Ley, y no cuando se trata de
reclamaciones de depósitos bancarios donde es precisamente
la Ley General de Bancos la que establece el procedimiento
para la entrega de los fondos dejados por una persona falleci-
da; c) que el Juez de Primer Grado al dictar su sentenciaahora impugnada no hizo una buena apreciación de loshechos ni aplicó co rrectamente el derecho puesto que debió
ponderar las circunstancias en que el Banco demandado hizo
la entrega de los fondos depositados cuando éstos les fueron
reclamados por la señora Cruz María Henríquez Leonardo,

• 
previa presentación de todos los documentos fehacientes

. exigidos por el legislador en el texto legal citado, y de cuya fe
no podía sustraerse, tales como el Acta de Notoriedad ins-
trumentada por un Oficial Público competente que recogió el
testimonio de siete testigos que afirmaron en su presencia
entres otras cosas "que dicho finado no dejó otro heredero
legítimo, natural reconocido ni adoptivo y que la única
persona con aptitud para recibir los bienes dejados por el se-
ñor Manuel Emilio Guzmán, es su hija menor Matilde GuzmánHenríquez"; d) que por consiguiente, si con posterioridad a
dicho documento se comprueba que el testimonio recibidopor el Juez de Paz para instrumentar el Acta de Notoriedad, noreveló p lenamente la realidad de la situación, por existir
como es el caso presente, otras personas i ncluyendo hijos
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edifica, en fecha ut-supra.-; que por otra parte el recurrido
ya efectuar el pago de los valores depositados en la cuenta

ahorros del fallecido Manuel Emilio Guzmán, lo hizo a-
--nás basado en el acta de defunción de éste; acta de
,cimiento de la menor Matilde Guzmán Henríquez, hija

icconocida del De-cujus; del oficio No. 16951 del 20 de junio
de 1973, de la Dirección General del Impuesto sobre la Renta,
autorizando a retirar los fondos depositados por el De-cujus
en manos del recurrido y el recibo de descargo firmado por
Cruz María Henriquez Leonardo en su calidad de madre y
tutora legal de la mencionada menor, que habiendo la Corte
a-qua comprobado que el Chasse Manhattan Bank, N. A.,
había dado cumplimiento a las formalidades estab lecidas por
el artículo 37 párrafo bl de la Ley General de Bancos No. 708
de 1965, hizo una correcta aplicación de éste texto legal y en
consecuencia no tenía que dar motivos especiales para
contestar las conclusiones subsidiarias de los recurrentes si
las mismas habían quedado implícitamente respondidas porlas com probaciones a que se ha hecho referencia, por lo que
el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación i nterpuesto por Lorenza Mercado, Lorenzo Guzmán
Mercado, Pedro Guzmán Ramírez y Manuel Emilio Guzmán
Cordero, contra la sentencia dictada en atribuciones civiles
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 29 de agosto
de 1980, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Condena a los recurrentes al
pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bar,
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario Generar.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
Certifico.- (FD0.) Miguel Jacobo. j
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con vocación heredita ria para recibir los valores depositados

en dicho banco, esa sola circunstancia no es suficient
e para

atribuirle una falta al demanda do, y más aún cuando la re-

ferida Ley General de Bancos, en la letra "F" de su artículo 37

establece "El pago efectuado por una institución bancari a en

conformida d al	 procedimiento establec ido en esta Ley

implicará descargo y lo libera rá de toda reclamación ulterio";

que por lo expuesto precedentemente resu l ta evidente que la

Corte qua al aprecia r que el hoy recurrido Chasse Manhat-

tan Ba-ank. N. A.,
es	

había pagado de conformidad con lo que

tablece el artículo 37 párrafo b de la Ley No. 708 de 1965

Ley Genera l de Bancos, no ha incurrido en la violación

dennciada por los recurrentes, en consecuencia el medio

que
u
 se examina carece de fundamento y debe scr deses-

timado;
Considerando, que los recurrentes alegan en síntes i s en su

segundo medio: que en la audienc i a que la Corte de

Apelació n celebró para conocer el recurso interpuesto por el

Chasse Manhatta n Bank, N. A., que los recurridos hicieron

valer las siguientes conclusiones subsidiarias "Que el Chasse

Manhatta n Bank. N. A., demuest re según el artículo 37 letra

bl de la Ley No. 708, Ley Genera l de Bancos, Gaceta Oficial

No. 8904 del 19 de abril de 1965, que efectúa el pago de la

cuenta de ahorros depositados según el acta de notoriedad

con siete testigos idóneos" que las mismas no fueron

ponderadas por la Corte a-qua ya que fueron corroboradas

con la aportación del acto de notoriedad por los recurrentes y

en la que sólo figuran 6 testigos por lo que se ha violado el ,

artículo 37 de la mencionada Ley; pero,

. Considera ndo, que contrariamente a como lo alegan llos

recurrentes en el acto -de notoriedad levantado el 18 de junio

de 1973, por el Primer Suplente del Juez de Paz de la Cuarta

Circunscripc ión del Distrito Nacional, consta que fue re-

dactada con la asistencia y declaració n de siete (71 testigos, lo
que se confirma con la salvedad consignada al final del acto y
donde se lee lo siguiente: "En el levantamie nto de la presente

acta, compareció y tomó parte como declarante el señor
Francisco Gerónimo Carrasco, dominicano, mayor de edad
soltero, empleado privado, portador de la cédula No. 157608,
serie 1ra., domiciliado en la casa No. 71 de la calle La Marina
de esta ciudad.- quien firma esta nota en original y duplicado,
junto con Nos. Juez de Paz-ler. Su plente y Secretaria que
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con vocación hereditar ia para recibir los valores depositados
en dicho banco, esa sola circunstancia no es suficientela ara

pa

atribuirle una falta al demandad o, y más aún cuando	 e-

ferida Ley Genera l de Bancos, en la letra "F" de su artículo 37

establece "El pago efectuado por una institución bancaria en

conformidad al procedimiento establecido en esta Ley
implicará descargo y lo liberará de toda reclamación ulterio";
que por lo expuesto precedentemente resulta evident e que la
Corte a-qua al apreciar que el hoy recurrido Chasse Manhat-
tan Bank. N. A., había pagado de conformida d con lo que

establec e el artículo 37 párrafo b de la Ley No. 708 de 1965
Ley General de Bancos, no ha incurrido en la violación
dennciada por los recurrentes, en consecuencia el medio
que

u
 se examina carece de fundame nto y debe ser deses-

timado;
Considerando, que los recurrent es alegan en síntesis en su

segundo medio: que en la audienc ia que la Corte de

Apelación celebró para conoce r el recurso interpues to por el

Chasse Manhatta n Bank, N. A., que los recurridos hicieron

valer las siguiente s conclusiones subsid iar ia s "Que el Chasse

Manhattan Bank. N. A., demues tre según el artículo 37 letra

b) de la Ley No. 708, Ley Genera l de Bancos, Gaceta Oficial
No. 8904 del 19 de abril de 1965, que efectúa el pago de la
cuenta de ahorros depositados según el acta de notoriedad
con siete testigos idóneos" que las mismas no fueron
ponderadas por la Corte a-qua ya que fueron corroboradas
con la aportac i ón del acto de notorieda d por los recurrentes Y

en la que sólo figuran 6 testigos por lo que se ha violado el
artículo 37 de la mencionad a Ley; pero,

Considerando, que contrariamen te a como lo alegan tos
recurrentes en el acto 'de notoriedad levantado el 18 de junio
de 1973, por el Primer Suplente del Juez de Paz de la Cuarta
Circunscripc ión del Distrito Nacional, consta que fue re-
dactada con la asistencia y declaració n de siete (7) testigos, lo
que se confirma con la salvedad consignada al final del acto y
donde se lee lo siguiente: "En el levantam iento de la presente

acta, comparec ió y tomó parte como declarante el señor
Francisco Gerónimo Carrasco, dominicano, mayor de edad
soltero, empleado privado, portador de la cédula No. 157608,
serie 1ra., domiciliado en la casa No. 71 de la calle La Marina
de esta ciudad.- quien firma esta nota en original y duplicado,
junto con Nos. Juez de Paz-ler. Suplente y Secretaria que
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certifica, en fecha ut-supra.-; que por otra parte el recurrido•

para efectuar el pago de los valores depositados en la cuenta
de ahorros del fallecido Manuel Emilio Guzmán, lo hizo a-

,	 demás basado en el acta de defunción de éste; acta de
nacimiento de la menor Matilde Guzmán Henríquez, hija
reconocida del De-cujus; del oficio No. 16951 del 20 de junio
de 1973, de la Dirección General del Impuesto sobre la Renta,
autorizando a retirar los fondos depositados por el De-cujus
en manos del recurrido y el recibo de descargo firmado por
Cruz María Henriquez Leonardo en su calidad de madre y
tutora legal de la mencionada menor, que habiendo la Corte
a-que comprobado que el Chasse Manhattan Bank, N. A.,
había dado cumplimiento a las formalidades establecidas por
el artículo 37 párrafo b) de la ley General de Bancos No. 708
de 1965, hizo una correcta a p licación de éste texto legal y en
consecuencia no tenía que dar motivos especiales para
contestar las conclusiones subsidiarias de los recurrentes si
las mismas habían quedado imp lícitamen te respondidas porlas comprobaciones a que se ha hecho referencia, por lo que
el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Lorenza Mercado, Lorenzo Guzmán
Mercado, Pedro Guzmán Ramírez y Manuel Emilio Guzmán
Cordero, contra la sentencia dictada en atribuciones civiles
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 29 de agosto
de 1980, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Condena a los recurrentes al
pago de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bai•
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en k
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FDO.) Miguel Jacobo.

•
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

37

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 4 de
febrero de 1982.

Materia: Correccionales.

Recurrente (s): Ramón T. Jiménez Vásquez, Jesus Ma.
Hernández y/o Ing. Gilberto Pagán y San Rafael C. por A.,

Interviniente (s): Reyes Figuereo Batista

Abogado (s): Dr. Claudio A. Olmos Polanco.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en
la sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de oc-
tubre de 1983, año 140' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón T.
Jiménez Vásquez, dominicano, mayor de edad, cédula No.
42580, serie 54; Jesús María Hernández, dominicano, mayor
de edad, cédula No. 140795, serie 32, con domicilio en la a-
venida Independencia No. 241 de esta ciudad y/o Ing. Gil-
berto Pagán, residente en Arroyo Hondo calle 30 No. 2 de
esta ciudad, Compañía San Rafael C. por A., con domicilio
social en la calle Leopoldo Navarro No. 61 de esta ciudad,
contra sentencia dictada por la Octava Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus a-
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tribuciones correccionales de fecha 4 de febrero de 1982,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el d ictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en laSecretaría de la Cámara a-qua, el 8 de febrero de 1982, a re-

querimiento del Dr. José Pérez Gómez, abogado de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el escrito del interviniente, Reyes Figuereo Batista,cédula No. 3830, serie 76, dominicano, mayor de edad, cho-
fer, residente en la calle 19 de Marzo No. 101, de esta ciudad,
firmado por su abogado, Dr. Claudio Olmos Polanco.

Visto el auto dictado en fecha 11 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Darío Balcácer, Primer Sustitutoen Funciones de Presidente, por medio del cual integra, en su
indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente con elMagistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez de este 

Tribunal,para completar la mayoría en la deliberación y fallo delrecurso de casación de que se trata, de Conformidad con lasLeyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado y vistos los artículos 139, 169 de la Ley 241 sobreT

ránsito y Vehículos, 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-dimiento de Casación;
Considerando, que en el fallo impugnado y en losdocumentos a que ella se refiere, consta lo s iguiente: a) que

con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en estaci
udad, la Octava Cámara Penal del Juzgado de PrimeraInstancia del Distrito Nacional, dictó el 4 de febrero de 1982,una se

ntencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; bl que
sobre los recursos interpuestos intevino la sentencia ahoraimpugnada en casación, cuyo d ispositivo dice así: FALLA:PRI

MERO: Se declaran buenos y válidos, los recursos deapelación in terpuestos por los señores Jesús María Her-ná ndez, Ramón T. Jiménez Vásquez y Compañía de SegurosSan Rafael, C. por A„ por intermedio de su abogado Dr. Josédel Carmen Mora Terrero, y por el señor Reyes Figuereo Ba-tista, por intermedio de su abogado Dr. Claudio A. OlmosPolanco, contra la sentencia No. 1851 de fecha 28 de julio de1981, d
ictada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del
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lt Materia: Correccionales.

Recurrente (s): Ramón T. Jiménez Vásquez, Jesus Ma.
Hernández y/o Ing. Gilberto Pagán y San Rafael C. por A.,

Interviniente (s): Reyes Figuereo Batista.

Abogado (s): Dr. Claudio A. Olmos Polanco.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en
la sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de oc-
tubre de 1983, año 140' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón T.
Jiménez Vásquez, dominicano, mayor de edad, cédula No.
42580, serie 54; Jesús María Hernández, dominicano, mayor
de edad, cédula No. 140795, serie 32, con domicilio en la a-

venida Independencia No. 241 de esta ciudad y/o ing. Gil-
berto Pagán, residente en Arroyo Hondo calle 30 No. 2 de
esta ciudad, Compañía San Rafael C. por A., con domicilio
social en la calle Leopoldo Navarro No. 61 de esta ciudad,
contra sentencia dictada por la Octava Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus a-
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tribuciones correccionales de fecha 4 de febrero de 1982,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el d ictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en laSecretaría de la Cámara a-qua, el 8 de febrero de 1982, a re-querimiento del Dr. José Pérez Gómez, abogado de los

recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el escrito del interviniente, Reyes Figuereo Batista,cédula No. 3830, serie 76, dominicano, mayor de edad, cho-fer, residente, en la calle 19 de Marzo No. 101, de esta ciudad,
firmado por su abogado, Dr. Claudio Olmos Polanco.

Visto el auto dictado en fecha 11 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Darío Balcácer, Primer Sustitutoen Fu nciones de Presidente, por medio del cual integra, en suindicada calidad, dicha Corte, conjun tamente con elMagistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez de este 

Tribunal,para completar la mayoría en la deliberación y fallo delrecurso de casación de que se trata, de conformidad con lasLeyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-berado y 

vistos los artículos 139, 169 de la Ley 241 sobreTránsito y Vehículos, 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-dimiento de Casación;
Considerando, que en el fallo impugnado y en losdocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que

con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en estaci
udad, la Octava Cámara Penal del Juzgado de PrimeraInstancia del Distrito Nacional, dictó el 4 de febrero de 1982,una se

ntencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b1 que
sobre los recursos interpuestos intevino la sentencia ahoraimpugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: FALLA:PRI MERO: Se declaran buenos y válidos, los recursos deapelación in terpuestos por los señores Jesús María Her-ná ndez, Ramón T. Jiménez Vásquez y Compañía de SegurosSan Rafael, C. por A., por intermedio de su abogado Dr. José
del Carmen Mora Terrero, y por el señor Reyes Figuereo Ba-tista, 

por intermedio de su abogado Dr. Claudio A. OlmosPolanco, contra la sentencia No. 1851 de fecha 28 de julio de1981, di
ctada por el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del
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Distrito Nacional, por haber sido hechos en tiempo hábil;
SEGUNDO : En cuanto al fondo, se anula la sentencia
recurr i da, cuya parte dispositiva dice así Falla: Primero : Se
pronuncia el defecto contra Ramón T. Jiménez Vásquez, por
no haber comparecido y contra Rafael Alvarez González;
Segundo : Se declara culpable a Ramón T. Jiménez Vásquez,
de violar el artículo 139 de la Ley 241, y se condena a (1) mes
de prisión y al pago de las costas; Tercero: Se descarga a
Orlando Méndez Guzmán, por no haber violado la ley y a Ra-
fael Alvarez González, por no haber violado la ley; Cuarto: Se
declara buena y válida, la constitució n en parte civil in-
terpuesta por Reyes Figuereo Batista, por intermedio de su a-
bogado Dr. Claudio A. Olmos Polanco, en cuanto a la forma y

Ing. Gilberto Pagan, al pago de laJesússuma de RDS1,500.00 (Mil
• Quinientos) pesos, en favor de Reyes Figuereo Batista, como
justa reparació n de los daños sufridos por su vehículo en el
accidente más los intereses legales de dicha suma a partir de
la fecha de la demanda a título de indemnizac ión com-

plementa ria; Sexto: Se condena a Jesús María Hernández
y/o Ing. Gilberto Pagan, al pago de las costas con distracción
de las mismas en favor del Dr. Claudio A. Olmos Polanco,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Séptimo: Esa sentenci a es oponible a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., entidad asegurado ra del
vehículo que causó el daño, por haberse incurrido en
violaciones y omisiones de formalidades prescritas a pena de
nulidad; TERCERO: La Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, obrando por propia
autoridad y contrario imperio: Declara al señor Ramón T.
Jiménez Vásquez, de generales que constan, culpable del
delito de conduci r un vehículo de motor sin estar previsto de
frenos, previsto y sancionado por el artículo 139 de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en
consecuenc ia , se le condena al pago de RD$5,00 (Cinco
Pesos Oro), de multa, y al pago de las costas penales;
CUARTO: Se declara a los señores Orlando Méndez Guzmán
y Rafael Alvarez González, de generales que constan, no
culpables del delito de conducir un vehículo de motor sin
estar provisto de frenos, previsto y sancionado por el artícuro
139 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de
Motor, y en consecuenc ia, se les descarga de toda res-

BOLETIN JUDICIAI 	 3143
ponsabilidad penal por no haber cometido los hechospuestos a sus cargos,y las costas penales se le declaran de o-
ficio; QUINTO: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil incoada por el señor
Reyes Figuereo Batista, por intermedio de su abogado
constituido y apoderado especial Dr. Claudio A. Olmos
Polanco, contra Jesús María Hernández y/o Ing. Gilberto
Pagan, en sus calidades, de personas civilmente responsablesy beneficiarios de la Póliza, respectivamente, por haber sidohecha de conformidad con la ley; SEXTO: En cuanto al
fondo, se condena a los señores Jesús María Hernández y/o
Mg. G ilbertoPagán,en sus respectivas calidades, al pago deuna indemnización de RDS2,300.00 (Dos Mil Trescientos
Pesos Oro), a favor del señor Reyes Figuereo Batista, como
justa reparación por los daños y perjuicios materiales sufridos
por concepto de reparación y piezas, depreciación y lucrocesante, por los desperfectos ocasionadosal vehículo de su
propiedad en el accidente que nos ocupa; SEPTIMO Se
condena a los señores Jesús María Hernández y/o Mg.
Gilberto Pagán, en sus respectivas calidades, al pago de los
intereses legales de la suma acordada,a partir de la fecha dela
demanda, a título de indemnización su plentoria; OCTAVO:
Se condena a los señores Jesús María Hernández y/o Gil-
berto Pagán, en sus ya expresadas calidades, al pago de las
mismas en provecho del Dr. Claudio A. Olmos Polanco, a•
bogado de la parte civil constituida, quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad; NOVENO: Se declara la presente
sentencia, común, oponible y ejecutable, en su aspecto civil,
con todas sus consecuencias legales y hasta el límite de la
póliza, a la compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por
ser ésta la entidad aseguradora del vehículo causante delaccidente, marca Mercedes Benz, Mod. 250, registro No.1 79247, motor No. 130 - 923-12029124, chasis No.11401112100275, modelo del año 1973, color verde, mediantepóliza No. A1 -37006, a favor del Ing. Gilberto Pagán, vigente
al momento de ocurrir el accidente, de conformidad con lo
que dispone el artículo 10 modificado de la Ley No. 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que Jesús María Hernández y/o Ing. Gil-
berto Pagan, puestos en causa como personas civilmenteresponsables y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,también puesta en causa como entidad aseguradora, ni en el



3142-	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIA1 3143

II'

Distrito Nacional, por haber sido hechos en tiempo hábil;

SEGUNDO : En cuanto al fondo, se anula la sentencia

recurr i da, cuya parte dispositiva dice así Falla: Primero: Se

pronunc ia el defecto contra Ramón T. Jiménez Vásquez, por
no haber comparecido y contra Rafael Alvarez González;

Segundo: Se declara culpable a Ramón T. Jiménez Vásquez,
de violar el artículo 139 de la Ley 241, y se condena a (1) mes
de prisión y al pago de las costas; Tercero: Se descarga a

Orlando Méndez Guzmán, por no haber violado la ley y a Ra-
fael Alvárez González, por no haber violado la ley; Cuarto: Se

declara buena y válida, la constitución en parte civil in-
terpuesta por Reyes Figuereo Batista, por intermedio de su a-

bogado Dr. Claudio A. Olmos Polanco, en cuanto a la forma y

Ing.
l fondo; Quinto: Se condena a Jesús María Hernández yio

Gilberto Pagán, al pago de la suma de RDS1,500.00 (Mil
• Quinientos) pesos, en favor de Reyes Figuereo Batista, como

justa reparació n de los daños sufridos por su vehículo en el
accidente más los intereses legales de dicha suma a partir de
la fecha de la demanda a título de indemnizac ión com-

plementa ria; Sexto: Se condena a Jesús María Hernández
y/o Ing. Gilberto Pagán, al pago de las costas con distracción
de las mismas en favor del Dr. Claudio A. Olmos Polanco,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Séptimo: Esa sentenc i a es oponible a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., entidad asegurado ra del

vehículo que causó el daño, por haberse incurrido en
violaciones y omisiones de formalidade s prescritas a pena de

nulidad; TERCERO: La Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cbrando por propia
autoridad y contrario imperio: Declara al señor Ramón T. •
Jiménez Vásquez, de generales que constan, culpable del

delito de conduci r un vehículo de motor sin estar previsto de
frenos, previsto y sancionado por el articulo 139 de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en

consecuenc ia , se le condena al pago de RD$5,00 (Cinco
Pesos Oro), de multa, y al pago de las costas penales;

CUARTO: Se declara a los señores Orlando Méndez Guzmán
y Rafael Alvarez González, de generales que constan, no
culpables del delito de conducir un vehículo de motor sin
estar provisto de frenos, previsto y sancionado por el articulo
139 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos de

Motor, y en consecuenc ia , se les descarga de toda res-

ponsabilidad penal por no haber cometido los hechos
puestos a sus cargos,y las costas penales se le declaran de o-
ficio; QUINTO: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil incoada por el señor
Reyes Figuereo Batista, por intermedio de su abogado
constituido y apoderado especial Dr. Claudio A. Olmos
Polanco, contra Jesús María Hernández y/o Ing. Gilberto
Pagán, en sus calidades, de personas civilmente responsablesy beneficiarios de la Póliza, respectivamente, por haber sidohecha de conformidad con la ley; SEXTO: En cuanto al
fondo, se condena a los señores Jesús María Hernández y/oGilbertoPagán,en sus respectivas calidades, al pago deuna indemnización de RDS2,300.00 (Dos Mil Trescientos
Pesos Oro), a favor del señor Reyes Figuereo Batista, como
justa reparación por los daños y perjuicios materiales sufridos
por concepto de reparación y piezas, de preciación y lucrocesante, por los desperfectos ocasionadosal vehículo de su
propiedad en el accidente que nos ocupa; SEPTIMO Se
condena a los señores Jesús María Hernández y/o Ing.
Gilberto Pagán, en sus respectivas ca lidades, al pago de los
intereses legales de la suma acordada,a partir de la fecha dela
demanda, a título de indemnización su plentoria; OCTAVO:
Se condena a los señores Jesús María Hernández y/o Gil-
berto Pagán, en sus ya expresadas calidades, al pago de las
mismas en provecho del Dr. Claudio A. Olmos Polanco, a-
bogado de la parte civil constituida, quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad; NOVENO: Se declara la presente
sentencia, común, oponible y ejecutable, en su aspecto civil,
con todas sus consecuencias legales y hasta el límite de la
póliza, a la compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por
ser ésta la entidad aseguradora del vehículo causante del
accidente, marca Mercedes Benz, Mod. 250, registro No.1 79247, motor No. 130 - 923-12029124, chasis No.11401112100275, modelo del año 1973, color verde, mediantepóliza No. A1-37006, a favor del Ing. Gilberto Pagán, vigente
al momento de ocurrir el accidente, de conformidad con lo
que dispone el artículo 10 modificado de la Ley No. 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que Jesús María Hernández y/o Ing. Gil-
berto Pagán, puestos en causa como personas civilmente
responsables y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,también puesta en causa como entidad aseguradora, ni en el
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momento do interpo ner sus recursos de casación, ni pos-

teriormente , han expuestos los medios en que lo apoyan,
como lo exie a pena de nulidad el articulo 37 de la Ley sobre

su

nulidad;
Considerando, que el examen de la sentenc i a impugnada,

pone de manifiesto que la Cámara a-qua, mediante la

ponderac ión de los elementos de juicio regularmente ad-

ministrados en la instrucció n de la causa, dio por es-

tablecido, que el 15 de octubre de 1979, mientras el prevenido
Ramón T. Jiménez Vásquez, en horas de la tarde, conducía el
vehículo placa No. 115-075 en direcció n norte a sur por la a-

venida José Ortega y Gasset, propiedad de Jesús María Her-
nández y/o Gilberto Pagán, asegurad o con la Compañia de

Seguros, San Rafael C. por A., al llegar a la esquina con a-
venida San Martin, chocó por la parte trasera el carro placa

No. P-144-224 propieda d de Reyes Figuereo Batista, que
estaba detenido, porque el semáforo estaba en rojo; la) que el
vehículo chocado recibió abolladuras y desperfectos; c) que

el accidente se debió a imprudenc ia del prevenido recurrente

por haber chocado al vehículo de Reyes Figuereo Batista, que
estaba detenido, esperando la señal de tránsito;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Ramón T. Jiménez Vásquez, el delito de conducir
por las vías públicas con frenos defectuoso s, sin estar en

condiciones de detener la marcha de modo seguro, previsto
por el artículo 139 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado por el 169 de la misma ley, con penas
de Re$10.00 a RD$25.00, do multa; que al condenar al pre-
venido recurrente a pagar una multa de RDS5.00, aplicó una
sanción inferior a la establecida por la Ley, pero que la

sentenc ia no puede ser casada en ese aspecto, ante el solo
recurso del prevenido, en razón de que su situación no puede

ser agravada;
Considerando, que examinada la sentencia impugna da en

lo concerniente al prevenido recurrente no presenta vicio
alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a

Reyes Figuereo Batista, en los recursos de casación in-
terpuestos por Ramón T. Jiménez Vásquez, Jesús Marta

Hernández y Compañía de Seguros San Rafael C. por A.,

contra sentenc ia dictada por la Octava Cámara Penal del
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Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones correccionlles, el 4 de febrero de 1982, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos de casación in-

, terpuestos por Jesús María Hernández y/o Ing. Gilberto
Pagán, y la Compañía de Seguros San Rafael. C. por A.,
contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por el prevenido recurrente, y lo con-
dena al pago do las costas penales; Cuarto: Condena a Jesús
María Hernández y/o ingeniero Gilberto Pagán, al pago de las
costas civiles y las distrae en provecho del Dr. Claudio A.
Olmos Polanco, por afirmar haberlas avanzado en su to-
talidad y hace oponibles estas condenaciones a la Compañía
de Seguros San Rafael C. por A., dentro de los términos
de la póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcbcer.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y rue
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (RDO.), Miguel Jacobo.
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momento de interponer sus recursos de casación, ni pos-

teriormente, han expuestos los medios en que lo apoyan,
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre

su

nulidad;
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada,

pone de manifiesto que la Cámara a-qua, mediante la

ponderac ión de los elementos de juicio regularmente ad
es-

-

ministrados en la instrucció n de la causa, dio por

tablecido, que el 15 de octubre de 1979, mientras el prevenido
Ramón T. Jiménez Vásquez, en horas de la tarde, conducta el
vehículo placa No. 115-075 en dirección norte a sur por la a-
venida José Ortega y Gasset, propiedad de Jesús María Her-
nández y/o Gilberto Pagán, asegurad o con la Compañía de

Seguros, San Rafael C. por A., al llegar a la esquina con a-
venida San Martín, chocó por la parte trasera el carro placa

No. P-144-224 propieda d de Reyes Figuereo Batista, que
estaba detenido, porque el semáforo estaba en rojo; 131 que el
vehículo chocado recibió abolladuras y desperfectos; c) que

el accidente se debió a imprudenc ia del prevenido recurrente

por haber chocado al vehículo de Reyes Figuereo Batista, que
estaba detenido, esperando la señal de tránsito;

Considerando , que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Ramón T. Jiménez Vásquez, el delito de conducir
por las vías públicas con frenos defectuoso s, sin estar en

condiciones de detener la marcha de modo seguro, previsto
por el artículo 139 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y
Vehículos, y sancionado por el 169 de la misma ley, con penas
de ReS10 00 a RD$25.00, do multa; que al condenar al pre-
venido recurrente a pagar una multa de R0S5.00, aplicó una
sanción inferior a la establecida por la Ley, pero que la

sentenc ia no puede ser casada en ese aspecto, ante el solo
recurso del prevenido, en razón de que su situación no puede

ser agravada;
Considerando, que examinada la sentencia impugna da en

lo concerniente al prevenido recurrente no presenta vicio
alguno que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervInienta a
Reyes Figuereo Batista, en los recursos de casación in-
terpuestos por Ramón T. Jiménez Vásquez, Jesús Mara

Hernández y Compañía de Seguros San Rafael C. por A.,
contra sentencia dictada por la Octava Cámara Penal del

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones correccionries, el 4 de febrero de 1982, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara nulos los recursos de casación in-
terpuestos por Jesús María Hernández y/o Ing. Gilberto
Pagán, y la Compañía de Seguros San Rafael. C. por A.,
contra la misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por el prevenido recurrente, y lo con-
dena al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Jesús
María Hernández y/o ingeniero Gilberto Pagán, al pago de las
costas civiles y las distrae en provecho del Dr. Claudio A.
Olmos Polanco, por afirmar haberlas avanzado en su to-
talidad y hace oponibles estas condenaciones a la Compañía
de Seguros San Rafael C. por A., dentro de los términos
de la póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y rue
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (RDO.). Miguel Jacobo.
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Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Ealcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Seretario Genera l , en la Sala donde celera sus

audiencias,	
cen la ciudad de Santo Domingo de Gu

bzmán,

Distri Nacional, hoy 
día 12 de octubre de 1983, años 140' de

la Ind
to
ependencia yh 120' de la Restauración, dicta en audiencia

pública, corno Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Franker

lin

Rodríguez Solano, dominicano, mayor de edad, chof,
domiciliado en la casa No. 46 de la calle La 

Isabel
Hued y/o
a, de Los

Alcarrizos, cédula No. 154593, serie Ira. y Alfredo 

1.
	

Cartonera Hued, C. por A., con domicilio sociaala
l en l

sentenci
a callea

Respaldo 23 No. 144 de esta ciudad, contr
dictada en sus atribuciones correccionales por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito

BOLETIN JUDICIAL	 3147

Nacional, el 4 de agosto de 1982, cuyo dis positivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta do los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 11 de agosto de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Juan José Sánchez, cédula No.
13030, serie 10, en representación de los recurrentes en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 11 de mayo
de 1383, firmado por su abogado el Dr. Fernando Gutiérrez
Guillén, cédula No. 64320, serie 31, interviniente que es Ana
Mercedes Castillo, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada en esta ciudad, cédula No. 14562, serie 56;

La Suprema Corte de Justicia, después de 'haber ¿la-
borado y vistos los artículos 74, letra a) de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley 4117 do 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; y 1, 33, 37, 62y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que no resultó ninguna
persona con lesiones corporales, el Juzgado de Faz de la
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en sus a-
tribuciones correccionales y en fechas 16 de febrero y 13 de
abril de 1982 las sentencias cuyos dispositivos se copian más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos por el co-
prevenido Francisco A. Ureña y por Ana Mercedes Castillo de
Santos parte civil constituida, contra dicho fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos
en cuanto a la forma, por haber sido hechos dentro de los
plazos y demás formalidades legales los recursos	 de
apelación interpuestos: a) en fecha 17 del mes de febrero del
año 1982, por el Dr. Fernando Gutiérrez, a nombre y
representación de Francisco A. Ureña; y b) en fecha 19 de a-
bril del año 1982, por el Dr. Fernando Gutiérrez, a nombre y
representación de Ana Mercedes Castillo de Santos, contra
las sentencias dictadas en sus atribuciones correccionales ery
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Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Cupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer 	

d

Ph
residente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis

Sustituto 
torVíce

García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y 

Gustavo Gómez Ceara,

4 I

	

	
asistidos del Secretario Genera l , en la Sala donde celebra sus

11.	

audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distri Nacional, hoy día 12 de octubr e de 1983, años 140' de

la Ind
toependencia y 120' de la Restauración, dicta en audiencia

pública, corno Corte de Casació n , la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Franklin

Rodríguez Solano, dominicano, mayor de edad, chofer,
domiciliado en la casa No. 46 de lacalle Alfredo

 Isabe
(
a, de Los

Alcarrizos, cédula No. 154593, serie 1
c
ra. y lfredo Hued y/o

Cartonera Hued, C. por A., con domicilio social en la calle
Respaldo 23 No. 144 de esta ciudad, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por l Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del  Distrito

cional, el 4 de agosto de 1982, cu yo dispositivo se copia
-; adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
pública;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 11 de agosto de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Juan José Sánchez, cédula No.
13030, serie 10, en representación de los recurrentes en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 11 de mayo
de 1383, firmado por su abogado el Dr. Fernando Gutiérrez
Guillén, cédula No. 64820, serie 31, interviniente que es Ana
Mercedes Castillo, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada en esta ciudad, cédula No. 14562, serie 56;

La Suprema Corte de Justicia, después de 'haber daii-
berado y vistos los artículos 74, letra al de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; y 1, 33, 37, 62y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que no resultó ninguna
persona con lesiones corporales, el Juzgado de Faz de la
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en sus a-
tribuciones correccionales y en fechas 16 de febrero y 13 de
abril de 1982, las sentencias cuyos dispositivos se copian más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos por el co-
prevenido Francisco A. Ureña y por Ana Mercedes Castillo de
Santos parte civil constituida, contra dicho fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos
en cuanto a la forma, por haber sido hechos dentro de los
plazos y demás formalidades legales los recursos de
apelación interpuestos: a) en fecha 17 del mes de febrero del
año 1982, por el Dr. Fernando Gutiérrez, a nombre y
representación de Francisco A. Ureña; y b) en fecha 19 de a-
bril del año 1982, por el Dr. Fernando Gutiérrez, a nombre y
representación de Ana Mercedes Castillo de Santos, contra
las sentencias dictadas en sus atribuciones correccionales en'

Íi
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fechas 16 del mes de febrero y 19 del mes de abril del año
1982, por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del
Distrito Nacional, cuyos dispositivos dicen así: 'Falla:
Sentencia Penal No. 237, de fecha 16 de febrero de 1982:

Primero : Se declaran culpables a los Sres. Franklin Ro-
dríguez Solano y Francisco A. Ureña, de violar el artículo 65
de la Ley 241; Segundo: Se condena a Franklin Rodríguez
Solano y Francisco A. Ureña, al pago eje una multa de RDS
5.00 y al pago de las costas penales; Tercero: Se reserva el

Fallo en cuanto a la Constituc i ón en parto civil.- Sentencia en

Constituc ión en Parte Civil No. 688 de fecha 19 de abril de

1982: Primero: Se declara n , buena y válida la constitució n en

parte civil interpuesta por Ana Mercedes Castillo de Santos,
por ser regular en la forma y de derecho en cuanto al fondo. Y
en tal virtud se condena a la Cartonera AlfredoHued,C. por A.,

a pagarle a la señora Ana Mercedes Castillo de Santos, la
suma de Setecientos pesos (RDS700.00) por los daños ma-
teriales sufridos por el vehículo marca Toyota, modelo 1972,
color blanco, placa No. 97-496; Segundo: Condena a la

Cartonera Alfredo Hued C. por A., al pago de los intereses
legales a partir de la fecha de la demanda a título de in-

demnizació n supletoria; Tercero: Se condena a la Cartonera
Alfredo Hued, C. por A., al pago de las costas, en provecho
del Dr. Fernando Gutiérrez, quien afirma estarlas avanzando

en su totalidad; Cuarto : Se declara la presente sentencia
común y oponible a la Compañía de Seguros (Sedomca,
C. por A.) por ser la aseguradora del vehículo causante del

accidente; Quinto: Se condena al pago de las costas';

SEGUNDO : En cuanto al fondo de dichos recursos de
apelación, se modifica y se revoca la sentencia recurrida, y en

consecuenc ia , se declara al nombrado Francisco Antonio
Ureña, dominicano, mayor de edad, cédula personal de i-
dentidad No. 153256, serie 1ra., residente en la calle "8" casa
No. 49, Mata Hambre de esta ciudad, No culpable del delito
de violación a la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, y

en consecuenc ia se le descarga de toda responsabilida d penal

por no haber violado ninguna de las disposiciones de dicha
Ley, declara las costas penales causadas de oficio; TER-
CERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la

constituc ión en parte civil hecha en audiencia por la señora
Ana Mercedes Castillo de Santos, por intermed io del Dr.

Fernando Gutiérrez, en contra de la firma Cartonera Hued,
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C. por A., en su calidad de persona civilmente responsable y
ladeclaración de la puesta en causa de la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A. (Sedomca), en su calidad
de entidad aseguradora del vehículo productor del accidente
por haber sido hecha de acuerdo a la Ley; CUARTO: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, condena
a la firma Cartonera Hued, C. por A., en su calidad de persona
civilmente responsable, al pago: a) de una i ndemnización de
Un mil cien pesos oro (RDS1,100.00) a favor y provecho de la
señora Ana Mercedes Castillo de Santos, como justa
reparación por los daños materiales por ésta sufridos a
consecuencia de los desperfectos mecánicos, lucro cesante y
depreciación sufridos por el carro de su propiedad placa No.
97-496, a consecuencia del accidente de que se trata; b) de
los intereses legales de la suma acordada, computados a
partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de
la presente sentencia, a título de indemnización com-
plementaria; y c) de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Fernando Gutiérrez, abogado de
la parte civil constituida, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; QUINTO: Confirma en todos sus demás
aspectos la sentencia recurrida y en las medidas de los
recursos; SEXTO: Declara la presente sentencia común y
oponible en el aspecto civil, a la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A. (Sedomca), por ser la entidad aseguradora
de la Camioneta placa No. 508-411, causante del accidente,
mediante póliza No. 6935, con vigencia desde el 31 de
diciembre do 1978 al 31 de diciembre de 1979, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos do mo-
tor";

Considerando, que en el acta de casación levantada en la
secretaría de la Cámara a-qua sólo figuran como recurrentes
el p revenido Franklin Rodríguez Solano y la persona puesta
en causa como civilmente responsable Alfredo Hued y/oCartonera Alfredo Hued. C. por A.; que en el memorial de
casación se menciona también corno recurrente a la Com-
pañia Dominicana de Seguros, C. por A.; que como el artículo
33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación dispone que la
dec laración del recurso se hará por la parte interesada en la
Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia, es claro que el
recurso de la Compañía Aseguradora es inexistente, por lo
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fechas 16 del mes de febrero y 19 del mes de abril del año
1982, por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del
Distrito Nacional, cuyos dispositivos dicen así: 'Falla:
Sentencia Penal No. 237, de fecha 16 de febrero de 1982:

Primero : Se declaran culpables a los Sres. Frankli n Ro-

dríguez Solano y Francisco A. Ureña, de violar el artículo 65

de la Ley 241; Segundo : Se condena a Franklin Rodríguez

Solano y Francisco A. Ureña, al pago d e una multa de RIDS

5.00 y al pago de las costas penales; Tercero: Se reserva el

Fallo en cuanto a la Constituc i ón en parte civil.- Sentencia en

Constitución en Parte Civil No. 688 de fecha 19 de abril de
1982: Primero: Se declaran, buena y válida la constitución en

parte civil interpuesta por Ana Mercedes Castillo de Santos,
por ser regular en la forma y de derecho en cuanto al fondo. Y
en tal virtud se condena a la Cartonera AlfredoHu ed, C. por A.,

a pagarle a la señora Ana Mercedes Castillo de Santos, la

suma de Setecien tos pesos (RDS700.00) por los daños ma-
teriales sufridos por el vehículo marca Toyota, modelo 1972,
color blanco, placa No. 97-496; Segundo : Condena a la

Cartonera Alfredo Hued C. por A., al pago de los intereses
legales a partir de la fecha de la demanda a título de in-

demnizació n supletoria; Tercero: Se condena a la Cartonera
Alfredo Hued, C. por A., al pago de las costas, en provecho
del Dr. Fernando Gutiérrez, quien afirma estarlas avanzando

en su totalidad; Cuarto : Se declara la presente sentencia
común y oponible a la Compañía de Seguros (Sedomca,
C. por A.) por ser la aseguradora del vehículo causanteta

 del

accidente; Quinto: Se condena al pago de las 	
s

SEGUNDO : En cuanto al fondo de dichos recursos de
apelación, se modifica y se revoca la sentencia recurrida, y en

consecuenc ia , se declara al nombrado Francisco Antonio
Ureña, dominicano, mayor de edad, cédula personal de i-
dentidad No. 153256, serie 1ra., residente en la calle "8" casa
No. 49, Mata Hambre de esta ciudad, No culpable del delito
de violación a la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos, y

en consecuenc ia se le descarga de toda responsabilida d penal

por no haber violado ninguna de las disposicione s de dicha

Ley, declara las costas penales causadas de oficio; TER-
CERO: Declara regular y válida en cuanto a la forma, la

constituc ión en parte civil hecha en audiencia por la señora
Ana Mercedes Castillo de Santos, por intermed io del Dr.

Fernando Gutiérrez, en contra de la firma Cartonera Hued,
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C . por A., en su calidad de persona civilmente responsable y
ladeclaración de la puesta en causa de la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A. (Sedomca), en su calidad
de entidad aseguradora del vehículo productor del accidente
por haber sido hecha de acuerdo a la Ley; CUARTO: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, condena
a la firma Cartonera Hued, C. por A., en su calidad de persona
civilmente responsable, al pago: a) de una indemnización de
Un mil cien pesos oro ( R D$1,100.00) a favor y provecho de la
señora Ana Mercedes Castillo de Santos, como justa
reparación por los daños materiales por ésta sufridos a
consecuencia de los desperfectos mecánicos, lucro cesante y
depreciación sufridos por el carro de su propiedad placa No.
97-496, a consecuencia del accidente de que se trata; b) de
los intereses legales de la suma acordada, computados a
partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de
la presente sentencia, a título de indemnización com-
plementaria; y c) de las costas civiles, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Fernando Gutiérrez, abogado de
la parte civil constituida, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; QUINTO: Confirma en todos sus demás
aspectos la sentencia recurrida y en las medidas de los
recursos; SEXTO: Declara la presente sentencia común y
oponible en el aspecto civil, a la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A. (Sedomca), por ser la entidad aseguradora
de la Camioneta placa No. 508-411, causante del accidente,
mediante póliza No. 6935, con vigencia desde el 31 de
diciembre do 1978 al 31 de diciembre de 1979, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 70, modificado de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de mo-
tor";

Considerando, que en el acta de casación levantada en la
secretaría de la Cámara a-qua sólo figuran como recurrentes
el prevenido Franklin Rodríguez Solano y la persona puesta
en causa como civilmente responsable Alfredo Hued y/oCartonera Alfredo Hued, C. por A.; que en el memorial de
casación se menciona también corno recurrente a la Com-
pañia Dominicana de Seguros, C. por A.; que como el artículo
93 de la Ley sobre Procedimiento de Casación dispone que la
declaración del recurso se hará por la parte interesada en la
Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia, es claro que el
recurso de la Compañía Aseguradora es inexistente, por lo
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cual sólo se examinarán los recursos interpuestos según

consta en el acta correspondiente;
Considera ndo, que en su memorial los recurrentes

proponen el siguiente Unico Medio de Casación: Des-
conocimiento y desnaturalizac i ón de los hechos de la causa.-

Violación del artículo 74 letra a) de la Ley 241.- Falta de base
legal y de motivos.- Violación del artículo 1384 del Código Ci-

vil;
Considerando, que en su único medio de casación, los

recurrentes alegan en síntesis, que el accidente se debió a la
imprudencia exclusiva del conducto r Ureña o por lo menos de
ambos conductores; que Ureña transitaba por "una callecita
que sale de un cañaveral" y se disponía a entrar a una calle, la
Isabel Aguiar, por donde transitaba el prevenido recurrente
Rodríguez Solano, quien ya había cruzado más de la mitad de
la intersección; que el coprevenido Ureña antes de entrar a la
calle Isabel Aguiar debió cerciorarse si estaba franca; que aún
cuando él afirma que miró pero no vio es claro que no miró
pues si lo hubiera hecho habría advertido la presencia del otro
vehículo; que las averías del vehículo de Rodríguez Solano
prueban que ese vehículo no fue el que chocó, pues no se
choca con la parte lateral media y trasera de un vehículo; que

el automóvi l de Ana Mercedes Castillo presentaba las a-
bolladuras en la parte frontal, lo que demuestra que el

automóvi l de Castillo fue el que chocó contra el de Rodríguez
Solano: que, el Juez del fondo no ponderó la circunstanc ia de

la falta cometida por Ureña para reducir el monto de la in-
demnización tomando en cuenta que esa falta contribuyó al
daño causado o al menos a agravarlo; que en esas con
diciones, sostienen los recurrentes que la sentencia im
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones

denunciados; pero.

En cuanto al recurso de casación del prevenido Franklin
Rodríguez Solano.

Considerando, que como dicho prevenido no recurrió en
apelación contra la sentencia del 16 de febrero de 1982.
como por otra parte, la sentencia impugnada no le agravó su
situación, es claro que dicho prevenido carece de interés en
impugnar en casación una sentencia a la cual le había dado su
anuencia por el solo hecho de no haber interpuesto contra la
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misma el recurso de apelación; que, por tanto el recurso oecasación que se examina es inadmisible por falta de interés;

En cuanto al recurso de Alfredo Hued y/o CartonaraAlfredo Hued C. por A.

Considerando, que como esta recurrente no interpuso
recurso de apelación contra la sentencia def primer grado que
la había condenado a pagar en provecho de la parte civilconstituida una indemnización de RD1700.00, más los in-
tereses legales de esa suma, e contar de la fecha de la
demanda, y como la sentencia del segundo grado hoy im-
pugnada en casación aumentódicha indemnización aR DS1,100.00, es claro que el interés de dicha recurrente está
necesariamente limitado al agravio que resulta de los
RDS400.00 de aumento que acordó el Juez del 2ao. grado;Considerando, que en la especie, la Cámara a-qua paraaumentar lo indemnización de R DS700.00 a RC $1 ,100.00acordada a la parte civil constituida, expuso, en la sentenciaimpugnada que esa suma se concedía como ¡usta reparación

de los daños materiales sufridos a consecuencia de lo:
desperfectos mecánicos, lucro cesante y depreciación delautomóvil placa 97-496, propiedad de dicha parte civil consti-
tuida; que como se advierte, esos motivos que son
suficientes y pertinentes, justifican el dispositivo de la sen-tencia i mpugnada en lo concerniente al aumento de losR DS400.00 que hizo la Cámara a-qua dentro de sus faculta-
des soberanas de a preciación de la magnitud de los daños
causados,yalamparodelrecursodeapelaciónde la parte civil
constituida que no había quedado conforme con el monto de
los RD S700.00 que se le había fijado en primera in stancia;que, en esas condiciones, es evidente que los medios de
casación que se examinan carecen de fundamento y debenser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente aAna Mercedes Castillo en los recursos de casación in-terpuestos por Franklin Rodríguez Solano y Alfredo Hued y/o
Cartonera Hued, C. por A., contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Quinta Cámara Penal del
Distrito Nacional, el 4 de agosto de 1 982, cuyo d ispositivo seha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
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cual sólo se examinarán los recursos interpuesto s según

consta en el acta correspondiente;
Considerando, que en su memorial los recurrentes

proponen el siguiente Unico Medio de Casación: Des-
conocimiento y desnaturalizac ión de los hechos de la causa.-
Violación del artículo 74 letra a) de la Ley 241.- Falta de base
legal y de motivos.- Violació n del artículo 1384 del Código Ci-

vil;
Considerandp, que en su único medio de casación, los

recurrentes alegan en síntesis, que el accidente se debió a la
imprudencia exclusiva del conductor Ureña o por lo menos de
ambos conductores; que Ureña transitaba por "una callecita
que sale de un cañaveral" y se disponía a entrar a una calle, la
Isabel Aguiar, por donde transitaba el prevenido recurrente
Rodríguez Solano, quien ya había cruzado más de la mitad de
la intersección; que el coprevenido Ureña antes de entrar a la
calle Isabel Aguiar debió cerciorarse si estaba franca; que aún
cuando él afirma que miró pero no vio es claro que no miró
pues si lo hubiera hecho habría advertido la presencia del otro
vehículo; que las averías del vehículo de Rodríguez Solano
prueban que ese vehículo no fue el que chocó, pues no se
choca con la parte lateral media v trasera de un vehículo; que

el automóvil de Ana Mercedes Castillo presentaba las a-
bolladuras en la parte frontal, lo que demuestra que el
automóvil de Castillo fue el que chocó contra el de Rodríguez
Solano; que, el Juez del fondo no ponderó la circunstanc ia de

la falta cometida por Ureña para reducir el monto de la in-
demnización tomando en cuenta que esa falta contribuyó al
daño causado o al menos a agravarlo; que en esas con
diciones, sostienen los recurrentes que la sentencia im
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones

denunciados; pero.

En cuanto al recurso de casación del prevenido Franklin
Rodríguez Solano.

Considerando, que como dicho prevenido no recurrió en
apelación contra la sentencia del 16 de febrero de 1982. v
como por otra parte, la sentencia impugnada no le agravó su
situación, es claro que dicho prevenido carece de interés en
impugnar en casación una sentencia a la cual le había dado.su
anuencia por el solo hecho de no haber interpuesto contra la
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misma e) recurso de apelación; que, por tanto el recurso oecasación que se examina es inadmisible por falta de interés;

En cuanto al recurso de Alfredo Hued y/o Ca rtoneroAlfredo Hued C. por A.

Considerando, que como esta recurrente no interpuso
recurso de apelación contra la sentencia del primer grado que
la había condenado a pagar en provecho de la parte civilconstituida una indemnización de RDS700.00, más los in-
tereses legales de esa suma, a contar de la fecha de la
demanda, y como la sentencia del segundo grado hoy im-
pugnada en casación aumentódicha indemnización a
RDS1,100.00, es claro que el interés de dicha recurrente está
necesariamente limitado al agravio que resulta de 	 losRDS400.00 de aumento que acordó el Juez del 2ao. grado;

Considerando, que en la especie, la Cámara a-que paraaumentar la indemnización de RDS700.00 a 8011,100.00
acordada a la parte civil constituida, expuso, en la sentencia
impugnada que esa suma se concedía como justa reparación
de los daños materiales sufridos a consecuencia de loidesperfectos mecánicos, lucro cesante y depreciación delautomóvil placa 97-496, propiedad de dicha parte civil consti-
tuida; que como se advierte, esos motivos que son
suficientes y pertinentes, justifican el d i spositivo de la sen-tencia impugnada en lo concerniente al aumento de los
RDS400.00 que hizo la Cámara a-qua dentro de sus faculta-
des soberanas de a preciación de la magnitud de los daños
causados,yalamparodelrecursodeapelaciónde la parte civilconstituida que no había quedado conforme con el monto de
los RDS700.00 que se le había fijado en primera i nstancia;
que, en esas condiciones, es evidente que los medios de
casación que se examinan carecen de fundamento y debenser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Admite como in terviniente aAna Mercedes Castillo en los recursos de casación in-terpuestos por Franklin Rodríguez Solano y Alfredo Hued y/oCartonera Hued, C. por A., contra la sentencia dictada en susatribuciones correccionales por la Quinta Cámara Penal del
Distrito Nacional, el 4 de agosto de 1982, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
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Declara inadmisib l e por falta de interés el recurso de casación

interpuesto por el prevenido Franklin Rodríguez Solano, y lo

condena al pago de las costas penales; Tercero: Rechaza el
recurso de casación interpue sto por Alfredo Hued y/o

Cartone ra Alfredo Hued, C. por A., contra la indicada sen-
tencia; Cuarto: Declara las condenaciones civiles pronun-
ciadas contra Alfredo Huez y/o Cartonera Alfredo Hued,
C. por A., y en provecho de la interviniente, oponib les a la

Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., dentro de los

términos de la Póliza.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupan i .- Darío Bal-

cácer.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jaco-

bo, Secretario General.
La presente sentenc i a ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que

certifico . - (FDO): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
39

Sentencia im pugnada: Corte de Apelación de SantoDomingo, de fecha 17 de diciembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (si: Ramón Díaz. Miguel Seijas Garbay y
Seguros Patria, S. A.

Abogado (s): Dr. Elis Jiménez Moquete.

Interviniente (s): Miguel Andrés Guzmán B. y Josefina Chá-
vez.

Abogado (s): Dr. Freddy Morales.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de usticia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D.

J
 BergésChupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto dePresidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H.

Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrara Piña
.	 y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario Genera,enIR>

Por la Corte de A pelación de Santo Domingo, el 17 de

d
omicilio social en esta ciudad; contra la sentencia dictada

d
halá No. 14 de Santiago, Y Seguros Patria, S. A.. con

de esta ciudad, cédula No.34302, serie 54; Miguel Seijas Gar-
bay, domiciliado y residente ena AvenidaSalvador Estrella Sa-

dente en la calle Nicolás de Ovando No.307. Villas Agrícolas.

Díaz. dominicano, mayor de edad. chofer, domiciliado y resi-

Casación la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación in terpuestos por Ramón

de la Restauración, dicta en audiencia pública como Corte de

a,

•	 la Sala donde celebra sus au,diencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes
de octubre del ah- 10'1983, año 140' de la Independencia y 121'
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Declara inadmisible por taita de interés el recurso de casación

interpuesto	 r el pevenido Frankli n Rodríguez Solano, y lo

condena al pago de
r
 las costas penales; Tercero: Rechaza el

recurso de casación interpuesto por Alfredo Hued y/o

Cartonera Alfred o
 Hued, C. por A., contra la indicada sen-

tencia; Cuarto :
 Declara las condenaciones civiles pronun-

ciadas contraAlfredo Huez y/o Cartonera Alfredo Hued

C. por	

,

A., y en
A provecho de la interviniente, oponib les a la

Compañía	
uros, C. por A., dentro de los

Dominicana de Seg 

términos de la Póliza.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- Leonte R. Alburquerque Castillo. • Luis V. García de

Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jaco-

bo, Secretario General.
La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresad

os , y fue

firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que

certifico.- IFD0): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
39

•
Sentencia impugnada: Corte de Apelación
Domingo, de fecha 17 de diciembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón Díaz. Miguel Seijas Garbay y
Seguros Patria, S. A.

Abogado (s): Dr. Elis Jiménez Moquete.

Interviniente (s): Miguel Andrés Guzmán B. y Josefina Chá-
vez.

Abogado (s): Dr. Freddy Morales.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General,en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes
de octubre del año . 1983, año 140' de la Independencia y 121'de la R estauración, dicta en audiencia pública como Corte deCasación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación inte rpuestos por RamónDíaz, dominicano, mayor de edad, chofer, domiciliado y resi-
dente en la calle Nicolás de Ovando No.307. Villas Agrícolas.
de esta ciudad. cédula No.34302, serie 54; Miguel Seijas Gar•bay ,domiciliado y residente enría Avenida Salvador Estrella Sa-
dhalá No. 14 de Santiago, y Seguros Patria. S. A.. cond
omicilio social en esta ciudad; contra la sentencia dictada .

por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 17 de
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diciembre de 1980, en atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Doctor Freddy Morales, cédula No. 15058, serie 27,

en la lectura de sus conclusiones, en representación de los
intervinientes Miguel Andrés Guzmán, y Josefina Chávez,
ambos dominicanos mayores de edad, casados, empleados
privados, domiciliados y residentes en esta ciudad, cédula
Nos. 227, serie 91 y 203082, serie 1ra., respectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 3 de febrero de 1981, a re-
querimiento del Doctor Elis Jiménez Moquete, cédula No.
4656, serie 20, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación del 6 de septiembre de 1982,
suscrito por el abogado de los recurrentes, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a-
delante;

Visto el escrito del interviniente, del 10 de septiembre del
1922, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de octubre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Darío Balcácer y
Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar en la mayoría y fallo dei recurso de casación de que
se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 del 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, 1 y 10 de la Ley No.4117 de 1955 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de la Le y sobre

Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
:te un accidente de tránsito, en el cual dos personas resul-
taron con lesiones corporales, la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó una
sentencia el 12 de marzo de 1979, cuyo dispositivo se copia

3155
más adelante; b) que &dita) los recursos interpuestos in-tervino la sentencia ahora impugnada en casación con elsiguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite 

comoregulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos deapelación interpuestos: a) por el Dr. Elis Jiménez Moquete, enfecha 15 de marzo de 1979, a nombre y representación deRamón Díaz, en su doble calidad de 
prevenido y persona ci-vilmente responsable. Miguel Seijas Garbay y la compañía deSeguros Patria, S. A.; b) por el Dr. Freddy Morales, en fecha21 de marzo de 1 979, a nombre y representación de los se-ñores Miguel A. Guzmán y Josefina Chávez de 

Guzmán: y cldeclara inadmisible por tardío el recurso de apelación in-terpuesto por el Magistrado Procurador Fiscal del DistritoN
acional, en fecha 3 de abril de 1979, contra sentencia de

fecha 12 de marzo da 1979, dictada por la Sexta 
CámaraPenal del Juzgado de Primera I nstancia del Distrito Nacional,cuyo dispositivo: 'Falla: Primero: Se rechaza el pédimentode la defensa en el sentido de que sean 

desestimadas lasdeclaraciones del señor José Valerlo por improcedentes y malfundadas 	 conse
cuencia se condena al pago de ¡as costasdel incidente: S egundo: Se dec lara al nombrado José BussiRodríguez,	 no culpable de violar la Ley	 241, y enconsecuencia se descarga de toda responsabilidad, por nohaber cometido ningunas de las faltas enumeradas en dichaley, se declarande oficio las costas: Tercero: Se declara anombrado Ramón Díaz, culpable de violar la Ley 241, erp

erjuicio de Josefina Chávez de Guzmán, Miguel Andrés
Guzmán Bautista y José Bussi Rodríguez, y en consecuenciase condena al pago de una multa de Cien	 Pesos Oro(RDS 100.00) y costas, acogiendo en su favor circunstancias a.tenuantps; Cuarto: Se declara buena y válida la constituciónen parte civil in tentada por Miguel Andrés Guzmán Bautista yJosefina Chávez de G uzmán, en contra de Ramón Díaz yMiguel Seijas Garbay, por haberla hecho de acuerdo a lasdisposiciones legales, en consecuencia , se condena soli-dar

iamente a Ramón Díaz y Miguel Seijas Garbay, al 
pago deuna indemnización de. al la suma de Setecientos 	 CincuentaPesos Oro (ROS750.00) a favor de Miguel Andrés G uzmán; b)la suma de .Cuatro Mil Pesos Oro (RDS4 ,000.00) a favor deJosefina Chávez de G uzmán, como justa reparación por losdaños morales y materiales ocasionados en dicho ac-cidente, más el pago de los intereses legales de las sumas
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diciembre de 1980, en atribuciones
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Doctor Freddy Morales, cédula No. 15058, serie 27,

en la lectura de sus conclusiones, en representación de los
intervinientes Miguel Andrés Guzmán, y Josefina Chávez,
ambos dominicanos mayores de edad, casados, empleados
privados, domiciliados y residentes en esta ciudad, cédula
Nos. 227, serie 91 y 203082, serie 1 ra., respectivamente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 3 de febrero de 1981, a re-
querimiento del Doctor Elis Jiménez Moquete, cédula No.
4656, serie 20, en representación de los recurrentes, en la cual
no se prepone ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación del 6 de septiembre de 1982,
suscrito por el abogado de los recurrentes, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a-
delante;

Visto el escrito del interviniente, del 10 de septiembre del
1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 11 del mes de octubre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bargés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual llama a los Magistrados Darío Balcácer y
Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar en la mayoría y fallo dei recurso de casación de que
se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 del 1934 y
926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, 1 y 10 de la Ley No.4117 de 1355 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de la Le y sobre

Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el cual dos personas resul.
taron con lesiones corporales, la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó una
sentencia el 12 de marzo de 1979, cuyo dispositivo se copia

correccionales, cuyo

•
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más adelante; b) que salpa los recursos interpuestos in-tervino la sentencia ahora impugnada en casación con elsiguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Admite comoregulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos deapelación interpuestos: a) por el Dr. Elis Jiménez Moquete, enfecha 15 de marzo de 1979, a nombre y 

representación de
vil men
Ramón Díaz, en su doble calidad de prevenido y persona ci-te responsable. Miguel Seijas Garbay ny la compañía deSeguros Patria, S. A.; b) por el Dr. Freddy M orales, en fecha21 de marzo de 1 979, a nombre y representación de los se-ñores Miguel A. Guzmán y Josefina Chávez de 

Guzmán: y e)declara inadmisible por tardío el recurso de apelación in.terpuesto por el Magistrado Procurador F iscal del DistritoNacional, en fecha 3 de abril de 1979, contra 
sen tencia defecha 12 

de marzo da 1979, dictada por la Sexta CámaraPenal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,cuyo dispositivo: 'Falla: Primero: Se rechaza el pédimentode la defensa en el sentido de que sean 
desestimadas lasdeclaraciones del señor José Va leria por improcedentes y malfundadas len consecuencia se condena al pago de las costasdel incidente: Seg undo: Se dec lara al nombrado José BussiR odríguez, no culpable de violar la Ley	 241 • y enconsecuencia se descarga de toda responsabilidad, por nohaber cometido ningunas de las faltas enumeradas en dichaley, se declarande oficio las costas: Tercero: So declara a

nombrado Ramón Díaz, culpable de violar la Ley 241, 
erperjuicio de Josefina Chávez de Guzmán . Migues AndrésGuzmán Bautista y José Bussi Rodríguez, y en consecuenciase condena al pago de una multa de Cien

	 Pesos Oro(RDS1 00,00) y costas, acogiendo en su favor circunstancias a.ten
uantps; Guano: Se declara buena y válida la 

constituciónen parte civil in
tentada por Miguel Andrés Guzmán Bautista y

Josefina Chávez de Guzmán, en contra de Ramón Díaz y
Miguel Seijas Garbay. por haberla hecho de acuerdo a lasdisposiciones legales, en consecuencia, se condena soli-dar

iamente a Ramón Díaz y Miguel Seijas Garbay, al pago deuna indem
nización de. a) la suma de Setec;entos	 CincuentaPesos Oro (RD

S750,00) a favor de Miguel Andrés Guzmán; 
b)la suma de Cuatro Mil Pesos Oro (RDS4,000.00) a favor deJosefina Chávez de Guzmán, corno justa reparación por losdaños morales y materiales ocasionados en dicho ac-cidente, más el pago de los in tereses legales de las sumas
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acordada s a título de indemnización complementaria, a partir
de la fecha de la demanda en justicia, así como al pago de las

costas civiles con distracc ión de las mismas en provecho del

Dr. Freddy Morales, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; Quinto: Se declara buena y válida en la forma la

	

constitución en parte civil intenta da por Miguel	 Andrés

Guzmá n y Josefina Chávez de Guzmán, en contra de José

Bussi Rodríguez y Almacenes Judil, C. por A., ylo Juan Ta-
veras Guzmán, por haberle hecho de acuerdo a las dis-

posiciones legales, en consecue ncia y en cuanto al fondo se

rechaza por improced ente y mal fundada; Sexto: Se declara

que la presente sentencia le sea común y serpo
l

oni
a

ble a la

compañía de Seguros Patria, S. A., por	
entidad

aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente men-
cionado'; SEGUNDO: En cuanto al fondo pronunc ia el de-

fecto contra el prevenido Ramón Díaz, por no haber com-
parecido no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO: Confirma en todas sus partes la sentenc ia recurrida

por ser justa y reposar sobre prueba legal; CUARTO:
Condena a Ramón Díaz Y Miguel Sellas Garbay, al primero al
pago de !as costas penales y ambos al pago de las costas ci-

viles con distracc i ón de las mismas en provecho del Dr. Fred-

dy Morales, quien afirma haberlas avanzad o en su totalidad;

QUINTO : Declara la presente sentenc i a común y oponible a

la Compañía de Seguros Patria, S. A., en su condició
n de

entidad asegurado ra del vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que los recurrente s proponen contra la

	

sentencia impugnada el siguiente medio de	 casación:

Violació n del .derecho de defensa de los concluyentes, del

artículo 195 del Código de Procedimiento Crimina l y 141 del

Código de Procedimiento Civil por falta e insuficiencia do mo-

tivos; falta de base legal y desnaturalización do los hechos
producidos en el plenario:

Considerando. que los recurrentes en su único medio de

casació n alegan, en síntesis, que la Corte a-qua rechazó su

pedimento de que fuera reiniciada la causa para citar a José

Valerio, ya que su declaración ante el Juez de Primer Grado
no ha sido reproducida en su integridad en la sentencia

impugnada, ni fueron oídas personalme nte los testigos que

depusieron ante aque l Tribunal, ni las panes, por lo que dicha

	

Corte no estaba en condiciones para formar su	
y

además violó su derecho de defensa: que la sen

convicción
tencia irn-
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pugnada tampoco indica los testigos oídos por el Tribunal de
Primer Grado, cuya declaración pareció a la Corte a-qua más
verosímil -e idónea, como los hechos constitutivos de laimprudencia del prevenido, por lo cual la sentencia im-
pugnada carece de motivos y de base legal; pero,

Considerando, que los Jueces del fondo no están o-
bligados a expresar en sus sentencias los nombres de los
testigos, ni a reproducir sus declaraciones, como tampoco a
dar razones por las cuales aprecian unas más sinceras que o-
tras, sino que basta que hagan las ponderaciones pertinentesde los hechos y circunstancias que les sirvan de base para
formar su convicción y que permitan a la Corte 

de Casaciónejercer su facultad de control; que, no obstante en la sen-
tencia del Tribunal de Primer Grado figura reproducida la
declaración del testigo, con amplitud suficiente de su
contenido y como la Corte 8-qua adoptó los motivos de esta
sentencia, no tenía necesidad de oír nuevamente a JoséValerio, si no lo consideraba necesario para el esclarecimientode los hechos; que respecto a la audición del p revenido, en lasentencia impugnada consta, que éste no compareció, no
obstante, haber sido regularmente citado; así como en
cuanto a la persona civilmente responsable y la Compañía
aseguradora: puesta en causa, que estuvieron representadaspor su abogado, interviniendo en la causa, en la cual con-
cluyeron al fondo, por lo que el derecho de defensa de losrecurrentes no pudo ser lesionado por eses circunstancias.como alegan;

Considerando, que en lo referente al rechazo del reenvío de
la causa solicitado por los recurrentes para oír el testigo José
Valerio, la Corte a-qua justificó esa decisión al expresar que
"dicho testigo declaró en primer grado y cuyas declaraciones
?ueron leídas por Secretaría de esta Corte", por lo cual la
Corte a-qua procedió conforme a las reglas procedimentalesdel caso y poi tanto los alegatos de los recurrentes examina-dos carecen de fu ndamento y deben ser desestimados;Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido, me-
diante la ponderación de los elementos de juicio admi--nistrados en la instrucción de la causa; a) que el 30 dee
nero de 1978, en horas de la noche mientras el prevenido

Ramón Díaz transitaba por la calle Juan Erazo, de estaciudad,d, de Sur a Norte, conduciendo el vehículo placa No. 202-327,prop iedad de Miguel Selies Garba?, asegurado eón Patria
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acordadas a título de indemnización complementaria, a partir
de la fecha de la demanda en justicia, así como al pago de las

costas civiles con distracc ión de las mismas en provecho del

Dr. Freddy Morales, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; Quinto: Se declara buena y válida en la forma la

constituc i ó n en parte civil intentada por Miguel Andrés
Guzmán y Josefina Chávez de Guzmán, en contra de José

Bussi Rodríguez y Almacenes Judil, C. por A., y/o Juan Ta-
veras Guzmán, por haberla hecho de acuerdo a las dis-
posiciones legales, en consecuen cia y en cuanto al fondo se

rechaza por improcede nte y mal fundada; Sexto: Se declara
que la presente sentencia le sea común y oponible a la
compañía de Seguros Patria, S. A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente men-
cionado'; SEGUNDO: En cuanto al fondo pronunc i a el de-

fecto contra el prevenido Ramón Díaz, por no haber com-

parecido no obstante haber sido legalmen te citado; TER-

CERO : Confirma en todas sus partes la sentenc ia recurrida

por ser justa y reposar sobre prueba legal; CUARTO:

Condena a Ramón Díaz si Miguel Seijas Garbay, al primero al
pago de las costas penales y ambos al pago de las costas ci-

viles con distracció n de las mismas en provec ho del Dr. Fred-

dy Morales, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

QUINTO : Declara la presente sentenc ia común y oponible a

la Compañ ía de Seguros Patria, S. A., en su -condición de

entidad aseguradora del vehícu lo que ocasionó el accidente";

Considerando, que los recurren tes proponen contra la

sentenc ia impugnada el siguiente medio de casación:
Violación del derecho de defensa de los concluyent

es, del

artículo 135 del Código de Procedimiento Crimina l y 141 del

Código de Procedimiento Civil por falta e insuficiencia de mo-
tivos; falta de base legal y desnaturalización do los hechos
producidos en el plenario;

Considerando. que los recurrentes en su único medio de

casación alegan, en síntesis, que la Corte a-qua rechazó su

pedime nto
 de que fuera reiniciada la causa para citar a José

Valerio. ya que su declaració n ante el Juez de Primer Grado

no ha sido reproducida en su integridad en la sentencia

impugnada. ni fueron oídas personalmente los testigos que

depusie ron ante aquel Tribuna l , ni las partes, por lo que dicha

Corte no estaba en condiciones para formar su convicció
n y

además violó su derecho de defensa; que la sentencia im.
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pugnada tampoco indica los testigos oídos por el Tribunal de
Primer Grado, cuya declaración pareció a la Corte a-qua más
verosímil -e idónea, como los hechos constitutivos de la
imprudencia del prevenido, por lo cual la sentencia im-
pugnada carece de motivos y de base legal; pero,

Considerando, que los Jueces del fondo no están o-
bligados a expresar en sus sentencias los nombres de lostestigos, ni a reproducir sus declaraciones, como tampoco a
dar razones por las cuales aprecian unas más sinceras que o-
tras, sino que basta que hagan las ponderaciones pertinentesde los hechos y circunstancias que les sirvan de base paraformar su convicción y que permitan a la Corte de Casaciónejercer su facultad de control; que, no obstante en la sen-
tencia del Tribunal de Primer Grado figura reproducida la
declaración del testigo, con amplitud suficiente de su
contenido y como la Corte a-qua adoptó los motivos de esta
sentencia, no tenía necesidad de oír nuevamente a JoséValerio, si no lo consideraba necesario para el esc larecimientode los hechos; que respecto a la audición del p revenido, en lasentencia impugnada consta, que éste no compareció, noobstante, haber sido regularmente citado; así como encuanto a la persona civilmente responsable y la Compañía
aseguradora puesta en causa, que estuvieron representadaspor su abogado, in terviniendo en la causa, en la cual con-
cluyeron al fondo, por lo que el derecho de defensa de losrecurrentes no pudo ser lesionado por esas circunstancias.como alegan;

Con
siderando, que en lo referente al rechazo del reenvío de

la causa solicitado por los recurrentes para oír el testigo JoséVelorio, la Corte a-qua justificó esa decisión al expresar que"dicho testigo declaró en primer grado y cuyas declaraciones
fueron leídas por Secretaría de esta Corte", por lo cual la
Corte a-qua procedió conforme a las reglas procedimentalesdel caso y poi tanto . los alegatos de los recurrentes examina.dos carecen de fundamento y deben ser desestimados;Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido, me-diante la ponderación de los elementos de juicio admi-nistrados en la instrucción de la causa; a) que el 30 de

enero de 1978, en horas de la noche mientras el prevenidoR
amón Díaz transitaba por la calle Juan Erazo, de estaciudad,

d, de Sur a Norte, conduciendo el vehículo placa No. 202-327,Propiedad de Miguei Seijas Carbay, asegurado con Patria
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S A.. con Póliza No. SDA-25078, al llegar a la interseccion

formada por esa calle y la Pedro Livio Cedeño, chocó el
vehículo, placa No. 314-201, conducido por José Bussi Ro-
dríguez,quien transitaba por la última vía, de Este a Oeste; b)
que a consecuencia de este accidente resultaron con lesiones
corporalefina Chávez de Guzmán, Miguel AndrésGuzmán es Josefinay José Bussi Rodríguez, con golpes y heridas que

curaron
 a los doce meses, la primera y antes de diez días los

demás; c) que este hecho se debió a la imprudencindicada
ia cometida

por el prevenido Ramó n Díaz al irrump ir en la	 in-

terseccidn, sin ver el vehículo conducido por 	
, el

cua l al chocar se desvió y se estrelló contra laJosépared desuna

casa atropellando las personas indicadas;
Considerando. que por lo anteriormente expues to se ad-

vierte que la sentencia impugnada contiene una relación
completa de los hechos y motivos suficientes y pertinentes,

que justif ica n su dispositivo y han permiti do a la Corte de

Casación verificar que la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de la ley, por lo cual procede rechazar el recur-
so interpuesto contra dicha sentencia;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargohe
del

prevenido Ramón Díaz constituyen el delito de golpes y ri-
das por imprudencia cometido con la conducción de un

vehícu lo de motor, previsto por el artícu lo 49 de la Ley No.

241 de 1967, sobre Tránsito y Vehícu lo y sancionado en su

alta expres i	poó	
e

n	 r la letra C con prisi6n de seis meses a dos
años y multa d RDS100.00 a RDS500.00 cuando la en-
fermedad o la imposibilidad del trabajo durare veinte o más
días como resultó en la especie; que al condena r a dicho pre

ias
-

venido a una multa de RDS100.00 acogiendo circunstancustada a
atenuantes, la Corte a-qua le impuso una sanción aj 
la Ley;.	

.
Considerando, que asimismo, la Corte a-qu a dio por es-

tabecido ue el heco del prevenido causó daños materiales

y morales
l	 q a Miguelh Andrés Guzmá n y Josefina Chávez de

Guzmán, constituidos en parte civil y los cuales evaluó en

RDS750 .00
 y RDS4000 00, respectivamente; que al indica r al

prevenido Ramó n Díaz juntamente con Migue l Seij
in

a s
 G radas

arbay,

persona civilmente responsable, al pago de las
	 d 

sumas, más los intereses legales, a título de indemnización, la
a

favor de l
a referida parte civil y hacerlas oponibles ala

Compañía Aseguradora, Patria, S. A., la Corte a-qua hizo
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una correcta aplicación de los artículos 7383 y 1384 del Có-digo Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Segu ro O-bligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos lasentencia impugnada, en lo que concierne al interés del pre-venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación;Por tales motivos, Primero: Admite corno inte rvinientes aMiguel Andrés Guzmán Bautista y Josefina Chávez deGuzmán, en los recursos de casación in terpuestos por RamónDíaz, M iguel SeijasGarbay,y Patria, S. A., contra la sentenciadictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 17 dediciembre do 1 980, cuyo dispositivo se copia en parte anteriordel presente fallo; Segundo: Rechaza estos recursos;Tercero: Condena a Ramón Díaz al pago de las costas
penales y a éste y Miguel Seijas Garbay al pago de las costas
civiles, las cuales distrae en favor del Doctor Freddy Morales,abogado de los intervinientes, quien afirma haberlas a-vanzado en su totalidad y las hace oponibles contra la Patria,S. A., dentro de los límites de la Póliza.

( FIRMADOS): Manuel D. Urges Chupani.- Darío Bal-
deen- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo PuelloRenville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-Miguel Jacobo, Secretario General.La presente sentencia ha sido dada y firmada oor los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. IFD0.1 Miguel Jacobo
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S. A.. con Póliza No. SDA-25078, al llegar a la interseccion

formada por esa calle y la Pedro Livio Cedeño, chocó el
vehículo, placa No. 314-201, conducido por José Bussi Ro-
dríguez,quien transitaba por la última vía, de Este a Oeste; bl
que a consecuencia de este accidente resultaron con lesiones
corporalávez de Guzmán, Miguel 	

Andrés

Guzmá n y José Bussi Fl
es Josefina Ch odrIguez, con golpes y heridas que

curaron a los doce meses, la prime ra y antes de diez días los

demás: cl 
que este hecho se debió a la imprudencia cometida

por el prevenido Ramón Díaz al irrumpir en la indicada in-
terseccidn, sin ver el vehículo conducido por

	 lu, el

cua l al chocar se desvió y se estrelló contra laJosépared de
ss i una

casa atropellando las personas indicadas;
Considerando, que por lo anteriormente expues

to s ade	 -

vierte que la sentencia impugnada contiene una relación
completa de los hechos y motivos suficientes

do y pertinen
Cortetes,

que justifican su dispositivo y han permit i	a patinen

Casación verificar que la Colla 	 hizo
rechazar elorecur-

una crrecta

aplicación de la ley, por lo cual procede
so interpuesto contra dicha sentencia;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo
	 edl

prevenido Ramó n Díaz constituyen el delito de golpes y heri-
das por imprudencia cometido con la conducci

la
ón

Ley No.
de un

vehícu lo de motor, previsto por el artículo 49 de
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículo y sancionado en su
alta expresión por la letra C con prisió n de seis meses a dos
años y multa de RD1100.00 a RDS500.00 cuando la en-
fermedad o la imposibilidad del trabajo durare veinte o más
días como resultó en la especie; que al condena

r a dicho pre-

venido a una multa de RIDS100.00 
so una

 acogiendo ircunstncias

atenuantes, la Corte a-qu a le impuso unae ndsancicón ajustada a

la Ley;.	 - Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido causó daños materia

l
de
es

y morales a Miguel Andrés Guzmá n y J	 cuales evaluó en
daño Chávez

Guzmán, constituidos en parte civil y los 
RD$750.00 y RDS4.00000, respectivamente; que al indicar al
prevenido Ramón Díaz juntamente con Migue

l Seij GarbaY,

persona civilmente responsable, al pago de las

as
indicadas

sumas, más los intereses legales, a título de indemnización, a

favor de la referida parte civil y hacerlas oponibles a la
Compañia Aseguradora, Patria, S. A., la Corte e-qua hizo
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una correcta aplicación de los art ículos 1383 y 1384 del Có-digo Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Segu ro O-bligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos lasentencia impugnada, en lo que concierne al interés del pre-. venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación;Por tales motivos, Primero: Admite como in te rvinientes aMiguel Andrés Guzmán Bautista y Josefina Chávez deGuzmán, en los recursos de casación in terpuestos por RamónDíaz, Miguel SeijasGarbay,y Patria, S. A., contra ladictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el
sentencia

17 dediciembre de 1 980, cuyo dispositivo se copia en parte anteriordel presente fallo; Segundo: Rechaza estos recursos;Tercero: Condena a Ramón Díaz al pago de las costas
penales y a éste y Miguel Seijas Garbay al pago de las costas
civiles, las cuales distrae en favor del Doctor Freddy Morales,
abogado de los intervinientes, quien afirma haberlas a-vanzado en su totalidad y las hace oponibles contra la Patria,S. A., dentro de los límites de la Póliza.

( FIR MADOS): Manuel D. Bergés Chup- Darío B-
cacen- Leonte Rafael Alburquerque Castilla-ani.

 Luis VíctorGarcía de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo PuelloRenville.- A belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada oor los se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, queQertifico. ( F D0.1 Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

40.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de
	 Santo

Domingo, de fecha 18 de diciembre de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Ramón Cepeda Marte, Rafael Osiris Espinal

Valdez y Seguros Pcpín• S. A.

Abogado (SI: Dr. Rafael A. Durán Oviedo.

IntervIniente (s): Victoria Margarita Paulino Méndez.

Abogado (s): Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre co la República 	 J

, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chu siden

pani, Presidente; Darlo Balcác
er , primer Sustituto de

Prete; Fernando E. Ravelo de la F
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis

uente, Segundo Susti-

Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea ., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y GustavSo GómezCeara,

asistidos	
Secretario Gnerl, en la Sala donde celebra sus

audiencias,
del en la ciudade de

a Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, hoy dla 17 de octubre de 1983, años 140' de

la
Independencia y 121'de la Restauración, dicta en audiencia

pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón

Cepeda Marte, dominicano, mayor de edad, domiciliado en
esta ciudad, cédula No. 38450, serie 47: Rafael Osiris Espinal

Valdez, dominicano,
Paz y Bien No. 5 mayor de edad, domiciliado en la calle

de la banización Cristo Rey, de esta

ciudad , y Seguros Pepin, Ur
S. A., con domicilio social en esta

ciudad, contra la sentencia dictaldaón de Santo

en sus atribuciones

correccionales por la Corte de Apeaci
	

Domingo,

el 18 de diciembre de 1981, cuyo dispositivo se copia más a-
delante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Elis Jiménez

Moquete, cédula No. 4656, serie 20, abogado de la in-
terviniente Victoria Margarita Paulino Méndez, dominicana,•
mayor de edad, cédula No. 19514, serie 23, domiciliada en la
casa No. 11 de la calle "B" del Ensanche San Gerónimo, de
esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de enero de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Fernando Gutiérrez, cédula No.
64880, serie 31, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 20 de junio de
1983, suscrito por su abogado Dr. Rafael Antonio Durán O-
viedo, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios de casación que luego se indican;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 20 de junio de
1983, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 14 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual se llama a sí mismo y al Magistrado Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículo; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;	 •

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que resultaron
varias personas con lesiones corporales, la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
el 18 de diciembre de 1981, cuyo dispositivo se copia más a-
delante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Elis Jiménez

Moquete, cédula No. 4656, serie 20, abogado de la in-
terviniente Victoria Margarita Paulino Méndez, dominicana,'
mayor de edad, cédula No. 19514, serie 23, domiciliada en la
casa No. 11 de la calle "B" del Ensanche San Gerónimo, de
esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de enero de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Fernando Gutiérrez, cédula No.
64880, serie 31, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 20 de junio de
1983, suscrito por su abogado Dr. Rafael Antonio Durán O-
viedo, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios de casación que luego se indican;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 20 de junio de
1983, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 14 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual se llama a sí mismo y al Magistrado Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito y Vehículo; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;	 •

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que resultaron
varias personas con lesiones corporales, la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de P rimera Instancia del Distrito Nacional,

40.
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 18 de diciembre de 1981.

Materia: Correccional.
Recurrente (s): Ramón Cepeda Marte, Rafael Osiris Espinal
Valdez y Seguros Pepín. S. A.

Abogado (S): Dr. Rafae l A. Durán Oviedo.

Interviniente (s): Victoria Margarita Paulino Méndez.

Abogado (sI: Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre co la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida 	 Balcácer,

los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Ba, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,

audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra susGuzmán,

Distrito Nacional, hoy día 17 de octubre de 1983, años 140' de
la Independencia y121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por 
Ramón

Cepeda Marte, dominicano, mayor de edad, domiciliado en
esta ciudad, cédula No. 38450, serie 47; Rafael Osiris Espinal
Valdez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle
Paz y Bien No. 5 de la Urbanización Cristo Rey, de esta
ciudad, y Seguros Pepín, S. A., con domicilio socia

l en esta

ciudad, contra la sentencia dictada ón
en

de 
su
Santos atrDomingo,

ibuciones

correccionales por la Corte de Apelaci 
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ales sufridos a consecuencia del accidente, golpes y heri-
das curables a los diez (10) días según certificación médica
legal expedida al efecto; bl al pago de una indemnización de
hm pesos oro IR D$1,000.00; como justa reparación de los da-
ños materiales, daños emergentes, lucro cesante y
depreciación sufridos por el vehículo de su propiedad placa
No 502913 de la propiedad de la parte civil constituida
Victoria M. Paulino Méndez, según documentos y pruebas
legales sobre propiedad y daños; c) se condena además al
pago de los intereses legales sobre esta suma a contar de la
fecha de la demanda a título de indemnización com-
plementaria; Quinto: Se condena a la parte sucumbiente Ra-
fael Osiris Espinal Valdez, en su calidad expresada, al pago de
!las costas civiles del procedimiento ordenándose su dis-
ltracción en provecho del Dr. Elis Jiménez Moquete, abogado
¡quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se
declara la presente sentencia común y oponible en su aspecto
civil a la Compañia de Seguros Pepín, S. A. por ser la entidad
aseguradora del Vehículo que causó el accidente puesta en
causa en virtud de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117, sobre
Seguro Obligatorio de vehículos de motor; Séptimo:	 Se
rechazan por improcedentes y mal fundadas las conclusiones
presentadas en audiencia por el Dr. Francisco . Chía Tron-
coso, a nombre y representación de Ramón Cepeda Marte;
Octavo: Se rechazan por improcedentes y mal fundadas las
conclusiones presentadas en audiencia por el Dr. Godofredo
Rodríguez Torres, a nombre y representación del Dr. Durán
Oviedo, quien a su vez representa al prevenido, la persona ci-
Qilmente responsable y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.';
Por haber sido hecho conforme a las formalidades legales;
TERCERO: En cuanto al fondo, confirma en todas sus partes
a sentencia apelada por ser justa y reposar sobre prueba
legal; CUARTO: Condena al nombrado Ramón Cepeda
Marte, al pago de las costas penales y conjuntamente con
Rafael Osiris Espinal Valdez, al pago de las costas civiles con
distracción de las últimas en provecho del Dr. Elis Jiménez
Moquete, abogado de la parte civil constituida, quien afirma
naberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Declara la oporti-
bilidad de la presente sentencia a la Compañía de Seguros
Peoln. S A., en su condición de entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente":

Considerando, aue los recurrentes proponen contra 	 la

dictó en sus atribuciones correcciona les, el 3 de marzo de

1981, una sentencia cuyo disposit ivo se copia más adelante;

b) que sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, in-
tervino la sentencia ahora impugna da en casación, cuyo

disposi tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO : Declara la

caducidad del recurso de apelació n interpuesto en fecha

diecinueve (19) de marzo de 1981, por el Dr. Juan Bartolo

Zorrilla, Magistrado Procurado r de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, por haber sido notificado a las partes en
fecha nueve (9) de abril de 1981, fuera del plazo establecido

por la ley; SECUNDO : Declara buenos y válidos, en cuanto a
la forma, los recursos de apelación interpuestos res-

pectivamente en fecha cuatro (4) de marzo de 1981 y diecisie-
te (17) de marzo de 1981, por los abogados Dr. Francisc o L.

Chía Troncoso, a nombre y representación del coprevenido
Ramón Cepeda Marte; y Dr. Godofred o Rodrígue z por sí y

por el Dr. Durán Oviedo, a nombre y representación de
Ramón Cepeda Marte, Compañía de Seguros Peraln, S. A., y
la persona civilmente responsable contra la sentenc ia de

techa tres (3) de marzo de 1981, dictada en sus atribuciones

correcciona les por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Naciona l , cuyo dispositivo

transcrito dice así: 'Falla: Primero : Se declara al	 co-

prevenido Ramón Cepeda Marte, culpable de violar al artículo

49 de la Ley 241, y en consecuencia se condena al pago de

Treinta pesos oro (RD$30.00) de multa y costas penales;
Segundo- Se declara la prevenida Victoria M. Paulino
Méndez, no culpable del delito de violar la Ley 241, y en

consecuencia se descarga de toda responsabilidad penal por
no haber cometido ninguna de las faltas, se declara n las

costas penales de oficio; Tercero : Se decMaraaa buena y válida

en cuento a la forma, justa y procedente e uo al fondo,

la constitución en parte civil formulad a por la Srta. Victoria

Margarita Paulino Méndez, por órgano de su abogado consti-
tuido y en contra del Sr. Rafael Osiris Espinal Valdez, en su
calidad de comitente persona civilmente responsab le , por ser

el propietario del vehículo que causó el accidente; Cuarto: Se
condena al Sr. Rafael Osiris Espinal Valdez, en su calidad

expresada al pago en favor de la parte civil constituida, Srta.
Victoria Margarita Paulino Méndez, de las siguientes
indemnizaciones: a) Setecientos pesos oro (RDS700 00)

como justa reparación de los daños personales, materiales y

rl

•
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,riles sufridos a consecuencia del accidente, golpes y heri-
das curables a los diez 110) días según certificación médica
lega l expedida al efecto; bl al pago de una indemnización de
mil pesos oro IR DS1,000.00; como justa reparación de los da-
ños materiales, daños emergentes, lucro cesante y
depreciación sufridos por el vehículo de su propiedad placa
No 502-913 de la propiedad de la parte civil constituida
Victoria M. Paulino Méndez, según documentos y pruebas
legales sobre propiedad y daños; c) se condena además al
pago de los intereses legales sobre esta suma a contar de la
fecha de la demanda a título de indemnización com-
plementaria; Quinto: Se condena a la parte sucumbiente Ra-
fael Osiris Espinal Valdez, en su calidad expresada, al pago de
has costas civiles del procedimiento ordenándose su dis-
lección en provecho del Dr. Elis Jiménez Moquete, abogado
¡quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se
declara la presente sentencia común y oponible en su aspecto
civil a la Compañía de Seguros Pepín, S. A. por ser la entidad
aseguradora del Vehículo que causó el accidente puesta en
causa en virtud de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117, sobre
Seguro Obligatorio de vehículos de motor; Séptimo: Se
rechazan por improcedentes y mal fundadas las conclusiones
presentadas en audiencia por el Dr. Francisco . Chía Tron-
coso, a nombre y representación de Ramón Cepeda Marte;
Octavo: Se rechazan por improcedentes y mal fundadas las
conclusiones presentadas en audiencia por el Dr. Godofredo
Rodríguez Torres, a nombre y representación del Dr. Durán
Oviedo. quien a su vez representa al prevenido, la persona ci-
3ilmente responsable y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.';
Por haber sido hecho conforme a las formalidades legales;
TERCERO: En cuanto al fondo, confirma en todas sus partes
a sentencia apelada por ser justa y reposar sobre prueba
legal; CUARTO: Condena al nombrado Ramón Cepeda
Marte, al pago de las costas penales y conjuntamente con
Rafael Osiris Espinal Valdez, al pago de las costas civiles con
distracción de las últimas en provecho del Dr. Elis Jiménez
Moquete, abogado de la parte civil constituida, quien afirma
naberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Declara la oporíi-
bilidad de la presente sentencia a la Compañía de Seguros
Pepín, S A.. en su condición de entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente":

Considerando. Que los recurrentes proponen contra la
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dictó en sus atribuciones correccionales, el 3 de marzo de
1981, una sentencia cuyo disposit ivo se copia más adelante;

b) que sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, in-

tervino la sentencia ahora impugnad a en casación, cuyo

disposi tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara la

caducidad del recurso de apelación interpuesto en fecha

diecinueve 119) de marzo de 1981, por el Dr. Juan Bartola

Zorrilla, Magistrado Procurado r de la Corte de Apelación de

Santo Domingo, por haber sido notificado a las partes en
fecha nueve (9) de abril de 1981, fuera del plazo establecido

por la ley; SEGUNDO : Declara buenos y válidos, en cuanto a
la forma, los recursos de apelación interpuesto s res-

pectivamente en fecha cuatro 14) de marzo de 1981 y diecisie-
te (17) de marzo de 1981, por los abogados Dr. Francisco L.
Chía Troncoso, a nombre y representac ión del coprevenido

Ramón Cepeda Marte; y Dr. Godofredo Rodríguez por sí y
por el Dr. Durán Oviedo, a nombre y representa ción de

Ramón Cepeda Marte, Compañía de Seguros Pepín, S. A., y

la persona civilmente responsab le contra la sentencia de

techa tres (3) de marzo de 1981, dictada en sus atribuciones
correccionales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de

Primera Instanc ia del Distrito Nacional , cuyo dispositivo

transcrito dice así: 'Falla: Primero: Se declara al	 co-

prevenido Ramón Cepeda Marte, culpable de violar al artículo

49 de la Ley 241, y en consecuencia se condena al pago de

' Treinta pesos oro IRD$30.00) de multa y costas penales;

Segundo • Se declara la preven ida Victoria M. Paulino

Méndez, no culpable del delito de violar la Ley 241, y en

consecuencia se descarga de toda responsabil idad penal por

no haber cometido ninguna de las faltas, se declaran las

costas penales de oficio; Tercero: Se declara buena y válida

en cuento a la torna, justa y proceden te en cuanto al fondo,

la constitución en parte civil formulada por la Srta. Victoria
Margarita Paulino Méndez, por órgano de su abogado consti-
tuido y en contra del Sr. Rafael Osiris Espinal Valdez, en su

calidad de comitente persona civilmente responsab le , por ser

el propietario del vehículo que causó el accidente; Cuarto: Se

condena al Sr. Rafael Osiris Espinal Valdez, en su calidad
expresada al pago en favor de la parte civil constituida, Srta.

Victoria Margarita Paulino Míndez, de laS siguientes
indemnizaciones: al Setecientos pesos oro (RDS700.00)

como lista reparació n de los daños personales, materiales y
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sentencia impugnada el siguiente U nico Medio
	 de

Casación: Desnaturalización de los hechos de la causa por
falsa ponderación de la culpa. Motivos insuficientes. Falta de

base legal;
Considerando, que en su único medio de casació

n, los

recurrentes alegan, en síntes is, lo siguiente : a) que la Corte a-

gua al atribui r al prevenido recurrente la falta generado ra del

accidente, desnaturalizó los hechos de la causa pues dicho

accidente
 se produjo porque la señora Victoria Paulino se

impresio nó con las sirenas de los vehículos del Presidente de

la Repúbl ica y pasó en rojo el semáforo de la intersección de

la avenida 27 de Febrero con la calle Dr. Delgado, y fue a
chocar contra el motociclista; b) que el agente de tránsit

o de

la Policía Nacional, de servicio en aquel lugar declaró que qui-

tó el semáforo que estaba en rojo, para que el Presidente

pasara, y que estando aún en rojo, fue cuando la
	 a

ñora se dispuso a cruzar, causando el accidente; c) que la

Corte a-qua no ponderó en todo su sentido y alcance, los
hechos y circunstancias del caso, pues si lo hubiera hecho

así, alguna falta hubiera retenido a cargo de la referida dama

que hubiera podido incidir para una apreciable rebaja de las

indemnizaciones que le fueron acordadas; pero,
Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de

manifiesto que la Corte a-qua para declara
r al prevenido

recurrente Ramón Cepeda Marte, único culpab le del ac-

cidente
 y fallar como to hizo, dio por establecidos mediante la

ponderación de los elementos de juicio que
	 fueron

regularmente administrados en la instrucción de la causa, los

siguietes hechos : a) que siendo aproximadamenteel las diez
nido

de

la mañana del 31 de julio de 1980, mientras 	
preve

recurrente Ramón Cepeda Marte transita ba de Norte a Sur

por la calle Dr. Delgado conducie ndo la motocicle ta placa M-

37197, al llegar a la intersección con la avenida 27 de Febrero,

chocó la camioneta placa 502-913 conducida por su
ansitaba

propie-
en

taria Victoria Margar ita Paulino Méndez, que tr 

dirección Oeste-Este por la Avenida 27 de Febrero; b) que a
consecuencia de ese choque resultó con lesiones corporales
que curaron antes de diez días la señOra Victoria M. Paulino

Mz; y 
con traumatismos que curaron después de 60 y

antes
énde de 90 días, el prevenido Cepeda; que además, los

vehículos resultaro n con abolladuras y otros desperfectos ; cl

que el accidente se debió a la impruden cia del motociclista
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quien al llegar a la indicada in tersección no sólo no obedeció
las señales del semáforo y del agente de tránsito de servicio
en ese lugar, deteniendo su vehículo, sino que se lanzó a
cruzar la vía yéndose a estrellar contra la camioneta de la se-
ñora Paulino para quien el semáforo estaba en verde y a quien
además, el agente de tránsito ya le había dado derecho de
paso;

Considerando, que como se advierte la Corte a-qua formó
su íntima convicción en el sentido en que lo hizo, después de
ponderar, en todo su sentido y alcance no sólo las
declaraciones del agente de tránsito de la Policía Nacional, de
servicio en el lugar, quien afirmó que ordenó detener al mo-
tociclista y que éste no se detuvo, no obstante estar el semá-
foro en rojo, sino también por la adecuada ponderación de losdemás hechos y c i rcunstancias de la causa, todo lo cual ha
conducido a los jueces del fondo a establecer que la con-
ductora de la camioneta no incurrió en ninguna falta genera-
dora de daños que pudiese incidir en la apreciación de la
magnitud de los perjuicios cuya reparación reclama dicha
conductora, constituida en parte civil; que, además, lasentencia i mpugnada contiene motivos suficientes y per-

: tinentes que justifican su dispositivo y una relación completa
de los hechos y circunstancias de la causa que han permitido
a la Suprema Corte de Justicia, verificar, dentro de su poder
de control como Corte de Casación, que en el aspecto que se
examina, se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que,
en consecuencia, los medios que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y heridas
por imprudencia causados con el manejo o conducción de unvehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967 y castigado por la letra a) de dicho texto legal con
p

risión de 6 días a 6 meses y multa de 6 pesos a 180 pesos, si
del accidente resultare la víctima con enfermedad o conimp

osibilidad para dedicarse a su trabajo por un tiempo
menor de diez días, como ocurrió en la especie; que, la Corte
a-qua al condenar al prevenido a 30 pesos de multa, le aplicó
una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-tablecido que el hecho del prevenido recurrente RamónCepeda M'arte había causado a Victoria Margarita Paulino



quien al llegar a la indicada in tersección no sólo no obedeció
las señales del semáforo y del agente de tránsito de servicio
en ese lugar, deteniendo su vehículo, sino que se lanzó a
cruzar la vía yéndose a estrellar contra la camioneta de Ip se-
ñora Paulino para quien el semáforo estaba en verde y a quien
además, el agente de tránsito ya le había dado derecho de
paso;

Considerando, que como se advierte la Corte a-qua formó
su íntima convicción en el sentido en que lo hizo, después de
ponderar, en todo su sentido y alcance no sólo las
declaraciones del agente de tránsito de la Policía Nacional, de
servicio en el lugar, quien afirmó que ordenó detener al mo-
tociclista y que éste no se detuvo, no obstante estar el semá-
foro en rojo, sino también por la adecuada ponderación de losdemás hechos y circunstancias de la causa, todo lo cual ha
conducido a los jueces del fondo a establecer que la con-
ductora de la camioneta no incurrió en ninguna falta genera-
dora de daños que pudiese incidir en la a preciación de lamagnitud de los perjuicios cuya reparación reclama dicha
conductora, constituida en parte civil; que, además, la
sentencia i mpugnada contiene motivos suficientes y per-
iinentes que justifican su dispositivo y una relación completa
de los hechos y c i rcunstancias de la causa que han permitido
a la Suprema Corte de Justicia, verificar, dentro de su poder
de control como Corte de Casación, que en el aspecto que se
examina, se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que,
en consecuencia, los medios que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y heridaspor i mprudencia causados con el manejo o conducción de unv
ehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de

1967 y castigado por la letra a) de dicho texto legal conp
risión de 6 días a 6 meses y multa de 6 pesos a 180 pesos, si

del accidente resultare la víctima con enfermedad o conimp
osibilidad para dedicarse a su trabajo por un tiempo

menor de diez días, como ocurrió en la especie; que, la Corte
a-qua al condenar al prevenido a 30 pesos de multa, le aplicó
una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-tablecido que el hecho del prevenido recurrente RamónCep
eda Marte había causado a Victoria Margarita Paulino
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sentencia impugnada el siguiente U nico Medio de

Casación: Desnaturalización de los hechos de la causa por
falsa ponderación de la culpa. Motivos insuficientes. Falta de

Considerando, que en su único medio de casació
n, losbase legal;

recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente : a) que la Corte a-

gua al atribuir al prevenido recurrente la falta generadora del

accidente, desnaturalizó los hechos de la causa pues dicho

accidente
 se produjo porque la señora Victoria Paulino se

iresion	 las sirenas de los vehícu los del Presidente de

la epúbló con asó en rojo el semáfo ro de la intersección delmp
 Repúblicaica y p 

a

nida 27 de Febrero canea
)

 calle Dr. Delgado, y fue a
la ave
chocar contra el motociclista; 	

que el agente de tránsito de

la Policía Naciona l , de servicio en aquel lugar declaró que qui-

tó el semáforo que estaba en rojo, para que lael indicada
Presidente

pasara, y que estando aún en rojo, fue cuando	
se-

ñora se dispuso a cruzar, causando el accidente; c) que losla

Corte a-qua no ponderó en todo su sentido y alcance, 
hechos y circunstancias del caso, pues si lo hubiera hecho
así, alguna falta hubiera retenido a cargo de la referida dama
que hubiera podido incidir para una apreciable rebaja de las
indemnizaciones que le fueron acordadas; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone de
manifiesto que la Corte a-qua para declara

r al eprevenido

recurrente
 Ramón Cepeda Marte, único culpabldel ac-

cidente  y fallar como lo hizo, dio por establecidos mediant
e la

ponderación	
de los elementos de juicio que fueron

regularmente administrados en la instrucc ión de la causa, los

siguietes hechos: a) que siendo aproximadamente las diez de
la mañana del 31 de julio de 1980, mientras el prevenido

recurrente
 Ramón Cepeda Marte transitaba de Norte a Sur

por la calle Dr. Delgado conduciendo la motocicl
eta placa M-

37197, al llegar a la intersección con la avenida 27 de Febrero,
chocó la camioneta placa 502-913 conduc ida por su propie-

taria Victoria Margarita Paulino Méndez, que transitab
a en .

dirección Oeste-Este por la Avenida 27 de Febrero; b) que a
consecuencia de ese choque resultó con lesiones corporales
que curaron antes de diez días la señora Victoria M. Paulino
Méndez; Y con traumatismos que curaro n después de 60 y

antes de 90 días, el prevenido Cepeda; que además, los

vehículos resultaro n con abolladu ras y otros desperfectos; c)

que el accidente se debió a la imprudencia del motociclista
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Méndez, constituida en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó en lag sumas que se consignan

en el dispositivo de la sentencia impugnad a ; que al condenar

a Rafael Osiris Espinal Valdez en su calidad de persona puesta
en causa como civilmente responsab le del hecho cometido

por el prevenid o recurrente, al pago de esas sumas en pro-
. vecho de la parte civil constituida a título de indemnizac ión , y

al declarar oponibles tales condenac iones a la Seguros Pepín.

S. A, entidad asegurado ra también puesta en causa, la re-
ferida Corte hizo una correcta aplicación de los artículos 1384
del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando , que examinada en sus demás aspectos la

sentencia impugnada no contiene en lo concernie nte al in-

terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su

casación;
Por tales motivos, Primero : Admite como interviniente

Victoria Margarita Paulino Méndez, en los recursos dc

casación interpuestos por Ramón Copada Marte, Rafae
Osiris Espinal V. y Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correcciona les por la Corte de

Apelación de Santci Domingo, el 18 de diciemb re de 1981.

cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente

fallo; Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero
Condena a Ramón Cepeda Marte al pago de las costas

penales; Cuarto: Condena a Rafael Osiris Espinal Valdez al
pago de las costas civiles y las distrae en provecho del Dr. Elis
Jiménez Moquete, abogado de la interviniente quien afirma

haber l as avanzado en su totalidad y las declara oponibles a la
Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani . - Darlo Bal-

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerqu e C.-

Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicoche a S.- Máximo

Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez

Celara . - Miguel Jacobo, Secretario General
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que

certifico . - (FD0): Miguel Jacobo.

J rENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
41

Sentencia impugnada: 3ra. Cámara Penal del J. de 1ra.
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 29 de febrero de
1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (a): Ramón E. Fernández Germán, Carlos Polibio
Michell y Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (0 . Dr José María Acosta Torres

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, presidente Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Ren-
ville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de octubre del año 1383,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente '
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón E.
Fernández Germán, dominicano, mayor de edad, con cédula
No. 6684 serie 8, domiciliado en la calle José R. López No. 16,
Los Prados de esta ciudad; Carlos Polibio Michell,
dominicano, domiciliado en la calle 13 No.165, de esta ciudad,
y la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., con
domicilio social en esta ciudad, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales y como tribunal de segundo gra-
do, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 1ra., ins-
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
41

Sentencia impugnada: 3ra. Cámara Penal del J. de 1ra.
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 29 de febrero de
1980.

Materia: Correccional.

Recurrente (a): Ramón E. Fernández Germán, Carlos Polibio
Michel] y Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (s) Dr José María Acosta Torres

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, presidente Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Ren-
ville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 17 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente '
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón E.
Fernández Germán, dominicano, mayor de edad, con cédula
No. 6684 serie 8, domiciliado en la calle José R. López No. 16,
Los Prados de esta ciudad; Carlos Polibio Michell,
dominicano, domiciliado en la calle 19 No.165, de esta ciudad,
y la Compañía Dominicana de Seguros C. por A., con
domicilio social en esta ciudad, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales y como tribunal de segundo gra-
do, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 1ra., Ins-
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Méndez, constituida en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales que evaluó enlal sumas que 

se
al consignar

nan

en el dispositivo de la sentencia impugnada; que 

a 
Rafael Osiris Espinal Valdez en su calidad de perso

na puesta

en causa como civilmente responsable del hecho cometido
por el prevenido recurrente, al pago de esas sumas en pro-

- vecho de la parte civil constitu ida a título de indemnización, y

al declarar oponibles tales condenaciones a la Seguros Pepín,
S. A, entidad aseguradora también puesta en causa, la re-

ferida Corte hizo una correcta aplicació n de los artículos 1384

del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro

Obligatorio de Vehículos de Motor;
Considerando, que examinada en sus demás aspecto

s la

sentencia impugnada no contie ne en lo concerniente al in-

terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifi
que su

Por tales motivos, Primero: Admite como intervin tentecasación;

Victoria Margarita Paulino Méndez, en los recursos d(
casación interpuestos por Ramón Cepeda Marte,sentenciaa

dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de

Apelación
 de Sentó Domingo, el 18 de diciembre de 1981

cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterio
r del presentE

fall Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero.

Condena a Ramón Cepeda Marte al pago de las costas

penales; Cuarto: 
Condena a Rafael Osiris Espinal Valdez al

pago de las costas civiles y las distrae en provecho del Dr. Elis

Jiménez Moquete, abogado de la interviniente quien afirma

haberlas avanzad o en su totalida d y las declara oponi
Póliza.la	

bles a la

Seguros Pepin, S. A., dentro de los término s de 

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bah

cacen- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
Luís V. Garcla de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara Miguel Jacobo, Secretario General por los se

La presente sentenc ia ha sido dada y firmad a p 

ñores Jueces que 
figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del dia. mes y año en él expresado
s, y fue

firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que

certifico.- (FOOI: Miguel Jacobo.
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tancia del Distrito Nacional, el 29 de febrero de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 4 de marzo de 1980, a re-
querimiento del abogado Dr. Luis R. Castillo Mejía, cédula
18933 serie 3, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 11 de octubre
de 1982, suscrito por su abogado Dr. José María Acosta
Torres, cédula 32511 serie 31, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada, los medios de casación que luego se
indican;

Visto el auto dictado en fecha 17 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con el Magistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez
de este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de con-
formidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos., 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que no resultó ninguna perso-
na con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripció n del Distrito Nacional, dictó en sus a-
tribuciones correccionales, el 8 de marzo de 1979, una
sentencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos contra dicho fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Detectó, contra el
nombrado Ramón E. Fernández Germán, por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante estar legalmente ci-
tado; Segundo: Declara, bueno y válido el recurso de

apelación hecho por el Dr. Luis M. Castillo Mejía, a nombre y
representación de Ramón E. Fernández Germán, Carlos Poli-
bio Michell y la Cía. Dominicana de Seguros, C. por A., contra
sentencia No. 787 del 8-3-79, dictada por el Juzgado de Paz
de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se descarga a la señora
Adria Suazo Martínez de toda responsabilidad por no haber
cometido ninguna falta sancionada por la Ley; Segundo: Se
declara culpable al nombrado Ramón E. Fernández Germán,
por violar el artículo 65 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
Vehículos de Motor y en consecuencia le condena a pagar la
suma de quinientos pesos oro (RDS500.00); Tercero: Declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por la se-
ñora Adria Suazo Martínez en contra de los señores Ramón
E. Fernández Germán y/o Carlos Polibio Michell, y en
consecuencia los condena a pagar la suma de RDS2,707:00,
como justa reparación de los daños ocasionados; Cuarto:
Condena al señor Ramón E. Fernández Germán, al pago de
las costas penales; Quinto: Condena a los señores Ramón E.
Fernández Germán y Carlos Polibio Michell al pago de las
costas civiles y ordena su distracción en provecho de la
boctora Magaly de la Cruz Ramírez, quien afirma estarlas
avanzando en su mayor parte; Sexto: Declara la presente
sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros Se-
domca por ser la entidad aseguradora del vehículo'; en la
forma y en cuanto al fondo, se Revoca en cuanto al monto do
la multa se refiere por la suma de Cien Pesos IRDS100.00), y
confirma, en todas sus demás partes; SEGUNDO: Condena,
a la parte recurrente al pago de las costas";

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio:- no violación ue la Ley 241,
del conductor; Segundo Medio:- Falta exclusiva de la
víctima; Tercer Medio:- Falta de base legal. Falta de mo-
tivos, etc.;

Considerando, que en sus tres medios de casación reuni-
dos, los recurrentes alegan en síntesis, que el prevenido no
incurrió en ninguna violación de la Ley 241 sobre Tránsito;
que el accidente se debió a la falta exclusiva, de la víctima,
pues ésta se le presentó al conductor de manera imprevisible,
lo que hizo inevitable dicha ocurrencia; que la sentencia
impugnada carece de motivos y en ella no se hace una ex-
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tancia del Distrito Nacional, el 29 de febrero de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Cámara a-qua, el 4 de marzo de 1980, a re-
querimiento del abogado Dr. Luis R. Castillo Mejía, cédula
18933 serie 3, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 11 de octubre
de 1982, suscrito por su abogado Dr. José María Acosta
Torres, cédula 32511 serie 31, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada, los medios de casación que luego se
indican;

Visto el auto dictado en fecha 17 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con el Magistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez
de este Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de con-
formidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos., 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que no resultó ninguna perso-
na con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Pri-
mera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó en sus a-
tribuciones correccionales, el 8 de marzo de 1979, una
sentencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos contra dicho fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Defectd, contra el
nombrado Ramón E. Fernández Germán, por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante estar legalmente ci-
tado; Segundo: Declara, bueno y válido el recurso de
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apelación hecho por el Dr. Luis M. Castillo Mejía, a nombre y
representación de Ramón E. Fernández Germán, Carlos Poli-
bio Michell y la Cía. Dominicana de Seguros, C. por A., contra
sentencia No. 787 del 8-3-79, dictada por el Juzgado de Paz
de la Primera Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se descarga a la señora
Adria Suazo Martínez de toda responsabilidad por no haber
cometido ninguna falta sancionada por la Ley; Segundo: Se
declara culpable al nombrado Ramón E. Fernández Germán,
por violar el artículo 65 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
Vehículos de Motor y en consecuencia le condena a pagar la
suma de quinientos pesos oro (RDS500.00); Tercero: Declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por la se-
ñora Adria Suazo Martínez en contra de los señores Ramón
E. Fernández Germán y/o Carlos Polibio Michell, y en
consecuencia los condena a pagar la suma de RDS2.707.00,
como justa reparación de los daños ocasionados; Cuarto:
Condena al señor Ramón E. Fernández Germán, al pago de
las costas penales; Quinto: Condena a los señores Ramón E.
Fernández Germán y Carlos Polibio Michell al pago de las
costas civiles y ordena su distracción en provecho de la
boctora Magaly de la Cruz Ramírez, quien afirma estarlas
avanzando en su mayor parte; Sexto: Declara la presente
sentencia común y oponible a la Compañía de Seguros Se-
domca por ser la entidad aseguradora del vehículo'; en la
forma y en cuanto al fondo, se Revoca en cuanto al monto de
la multa se refiere por la suma de Cien Pesos (RDS100.00),
confirma, en todas sus demás partes; SEGUNDO: Condena,
a la par-te recurrente al pago de las costas";

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio:- no violación ce la Ley 241,
del conductor; Segundo Medio:- Falta exclusiva de la
víctima; Tercer Medio:- Falta de base legal. Falta de mo-
tivos, etc.;

Considerando, que en sus tres medios de casación reuni-
dos, los recurrentes alegan en síntesis, que el prevenido no
incurrió en ninguna violación de la Ley 241 sobre Tránsito;
que el accidente se debió a la falta exclusiva, de la víctima,
pues ésta se le presentó al conductor de manera imprevisible,
lo que hizo inevitable dicha ocurrencia; que la sentencia
impugnada carece de motivos y en ella no se hace una ex-
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posición completa de los hechos decisivos que justifique n su

dispositivo y permita a la Suprema Corte de 
Justicia de-

terminar si en la especie se hizo o no una correcta aplicación
de la Ley; que, en esas condiciones, sostiene n los

recurrentes , la sentencia impugnad a debo ser casada; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para declarar al pre-
venido .ecurrente único culpable del accidente y fallar come

lo hizo o:o por establecid os mediante la ponderac ión de los

elemen tos de juicio que fueron regularmente aportados en la

instrucción de la causa los siguientes hechos: a) que el 14 de

enerc de 1979 mientras el preven i do recurrente conducía el

automóv il placa 133-422 en direcció n Este-Oeste por la calle

Charles Summer, de los Prados, de esta ciudad, chocó al

automóvil placa 129-477, conducido por Adria D. Suazo

Martínez, que transitab a en dirección contraria por la indicada

vía; b) que a consecue ncia de esa colisión resultó el automóvil

conduc ido por Adria D. Suazo Martínez, con abolladur as en

la parte lateral izquierda, rotura de cristales y puertas de ese
lado y otros desperfectos; c) que el hecho se debió a la im-
prudencia del prevenido recurren te quien chocó de frente al

otro vehículo por que "según sus propias palabras se dur-

mió";Considerando, que como se advierte la sentencia im-
pugnada ¿contiene motivos suficientes y pertinentes que justi-

fican su dispositivo y una exposició n completa de los hechos

y circunstancias de la causa que ha permitido a la Suprema
Corte de Justicia, como Corte de Casación, verificar que en la
especie el accidente se produjo no por la falta de la víctima

&no como consecuen cia de la imprudenc ia cometida por el

prevenido al quedarse dormido mientras conducía Su

automóvil ; que por tanto, los medios de casación que se

examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados:

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen

a cargo del prevenido recurrente el delito de conducción

descuidada de un vehículo de motor previsto por el artículo
65 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y san-
cionado por ese mismo texto legal can multa no menor de 50
pesos ni mayor de 200, o prisió n por un término no menor
de un mes ni mayor de 3 meses, o ambas penas a la vez; qut

en consecue ncia, la Cámara a-que al condenar al prevenido
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recurrente a una multa de 100 pesos, le aplicó una sanción a-
justada a la Ley.

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido había causado a Adria
Suazo Martínez, constituida en parte civil, daños y perjuicios
materiales que evaluó en la suma de RDS2,707; que al
condenar al prevenido y a Carlos Polibio Michell, este último
en su condición de persona civilmente responsable puesto en
causa, al pago de esa suma a título de indemnización en favor
de la parte civil constituida, y al declarar oponibles esas
condenaciones a la Compañía Dominicana de Seguros
C. por A., entidad aseguradora puesta en causa, la Cámara a-
gua hizo una correcta aplicaciCm de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que éxaminada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno quE justifique
su casación;

Considerando, que en la especie no procede estatuir acerca
de las costas civiles en razón de que la parte adversa no ha
hecho pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Ramón E. Fernández Guzmán,
Carlos Polibio Michell y la Compañía Dominicana de Seguros
C. por A., contra la sentencie, dictada en sus atribuciones
correccionales y como tribunal de segundo grado, por la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 29 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior dei presente fallo; Segundo:
Condena al prevenido recurrente al pago de las costas
penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal.
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
buraueraue C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renviile.-Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara • Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública„ del día, mes y arlo, en él expresados, y fue
firmada. leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico (FDO.) Miguel Jacobo.-
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posición completa de los hechos decisivos que justifique n su

dispositivo y permita a la Suprema Corte de Justicia de-
terminar si en la especie se hizo o no una correcta aplicación
de la Ley; que, en esas condiciones, sostiene n los

recurrentes , la sentencia impugna da debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen de la sentenc i a impugnada

pone de manifiesto que la Cámara a-qua para declarar al pre-

venido recurrente único culpable del accidente y fallar come

lo hizo ti:o por establecidos mediante la ponderació n de los

elementos de juicio que fueron regularme nte aportados en la

instrucción de la causa los siguientes hechos: a) que el 14 de

enerc de 1379 mientras el prevenid o recurrente conducía el

automóvil placa 133-422 en dirección Este-Oeste por la calle

Charles Summer, de los Prados, de esta ciudad, chocó al

automóvil placa 129-477, conduci do por Adria D. Suazo

Martínez, que transitaba en dirección contraria por la indicada

vía; b) que a consecuencia de esa colisión resultó el automóvil
conducido por Adria D. Suazo Martínez, con abolladuras en
la parte lateral izquierda, rotura de cristales y puertas de ese

lado y otros desperfec tos; c) que el hecho se debió a la im-

prudenc ia del prevenid o recurrente quien chocó de frente al
otro vehículo por que "según sus propias palabras se dur-

mió";
Considerando, que como se advierte la sentenc ia im-

pugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que justi-
fican su dispositivo y una exposició n completa de los hechos

y circunstanc ias de la causa que ha permitido a la Suprema

Corte de Just:cia. como Corte de Casación, verificar que en la
especie el accidente se produjo no por la falta de la víctima
sino como consecuencia de la imprudenc i a cometida por .1

prevenido al quedarse dormido mientras conducía su

automóvi l ; que por tanto, los medios de casación que se

examina n carecen de fundamento y deben se
a
r desestimados:

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de conducción
descuidada de un vehículo de motor previsto por el artículo
65 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y san-
cionado por ese mismo texto legal con multa no menor de 50
pesos ni mayor de 200, o prisió r por un término no menor
de un mes ni mayor de 3 meses, o ambas penas a la vez; qui

en consecue ncia, la Cámara a-que al condenar al prevenido
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recurrente a una multa de 100 pesos, le aplicó una sanción a-
justada a la Ley:

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido había causado a Adria
Suazo Martínez, constituida en parte civil, daños y perjuicios
materiales que evaluó en la suma de RDS2,707; que al
condenar al prevenido y a Carlos Polibio Michell, este último
en su condición de persona civilmente responsable puesto en
causa, al pago de esa suma a título de indemnización en favor
de la parte civil constituida, y al declarar oponibles esas
condenaciones a la Compañía Dominicana de Seguros
C. por A., entidad aseguradora puesta en causa, la Cámara a-
gua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno qué justifique
su casación;

Considerando, que en la especie no procede estatuir acerca
de las costas civiles en razón de que la parte adversa no ha
hecho pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Ramón E. Fernández Guzmán,
Carlos Polibio Michell y la Compañía Dominicana de Seguros
C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales y como tribunal de segundo grado, por la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 29 de febrero de 1980, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: •
Condena al prevenido recurrente al pago de las costas
penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bel-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al•
buraueraue C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Pueilo Renville.-Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara • Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su , encabezamiento, en la
audiencia pública„ del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico (FDO.) Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

42

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Mario Imbert Mac'Gregor.

Abogado (s): Dres. Marino Vinicio Castillo Bolívar Soto
Montás y Lic. Héctor Sánchez Morcelo.

Parte Civil: Luis Omero Lajara Burgos.

Abogado (s): Lic. Fabio Fiallo Cáceres.

Persona Civilmente responsable : Editora El País, C. por A.

Abogado (s): Dres. Porfirio Hernández Quezada y Luis
Conrado Cedeño.

Dios, Patria y Libertad.

Repúblipa Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Segundo Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máx'mo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario Generalden
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Sakno
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de oc-
tubre de 1983, año 140' de la Independencia y 121' de la

Restauración, dicta en audiencia pública y en sus a-
tribuciones correccionales, la siguiente sentencia:

En la causa correcciona l seguida a Mario lmbert Mac-
Gregor, Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de
Relaciones Exteriores, dominicapo, mayor de edad, domicilia-
do en esta ciudad, prevenido de los delitos de difamación e
injurias en perjuicio de Luis Homero Lajara Burgos:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al prevenido en sus generales de ley;

Oído al Ayudante del Procurador General de la República
en la exposición de los hechos de la causa;

Oído al abogado Lic. Fabio Fiallo Cáceres, manifestar a la
Corte que tiene mandato del querellante Luis Hornero Lajara
Bugos, constituido en parte civil, para asistirlo en sus medios
de defensa;

Oído a los abogados Dr. Marino Vinicío Castillo, Lic. Héctor
Sánchez Morcelo y Dr. BolívarSoto Montás, manifestar a la
Corte que tienen mandato del prevenido para ayudarlo en sus
medios de defensa;

Oído a los abogados Doctores Porfirio Hernández Quezp-
da, cédula No. 9666, serie 50 y Luis Conrado Cedeño, mani-
festar a la Corte que tienen mandato de la Editora El País,
C. por A., demandada en la presente causa como persona ci-
vilmente responsable, para ayudarla en sus medios de de
fensa;

Oído al Secretario en la lectura de los documentos del
expediente;

Oído al querellante constituído en parte civil, en sus
declaraciones;

Oído a Rosario Paredes, también puesto en causa como
persona civilmente responsable;

Oído al testigo Angel Enrique Brito Santana, en sus
declaraciones, previo juramento de decir toda la verdad, y na-
da más que fa verdad;

Oído al prevenido en sus declaraciones;
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado de la parte civil

constituida en sus conclusiones que terminan así: 'Ra-
tificamos nuestras conclusiones vertidas en nuestra demanda
introductiva de que independientemente de las con-
denaciones penales se condene al prevenido Mario Imbert
Mac Gregor al pago de una indemniiación de dos millones depesos y que la misma sea perseguida con el apremio cor-
poral;

Oído a los abogados de la defensa del prevenido en sus
conclusiones que terminan así: "Que se descargue al señor
Mario lmbert MacGregor del delito de difamación e injurias,
en razón a) de que las c ircunstancias de la causa revelan que
las publicaciones del relacionador público de las Fuerzas
Armadas están justificados, b) que el reportaje del periodista
Pa redes y al cual se refiere la acusación como base a esas
Imputaciones está señalado con la verdad de los hechos que
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Abogado (s): Dres. Marino Vinicio Castillo Bolívar Soto
Montás y Lic. Héctor Sánchez Morcelo.

Parte Civil: Luis Omero Lajara Burgos.

Abogado (s): Lic. Fabio Fiallo Cáceres.

Persona Civilmente responsable: Editora El País, C. por A.

Abogado (s): Dres. Porfirio Hernández Quezada y Luis

Conrado Cedeño.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Segundo Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máx'mo Puello Renville, Abelardo Herrera Pifia
y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario Generaban
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Sato
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de oc-
tubre de 1983, año 140' de la Independe ncia y 121' de la

Restauración, dicta en audiencia pública y en sus a-
tribuciones correccionale s , la siguiente sentencia:

En la causa correcciona l seguida a Mario lmbert Mac-
Gregor, Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de
Relaciones Exteriores, dominicapo, mayor de edad, domicilia-
do en esta ciudad, prevenido de los delitos de difamación e
injurias en perjuicio de Luis Homero Lajara Burgos:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al prevenido en sus generales de ley;

Oído al Ayudante del Procurador General de la República
en la exposición de los hechos de la causa;

Oído al abogado Lic. Fabio Fiallo Cáceres, manifestar a la
Corte que tiene mandato del querellante Luis Homero Lajara
Bugos, constituido en parte civil, para asistirlo en sus medios
de defensa;

Oído a los abogados Dr. Marino Vinicío Castillo, Lic. Héctor
Sánchez Morcelo y Dr. Bolívar-Soto Montás, manifestar a la
Corte que tienen mandato del prevenido para ayudarlo en susmedios de defensa;

Oído a los abogados Doctores Porfirio Hernández Quezp-
da, cédula No. 9666, serie 50 y Luis Conrado Cedeño, mani-
festar a la Corte que tienen mandato de la Editora El País,
C. por A., demandada en la presente causa como persona ci-
vilmente responsable, para ayudarla en sus medios de de
Tensa;

Oído al Secretario en la lectura de los documentos del
expediente;

Oído al querellante constituido en parte civil, en sus'
declaraciones;

Oído a Rosario Paredes, también puesto en causa como
persona civilmente responsable;

Oído al testigo Angel Enrique Brito Santana, en sus
declaraciones, previo juramento de decir toda la verdad, y na-
da más que la verdad;

Oído al prevenido en sus declaraciones;
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogado de la parte civil

constituida en sus conclusiones que terminan así: 'Ra-
tificamos nuestras conclusiones vertidas en nuestra demanda
introductiva de que independientemente de las con-
denaciones penales se condene al prevenido Mario Imbert
Mac Gregor al pago de una indemnitación de dos millones de
pesos y que la misma sea perseguida con el apremio cor-
poral;

Oído a los abogados de la defensa del prevenido en susconclusiones que terminan así: "Que se descargue al señor
Mario lmbert MacGregor del delito de difamación e injurias,
en razón a) de que las circunstancias de la causa revelan que
las publicaciones del relacionador público de las FuerzasArmadas están just ificados, b) que el reportaje del periodistaPa redes y al cual se refiere la acusación como base a esas
imputaciones está señalado con la verdad de los hechos que
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el periodista ha declarado que no conversó con el prevenid o y

que al expresa r que éste dijo determinadas expresiones lo

hizo presumien do que ello debió ocurrir, c) porque no sería

punible en el peor de los casos una imputació n injuriosa

precedida de provocac ió n y que ya había sido objeto de

publicidad por la parte civil; Segundo: Rechazar

consecuencialmente la reclamació n de indemnización de la

parte civil y Tercero: Condena a ésta al pago de las costas ci-

viles causadas en el presente proceso";

Oído a los abogad os de la defensa de la Editora El País,
C. por A., en sus conclusiones que terminan de la siguiente

manera: "Primero : Rechazar pura y simple, la demanda en

daños y perjuicios intentad a por el señor Luis Hornero Lajara

Burgos, contra Editora El País, C. por A. por improcede nte e

infundada; Segundo: Condenar al señor Luis Homero Lajara
Burgos al pago de las costas civiles, del procedimien to, or-

denando su distracc ión en provec ho de los infrascritos

abogados. quienes afirman haberlas avanzado en su mayor

parte";
Olda la réplica de la parte civil constituida;

Oído el dictame n del Ayudante del Magistrado Procurador

General de la República que termina así: "Se descargue de
los hechos que se le imputan por no haberlos cometido";

Oída la réplica de los abogados del prevenido y de la E-

ditora El País, C. por A.:

Autos Vistos:

Resultand o que por instancia del 4 de octubre de 1982,

dirigida a la Suprema Corte de Justicia, por Luis Homero La-
jara Burgos, constituido en parte civil, asistido de su abogado
Lic. Fabio Fiailo Cáceres, sometió a la justicia, por vía directa,
a Mario lmbert MacGregor, Embajador Adscrito a la Can-

cillería de la República, por difamació n e injurias contra dicho

señor Luis Hornero Lajara Burbos;
Resultando, que por Auto del 5 de octubre de 1982, del

Presidente de la Suprema Corte de Justicia fue fijada la
audiencia del día jueves 11 de noviemb re de 1982, a las 9 a.rn

para el conocimiento de la causa seguida al Embajador Mario
lmbert MacGregor, prevenido de los delitos de difamación e
injurias en perjuicio de Luís Homero Laiara Burgos,

Resultando, que al iniciarse la celebración de la audiencia
del 11 de noviembre de 1982, por ante la Suprema Corte de
Justicia, el abogado Ayundante del Procurador General de la
'República, presentó las siguientes conclusiones: "que se
rechace la presente querella por la vía directa por falta visible
de cumplimiento de los trámites procesales";

Resultando, que el abogado de la parte civil solicitó que se
rechazara el pedimento del Ministerio Público, por infundado;

Resultando, que el Dr. Marino Vinicio Castillo, abogado de
la defensa del prevenido concluyó de la siguiente manera:
"en primer lugar no compartimos el criterio del Ministerio
Público y en segundo lugar, solicitamos el aplazamiento del
conocimiento de la causa para que tanto el Ministerio público
como el suscrito puedan conocer la querella";

Resultando, que el Lic. Fiallo Cáceres, abogado de la parte
civil constituida concluyó en el sentido de que no se opone al
aplazamiento solicitado;

Resultando, que ese mismo día y previa deliberación, la
Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia cuyo dis
positivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regular
mente apoderada la Suprema Corte de Justicia para conocer
del hecho que se le imputa al prevenido Embajador Mario A
lmbert MacGregor, en razón de que éste ace ptó volun-
tariamente dicho apoderamiento; Segundo: Reenvía el
conocimiento de la presente causa para una fecha que se fi-
jará oportunamente a fin de que el prevenido prepare sus me-
dios de defensa; Tercero: Reserva las costas";

Resultando, que per Aute, de fecha 13 de enero de 1983, el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia fijó la audiencia
del día martes 1°. de marzo de 1983, a las 9 a m., para
conocer de la presente causa;

Resultando, que en la audiencia del lo. de marzo de 1983,
el Ministerio Público, propuso la prescripción de la acción
seguida contra el prevenido y la Suprema Corte de Justicia
dictó al respecto, el 9 de marzo de 1983, una sentencia cuyo

VI dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Rechaza las
conclusiones del representante del Ministerio Público y de la
defensa, y en consecuencia, declara que la accik3n ejercida
Por Luis Homero Lajara Burgos contra el prevenido Mario
I mbert MacGregor, no está sujeta a la prescripción de dos
meses del artículo 61 de la Ley 6132 de 1962 de Expresión y
Difusión del Pensamiento, pues de conformidad con el acto
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el periodista ha declarado que no conversó con el preven ido y

que al expresar que éste dijo determinadas expresione s lo

hizo presumie ndo que ello debió ocurrir, c) porque no sería

punible en el peor de los casos una imputac ión injuriosa

preced ida de provocación y que ya había sido objeto de
publicidad por la parte civil; Segundo: Rechazar
consecuencialmente la reclamac ión de indemnización do la

parte civil y Tercero: Condena a ésta al pago de las costas ci-
viles causadas en el presente proceso";

Oído a los abogados de la defensa de la Editora El País,

C. por A., en sus conclusiones que termina n de la siguiente

manera: "Primero: Rechaza r pura y simple, la demanda en
daños y perjuicios intentada por el señor Luis Homero Lajara
Burgos, contra Editora El País, C. por A. por improcede

nte e

infundada: Segundo: Condenar al señor Luis Homero Lajara
Burgos al pago de las costas civiles, del procedimien to, or-

denando su distracció n en provecho de los infrascritos

abogados, quienes afirman haberles avanzado en su mayor

parte";
Oída la réplica de la parte civil constituida;

Oído el dictame n del Ayudante del Magistrado Procurador

General de la República que termina así: "Se descargué de

los hechos que se le imputan por no haberlos cometido";
Oída la réplica de los abogados del prevenido y de la E-

ditora El País, C. por A.:

Autos Vistos:

Resultando que por instancia del 4 de octubre de 1982,
dirigida a la Suprema Corte de Justicia, por Luis Homero La-
jara Burgos, constituido en parte civil, asistido de su abogado
Lic. Fabio Fiallo Céceres, sometió a la justicia, por vía directa,
a Mario lmbert MacGregor, Embajador Adscrito a la Can-

cillería de la República, por difamación e injurias contra dicho
señor Luis Homero Lajara Burgos;

Resultando, que por Auto del 5 de octubre de 1982, del
Presidente de la Suprema Corte de Justicia fue fijada la
audiencia del día jueves 11 de noviemb re de 1982, a las 9 a.m ,

para el conocimie nto de la causa seguida al Embajado r Mario

lmbert MacGregor, prevenido de los delitos de difamació n e

injurias en perjuicio de Luís Homero Laiara Burgos,
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Resultando, que al iniciarse la celebración de la audiencia
del 11 de noviembre de 1982, por ante la Suprema Corte do
Justicia, el abogado Ayundante del Procurador General de la
República, presentó las siguientes conclusiones: "que se
rechace la presente querella por la vía directa por falta visible
de cumplimiento de los trámites procesales";

Resultando, que el abogado de la parte civil solicitó que se
' rechazara el pedimento del Ministerio Público, por infundado;

Resultando, que el Dr. Marino Vinicio Castillo, abogado de
la defensa del prevenido concluyó de la siguiente manera:
"en primer lugar no compartimos el criterio del Ministerio
Público y en segundo fugar, solicitamos el aplazamiento del
conocimiento de la causa para que tanto el Ministerio público
como el suscrito puedan conocer la querella";

Resultando, que pl Lic. hallo Cáceres, abogado de la parte
civil constituida concluyó en el sentido de que no se opone en
aplazamiento solicitado;

Resultando, que ese mismo día y previa deliberación, la
Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia cuyo dis
positivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara regular-
mente apoderada la Suprema Corte de Justicia para conocer
del hecho que se le imputa al prevenido Embajador Mario A.
laten MacGregor, en razón de que éste ace ptó volun-
tariamente dicho apoderamiento; Segundo: Reenvía	 el
conocimiento de la presente causa para una fecha que se fi-
jará oportunamente a fin de que el prevenido prepare sus me-
dios de defensa; Tercero: Reserva las costas";

Resultando, que pór Auto de fecha 13 de enero de 1983, el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia fijó la audiencia
del día martes 1°. de marzo de 1983, a las 9 a m., para
conocer de la presente causa;

Resultando, que en la audiencia del lo. de marzo de 1983,
el Ministerio Público, propuso la prescripción de la acción
seguida contra el prevenido y la Suprema Corte de Justicia
dictó al respecto, el 9 de marzo de 1983, una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Rechaza las
conclusiones del representante del Ministerio Público y de la
defensa, y en consecuencia, declara que la accrldrn ejercida
por Luis Homero Lajara Burgos contra el prevenido Mario
lmbert MacGregor, no está sujeta a la prescripción de dos
meses del artículo 61 de la Ley 6132 de 1962 de Expresión y
Difusión del Pensamiento, pues de conformidad con el acto
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compareció el abogado del prevenido y depositó una Cer-
tificación Médica en la que consta que el prevenido está
enfermo y solicitó el reenvío de la causa; que a ese pedimento
no se opusieron ni el Ministerio Público, ni la parte civil

Justicia

e
 o Resultando,

 tsi utul tidadinac
do, que en esa audiencia la Suprema Corta de

constituida;

 una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"Falla:Primero:Reenvía el conocimientode la presente causa
para la audiencia del día martes 13 de septiembre de 1983, a
las 9 a.m.; Segundo: Declara que la presente fijación vale ci-
tación para las panes y testigos presentes; Tercero: Ordena
la citación de las partes y testigos que no han comparecido a
esta audiencia";

Resultando, que a esa audiencia del 13 de septiembre de
1983, comparecieron las partes y se oyó la declaración del
querellante; que esa audiencia fue suspendida para con-
tinuarla a las 9 do la mañana del día 15 de septiembre de 1983,
en la cual se oyeron las declaraciones de Rosario Paredes y de
Angel Enrique Brito Santana; que dicha audiencia fue
continuada el 20 de septiembre de 1983, a las nueve de la ma-
ñana, en la cual se oyó la declaración del prevenido; que la
referida audiencia fue continuada al 22 de septiembre de
1983, a las nueve de la mañana;

Resultando, que en la audiencia del día 22 de septiembre de
1983, las partes concluyeron al fondo en la forma indicada
precedentemente, según consta en el acta correspondiente;

Resultando, que en la indicada audiencia la Corte aplazó el
fallo de la causa para una próxima audiencia;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado;

Considerando, que al estar investido el prevenido de la
condición de Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de
Relaciones Exteriores, corresponde exclusivamente a la
Suprema Corte de Justicia conocer, en instancia única, la
causa penal seguida en su contra, según lo dispone el artículo
67 inciso lo de la Constitución de la República;

En cuanto al apoderamiento por la vía directa:

Considerando, que si bien es cierto que el representante
del Ministerio Público, solicitó in limine litis, que se declare

3177
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de querella y citación No.583 del 8 de octubre de 1982 del
Alguacil Félix A. Grullón T., Ordinario del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, los hechos de difamación e
injuria que se le imputan al prevenido son los previstos y
sancionados por el Código Penal; Segundo: Fija la audiencia
de las 9 a.m. det día jueves que contaremos a catorce 114) del
mes de abril del año mil novecientos ochenta y tres (19831

para la continuación de la causa; Tercero: Reserva las

costas";
Resultando, que en la audiencia del 14 de abril de 1983, la

Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia mediante la
cual reenvió la causa para una fecha que se indicará opor-

tunamente para que se cite a las partes;
tunamente para que se cite a las partes;

Resultando, que por Auto del Presidente de la Suprema
Corte de Justicia de fecha 20 de abril de 1983, se fijó la
audiencia de las 9 a.m. del día 19 de mayo de 1983 para
conocer de la presente causa;

Resultando, que en la audiencia del 19 de mayo de 1983, la
Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Primero: Reenvía el conocimiento
de la presente causa para una fecha que se indicará opor-
tunamente, a fin de que se cite formalmente a Rosario Pare-
des; y Segundo: Reserva las costas";

Resultando, que por Auto del 27 de mayo de 1983, el Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia fijó la audiencia dede l

la
a
s

9 a.m. del martes 28 de junio de 1983, para conocer 

presente causa;
Resultando, que en la audiencia del 28 de junio de 1983, la

Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia cuyo dis-

positivo es el	
siguiente: "Falla: Primero: Reenvía el

conocimiento de la presente causa para una fecha que se
indicará oportunamente, a fin de que se dé cumplimiento a la
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 19 de
mayo de 1983, que dispuso la citación formal de Rosario
Paredes; Segundo: Reserva las costas":

Resultando, que por Auto del 8 de julio de 1983, el Presi-
den de la Suprema Corte de Justicia fijó la audiencia del

luev
te
es 18 de agosto de 1983, a las 9 l a.m. para conocer de la

presente causa;
Resultando, que a la audiencia del 18 de agosto de 1983.
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de querella y citación No.583 del 8 de octubre de 1982 del
Alguacil Félix A. Grullón T., Ordinario del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, los hechos de difamación e
injuria que se le imputan al prevenido son los previstos y
sancionados por el Código Penal; Segundo: Fija la audiencia
de las 9 a.m. det día jueves que contaremos a catorce (14) del
mes de abril del año mil novecientos ochenta y tres (1983)
para la continuación de la causa; Tercero: Reserva las

costas";
Resultando, que en la audiencia del 14 de abril de 1983, la

Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia mediante la
cual reenvió la causa para una fecha que se indicará opor-
tunamente para que se cite a las partes;
tunamente para que se cite a las partes;

Resultando, que por Auto del Presidente de la Suprema
Corte de Justicia de fecha 20 de abril de 1983, se fijó la
audiencia de las 9 a.m. del día 19 de mayo de 1983 para
conocer de la presente causa;

Resultando, que en la audiencia del 19 de mayo de 1983, la
Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Primero: Reenvía el conocimiento
de la presente causa para una fecha que se indicará opor-
tunamente, a fin de que se cite formalmente a Rosario Pare-
des; y Segundo: Reserva las costas";

Resultando, que por Auto del 27 de mayo de 1983, el Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia fijó la audiencia dde

e las
la

9 a.m. del martes 28 de junio de 1983, para conocer 

presente causa;
Resultando, que en la audiencia del 28 de junio de 1983, la

Suprema Corte de Justicia dictó una sentencia cuyo dis-

positivo es el	 siguiente: "Falla: Primero : Reenvía el

conocimiento de la presente causa para una fecha que se
indicará oportunamente, a fin de que se dé cumplimiento a la
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 19 de
mayo de 1983, que dispuso la citación formal de Rosario
Paredes; Segundo: Reserva las costas"

Resultando, que por Auto del 8 de julio de 1983, el Presi-
dente e la Suprema Corte de Justicia fijó la audiencia dei

nieves d
18 de agosto de 1983, a las 9 a.m. para conocer de la

presente causa;
Resultando, que a la audiencia del 18 de agosto de 1983,

;

compareció el abogado del prevenido y depositó una Cer-
tificación Médica en la que consta que el prevenido está
enfermo y solicitó el reenvío de la causa; que a ese pedimento
no se opusieron ni el Ministerio Público, ni la parte civil
je ou Rsn tsei :si iutaul ti dadi nac

d;tó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
o, que en esa audiencia la Suprema Corta de

"Falla: Primero: Reenvía el conocimientode la presente causa
para la audiencia del día martes 13 de septiembre de 1983, a
las 9 a.m.; Segundo: Declara que la presente fijación vale ci-
tación para las panes y testigos presentes; Tercero: Ordena
la citación de las partes y testigos que no han comparecido a
esta audiencia";

Resultando, que a esa audiencia del 13 de septiembre de
1983, comparecieron las partes y se oyó la declaración del
querellante; que esa audiencia fue suspendida para con-
tinuarla a las 9 do la mañana del día 15 de septiembre de 1983,
en la cual se oyeron las declaraciones de Rosario Paredes y de
Angel Enrique Brito Santana; que dicha audiencia fue
continuada el 20 de septiembre de 1983, a las nueve de la ma-
ñana, en la cual se oyó la declaración del prevenido; que la
referida audiencia fue continuada al 22 de septiembre de
1983, a las nueve de la mañana;

Resultando, que en la audiencia del día 22 de septiembre de
1983, las partes concluyeron al fondo en la forma indicada
precedentemente, según consta en el acta correspondiente;

Resultando, que en la indicada audiencia la Corte aplazó el
fallo de la causa para una próxima audiencia;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado;

Considerando, que al estar investido el prevenido de la
condición de Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de
Relaciones Exteriores, corresponde exclusivamente a la

001 . Suprema Corte de Justicia conocer, en instancia única, la
causa penal seguida en su contra, según lo dispone el artículo
67 inciso lo de la Constitución de la República;

En cuanto al apoderamiento por la vía directa:

1

1

Considerando, que si bien es cieno que el representante
del Ministerio Público, :solicitó in limine litis, que se declare



inadmisible el apoderamiento por la vía directa, también es

cierto que tanto el preven ido como sus abogados mani-

festaron que no tienen interés en prevalerse de ninguna si-
tuación procesal y que ellos desean que la Suprema Corte de
Justicia conozca y decida el fondo del asunto; que en esas
condiciones es evidente que la regularidad del apo-

deramien to ha dejado de ser controvertid a , por lo cual el pe-

dimento del Ministerio Público carece de interés y debe ser

desestimado;

En cuanto al alegato de prescripci ón de la acción e-

jercida contra el prevenido:

Considerando, que el Ministerio Público y el prevenido
alegan que la acción ejercida por Luis Homero Lajara Burgos
estaba prescrita pues se intentó después de haber trans-
currido el plazo de dos meses del artículo 61 de la Ley 6132 de

1962 de Expresión y Difusión del Pensamient o; pero,
Considerando, que el examen del acto de querella y ci-

tación instrumentado por el Alguacil Félix A. Grullón T., a re-
querimiento de Luis Homero Lajara Burgos contra el pre-
venido en fecha 8 de octubre de 1982, muestra que los
hechos de difamación e injurias que se le imputan al pre-
venido son los previstos y sancionados por el Código Penal;
que, por tanto a tales hechos no se les aplica, en el caso, la
prescripción de dos meses señalada en el indicado artículo 61
de la Ley de Expresión y Difusión del Pensamiento; que en

consecuenc i a los alegatos del prevenido en ese sentido
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

En cuanto al fondo de la prevención:

Considerando, que de conformidad con el acto No. 583-82

del 8 de octubre de 1982 del Alguaci l Félix A. Grullón T.,

ordinario del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional,
al prevenido se le citó para que compareciera por ante esta

Corte a fin de que se oyera juzgar por la comisión de "los deli-

tos de difamació n e injurias" en perjuicio de Luis Romero La-
jara Burgos, "tal corno resulta de los hechos afirmados por mi
requerido en ocasión de imponer sanciones administrativas a
mi requeriente, reduciendo la pensión que le fuera otorgada y
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reconocida en su calidad de Contraalmirante de la Marina de
Guerra de la República Dominicana, hecho que se comprueba
además, por el reporte del periódico El Sol en su edición No.
3311 correspondiente al 29 de octubre de 1981; que e-
fectivamente dicha información nos dice "Secretario de las
Fuerzas Armadas afirma que Lajara Burgos malversó fondos
Marina de Guerra". Asimismo por cuanto afirma en la página
12 del periódico identificado. Asimismo me he trasladado en
esta ciudad de Santo Domingo, a la calle 'B' Ensanche
Ozama No. 76, lugar que es donde vive y tiene su domicilio el
señor Angel Enrique Brito Santana, militar retirado, donde
estando hablando con Enrique Brito Santana (la persona),
según me lo declaró ser, y a la Avenida I ndependencia No.-
lugar que es donde vive y tiene su domicilio el señor Rosario
Paredes, periodista, donde estando hablando con Rosario
Paredes (la persona) según me lo declaró les he citado y
emplazado para que comparecieran por ante la Suprema
Corte de Justicia así como me he trasladado en esta ciudad
de Santo Domingo, a la Avenida Independencia No. . lugar
que es donde tiene su domicilio social la Editora El País,
C. por A., compañía por acción donde estando y hablando
con Ana Sánchez (Recepcionista), según me lo declaró ser
siendo su Director Víctor Livio Cedeño, según me lo informó
la persona con quien estoy notificando el presente acto; les
ha citado y emplazado para que el señor Brito Santana
comparezca por ante el Tribunal señalado el día, mes, año y
horas referidos en su calidad de testigo de cargos, los señores
Editora El País C. por A., y el señor Rosario Paredes en su
calidad de personas civilmente responsables de los hechos de
difamación e injurias sancionados por el Código Penal, los
que deben pagar una indemnización ascendente a la suma de
un Millón de pesos debiéndose declarar deudores solidarios al
acusado señor lmbert McGregor y las personas civilmente
responsables Editora El País, C. por A., y Rosario Paredes,
Sanciones civiles que se impondrán no obstante las sanciones
penales que puedan recaer en la especie, y el pago de las
costas. Yo, Alguacil infrascrito, actuando y hablando en la
forma arriba enunciada he notificado el presente acto de-
¡ando en manos de todos y cada uno de mis requeridos copia
Integra del presente acto debidamente firmado, foliado sella-
do y rubricado por mí en copias y originales, Doy Fe. Costos
Veinte Pesos M. N. Doy fe el Alguacil":
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inadmisib le el apoderamiento por la vía directa, también es

cierto que tanto el prevenid o como sus abogados mani-
festaron que no tienen interés en prevalerse de ninguna si-
tuación procesal y que ellos desean que la Suprema Corte de
Justicia conozca y decida el fondo del asunto; que en esas
condiciones es evidente que la regularida d del apo-

deramiento ha dejado de ser controvertid a , por lo cual el pe-

dimento del Ministerio Público carece de interés y debe ser

desestimado;

En cuanto al alegato de prescripció n de la acción e-

jercida contra el prevenido:

Considerando, que el Ministerio Público y el prevenido
alegan que la acción ejercida por Luis Homero Lajara Burgos
estaba prescrita pues se intentó después de haber trans-
currido el plazo de dos meses del articulo 61 de la Ley 6132 de

1962 de Expresión y Difusión del Pensamiento; pero,
Considerando, que el examen del acto de querella y ci-

tación instrumenta do por el Alguacil Félix A. Grullón T., a re-
querimiento de Luis Hornero Lajara Burgos contra el pre-
venido en fecha 8 de octubre de 1982, muestra que los
hechos de difamación e injurias que se le imputan al pre-
venido son los previstos y sancionados por el Código Penal;
que, por tanto a tales hechos no se les aplica, en el caso, la
prescripción de dos meses señalada en el indicado artículo 61
de la Ley de Expresión y Difusión del Pensamiento; que en

consecuenc i a los alegatos del prevenido en ese sentido
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

En cuanto al fondo de la prevención:

Considerando, que de conformidad con el acto No. 583.82

del 8 de octubre de 1982 del Alguaci l Félix A. Grullón T.,

ordinario del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional,
al prevenido se le citó para que compareciera por ante esta
Corte a fin de que se oyera juzgar por la comisión de "los deli-

tos de difamació n e injurias" en perjuicio de Luis Homero La
jara Burgos, "tal como resulta de los hechos afirmados por mi
requerido en ocasión de imponer sanciones administrativa s a

mi requeriente, reduciendo la pensión que le fuera otorgada y
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reconocida en su calidad de Contraalmirante de la Marina de
Guerra de la República Dominicana, hecho que se comprueba
además, por el reporte del periódico El Sol en su edición No.
3311 correspondiente al 29 de octubre de 1981; que e-
fectivamente dicha información nos dice "Secretario de las
Fuerzas Armadas afirma que Lajara Burgos malversó fondos
Marina de Guerra". Asimismo por cuanto afirma en la página
12 del periódico identificada Asimismo me he trasladado en
esta ciudad de Santo Domingo, a la calle '13' Ensanche
Ozama No. 76, lugar que es donde vive y tiene su domicilio el
señor Angel Enrique Brito Santana, militar retirado, donde
estando hablando con Enrique Brito Santana (la persona),
según me lo declaró ser, y a la Avenida Independencia No.-
lugar que es donde vive y tiene su domicilio el señor Rosario
Paredes, periodista, donde estando hablando con Rosario
Paredes (la persona) según me lo declaró les he citado y
emplazado para que comparecieran por ante la Suprema
Corte de Justicia así como me he trasladado en esta ciudad
de Santo Domingo, a la Avenida Independencia No , lugar
que es donde tiene su domicilio social la Editora El País,
C. por A., compañía por acción donde estando y hablando
con Ana Sánchez (Recepcionista), según me lo declaró ser
siendo su Director Victor Livio Cedeño, según me lo informó
la persona con quien estoy notificando el presente acto; les
ha citado y emplazado para que el señor Brito Santana
comparezca por ante el Tribunal señalado el día, mes, año y
horas referidos en su calidad de testigo de cargos, los señores
Editora El País C. por A., y el señor Rosario Paredes en su
calidad de personas civilmente responsables de los hechos de
difamación e injurias sancionados por el Código Penal, los
que deben pagar una indemnización ascendente a la suma de
un Millón de pesos debiéndose declarar deudores solidarios al
acusado señor Imbert McGregor y las personas civilmente
responsables Editora El País, C. por A., y Rosario Paredes,
sanciones civiles que se impondrán no obstante las sanciones
penales que puedan recaer en la especie, y el pago de las
costas. Yo, Alguacil infrascrito, actuando y hablando en la
forma arriba enunciada he notificado el presente acto de-
¡ando en manos de todos y cada uno de mis requeridos copia
Integra del presente acto debidamente firmado, foliado sella-
do y rubricado por mí en copias y originales, Doy Fe. Costos
Veinte Pesos M. N. Doy fe el Alguacil";
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Considerando, que como se advierte, al prevenido se le
imputa el hecho de que declaró al periodista Rosario Paredes,
y éste publicó en el periódico El Sol, de fecha 29 de octubre
de 1981, que Luis Hornero Lajara Burgos malversó fondos de
la Marina de Guerra, cuando desempeñó las funciones de Je-
fe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, lo que motivó que
loretrogradaran de Contraalmirante a capitán de Corbeta; que •
según la parte civil constituida ese hecho está comprobado
por el referido reporte periodístico;

Considerando, que en la audiencia en que declaró el perio-
dista Rosario Paredes, éste afirmó, por ante esta Corte que no
habló con el prevenido; que éste no le dijo que Luis Homero
Lajara Burgos había malversado fondos de la Marina de
Guerra; que lo que él (el periodista) publicó en el periódico El
Sol, fue elaborado por él de un Comunicado de las Fuerzas
Armadas que le entregó el Relacionado r Público de la Secre-
taría de las Fuerzas Armadas, pero que el prevenido no le dijo
nada contra Lajara Burgos, ya que no vio, ni habló con dicho
prevenido; que es una práctica de los periodistas atribuir a los
titulares de los Departamentos, lo que se consigna en los
Comunicados que éstos ordenan entregar a la prensa;

Considerando, que el contenido de esa declaración quedó
reafirmado de parte del indicado periodista, por el hecho, no
controvertido, de que dicho periodista publicó en el mismo
periódico El Sol, de fecha 30 de octubre de 1981, esto es, al
día siguiente de la publicación que se afirma dio base a la
demanda, que el propio querellante Luis Hornero Lajara
Burgos le había expresado al mencionado periodista Rosario
Paredes, que él (Lara Burgos) "no estaba acusando a lmbert
MacGregor de la medida que lo degradó, sino que consideró
que eso es un error y un abuso de poder que el presidente
puede corregir";

Considerando, que, en ese mismo orden de ideas, el hecho
de que las Fuerzas Armadas de la República hayan publicado
el Comunicado antes aludido, no implica que el prevenido en
su calidad de Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas
haya difamado o injuriado a Lajara Burgos, pues en el in-
dicado Comunicado se hace constar que Lajara Burgos fue

retrogradad o años atrás, no por malversación de fondos, que
fue la acusación original, sino por violación de disposiciones
relativas a la ley de Presupuestos;

Considerando, que, por otra parte, el hecho de que el pre-
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venido en su condición de Secretario de Estado de las
Fuerzas Armadas, haya ordenado la revisión de la pensión
que como oficial de las Fuerzas Armadas, se le había o-
torgado a Luis Homero Lajara Burgos, no significa que él lo
haya difamado o i njuriado, pues la Junta de Retiro y
Pensiones de las Fuerzas Armadas, fue la que estudió el casoy decidió que la pensión que le co rrespondía a dicho oficial noera la de un Contraalmirante sino la de un teniente Coronel,
en razón de que desde el 14 de diciembre de 1954, Luis
Hornero Lajara Burgos había sido retrogradado, por sentenciade un Consejo de Guerra;

Considerando, que en esas condiciones es claro que el 
pre-venido no ha cometido los hechos de difamación e injuriasque se le imputan, ni ha i ncurrido tampoco en ninguna faltaen el ejercicio de sus funciones que pueda comprometer suresponsabilidad penal o civil, ya que su conducta en el caso,

se limitó a ordenar la revisión de la pensión que disfrutaba
Luis Homero Lajara Burgos sin hacer ninguna imputación di-
famatoria o injuriosa contra él;

Considerando, -que en la especie, Luis Homero Lajara
Burgos se constituyó en parte civil tanto contra el prevenido yla Editora El Pafs, C. por A., como contra el periodista Rosario'Pa redes, estos dos últimos en sus calidades de personas)uestas en causa como civilmente responsables de loshechos atribuidos el prevenido Mario lmbert MacGregor;Considerando, que como en el presente caso el prevenido,

según se ha establecido no cometió ningún delito ni incurrió
en falta alguna que pudiera comprometer su responsabilidad
penal o civil, es evidente que procede rechazar la demanda de
la parte civil constituida por improcedente e infundada;Considerando, que como la demanda civil intentada por
Luis Homero Lajara Burgos contra la Editora El País,
C. por A., y contra el periodista Rosario Paredes, está basadaen los hechos de difamación e i njurias, a t ribuidos al pre-venido, es obvio, que tal demanda también debe ser rechaza-da por improcedente e infundada;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en
Nombre de la República y por autoridad de la Ley, vistos los
artículos 67 inciso lo de la Constitución y 191 del Código de
Procedimiento Criminal que copiados textualmente expresan:Art. 67 de la Const i tución: "Corresponde exclusivamente a la
Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás a-
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Considerando, que como se advierte, al prevenido se le
imputa el hecho de que declaró al periodista Rosario Paredes,
y éste publicó en el periódico El Sol, de fecha 29 de octubre
de 1981, que Luis Homero Lajara Burgos malversó fondos de
la Marina de Guerra, cuando desempeñó las funciones de Je-
fe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, lo que motivó que
lo retrogradara n de Contraalmira nte a capitán de Corbeta; que

según la parte civil constituida ese hecho está comprobado
por el referido reporte periodístico;

Considerando, que en la audiencia en que declaró el perio-
dista Rosario Paredes, éste afirmó, por ante esta Corte que no
habló con el prevenido; que éste no le dijo que Luis Homero
Lajara Burgos habla malversado fondos de la Marina de
Guerra; que lo que él (el periodista) publicó en el periódico El
Sol, fue elaborado por él de un Comunicado de las Fuerzas
Armadas que le entregó el Relacionador Público de la Secre-
taría de las Fuerzas Armadas, pero que el prevenido no le dijo
nada contra Lajara Burgos, ya que no vio, ni habló con dicho
prevenido; que es una práctica de los periodistas atribuir a los
titulares de los Departamentos, lo que se consigna en los
Comunicados que éstos ordenan entregar a la prensa;

Considerando, que el contenido de esa declaración quedó
reafirmado de parte del indicado periodista, por el hecho, no
controvertido, de que dicho pariodista publicó en el mismo
periódico El Sol, de fecha 30 de octubre de 1981, esto es, al
día siguiente de la publicación que se afirma dio base a la
demanda, que el propio querellante Luis Homero Lajara
Burgos le había expresado al mencionado periodista Rosario
Paredes, que él (Lara Burgos) "no estaba acusando a Imbert
MacGregor de la medida que lo degradó, sino que consideró
que eso es un error y un abuso de poder que el presidente
puede corregir";

Considerando, que, en ese mismo orden de ideas, el hecho
de que las Fuerzas Armadas de la República hayan publicado
el Comunicado antes aludido, no implica que el prevenido en
su calidad de Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas
haya difamado o injuriado a Lajara Burgos, pues en el in-
dicado Comunicado se hace constar que Lajara Burgos fue
retrogradado años atrás, no por malversación de fondos, que
fue la acusación original, sino por violación de disposiciones
relativas a la ley de Presupuestos;

Considerando, que, por otra parte, el hecho de que el pre-
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venido en su condición de Secretario de Estado de las
Fuerzas Armadas, haya ordenado la revisión de la pensión
que como oficial de las Fuerzas Armadas, se le había o-
torgado a Luis Homero Lajara Burgos, no s ignifica que él lo
haya difamado o injuriado, pues la Junta de Retiro y
Pensiones de las Fuerzas Armadas, fue la que estudió el caso
y decidió que la pensión que le correspondía a dicho oficial noera la de un Contraalmirante sino la de un teniente Corona],
en razón de que desde el 14 de diciembre de 1954, Luis
Hornero Lajara Burgos había sido retrogradado, por sentenciade un Consejo de Guerra;

Considerando, que en esas condiciones es claro que el pre-
venido no ha cometido los hechos de d i famación e injuriasque se le imputan, ni ha i ncurrido tampoco en ninguna faltaen el ejercicio de sus funciones que pueda comprometer surespo

nsabilidad penal o civil, ya que su conducta en el caso,
se limitó a ordenar la revisión de la pensión que disfrutaba
Luis Homero Lajara Burgos sin hacer ninguna imputación di-famatoria o injuriosa contra él;

Considerando, que en la especie, Luis Hornero Lajara
Burgos se constituyó en parte civil tanto contra el prevenido yla Editora El País, C. por A., como contra el periodista Rosario
'Paredes, estos dos últimos en sus calidades de personas»estas en causa como civilmente responsables de loshechos atribuidos el prevenido Mario lmbert MacGregor;Considerando, que como en el presente caso el prevenido,
según se ha establecido no cometió ningún delito ni incurrió
en falta alguna que pudiera com prometer su responsabilidadpenal o civil, es evidente que procede rechazar la demanda dela parte civil constituida por improcedente e infundada;Considerando, que como la demanda civil intentada por
Luis Hornero Lajara Burgos contra la Editora El País,
C. por A., y contra el periodista Rosario Paredes, está basadaen los hechos de difamación e injurias, atribuidos al pre-venido, es obvio, que tal demanda también debe ser rechaza-da por improcedente e infundada;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en
Nombre de la República y por autoridad de la Ley, vistos losartículos 67 inciso lo de la Constitución y 191 del Código deProcedimiento Criminal que copiados textualmente expresan:
Art. 67 de la Constitución: "Corresponde exclusivamente a la
Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás a-
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tribuciones que te confiere la Ley: 1.— Conoce r en única

instanc ia de las causas penales seguidas al Presiden te y al

Vicepresidente de la República, a los Senadores, Diputados,

Secretar i os de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces de
la Suprema Corte de Justicia, Procurador General de la
República, Jueces y Procuradores Generale s de las Cortes de

Apelación, Abogado del Estado ante el Tribuna l de Tierras,

Jueces del Tribuna l Superior de Tierras, a los miembro s del

Cuerpo Diplomático, de la Junta Central Elector
al y de la

Cámara de Cuentas"; Art. 191 del Código de Procedimiento

Criminal: "Si el hecho no se reputa re delito ni contravención

de policía, el tribuna l anulará la instrucc i ón , la citación y todo

lo que hubiere seguido, descarga rá al procesado y fallará so-

. bre las demandas de daños y perjuicios";
• FALLA:

Primero : Declara al preven ido Mario Imbert MacGregor,

Embajador adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones

Exteriores, no culpable de los delitos de difamació n e injurias,

en perjuicio de Luis Hornero Lajara Burgos, y en

consecuencia lo descarga de toda responsabilidad, por no

haberlo cometido; Segundo : Rechaza las conclusiones de la

.parte civil constituida por improcedentes y mal fundadas;

Tercero: Declara las costas penales de oficio; Cuarto:
Condena a la parte civil constitui da que sucumbe, al pago de

las costas civiles y distrae las concernientes a la Editora El

País C. por A., en provecho de los Dres. Porfirio Hernández

Ouezada y Luis Conrado Cedeño, abogados de dicha em-

presa, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- F. E. Ravelo de

la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luls V. García de Pe-

ña. Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A-

belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jaco-

bo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores :
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audincia pública del día, mes y año en él expresado
s , y fue

firma
e
da, leída y publicad a por mí, Secretario General, que

certifico.- (FDO.I: Migue l Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
43

Sentencia impugnada: Corte de Apelación
Domingo, de fecha 29 de junio de 1981.

Materia: Correccional

Recurrente Is): Juan de Dios Tavárez Núñez, Pedro
González y Cía. Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres

Interviniente (s): Francisco A. Domínguez Alcántara y
Arcadio Ciriaco Cabrera.

Abogado (s): Dr. Juan Pablo López Cornielle.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Hugo H.
Goicochea S. y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 17 de octubre de 1983, año 140' de la Independencia y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
Dios Tavárez Núñez, dominicano, mayor de edad, chofer,
domiciliado y residente en la calle Lic. Arturo Logroñó No.
15, Barrio Villa Juana de esta ciudad, cédula No. 67848, serie
43; Pedro González, dominicano, mayor de edad, domiciliado
en la calle Peña Batlle No. 160, de esta ciudad, cédula No.
6175, serie 40, y la Compañía Dominicana de Seguros,
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tribuciOneS que re confiere la Ley: 1.— Conocer en única
instancia de las causas penales seguidas al Presidente y al

Vicepresidente de la Repúbl i ca , a los Senadores, Diputados,

Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, Jueces de
la Suprema Corte de Justicia, Procurador General de la
República, Jueces y Procuradores Generales de las Cortes de
Apelación, Abogacio del Estado ante el Tribunal de Tierras,

Jucces del Tribunal Superio r de Tierras, a los miembros del

Cuerpo Diplomático, de la JUnta Centra l Electoral y de la

Cáma r
a de Cuentas"; Art. 191 del Código de Procedimiento

Criminal: "Si el hecho no se reputare delito ni contravención
de pobcía, el tribunal anulará la instrucción, la citac

i ó n y todo

lo que hubiere seguido, descargará al procesado y lallará so-

. bre las demandas de daños y perjuicios";

• -FALLA:

Prímero: Declara al prevenido Marlo Imbert MacGregor,

Embajador adscri to
 a la Secretaría de Estado de Relaciones

Exteriores, no culpable de los delitos de difamación e injurias

en perjuicio de Luis Homero Lajara Burgos, y en
consecuencia lo descarga de toda responsabilidad, por no

haberlo cometido; Segundo: Rechaz
a las conclusiones de la

.parte civil constituida por improcedentes y mal fundadas;

Tercero: Declar
a las costas penales de oficio; Cuarto:

Conde na
 a la parte civil constituida que sucumbe, al pago de

las costas civiles y distrae las concernientes a la Editora El
Pais C. por A., en provecho de los Dres. Por-firio Hernández
Quezada y Luis Conrado Cedeño, abogados de dicha ern-
presa, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

IFIRMADOS): Manuel
 D. Bergés Chupani.- F. E. Ravelo de

la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luls V. García de Pe-
ña. Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo Górnez Ceara.- Migue

l Jaco-

bo, Secretario General.La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores .4ueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretarlo General, quo

certifico.- (FDO.): Migue l Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTU FIR E DEL 1983 No.
43

Sentencia impugnada: Corte de Apelación
Domingo, de fecha 29 de junio de 1981.

de Santo

Materia: Correccionar

Recurrente (s): Juan de Dios Tavárez Nóñez, Pedro
González y Cía. Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (s): Dr. José María Acosta Torres

Interviniente (s): Francisco A. Domínguez Alcántara y
Arcadio Ciriaco Cabrera.

Abogado (s): Dr. Juan Pablo López Cornielle.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustrtuto cle
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Hugo H.
Goicochea S. y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tarro General, en Ia Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
dia 17 de octubre de 1983, año 140' de la Independencia y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, com.o
Corte de Casacrón, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
Dios Tavárez Núñez, dominicano, mayor de edad, chofer,
domiciliado y residente en la calle Lic. Arturo Logroñó No.
15, Barrio Villa Juana de esta ciudad, cédula No. 67848, serie
43; Pedro González, dominicano, mayor de edad, domiciliado
en la calle Peña BatIle No. 160, de esta ciudad, cédula No.
6175, serie 40, y la Compañía Dominicana de Seguros,
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C. por A., con ciomicilio social en la avenida Independencia
No. 55, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la

Corte de Apelac ión de Santo Domingo, el 29 de junio de

1981, en atribuciones correcciona les, cuyo dispositivo se

cepia más adelante;
Oído al Alguac il de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan Pablo LópezCornielle,en la lectura de sus

conclusiones , como abogado de los intervinientes Francisco

Antonio Domínguez, domiciliado y residente en la avenida
Duarte No. 333, de esta ciudad, y Arcadio Ciriaco Cabrera,
domiciliado y residente en el kilómetro 10 de la autopista
Duarte, de esta ciudad, ambos dominicanos, mayores de
edad, solteros, cédulas Nos. 16650, serie 50 y 10751, serie 38,

respectivamente;
Oído el dictarne n del Magistrado Procurado r General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, el 1o. de enero de 1982, a re-
querimiento del Dr, luis Randolfo Castillo Mejía, en

representación de los recurrentes, en la cual no se propone

ningún medio de casación;
Visto el memorial de casación, del 27 de septiemb re de

1982, suscrito por el Dr. José María Acosta Torres, cédula
No. 32511, serie 31, abogado de los recurrentes, en el cual se

propone n los medios que se indican más adelante;
Visto el escrito de los intervinien tes, del 27 de septiembre

de 1982, y el escrito de ampliación del 10 de octubre de 1982,

suscritos por su abogado;
Visto el auto dictado en fecha 14 de octubre del corriente

año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual Ilama a los Magistrados Hugo H. Goicochea S. y Gus-
tavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar

la mayoría en la deliberac i ón y fallo del recurso de casación de

que se trata, de conformida d con las Leyes Nos. 684 cle 1934

y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10
de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligator io de

Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito, en el cual una
persona resultó lesionada, la Tercera Cámara Penal 	 del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó una
sentencia, el 10 de enero del 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Luis R. Castillo, en fecha 10 de marzo de
1980, a nombre y representación del prevenido Juan de Dios
Tavárez Núñez, de la persona civilmente responsable Pedro
González y la Cía. de Seguros Dominicana, C. por A., contra
sentencia de fecha 10 de enero de 1980, dictada por la .Terce-
ra Cárnara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Defec
to, contra el nombrado Juan de Dios Tavárez Núñez, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; Segundo: Declara culpable al nombrado
Juaride Dios Tavárez Núñez, inculpado del delito de golpes y
heridas involuntarios en Perjuicio de Francisco A. Domínguez
Alcantara, en violación a losarts.49 letra "C" y 74 let ra "A"
de la Ley No. 241, y en consecuencia se le condena a Cien
pesos oro (RDS100.00) de multa y al pago de las c,stas
penales; Tercero: Descarga al nornbrado Francisco Antonio
Domínguez Alcántara, inculpado conjuntamente con Juan de
Dios Tavárez Núñez, de violar la Ley No. 241, por no haber
violado la citada ley y declara las costas de oficio; Cuarto:
Declara, buena y válida la constitución en parte civil hecha
por los señores Francisco Antonio Domínguez Alcántara y
Arcadio Ciriaco Cabrera contra los sen'ores Juan de Dios
Tavárez Núñez y Fedro González, en la forma y en cuanto al
fondo, se condenan al pago de las siguientes in-
demnizaciones: a) de Mil quinientos pesos oro (RDS1,5001j01
moneria de curso legal en favor de Francisco A. Domínguez
Alcántara, por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos en el refericio accidente y b) de Cuatrocientos pesos
oro (RDS400.00) moneda de curso legal, a favor de Arcadio
Ciriaco Cabrera, por concepto de reparación y lucro cesante
ocasionados a su motor en el referido accidente, y además se
condenan al pago de los intereses legales de esa suma a partir
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C. por A., con domicilio social en la avenida Independencia
No. 55, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 29 de junio de
1981, en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oído al Alguaci l de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan Pablo lópezCorn ielle , en la lectura de sus

conclusio nes , como abogado de los intervinientes Francisco

Antonio Domínguez, dornicilia do y residente en la avenida
Duarte No. 333, de esta ciudad, y Arcadio Ciriaco Cabrera,
domiciliado y residente en el kilómetro 10 de la autopista
Duarte, de esta ciudad, ambos dominicanos, mayores de
edad, solteros, cédulas Nos. 16650, serie 50 y 10751, serie 38,

respectivamente;
Oído el dictame n del Magistrado Procurado r General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua, el 1o. de enero de 1982, a re-

querimien to del Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, en

representación de los recurrente s , en la cual no se propone

ningún medio de casación;
Visto el memorial de casació n, del 27 de septiembre de

1982, suscrito por el Dr. José María Acosta Torres, cédula
No. 32511, serie 31, abogado de los recurrente s, en el cual se

propone n los medios que se indican más adelante;
Visto el escrito de los intervinientes, del 27 de septiembre

de 1982, y el escrito de ampliació n del 10 de octubre de 1982,

suscritos por su abogado;
Visto el auto dictado en lecha 14 de octubre del corriente

año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente do la Suprema Corte de Justicia, por medio del

cual llama a los Magistrados Hugo H. Goicoche a S. y Gus-

tavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar

la mayoría en la deliberac i ón y fallo del recurso de casación de

que se trata, de conform idad con las Leyes Nos. 684 cie 1934

y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10
de la Ley No. 4117 de 1965, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-

dimiento de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito, en el cual una
persona resultó lesionada, la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó una
sentencia, el 10 de enero del 1980, cuyo dispositivo se copia
más adelante; bl que sobre los recursos interpuestos in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. Luis R. Castillo, en fecha 10 de rnarzo de
1980, a nombre y representación del prevenido Juan de Dios
Tavárez Núñez, de la persona civilmente responsable Pedro
González y la Cía. de Sepuros Dominicana, C. por A., contra
sentencia de fecha 10 de enero de 1980, dictada por la Terce-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Defec
to, contra el nombrado Juan de Dios Tavárez Núñez, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; Segundo: Declara culpable al nombrado
Juan de Dios Tavárez Núñez, inculpado del delito de golpes y
heridas involuntarios en Perjuicio de Francisco A. Domínquez
Alcantara, en violación a losarts.49 letra "C" y 74Ietra "A"
de la Ley No. 241, y en consecuencia se le condena a Cien
pesos oro (RDS100.00) de multa y al pago de las cz_stas
penales; Tercero: Descarga al nombrado Francisco Antonio
Domínguez Alcántara, inculpado conjuntamente con Juan de
Dios Tavárez Núñez, de violar la Ley No. 241, por no haber
violado la citada ley y declara las costas de oficio; Cuarto:
Declara, buena y válicia la constitución en parte civil hecha
por los señores Francisco Antonio Domínguez Alcántara y
Arcadio Ciriaco Cabrera contra los señores Juan de Dios
Tavárez Núñez y Pedro González, en la forma y en cuanto al
fondo, se condenan al pago de las siguientes in-
demnizaciones: a) de Mil quinientos pesos oro (FID$1,500.00)
monecia de curso legal en favor de Francisco A. Dornínguez
Alcántara, por los daños y perjuicios rnorales y materiales
sufridos en el referido accidente y b) de Cuatrocientos pesos
oro (RDS400.00) moneda de curso legal, a favor de Arcadio
Ciriaco Cabrera, por concepto de reparación y lucro cesante
ocasionades a su motor en el referido accidente, y además se
condenan al pago de los intereses legales de esa suma a partir
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de la fecha de la demanda a título de indemnizac i ón com-

plementaria; Quinto: Declara oponible la presente sentencia
a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. (Sedomcal,
por ser la entidad aseguradora del vehículo causante del acci-
dente en cuestión; Sexto: Condena, a Juan de Dios Tavárez
Nháñez y Pedro González, al pago de las costas civiles dis-
traídus en provecho del Dr. Juan Pablo López Cornielle, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad'.- Por haber sido
hecho conforme a las formalidades legales; SEGU NDO: En
cuanto al fondo pronuncia el defecto contra el prevenido
Juan de Dios Tavárez Núñez, por no haber comparecido a la
audiencia no obstante haber sido legalmente citado; TER-

CERO: Confirma en todas sus partes la sentencia apelada,
por ser justa y reposar sobre prueba legal; CUARTO:
Condena al nombrado Juan de Dios Tavárez Núñez, al pago
de las costas penales y conjuntamente con Pedro González,
al pago de las costas civiles, con distracción de las últimas en
provecho del Dr. Juan Pablo López Cornielle, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Dispone la
oponibilidad de Ia presente sentencia contra la Compañia de
Seguros Dominicana de Seguros. C. por A. (Sedomca), Por
ser la entidad aseguradora del vehículo causante del ac-
cidente";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
nulidad radical y absoluta de la sentencia recurrida en
casación por contener vicios que la hacen radicalmente nula;
Segundo Medio: No prueba de la comitencia, ni pres-

cripción de la misma;
Considerando, que en el primer medio de casación los

recurrentes alegan, en síntesis, que el accidente se debió a la
falta exclusiva de la víctima, porque el motorista surgió de
improviso en la via, lo que hizo inevitable el accidente y por
tanto se debió a la falta exclusiva de la víctima; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable al
prevenido recurrente, Juan de Dios Tavárez Núñez, fallar
como lo hizo, dio por establecidos, mediante el examen de los
elementos de juicio suministrados en la instrucción de la
causa, los siguientes hechos: a) que el 10 de febrero de 1979,
en horas de la mañana, mientras Juan de Dios Tavárez Núiíez
conducía el automóvil placa 90-487, propiedad de Pedro
González, asegurado con la Cornpañía Dominicana de
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seguros, C. por A., con Póliza No. 26931, por la calle Federico
Velásq uez de esta ciudad, de Este a Oesto, al Ilegar a la in-
tersección formada con la calle Dr. Betances chocó la mo-
tocicleta placa No. 40378, conducida por Francisco Antonio
Domínguez Alcántara, propiedad de Arcadio Ciriaco Ca-
brera, por la última calle, de Sur a Norte, en momento en que
éste terminaba de cruzar la vía; b) que a consecuencia de este
accidente, resultó Francisco Domínguez Alcántara con
lesiones, que curaban después de los veinte días y antes de
los treinta y los vehículos con clesperfectos; c) que este hecho
se debió a la falta exclusiva del prevenido Juan de Dios Ta-
várez Núñez, ai conducir a exceso de velocidao, por lo que no
pudo controlar su vehículo y evitar el accidente;

Considerando, que por lo expuesto se acivierte que la
sentencia impugnada contiene una exposición completa de
los hechos y motivos suficientes y peninentes, que explican,
satisfactoriamente que el prevenido Juan de Dios Tavárez
Núñez fue el único culpable de dicho accidente, por lo cual el
medio que so examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que los recurrentes en el segundo medio
alegan, en síntesis que la parte civil no pidió en sus con-
clusiones, que reclarnaba daños y perjuicios contra Pedro
González, en su calidad de comitente de Juan de Dios Ta-
várez Núñez, sino que ha sido la Corte a-qua la que ha
agregado este ingrediente, o sea, que la comitencia es ex-
traña al proceso, por lo cual la sentencia es nula; pero,

Considerando, que según se advierte por el examen de la
sentencia impugnada, tal alegato sobre la comitencia no fue
propueStO por los recurrentes ante los jueces del fondo, por lo
cual constituyen un medio nuevo en casación y, por tanto, es
inadmisible;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Juan de Dios Tavárez Núñez el delito
de golpes y hericlas por imprudencia, causados con el
manejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de
la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos de Motor y
sancionado en Ia letra c) del mismo texto con prisión de 6meses a 2 años y multa de cien pesos a quinientos
pesos, si la enfermedad o imposibilidad para el trabajo dura 20
días o más, como ocurrió en la especie; que la Corte a-qua
irnpuS0 una pena de RDS100.00 inferior a la establecida por la
ley, procedió correctamente, pues no podía modificar la
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de la fecha de la demanda a título de indemnizac ión com-	 •

plementaria; Quinto: Declara oponible la presente sentencia
a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A. (Sedomca),
por ser la entidad aseguradora del vehículo causante del acci-
dente en cuestión; Sexto: Condena, a Juan de Dios Tavárez
Núñez y Pedro González, al pago de las costas civiles dis-
traídas en provecho del Dr. Juan Pablo López Cornielle, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad 1 .- Por haber sido
hecho conforme a las formalidades legales; SEGUNDO: En
cuanto al fondo pronuncia el defecto contra el prevenido
Juan de Dios Tavárez Núñez, por no haber comparecido a la
a diencia no obstante haber sido legalmento citado; TER-
CERO: Conf irma en todas sus partes la sentencia apelada,
por ser justa y reposar sobre prueba legal; CUARTO:
Condena al nombracio Juan de Dios Tavárez Núñez, al pago
de las costas penales y conjuntamente con Pedro González,
al pago de las costas civiles, con distracción de las últimas en
provecho del Dr. Juan Pablo López Cornielle, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Dispone la
oponibilidad de la presente sentencia contra Ia Compañia de
Seguros Dominicana de Seguros, C. por A. (Sedomca), por
ser la entidad aseguradora del vehículo causante del ac-
cidente";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
nulidad radical y absoluta de la sentencia recurrida en
casación por contener vicios que la hacen radicalmente nula;
Segundo Medio: No prueba de la comitencia, ni pres-
cripción de la misma;

Considerando, que en el primer medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, que el accidente se debió a la
falta exclusiva de la víctima, porque el motorista surgiá de
improviso en la vía, lo que hizo inevitable el accidente y por
tanto se debió a la falta exclusiva de la víctima; pero.

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable al
prevenido recurrente, Juan de Dios Tavárez Núñez, fallar
como lo hizo, dio por establecidos, mediante el examen de los
elementos de juicio suministrados en la instrucción de la
causa, los siguientes hechos: a) que el 10 de febrero de 1979,
en horas de la mañana, mientras Juan de Dios Tavárez Núñez
conducía el automávil placa 90-487, propiedad de Pedro
González, asegurado con la Compañía Dominicana de

seguros, C. por A., con Póliza No. 26931, por la calle Federico
Velásq uez de esta ciudad, de Este a Oes(o, al Ilegar a la in-
tersección formada con la calle Dr. Betances chocó la mo-
teeicleta placa No. 40378, conducida por Francisco Antonio
Domínguez Alcántara, p ropiedad de Arcadio Ciriaco Ca-
brera, por la última calle, de Sur a Norte, en momento en que
éste terminaba de cruzar la vía; b) que a consecuencia de este
accidente, resultó Francisco Domínguez Alcántara con
lesiones, que curaban después de los veinte días y antes de
los treinta y los vehículos con desperfectos; c) que este hecho
se debió a la falta exclusiva del prevenido Juan de Dios Ta-
várez Núñez, ai conducir a exceso de velocidao, por lo que no
pudo controlar su vehiculo y evitar el accidente;

Considerando, que por lo expuesto se acivierte que la
sentencia impugnada contiene una exposición completa de
los hechos y motivos suficientes y pertinentes, que explican,
satisfactoriamente que el prevenido Juan de Dios Tavárez
Núñez fue el único culpable de dicho accidente, por lo cual el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que los recurrentes en el segundo medio
alegan, en síntesis que la parte civil no pidió en sus con-
clusiones, que reclamaba daños y perjuicios contra Pedro
González, en su calidad de comitente de Juan de Dios Ta-
várez Núñez, sino que ha sido la Corte a-qua la que ha
agregado este ingrediente, o sea, que la comitencia es ex-
traña al proceso, por lo cual la sentencia es nula; pero,

Considerando, que según se advierte por el examen de la
sentencia impugnada, tal alegato sobre la comitencia no fue
propuesto por los recurrentes ante los jueces del fondo, por lo
cual constituyen un medio nuevo en casación y, por tanto, es
inadmisible;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Juan de Dios Tavárez Núñez el delito
de golpes y hericlas por imprudencia, causados con el
manejo de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de
la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehiculos de Motor y
sancionado en la letra c) del mismo texto con prisión de 6
meses a 2 años y multa de cien pesos a quinientos
pesos, si la enfermedad o imposibilidad para el trabajo dura 20
días o más, como ocurrió en la especie; que la Corte a-qua
impuso una pena de RDS100.00 inferior a la establecida por la

procedió correctamente, pues no podía modificar la



sentencia del Tribunal de primer grado, a falta de apelación

del minister io público;
Considerand o, que asimismo, la Corte a-qua dio ocasión a

la parte civil constituida daños y perjuicios materiales y
morales, los cuales evaluó en RDS1,500.00 en favor de

Francisco A Domíngu ez y RDS400 . 00 los de Arcadio Ca-

brera, por los daños ocasionados a su motocicleta; que al

condenar al prevenido Juan de Dios Tavárez Núñez y a Pedro
González, persona civilmente responsable, al pago de esa
suma, más los intereses legales de la misma, a título de in-

demnizació n y al hacerlas oponibles a la Compaiíía

Dorninica na de Seguros. C. por A., aplicó correctamente los

artículos 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117
de 1955, sobre Seguro Obligato ri o de Vehículos de Motor;

Considerand o, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero : Admite como interviniente.s a

Fiancisco A.Domíng uez Alcánta ra y Arcadio Ciriaco Cabrera,

en los recursos de casación interpuestos por Juan de Dios

Tavárez Núñez, Pedro González y Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 29 de junio de
1981, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente

fallo; Segundo : Rechaza dichos recursos; Tercero : Condena

al prevenido Juan de Dios Tavárez Núñez al pago de las
costas penales y a éste y a Pedro González, al pago de las
costas civiles, las cuales distrae en favor del Dr. Juan Pablo
López Cornielle, abogado de los intervinientes, quien afirma
habedas avanzado en su totalidad y las declara oponibles a la
Compañia Dominicana de Seguros. C. por A., dentro de los

términos de la Póliza.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquer que C.-

.Luis V. García de Refía.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La prcsente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico.- (FD0): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTU BRE DEL 1983 No.
44

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris
tóbal, de fecha 20 de mayo de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Manuer de los Santos Arias

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

.
'	 dependencia y 121" cie la Restauración, dicta en audiencia

pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:,
Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel de los

l,

. ' , Santos Arias, dominicano, mayor de edad, negociante,
. domiciliado en la ciudad de San Cristóbal, cédula No. 11857,

serie 3 contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el

- 20 de mayo de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
. 	 Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Oorte a-qua, en fecha 3 de junio del 1981, arequerimiento de la Dra. María Luisa Arias de Selman, cédula
No. 19E361, serie 2, a nombre y representación del recurrente,
en la cual no se expone contra la sentencia impugnada
ningún medio determinado de casación;

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto óe
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. A l burquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 17 del mes de octubre del año 1983, año 140' de la In-
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sentencia del Tribunal de primer grado, a falta de apelación

del ministerio público;
Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio ocasió

n a

la parte civil	
constituida daños y perjuicios materiales y

morales, los cuales evaluó en RDS1,500.0de
0 en favor de

Francisco	
Domínguez y RDS400.00 los 	

Arcadio Ca-

brera, por los daños ocasionados a su motocicleta; que al

condenar al prevenido Juan de Dios Tavárez Núñez y a Pedro

González, persona civilmente responsable, al pago de esa

suma, más los intereses legales de la misma, a título de in-

demnizac ión y al hacerlas oponible s a	 la	 Compañía

Dominicana de Seguro s , C. por A., aplicó correctamente los

artícu lo s
 1383 y 1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117

de 1955, sobre Seguro Obligato rio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspecto
s, en

lo que concierne al interés del prevenido, la sentenc ia im-

pugnad a no contiene vicio alguno que justifiqu e su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite corno intervinientes a

Francisco
 A. Domínguez Alcántara y Arcadio Ciriaco Cabrera, -

en los recursos de casación interpuestos por Juan de Dios

Tavárez Núñez, Pedro González y Compañía Dominica
na de

Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte

de Apelació n de Santo Doming o, en fecha 29 de junio de

1981, cuyo disposit ivo se copia en parte anterior del presente

fallo; Segundo: Rechaza dichos recursos; 
Tercero: Condena

al prevenido Juan de Dios Tavárez Núñez al pago de las
costas penales y a éste y a Pedro González, al pago de las
costas civiles, las cuales distrae en favor del Dr. Juan Pablo

López Cornie lle, abogado de los intervinientes, quien afirrr

haberlas avanzad o en su totalida d y las declara oponibles a
los

la

Compañía Dominicana de Seguro s , C. por A., de	 de 

términos de la Póliza.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
'Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- 	

Gustavo Gómez

Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se- ,

ñores Jueces que figura n en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año en él epresaGenderal,
os, y 

que
fue

I irmada, leída y publicada por mi. Secreta
r xio 

certifico.- IFD0): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
44

Sentencia im pugnada: Corte de Apelación de San Cris
tóbal, de fecha 20 de mayo de 1981,

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Manuel de los Santos Arias

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 17 del mes de octubre del año 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel de los
Santos Arias, dominicano, mayor de edad, negociante,

.	 domiciliado en la ciudad de San Cristóbal, cédula No. 11857,I:.	 serie 3 contra la sentencia dictada en sus atribuciones
; .	 correccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el
' .	 20 de mayo de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en laSecretaría de la Oorte a-qua, en fecha 3 de junio del 1981, arequerimiento de la Dra. María Luisa Arias de Selman, cédula
No. 19861, serie 2, a nombre y representación del recurrente,4 .? en la cual no se expone contra la sentencia impugnadaningún medio determinado de casación;
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Visto el auto dictado en fecha 13 del mes de octubre del
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,

Presidente
 de la Suprema Corte de Justicia, por medio del

cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-

juntame nte con los Magistrados Darío Balcácer, Fernand o E.

Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelard

Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-

bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del

recurso de casació n de que se trata de conformidad con las

Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haer deso-

il-

berado y vistos los artículo s 66 de la Ley No. 2890 de 

b
1951

bre cheques. 1382 del Código Civil y 1 y 65 de la Ley sobre

Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos
 a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una querella por violación a la Ley de Cheques, formulada

por Cristóbal Cruz, contra el prevenido recurren te , la Cámara

Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Cristóbal, apoderado del asunto dictó en979,susuna

a-

tribuciones correccionales, el 20 de febrero de 1 

sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-

bre el recurso interpuesto contra	
e fallo, interv

elir.o laiente:
sen-

tenc i a ahora impugnada, cuyo dis

 ese
 es	 sigu 

"FALLA: PRIMERO: Declara regula r y válido el recurso de

apelación interpuesto por el prevenido Manuel de los Santos
Arias, contra la sentencia dictada por la Cámara Penal del

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San

Cristóba l
, en facha 20 del mes de febrero del año 1979, cuyo

dispositiv o dice así: 'Falla: Primero : Se declara el nombrado

Manuel de los Santos Arias, culpab le de los hechos puestos a

su cargo (violació n a la Ley No. 2859), en perjuicio de Cris-
tóbal Cruz, en consecuencia, se condena a dos (2) meses de
prisión correccional, mil pesos oro (RDS1,000.00) de multa y
al pago de las costas penales, acogiendo en su favor cir-

cunstancias atenuantes; Segundo : Se declara buena y válida

en la forma, la constitució n en parte civil hecha por Cristóbal
Cruz, a través de su abogado el Dr. Manlio M. Pérez Medina,

contra el prevenido , en cuanto al fondo, se condena a Manuel

de los Santos Arias, a la devoluc ión de la suma de mil

oro (RDS1,000 . 00) a que se refiere el cheque sin provisión

pesos
de

BOLETIN JUDICIAL

fondos y al pago de una indemnización de dos mil pesos oro
(RDS2,000.00) en favor de dicha parte civil, por los daños y
perjuicios y al pago de las costas civiles, con distracción de
las mismas en provecho del Dr. Manlio M. Pérez Medina,
quien afirma haberlas o estarlas avanzando'; por haberlo
intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades
legales; SEGUNDO: Declara que el nombrado Manuel de los
Santos Arias, es culpable del delito de haber expedido un
cheque sin provisión de fondos en perjuicio de Cristóbal Cruz,
en consecuencia, Modifica la sanción impuesta por el Tri-
bunal de Primer Grado y lo condena a una multa de mil pesos
oro IRDS1,000.00) acogiendo en su favor circunstancias a-
tenuantes; TERCERO: Condena asimismo al prevenido
Manuel de los Santos Arias, a la devolución de la suma de un
mil pesos oro (RDS1,000.00) valor del cheque expedido a fa-
vor del acreedor Cristóbal Cruz; CUARTO: Declara regular la
constitución en parte civil del señor Cristóbal Cruz, y condena
a Manuel de los Santos Arias, a pagar una indemnización do
cien pesos oro (RDS100.00) por concepto de daños y per-
juicios morales y materiales que le fueron ocasionados;
QUINTO: Condena a Manuel de los Santos Arias, al pago de
las costas penales; SEXTO: Condena a Manuel de los Santos
Arias, al pago de las costas civiles, y ordena que dichas
costas, sean distraídas en provecho del Dr. Francisco José
Díaz Peralta, por haber afirmado que las ha avanzado en su
mayor parte";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente culpable del hecho que se le imputa, dio
por establecidos mediante la ponderación de los elementos
de juicios aportados regularmente en la instrucción de la
causa los siguientes hechos: a) que en fecha 15 de junio de
1979, el prevenido expidió en favor de Cristóbal Cruz, el che-
que No. 4738, contra el Banco de Reservas de la República
Dominicana, sucursal de San Cristóbal, por la suma de mil
pesos; b) que cuando ese cheque fue presentado al cobro al
Banco éste lo rechazó sobre la base de que el girador Manuel
de los Santos Arias, no tiene fondos; c) que el prevenido no
hizo la provisión c e fondos correspondiente;

Considerando, que tos hecho; así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de emitir cheque sin
provisión de fondos, previsto por el artículo 66 de la Ley No.

PI I
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fondos y al pago de una i ndemnización de dos mil pesos oro
1RDS2,000.00) en favor de dicha parte civil, por los daños y
perjuicios y al pago de las costas civiles, con distracción de
las mismas en provecho del Dr. Manlio M. Pérez Medina,
quien afirma haberlas o estarlas avanzando'; por haberlo
intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades
legales; SEGUNDO: Declara que el nombrado Manuel de los
Santos Arias, es culpable del delito de haber expedido un
cheque sin provisión de fondos en perjuicio de Cristóbal Cruz,
en consecuencia, Modifica la sanción impuesta por el Tri-
bunal de Primer Grado y lo condena a una multa de mil pesos
oro IRDS1,000.00) acogiendo en su favor circunstancias a-
tenuantes; TERCERO: Condena asimismo al prevenido
Manuel de los Santos Arias, a la devolución de la suma de un
mil pesos oro (RDS1,000.00) valor del cheque expedido a fa-
vor del acreedor Cristóbal Cruz; CUARTO: Declara regular la
constitución en parte civil del señor Cristóbal Cruz, y condena
a Manuel de los Santos Arias, a pagar una i ndemnización de
cien pesos oro (RDS100.00) por concepto de daños y per-
juicios morales y materiales que le fueron ocasionados;
QUINTO: Condena a Manuel de los Santos Arias, al pago de
las costas penales; SEXTO: Condena a Manuel de los Santos
Arias, al pago de las costas civiles, y ordena que dichas
costas, sean distraídas en provecho del Dr. Francisco José
Díaz Peralta, por haber afirmado que las ha avanzado en su
mayor parte";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente culpable del hecho que se le imputa, dio
por establecidos mediante la ponderación de los elementos
de juicios aportados regularmente en la instrucción de la
causa los siguientes hechos: a) que en fecha 15 de junio de
1979, el prevenido expidió en favor de Cristóbal Cruz, el che-
que No. 4738, contra el Banco de Reservas de la República
Dominicana, sucursal de San Cristóbal, por la suma de mil
pesos; b) que cuando ese cheque fue presentado al cobro al
Banco éste lo rechazó sobre la base de que el girador Manuel
de los Santos Arias, no tiene fondos; c) que el prevenido no
hizo la provisión c e fondos correspondiente;

Considerando, que los hecho; así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de emitir cheque sin
provisión de fondos, previsto por el artículo 66 de la Ley No.
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Visto el auto dictado en fecha 13 
del mes de octubre del

año 1983, 
por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
e

cual integra, en	
su indicada calidad, dicha Corte, co

juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernand
o E.

Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo }-1. Goicochea S., Abelarcio
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberac

ión y fallo del

recurso de casació n de que se trata de conformidad con las

Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 66 de la Ley No. 2890 a de 1951
sobre

so-

bre cheques, 1382 
del Código Civil y 1 y 65 de l Ley 

Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugna

da y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una querella por violació n a la Ley de Cheque s, formulada

por Cristóba l Cruz, contra el prevenido recurren te , la Cámara

Penal del Juzgado de Primera Instanc ia del Distrito Judicial

de San Cristóba l , apoderado del asunto dictó en sus a-

tribuciones correccionales, el 20 de febrero de 
1979, una

sentencia cuyo disposit ivo se copia más adelante; b) que so-

bre 
el recurso interpuesto contra ese fallo, intervin o la sen-

tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente:

"FALLA: PRIMERO: Declara regula r y válido el recurso de

apelación interpuesto por el prevenido Manuel de los Santos

Arias, contra la sentenci a dictada por la Cámara Penal del

Juzgrldo de Primera Instanc ia del Distrito Judicial de

Cristóbal , en fecha 20 del mes de febrero del año 
1979, cuyo

dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara el nombrado

Manuel de los Santos Arias, culpable de los hechos puestos a

su cargo (violació n a la Ley No. 2859), 
en perjuicio de Cris-

tóbal Cruz, en consecuencia, se condena a dos (2) meses de
prisión correccional, mil pesos oro (RDS1,000.00) de multa y
al pago de las costas penales, acogiendo en buena

su favo
y
 r ci

da
r-

cunstancias atenuantes; Segundo:Se declara	 váli 

en la forma, la constitución en parte civil hecha por Cristóbal
Cruz, a través de su abogado el Dr. Manlio M. Pérez Medina,
contra el prevenido, en cuanto al fondo, se condena a Manuel
de los Santos Arias, a la devoluc ión de la suma de mil

oro (RDS1,000.00) a que se refiere el cheque sin provisión

pesos
de

VII



3192	 BOLETIN

2859 de 1951, 
y castigado por dicho texto legal, con prisión de

seis meses a dos años y multa que no puede ser inferior al
monto del cheque o de la insuficiencia de la provisión; que la

Corte a-qua al condenar al prevenido a mil pesos oro de

multa acogiendo circunstancias atenuantes , le aplicó una

sanción ajustada a la Ley;
Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-

tablecido
 que el hecho cometido por el prevenido recurrente,

habla causado el querellante constituid o en parte civil daños y

perjuicios cuyo monto apreció en RDS100.00 pesos; que la
Corte a-qua al ordenar la devolució n del importe del cheque y

al condena r al prevenido a pagar una indemnización do

RDS100.00 en provecho de la parte civil constituida, hizo una

correcta aplicació n de los artículos 1387 del Código Civil y 66

de la Ley de cheques;
Considerando, que examinada en sus demás aspectos la

sentencia impugnada, no contien e, en lo concerniente al

interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique

su casación;Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de

casació n interpuesto por Manuel de los Santos Arias, contra

la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la

Corte de Apelació n de San Cristóbal , el 20 de mayo de 1981,

cuyo disposi tivo se ha copiad o en parte anterior del presente

fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las

costas penales.
(FIRMADOS).- Manuel D. Bergés Chupan i. - Darío Bal-

cácr.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerqu

Cas
e
tillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicoc

hea S.-
e

Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel

Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figura n en su encabezamiento, en la

audienci a pública del día, mes y año, en él expresado s, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera l , que

certifico.- (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
45

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 18 de Julio de 1979.

Materia: Laboral.

Recurrente (s): Oscar Rondón.

Abogado (s): Donaldo Luna.

Recurrido (s): Constructora Borrel & Asociados, S. A.

Abogado (s): Luis Vilchez González.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernándo E. Ravelo de la Fuente, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, .y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 17 de octubre de 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Oscar
Rondón, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 19108, serie 49, domiciliado en esta ciudad; contra
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, Cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
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2859 de 1951, y castigado por dicho texto legal, con prisión de
seis meses a dos años y multa que no puede ser inferior al
monto del cheque o de la insuficienc ia de la provisión; que la
Corte a-qua al condenar al prevenido a mil pesos oro de
multa acogiendo circunstanc ias atenuantes, le aplicó una

sanción ajustada a la Ley;
Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-

tablecido que el hecho cometido por el prevenido recurrente,
había causado el querellante constituido en parte civil daños y
perjuicios cuyo monto apreció en RD$100.00 pesos; que la
Corte a-qua al ordenar la devolución del importe del cheque y
al condenar al prevenido a pagar una indemnizac ión de

RD$100.00 en provecho de la parte civil constituida, hizo una
correcta aplicación de los artículos 1382 del Código Civil y 66
de la Ley de cheques;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique

su casación;
Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de

casación interpuesto por Manuel de los Santos Arias, contra
la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona l es por la

Corte de Apelación do San Cristóbal, el 20 de mayo de 1981,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente

fallo; SEGUNDO : Condena al recurrente al pago de las

costas penales.
(FIRMADOS).- Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Ba l-

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo 1-1. Goicochea S.-
Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- IF00.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
45

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 18 de Julio de 1979.

Materia: Laboral.

Recurrente (s): Oscar Rondón.

Abogado	 Donaldo Luna.

Recurrido (s): Constructora Borrel & Asociados, S. A.

Abogado (s): Luis Vilchez González.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernándo E. Ravelo de ¡a Fuente, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis V.García de Peña, HUQO H. Goicochea S., Máximo PuelloRenville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra susaudiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 17 de octubre de 1983, año 740' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audienciap
ública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por OscarRondón, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la

cédula No. 19108, serie 49, domiciliado en esta ciudad; contra
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia másadelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, Cédula No. 64955, serie 31,abogado del recurrente, en la lectura de sus conc l usiones;Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública;



demandantes al pago de fas costas y se ordena la distraéción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado en su totalidad; bl que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto por
Oscar Rondón en contra de la sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de
1974, dictada en favor de Borrel & Asociados S. A., cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo rechaza
dicho recurso de alzada, en consecuencia confirma
en todas sus panes la sentencia impugnada en cuanto
rechazó la demanda incoada por el reclamante Oscar Rondón
en el cuerpo de esta sentencia según consta en contra de
Borrel & Asociados, 5. A.; TERCERO: Condena a la parte
que sucumbe Oscar Rondón, al pago de las costas, or-
denándose su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo y 62 cle la
Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajos, vigente;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;
• Considerando, qtre en sus dos medios de casación reuni-

dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primor grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra;en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo oue
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que

Ar
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Visto el memorial de casación del recurrente, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 da,

e

agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Lun
en el cual	

nada, losse proponen contra la sentencia impug 
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, en fecha 6 dee

junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilc
González, cédula No. 17404, serie 10,recurrida que soes alla

Constructora Borrel & Asociados, S. A., con domicilio ci 
en esta ciudad;Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chvpani, Presidente de la Suprema Corte de Justi

icha
cia 

Corte,
, por

medio del cual integra, en su indicada calidad, d 
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea 5. Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribuna l, para completar la mayoría en la deli
beración y fallo del recurso de casació n de que se trata, dE
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935,

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los anícuios 65 y 131 del Código de Trabajo, y
cl 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnad a y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamació n laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO : Se ordena la fusión de las demand a

o
s

intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedr
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
d3, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarmin io Tifá, 'Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano Jiménez y JoséGonzález, cont

onra la empresa

Borrel & Asociados, 5. A., por tratarse 	 una ser 

demandas que tuvieron origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra

Borrel & Asociados, 5. A.; TERCERO : Se condena a los
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Visto el memoria l de casació n del recurrente, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte do Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Lunosa,

en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, dos
medios que luego se indican;

Visto el memoria l de defensa de la recurrida, en fecha 6 dee

junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilc
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A., con domic 
en esta ciudad;Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presiden te de la Suprema Corte de Justiichacia, por

medio del cual integra, en su indicad a calidad, d	 Corte,

conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C.,
Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicoche a S. Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Góme z Ceara,

Jueces de este Tribunal , para completar la mayoría en la deli

beración y fallo del recurso de casación de que se trata, dt
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935,

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
cl 1 y G5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencie impugnad a y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamac ión laboral y la siguien te demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentenc ia cuyo dispositivo es el siguiente:

FALLA: PRIMER O: Se ordena la fusión de las demandas

intentada s por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarmin io Tifá, 'Amable

Salce,	 Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano Jiménez y José González, contonra la empresa
Borrel & Asociados, 5. A., por tratarse 	 una serie de

demanda s que tuvieron origen en una misma obra y están
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundada s las demanda s laborales

intentadas por los reclamantes antes mencionados
Bortel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a

contra
los

demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado en su totalidad; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto por
Oscar Rondón en contra de la sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de
1974, dictada en favor de Borrel & Asociados S. A., cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo rechaza
dicho recurso de alzada, en consecuencia confirma
en todas sus panes la sentencia impugnada en cuanto
rechazó la demanda incoada por el reclamante Oscar Rondón
en el cuerpo de esta sentencia según consta en contra de
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Condena a la parte
que sucumbe Oscar Rondón, al pago de las costas, or-
denándose su distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, to-
do de conformidad con 19S anículos 5 y 16 de la Ley No. 302
del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo y 62 de la
Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajos, vigente;

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;
• Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-

dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra;en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
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queden peones que limpien los desperdicios dejados de

empleddos calificados o que los ayuden en sus respec tivas la-

bores"; cl que en la sentencia impugnada se hecepna mala

interpretació n de los hechos cuando admite que trabájadores

con menor tiempo que el recurren te siguieron trabajando y

que otros trabajadores incluidos en la Resolución
 No. fueron

88/73

del Departamento de Trabajo, como reducidos 

reintegrados a sus labores, lo que demuest ra en primer

término que la reducc ión no se hizo de conform i dad con la

Ley, y en segundo lugar que la tal reducció n no era necesaria,

pues se necesitó de más persona l en la obra, después de

dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como

"intrascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-

najadore s cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en

renildad de condiciones se declararán cesantes los que hayan

irábajad o menos tiempo; que, en consecuencia sostiene el

recurrente que la sentenc ia impugnada debe ser casada por

los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considera ndo, en cuanto a los alegatos señalados con las

letras a) y b) que el exame n de la sentencia impugnada

pone de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la

demanda del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las

declarac iones da los testigos antes indicados, sino también

en la Resolución 88/73 del Departame nto de Trabajo, en la

que consta "que los Inspectores de Trabajo Ramón Prats

Nieto y Eduardo Fernando Lajara de conformid ad con re-

querimiento que se le hiciera al efecto, realizaron com-

probacion es en el lugar donde trabajó el reclamante en la A-
venida México esquina Leopoldo Navarro, y pudieron es-

tablecer "que la construcc ión del Edificio para alojar Ofitinas

Dependenc ias del Estado, obra a cargo de Borrel & Asocia-
dos, S. A., se encuentra en su etapa final en razón de que los

14 pisos que componen el Edificio se encuentran terminados,
quedando solamente una pequeña porción de los 6 an-

tepechos frontales en lo alto del Edificio, por lo cual se han
reducido considerablemente los trabajos de carpinteros y
vaciado de concreto, y por esta razón se han visto precisados

a reducir el número de carpinteros, ayudantes de carpintería y

de los peones que ejecuta n el vaciado de concreto, por estar

la obra casi terminada".
Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
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consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina . Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya hablan terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se adviene de todo : lb. . an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no	 en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Cía. Constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por talas motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Oscar Rondón, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena alrecurrente que sucumbe al pago de las costas y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
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queden peones que limpien los desperdicios.dejados de

empleádos calificados o que los ayuden en sus respect ivas la-

'bores"; c) que en la sentencia impugnada se hacCuna mala

interpretació n de los hechos cuando admite que trabáladores
con menor tiempo que el recurrente siguieron trabajando y

que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73

del Departamento de Trabajo, como reducidos fueron
reintegrados. a sus labores, lo que demuest ra en primer

término que la reducc ión no se hizo de conformi dad con la

Ley, y en segundo lugar que la tal reducció n no era necesaria,

pues se necesitó de más persona l en la obra, después de

dicha reducció n; d) que la Cámara a-qua al estimar como
"intrascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-

rsjadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
es Violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en
svsaldad de condiciones se declararán cesantes los que hayan

trábaja do
 menos tiempo; que, en consecuencia sostiene el

recurrente que la sentenc i a impug nada debe ser casada por

los vicios y violaciones denunciad os; pero,
Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las

letras a) y b) que el exame n de la sentencia impugnada

pone de manifiesto que la Cámara a-qua para' rechazar la
demanda del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las

declarac iones da los testigos antes indicados, sino también

en la Resolución 88/73 del Departame nto de Trabajo, en la

que consta "que los Inspectores de Trabajo Ramón Prats

Nieto y Eduardo Fernando Lajara de conformidad con re-

querimiento que se le hiciera al efecto, realizaron com-

probaciones en el lugar donde trabajó el reclamante en la A-

venida México esquina Leopoldo Navarro, y pudieron es-

tablecer "que la construcc ión del Edificio para alojar Oficinas

Dependencias del Estado, obra a cargo de Borrel & Asocia-

dos, S. A., se encuent ra en su etapa final en razón de que los

14 pisos que compone n el Edificio se encuentran terminados,

quedando solame nte una pequeña porción de los 6 an-
tepechos frontales en lo alto del Edificio, por lo cual se han
reducido considerablemente los trabajos de carpinteros y
vaciado de concreto, y por esta razón se han visto precisados
a reducir el número de carpinteros, ayudantes de carpintería y

de los peones que ejecuta n el vaciado de concreto, por estar

la obra casi terminada".
Considerando, que, además, en la sentencia impugnada

consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina . Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de torio 	 an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrio,» en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es- que la Cía. Constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras cl y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como	 lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por talas motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Oscar Rondón, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena	 alrecurrente que sucumbe al pago de las costas y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1383 No.
46

Sentencia impugnada: Cámara ae Trabajo del Distrito
Nacional de facha 13 de Julio de 1379.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Luis Sime.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna

Recurrido (s): Constructora Borrel & Asociados, S. A.

Abogado (s): Dr. Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.
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recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidaa.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dado Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-

buuerque Castillo . - Luis V. García de Peña.- Máximo

Ren
rqville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustav

o E. Gómez Ceara
Puello

.-

Miguel Jacobo F., Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresad

o, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico.- (FD0): Miguel Jacobo F.

En Nombre de la República, la Suproma Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A-
belardo Herrera Piña, Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 17 de octubre de 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Simé,
dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No. 12749, serie
34, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia dietada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de julio
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
'Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,.a-

bogádo del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado
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recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis V. Garc(a de Peña.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
a

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en l
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresad

o, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera l , que

certifico . - (F00): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1383 No.
46

Sentencia impugnada: Cámara ae Trabajo del Distrito
Nacional de facha 13 de Julio de 1379.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Luis Sime.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna

Recurrido (s): Constructora Borrel & Asociados, S. A.

Abogado (5): Dr. Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A-
be.lardo Herrera Piña, Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 17 de octubre de 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la s iguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Simé,
dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No. 12743, serie
34, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia dotada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 13 de julio
de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31, , a-

bogádo del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

•
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en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo

Luna, en e' cualse propone n contra la sentencia impugnada,

los.trnedios que luego se indican;
Visto el imemorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de

junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez

González . cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la

Constructorá Borrel & Asociados, C. por A., con domicilio

social en esta ciudad;
Visto el Auto dictado en fecha 22 de Septiembre del

cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Leonte

R. Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para

completa r la mayoría en la deliberac ión y fallo del recurso de

casació n de que se trata, de conformida d con las Leyes Nos.

684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artíctilos 65 y 132 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedim iento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnad a y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una reclamac ión laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:

"FALLA: PRIMERO : Se ordena la fusión de las demandas

intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro

Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-

varisto Luciano Jiméne z y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A., porque por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO : Se rechaza

por improcede ntes y mal fundadas las demandas laborales

intentadas por los reclama ntes antes mencionados contra

Borrel & Asociados. S. A.; TERCERO : Se ordena a los
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demandantes al pago de las costas y se oraena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el

quiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
into a la forma el Recurso de Apelación interpuesto por

Simé en contra de la sentencia del Juzgado de Paz de
,bajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974,
favor de la empresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo

dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho
recurso, lo rechaza y en consecuencia Confirma en todas sus
partes la sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda
incoada por el reclamante contra Borrel & Asociados, S. A.,
según los motivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia;
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Luis Simé, al
pago de las costas, ordenando su distracción en provecho del
Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de
Trabajo, 62 de la Ley No. 637, sobre Contrato de Trabajo,
vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: al que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que t rabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde seconstruía'la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o-
bra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de pérsonal fue ilegal, ya que "parece lógico que



3200
BOLETIN JUDICIAL ROLETIN JUDICIAL

•

3201  

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo

Luna, en	
se proponen contra la sentencia impugnada,

los medios que luego se indican;
Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de

junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez

González . cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructorá Borrel & Asociados, C. por A., con domicilio

social en está ciudad;
Visto el Auto dictado en fecha 22 de Septiemb re del

cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente,con los Magistrados Darío Balcácer, Leonte

R. Alburquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.

Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para

completar la mayoría en la deliberac ión y fallo del recurso de

casación de que se traía, de conform i dad con las Leyes Nos.

684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 65 y 132 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedim i ento de Casación;

Considera ndo, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una reclamac i ón laboral y la siguien te demanda, el Juzga-

do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:

"FALLA: PRIMER O: Se ordena la fusión de las demandas

intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro

Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógene s Ferrer,

Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-

, 	 varisto Luciano Jiméne z y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A., porque por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUND O: Se rechaza

por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales

intentadas por los reclama ntes antes mencionados contra

Borrel & Asociados. S. A.; TERCER O: Se ordena a los

demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de ias mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-
firma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el Recurso de Apelación interpuesto por
Luis Simé en contra de la sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974,
en favor de la empresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho
recurso, lo rechaza y en consecuencia Confirma en todas sus
partes la sentencia i mpugnada en cuanto rechazó la demanda
incoada por el reclamante contra Borrel & Asociados, S. A.,
según los motivos expuestos en el cuerpo de esta sentencia;
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Luis Simé, al
pago de las costas, ordenando su distracción en provecho del
Lic. Luis Vilchez González, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de
Trabajo, 62 de la Ley No. 637, sobre Contrato de Trabajo,
vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde seconstrufa la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o-
bra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de pérsonal fue ilegal, ya que "parece lógico que
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queden peones que limpien los desperdicios . dejados por
empleados calificados o que ayuden en sus respectivas la.
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueran
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos quo los
de otros, es violar el articulo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y vIolacioges
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. tt:173 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A, se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";
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Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina . Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y

habían terminado los trabajos para ellos";
Considerando, que como se advierte de todo lo an-
- ormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
tablecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-

- turalización pues lo que en definitiva han declarado los
.:stigos antes indicados es que la CompaAía constructora no

despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que la corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen do fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a Ics alegatos del recurrente se-
fialados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua lo bastaba
para los fines do la presento litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se lo había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que hablan terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de tundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Luis Simé, contra la sentencia dicta-
da por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18 de
julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente
que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en provecho
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queden peones que limpien los desperdicios, dejados por
empleados calificados o que ayuden en sus respectivas la.
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueran
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no so hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos quo los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violacioles
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A, se encuentra en su etapa final, en
razón do que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción do los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerable mente los trabajos de
carpinteros y vaciado do concreto, y por esta razón so han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";
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Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina . Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se adviene de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-que no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen do fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines do la presento litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que hablan terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Luis Simé, contra la sentencia dicta-
da por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18 de
julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente
que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en provecho
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del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la recurrida, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dado
cácer.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García do
Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que
certifico.- (FDO.): Miguel Jacobo F.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
47

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Evaristo Luciano Jiménez.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna

Recurrido	 Constructora Borrel & Asociados, S. A.

Abogado (s): Dr. Luis Vilcnez

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. García
de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A-
belardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 17 do octubre de 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Evaristo
Luciano Jiménez, dominicano, mayor de edad, obrero cédula
No. 29836, serie 54, domiciliado en esta ciudad; contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31, a-

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
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del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la recurrida, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FDO.): Miguel Jacobo F. •
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47
SENTENCIA DE FECHA 17 DE O CTUBRE DEL 1983 No.
Sentencia imp ugnada: Cámara de Trabajo del DistritoN acional, de fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Evaristo Luciano Jiménez.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna

R ecurrido (s): Cons tructora Borre: & Asociados, S. A.

Abogado (s): Dr. Luis Vilcnez

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,regularmente constituida por los Jueces Manuel D. BergésChupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto dePresidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V. Garcíade Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A-
belardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus 

audiencias,en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, DistritoNac
ional, hoy día 17 de octubre de 1983, año 140' de la In-dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audienciap

ública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:Sobre el recurso de casación in terpuesto por EvaristoLuciano Jiménez, dominicano, mayor de edad, obrero cédulaNo. 29836, serie 54, domiciliado en esta ciudad; contra lase
ntencia dictada por la Cámara de Trabajo del DistritoNacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se copiamás adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31, a-bogado del recurrente, en la lectura de sus conc lusiones;Oído el d ictamen del Magistrado Procurador General de 

laRepública;
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Visto el memorial de casación del recurrente, despositado
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado, Dr. Donaldo
Luna, en el cual se propone n contra la sentencia impugnada,

los medios que luego se indican;
Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de

junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la

Constructora Borrel & Asociados, C. por A., con domicilio

social en esta ciudad.
Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del

cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés

Chupani , Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,

conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Leonte

R. A l burquerque Castillo, Luis V. García de Pena, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Gustavo E. Gómez Ceara, Jueces de este Tribuna l , para

comleta r la mayoría en la deliberac ión y fallo del recurso de

casación de que se trata, do conformidad con las Leyes No.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 15 y 132 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de !a Ley sobre Procedimie nto de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una reclamac ión laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de

mayo de 1974, una sentenc i a cuyo dispositivo es el siguiente:

"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadito Guzmán, Felipe A. Santos Ouezada, Antonio
Quezada, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarmin i o Tifá, Ama-

ble Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano Jiménez, y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A. por tratarse de una serie de

demandas que tuvieron su origen en una misma obra y estar

dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO : Se rechazan

por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales

intentadas por los reclamantes mencionados contra Borre! &

Asociados, S. A.; Se condena a losdemandantes al pago de

.as costas y se oraena la distracción de las mismas en favor
del Lic. Luis Vilchez González, que afirma haberlas avanzado
en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto contra
ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el si quiente: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por Evaristo Luciano Jiménez en contra
de la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor de la
empresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de esta misma sentencia;.
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuencia Confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Evaristo L. Jiménez contra Borrel	 &
Asociados, S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo
de esta sentencia; TERCERO: Condena a la parte recurrente
Evaristo Luciano Jiménez parte sucumbiente, al pago de las
costas, ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis
Vilchez González quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 de Gastos y Honorarios. 691 del Código de Trabajo y
62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-que para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde seconstruia la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o-
bra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
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Visto el memorial de casación del recurrente, despositado
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de agosto de 1979, suscrito por su abogado, Dr. Donaldo
Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Dr. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la

Constructora Borrel & Asociados, C. por A., con domicilio

social en esta ciudad.
Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del

cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Leonte

R. Al burquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Gustavo E. Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes No.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 132 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadito Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio
Quezada, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Ama-
ble Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano Jiménez, y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A. por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y estar
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se re rechazan

por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales

intentadas por los reclamantes mencionados contra	 &

Asociados, S. A.; Se condena a los demandantes al pago

Borre! 
de
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las costas y se oroena la distracción de las mismas en favor
del Lic. Luis Vilchez González, que afirma haberlas avanzado
en su totalidad"; /al que sobre el recurso interpuesto contra
ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por Evaristo Luciano Jiménez en contra
de la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, de fecha 20 de mayo de 1974, en favor de la
empresa Borre? & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de 	 esta misma sentencia;
SECUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuencia Confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Evaristd L. Jiménez contra Borrel	 &
Asociados, S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo
de esta sentencia; TERCERO: Condena a la parte recurrente
Evaristo Luciano Jiménez parte sucumbiente, al pago de las
costas, ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis
Vilchez González quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 de Gastos y Honorarios. 691 del Código de Trabajo y
62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde seconstruía la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la Oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; W que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la o-
bra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
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Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina . Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia i m pugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía Constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construí
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
i mpugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
Consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen' también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso decasación interpuesto por Evaristo Luciano Jiménez, contra la
sentencia dInada por la Cámara de Trabajo del DistritoNacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condenaal recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae

queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 8E/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras al y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados,sino también en
la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel .& Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en •
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";
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queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; cl que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras al y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no sólo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también en
la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en la
que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";
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Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afi rmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina . Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia i mpugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía Constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua lo bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó, que al recurrente no se le habla despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso docasación interpuesto por Evaristo Luciano Jiménez, contra la
sentencia di gitada por la Cámara de Trabajo del DistritoNacional, el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condenaal recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae

IN ..TUDICI    
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en provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzand o en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. Garcia de
Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO): Miguel Jacobo F.

11(n.F.TIN .11 DICIAL
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
48

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 18 de agosto de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Dr. Ricardo Pérez Beviar.

Abogado (s): Lic. Francisco Iván Sánchez Peña.

Recurrido (s): Unión de Seguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad.
Rep ública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 17 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. Ricardo
Pérez Beviar, español, médico, mayor de edad, casado,
domiciliado y residente en la casa No. 109 de la avenida Bolí-
var, de esta ciudad, cédula No. 80805, serie Ira., contra la
sentencia dictada el 18 de agosto de 1978, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Francisco Iván Sánchez Peña, cédula No. 138

697, serie primera, abogado del recurrente, en la lectura de
sus conclusiones;
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en provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de
Peña.- Hugo FI. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audienci a pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO): Miguel Jacobo F.
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SE NTENCIA DE FECHA 17 DE O CTUBRE DEL 1983 No.48

Sentencia imp ugnada: Corte de Apelación de SantoDomingo, de fecha 18 de agosto de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Dr. Ricardo Pérez Beviar.

Abogado (s): Lic. Francisco Iván Sánchez Peña.
Recurrido (s): Unión de S eguros, C. por A.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,regularmente constituida por los Jueces Manuel D. BergésChupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto ePresidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Sustdi-tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, LuisVíctor García de Peña, Hugo H. G oicochea S., Máximo PuelloRenville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra susaudiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,Distrito Na
cional, hoy día 17 de octubre del 1983, año 140' dela Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audienciaPública, como Corte de Casación, la siguiente 

sentencia:Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. RicardoPérez Beviar, español, médico, mayor de edad, casado,domiciliado y r
esidente en la casa No. 109 de la avenida Bolí-

var, de esta ciudad, cédula No. 80805, serie 
ira., contra lasen

tencia dictada el 18 de agosto de 1978, por la Corte deApelación de Santo D
omingo, en sus atribuciones civiles,cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;Oído al Lic. Francisco Iván Sánchez Peña, cédula No. 138'697, serie primera, abogado del recurrente, en la lectura desus conclusiones:
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Oído el dictamen del Magistrado Procurado r Genera de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito por

su abogado el 18 de enero de 1979, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican más

í delante;
Visto el auto de la Suprema Corte de Justicia del 20 de

mayo de 1980, por medio del cual se declara el defecto de la
recurrida Unión de Seguros, C. por A.;

Visto el auto dictado en fecha 13 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por el
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimien to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios, incoada por el recurrente contra la recurrida, la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 22 de junio de 1977, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
Falla: Primero; Acoge el ordinal segundo de las conclusiones
presentadas de manera principal por la demandada Unión de
Seguros, C. por A., y rechaza los demás pedimentos con-
tenciosos en esas conclusiones, y en consecuenc i a : Da acta a

dicha demandada de la aceptación que formula mediante el
citado Ordinal Segundo de sus conclusiones;- Segundo:
Acoge por las razones señaladas antes, las conclusiones
formuladas por el demandante Dr. Ricardo Pérez El y en

consecuencia, condena a dicho demandado a pagarle al
mencionado demandante: a) la suma de cinco mil pesos oro
(RDS5,000.00) a título de indemnizac ió n por los daños y

3213
perjuicios morales y materiales, sufridos por dicha deman-dante, a consecuencia del accidente automovilístico men-cionado en los hechos de esta causa;- b) Los in tereses legalescorresp

ondientes a esta suma a partir del día de la demanda,a título de indemnización supletoria:- ci todas las costascausadas en la presente instancia, distraídas en provecho delLic. Fr
ancisco Iván Sánchez Peña, quien afirma haberlas 

a-vanzado en su mayor parte'; b) que sobre el recurso in-terpuesto intervino la sentencia ahora impugnada encasación, la cual contiene el siguiente dispositivo: "FALLA:P RIMERO: 
Declara regular y válido, en la forma, y en elfondo, el recurso de apelación interpuesto por la Unión deSeguros, C. por A., contra la sentencia civil dictada por laCámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción delJuzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha22 de junio de 1977, cuyo dispositivo figura copiado prece-dentemente, y en consecuencia revoca en todas sus partes 

lasentencia apelada:- SEGUNDO: Actuando por propia autori-dad y contrario imperio, rechaza íntegramente la demandaoriginal incoada por el Dr. Ricardo 
Pérez Beviar, contra laUnión de Seguros, C. por A. por improcedente, mal fundaday vi

olatoria del régimen procedimental establecido por la ley
que rige la materia, según se ha dicho 

preceden temente;-TERCERO: 
Condena al Dr. Ricardo Pérez Beviar parte que

sucumbe al pago de las costas de ambas 
instancias, condistracción de las mismas en provecho del Dr. J. E. Her-

nández Machado abogado que afirma haberlas avanzado ensu mayor parte.";
Considerando, que en su memorial de casación elr

ecurrente propone contra la sentencia impugnada lossiguientes medios de casación: Primer Medio: Violación delartículo 188 del Código de Procedimiento Civil, sobrecomunicación de documentos.- Segundo Medio: Des-naturalización de los hechos y del derecho.- Tercer Medio:Falta de base legal, por violaciórt de los siguientes textoslegales: 1.- Art. 17 de la Ley 821 de 1927, de 
OrganizaciónJudicial. 2.- Violación al principio, del doble grado de juris-dicción, establecido por la Ley de Organ ización Judicial,anteriormente indicada. 3.- Violación a la Ley No. 4117, de1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos do Motor,específicamente el art. 10. 4.- Violación a los Arts. 427 y 428del Código de Procedimiento Civil, relativo al desistimiento
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito por

su abogado el 18 de enero de 1979, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican más

delante;
Visto el auto de la Suprema Corte de Justicia del 20 de

mayo de 1980, por medio del cual se declara el defecto de la
recurrida Unión de Seguros, C. por A.;

Visto el auto dictado en fecha 13 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por el
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimien to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios, incoada por el recurrente contra la recurrida, la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó
el 22 de junio de 1977, una sentencia cuyo dispositivo dice así:

Falla: Primero;Ac oge el ordinal segundo de las conclusiones
presentadas de manera principal por la demandada Unión de
Seguros, C. por A., y rechaza los demás pedimentos con-
tenciosos en esas conclusiones, y en consecuenc ia : Da acta a

dicha demandada de la aceptación que formula mediante el
citado Ordinal Segundo de sus conclusiones;- Segundo:
Acoge por las razones señaladas antes, las conclusiones
formuladas por el demandante Dr. Ricardo Pérez 13 y en

consecuencia, condena a dicho demandado a pagarle al
mencionado demandante: a) la suma de cinco mil pesos oro
(RDS5,000.00) a título de indemnización por los daños y

3213
perjuicios morales y materiales, sufridos por dicha deman-dante, a consecuencia del accidente automovilístico men-cionado en los hechos de esta causa;- b) Los intereses legalescorrespondientes a esta suma a partir del día de la demanda,a título de indemnización supletoria;- c) todas las costascausadas en la presente instancia, distraídas en provecho delLic. Fr

ancisco Iván Sánchez Peña, quien afirma haberlas 
a-vanzado en su mayor parte'; b) que sobre el recurso in-terpuesto intervino la sentencia ahora impugnada encasación, la cual contiene el siguiente dispositivo: 

"FALLA:P RIMERO: 
Declara regular y válido, en la forma, y en 

elfondo, el recurso de apelación in terpuesto por la Unión deSeguros, C. por A., contra la sentencia civil dictada por laCámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción delJuzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha22 de junio de 1977, cuyo dispositivo figura copiado prece-dentemente, y en consecuencia revoca en todas sus partes lasentencia apelada;- SEGUNDO: Actuando por propia autori-dad y contrario imperio, rechaza íntegramente la demandaoriginal incoada por el Dr. Ricardo Pérez Beviar, contra la
Unión de Seguros, C. por A. por improcedente, mal fundaday vi

olatoria del régimen procedimental establecido por la ley
que rige la materia, según se ha dicho 

preceden temente;-TERCERO: 
Condena al Dr. Ricardo Pérez Beviar parte que

sucumbe al pago de las costas de ambas 
instancias, condistracción de las mismas en provecho del Dr. J. E. Her-

nández Machado abogado que afirma haberlas avanzado ensu mayor parte.";
Considerando, que en su memorial de casación elr

ecurrente propone contra la sentencia impugnada lossiguientes medios de casación: Primer Medio: Violación delarticulo 188 del Código de Procedimiento Civil, sobrecomunicación de documentos.- Segundo Medio: Des-naturalización de los hechos y del derecho.- Tercer Medio:Falta de base legal, por violaciórt de los siguientes 
textoslegales: 1.- Art. 17 de la Ley 821 de 1927, de 

OrganizaciónJudicial. 2.- Violación al principio, del doble grado de juris-d
icción, establecido por la Ley de Organización Judicial,anteriormente indicada. 3.- Violación a la Ley No. 4117, de1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos do Motor,específicamente el art. 10. 4.- Violación a los Arts. 427 y 428del Código de Procedimiento Civil, relativo al desistimiento
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como figura jurídica. 5.- Violació n a la Ley No. 126 de 1971

sobre Seguro Privado;
Considerand o, que en el desarrollo de su primer medio de

casación el recurrente alega, en síntesis, que al notificar la
sentencia apelada a la recurrida, al mismo tiempo se intimó a
ésta para que lo comunicara el acto de demanda hecho a re-
querimiento de él en fecha 10 de octubre de 1973, ins-
trumentado por el ministeria l Rosendo A. Prado Geraldino,
Alguacil de Estrados de la Quinta Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en el cual
se demandaba simultáneame nte al asegurado del vehículo

envuelto en la colisión y a la Unión de Seguros, C. por A., en

calidad de asegurado ra de dicho vehículo de motor; que, sin
embargo, la recurrida no obtemperó a ese requerimiento, por
lo cual se incurrió en el vicio que se denuncia en el presente

medio; pero,
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

revela que ante la Corte a-qua no se planteó ningún incidente

relativo a comunicac i ón de documentos; que, por lo tanto, el
alegato del recurrente contenido en el medio que se examina,
constituye un medio nuevo inadmisib le en casación;

Considerando, que en el desenvolvimiento de su segundo
medio de casación el recurrente alega, en síntesis, que la
Corte a-qua no ponderó una sentencia dictada por la
Suprema Corte de Justicia, que rechazó el recurso de
casación interpuesto por la recurrida contra una sentencia de
la Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, que había juzgado de manera de-

finitiva e irrevocab le el aspecto penal de la litis y de la que

resulta que el único responsa ble del accidente fue el asegura-
do de la recurrida, asl como que en dicho accidente recibió
lesiones que curaron antes de diez días el señor Paco Luis
Pérez, hijo menor del recurrente; pero,

Considerand o, que la Corte a-qua para rechazar la
demanda del actual recurrente y fallar como lo hizo, expresó

en la sentenc i a impugnada que el demandante originario Dr.
Ricardo Pérez Beviar no demandó nunca a Onelia Alvarez,
asegurada de la empresa recurrida, sino que se limitó a
demandar única y exclusivame nte a la entidad aseguradora

de la responsabil idad civil de dicha señora; que de acuerdo
con el Art. 10 de la Ley No. 4117. sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor la empresa aseguradora sólo estará o.

:oda a realizar pagos con cargo a la póliza, cuando se le
notifique una decisión irrevocable que condena a su asegura-
do, siempre que el asegurador haya sido puesto en causa por
aquél o por el persiguiente de la indemnización;

Considerando, que como se advierte por lo anteriormente
expuesto, la Corte a-qua para revocar la sentencia apelada y
rechazar la demanda de que se trata, se basó en que el
recurrente no intentó demanda alguna contra la asegurada de
la compañía recurrida, sino que dirigió su acción direc-
tamente contra la aseguradora, en contravención a lo dis-
puesto por el artículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; que, e-
fectivamente, en nuestro derecho no se le concede a la
víctima del daño una acción directa contra el asegurador de
responsabilidad, sino que necesariamente debe dirigir su
acción contra el asegurado responsable del daño y poner en
causa al asegurador para que la sentencia que intervenga le
sea oponible; que al decidir en consonancia con esos prin-
cipios la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de la Ley,
sin que tuviera necesidad de ponderar la sentencia a que
alude el recurrente; que después de haber rechazado la
demanda en base al motivo apuntado, resultan supera-
bundantes todos los demás motivos expuestos por la Corte a-
gua para justificar el dispositivo de la sentencia impugnada,
en especial aquel que se refiere a que la i ndemnización no
puede ser superior al monto de la póliza; que, por lo tanto, el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su tercer y último
medio de casación que califica de falta de base legal, lo que el
recurrente alega, en síntesis, es lo siguiente: a) que se violó el
articulo 17 de la Ley de Organización Judicial, en razón de
que la sentencia impugnada fue dictada sin que las partes

• estuviesen presentes, ni éstas hubiesen sido citadas para oír
su pronunciamiento; b) que se violó el principio del doble gra-
do de j u risdicción, ya que se admitió por primera vez en grado
de apelación, sin que concurrieran los requisitos legales para
ello, la demanda nueva de que el recurrente nunca actuó en
nombre y representación de su hijo menor Paco Luis Pérez y
de que la acción relativa a esa demanda había prescrito; e)
que se violó el artículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al admitirse como

yI
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como figura jurídica. 5.- Violación a la Ley No. 126 de 1971
sobre Seguro Privado;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación el recurrente alega, en síntesis, que al notificar la
sentencia apelada a la recurrida, al mismo tiempo se intimó a
ésta para que le comunicara el ecto de demanda hecho a re-
querimiento de él en fecha 10 de octubre de 1973, ins-
trumentado por el ministerial Rosendo A. Prado Geraldino,
Alguacil de Estrados de la Quinta Cámara de lo Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en el cual
se demandaba simultáneamente al asegurado del vehículo
envuelto en la colisión y a la Unión de Seguros, C. por A., en
calidad de aseguradora de dicho vehículo de motor; que, sin
embargo, la recurrida no obtemperó a ese requerimiento, por
lo cual se incurrió en el vicio que se denuncia en el presente

medio; pero,
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

revela que ante la Corte a-qua no se planteó ningún incidente
relativo a comunicación de documentos; que, por lo tanto, el
alegato del recurrente contenido en el medio que se examina,
constituye un medio nuevo inadmisible en casación;

Considerando, que en el desenvolvimiento de su segundo
medio de casación el recurrente alega, en síntesis, que la
Corte a-qua no ponderó una sentencia dictada por la
Suprema Corte de Justicia, que rechazó el recurso de
casación interpuesto por la recurrida contra una sentencia de
la Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, que había juzgado de manera de-
finitiva e irrevocable el aspecto penal de la litis y de la que
resulta que el único responsable del accidente fue el asegura-
do de la recurrida, así como que en dicho accidente recibió
lesiones que curaron antes de diez días el señor Paco Luis
Pérez, hijo menor del recurrente; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para rechazar la
demanda del actual recurrente y fallar como lo hizo, expresó
en la sentencia impugnada que el demandante originario Dr.
Ricardo Pérez Beviar no demandó nunca a Onelia Alvarez,
asegurada de la empresa recurrida, sino que se limitó a
demandar única y exclusivamente a la entidad aseguradora
de la responsabilidad civil de dicha señora; que de acuerdo
con el Art. 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de
~indos de Motor la empresa aseguradora sólo estará o
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bligada a realizar pagos con cargo a la póliza, cuando se le
notifique una decisión irrevocable que condena a su asegura-
do, siempre que el asegurador haya sido puesto en causa por
aquél o por el persiguiente de la indemnización;

Considerando, que como se advierte por lo anteriormente
expuesto, la Corte a-qua para revocar la sentencia apelada y
rechazar la demanda de que se trata, se basó en que el
recurrente no intentó demanda alguna contra la asegurada de
la compañía recurrida, sino que dirigió su acción direc-
tamente contra la aseguradora, en contravención a lo dis-
puesto por el artículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; que, 	 e-
fectivamente, en nuestro derecho no se le concede a la
víctima del daño una acción directa contra el asegurador de
responsabilidad, sino que necesariamente debe dirigir su
acción contra el asegurado responsable del daño y poner en
causa al asegurador para que la sentencia que intervenga le
sea oponible; que al decidir en consonancia con esos prin-
cipios la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de la Ley,
sin que tuviera necesidad de ponderar la sentencia a que
alude el recurrente; que después de haber rechazado la
demanda en base al motivo apuntado, resultan supera-
bundantes todos los demás motivos expuestos por la Corte a-
gua para justificar el dispositivo de la sentencia impugnada,
en especial aquel que se refiere a que la indemnización no
puede ser superior al monto de la póliza; que, por lo tanto, el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su tercer y último
medio de casación que califica de falta de base legal, lo que el
recurrente alega, en síntesis, es lo siguiente: a) que se violó el
artículo 17 de la Ley de Organización Judicial, en razón de
que la sentencia impugnada fue dictada sin que las partes
estuviesen presentes, ni éstas hubiesen sido citadas para oír
su pronunciamiento; b) que se violó el principio del doble gra-
do de jurisdicción, ya que se admitió por primera vez en grado
de apelación, sin que concurrieran los requisitos legales para
ello, la demanda nueva de que el recurrente nunca actuó en
nombre y representación de su hijo menor Paco Luis Pérez y
de que la acción relativa a esa demanda había prescrito; c)
que se violó el artículo 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al admitirse como
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un hecho constante que el recurrente no demandó a la
asegurada de la recurrida, cuando esa demanda fue in-
terpuesta el 10 de octubre de 1973, por acto del Alguacil
Rosendo A. Prandy Geraldino; d) que se violaron los artículos
427 y 428 del Código de Procedimiento Civil, porque su
desistimiento de la instancia del 10 de octubre de 1973 no
puede favorecer a la recurrida y que ese desistimiento quedó
aniquilado por efecto de la revocación de la sentencia del
primer grado; e) que se violó el artículo 68 de la Ley No. 126
de 1971, sobre Seguros Privados de la República Dominicana,
porque no se admitió la demanda intentada por el recurrente
en representació n de su hijo menor Paco Luis Pérez, en
reparación de los daños morales y materiales que éste recibió
a consecuencia del accidente de que se trata; pero,

Considerando, en cuanto al alegato señalado en la letra a),
que en la sentencia impugnada consta que la misma fue
dictada en audiencia pública, única condición requerida por el
artículo 17 de la Ley 821 de 1927, sobre Organización Judicial,
para el respeto del principio de la publicidad del proceso; que
nada se opone a que en materia civil y comercial una sen-
tencia sea pronunciada sin que las partes se encuentren
presentes ni hayan sido citadas para su pronunciamiento;
siempre que lo haya sido en audiencia pública, como ocurrió
en la especie;

Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra
b), que la Corte a-qua para rechazar la pretensión del
recurrente en ese aspecto, expuso en la sentencia im-
pugnada, que lo que el recurrente llama demandas nuevas
son en realidad medios de defensa que hablan sido
propuestos en la jurisdicción de primer grado; que esa forma
de razonar de la Corte a-qua es correcta;

Considerando, que los alegatos contenidos en las letras O,
d) y el, son la reiteración con otras palabras de los agravios
que el recurrente hace en su segundo medio de casación
contra la sentencia impugnada, el cual ya fue examinado y
desestimado;Considerando, que de todo lo anteriormente expuesto
resulta que el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas por
haber sido la recurrida declarada en defecto y no haber hecho
pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, U nico: Rechaza el recurso ce casación
interpuesto por el Dr. Ricardo Pérez Beviar, contra la sen-
tencia dictada el 18 de agosto de 1978, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en atribuciones civiles, cuyo •
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmarla por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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asegurada do la recurrida, cuando esa demanda fue in-
terpuesta el 10 de octubre de 1973, por acto del Alguacil
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artículo 17 de la Ley 821 de 1927, sobre Organización Judicial,
para el respeto del principio de la publicidad del proceso; que
nada se opone a que en materia civil y comercial una sen-
tencia sea pronunciada sin que las partes se encuentren
presentes ni hayan sido citadas para su pronunciamiento;
siempre que lo haya sido en audiencia pública, como ocurrió

en la especie;
Considerando, en cuanto al alegato contenido en la letra

b), que la Corte a -qua para rechazar la pretensión del
recurrente en ese aspecto, expuso en la sentencia im-
pugnada, que lo que el recurrente llama demandas nuevas
son en realidad medios de defensa que habían sido
propuestos en la jurisdicción de primer grado; que esa forma
de razonar de la Corte a -qua es correcta;

Considerando, que los alegatos contenidos en las letras el,
d) y e), son la reiteración con otras palabras de los agravios
que el recurrente hace en su segundo medio de casación
contra la sentencia impugnada, el cual ya fue examinado y

desestimado;
Considerando, que de todo lo anteriormente expuesto

resulta que el medio que se examina carece de fundamento y
debe ser desestimado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas por
haber sido la recurrida declarada en defecto y no haber hecho
pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso ae casación
interpuesto por el Dr. Ricardo Pérez Beviar, contra la sen-
tencia dictada el 18 de agosto de 1978, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en atribuciones civiles, cuyo •
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Sal-
cacen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firman por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

49
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de
la Maguana, de fecha 4 de octubr e de 1978.

Materia: Civil.
Recurrente (s): Francisco G. Rodríguez Mesa y Fausto Ro-

dríguez Mesa

Abogad o (s): Dr. Ramón B. Peguero.

Recurri do (s): Melba Rafaela Rodríguez de Terrero.

Abogado (s): Lic. J. Humberto Terrero.

Dios, Patria y libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República , la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Darío

Balcácer, Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo
de la Fuente, Segundo Sustituto Presidente; Leonte Rafael
Alburquerque Castil lo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H.

Goiochea .,	
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña

y Gustavo 
S
Gómez C

Máximo
ara, asistidos del Secretario Genera l en

la Sala donde celeb ra sus audiencias en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del mes
de octubre del año 1983, año 140' de la Independencia y 121'
de la Restauración, dicta en audiencia pública corno Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sob re el recurso de casación intermapuesto
de po dad , caso

Francisco
asado

G.

Rodríguez Mesa, dominicano, 	 yor	 e,

empleado privado, domicilia do y residente en la casa No. 6 de

la calle Siervas de María, Ensanche N
au aco, de esta ciudad, cé-

dula No. 1120, serie 15; y
	
Fa 	 Rodríguez

empleado privado,
Mese,

dominicano, mayo r de edad, casado, 
domiciliado y residente en la casa No. 4 de la calle Siervas de
Maria, Ensanche Naco, de esta ciudad, cédula No. 11038,
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serie 12, contra la sentencia dictada el 4 de octubre de 1978.
por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón B. Peguero, en representación de los

Dres. Julio E. Duquela Morales, cédula No. 22819, serie 47, y
Teobaldo de Moya Espinal, cédula No. 6668, serie 65, a-
bogado de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. J. Humberto
Terrero, cédula No. 2716, serie 10, abogado de la recurrida
Melba Rafaela Rodríguez de Terrero, dominicana, mayor de
edad, propietaria, casada, domiciliada y residente en San
Juan de la Maguana, cédula No. 93, serie 28;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito
por sus abogados el 19 de diciembre de 1978, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada, los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscrito por su
abogado el 2 de mayo de 1980;

Visto el auto dictado en fecha 14 del mes de octubre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se indican más adelante, y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una demanda por enriquecimiento ilícito, invocada por la
actual recurrida contra los recurrentes, el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan dictó el 21
de marzo de 1975 una sentencia con el siguiente dispositivo:
'FALLA: Primero: Ratifica el defecto contra la parte
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de

la Maguana, de fecha 4 de octubre de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Francisco G. Rodríguez Mesa y Fausto Ro-

dríguez Mesa

Abogado (s): Dr. Ramó n B. Peguero.

Recurrido (s): Melba Rafaela Rodriguez
	 de Terrero.

Abogado (s): Lic. J. Humberto Terrero.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre
 de la República, la Suprema Corte de Justicia,
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los Jueces Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente d
ida p	 de Justicia, Darío
e la Suprema Corte
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y Gustavo
 Gómez Ceara, asistidos del Secretario Genera

l en

la Sala donde celeb r
a sus audiencias en la ciudad de Santo

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 del 
mesde 

do octubre
 del año 1983, año 140' de la Independencia y 121'

de la Restauración, dicta en audiencia pública como Corte de

Casación la siguiente sentencia:
Sobre el recurso de casación interPuestode poredad,

 Francisco G.

Rodríguez Mesa, dominicano, mayor 
empleado privado, domiciliad o y residente en la casa No. 6 de

la calle Siervas de María, Ensanche Naco, de esta ciudad, cé ,

dula No. 1120, serie 15; y	 empleado privado,
Fausto Rodríguez Mesa

dominicano, mayor de edad, casado, 
domiciliado y residente en la casa No. 4 de la calle Siervas de
María, Ensanche Naco, de esta ciudad, cédula No. 11038,
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12, contra la sentencia dictada el 4 de octubre de 1978.
por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ramón B. Peguero, en representación de los

Dres. Julio E. Duquela Morales, cédula No. 22819, serie 47. y
Teobaldo de Moya Espinal, cédula No. 6668, serie 65, a-
bogado de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. J. Humberto
Terrero, cédula No. 2716, serie 10, abogado de la recurrida
Melba Rafaela Rodríguez de Terrero, dominicana, mayor de
edad, propietaria, casada, domiciliada y residente en San
Juan de la Maguana, cédula No. 93, serie 28;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito
por sus abogados el 19 de diciembre de 1978, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada, los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscrito por su
abogado el 2 de mayo de 1980;

Visto el auto dictado en fecha 14 del mes de octubre del
corriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se indican más adelante, y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: al que con motivo de
una demanda por enriquecimiento ilícito, invocada por la
actual recurrida contra los recurrentes, el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Juan dictó el 21
de marzo de 1975 una sentencia con el siguiente dispositivo:
'FALLA: Primero: Ratifica el defecto contra la parte
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1978 una sentencia que contiene el siguiente dispositivo:
'Primero: Rechaza por improcedente y mal fundada, en

IT derecho la excepción 	 de incompetencia de este Tribunal,
incoada por los señores Francisco Rodríguez Mesa, Fausto
Rodríguez Mesa y Enemencio Rodríguez Agramonte, en
razón de que se trata de una demanda personal en daños yperjuicios por enri quecimiento ilícito, este Tribunal es compe-
tente y no el Tribunal de Tierras, ya que no se trata de una
demanda real; Segundo: Condena a los señores Francisco
Rodríguez García Mesa, Fausto Rodríguez Mesa y Inemencio
Rodríguez Agramonte, al pago de las costas de este in-
cidente, con distracción de las mismas en provecho del Lic. J.
Humberto Terrero, abogado que afirma haberlas avanzado en
su mayor parte, todo en virtud de los artículos 130 y 133 del
Código de Procedimiento Civil' ; c) que sobre el recursd de
apelación interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación cuyo dispositivo dice así:"FALLA:PRIMERO:Se
declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por Francisco García Rodríguez Mesa,
Fausto Rodríguez Mesa y Enemencio Rodríguez Agramonte,
en fecha 13 de abril de 1978, contra la sentencia número 009
en excepción de competencia, en atribuciones civiles de
fecha 7 de febrero de 1978 del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Juan, cuyo dispositivo se copia en
otra parte de esta sentencia por estar dentro del plazo y
demás formalidades legales; SEGUNDO: Que debe recha-
zar y rechaza las conclusiones relativas a la comunicación de
documentos que solicita en la audiencia de fecha 8 de mayo
de 1978, por im procedente y mal fundada, tanto en hecho
como en derecho; TERCERO: Se confirma la sentencia
apelada en todas sus partes; CUARTO: Que debe condenar y
condena a Francisco García Rodríguez Mesa, Fausto Ro-
dríguez Mesa y Enemencio Rodríguez Agramonte al pago delas costas del p rocedimiento declarándolas distraídas en favor
del Lic. J. Humberto Terrero, abogado que afirma haberlasavanzado en su mayor parte";

Considerando, que en	 su memorial de casación losrecurrentes proponen contra la sentencia impugnada lossiguiente medios: Primer Medio: Falta de motivos y falsaaplicación de la Ley; Segundo Medio: Violación al artículo
141 del Código de Procedimiento Civil; Falta de base lego'I nsuficiencia de motivos; Exceso de poder;
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demandada, por falta de concluir; Segundo: Conden
a a los

señores Próspero Rodríguez Suzaña y Francisco Rodríguez

Mesa, pagal	
o de una indemnización de Cuarentiun Mil

ClUirliCiltOS Ochenta Pesos (RDS41,580.e los 	 demandados
00) que representan el

enriquecimiento ilícito e injusto qurealizaron aumentando su patrirnonio, contra el patrimonio de
la señora Refuta Melba Rodríguez de Terrero al hacerse ad-
judicar la parcela No. 20 del Distrito Catastral No. 4 del
Municipio de San Juan 

de la Maguana arrebatándole por me-
dio de procedimientos irregulares la cantidad de 189 tareas de

la Parcela Número 
21 de) Distrito Catastral No.4 del Municipio

de San Juan de la Maguana, como lo reconocen los señores
Silvano Puello Montes de Oca, Alvaro Canario y Federico

Colón, en 
actos auténticos instrumentados por el Notario

Público de los del número del municipio de San 
Juan de la

Maguana, Dr. Efraín Calderón Fernández, número uno (1) 
y

dos (2) de marzo de 19E8 y veintiséis (26) de marzo de 1968,
descompuesto de la manera siguiente: por 189 tareas de
terrenos arroceros, al precio de cien pesos tarea, la cantidad
de diez y ocho mil novecientos pesos oro (RDS18,900.001,y la
cantidad de veintidó s m

n
il seiscie bnteosneficio

ocheparnta y seis pesos oro

(22 , 686.00), que representanel
	 a la concluyente

de doce (12)años de arrendaiento a que han entregados los

demandado	 es esos trreros m
al señor Lizardo Rodríguez al

de diez pesos (ROS10.00) por año por tarea, que es el
preciolucro-cesamde que se ha visto privado la concluyente señora
Rafaela Melba Rodrígq

uedleThan
 e errero hasta el momento de la

demanda, derechos   	
sido reconocidos por la

senencia de la Suprema Corte de 
Justicia de fecha 22 de

septiembre de 1972; Tercero: Condena a la parte deman-
dante al pago de los intereses legales a partir de la demanda;
Cuarto: Se ordena la conversión del valor acordado p
sentencia,	

or esta
de provisional en hipoteca definitiva, la inscripción

hipotecaria tomada sobre la Parcela No. 20 del D. C. No. 4 del
municipio de San Juan de la Maguana, en la parte atinent

e a
Francisco Ro-

los señores Próspero Rodríguez Suzaña y
dríguez Mesa, conforme Certificado de Título No. 406 que se
refiere a la Parcela No. 20 del D. C. No. 4 del Municipio de
San Juan de la Maguana; Quinto: Compensa las costas del

entre las partes en causa, por tratarse de una
procedimiento
litis	

entreyarientes'; bj que sobre el recurso de oposición

interpuesto, el	
Tribunal apoderado dictó el 7 de febrero de
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demandada, por falta do concluir; Segundo: Condena a los
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 Pesos (FIDS41,580.00) que representan el

enriquecimiento 	
ilícito e injusto que los demandados

realizaron aumentando su patrimonio, contra el patrimonio de
la señora Rafaela Melba Rodríuez de Terrero al hacerse ad-

judica r
 la parcela No. 20 del Distrito Catastral No. 4 del

Municipio de San Juan de la 
Maguana arrebatándole por me-

dio de procedimientos irregulares la cantidad de 189 tareas de
la Parcela Número 21 del Distrito Catastral No.4 del Municipio
de San Juan de la Maguana, como lo reconocer, los señores
Silvano Fuello Montes de Oca, Alvaro Canar

io y Federico

Colón, en 
actos auténticos instrumentados por el Notario

Público de los del número del municipio de San Juan de la
Maguana, Dr. Efraín Calderón Fernández, número uno (1) y
dos (2) de marzo de 1968 y veintiséis (26) de marzo de 1968,
descompuesto de la manera siguiente: por 189 tareas decantidad
terrenos arroceros, al precio de cien pesos tarea, la 
de diez y ocho mil novecientos peso s oro (RD$18,900.00),y la

cantidad de veintidós mil seiscientos ochen
ta y seis pesos oro

122,686.001, que representan el beneficio para la concluyente
de doce (12) años de arrendamiento a que han entregados los
demandados esos terreros al señor Lizardo Rodríguez alor año por tarea, que es el
precio de diez pesos (RDS10.00) p
lucro-cesam de que se ha visto privad o la concluyente señora
Rafaela Melba Rodríguez de Terrero hasta el momento de la
demanda, derechos que le han sido reconocidos por la
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 22 de
septiembre de 1972; Tercero: Condena a la parte deman-
dante al pago de los intereses legales a partir de la demanda;
Cuarto: Se ordena la conversión del valor acordado por esta
sentencia, de provisional en hipoteca definitiva, la inscripción
hipotecaria tomada sobre la Parcela No. 20 del D. C. No. 4 del
municipio de San Juan de la Maguana, en la parte atinent

e a

los señores Próspero Rodríguez Suzaña y Francisco Ro-
dríguez Mesa, conforme Certificado de Título No. 406 que se
refierea la Parcela No. 2 del D. C. No. 4 del Municipio de
San Juan de la Maguana;

0 
Quinto: Compensa las costas del

partes en causa, por tratarse de una
procedimiento entre las pa
tis entrEeparientes'; b ) que sobre el recurso de oposición

lino
	

el Tribunal apoderado dictó el 7 de febrero de
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1978 una sentencia que contiene el siguiente dispositivo:
'Primero: Rechaza por improcedente y mal fundada, en
derecho la excepción,	 de incompetencia de este Tribunal,
incoada por los señores Francisco Rodríguez Mesa, Fausto

en Rodríguez Mesa y Enemencio Rodríguez Agramonte, en
razón de que se trata de una demanda personal en daños y
perjuicios por enriquecimiento ilícito, este Tribunal es compe-
tente y no el Tribunal de Tierras, ya que no se trata de una
demanda real; Segundo: Condena a los señores Francisco
Rodríguez García Mesa, Fausto Rodríguez Mesa y Wremencio
Rodríguez Agramonte, al pago de las costas de este in-
cidente, con distracción de las mismas en provecho del Lic. J.
Humberto Terrero, abogado que afirma haberlas avanzado en
su mayor parte, todo en virtud de los artículos 130 y 133 del
Código de Procedimiento Civil' ; cl que sobre el recursó de
apelación interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación cuyo dispositivo dice asf:"FALLA:PRIMERO:Se
declara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por Francisco García Rodríguez Mesa,
Fausto Rodríguez Mesa y Enemencio Rodríguez Agramonte,
en fecha 13 de abril de 1978, contra la sentencia número 069
en excepción de competencia, en atribuciones civiles de
fecha 7 de febrero de 1978 del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Juan, cuyo dispositivo se copia en
otra parte de esta sentencia por estar dentro del plazo y
demás formalidades legales; SEGUNDO: Que debe recha-
zar y rechaza las conclusiones relativas a la comunicación de
documentos que solicita en la audiencia de fecha 8 de mayo
de 1978, por improcedente y mal fundada, tanto en hecho
como en derecho; TERCERO: Se confirma la sentencia
apelada en todas sus partes; CUARTO: Que debe condenar y
condena a Francisco García Rodríguez Mesa, Fausto Ro-
dríguez Mesa y Enemencio Rodríguez Agramonte al pago de
las costas del procedimiento declarándolas distraídas en favordel Lic. J. Humberto Terrero, abogado que afirma haberlasavanzado en su mayor parte";

Considerando, que en	 su memorial de casación losrecurrentes proponen contra la sentencia impugnada lossiguiente medios: Primer Medio: Falta de motivos y falsaap licación de la Ley; Segundo Medio: Violación al artículo141 del Código de Procedimiento Civil; Falta de base lege'Insuficiencia de motivos; Exceso de poder;
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Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de

casació n reunidos por su estrecha relación, los recurrentes

alegan, en síntesis , lo siguiente : a) que la sentenc ia im-

pugnada no contiene ninguna exposició n de motivos res-

pecto al análisis de los documentos o medios de prueba que

determinen los hechos esenciales que llevó a la Corteanálisis 

ponderación de los documentos justificativos, tiene
	 por

consecuencia que la Corte a-qua no haya hecho una correcta

aplicación de la ley, así como que se haya lesiona
el
do el

derecho de defensa de los recurrentes; que	
s	 fallo

impugnado no responde expresamente a todos los puntos de
conclusiones que fueron presentados por los recurrentes; b)
que, por otra parte, cuando la demanda original pone en
juego un derecho real e inmobilia rio y uno de carácter

personal inmobiliario, la demanda tiene un carácter mixto
que no es °araño a la competencia del Tribunal

	 Tierras;

que en el presen te caso la acción ejercida por la recurrida es la

de in renverso que es un tipo de acción real inmobilia ria o

personal inmobiliar ia, visto el origen supuesto en que se pre-

tende fundamentar; que por todo lo expues to se evidencia
e

que la sentencia impugnada adolece de los vicios 

denuncia n , por lo cual procede su casació n; pero,

Considerando, en cuanto al alegato contenid o en la letra a)

que el exame n de la sentencia impugnada pone de
que ante la Corte a-qua los recurrentes se limitaron a concluir

solicitando que se ordenara que la demandante originaria,

intimad a en apelación, comunica ra a los actuales recurrentes

los documentos que usaría en apoyo de sus pretensiones,
enumerando una serie de documentos cuya comunicación

requería ; que para rechaza r la medida solicitada la Corte a-

gua expresó lo siguiente : "que la comunicación de

documentos que solicita n los apelantes en sus conclusiones

en la audiencia celebrada en esta Corte en fecha 8 de malos
yo

de 1978, le fueron comunicados por la parte, ya que 
únicos documentos de que están haciendo uso en el presente

recurso los intimad os les fueron debidamente notificados Y

puestos a disposición de la parte intimante en un plazo ex-
cesivo en la Secretaría de esta Corte como indica la ley; y los
otros documentos a que se refieren los mencionados in-
tints, tocan el fondo el derecho, lo cual le está vdado a

esta
ma

 Corte hacerlo, hasta del
 no sea juzgada definitivamente

la excepción de competencia, que es -de lo que está apo-
derado este Tribunal de alzada, por lo que procede rechazar
las conclusiones relativas a la comunicación de documentos;

Considerando, que como se adviene por lo prece-
dentemente expuesto, contrariamente a lo alegado por los
recurrentes, para rechazar las medidas de comunicación de
documentos, la Corte a-qua expuso motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo, así como una
relación de los hechos de la causa que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia verificar que en la especie se ha
hecho una correcta aplicación 41e la' ley; que se advierte
también, que la Corte a-qua respondió todos los puntos de
las conclusiones formuladas ante ella por los recurrentes" que
por otra parte, para decidir sobre la procedencia o im-procedencia de la demanda de comunicación dedocumentos, los Jueces del fondo no tienen necesariamente
que ponderar y analizar los documentos cuya comunicaciónse solicita;

Cons iderando, en cuanto al alegato señalado con la letra
b), que la Corte a-qua para confirmar la sentencia apelada y
declarar la competencia de los tribunales ordinarios para
conocer y fallar de la demanda de que se trata, se basó
esencialmente, en el carácter personal de la acción ejercida
por la demandante, quo la hace extraña a la competencia del
Tribunal de Tierras;

Considerando, que ciertamente, el examen del fallo im-
pugnado revela que con el ejercicio de su acción la
demandante persigue la reparación del daño que se le ha
causado a consecuencia de la adjudicación a favor de losrecurrentes de un terreno de su propiedad, como resultado demaniobras irregulares que, según ella, éstos cometieron; que
el ejercicio de esa acción no pone en juego el derecho de
propiedad ni ningún otro derecho real inmobiliario, sino que
se limita a hacer valer en justicia un derecho de crédito en
dinero; que, tal como lo afirma la Corte a-qua, se trata pues,
de una acción personal mobiliaria de la exclusiva com-
petencia de los Tribunales ordinarios;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Francisco G. Rodríguez Mesa y
Fausto Rodríguez Mesa, contra la sentencia dictada el 4 de
octubre de 1978, por la Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior

•
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Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de

casació n reunidos por su estrecha relación, los recurrentes
alegan, en síntesis, lo siguiente : a) que la sentencia	 im-

pugnada no contiene ninguna exposició n de motivos res-

pecto al análisis de los docume ntos o medios de prueba que

determinen los hechos esenciales que llevó a la Corteanália-qua a

tallar en la forma en que lo hizo; que esa falta de 	
sis y

ponderación de los documentos justificativos, tiene por
consecuenc i a que la Corte a-qua no haya hecho una correcta
aplicac ió

nnc de la ley, así como que se haya lesionado el
derecho de defensa de los recurrentes; que además el fallo
impugnado no responde expresamente a todos los puntos de
conclusiones que fueron presentados por los recurrentepones; bi
que, por otra parte, cuando la demanda original 	

en

juego un derecho real e inmobil ia rio y uno de carácter

personal inmobilia rio , la demanda tiene un carácter mixto
que no es extraño a la competencia del Tribuna l de Tierras;

que en el presente caso la acción ejercid a por la recurrid a es la

de in renverso que es un tipo de acción real inmobilia ria o

psonal inmobilia ria , visto el orieng supuesto en que se pre-

t
erende fundamentar; que por todo lo expuesto se evidencia

que la sentencia impugnada adolece de los vicios que se
denuncian, por lo cual proced e su casació n; pero,

Considerando, en cuanto al alegato conten ido en la letra al

que el exame n de la sentenc ia impugnada pone de mani 
que ante la Corte a-qua los recurrentes se limitaro n a concluir

solicitand o que se ordena ra que la demandante originaria,

intimada en apelación, comunica ra a los actuales recurrentes
los documentos que usaría en apoyo de sus pretensiones,
enumerando una serie de documentos cuya comunicación
requería; que para rechazar la medida solicitada la Corte a-
gua expresó lo siguiente: "que la comunicación de
documentos que solicitan los apelante s en sus conclusiones

en la audiencia celebrada en esta Corte en fecha 8 de malosyo
de 1978, le fueron comunicados por la parte, ya que 
únicos documentos de que están haciendo uso en el presente
recurso los intimados les fueron debidamente notificados
puestos a disposición de la parte intiman te en un plazo ex-

cesivo en la Secretar ía de esta Corte como indica la ley; y los
otros documentos a que se refieren los mencionados in-
timante tocan el f ondo del derecho, lo cual le está 	

a
esta Corte hacerlo, hasta que no sea juzgada definitivamente

la excepción de competencia, que es de lo que está apo-
derado este Tribunal de alzada, por lo que procede rechazarlas conclusiones relativas a la comunicación de documentos;

Considerando, que como se advierte por lo prece-
dentemente expuesto, contrariamente a lo alegado por losrecurrentes, para rechazar las medidas de comunicación dedocumentos, la Corte a-qua expuso motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo, así como una
relación de los hechos de la causa que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia verificar que en la especie se ha
hecho una correcta aplicación 41e la . ley; que se adviertetambién, que la Corte a-qua respondió todos los puntos delas conclusiones formuladas ante ella por los recurrentes, quepor otra parte, para decidir sobre la procedencia o im-procedencia de la demanda de comunicación dedocumentos, los Jueces del fondo no tienen necesariamente
que ponderar y analizar los documentos cuya comunicaciónse solicita;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra
bl, que la Corte a-qua para confirmar la sentencia apelada ydeclarar la competencia do los tribunales ordinarios para
conocer y fallar de la demanda de que se trata, se basó
esencialmente, en el carácter personal de la acción ejercida
por la demandante, que la hace extraña a la competencia del
Tribunal de Tierras;

Considerando, que c iertamente, el examen del fallo im-
pugnado revela que con el ejercicio de su acción lademandante persigue la reparación del daño que se le hacausado a consecuencia de la adjudicación a favor de los
recurrentes de un terreno de su propiedad, como resultado demaniobras i rregulares que, según ella, éstos cometieron; que
el ejercicio de esa acción no pone en juego el derecho depropiedad ni ningún otro derecho real in mobiliario, sino que
se limita a hacer valer en justicia un derecho de crédito en
dinero; que, tal como lo afirma la Corte a-qua, se trata pues,
de una acción personal mobiliaria de la exclusiva com-petencia de los Tribunales ordinarios;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso decasación interpuesto por Francisco G. Rodríguez Mesa y
Fausto Rodríguez Mesa, contra la sentencia dictada el 4 de
octubre de 1978, por la Corte de Apelación de San Juan de laMaguana, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior

I'
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del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas ordenando su distracción a favor del Lic.
J. Humberto Terrero, abogado de la recurrida, quien rma

haberlas avanzado en su mayor parte.
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Fuente. -

Chupani.- Darío Rafa1-kel.,

Albur.- Fernando E. Ravelo de la
	 Leonte 

Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Caere.- Miguel Jacobo, Secretario

La presente sentencia ha sido dada y

ño	

firmada por los se-General.

ñores Jueces que figuran en s encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y a en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

ROLETIN JUDICIAL
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
50

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo de fecha 28 de abril de 1980.

Materia: Correccional:

Recurrente (s): Prebisterio Reyes, Celeste Pérez de
Lockward y Unión de Seguros, C. por A.

Interviniente (s): Héctor Eusebio Delmonte.

Abogado (s): Dr. Gabriel A. Estrella Martínez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Prebisterio-
Reyes, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la casa
No. 25 del Klm. 81/2 de la carretara Sánchez, cédula No. 2832
serie 52; Celeste Pérez de Lockward, dominicana, casada,
con domicilio en la casa No. 7 de la calle Hermanas Mirabel,
del Barrio 30 de Mayo de esta ciudad, y Unión de Seguros
C. por A., con domicilio social en esta ciudad, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 28 de abril de 1980.
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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del pesente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al

pago
r
 de las costas ordenando su distracció n a favor del Lic.

J. Humberto Terrero, abogado de la recurrida, quien afirma

haberlas avanzado en su mayor parte.Bergés Chupani.• Darío tt,
(FIRMADOS): Manuel D. 

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leoe Rae
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.-

nt
 Hugo

af 
H.

l

Goicochea S.- 
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera

ecretari
Pi-

ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, So

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-General.

ñores Jueces que figuran ee su encabezamiento, en la
maudiencia pública del día, es y año en él expresado

s y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. (FDO.): Migue l Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTU BRE DEL 1983 No.50

Sentencia impugnada: Corte de Apelación
Domingo de fecha 28 de abril de 1980.

de Santo

Materia: Correccional.

Recurrente (a): Prebisterio Reyes, Celeste Pérez de
Lockward y Unión de Seguros, C. por A.

•
Interviniente (s): Héctor Eusebio Delmonte.

Abogado (s): Dr. Gabriel A. Estrella Martínez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Prebisteri&
Reyes, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la casa
No. 25 del Klm. 81/2 de la carretara Sánchez, cédula No 2832
serie 52; Celeste Pérez de Lockward, dominicana, casada,
con domicilio en la casa No. 7 de la calle Hermanas Mirabel,
del Barrio 30 de Mayo de esta ciudad, y Unión de Seguros
C. por A., con domicilio social en esta ciudad, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 28 de abril de 1980.
cuyo dispositivo se copia más adelante;

3225
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Oído al Alguaci l de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Vista el acta de los recursos de casació n levanta da en laRepública;
Secretaría de la Corte a-qua, el 25 de junio de 1980, a re-
querimiento del abogado Dr. Nésto r Díaz Fernández, cédula
4768 serie 20, en representación de los recurrentes, en la cual
no se propone contra la sentencia impugnada ningún medio

Visto el escrito del interviniente de fecha 18 de julio dede casación;

1983, firmad o por su abogado Dr. Gabriel Antonio Estrella
Martínez, cédula 11038 serie 32, interviniente que es Héctor
Eusebio Delmonte, dominicano, mayor de edad, soltero,
estudiante, cédula 134264 serie 1ra., domicilia do en la casa

No. 32 de la calle "21" del Ensanche Espailla t , de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia despué s de haber deliberado

y vistos los artículos 49 de la Ley 241 dejo67, lasoLey
bre T

4117
ránsideto

y Vehículos; 1384 del Código Civil, 1 y 	 de 
1955 y 1, 37, 62 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losCasación;

documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo

de un acciden te de tránsito en que una persona resultó con

lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juzgad o de

Primera Instanc ia del Distrito Nacional , dictó en sus a-
tribuciones correccionales el 11 de julio de 1979, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
losrersosinterpuestos contra ese fallo intervin o la sen-

tencia a
 ahora iimpugnada en casación, cuyo disposit ivo es el

siente; "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y váldo,

e
igu
n 

cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuestoi por

e l
 Dr. Blas M. Veras, a nombre del Dr. Bolívar Soto Montas,

quien a su vez representa al prevenido Prebisterio Reyes,
persona civilmente responsable Celeste Pérez de Lockwa

rd , y

a la Compañ ía de Seguros Unión de Seguros, C. por A. de
fecha 24 de julio de 1979, contra sentencia de la Octava
Cámara Penal del Distrito Naciona l , de fecha 11 de julio de
1979, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
pronuncia el defecto contra el prevenido Prebisterio Reyes,
por no haber comparecido a la audiencideclaraa no obst

alaprevenid2
nte haber

sido legalmente citado; Segundo: Se
Prebisterio Reyes, dominicano, mayor de edad, portado

r de Ta
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cédula de identidad personal No. 2832, serie 52, domiciliado y
residente en la carretera Sánchez Klm. 8 y medio casa No. 25
D. N., culpable de violación al art. 49 letra C, de la Ley 241,
sobre tránsito de vehículo, en perjuicio de Héctor Eusebio
Delmonte, y en consecuencia se condena a sufrir (6) seis
meses de prisión correccional, al pago de RDS100.00 (cien
pesos oro) de multa y al pago de las costas; Tercero: Se
declara al co-prevenido Héctor Eusebio Delmonte,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tidad personal No. 134264, serie Ira., domiciliado y resi-
dente en la calle 21 No. 32, Enfanche Espaillat, Cd., no cul-
pable de violación a las disposiciones de la Ley 241, y en
consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal. y
se le declaran las costas de oficio; Cuarto: Se declara buena
y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha en audiencia por Héctor Eusebio Delmonte, por me-
diación de su abogado constituido Dr. Gabriel A. Estrella
Martínez, contra Celeste Pérez de Lockward, persona ci-
vilmente responsable, por haber sido hecha de conformidad
con la ley, y en cuanto al fondo, se condena a Celeste Pérez
de Lockward, al pago de una indemnización de RDS6,000.00
IRDS6,000.00) en favor de Héctor Eusebio Delmonte, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales, materiales
y corporales, sufridos por él en el accidente, al pago de los
intereses legales de dicha suma, a contar de la fecha de la
demanda a título de indemnización complementaria, y, al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; y Quinto: Se declara la
presente sentencia común y oponible en su aspecto civil a la
Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente de con-
formidad con el art. 10 mod. de la Ley 4117, sobre seguro
obligatorio de vehículo de motor'.- SEGUNDO: En cuanto al
fondo pronuncia el defecto contra el prevenido Prebisterio
Reyes, y de la persona civilmente responsable Celeste Pérez
de Lockwaru, y la Compañía de Seguros Unión de Seguros,
C. por A., entidad aseguradora, por no haber comparecido no
obstante haber sido legalmente citados;- TERCERO: Se
confirma en todas sus partes la sentencia apelada;-
CU ARTO: Condena al prevenido Prebisterio Reyes y Celeste
Pérez de Lockward, al pago de las costas penales de la alzada
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I	 Oído al Alguac il de turno e 
ist
n la lectura del ro General de lal;

Oído el dictamen del Magistrado 

'	 Vista el acta de los recursos de casac i ón levantada en laRepública;

Secretaría de la Corte a-qua, el 25 de junio de 1980, a re-
' querimiento del abogado Dr. Néstor Díaz Fernández, cédula

4768 serie 20, en representación de los recurrentes, en lamedio
cual

no se propone contra la sentencia impugnada ningún 

Visto el escrito del interviniente de fecha 18 de julio dede casación;

1983, firmado por su abogad o Dr. Gabriel Antonio Estrella

Martíne z
, cédula 11038 serie 32, interviniente que es Héctor

Eusebio Delmonte, dominicano, mayor de edad, soltero,
estudiante, cédula 134264 serie Ira., domiciliad

o en la casa

No. 32 de la calle "21" del Ensanche Espailla
t, de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito
y Vehículos; 1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955 y 1, 37, 62 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de

Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos
 a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de un accidente de tránsito en que una persona resultó con

lesiones corpora les, la Octava Cámara Penal del Juzgad o de

Primera Instancia del Distrito Naciona l , dictó en sus a-

tribuciones correccionales el 11 de julio de 1979, una sen-

tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre

losrersonterp interpuestos contra ese fallo intervi no la sen-

tencia ahora ia impugnada en casació n, cuyo disposit ivo es el

siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido,

en cuanto  M. Veras, a nombre del Dr. Bolíva r Soto Montas,

quien a su vez represen ta al prevenido Prebisterio Reyes,

persona civilmente responsable Celeste Pérez de Lockwa
rd , y

a la Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A. de
fecha 24 de julio de 1979, contra sentencia e 

l
de ju
a Octava

de
Cámara Penal del Distrito Naciona l , de fecha d1 1	 lio 

1979, cuyo	
dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se

pronuncia el defecto contra el prevenido Prebisterio Reyes,

por no haber comparec ido a la audiencia no obstante haber

sido legalmente citado; Segundo: Se declara al prevenidp

Prebisterio Reyes. dominicano, mayo r de edad, portado r de ra 
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cédula de identidad personal No. 2832, serie 52, domiciliado y
residente en la carretera Sánchez Klm. 8 y medio casa No. 25
D. N., culpable de violación al art. 49 letra C, de la Ley 241,
sobre tránsito de vehículo, en perjuicio de Héctor Eusebio
Delmonte, y en consecuencia se condena a sufrir (61 seis
meses de prisión correccional, al pago de RDS100.00 (cien
pesos oro) de multa y al pago de las costas; Tercero: Se
declara al co-prevenido Héctor Eusebio Delmonte,
dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de iden-
tidad personal No. 134264, serie 1ra., domiciliado y resi-
dente en la calle 21 No. 32, Enfanche Espaillat, Cd., no cul-
pable de violación a las disposiciones de la Ley 241, y en
consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal y
se le declaran las costas de oficio; Cuarto: Se declara buena
y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha en audiencia por Héctor Eusebio Delmonte, por me-
diación de su abogado constituído Dr. Gabriel A. Estrella
Martínez, contra Celeste Pérez de Lockward, persona ci-
vilmente responsable, por haber sido hecha de conformidad
con la ley, y en cuanto al fondo, se condena a Celeste Pérez
de Lockward, al pago de una indemnización de RD$6,000.00
(RDS6,000.00) en favor de Héctor Eusebio Delmonte, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales, materiales
y corporales, sufridos por él en el accidente, al pago de los
intereses legales de dicha suma, a contar de la fecha de la
demanda a título de indemnización complementaria, y, al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; y Quinto: Se declara la
presente sentencia común y oponible en su aspecto civil a la
Compañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente de con-
formidad con el art. 10 mod. de la Ley 4117, sobre seguro
obligatorio de vehículo de motor'.- SEGUNDO: En cuanto al
fondo pronuncia el defecto contra el prevenido Prebisterio
Reyes, y de la persona civilmente responsable Celeste Pérez
de Lockwaru, y la Compañía de Seguros Unión de Seguros,
C. por A., entidad aseguradora, por no haber comparecido no
obstante haber sido legalmente citados;- TERCERO: Se
confirma en todas sus partes la sentencia apelada;-
CUARTO: Condena al prevenido Prebisterio Reyes y Celeste
Pérez de Lockward, al pago de las costas penales de la alzada   
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de 1967, y sancionado por la letra cl de dicho texto legal, con
prisión de 6 meses a 2 años y multa de S100.00 a $50000
pesos, si la enfermedad o imposibilidad para el t rabajo de lavíctima, durare 20 días o más, como ocurrió en la especie; 

quepor tanto al confirmar la sentencia del Juez del primer grado
que condenó al prevenido a 6 meses de prisión y multa de
5100.00 pesos, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustadaa la ley;

Co
nsiderando, que examinada en sus demás aspectos lasentencia impugnada no contiene, en lo concerniente alinterés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifiquesu casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como in terviniente aHéctor Eusebio Delmonte en los recursos de casación in-
terpuestos por Prebisterio Reyes, Celeste Pérez de Lockward
y Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada 

ensus atribuciones correccionales por la Corte de Apelacióh de
Santo Domingo el 28 de abril de 1980, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulos los recursos de Celeste Pérez de Lockward y de
Unión do Seguros, C. por A.; TERCERO: Rechaza el recursode casación i nterpuesto por el prevenido Prebisterio Reyes
contra la indicada sentencia y lo condena al pago de las
costas penales. Cuarto: Condena a Celeste Pérez de
Lockward al pago de las costas civiles y las distrae en favor
del Dr. Gabriel Antonio Estrella Martínez, abogado del in-
terviniente quien afirma haberlas avanzado en su totalidad 

ylas declara oponibles a la Unión do Seguros, C. por A., dentro
de los términos de la Póliza.

(FIRM
ADOS):.- Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bai-cácer.- 
Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte RafaelA l

burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La p
resente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0): Miguel Jacobo.
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y al pago de las costas civiles con distracción de las mismas a
favor del Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, quien 

afirma
ara l

ha-

berles avanzado en su totalidad,- QUINTO: Se declara
presente sentencia común y oponible y ejecutable a la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su condición de
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-

cidente.",Considerando, que ni Celeste Pérez de Lockward, en su
calidad de persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable, ni la Compañía Unión de Seguros C. por A., en el
momento de interponer sus recursos, ni posteriormente, han
expuesto los medios en que los fundan, como lo exige, a pena
de nulidad el artículo 37 de la ley sobre Procedimiento de
Casación, en consecuencia, dichos recursos son nulos, por lo

que se examina rá a seguidas, el recurso del prevenido;
Considerando, que el examen de la sentencia 

impugnadat

pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente, y fallar como
lo hizo, dio por establecidos mediante la ponderación do los

et	
dejuicio regularmente administrados en la ins-

tlemen
rucción osde la ju

causa, los siguientes hechos: a) que siendo
aproximadamente las ocho de la noche del 1ro. de diciembre
de 1977, mientras el automóvil placa 155-412 conducido por .
Prebisterio Reyes, transitaba do Este a Oeste por la Carretera
Sánchez, al llegar frente al Barrio de "los Cartones", se salió
del carril derecho por donde iba y después de cruzar la línea
de unos pequeños pilotillos de concreto que dividen la vía,
chocó contra la motocicleta placa 70840, conducida por
Héctor Eusebio Delmonte que transitaba de Oeste a Este por
laue a consecuencia de ese choque resultó

con fracturas y
misma vía; b) q traumas el motociclista Héctor Eusebio

Dmont que curaron en dos años; además resulta
ron los

vehículos con ab
s,olladuras; c) que el accidente se debió a la

imprudencia del prevenido recurrente al cruzar la línea di-
visoria de la vía, ocupar el caril que correspondía al mo-
tociclista y chocar contra el vehículo que conducía este úl-
timo; que como se ha dicho, transitaba por la misma vía pero

en sentido contrario:
Considerando, que los hechos así establecidos constituyen

a crgo del prevenido recurrente
 el delito de golpes y

po ra
 imprudencia, causados con el manejo o conducció

nheridas
de

ur	
ae motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241
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de 1967, 

y sancionado por la letra c) de dicho texto legal, con
prisión de 6 meses a 2 años y multa de $100.00 a 

$500.00pesos, si la enfermedad o imposibilidad para el t rabajo de lavíctima, durare 20 días o más, como ocurrió en la especie; quepor tanto al confirmar la sentencia del Juez del primer grado
que condenó al prevenido a 6 meses de prisión y multa de
$100.00 pesos, la Corte a-qua le aplicó una sanción 

ajustadaa la ley;
C

onsiderando, que examinada en sus demás aspectos lasentencia impugnada no contiene, en lo concerniente alinterés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifiquesu casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como i nterviniente a
Héctor Eusebio Delmonte en los recursos de casación in-
terpuestos por Prebisterio Reyes, Celeste Pérez de Lockward
y Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelacióh de
Santo Domingo el 28 de abril de 1980, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:Declara nulos los recursos de Celeste Pérez de Lockward y de
Unión de Seguros, C. por A.; TE RCERO: Rechaza ol recursode casación interpuesto por el prevenido Prebisterio Reyes
contra la indicada sentencia y lo condena al pago de las
costas penales. Cuarto: Condena a Celeste Pérez de
Lockward al pago de las costas civiles y las distrae en favor
del Dr. Gabriel Antonio Estrella Martínez, abogado del in-
terviniente quien afirma haberlas avanzado en su totalidad 

ylas declara oponibles a la Unión de Seguros, C. por A., dentrode los términos de la Póliza.
(FIR

MADOSI:.- Manuel D. Borges Chupani.- Darío Bel-
cácer.- Fernando E. Ravelo do la Fuente.- Leonte RafaelAl

burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, SecretarioGeneral.

La p
resente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública, del día, mes y año en él ex p resados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO): Miguel Jacobo.
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y al pago de las costas civiles con distracción de las mismas a
favor del Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad;- QUINTO; Seecutable

declara laa la

presente sentencia común y oponible y ej 
Compañía Unión de Seguros, C. por A., en su condición de
entidad aseguradora del vehículo que ocasionó el ac-

Considerando, que ni Celeste Pérez de Lockward, en sucidente.";

calidad de persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable, ni la Compañía Unión de Seguros C. por A., en el
momento de interponer sus recursos, ni posteriormente, han
expuesto los medios en que los fundan, como loProcedimi

exige,
ento

a pena
de

de nulidad el artículo 37 de la ley sobre 
Casación, en consecuencia, dichos recursos son nulos, por lo

que se examinará a seguidas, el recurso del prevenido;
Considerando, que el examen de la sentencia impugnada

pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente, y fll como
lo hizo, dio por establecidos mediante la ponderaci

aónar  do los

elementos dejuicio regularmente administrados en la ins-

trucción de la causa,
los siguientes hechos: a) que siendo

aproximadamente las ocho de la nocho del 1ro. de diciembre

r	
de 1971, mientras el automóv il placa 155-412 conducido por ,

Prebisterio Reyes, transitaba de Este a Oeste por la Carretera
Sánchez, al llegar frente al Barrio de "los Cartones", se salió
del carril derecho por donde iba y después de cruzar la línea
de unos pequeños pilotillos de concreto que dividen la vía,
chocó contra la motocicleta placa 70840, conducida por
Héctor Eusebio Delmonte que transitaba de Oeste a Este por

lamisma
 vía; b) que a consecuencia de ese choque resultó

con fracturas
 y traumas el motociclista Héctor Eusebio

Delmonte, que curaron en dos años; además resultaron los
vehículos con abolladuras; c) que el accidente se debió a la
imprudencia del prevenido recurrente al cruzar la línea di-
visoria de la vía, ocupar el caril que correspondía al mo-
tociclista y chocar contra el vehículo que conducía este úl-
timo; que como se ha dicho, transitaba por la misma vía pero

en sentido contrario'Considerando, que los hechos así establecidos constituyen •
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y heridas

por	 ia c
, ausados con e manejo o conducción de

ur er . r. Jit., ceimprudenc motor, previsto por te l artículo 49 de la Ley 241
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

51
Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del D. N., de

lecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Amable Salce.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Dios, Paula y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupan', Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti—
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de Octubre de 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amable
Salce, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No. 73497,
serie Ira., domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna cédula No. 64955, serie 31, a.

bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Visto el memorial de casación del recurrente, depositadoRepública;

en la Secretaría General de la Suprema Corte de 
Justicia, el

27 de Agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo.
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Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 deJunio de 1980, suscrito por su abogado, Lic. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A.,	 con domiciliosocial en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha corte,
conjuntamente con los Magistrados Darlo Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R.	 Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 132 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella so refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
Mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondon, Mario Perez Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, Eva-
risto Luciano Jiménez, y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y estar
dirigidas centra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes mencionados contra 8c7rel &
Asociados, S. A.; Se condena a los demandantes 

al pago delas costas y se ordena la distracción de las mismas en favor
del Lic. Luis Vilchez González, que afirma haberles avanzado
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González, cédula No. 1 7404, serie 10, recurrida que es laConstructora Borrel & Asociados, S. A., 	 con domiciliosocial en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha corte,conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. 	 AlburquerqueCastillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 132 del Código de Trabajo, y1 y 65 de la Ley sobre Pro cedimiento de Casación;Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivode una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de

Mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:"FALLA: P RIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondon, Mario Perez Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, Eva.
risto Luciano Jiménez, y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron su origen en una misma obra y estar
dirigidas cintra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazanpor improcedentes y mal fundadas las demandas laboralsintentadas por los reclamantes mencionados contra Erre, e&Asociados, S. A.; Se condena a los demandantes al pago delas costas y so ordena la distracción de las mismas en favor

del Lic. Luis Vilchez González, que afirma haberlas avanzado
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 del D. N., de

Techa 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Amable Salce.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre
 de la República, la Suprema Corte de Justicia

regularmente constitu ida  por los Jueces Manue l D. Bergés

Chupani Pres,	 i	
Dar pí Balcácer, Primer Sustituto de

Presidente; Fernandoo E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-.
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario Genera l , en la Sala donde celebr a sus

audiencias, en la ciudae Santo Do
de
ming

1983, año 140'
o de Guzmáden,

Distrito Nacional, hoy día
d

19 de Octubre
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sen 

Sobre el recurso 	
asación interpuesto por Amable

Salce, dominicano, mayorde edad, ob rero, cédula No. 73497,
serie Ira., domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia

de Julio der

dictada po la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
1979, cuyo dispositivo se cop ia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna cédu la No. 64955, serie 31, a.

bogado del recurrente, en la lectur a de sus conclusiones;
General de la

Oído el dictamen del Magistrado Procurador 

Visto el memorial de casación del recurrente, 
depositadoRepública;

en la Secretaría Genera l de la Suprema Corte de Justicia, el

27 de Agosto de 1979, suscrito
 por su abogado Dr. Donaldo
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en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto contra
ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por Amable Salce en contra de la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-
to Nacional, de fecha 20 de Mayo de 1974, en favor de la
empresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de ésta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuencia Confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Amable Salce contra Borrel & Asociados,
S. A. según los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte recurrente Amable
$alce parte sucumbiente, al pago de las costas, ordenando su
distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad con los artículos 5 y
16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios, 691 del Código
de Trabajo y 62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Tra-

bajos, vigente";
Considerando, que en su memorial el recurrente propone

contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalizació n de los hechos;

Segundo Medio: Violación de la Ley;
Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-

dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra, en
la Calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que
demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla ceclaró que era carpintero de primera en
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por-
empleados calificados o uue los ayuden en sus respectivas la-
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boros"; c) que en la sentencia impugnara se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieron trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, corno reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término, que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contrato eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código deTrabaja, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Niego y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se ha reducido considerablemente los trabajos de
carpintenis y vaciados de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejcutan el vacia-
do de concreto, por estar la obra casi terminada;

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
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en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto contra
ese fallo;intervino la sentencia ahora impugnada en casación,
tuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por Amable Salce en contra de la
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-
to Nacional, de fecha 20 de Mayo de 1974, en favor de la
empresa Borrel & Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior de ésta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza, en consecuencia Confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Amable Salce contra Borrel & Asociados,
S. A. según los motivos expuestos en el cuerpo de esta
sentencia; TERCERO: Condena a la parte recurrente Amable
Salce parte sucumbiente, al pago de las costas, ordenando su
distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González quien
afirma haberles avanzado en su totalidad con los artículos 5 y
16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios, 691 del Código
de Trabajo y 62 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Tra-

bajos, vigente";
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testigo Montilla ceclaró que era carpintero de primera en
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por.
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
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Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
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de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Niego y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se ha reducido considerablemente los trabajos de
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visto precisados a reducir el número de carpinteros	 y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejcutan el vacia-
do de concreto, por estar la obra casi terminada;

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
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lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Hueca!,
ellos no salieron después, yo tengo cuatro años allá"; que el
testigo Montilla afirmó, según consta en la sentencia im-
pugnada, que "ellos salieron en la última planta y ya habían
terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de toao lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que éste se vio precisada
e solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponda; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras cl y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar como lo com-
probó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como con-
secuencia de que habían terminado los trabajos que allí eje-
cutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Amable Salce, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
tecurrida, quien afirma estarles avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés	 Darío Bal-
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cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-burquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
General.-
ha.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General. 
Quecertifico.- (FD0): Miguel Jacobo F.-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

52

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional de fecha 18 de Julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Agustin Satis.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido Is): Constructora Borre! & Asociados, S. A.,

Abogado (s): Lic. Luis Vilchez González

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernando Ravelo do la Fuente, Segundo
Sustituto del Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo %ello
Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, hoy
día 19 de octubre do 1983, años 140' de la Independencia y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Agustin Solis,
mayor de edad, dominicano, obrero, provisto de la cédula No.
35365 serie 47, domiciliado en esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil do turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
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Visto el memorial de casación del recurrente, depositzdo
en la Secretaria de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo Luna,
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 d3
junio de 1980, suscrito por su abogado, Lic. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer
nando Ravelo de la Fuente, Leonte Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 do 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después do haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código do Trabajo, y
el 1 y 65 da la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 do
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, pliguel Angel Gutiérrez, Diógones Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Hondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salcedo, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A., por tratarse de una SCA-je da
demandas que tuvieron origen en una misma obra y estan
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condana a los
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de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que queden
peones que limpien los desperdicios dejados por empleados
calificados o que los ayuden en sus respectivas labores"; cl
que en la sentencia impugnada se hace una mala in:
terpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución 88/73 del
Departamento de Trabajo, como reducidos fueron rein-
tegrados a sus labores, lo que demuestra en primer termino
que la reducción no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re-
ducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como "in-
trascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otrbs,
es violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes los que hayan
trabajado menos tiempo; que, en consecuencia sostiene el
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada por
los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al afecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México Esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas Dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido co nsi derablemente los trabajos decarpinteros y vaciado de concreto, y por ésta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros,
ayudantes de carpintería y de los peores que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada".•
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demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez Gonzále

z , que

afirma haberlas avanzad o en su totalidad; b) que sobre el

recurso interpuesto contra el fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: ;FALLA PRIMERO: Declara regular y válido en
:llanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto por
Agustín Solís, en contra de la senten cia del Juzgado de Paz

de Trabajo del Distrito Naciona l de fecha 20 de mayo de 1974,

en favor de BOITel 8/ Asociados, S. A, cuyo dispositivo ha si-

do copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo

rechaza en	 ecuencia confirma en todas sus partes dicha

sentencia i consecuenc
ia

 en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Agustín Solis contra Borrel & Asociados, S. •

A, según los motivos expuestos en el cuerpo de la sentencia;
al

TERCERO: Conden a a la parte que sucumbe Agistin Salís 
pago de las costas del procedimiento, ordenando su dis-

tracción
 en provecho del Lic. Luis Vilchez González, quién

afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo de con-

formida d  con los artículos 5 y 16 do la Ley N. 302 del 18 de

junio de 1964 sobre Gastos y Honorario s, 59 o1 del Código de

Trabajo y 62 de la Ley No. 637 Sobre contrato
s de trabajos,

vigentes;
Considerando, que en su memor i al el recurrente propone

contra la sentencia impugnad a , los siguientes medios de

casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;

Segundo Medio: Violació n de la Ley;
Considerando, que en sus dos medios de casació

n reuni-

dos, el recurre nte alega en síntes i s, lo siguiente : a) que la

Cámara a-qua para revocar la sentenc ia del primer grado y

rechazar la	 demanda del trabajador se basó en las

declaraciones de los testigos Silveri o y Montilla; ero tales

declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó

que trabajaba para la empresa recurr ida, pero no en la oficina

que tiene la empresa en el lugar donde se construíal
a obra, en

la calle Leopoldo Navarro Esquina México, sino en un sitio
distinto, esto es en la oficina del Embajador, lo que demuestra

que dicho testigo era completamente ajeno a las actividades

que dieron	 lugar al litigio; b) que igualmen te el testigo

Montil l a declaró que era carpinte ro de primera en la obra, y

que vio a los peones irse, lo que demuest ra que la reducció n
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de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que queden
peones que limpien los desperdicios dejados por empleados
calificados o que los ayuden en sus respectivas labores"; c)
que en la sentencia impugnada se hace una mala in:
terpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución 88/73 del
Departamento de Trabajo, como reducidos fueron rein-
tegrados a sus labores, lo que demuestra en primer termino
que la reducción no se hizo de conformidad con la Ley, y en
segundo lugar que la tal reducción no era necesaria, pues se
necesitó de más personal en la obra, después de dicha re-
ducción; d) que la Cámara a-gua al estimar como "in-
trascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otrids,
es violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones se declararán cesantes los que hayan
trabajado menos tiempo; que, en consecuencia sostiene el
recurrente que la sentencia impugnada debe ser casada por
los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-gua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al afecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México Esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas Dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por ésta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros,
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada".
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demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
afirma haberles avanzado en su totalidad; b) que sobre el
recurso interpuesto contra el fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: ZFALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
;Llanto a la forma el recurso de Apelación interpuesto por
Agustin Solís, en contra de la sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 20 de mayo de 

1974,

en favor de Borrel•ed Asociados, S. A, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
SEGUNDO: Relativamente al fondo de dicho recurso, lo
rechaza en consecuencia confirma en todas sus partes dicha
sentencia impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada
por el reclamante Agustín Sr:iris contra Borrel & Asociados, S.
A., según los motivos expuestos en el cuerpo de la sentencia;
TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Agistin 

Son& al

pago de las costas del procedimiento, ordenando su dis-
tracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González, quién
afirma haberles avanzado en su totalidad, todo de con-

formidad con los artículos 5v 16 
de la Ley No. 302 del 18 de

junio de 1964 
sobre Gastos y Honorarios, 691 del Código de

Trabajo y 62 de la Ley No. 637 
Sobre contratos de trabajos,

Considerando, que en su memorial el recurrente proponevigentes;

contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni •
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde seconstruíala obra, en
la calle Leopoldo Navarro Esquina México, sino en un sitio
distinto, esto es en la oficina del Embajador, lo que demuestra
que dicho testigo era compietamente ajeno a las actividades
que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el testigo
Montilla declaró que era carpintero de primera en la obra, y
que vio a los peones irse, lo que demuestra que la reducción
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recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Alburquerque C.-
Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrara Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.1 Miguel Jacobo.
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Considerando, que, además en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "Yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá; que el testigo Mantilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminádo los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos en la litis, en ninguna des-

naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Cía. constructora no despi-
dió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada a
solicitar y lo obtuvo del Departamento do Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vias de terminación; que en esas condiciones a las

declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los

alegatos que se examina n carecen de fundamento y deben

ser desestimados;
Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-

ñalados con las letras c) y di, que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que por otra parte, nada se opone a que

si las neces¡ dades lo exigen, una empresa autorizada a reducir

su personal, reintegre a algún trabajado r cuyo contrato

hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó que al recurrente no se le había despedido in-

justamente, sino que, sus labores habían cesado como

consecuencia de Que habían terminado los trabajos que allí
ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser

desestimados;

	

Por tales	
motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de

casación interpuesto por Agustín Salís, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte

	

anterior del	 presente fallo; SEGUNDO: Condena al
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Considerando, que, además en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "Yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminádo los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos en la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Cía. constructora no despi-
dió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada a
solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vias de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde

; que, por tanto, los

alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben

ser desestimados;
Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-

ñalados con las letras cl y dl, que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que por otra parte, nada se opone a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que alll
ejecutaba; que. en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser

desestimados;

	

Por tales	 motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de

casación interpuesto por Agustín Solís, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte

	

anterior del	 presente fallo; SEGUNDO: Condena al
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recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estadas avanzando en su totalidad

(FIRMADOS)• Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Alburquerque C.-
Luis V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (PDO.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBR
E DEL 1983 No.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
53

Naciona l de fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Felipe A. Santos

Abogad o (s): Dr. Donal Luna.

Recurrid o (s): Borrel y Asociados, S. Á.;

Abogado	 Vilchez

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis V.
Garcla de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo E. Gómez Ceara,

asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus

audiencias, en la ciudad de Santo Doming o de Guzmán,

Distrito Nacional , hoy día 19 de Octubre de 1983, año 140' de

la Independencia y 121' de la Restaurac ión , dicta en audiencia

pública, como Corte de Casació n , la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casació n interpuesto por Felipe A.

Santos Quezada, dominican o, mayor de edad, obrero, cédula

No. 19447, serie 1ra., domiciliad o en esta ciudad; contra la

sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito

Nacional , el 18 de Julio de 1979, cuyo dispositi vo se copia

más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna cédula No. 64955, serie 31

abogado del recurrent e, en la lectura de sus conclusiones
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación del recurrente, depositado
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de Agosto de 1379, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Lic. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel y Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de Septiembre del
cursante año 1383, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1334
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondon, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González contra la empresa
Borrel & Asociados, 5. A., por tratarse de una serie de
demandas	 tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra un mismo patrono; SECUNDO: Se rechazan
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBR E DEL 1983 No.

63

Sentencia impugnada : Cámara de Trabajo del Distrito

Nacional de fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Felipe A. Santos

Abogado (s): Dr. Donal Luna.

Recurrid o (s): Borrel y Asociados, S. A.;

Abogado (s): Lic.Luis Vilchez

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquer q ue Castillo, Luis V.

García de Peña, HugoHer 1-1. Goicochea S., Máximo Puello

Renville, Abelardo	 era Piña, y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de Octubre de 1983, año 140' de

la Independencia y 121' de la Restaurac ión , dicta en audiencia

pública, como Corte de Casaci, la siuiente sentencia:
Sobre el recurso de casació

6n
n interpuesto

g
	por Felipe A.

Santos Quozada, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula
No. 19447, serie 1ra., domiciliado en esta ciudad; contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de Julio de 1979, cuyo dispositivo se copia

más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Donaldo Luna cédula No. 64955, serie 31

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación del recurrente, depositado
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de Agosto de 1379, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Lic. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel y Asociados, C. por A., con domicilio
social en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de Septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis V. García de Peña, Hugo 1-1. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondon, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez,
Evaristo Luciano Jiménez y José González contra la empresa
Borrel & Asociados, 5. A., por tratarse de una serie de
demandas qt.e tuvieron su origen en una misma obra y están
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
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por improcede ntes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionado s contra

Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los

demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia

ahora impugnad a en casación, cuyo dispositivo es el

siguiente: "FALLA: PRIMERO : Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Felipe A. Quezada en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20
de Mayo del año 1974, en favor de la empresa Borrel &
Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de ésta misma sentencia; SEGUNDO : Rela-

tivamente al fondo de dicho recurso, lo rechaza, en

consecuenc ia Confirma en todas sus partes la sentencia

impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada por el
reclamante Felipe A. Quezada contra Borrel & Asociados,
S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo de esta sen-

tencia; TERCERO : Condena a la recurrente, Felipe A. Queza-
da, parte sucumbiente, al pago de las costas, ordenando su
distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo de con-
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 Gastos y
Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637
sobre contratos de Trabajo, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de

casación; Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;

Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, los siguiente: a) que la

Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajador se basó en las

declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se constría la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo quei

demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "Intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y 'violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establece "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A. se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
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demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a las
actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en	 segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al
estimar como "Intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y	 que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,

• y pudieron establece "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A. se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se ert- .
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
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por improcedentes y mal fundadas las demandas laborales
intentadas por los reclamantes antes mencionados contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los

demanda ntes al pago de las costas y se ordena la distracción

de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el

siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Felipe A. Quezada en contra de la sentencia dictada por el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20
de Mayo del año 1974, en favor de la empresa Borrel &
Asociados, S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de ésta misma sentencia; SEGUNDO : Rela-

tivamente al fondo de dicho recurso, lo rechaza, en
consecuencia Confirma en todas sus partes la sentencia
impugnada en cuanto rechazó la demanda incoada por el
reclamante Felipe A. Quezada contra Borrel & Asociados,
S. A., según los motivos expuestos en el cuerpo de esta sen-

tencia; TERCERO: Condena a la recurrente, Felipe A. Queza-

da, parte sucumbie nte , al pago de las costas, ordenando su
distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo de con-
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 Gastos y
Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637
sobre contratos de Trabajo, vigente";

Considerand o, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de

casación; Primer Medlo: Desnatural i zación de los hechos;

Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni•
dos, el recurrente alega en síntesis, los siguiente: a) que la

Cámara a-qua para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabajado r se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales

declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se constría la obra, en
la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo quei
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por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente; "yo trabajo en la limpieza de oficina". "Salieron
después que se terminó la última planta del edificio El Huaeal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá" que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados en que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no so les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, tanto, los alega-
tos que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
halados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente, por otro; que, por otra parte, nada se opone a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a -algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar como lo com-
probó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí
ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados:

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso decasación in terpuesto por Felipe A. Santos Quezada, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena
al recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae
en provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

( FI RMADOS): Manuel D. Bergés C hupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su enca bezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él exp resados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que,
certifico.- I FD0.): Miguel Jacobo F.-
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por lo cual se han reducido considerableme nte los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente; "yo trabajo en la limpieza de oficina". "Salieron
después que se terminó la última planta del edificio El HuaCal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá" que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-que no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados en que la Compañía constructora no
despidió al obrero reclamante, sino que ésta so vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, tanto, los alega-
tos que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
Impugnada revela que por ante la Cámara a-que no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente, por otro; que, por otra parte, nada se opone a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a • algúntrabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar como lo com-
probó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí
ejecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se
examinan carecen también de fundamento y deben ser
desestimados:

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Felipe A. Santos Quezada, contra la
sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, el 18 de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena
al recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae
en provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

( FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo E. Gómez Ceara.- Miguel Jacobo F., SecretarioGeneral.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
f irmada, leída y publicada por mf, Secretario General, que.
certifico.- ( FD0.1: Miguel Jacobo F.-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

54

Sentencia Impugnad a: Cámara de Trabaio del D. N.. de

fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Ramón de León.

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Dios Patria, y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmen te constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti.
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luís V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E. Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de Octubre de 1983, año 140' de

la Independe ncia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón de
León, dominicano, mayor de edad, obrero, cédula No. 1979,
serie 82, domiciliado en esta ciudad; contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguaci l de turno en la lectura del ol;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula No. 64955, serie 31,

abogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente, depositado

en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de Agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donaldo
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Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrid afr.de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Lic. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de Septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-

' nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luís V. García de Peña, Hugo H. Goicochea 5.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta:	 que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
Mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de la demanda
intentada por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe Antonio Santos Quezada, Antonio
Quezada, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Ama-
ble Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano Jiménez, y José González, contra la empresa
Bo. rel & Asociados S. A., por tratarse de una serie de
demandas.que tuvieron su origen en una misma obra y estar
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechaza
por improcedente y mal fundada la demanda laborales in-
tentadas por los reclamantes antes mencionados, contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
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en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el
27 de Agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Donalde
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Luna, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada,
los medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurridafr.de  fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado, Lic. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 de Septiembre del
cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luís V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo E.
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
queso trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
I y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
Mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se ordena la fusión de la demanda
intentada por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe Antonio Santos Quezada, Antonio
Quezada, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Ama-
ble Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, E-
varisto Luciano Jiménez, y José González, contra la empresa
Boirel & Asociados S. A., por tratarse de una serie de
demandas .que tuvieron su origen en una misma obra y estar
dirigidas contra un mismo patrono; SEGUNDO: Se rechaza
por improcedente y mal fundada la demanda laborales in-
tentadas por los reclamantes antes mencionados, contra
Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO: Se condena a los
demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que
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bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente s iguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra on primer
término que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; dl que la Cámara a-qua al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
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afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervin

o la sentencia

ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en

cuanto a la forma el recurs o de apelación interpuesto por

Ramón
 de León, en contra de la sentencia dictada por el

Juzgado de Paz de Trabaj o del Distrito Naciona l , de fecha 20

ee Mayo de 1974, en favor de la empresa Borrel Asociados,
5. A., cuyo dispositivo ha sido copiad o en parte anterio r de

ésta misncia; 
SEGU NDO: Relativamente al fondo

de dichoma senterecurso, lo rechaza, en consecuencia Confirma en

todas sus partes la sentencia impugnada en cuanto al

rechaz o de la demanda incoada por el reclamante contra

Borrel & Asociados , S. A., según los motivos expuesto s , en el

cuerpo de esta sentencia; TERCERO: Conden
a a la parte

recurren te Ramón de León, parte que sucumb e al pago de las

costas, ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis
Vilchez González, quien afirma haberlas avanzad

o
 en la Ley

su to-

talidad, todo de conformidad con los artículo
s 5 y 16 de 

No. 302 de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y

62 de la No. 637, sobre contratos de trabajo, vigente";

Considerando, que en su memoria l el recurrente propone

contra la sentencia impugnada, los siguientes medios 
de

casación: 
Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;

Segundo Medio: Violación a la Ley;
Considerando, que en sus dos medios de casació

n reuni-

dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente
: a) que la

Cámara a-qua para revoca r la sentencia del primer grado y

rechazar la demanda del trabaiador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; per tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silveri

o af 

que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se constru

ía la obra,

en la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino
en un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajado

r, lo

que demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a
las actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmen

te el

testigo Moue ntilla	
peonesio a los

declaró que ire
se, lo
ra car

que demuestra que la re-
pintero de prime ra en la

obra, y q v
ducción de persona l fue ilegal, ya que "parece lógico que

queden peones que limpien los desperdicios dejados por

empleados calificados o que los ayuden en sus respectiva s la-
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bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieran trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos, fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar, que la tal reducción no era
necesaria, pues se necesitó de más personal en la obra,
después de dicha reducción; d) que la Cámara a-que al
estimar como "intrascendente" el hecho de reducir en sus la-
bores a trabajadores cuyos contratos eran más viejos que los
de otros, es violar el artículo 132 del Código de Trabajo, que
dispone que en igualdad de condiciones se declararán
cesantes los que hayan trabajado menos tiempo; que, en
consecuencia sostiene el recurrente que la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones
denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras a) y bl, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-que para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
en la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara, de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar oficinas dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel & Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el Edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del Edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por esta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros y
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
vaciado de concreto, por estar la obra casi terminada";

Considerando, que, además, en la sentencia impugnada
consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
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afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el

siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido en

cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Ramón de León, en contra de la sentencia dictada por el
.'uzlodo de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20
de Mayo de 1974, en favor de la empresa Borrel 

2.1 Asociados,

S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de

ésta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo

de dicho recurso, lo rechaza, en consecuencia Confirma en
todas sus partes la sentencia impugnada en cuanto al
rachazo de la demanda incoada por el reclamante contra
Borrel & Asociados, S. A., según los motivos expuestos, en el

cuerpo de esta sentencia; TERCERO: Condena a la parte

recurrente Ramón de León, parte que sucumbe al pago dalas
costas, ordenando su distracción en provecho del Lic. Luis
Vilchez González, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad, todo de conformidad con los artículos 5 y 16 dela Ley
No. 302 de Gastos y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y
62 de la No. 637, sobre contratos de trabajo, vigente";

Considerando, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos;
Segundo Medio: Violación a la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: a) que la
Cámara a-que para revocar la sentencia del primer grado y
rechazar la demanda del trabaiador se basó en las
declaraciones de los testigos Silverio y Montilla; pero tales
declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se construía la obra,
en la calle Leopoldo Navarro esquina Avenida México, sino
en un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo
que demuestra que dicho testigo era completamente ajeno a
las actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera en la
obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
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lo siguiente: "yo trabajo en la Limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del Edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los mas viejos salieron después, yo tengo cuatro
años allá"; que el testigo Montilla afirmó, según consta en
la sentencia impugnada, que ellos salieron en la última planta
y ya habían terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Compañía const ructora no
despidió al obrero reclamante, sino que éste se vio precisada
a solicitar y lo obtuvo del Departamento de Trabajo, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se constría
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se le ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurso se-
ñalados con las letras cl y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-que no se es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro; que, por otra parte, nada se opone, a que
si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
su personal, reintegre a algún trabajador cuyo contrato
hubiera cesado; que, finalmente a la Cámara a-qua le bastaba
para los fines de la presente litis, comprobar como lo com-
probó, que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
jecutaba; que, en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen también de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Ramón de León, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, el 18
de Julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al
recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Vilchez González, abogado de la recurrida,
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

11.
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si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a reducir
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justamente, sino que, sus labores habían cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí e-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

55
Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 18 de julio de 1979.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Pascual Mercedes

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido (s): Constructora Borrel y Asociados, S. A.,

Abc gado (s): Lic. Luis Vilchez González.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema corte de Justicia,
regularmente constituida por los señores Jueces Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Primer Sustituto
de Presidente; Fernando Ravelo de la Fuente, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Alburquerque C., Luis V.
García de Peña, Hugo H. Goicochea S. Máximoernez	

Puello

Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo G	
Ceara,

asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Naciona l , hoy día 19 de octubre de 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dieta ensentenc

audienc
ia. ia

como Corte de Casación, la siguiente 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Pascual

Mercedes, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 13297, serie 37, domiciliado en esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Cámara de Traba jo del Distrito

Nacional, el 18 de julio de 1979, cuyc dispositivo se copia más

adelante;Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Ciclo al Dr. Donaldo Luna, cédula 	

64355 serie 31, a-,
bogado del recurrente, en la lectura de sus conclusiones;-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación del recurrente, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Dona ldo Luna,
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado Lic. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nándo Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis
V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S, Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Luprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena .1a fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Belarminio Tifá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, Eva-
risto Luciano Jiménez y José González, contra ta empresa
Borrel & Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron origen en una misma obra y estan
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
Por improcedentes y mal fundadas las demandas iaboraies
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Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Pascual Mercedes

Abogado (s): Dr. Donaldo Luna.

Recurrido (s): Constructora Borrel y Asociados, S. A.,

Anegado (s): Lic. Luis Vilchez González.

Dlos, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema corte de Justicia,
regularmente constituída por los señores JuPri

eces Manuel D.

Bergés Chupani, Presidente; Darío Balcácer, 	
mer Sustituto

de Presidente; Fernándo Ravelo de la Fuente, Segundo
Sustituto de Presidente; Leonte Alburquerque ximo

C., Luis V.

García de Peña, Hugo 1-1. Goicochea S. Má
	 P

Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional , hoy dia 19 de octubre de 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauraci6n, dicta en audiencia

como Corte de Casación, la siguiente sentencia.
Sobre el recurso de casación interpuesto por Pascual

Mercedes, dominicano, mayor de edad, obrero, provisto de la
cédula No. 13297, serie 37, domiciliado en esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito

Nacional
, el 18 de julio de 1979, cuyo disposithio se copia más

adelante;
Oído al Alguac il de turno en la lectura del rol;
Cído al Dr. Donaldo Luna, cédula Plo. 64355, serie 31,

bogado del tecurrente, en la lectura de sus conclusiones; a-

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de
República;

Visto el memorial de casación del recurrente, depositado
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de
agosto de 1979, suscrito por su abogado Dr. Dona ldo Luna,
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha 6 de
junio de 1980, suscrito por su abogado Lic. Luis Vilchez
González, cédula No. 17404, serie 10, recurrida que es la
Constructora Borrel & Asociados, S. A., con domicilio social
en esta ciudad;

Visto el Auto dictado en fecha 22 del mes de septiembre
del cursante año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fer-
nándo Ravelo de la Fuente, Leonte B. Alburquerque C., Luis
V. García de Peña, Hugo H. Goicochea S, Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Luprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 131 del Código de Trabajo, y
el 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una reclamación laboral y la siguiente demanda, el Juzga-
do de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de
mayo de 1974, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se ordena .1a fusión de las demandas
intentadas por Ramón de León, Manuel Suero, Pedro
Celestino Díaz, Miguel Angel Gutiérrez, Diógenes Ferrer,
Arcadio Guzmán, Felipe A. Santos Quezada, Antonio Queza-
da, Oscar Rondón, Mario Pérez, Balarminio Ti fá, Amable
Salce, Ramón Alejandro Rodríguez, Vicente Martínez, Eva-
risto Luciano Jiménez y José González, contra la empresa
Borrel & Asociados, S. A., por tratarse de una serie de
demandas que tuvieron origen en una misma obra y estan
dirigidas contra su mismo patrono; SEGUNDO: Se rechazan
por improcedentes y mal fundadas las demandas iaboraies
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obra, y que vio a los peones irse, lo que demuestra que la re-
ducción de personal fue ilegal, ya que "parece lógico que,
queden peones que limpien los desperdicios dejados por
empleados calificados o que los ayuden en sus respectivas la-
bores"; c) que en la sentencia impugnada se hace una mala
interpretación de los hechos cuando admite que trabajadores
con menor tiempo que el recurrente siguieron trabajando y
que otros trabajadores incluidos en la Resolución No. 88/73
del Departamento de Trabajo, como reducidos fueron
reintegrados a sus labores, lo que demuestra en primer
término que la reducción no se hizo de conformidad con la
Ley, y en segundo lugar que la tal reducción no era necesaria,
pues se necesitó de más personal en la obra, después de
dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como
"intrascendente" el hecho de reducir en sus labores a tra-
bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,
as violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones, se declararán cesantes los que
hayan trabajado menos tiempo; que, en consecuencia
sostiene el recurrente que la sentencia impugnada debe ser
casada por los vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras al y b), que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la demanda
del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
(.11 la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en
la que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México Esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar Oficinas Dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel f Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en
razón de que los 14 pisos que componen el edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por ésta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros,
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el

1
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intentadas por los reclamantes antes mencionados contra

Borrel & Asociados, S. A.; TERCERO : Se condena a los

demandantes al pago de las costas y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Lic. Luis Vilchez González, que a-.

afirma haberlas avanzad o en su totalidad; b) que sobre el
recurso interpuesto contra ese fallo, intervino la sentencia

ahora impugnad a en casación, cuyo dispositivo es	 el

siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpues to por

Pascual Mercedes en contra de la sentenc ia dictada por el

Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20
de mayo de 1974, en favor de la empresa Borrel & Asociados,.

S. A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de

ésta misma sentenc ia; SEGUNDO: Relativamente al fondo
de dicho recurso, lo rechaza, en consecuencia confirma en
todas sus partes la sentencia impugna da en cuanto a rechazo

de la demanda incoada por el reclamante Pascual Mercedes,
contra Borrel & Asociados, S. A., Según los motivos ex-
puestos en el cuerpo de ésta sentencia; TERCERO: Condena

a la parte sucumbiente, al pago de las costas, ordena ndo su

distracción en provecho del Lic. Luis Vilchez González, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad, todo de con
f ormidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos
y Honorarios, 691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No
637 sobre contratos de trabajos, vigentes;

Considera ndo, que en su memorial el recurrente propone
contra la sentencia impugnada, los siguientes medios de
casación: Primer Medio: Desnaturalización de los Hechos;

Segundo Medio: Violació n de la Ley;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente : a) que la

Cámara a-qua para revocar la sentenc ia del primer giado y

rechaza r la demanda del trabajador se basó en las

declaraciones de los Testigos Silverio y Montilla; pero tales

declaraciones fueron desnaturalizadas, pues Silverio afirmó
que trabajaba para la empresa recurrida, pero no en la oficina
que tiene la empresa en el lugar donde se constría la obra, en
la calle Leopoldo Navarro Esquina Avenida México, sino en
un sitio distinto, esto es, en la oficina del Embajador, lo que

demuest ra que dicho testigo era completame nte ajeno a las

actividades que dieron lugar al litigio; b) que igualmente el
testigo Montilla declaró que era carpintero de primera 	 en la,
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sostiene el recurrente que la sentencia impugnada debe ser
casada por los vicios y violaciones denunciados; pero,

hayan trabajado menos tiempo; que, en consecuencia

as violar el art. 132 del Código de Trabajo, que dispone que en
igualdad de condiciones, se declararán cesantes los que

dicha reducción; d) que la Cámara a-qua al estimar como

bajadores cuyos contratos eran más viejos que los de otros,

pues se necesitó de más personal en la obra, después de
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del trabajador recurrente, se fundó no solo en las
declaraciones de los testigos antes indicados, sino también
n la Resolución No. 88/73 del Departamento de Trabajo, en

la que consta "que los Inspectores Supervisores de Trabajo
Ramón Prats Nieto y Eduardo Fernando Lajara de con-
formidad con requerimiento que se le hiciera al efecto,
realizaron comprobaciones en el lugar donde trabajó el
reclamante en la Avenida México Esquina Leopoldo Navarro,
y pudieron establecer "que la construcción del Edificio para
alojar Oficinas Dependencias del Estado, obra a cargo de
Borrel f Asociados, S. A., se encuentra en su etapa final, en

 -razón de que los 14 pisos que componen el edificio se en-
cuentran terminados, quedando solamente una pequeña
porción de los 6 antepechos frontales en lo alto del edificio,
por lo cual se han reducido considerablemente los trabajos de
carpinteros y vaciado de concreto, y por ésta razón se han
visto precisados a reducir el número de carpinteros,
ayudantes de carpintería y de los peones que ejecutan el
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vvaciado de concreto, por estar la obra casi terminada".
Considerando, que, además, en la sentencia impugnada

consta que el testigo Silverio entre otras afirmaciones expuso
lo siguiente: "yo trabajo en la limpieza de oficina". Salieron
después que se terminó la última planta del edificio El Huacal,
ellos no salieron todos juntos, porque los más nuevos salieron
primero y los más viejos salieron después, yo tengo cuatro a-
ños allá; que el testigo Montilla afirmó, según consta en la
sentencia impugnada, que "ellos salieron en la última planta y
ya hablan terminado los trabajos para ellos";

Considerando, que como se advierte de todo lo an-
teriormente expuesto, la Cámara a-qua no incurrió, en el
establecimiento de los hechos de la litis, en ninguna des-
naturalización pues lo que en definitiva han declarado los
testigos antes indicados es que la Cía. constructora no despi-
dio al obrero reclamante, sino que ésta se vio precisada a
solicitar y lo obtuvo del Departamento de Traba¡o, la re-
ducción del personal en razón de que la obra que se construía
estaba en vías de terminación; que en esas condiciones a las
declaraciones de tales testigos no se les ha dado un sentido o
alcance distinto al que le corresponde; que, por tanto, los
alegatos que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Considerando, en cuanto a los alegatos del recurrente se-
ñalados con las letras c) y d), que el examen de la sentencia
impugnada revela que por ante la Cámara a-qua no es es-
tableció la prueba de que la empresa sustituyera al trabajador
recurrente por otro;, que, por otra parte, nada se opone, a
que si las necesidades lo exigen, una empresa autorizada a
reducir su personal, reintegre a algún trabajador cuyo con-
trato hubiera cesado; que finalmente a la Cámara a-qua le
bastaba para los fines de la presente litis, comprobar, como lo
comprobó que al recurrente no se le había despedido in-
justamente, sino que, sus labores hablan cesado como
consecuencia de que habían terminado los trabajos que allí
ejecutaba; que en consecuencia los alegatos que se examinan
carecen de fundamente v deben ser desestimados:

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Pascual Mercedes, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
el 18 de julio de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al

recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de 

larecurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.(FIR
MADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- F. Ravelo de la Fuente.- Leonte Alburquerque C.- Luis
V. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara y
Miguel Jacobo F., Secretario General.-

La presenten sen tencia ha sido dada y firmada por los se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento en laaudiencia pública del día, mes y año en él e x presados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (PDO.): Miguel Jacobo F.
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el 18 de julio de 1979, cuyo cfispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena al

BOLETIN JUDICIAL	 3259

recurrente que sucumbe al pago de las costas, y las distrae en
provecho del Lic. Luis Vilchez González, abogado de la
recurrida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés C hupani.- Darío Bal-cácer.- F. Ravelo de la Fuente.- Leonte Alburquerque C.- LuisV. García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara y
Miguel Jacobo F., Secretario General-

La presenten sentencia ha sido dada y firmada por los se-ñcres Jueces que figuran en su encabezamiento en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- IFD0.1: Miguel Jacobo F.
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contra la sentencia im pugnada os medíos que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defens4 del recurrido Rafael Augusto
Franco Rodríguez, dominicanó, mayor de edad, casado, a-
bogado, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No.
52963, serie primera, el 3 de marzo de 1977;

Visto el auto dictado en fecha 14 de octubre del corriente.
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
.Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra dicha Corte, juntamente con los Magistrados
Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de Peña, Hugo
H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia i mpugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en cobro de dineros, in-
coada por el actual recurrido contra José René Román
García, Nancy Esther Román García de Marrero, Alvaro
Román García e Ingeniero Juan I. Bernal, la Cámara de lo civil
y Comercial, de la Tercera Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 12 de junio de
1974, una sentencia con el siguiente dispositivo: Falla:
Primero: Rechaza las conclusiones formuladas en audiencias
por los señores: José René Román García, Alvaro Román
García, Nancy Esther Román García de Marrero, Mireya
García Viuda Román, en su calidad de tutora legal de su hija
menor Sabrina Marina de las Mercedes Román García, y el
Ingeniero Juan Bernal, parte demandada, por improcedentes
y mal fundadas; Segundo: Acoge las conclusiones presenta-
das en audiencia por el Dr. Rafael Augusto Franco Rodríguez,
Parte demandante, por ser justas y reposar en prueba legal,
en ocasión de su demanda civil en cobro de dinero, intentada
contra los señores José René Román García, Alvaro Román
García, Nancy Esther Román García de Marrero, Mireya
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTU BRE DEL 1983 No.

56

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de

Domingo. de lecha 8 de diciemb re de 1976.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Ing. Juan 1. Bernal;

Recurrido	 Dr. Rafael A. Franco R.,

Abogado (s): Lic. Barón T. Sánchez L,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República , la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constitu ída por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de

Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-

tuto de Presidente; Laronte Rafael Alburquerque Castillo, Luis

Victor García de Peña, Hugo H. Goicoche a S., Máximo Ceara,Puello

Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómez 

asistidos del Secretar io General, en la sala donde celebra sus

audiencia s, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 de octubre de 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia

pública, como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ing. Juan I.
Bernal, dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero,

domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 42108,

serie primera, contra la sentenc ia dictada el 8 de diciembre de

1976, por la Corte de Apelació n de Santo Domingo, en s

tribuciones civiles, cuyo disposit ivo se copia más adelante;

Oido al Alguac il de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memoria l de casación del recurrente suscrito por su

abogad Dr. Hipólito Sánchez Báez, cédula No. 32218, serie

primer
oa, el 7 de Febrero de 1977, en el cual se proponen

Santo
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contra la sentencia írnougnada os medios que se indican más
adelante;
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52963, serie primera, el 3 de marzo de 1977;
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684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en cobro de dineros, in-coada por el actual recurrido contra José René Román
García, Nancy Esther Román García de Marrero, Alvaro
Román García e Ingeniero Juan I. Bernal, la Cámara de lo civil
y Comercial de la Tercera C ircunscripción del Juzgado dePrimera I nstancia del Distrito Nacional, dictó el 12 de junio de
1974, una sentencia con el siguiente dispositivo: Falla:
Primero: Rechaza las conclusiones formuladas en audiencias
por los señores: José René Román García, Alvaro Román
García, Nancy Esther Román García de Marrero, Mireya
García Viuda Román, en su calidad de tutora legal de su hija
menor Sabrina Marina de las Mercedes Román García, y el
Ingeniero Juan Bernal, parte demandada, por improcedentes
y mal fundadas; Segundo: Acoge las conclusiones presenta-
das en audiencia por el Dr. Rafael Augusto Franco Rodríguez,
parte demandante, por ser justas y reposar en prueba legal,
en ocasión de su demanda civil en cobro de dinero, intentada
contra los señores José René Román García, Alvaro Román
García, Nancy Esther Román García de Marrero, Mireya



dictoria.- Desnaturalización de la documentación sometida a
consideración del Tribunal.- Violación por desconocimiento y
falta de aplicación de los artículos 1320, 1325, 1328, 1337,
1341 del Código Civil.- Violación por desconocimiento y falsa
aplicación de los artículos 1984, 1987, 1999, 2004 del Código
Civil.- Tercer Medio: Violación por desconocimiento y falta
de aplicación de los artículos 53 y 59 del Código de
Comercio.- Violación por desconocimiento y falta de
aplicación de los artículos 1862 y 1864 del Código Civil.-
Violación y falta de aplicación de los artículos 1202, 1146 y
1690.- Violación por desconocimiento del principio de la
personalidad jurídica, persona física y persona moral;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio
de casación, el cual se examina en primer término por
convenir así a la solución del caso, el recurrente alega, en
síntesis, que nadie ha probado que él haya firmado algún
documento con el recurrido otorgándole la calidad de
mandatario, y que tampoco nadie ha probado que él fuera el
dueño o copropietario de los inmuebles cuya venta se dice se
confió al recurrido como mandatario; que no existe la prueba
de la convención que se le imputa falsamente, puesto que la
carta que transcribe la sentencia y que es el único documento
con que se pretende demostrar la obligación a su cargo, no
tiene en ninguna parte su firma, y en tal virtud, los Jueces no
podían de oficio suplir, como lo han hecho, la falta de su firma
para imponerle una condenación sin prueba alguna, por lo
que han desnaturalizado la carta de referencia, así como la
Resolución del Tribunal Superior de Tierras del 15 de no-
viembre de 1972;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y
del Tribunal de primer grado, cuyos motivos adopta aquella
expresamente, pone de relieve que los Jueces del fondo para
acoger la demanda del recurrido y condenar al recurrente a
pagarle una suma de dinero, se basaron esencialmente en
una carta de fecha lro. de septiembre de 1971, dirigida al
recurrido por el señor José René Román García, de la cual
dedujeron que el recurrente había asumido la obligación de
pagar al recurrido la comisión correspondiente al mandato
que a éste habían otorgado el suscriptor de la carta y sus
hermanos para la venta al recurrente de varias parcelas de
terreno;

Considerando, que la referida carta está concebida en los
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García Viuda Román, en su calidad de tutora lega
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 Sabrina Marina de las Mercedes Román García, y el

IngenieroJua Bernal; según acto de fecha cuatro del mes de

julio del año 1n
973, instrumentado por el Ministerial Manuel de

Jesús Acevedo Pérez, Alguacil de Estrados de la Suprema
Corte de Justicia; y, en consecuencia, conden

a a dichos

demandados a pagarle al demandante: a) la suma de Vein-
ticinco Mil Pesos Oro (RDS,000.00) que le adeuda por el
concepto indicado; b) los inter

25
eses legales correspondientes,

a partir del día de la demanda; c) todas las costas causada
s y

por causarse en la presente instancia distraida en provecho

del abogado Lic. Baró n T. Sánchez L., quien afirma haberlas

avanzado en su mayo r parte; b) que sobre los recursos

terpuestos intervin o la sentencia ahora	 impugnada	 en

casación, cuyo dispositivo dice así: 
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del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, delen sus
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atribuciones Civiles, en fecha 12 del mes de junio 
1974, cuyo dispositivo ha sido copiadoa dicha 

en consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia

recurrida; TERCERO: Condena a los apelantes al pago de las
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Considerando, que en su memo
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Falta de base legal.-

Abuso
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Cód 

general de que nadie puede obligars e y estipu lar en su propio

nombre, sino para si mismo . - Y que los contratos
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benefician aterceros.- 
Segundo Medio.- Violación por

desconocimiento y falta de aplicación del artícu
lo 141 del Có- •

dIgo de Procedimiento Civil, motivación insuficiente y contra-
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dictoria.- Desnaturalización de la documentacíón sometida a
consideración del T ribunal.- Violación por desconocimiento y
falta de aplicación de los artículos 1320, 1325, 1328, 1337,
1341 del Código Civil.- Violación por desconocimiento y falsa
aplicación de los artículos 1984, 1387, 1999, 2004 del Código
Civil.- Tercer Medio: Violación por desconocimiento y falta
de aplicación de los artículos 53 y 59 del Código de
Comercio.- Violación por desconocimiento y falta de
aplicación de los artículos 1862 y 1864 del Código Civil.-
Violación y falta de aplicación de los artículos 1202, 1146 y
1690.- Violación por desconocimiento del principio de la
personalidad jurídica, persona física y persona moral;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio
de casación, el cual se examina en primer término por
convenir así a la solución del caso, el recurrente alega, en
síntesis, que nadie ha probado que él haya firmado algún
documento con el recurrido otorgándole la calidad de
mandatario, y que tampoco nadie ha probado que él fuera el
dueño o copropietario de los inmuebles cuya venta se dice se
confió al recurrido como mandatario; que no existe la prueba
de la convención que se le imputa falsamente, puesto que la
carta que transcribe la sentencia y que es el único documento
con que se pretende demostrar la obligación a su cargo, no
tiene en ninguna parte su firma, y en tal virtud, los Jueces no
podían de oficio suplir, como lo han hecho, la falta de su firma
para imponerle una condenación sin prueba alguna, por lo
que han desnaturalizado la carta de referencia, así como la
Resolución del Tribunal Superior de Tierras del 15 de no-
viembre de 1972;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada y
del Tribunal de primer grado, cuyos motivos adopta aquella
expresamente, pone de relieve que los Jueces del fondo para
acoger la demanda del recurrido y condenar al recurrente a
pagarle una suma de dinero, se basaron esencialmente en
una carta de fecha 1ro. de septiembre de 1971, dirigida al
recurrido por el setror José René Román García, de la cual
dedujeron que el recurrente había asumido la obligación de
pagar al recurrido la comisión correspondiente al mandato
que a éste hablan otorgado el suscriptor de la carta y sus
hermanos para la venta al recurrente de varias parcelas de
terreno;

Considerando, que la referida carta esta concebida en los
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siguientes términos:- "Santo Domingo, D. N., septiembre
1ro. de 1971, Dr. Rafael A. Franco, "Promociones In-
mobiliarias", Duarte 1, ciudad".- Apreciado Rafael: para de-
jarte al tanto de las negociaciones que hemos venido
haciendo con el Ing. Bernal sobre la venta de nuestra parcela
del Km. 131/2 de la Autopista Duarte pongo de su
conocimiento lo siguiente: en reunión con tus clientes hace
algunos días ellos nos ofrecieron la contra-oferta de
RD$500.000.00 que son unos RD$34,50 la tarea. Nosotros le
contestamos que ese precio es muy bajo en comparación con
el precio de la oferta que habíamos hechos através de esta.
oficina y que además teníamos que pagarte una comisión de
un cinco por ciento del total de la venta por sus gestiones, el
Ing. Juan Bernal nos contestó que él se responsabilizaba a
cubrir dicha obligación siempre que aceptáramos su oferta.-
Bajo estas condiciones hemos llegado a un acuerdo definitivo
dejando tus honorarios a cargo de él. Te ruego me firme una
copia de esta carta como conformidad de tu parte de que la
operación se realice en esas condiciones, con lo cual nosotros
quedamos liberado de nuestro compromiso contigo de
pagarle la comisión mencionada, gracias por tus servicios.-
IFIRMADO): José René Román. conforme: (FIRMADO): Ra-
fael Augusto Franco Rodríguez";

Considerando, que como se advierte por lo anteriormente
transcrito, la carta en cuestión se limitó, en el punto que se
refiere al recurrente, a la comunicación por su autor al
destinatario de la misma, de que el recurrente se había com-
prometido a abonarle el monto de sus honorarios, pero sin
que exista en ella ni en ningún otro documento del proceso,
constancia alguna de la aceptación del recurrente para asumir
esa obligación; que al deducir la Corte a-qua de la aludida
carta la existencia de la obligación de que se trata, en las
condiciones expuestas, es evidente que incurrió en la des-
naturalización de la misma, al hacerle producir efectos que no
le correspondía; por lo cual procede la casación de la sen-
tencia impugnada, sin necesidad de examinar los demás me-
dios del recurso;

Considerando, que cuando la casación es pronunciada por
desnaturalización de los hechos, las costas pueden ser
compensadas,

Por tales motivos: Primero: Casa, en io que concierne al
interés del recurrente, la sentencia dictada el 8 de diciembre

3265
de 1976, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado, en
parte anterior del presente fallo, y envía al asunto así de limi-
tado por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís,
en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico.-	 Miguel Jacobo.-

•
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de 1976, por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus
atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado, en
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conocimiento lo siguiente: en reunión con tus clientes hace
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oficina y que además teníamos que pagarte una comisión de
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Ing. Juan Bernal nos contestó que él se responsabilizaba a
cubrir dicha obligación siempre que aceptáramos su oferta.-
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dejando tus honorarios a cargo de él. Te ruego me firme una
copia de esta carta como conformidad de tu parte de que la
operación se realice en esas condiciones, con lo cual nosotros
quedamos liberado de nuestro compromiso contigo de
pagarle la comisión mencionada, gracias por tus servicios.-
(FIRMADO): José René Román. conforme: (FIRMADO): Ra-
fael Augusto Franco Rodríguez";

Considerando, que como se advierte por lo anteriormente
transcrito, la carta en cuestión se limitó, en el punto que se
refiere al recurrente, a la comunicación por su autor al
destinatario de la misma, de que el recurrente se había com-
prometido a abonarle el monto de sus honorarios, pero sin
que exista en ella ni en ningún otro documento del proceso,
constancia alguna de la aceptación del recurrente para asumir
esa obligación; que al deducir la Corte a-qua de la aludida
carta la existencia de la obligación de que se trata, en las
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SENTENCIA DE FECHA 19 de octubre del 1983 No. 57

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, do fecha 3 de marzo de 1980.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Alodia Franjul González Vda. Moreta.

Abogado (s): Dr. Luis Ml. Tejeda Peña.

Recurrido (s): Manuel Domingo Soto Moreta.

Abogado (s): Dr. Héctor A. Cabral Ortega.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Mánuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor Carcía de Peña, Hugo H. Goicochea S., Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19
dcl mes de octubre del año 1983, año 140' de la In-

d.pendenc i a y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alodia Franjul
González Vda. Moreta, dominicana, mayor de edad, soltera
de quehaceres domésticos, domiciliada y residente en la calle
Nuestra Señora de Regla; de la ciudad de Baní, cédula No.

9833, serie • 3, contra la sentencia dictada el 3 de marzo de
1980, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en sus a-
tribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil da turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

Visto el memorial de casación de la recurrente suscrito por
su abogado Dr. Luis M. Tejeda Peña, cédula No. 9497, serie 3, '
el 14 de abril de 1980; en el cual se proponen contra la sen-
tencia impugnada el medio que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido Manuel
Domingo Soto Moreta, dominicano, mayor de edad, casado,
e,miciliado y residente en la sección El Fundo, municipio de

L:aní, cédula No. 9109, seria 3, suscrito por su abogado Dr.
Héctor A. Cabral Ortega, cédula No. 23137, serie 18, el 15 de
mayo de 1980; '

Visto el auto dictado en fecha 18 del mes de octubre del
orriente año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
,medio del cual integra en su calidad dicha Corte, juntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H.
Coicochea S., Luis Víctor García de Peña, Abelardo Herrera
Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, da conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente,
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento do
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una demanda civil en disolución de sociedad en participación
y pago de prestaciones, incoada por el recurrido contra la
recurrente, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, dictó el 3 de noviembre de 1377, una
sentencia con el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Que
debe ratificar y ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la parte demandada, por no haber constituido a-
bogado, a pesar de haber sido debidamente emplazada;
Primero Bis: Declarar, como al efecto declaramos, fundada
en derecho y circunstancias la presentedemanda, por haberse-
ajustado a las disposiciones legales y vigentes y reposar sobre
pruebas incuestionables; Segundo: Declarar, como al efecto
declaramos, disuelta la sociedad en participación que existió
entre Aquiles Moreta Moreta y Manuel Domingo Soto, y en
consecuencia, fijar, como al efecto fijamos, en la suma de
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Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Hugo H.
Goicochea S., Luis Víctor García de Peña, Abelardo Herrera
Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1335;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurrente,
y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una demanda civil en disolución de sociedad en participación
y pago de prestaciones, incoada por el recurrido contra la
recurrente, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, dictó el 3 de noviembre de 1977, una
sentencia con el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Que
debe ratificar y ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra la parte demandada, por no haber constituido a-
bogado, a pesar de haber sido debidamente emplazada;
Primero Bis: Declarar, como al efecto declaramos, fundada
en derecho y circunstancias la presentedemanda, por haberse
ajustado a las disposiciones legales y vigentes y reposar sobre
pruebas incuestionables; Segundo: Declarar, como al efecto
declaramos, disuelta la sociedad en participación que existió
entre Aquiles Moreta Moreta y Manuel Domingo Soto, y en
consecuencia, fijar, como al efecto fijamos, en la suma de
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Veinte mil Pesos Dominicanos (RD$20,000 .00), la su ma que

deberá recibir Manuel Domingo Moreta, por los conceptos

prealudidos; Tercero: Declarar, como al efecto declaramos,
asimismo que la suma deberá quedar a cargo de la sucesión
de Aquiles Moreta; Cuarto;. Declarar, como al efecto
declaramos, las costas del presente proceso a cargo de la
sucesión indicada y ordenar, como al efecto ordenamos, su

distracció n en provecho del Dr. Héctor A. Cabral Ortega,
después de afirmar haberlas avanzado o estarlas avanzando
en su mayor parte, y en la medida en que lo determina la Ley
No. 302, sobre Honorarios de los abogados, del año 1964;

Quinto: Comisionar, como al efecto comisionamos, al Al-
guacil Ordinario del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, para la notificación de esta sentencia.-
Ciudadano Manuel Antonio Marte'; b) que sobre el recurso
de oposición interpuesto por la actual recurrida, el Tribunal
apoderado dictó el 11 de abril de 1978, una sentencia que
contiene el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Declarar,

como al efecto declaramos, irrecibible y nulo el recurso de
oposición interpuesto por Alodia Franjul González, por no ha-
ber satisfecho los requisitos legales correspondientes o por

haberlo intentado fuera de los plazos establecidos, contra la
sentencia No. 125 del Juzgado de Primera Instancia de Pera-
via, de fecha 3 de noviembre del año 1977; Segundo:
Condenar, como al efecto condenamos, a Alodia Franjul
González, al pago de las costas y se ordena su distracción en
provecho del Dr. Héctor A. Cabral Ortega, abogado apo-
derado especial de Manuel Domingo Soto Moreta, después
de afirmar estarlas avanzando en su totalidad y en la medida
en que lo determina la Ley No. 302 sobre Honorarios de los
Abogados'; c) que sobre el recurso de apelación interpuesto
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en

cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
Alodia Franjul Vda. Moreta, contra sentencia No. 54 dictada
contra ella, en defecto en fecha 11 de abril del año 1978;

SEGUNDO: Declara nulo o inadmisib le el recurso de

oposición interpuesto por la mencionada señora Alodia
Franjul Vda. Moreta, por haberlo intentado ex-
temporáneamente; TERCERO: Condena a la parte
sucumbiente, Alodia Franjul Vda. Moreta, al pago de las

CO3:3S y ordena que éstas sean distraídas en provecho del

doctor Héctor Cabral Ortega, por afirmar haberlas avanzado
en su totalidad";

Considerando, que en su memorial de casación el
recurrente propone contra la sentencia impugnada el
siguiente medio: Unico Medio: Violación por falsa
aplicación de los artículos 155 y 157 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que a su vez el recurrido propone que se
declare la nulidad o caducidad del recurso de casación, en
razón de que el acto de emplazamiento no le fue notificado en
su domicilio real, sino en el elección en el bufete de abogado
del Dr. Héctor Gerardo Santos; r.ue, asimismo, dicho acto no
contiene la indicación de los nombres y residencia de la parte
recurrida, ni el nombre de la persona a quién se entregó la
copia del emplazamiento como lo exige a pena de nulidad el
artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que las formalidades mandadas a observar a
pena de nulidad por el artículo 6 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación en la redacción del acto de em-
plazamiento, tienen por fina l idad asegurar que el recurrido
reciba a tiempo el referido acto y produzca oportunamente su
memorial de defensa; que, en la especie no obstante las
irregularidades que afectaron el acto de emplazamiento, el
recurrido constituyó abogado dentro del plazo legal y produjo
sus medios de defensa en tiempo 000rtuno, por lo cual su
derecho de defensa no sufrió perjuicio alguno; que, poi
consiguiente, el medio de nulidad propuesto carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación la recurrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua
declaró inadmisible su recurso de oposición contra la sen-
tencia dictada en defecto por falta de comparecer, por el Tri-
bunal del primer grado, el día 3 de noviembre de 1977, fun-
dándose en que la recurrente no observó en la interposición
del recurso, las formalidades requeridas por los artículos 155 y
157 del Código de Procedimiento Civil, pero que el artículo
155 se limita a prescribir una prohibición de ejecutar las
sentencias en defecto en la octava siguiente a su notificación
a la parte condenada cuando ésta no tenga abogado consti-
tuido, obligación que pesa sobre la parte beneficiaria de la
sentencia y no sobre la condenada, mientras que el artículo
157 dispone que el plazo para recurrir en oposición contra una
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Veinte mil Pesos Dominicanos (BDS20,000.00), la suma que
deberá recibir Manuel Domingo Moreta, por los conceptos
prealudidos; Tercero: Declarar, como al efecto declaramos,
asimismo que la suma deberá quedar a cargo de la sucesión
de Aquiles Moreta; Cuarto; Declarar, como al efecto
declaramos, las costas del presente proceso a cargo de la
sucesión indicada y ordenar, como al efecto ordenamos, su
distracción en provecho del Dr. Héctor A. Cabral Ortega,
después de afirmar haberlas avanzado o estarlas avanzando
en su mayor parte, y en la medida en que lo determina la ley
No. 302, sobre Honorarios de los abogados, del año 1964;
Quinto: Comisionar, como al efecto comisionamos, al Al-
guacil Ordinario del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Peravia, para la notificación de esta sentencia.-
Ciudadano Manuel Antonio Marte'; b) que sobre el recurso
de oposición interpuesto por la actual recurrida, el Tribunal
apoderado dictó el 11 de abril de 1978, una sentencia que
contiene el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Declarar,
como al efecto declararnos, irrecibible y nulo el recurso de
oposición interpuesto por Alodia Franjul González, por no ha-
ber satisfecho los requisitos legales correspondientes o por
haberlo intentado fuera de los plazos establecidos, contra la
sentencia No. 125 del Juzgado de Primera Instancia de Pera-
via, de fecha 3 de noviembre del año 1977; Segundo:
Condenar, como al efecto condenamos, a Alodia Franjul
González, al pago de las costas y se ordena su distracción en
provecho del Dr. Héctor A. Cabral Ortega, abogado apo-
derado especial de Manuel Domingo Soto Moreta, después
de afirmar estarlas avanzando en su totalidad y en la medida
en que lo determina la Ley No. 302 sobre Honorarios de los
Abogados'; c) que sobre el recurso de apelación interpuesto
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en

cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
Adodia Franjul Vda. Moreta, contra sentencia No. 54 dictada

contra ella, en defecto en fecha 11 de abril del año 1978;

SEGUNDO: Declara nulo o inadmisible el recurso de
oposición interpuesto por la mencionada señora Alodia
F ranjul Vda. Moreta, por haberlo intentado ex-

temporáneamente; TERCERO: Condena a la parte
sucumbiente, Alodia Franjul Vda. Moreta, al pago de las
cofas y ordena que éstas sean distraídas en provecho del
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doctor Héctor Cabral Ortega, por afirmar haberlas avanzado
en su totalidad";

Considerando, que en su memorial de casación 	 el
recurrente propone contra la sentencia impugnada 	 el
siguiente medio: Unico Medio: Violación por falsa
aplicación de los artículos 155 y 157 del Código de Proce-
dimiento Civil;

Considerando, que a su vez el recurrido propone que se
declare la nulidad o caducidad del recurso de casación, en
razón de que el acto de emplazamiento no le fue notificado en
su domicilio real, sino en el elección en el bufete de abogado
del Dr. Héctor Gerardo Santos; que, asimismo, dicho acto no
contiene la indicación de los nombres y residencia de la parte
recurrida, ni el nombre de la persona a quién se entregó la
copia del emplazamiento como lo exige a pena de nulidad el
artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; pero,

Considerando, que las formalidades mandadas a observar a
pena de nulidad por el artículo 6 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación en la redacción del acto de em-
plazamiento, tienen por fina!idad asegurar que el recurrido
reciba a tiempo el referido acto y produzca oportunamente su
memorial de defensa; que, en la especie no obstante las
irregularidades que afectaron el acto de emplazamiento, el
recurrido constituyó abogado dentro del plazo legal y produjo
sus medíos de defensa en tiempo 000nuno, por lo cual su
derecho de defensa no sufrió perjuicio alguno; que, por
consiguiente, el medio de nulidad propuesto carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de
casación la recurrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua
declaró inadmisible su recurso de oposición contra la sen-
tencia dictada en defecto por falta de comparecer, por el Tri-
bunal del primer grado, el día 3 de noviembre de 1977, fun-
dándose en que la recurrente no observó en la interposición
del recurso, las formalidades requeridas por los artículos 155 y
157 del Código de Procedimiento Civil, pero que el artículo
155 se limita a prescribir una prohibición de ejecutar las
sentencias en defecto en la octava siguiente a su notificación
a la parte condenada cuando ésta no tenga abogado consti-
tuído, obligación que pesa sobre la parte beneficiaria de la
sentencia y no sobre la condenada, mientras que el artículo
157 dispone que el plazo para recurrir en oposición contra una
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sentencia en defecto es de una octava cuando la parte que
incurrió en el mismo tenga abogado constituido; que en el

presente caso la sentenc ia atacada por el recurso de
oposición fué pronunciada contra una parte que no tenía a-
bogado constituido, de donde resulta que no son aplicables
los artículos 155 y 157 del Código de Procedimie nto Civil, por

lo cual la sentencia impugnada adolece de los vicios que se
denuncian en el presente medio;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone da manifiesto que la Corte a-qua, para fallar como lo
hizo, expresó lo siguiente: que conforme se revela por piezas
que integran el presente asunto, consta, que la sentenc ia No.

125 del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Peravia de fecha 3 de noviembre de 1977, fue notificada a la

señora Alodia Franjul González, por acto de fecha 12 de no-
viembre del año 1977, el día 12 del mes de noviembre del ci-
tado año 1977; que asimismo, consta, que contra la referida
decisión, la señora Aloida Franjul González, interpuso recurso
de oposición, mediante acto de fecha 4 del mes de febrero del
año 1978, lo que evidencia que el indicado rectirso in-
terpuesto por Aloida Franjul González ha sido intentado
extemporáneamente y en violación a los procepto s legales

que rigen la materia de que se trata"; que más adelante dicha
Corte agrega: "que la Ley en materia, y específicamente los
textos contenidos en los artículos 155 y 157 del Código de
Procedimiento Civil, establece n que las sentencias en defecto

no se ejecutarán antes del vencimien to de la octava de la no-

tificac ión al abogado si lo hay constituído, y de la notificación

a la parte personalme nte o en su domicilio si no hubiese a-
bogado; que asimismo, cuando la sentencia en defecto se

pronuncie contra una parte que tenga abogado, la oposición
no será admitida, sino durante la octava, contada del día de la

notificac ión al abogado; que no habiendo dado cumplimiento
la señora Aloida Franjul González, a las previsiones de la ley,

en ese sentido, corresponde declarar inadmisible y nulo el se-
ñalado recurso de oposición, confirmándose en

consecuenc ia , la sentencia dictada por el Tribunal de primer

grado";
Considerand o, que tal como lo alega la recurrent e, el

antiguo artículo 155 del Código de Procedimiento Civil,
vigente para la época en que se interpuso el recurso de

, oposición de que se trata, se limitaba a pronunciar una prohi-
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bición de ejecutar la sentencia dictada en defecto, en la octa-
va siguiente de su notificación a la parte condenada, si ésta
no tenía abogado constituido; que es evidente que esa
prohibición estaba dirigida exclusivamente contra la parte que
tuviese interés en la ejecución de la sentencia, pero no res-
pecto de la parte que precisamente se opone a esa ejecución;
que, por su parte el artículo 157 del citado cuerpo legal fijaba
un plazo de octava para interponer el recurso de oposición, a
partir de la notificación de la sentencia en defecto al abogado
de la parte defectante, si ésta parte había constituido a-
bogado, o lo que es lo mismo, cuando el defecto se declarase
por falta de concluir, pero cuando el defecto fuera por falta de
comparecer contra el demandado, por no haber éste consti-
tuído abogado, el plazo de la o posición se extendía hasta la e-
jecución de la sentencia, conforme lo disponía el ya derogado
artículo 158 del aludido Código; que, como en la especie, la
sentencia recurrida en oposición fue dictada en defecto por
falta de comparecer de la hoy recurrente, por no haber ésta
constituído abogado, es obvió que ella disponía de un plazo
que se extendía de la ejecución de la sentencia para in-
terponer el recurso de oposición; 	 -

Considerando, que corno se advierte por lo anteriormente
expuesto, en la especie no eran aplicables los artículos 155 y
157 del Código de Procedimiento Civil, sino el artículo 158 del
mismo Código; que al decidir lo contrario la Corte a-qua hizo
una falsa aplicación de los citados textos legales, por lo cual
procede lá casación de la sentencia impugnada;

Por tales mot ; v6s, Prinero: Casa sentencia dictada el 3-
de marzo de 198D, por :a Corte de Apelación de San Cristóbal,-
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado,
en parte anterior del presenta fallo, y envía el asunto per ante
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de
Santo domingo en las mismas atribuciones; Segundo:
Condena al recurrido al pago de las costas, ordenando su
distracción a favor del Dr. Luis M. Tejada Peña, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIR MADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E, Ravelo de "la «Fuente.- Leonte RafaelAlburquerque Castillo.- Luis Víctor Gaida de Peña.- Hugo 1-1.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

il
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sentencia en defecto es de una octava cuando la parte que
incurrió en el mismo tenga abogado constituído; que en el
presente caso la• sentencia atacada por el recurso de
oposición f ué pronunciada contra una parte que no tenía a-
bogado constituido, de donde resulta que no son aplicables
los artículos 155 y 157 del Código de Procedimiento Civil, por
lo cual la sentencia impugnada adolece de los vicios que se
denuncian en el presente medio;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone da manifiesto que la Corte a-qua, para fallar como lo
hizo, expresó lo siguiente: que conforme se revela por piezas
que integran el presente asunto, consta, que la sentencia No.
125 del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Peravia de fecha 3 de noviembre de 1977, fue notificada a la
señora Aloclia Franjul González, por acto de fecha 12 de no-
viembre del año 1977, el día 12 del mes de noviembre del ci-
tado año 1977; que asimismo, consta, que contra la referida
decisión, la señora Aloida Franjul González, interpuso recurso
de oposición, mediante acto de fecha 4 del mes do febrero del
arto 1978, lo que evidencia que. el indicado recurso in-
terpuesto por Aloida Franjul Gdnzález ha sido intentado
extemporánearnente y en violación a los proceptos legales
que rigen la materia de que se trata"; que más adelante dicha
Corte agrega: "que la Ley en materia, y específicamente los
textos contenidos en los artículos 155 y 157 del Código de
Procedimiento Civil, establecen que las sentencias en defecto
no se ejecutarán antes del vencimiento de la octava de la no-
tificación al abogado si lo hay constituido, y de la notificación
a la parte Oersonalmente o en su domicilio si no hubiese a-
bogado; que asimismo, cuando la sentencia en defecto se
pronuncie contra una parte que tenga abogado, la oposición
no será admitida, sino durante la octava, contada del día de la
notificación al abogado; que no habiendo dado cumplimiento
la señora Aloida Franjul González, a las previsiones de la ley,
en ese sentido, corresponde declarar inadmisible y nulo el se-
ñalado recurso de oposición, confirmándose en
consecuencia, la sentencia dictada por el Tribunal de primer

grado";
Considerando, que tal como lo alega la recurrente, el

antiguo artículo 155 del Código de Procedimiento Civil,
vigente para la época en que se interpuso el recurso de

, oposición de que se trata, se limitaba a pronunciar una prohi-
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bición de ejecutar la sentencia dictada en defecto, en la octa-
va siguiente de su notificación a la parte condenada, si ésta
no tenía abogado constituido; que es evidente que esa
prohibición estaba dirigida exclusivamente contra la parte que
tuviese interés en la ejecución de la sentencia, pero no res-
pecto de la parte que precisamente se opone a esa ejecución;
que, por su parte el artículo 157 del citado cuerpo legal fijaba
un plazo de octava para interponer el recurso de oposición, a
partir de la notificación de la sentencia en defecto al abogado
de la parte defectante, si ésta parte había constituido a-
bogado, o lo que es lo mismo, cuando el defecto se declarase
por falta de concluir, pero cuando el defecto fuera por falta de
comparecer contra el demandado, por no haber éste consti-
tuido abogado, el plazo de la oposición se extendía hasta la
jecución de la sentencia, conforme lo disponía el ya derogado
artículo 158 del aludido Código; que, como en la especie, la
sentencia recurrida en oposición fue dictada en defecto por
falta de comparecer de la hoy recurrente, por no haber ésta
constituído abogado, es obvió que ella disponía de un plazo
que se extendía de la ejecución de la sentencia para in-
terponer el recurso de oposición;

Considerando, que corno se advierte por lo anteriormente
expuesto, en la especie no eran aplicables los artículos 155 y
157 del Código de Procedimiento Civil, sino el artículo 158 del

- mismo Código; que al decidir lo contrario la Corte a-que hizo
una falsa aplicación de los citados textos legales, por lo cual
procede la casación de la sentencia impugnada;

Por tales motIvós, Primero: Casa a sentencia dictada el 3-
de marzo de 1983, por a Corte de Apelación de San Cristóhal, •
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado,
en parte anterior del presenta fallo, y envía el asunto per ante
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de
Santo domingo en las mismas atribuciones; Segundo:
Condena al recurrido al pago de las costas, ordenando su
distracción a favor del Dr. Luis M. Tejada Peña, quien afirma
haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando .g. Ravelo .de la fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor dafcía do Peña.- Hugo 1-1.
Goicochea S.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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ñares Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera

l , que

certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

SENTENIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 58.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 15 de septiembre de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente (s):
Dominicanos. Inc..

Abogado (s): Dres.
Medina.

Cooperativa Nacional de Choferes

Domingo Jorge Job y César Augusto

Recurrido (s): Unión de Seguros, C. por A., (DEFECTO).

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
egularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente, Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Coopera-
tiva Nacional de Choferes Dominicanos Inc., domiciliada en el
kilómetro 25 de la carretera Duarte, Distrito Nacional; contra
la sentencia dictada el 15 de septiembre de 1978, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Domingo Jorge Job, cédula No. 43377, serie 31,

por sí y por el Dr. César Augusto Medina, cédula No. 8325,
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en la

ñores Jueces
 que figuran en su encabezamiento, 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.

SENTENIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1983 No. 58.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 15 de septiembre de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Cooperativa Nacional de Choferes
Dominicanos. Inc..

Abogado (s): Dres. Domingo Jorge Job y César Augusto
Medina.

Recurrido (s): Unión de Seguros, C. por A., (DEFECTO).

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
egularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente, Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Coopera-
tiva Nacional de Choferes Dominicanos Inc., domiciliada en el
kilómetro 25 de la carretera Duarte, Distrito Nacional; contra
la sentencia dictada el 15 de septiembre de 1978, por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Domingo Jorge Job, cédula No. 43377, serie 31,

por si y por el Dr. César Augusto Medina, cédula No. 8325,
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serie 22, abogados de la recurrente. en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente suscrito por
sus abogados el 26 de julio de 1979, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican más
adelante;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, de
fecha 5 de diciembre de 1979, por medio de la cual se excluye
a la recurrida del derecho de presentarse en audiencia a
exponer sus medios de defensa;

Visto el Auto dictado en fecha 18 del corriente mes de
octubre del año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupeni, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renvi!le, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después. de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimien to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios incada por la recurrente contra la recurrida, la

I	 Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripc ión del

1	 .I	
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 5

l	
de diciembre de 1977, una sentencia con el siguiente dis-

i •	
positivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronun-
ciado en audiencia contra el co-demandado Aquilino Pérez
Tavarez, por falta de comparecer; SEGUNDO : Rechaza las
conclusiones presentadas por la co-demandada la Unión de
Seguros, C. por A., por las razones precedentemente ex-
puestas; TERCERO: Acoge las conclusiones presentadas por
la demandante Cooperativa Nacional de Choferes
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Dominicanos Inc., por los motivos señalados antes y en
consecuencia: Condena al co-demandado Aquilino Pérez Ta-varez, en sus respectivas calidades de p ropietario del vehículo
con el cual se causaron los daños y como persona civilmenteres ponsable a pagarle a la demandante Cooperativa Nacionalde Choferes Dominicanos Inc., a) la suma de tres mil seis-
cientos noventa y dos pesos oro ( RD$3,692.00), a título deindemnización por los daños y perjuicios materiales, sufridospor dicha demandante, a consecuencia del accidenteautomovilístico mencionado en los hechos de esta causa; b)los intereses legales corresp ondientes a esta suma a partir deldía de la demanda, a título de indemnización supletoria; y c)
todas las costas causadas en la presente instancia, distraidas
en provecho del Dr. César Augusto Medina, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; b; que sobre el recursointerpuesto intervino la sentencia ahora impugnada, cuyodispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regula yválido en la forma, el recurso de apelación interpuesto por

r
 laUnión de Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha 5 dediciembre de 1977, dictada por la Cámara Civil y Comercial dela Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera I nstanciadel Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado prece-dentemente, por haber sido hecho en el plazo y forma legales;

SEGUNDO: En cuanto al fondo: Revoca en todas sus partesla sentencia impugnada, por las razones expuestas prece-dentemente, y actuando por propia autoridad y contrario
imperio, Rechaza la demanda original de que se trata,declarándola absolutamente p rescrita, de conformidad con la
Ley; TERCERO: Condena a la Cooperativa Nacional de Cho-feres Dominicanos, Inc., parte que sucumbe, al pago de lascostas, con d istracción en favor del Dr. J. E. HernándezMachado, quien afirma haberlas avanzado en su mayorparte";

Considerando, que en su memorial de casación, larecurrente propone contra la sentencia impugnada, elsiguiente medio único: Violación del artículo 35 de la Ley No.126 del año 1971, sobre Seguros Privados, por inaplicabilidadal caso de la especie; y consecuentemente, v iolación de losartículos 3 y 455 del Código de Procedimiento Criminal;Conside rando, que en el desenvolvimiento de su único me-dio. de casaciónía recurrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo se basó en que cuando la acción
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serie 22, abogados de la recurrente, en la lectura de sus

conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación de la recurrente suscrito por

sus abogados el 26 de julio de 1979, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican más

adelante;
Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, de

lecha 5 de diciembre de 1979, por medio de la cual se excluye
a la recurrida del derecho de presentarse en audiencia a
exponer sus medios de defensa;

Visto el Auto dictado en fecha 18 del corriente mes de
octubre del año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934

y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia, después. de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por los

recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimien to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios invada por la recurrente contra la recurrida, la
Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripc i ón del

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 5
de diciembre de 1977, una sentencia con el siguiente dis-

positivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronun-

ciado en audiencia contra el co-demanda do Aquilino Pérez

Tavarez, por falta de comparecer; SEGUNDO: Rechaza las
conclusiones presentadas por la co-demandada la Unión de

Seguros, C. por A., por las razones precedenteme nte ex-

puestas; TERCERO : Acoge las conclusiones presentadas por
la demandante Cooperativa Nacional de Choferes
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Dominicanos Inc., por los motivos señalados antes y enconsecuencia: Condena al co-demandado Aquilino Pérez Ta-varez, en sus respectivas calidades de propietario del vehículo
con el cual se causaron los daños y como persona civilmente
responsable a pagarle a la demandante Cooperativa Nacionalde Choferes Dominicanos Inc., a) la suma de tres mil seis-
cientos noventa y dos pesos oro (RDS3,692.00), a título deind

emnización por los daños y perjuicios materiales, sufridos
por dicha demandante, a consecuencia del accidenteautomovilístico mencionado en los hechos de esta causa; b)los i ntereses legales correspondientes a esta suma a partir deldía de la demanda, a título de indemnización supletoria; y c)todas las costas causadas en la presente instancia, distraidas
en orovecho del Dr. César Augusto Medina, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; b; que sobre el recurso
interpuesto i ntervino la sentencia ahora i mpugnada, cuyodispositivo

lid	
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y

váo en la forma, el recurso de apelación interpuesto por la
Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia de fecha 5 de
diciembre de 1977, dictada por la Cámara Civil y Comercial de
la Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado prece-
d

entemente, por haber sido hecho en el plazo y forma legales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo: Revoca en todas sus partes
la sentencia i mpugnada, por las razones expuestas prece-dentemente, y actuando por propia autoridad y contrario
imperio, Rechaza la demanda original de que se trata,
declarándola absolutamente prescrita, de conformidad con laLey; TERCERO: Condena a la Cooperativa Nacional de Cho-feres Dominicanos, Inc., parte que sucumbe, al pago de lascostas, con d istracción en favor del Dr. J. E. HernándezMachado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte";

Considerando, que en su memorial de casación, larecurrente propone contra la sentencia impugnada, elsi
guiente medio único: Violación del artículo 35 de la Ley No.

126 del año 1971, sobre Seguros Privados, por inaplicabilidaal caso de la especie; y consecuentemente, violación de los
d

artículos 3 y 455 del Código de Procedimiento Criminal;Considerando, que en el desenvolvimiento de su único me-
dio de casación la recurrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo se basó en que cuando la acción
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tue ejercida ya había transcur rido el plazo de dos años es-

tablecidos en el articulo 35 de la Ley No. 126 del 1971, sobre
Seguros Privados de la República Dominicana, para su
ejercicio, pero que ese texto no tiene aplicación cuando se

trata como en la especie, de una acción en reparació n de da-

ños y perjuicios fundamentada en hechos que constituyen

una infracción a la Ley penal, en cuyo caso la prescripción
aplicable es la prevista por el articulo 455 del Código de
Procedimiento Criminal, que se extiende hasta tres años; que
habiendo sido intentada la acción dos años y seis meses
después de ocurrido el accidente que la originó, es obvio que
la misma se ejerció dentro del plazo de tres años prescrito por
el artículo 455 citado; que al decidir lo contrario la Corte a-
que hizo una falsa aplicación del articulo 35 de la Ley No. 126

y violó por inaplicació n el artículo 455 del Código de Proce-

dimiento Criminal; pero,
Considerando, que la Ley No. 126 de 1971, sobre Seguros

Privados de la República Dominicana, tiene un dominio
alcance general sobre todos los Seguros Privados en la
República y comprende, contrariam ente a lo sostenido por la

recurrente, los accidentes automovilísticos, no solamente por

la deducció n lógica de la generalida d de los términos de sus

dos primeros artículos, en los que define el contrato y las

operaciones de seguros, sino porque de manera expresa
incluye dicho riesgo, tal como resulta al referirse entre otros
en el articulo 6 letra "F", a que los efectos de la Ley se aplican
a los "Vehículos de Motor y Responsabilidad Civil", y en el
artículo 32 en el que se establece que "cuando los

documentos indicados en el artículo anterior correspon dan al

ramo de Incendio y Lineas aliadas, y a los riesgos de vehículos
de Motor y Responsabilidad Civil cubierta por las pólizas de
Seguros de Vehículos de Motor, tendrán texto, alcance y
limitaciones uniforme para todos los Asegurado res y

Reaseguradores"; que el artículo 35 de la Ley No. 126 citado,
dispone que "Se establece una prescripc ión extintiva de dos

años a partir de la fecha de la ocurrenc i a del siniestro, des-

pués de la cual el asegurado a los terceros no podrán es-

tablecer ninguna acción contra el Asegurador o Reasegura-

dor";
Considerando, que de todo lo anteriorme nte expuesto se

infiere que en lo que respecta a la entidad asegurado ra, en

materia de accidente de automó vil la prescripción aplicable a
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la acción civil, es la de dos años establecida en el artículo 35
de la repetida Ley No. 126, y no la del artículo 455 del Código
de Procedimiento Criminal; que al decidir la Corte a-quo en el
sentido señalado, es claro que no incurrió en las violaciones
denunciadas;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas, ya
que la recurrida fue declarada excluida para exponer sus me-
dios de defensa, y no ha hecho, por lo tanto, ningún pe-
dimento sobre el particular;

Por tales motivos: Unico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por la Cooperativa Nacional de Choferes
Dominicanos Inc., contra la sentencia dictada el 15 de
septiembre de 1978, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido
-opiado en parte anterior del presente fallo.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
lacer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerquo
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renvillo.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara,- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FD0): Miguel Jacobo.



3276	 BOLETIN JUDICIAL

tue ejercida ya había transcu rrido el plazo de dos años es-

tablecidos en el artículo 35 de la Ley No. 126 del 1971, sobre
Seguros Privados de la República Dominicana, para su
ejercicio, pero que ese texto no tiene aplicación cuando se

trata como en la especie, de una acción en reparació n de da-

ños y perjuicios fundamenta da en hechos que constituyen

una infracción a la Ley penal, en cuyo caso la prescripción
aplicable es la prevista por el articulo 455 del Código de

Procedimiento Crimina l , que se extiende hasta tres años; que
habiendo sido intentada la acción dos años y seis meses
después do ocurrido el accidente que la originó, es obvio que
la misma se ejerció dentro del plazo de tres años prescrito por
el artículo 455 citado; que al decidir lo contrar i o la Corte a-

qua hizo una falsa aplicación del artículo 35 de la Ley No. 126

y violó por inaplicac i ón el artículo 455 del Código de Proce-

dimiento Criminal; pero,
Considerando, que la Ley No. 126 de 1971, sobre Seguros

Privados de la República Dominicana, tiene un dominio
alcance general sobre todos los Seguros Privados en la
República y comprende, contrariame nte a lo sostenido por la

recurrente, los accidentes automovilísticos, no solamen te por

la deducció n lógica de la generalidad de los términos de sus
dos primeros artículos, en los que define el contrato y las

operacio nes de seguros, sino porque de manera expresa
incluye dicho riesgo, tal como resulta al referirse entre otros
en el artículo 6 letra "F", a que los efectos de la Ley se aplican
a los "Vehículos de Motor y Responsabilidad Civil", y en el
artículo 32 en el que se establece que "cuando los

documentos indicados en el artículo anterior correspond an al

ramo de Incendio y Líneas aliadas, y a los riesgos de vehículos
de Motor y Responsabilidad Civil cubierta por las pólizas de
Seguros de Vehículos de Motor, tendrán texto, alcance y
limitaciones uniforme para todos los Asegurad ores y

Reaseguradores"; que el artículo 35 de la Ley No. 126 citado,
dispone que "Se establece una prescripc ión extintiva de dos

años a partir de la fecha de la ocurrenc ia del siniestro, des-

pués de la cual el asegurad o a los terceros no podrán es-

tablecer ninguna acción contra el Asegurado r o Reasegura-

dos";
Considerando, que de todo lo anteriormente expuesto se

infiere que en lo que respecta a la entidad asegurado ra, en

materia de accidente de automóvil la prescripc ión aplicable a
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la acción civil, es la de dos años establecida en el artículo 35
de la repetida Ley No. 126, y no la del artículo 455 del Código
de Procedimiento Criminal; que al decidir la Corte a-qua en el
sentido señalado, es claro que no incurrió en las violaciones
denuriciadas;

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas, ya
que la recurrida fue declarada excluida para exponer sus me-
dios de defensa, y no ha hecho, por lo tanto, ningún pe-
dimento sobre el particular;

Por tales motivos: Unico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por la Cooperativa Nacional de	 Choferes
Dominicanos Inc., contra la sentencia dictada 	 el 15 de
septiembre de 1978, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido
-opiado en parte anterior del presente fallo.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
e.ácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerqua
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera 	 Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que
certifico.- (FD0): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUB RE DEL 1983 No.

59.

Sentencia impugnada: Corte de Apelació n de Santiago, de

fecha 29 de iunio de 1979

Materia: Civil.

Recurrente (s): Ingenie ro Michel Nicolás Nader y Leonel Ro-

dríguez Ureña.

Abogado (5): Dr. Fabián Cabrera Febrillet.

Recurrido (s): Leopoldo López Ventura (s) Viejito.

Abogado (s): Dr. Pablo Juan Brugal Muñóz.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente; Da r io Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo 1-1. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,

asistidos del Secretar i o General, en la Sala donde celebra sus

audienci as, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restaurac ión , dicta

en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre el recurso de casación interpues to por los Ingenieros

Michel Nicolás Nader, dominicano, mayor de edad, casado,
ingeniero, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No.
8652, serie 11, y Leonel Rodríguez Ureña, dominicano, mayor

de edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 12112, serie 49; contra la sentenc ia dictada por la

Corte de Apelació n de Santiago, el 29 de junio de 1979, en
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sus atribuciones civiles, cuyo dispositivó se copia mas
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. José María Acosta Torres, en representación

del Dr. Pablo Juan Brugal Muñóz, cédula No. 14705, serie 37,
abogado del recurrido Leopoldo López Ventura la) Viejito, _
dominicano, mayor de edad, casado, d miciliado y residente
en la ciudad de Puerto Plata, cédula No. 237, serie 37, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito
por su abogado Dr. Fabián Cabrera Febrillet, el 13 de febrero
de 1980, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito por su
abogado, el 14 de abril de 1980;

Visto el Auto dictado en fecha 18 del corriente mes de
octubre del año 1980, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Cr rte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 del 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios, incoada por el actual recurrido	 ntra los
recurrentes, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto
Plata, dictó el 4 de octubre de 1972, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia contra la parte demandada
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBR E DEL 1983 No.

59.

Sentencia impugna da: Corte de Apelació n de Santiago, de

fecha 29 de iunio de 1979

Materia: Civil.

Recurrente (s): Ingenie ro Michel Nicolás Nader y Leonel Ro-

dríguez Ureña.

Abogado (s): Dr. Fabián Cabrera Febrillet.

Recurri do (s): Leopold o López Ventura (s) Viejito.

Abogado	 Dr. Pablo Juan Brugal Muñóz.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupani, Presidente; Da r io Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus

audiencias , en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 19 del mes de Octubre del año 1983,

año 140' de la Independe ncia y 121' de la Restaurac i ón , dicta

en audienc i a pública, como Corte de Casación, la siguiente

sentencia:
Sobre el recurso de casació n interpuesto por los Ingenieros

Michel Nicolás Nader, dominicano, mayor de edad, casado,
ingeniero, domiciliado y resident e en esta ciudad, cédula No.

8652, serie 11, y Leonel Rodríguez Ureña, dominicano, mayor
de edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 12112, serie 49; contra la sentenc i a dictada por la

Corte de Apelació n de Santiago, el 29 de junio de 1979, en

130LETIN JUDICIAL	 32 79

sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia mas
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. José María Acosta Torres, en representación

del Dr. Pablo Juan Brugal Muñóz, cédula No. 14705, serie 37,
abogado del recurrido Leopoldo López Ventura (a) Viejito, _
dominicano, mayor de edad, casado, d miciliado y residente
en la ciudad de Puerto Plata, cédula No. 237, serie 37, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;	 -

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito
por su abogado Dr. Fabián Cabrera Febrillet, el 18 de febraro
de 1980, en el cual se proponen contra la sentencia im-
pugnada los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrita por su
abogado, el 14 de abril de 1980;

Visto el Auto dictado en fecha 18 del corriente mos de
octubre del año 1980, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Cr rte,
conjuntamente con los Magistrados Dario Balcácer, Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque
Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S.,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 del 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados 	 por los
recurrentes, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda civil en reparación de daños y
perjuicios, incoada por el actual recurrido 	 ntra los
recurrentes, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto
Plata, dictó el 4 de octubre de 1972, una sentencia con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia contra la parte demandada
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por falta de concluir; SEGUNDO: Admite hasta la prueba en

contrario los hechos invocado s en la presente demanda;

TERCERO: Condena a los Ingenieros Michel Nicolás Nader y
Leonel Rodríguez Ureña, al pago solidario de una in-

demnización en provecho del señor Leopoldo López Ventura,
a titulo de daños y perjuicios que éste alega haber sufrido

como consecuenc ia de los hechos indicados en la referida

demanda; indemnizac ión que deberá ser justificada por esta-

do; CUARTO: Condena a los Ingenieros Michel Nicolás Na-
der y Leonel Rodríguez Ureña, al pago de las costas, con
distracción de las mismas en favor del abogado doctor Pablo
Juan Brugal Muñóz, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad"; bl que sobre el recurso de oposición interpuesto,
el Tribunal apoderado dictó el 7 de junio de 1978, una sen-
tencia que contiene el siguiente dispositivo: "FALLA:

PRIMERO: Declara regular y válido en la forma, el recurso de

oposición interpuesto por los señores Ingenieros Leonel Ro-
dríguez Ureña y Michel Nicolás Nader, mediante acto No. 13
de fecha cuatro (4) de diciemb re del año mil novecientos se-

tenta y dos (1972), del Ministeria l Domingo Cabrera, contra la

sentencia de éste Tribunal de fecha cuatro (4) de octubre del

año mil novecientos setenta y dos (1972), cuyo dispositivo
aparece copiado en el cuerpo de la presente sentencia;

SEGUNDO: Pronuncia el defecto por falta de concluir contra

la parte recurrente; TERCERO: Confirma la sentencia recurri-

da; CUARTO: Condena a la parte recurrente al pago de las
costas de este recurso de oposición, con distracción de las
mismas en provecho del Doctor Pablo Juan Brugal Muñóz,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; c) que
sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara bueno y válido, en la forma, el presente recurso de
apelación, interpuesto por los Ingenieros Michel Nicolás Na-
der y Leonel Rodríguez Ureña, contra la sentencia que se ha
transcrito en otro lugar, dictada en fecha siete (7) del mes de
junio del año mil novecientos setenta y ocho (1978) por la.
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata; SEGUNDO:
Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra los
recurrentes, Ingenieros Michel Nicolás Nader y Leonel Ro-
dríguez Ureña, por falta de concluir de su abogado cons-
tituido, Dr. Hipólito Chapuseaux Mejía; TERCERO: Acogo las
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conclusiones de la parte recurrida y, en consecuencia, se
descarga pura y s implemente de la apelación interpuesta por
los indicados Ingenieros contra la premencionada sentencia;
CUARTO: Condena a la parte recurrente al pago de las
costas del procedimiento, ordenándose su distracción en
provecho del Dr. Pablo Juan Brugal Muñóz, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que en su memorial de casación 	 los
recurrentes proponen contra la sentencia impugnada los me-
dios siguientes: Primer Medio: Falta total de motivos.-
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;-
Segundo Medio: Falta de base legal.- Tercer Medio:
Violación del artículo 156 del Código de Procedimiento Civil,
modificado por la Ley No. 845 de fecha 15 de julio de 1978;

Considerando, que en el primer y segundo medios de
casación reunidos por su estrecha relación, los recurrentes
alegan, en síntesis, que la sentencia impugnada carece de
motivos que justifiquen su dispositivo, ya que la Corte a-qua
se limita a hacer un historial del p rocedimiento llevado a cabo
ante el Tribunal del Primer Grado, y en su dispositivo al
descargar al apelado del recurso de apelación, no hace más
que adoptar los motivos de la sentencia apelada, pero esta
sentencia tampoco contiene motivos justificativos de su
decisión, así como tampoco la en defecto dictada por el
mismo Tribunal el día 4 de octubre de 1972; que esa ausencia
de motivos impide a la Suprema Corte de Justicia determinar
si en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley;
pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua se limitó a pronunciar,a pedimento del intimado, el descargo puro y simple de este
del recurso de apelación interpuesto por los actualesrecurrentes; que para adoptar esa decisión dicha Corte
comprobó en hecho el defecto de los apelante y aplicó a ese
hecho las consecuencias jurídicas resultantes de los artículos
154 y 454 del Código de Procedimiento Civil; que, al efecto, lareferida Corte expuso "que el artículo 434 del Código de
Procedimiento Civil dispone que "si el demandante no
compareciere, el Tribunal pronunciará el defecto y descargaráal demandado de la demanda"; que ese motivo es suficiente
Para justificar el dispositivo de la sentencia impugnada y ha
Permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que en la
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por falta de concluir; SEGUNDO: Admite hasta la prueba en

contrario los hechos invocados en la presente demanda;

TERCERO: Condena a los Ingenieros Michel Nicolás Nader y
Leonel Rodríguez Ureña, al pago solidario de una in-
demnización en provecho del señor Leopoldo López Ventura,
a título de daños y perjuicios que éste alega haber sufrido

como consecuenc ia de los hechos indicados en la referida

demanda; indemnizació n que deberá ser justificada por esta-

do; CUARTO: Condena a los Ingenieros Michel Nicolás Na-
der y Leonel Rodríguez Ureña, al pago de las costas, con
distracción de las mismas en favor del abogado doctor Pablo
Juan Brugal Muñóz, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad"; b) que sobre el recurso de oposición interpuesto,
el Tribunal apoderado dictó el 7 de junio de 1978, una sen-
tencia que contiene el siguiente dispositivo: "FALLA:

PRIMERO: Declara regular y válido en la forma, el recurso de
oposición interpuesto por los señores Ingenieros Leonel Ro-
dríguez Ureña y Michel Nicolás Nader, mediante acto No. 13
de fecha cuatro (4) de diciembre del año mil novecientos se-
tenta y dos (1972), del Ministerial Domingo Cabrera, contra la
sentencia de éste Tribunal de fecha cuatro (4) de octubre del
año mil novecientos setenta y dos (1972), cuyo dispositivo
aparece copiado en el cuerpo de la presente sentencia;

SEGUNDO: Pronunci a el defecto por falta de concluir contra

la parte recurrente; TERCERO: Confirma la sentencia recurri-

da; CUARTO: Condena a la parte recurrente al pago de las
costas de este recurso de oposición, con distracción de las
mismas en provecho del Doctor Pablo Juan Brugal Muñóz,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; c) que
sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara bueno y válido, en la forma, el presente recurso de
apelación, interpuesto por los Ingenieros Michel Nicolás Na-
der y Leonel Rodríguez Ureña, contra la sentencia que se ha
transcrito en otro lugar, dictada en fecha siete (7) del mes de
junio del año mil novecientos setenta y ocho (1978) por la
Cámara Civil, Comercia l y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata; SEGUNDO:
Ratifica el defecto pronunciad o en audiencia contra los
recurrentes, Ingenieros Michel Nicolás Nader y Leonel Ro-
dríguez Ureña, por falta de concluir de su abogado cons-
tituido, Dr. Hipólito Chapuseaux Mejía; TERCERO: Acoge las
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conclusiones de la parte recurrida y, en consecuencia, se la
descarga pura y simplemente de la apelación interpuesta por
los indicados Ingenieros contra la premencionada sentencia;
CUARTO: Condena a la parto recurrente al pago de las
costas del p rocedimiento, ordenándose su distracción en
provecho del Dr. Pablo Juan Brugal Muñóz, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que en su memorial de casación los
recurrentes proponen contra la sentencia impugnada los me-
dios siguientes: Primer Medio: Falta total de motivos.-
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;-
Segundo Medio: Falta de base legal.- Tercer Medio:
Violación del artículo 156 del Código do Procedimiento Civil,
modificado por la Ley No. 845 de fecha 15 de julio de 1978;

Considerando, que en el primer y segundo medios de
casación reunidos por su estrecha relación, los recurrentes
alegan, en síntesis, que la sentencia impugnada carece de
motivos que justifiquen su dispositivo, ya que la Corte a -quase limita a hacer un historial del procedimiento llevado a cabo
ante el Tribunal del Primer Grado, y en su dispositivo al
descargar al apelado del recurso de apelación, no hace más
que adoptar los motivos de la sentencia apelada, pero esta
sentencia tampoco contiene motivos justificativos de su
decisión, así como tampoco la en defecto dictada por el
mismo Tribunal el día 4 de octubre de 1972; que esa ausencia
de motivos impide a la Suprema Corte de Justicia determinar
si en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley;
pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a -qua se limitó a pronunciar,a pedimento del intimado, el descargo puro y simple de este
del recurso de apelación interpuesto por los actuales
recurrentes; que para adoptar esa decisión dicha Corte
comprobó en hecho el defecto de los apelante y aplicó a ese
hecho las consecuencias jurídicas resultantes de los artículos
154 y 454 del Código de Procedimiento Civil; que, al efecto, lar
eferida Corte expuso "que el artículo 434 del Código de

Procedimiento Civil dispone que "si el demandante no
compareciere, el Tribunal pronunciará el defecto y descargaráal demandado de la demanda"; que ese motivo es suficiente
Para justificar el dispositivo de la sentencia impugnada y ha
Permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar que en la
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especie se ha hecho una correcta aplicació n de la Ley, por lo

cual los medios que se examinan carecen de fundamento y

deben ser desestimados;
Considerando, que en su tercer medio de casación los

recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia impugnada
fue dictada en defecto contra ellos; que, sin embargo, s

dispositivo no	
contiene la designación de un Alguacil

comisionado para su notificación, en violación de lo prescrito
por el artículo 156 del Código de Procedimiento Civil, mo-
dificado por la Ley No. 845 de 1978; pero,

Considerando, que en el expediente reposa copia cer-
tificada de un Auto emitido por el Juez Presidente de la Corte

de Apelac ión
 de Santiago, el 22 de diciembre de 1979, por

medio del cual se comisio na al Ministerial Luis María Peralta
Almonte, Alguacil Ordinario de la Suprema Corte de Justicia,

para notificar a los recurrente s la sentencia impugnada; que

conforme alartículo 156 del Código de Procedimiento Civil,
odificado por la Ley No. 845 de 1978, la designación del

mAlguacil Comisionado puede hacerse en la misma s
en defecto, O en Auto del Presidente del Tribunal que e

lantencia
dictó;

que, por lo tanto, el medio que se examina carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Michel Nicolás Nader y Leonel Ro-

dríguez Ureña, contra la sentenc i a dictada el 29 de junio de

1979, por la Corte de Apelación de Santiago, en atribuciones
civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Condena a los recurrentes al
pago de las costas, y ordena su distracción a favor del Doctor
Juan Pablo Brugal Muñóz, abogado del recurrido, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo 1-1. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.- los se-

en laLa presente sentenc i a ha sido dada y firmada por
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico.- (FD0): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1983 No.'
60

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 23 de octubre de 1978.

Materia: Criminal.

Recurrente (s): Adolfo J. Torres, Rita Teresa Vargas.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del
Secretar;o General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 19 de octubre del año 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Adolfo
Jacinto Torres, colombiano, mayor de edad, soltero,
mecánico, domiciliado en Colombia, Ana Ramona Santana,
dominicana, mayor de edad, soltera, modista, cédula No.
113888 serie 1ra., domiciliada en la casa No. 20-A de la calle
Arturo Logroño, de esta ciudad, Luis Antonio de Jesús
Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, cé-
dula No. 234262 serie 1ra., domiciliado en la casa No.5 de la
calle El Clavel de la Caleta, Boca Chica; Miguel Roberto Ri-
vera Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, tributario,
cédula No. 142097, serie 1ra., domiciliado en la casa No. 7 de •
la calle San Andrés, de Andrés Boca Chica, y Héctor Santos,
dominicano, mayor de edad, soltero, soldador, cédula No.1 76738 serie 1ra., domiciliado en la casa No. 85 de la calle "L"
del poblado de Andrés Boca Chica, contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones criminales por la Corte de Apelación
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especie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley, por lo

cual los medios que se examinan carece
n de fundamento y

debe n ser desestimados;
Considerando, que en su terce r medio de casación

mpugnada
los

recurrentes alegan, en síntesis, que la senten cia i 

fue dictada en defecto contra ellos; que, sin embargo, su

dispositivo no	 contiene la designación de un	 Alguacil

comisionado
 para su notificación, en violación de lo prescrito

por el anículo 156 del Código de Procedimiento Civil, mo-

dificad o por la Ley No. 845 de 1978; pero,
Considerando, que en el expediente reposa copia cer-

tificad a de un Auto emitido por el22 Juez ic
Prember

esidentdee de l
979, por
a Corte

de Apelación de Santiago,	
de di	 1 

medio del cual se comisiona al Minister ia l Luis María Peralta

Almonte, Alguacil Ordinario de la Suprema Corte de 
JUSti

que

para notifica r a los recurrentes la sentencia impugnada; 

conforme al artícul o 156 del Código de Procedimiento Civildel
,

modificado por la Ley No. 845 de 1978, la designación 
Alguacil Comisionado puede hacerse en la misma sentencia

en defec	
en Auto del Presidente del Tribuna l que la dictó;

que, por to, o
lo tanto, el medio que se examina carece de fun-

damento y debe ser desestimado;
Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurs

o de

casación interpuesto por Michel Nicolás Nade
r y Leonel Ro-

dríguez Ureña, contra la sentencia dictada el 29 deibuciones
junio de

1979, por la Corte de Apelac ión de Santiago, en atr 

civiles, cuyo dipositivo ha sido copiado en parte anterior del

presente fallo;
s
 SEGU NDO: Condena a los recurrentes al

pago de las costas, y ordena su distracción a favor del Doctor
Juan Pablo Brugal Muñóz, abogado del recurrido, quien

afirma haberlas avanzad o en su mayor parte.-
(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicoche

a S.-

Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- 
Gustavo

Gómez Ceara.- Migue l Jacobo, Secretario General.
por los se-

La presente sentencia ha sido dada y firmada

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año, en él expresad
os, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico.- IFD0): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 1983 No.'
60

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 23 de octubre de 1978.

Materia:

Recurrente (s): Adolfo J. Torres, Rita Teresa Vargas.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 19 de octubre del año 1983, año 140' de la
Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Adolfo
Jacinto Torres, colombiano, mayor de edad, soltero,
mecánico, domiciliado en Colombia, Ana Ramona Santana,
dominicana, mayor de edad, soltera, modista, cédula No.
113888 serie 1ra., domiciliada en la casa No. 20-A de la calle
Arturo Logroño, de esta ciudad, Luis Antonio de Jesús
Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, cé-
dula No. 234262 serie 1ra., domiciliado en la casa No.5 de la
calle El Clavel de la Caleta, Boca Chica; Miguel Roberto Ri-
vera Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, tributario,
cédula No. 142097, serie 1ra., domiciliado en la casa No. 7 de
la calle San Andrés, de Andrés Boca Chica, y Héctor Santos,
dominicano, mayor de edad, soltero, soldador, cédula No..
1 76738 serie 1ra., domiciliado en la casa No. 85 de la calle "L"
del poblado de Andrés Boca Chica, contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones criminales por la Corte de Apelación
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de Santo Domingo, el 23 de octubre de 1978, cuyo dispositivo

se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

tarla de la Corte a-qua el 24 de octubre de 1978 a re-
querimiento del Dr. Milcíades Damirón Maggiolo en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictado en fecha 10 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra dicha Corte, juntamente con los Magistrados
Darío Balcécer, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Coara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia,, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 y 68 e la Ley No. 168 del 1975,
sobre Drogas Narcóticas, 2 y 39-de la Ley No. 36 do 1965 so-
bre Armas, y 1 y 65 de la ley sobre Procedimiento de

Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
por requerimientos del Procurador Fiscal del Distrito Nacional
del 2 de abril y 2 de mayo de 1978 el Juez de Instrucción de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 10 de
mayo de 1978, una providencia calificativa cuyo dispositivo

dice así: "Primero: Declarar, como al efecto declaramos, que
resultan indicios graves y suficientes, para enviar al Tribunal
Criminal, a los nombrados Adolfo Jacinto Torres, Héctor
Santos (a) El Bizco, Miguel Alberto Rivera Santos, Luis.
Antonio de Jesús Santos y Ana Ramona Santana, comn Tra-
ficante en Drogas Narcóticas (marihuana) y Tenencia ilegal
de arma de fuego; al inculpado Américo Vidal	 Rodríguez

Hernández, como distribuidor o vendedor y de complicidad
con éste último, a la inculpada Rita Teresa Vargas; Segundo:
Enviar, como al efecto enviamos, al tribunal Criminal, a los
nombrados Rita Teresa Vargas, Adolfo Jacinto Torres, Héctor

Santos (a) el Bizco, Miguel Roberto Rivera Santos, Luis
Antonio de Jesús Santos, Américo Vidal Rodríguez Her-
nández y Ana Ramona Santana, para que allí sean juzgados
con arreglo a la ley por el crimen que se le imputa; Tercero:
Ordenar, como al efecto ordenamos, que las actuaciones de
instrucción así como un estado de los documentos y objetos
que han de obrar como elementos de convicción, sean
transmitidos por nuestro Secretario, inmediatamente des-
pués de expirado el plazo del recurso de apelación a que es
susceptible esta Providencia, al Magistrado Procurador Fiscal
del D. N., para los fines de ley correspondiente"; b) que la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, apoderada del caso dictó una sentencia
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: El Juez varía
calificación dada a los hechos por el Juez do Instrucción de la
Primera Circunscripción del Distrito Naconal por la siguiente:
Declara que hay indicios graves y suficientes para enviar al
Tribunal criminal a los nombrados Adolfo Jacinto Torres, y
Ana Ramona Santana, para juzgarlos por violación a las
Leyes 168 sobre drogas narcóticas, en sus artículos 68 párrafo
2do. y por violación a la Ley 36 sobre Cormercio, parte y
Tenencia de arma de fuego. En cuanto a Héctor Santos lal El
Bizco, Miguel Roberto Rivera Santos y Luis Ant. de Jesús
Santos, por violación a la referida Ley No. 168 en su art. 68
párrafo 2do. y por último en cuanto a Américo Vidal Ro-
dríguez, también por violación a la ley antes señalada en su
art. 68 párrafo 1ro. y art. 2, párrafo "A"; Segundo: Conformea la calificación antes dicha declara a Adolfo Jacinto Torres y
Ana Ramona Santana, culpables de violar a los arts. 3 párrafo.
1ro. y 68 párrafo 2do. de la Ley 168, así como de violar la ley
sobre comercio, porte y tenencia de arma de fuego, y
aplicando el principio del no cúmulo de penas se condena al
nombrado Adolfo Jacinto Torres, a pagar RDS50,000.00
(Cincuenta Mil Pesos Oro) de multa y sufrir (3) años de Tra-
bajos Públicos; Se condena a la nombrada Ana Ramona
Santana, a pagar RD$15,000.00(Quince Mil Pesos Oro) de
multa y sufrir un (1) año de prisión correccional; Declara al
nombrado Héctor Santos (a) El Bizco, Miguel Roberto Santos
y Luis Ant. de Jesús Santos a pagar el primero Héctor Santos
(a) El Bizco, RD$15,000.00 (Quince Mil Pesos Oro) de multa,
en cuanto a los dos últimos Miguel Roberto Santos y Luis
Ant. de Jesús Santos, a pagar RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos
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de Santo Domingo, el 23 de octubre de 1978, cuyo dispositivo

se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qUa el 24 de octubre de 1978 a re-
querimiento del Dr. Mildades Damirón Maggiolo en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el auto dictsdo en fecha 10 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra dicha Corte, juntamente con los Magistrados
Darío Balcécer, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 y 68 de la Ley No. 168 del 1975,
sobre Drogas Narcóticas, 2 y 39'de la Ley No. 36 de 1965 so-
bre Armas, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de

Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
por requerimientos del Procurador Fiscal del Distrito Nacional
del 2 de abril y 2 de mayo de 1978 el Juez de Instrucción de la
Primera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 10 de
mayo de 1978, una providencia calificativa cuyo dispositivo
dice así: "Primero: Declarar, como al efecto declaramos, que
resultan indicios graves y suficientes, para enviar al Tribunal
Criminal, a los nombrados Adolfo Jacinto Torres, Héctor
Santos (a) El Bizco, Miguel Alberto Rivera Santos, Luis.
Antonio de Jesús Santos y Ana Ramona Santana, comn Tra-
ficante en Drogas Narcóticas (marihuana) y Tenencia ilegal
de arma de fuego; al inculpado Américo Vidal	 Rodríguez

Hernández, como distribuidor o vendedor y de complicidad
con éste último, a la inculpada Rita Teresa Vargas; Segundo:
Enviar, como al efecto enviamos, al tribunal Criminal, a los
nombrados Rita Teresa Vargas, Adolfo Jacinto Torres,Héctor -

Santos (a) el Bizco, Miguel Roberto Rivera Santos, Luis
Antonio de Jesús Santos, Américo Vidal Rodríguez Her-
nández y Ana Ramona Santana, para que allí sean juzgados
con arreglo a la ley por el crímen que se le imputa; Tercero:
Ordenar, como al efecto ordenamos, que las actuaciones de
instrucción así como un estado de los documentos y objetos
que han de obrar como elementos de convicción, sean
transmitidos por nuestro Secretario, inmediatamente des-
pués de expirado el plazo del recurso de apelación a que es
susceptible esta Providencia, al Magistrado Procurador Fiscal
del D. N., para los fines de ley correspondiente"; b) que la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, apoderada del caso dictó una sentencia
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: El Juez varía la,
calificación dada a los hechos por el Juez de Instrucción de la
Primera Circunscripción del Distrito Naconal por la siguiente:
Declara que hay indicios graves y suficientes para enviar al
Tribunal criminal a los nombrados Adolfo Jac:nto Torres, y
Ana Ramona Santana, para juzgarlos por violación a las
Leyes 168 sobre drogas narcóticas, en sus artículos 68 párrafo
2do. y por violación a la Ley 36 sobre Cormercio, parte y
Tenencia de arma de fuego. En cuanto a Héctor Santos (a) El
Bizco, Miguel Roberto Rivera Santos y Luis Ant. de Jesús
Santos, por violación a la referida Ley No. 168 en su art. 68
párrafo 2do. y por último en cuanto a Américo Vidal Ro-
dríguez, también por violación a la ley antes señalada en su
art. 68 párrafo 1ro. y art. 2, párrafo "A"; Segundo: Conforme
a la calificación antes dicha declara a Adolfo Jacinto Torres y
Ana Ramona Santana, culpables de violar a los arts. 3 párrafo,
lro. y 68 párrafo 2do. de la Ley 168, así como de violar la ley
sobre comercio, porte y tenencia do arma de fuego, y
aplicando el principio del no cúmulo de penas se condena al
nombrado Adolfo Jacinto Torres, a pagar RDS50,000.00
(Cincuenta Mil Pesos Oro) de multa y sufrir (3) años de Tra-
bajos Públicos; Se condena a la nombrada Ana Ramona
Santana, a pagar RDS15,000.00 (Duince Mil Pesos Oro) de
multa y sufrir un (1) año de prisión correccional; Declara al
nombrado Héctor Santos (a) El Bizco, Miguel Roberto Santos
y Luis Ant. de Jesús Santos a pagar el primero Héctor Santos
(a) El Bizco, RDS15,000.00 (Quince Mil Pesos Oro) de multa,
en cuanto a los dos últimos Miguel Roberto Santos y Luis
Ant. de Jesús Santos, a pagar RDS10,000.00 (Diez Mil Pesos
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Oro) de multa casa uno así como a sufrir los (3) tres antes
mencionados (1) una año de prisión correccional cada uno. Y
condena al nombrado Américo Vidal Rodríguez Hernández,
por violación a la Ley No. 168 arts. 2,3 y 68 párrafo 2do sobre
drogas narcóticas a pagar RDS2,000.00 IDos Mil Pesos Oro)
de multa y sufrir (1) mes de prisión correccional; Tercero: Se
ordena la Deportación del Territorio Nacional del nombrado
Adolfo Jacinto Torres, una vez cumplica la pena principal y
puesto por esta sentencia; Cuarto: Se ordena la confiscación
del cuerpo del delito consistente en (65) sesenta y cinco libras
de semillas y picaduras de Marihuana, así como de una (1)
pistola calibre 3.80 No. 015702, marca Pindustries, y un
cargador y 6 capsulas para la misma; Quinto: Se condena a
los nombrados Adolfo Jacinto Torres, Hector Santos (a) El
Bizco, Miguel Roberto Rivera Santos, Luis Ant. de Jesús
Santos, América Vidal Rodríguez Hernández y Ana Ramona
Santaná, al pago do las costas penales, art. 277 del Código de
Procedimiento Criminal"; c) que sobre el recurso interpuesto
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por: a)
Dr. Mildades Damirón Maggiolo a nombre de los prevenidos
Adolfo Jacinto Torres, y compartes; b) por el Dr. Damirón
Maggiolo y Dr. Rafael T. Pérez de León, a nombre de Miguel
Roberto Rivera Santos y compartes; c) por el Dr. Rafael T.
Pérez de León, a nombre de Héctor Santos y compartes, to-
dos contra sentencia dictada por la Segunda Cámara de lo
Penal del D. N., que los condenó a: Adolfo J. Torres, a una
multa de Cincuenta Mil Pesos Oro (RDS50,000.00) un (1) año
de prisión correccional; y a Héctor Santos, Miguel Santos y
Luis Ant. de Jesús Santos, Diez Mii 	 Pesos Oro
(RDS10,000,00)yun(1)añodeprisióncada uno; y a Américo
Vidal Rodriguez Hernández, a Mil Pesos Oro de multa
IRDS1,000.00) y un mes de prisión correccional, y la depor-
tación del territorio nacional al nombrado Adolfo J. Torres,
una vez cumplida Is pena principal y la puesta por esta
sentencia, todos per violación a la Ley 168 (Drogas);
SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida, por haber sido dictada conforme	 a derecho;

TERCERO: Condena en costas a los referidos acusados";
Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpables a

los recurrentes del delito de violación de la Ley No. 168 del

1975 para Drogas y Narcóticos, y fallar como lo hizo, dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio administrados regularmente en la instrucción de la
causa, lo siguiente: a) que los acusados recurrentes fueron
sorprendidos por Agentes de la Policía Nacional, teniendo en
su poder una cantidad de Marihuana, de aproximadamente
65 libras con el propósito de traficar con dicha droga; b) que
esa marihuana había sido traída al país en el barco Panameño
Pongale 1 y que aunque estaba destinada para ser (levada a
los Estados Unidos de Norteamérica, decidieron tratar de
venderlas en el País; c) que además, al acusado 	 recurrentes
Adolfo Jacinto Torres se le ocupó la pistola calibre 3.80 No.
15702 marca Findustries, sin tener el permido corres-
pondiente;

Considerando que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de los acusados recurrentes el crímen de tráfico o
venta de drogas narcóticas (marihuana) previsto por el ar-
tículo 3 párrafo 1 de la Ley No. 168 de 1975, sobro Drogas
Narcóticas y sancionado por los artículos 68 y 78 de dicha ley
con trabajo públicos de 3 a 10 años y multa de mil a 50 mil
pesos; que, además al acusado Torres se le declaró culpable
de porte y tenencia de un arma de fuego, delito previsto por el
articulo 39 de la Ley 36 de 1965 y castigado por el párrafo III
de dicho texto legal con pena de reclusión y multa de mil a
dos mil pesos;

Considerando, que la Corte a-qua al condenar, aplicando
el principio de no cúmulo de penas al acusado recurrente
Adolfo Jacinto Torres, como culpable de los 	 indicados
hechos, a tres años de trabajos públicos y una multa de
RDS50,000.00, a la confiscación de la pistola y la deportación
del país por ser extranjero, la referida Corte le impuso una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, en cuanto a los demás	 acusadosrecurrentes la Corte a-qua al condenarlos a las penas que se
consignan en el dispositivo de la sentencia impugnada les
aplicó penas privativas de libertad inferiores a las que les
correspondía, pero como no hubo apelación del MinisterioPúblico, la situación de tales acusados no podía ser agravada
sobre sus únicos recursos;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia i mpugnada, no contiene, en lo concerniente al
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Oro) de multa casa uno así como a sufrir los (3) tres antes
mencionados (1) una año de prisión correccional cada uno. Y
condena al nombrado Américo Vidal Rodríguez Hernández,
por violación a la Ley No. 168 arts. 2,3 y 68 párrafo 2do sobre
drogas narcóticas a pagar RDS2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro)
de multa y sufrir (1) mes de prisión correccional; Tercero: Se
ordena la Deportación del Territorio Nacional del nombrado
Adolfo Jacinto Torres, una vez cumplica la pena principal y
puesto por esta sentencia; Cuarto: Se ordena la confiscación
del cuerpo del delito consistente en (65) sesenta y cinco libras
de semillas y picaduras de Marihuana, así como de una (1)
pistola calibre 3.80 No. 015702, marca Pindustries, y un
cargador y 6 capsulas para la misma; Quinto: Se condena a
los nombrados Adolfo Jacinto Torres, Hector Santos (a) El
Bizco, Miguel Roberto Rivera Santos, Luis Ant. de Jesús
Santos, América Vidal Rodríguez Hernández y Ana Ramona
Santana', al pago de las costas penales, art. 277 del Código de
Procedimiento Criminal"; c) que sobre el recurso interpuesto
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por: a)
Dr. Milciades Damirán Maggiolo a nombre de los prevenidos
Adolfo Jacinto Torres, y compartes; b) por el Dr. Damirón
Maggiolo y Dr. Rafael T. Pérez de León, a nombre de Miguel
Roberto Rivera Santos y compartes; c) por el Dr. Rafael T.
Pérez de León, a nombre de Héctor Santos y compartes, to-
dos contra sentencia dictada por la Segunda Cámara de lo
Penal del D. N., que los condenó a: Adolfo J. Torres, a una
multa de Cincuenta Mil Pesos Oro (RDS50,000.00) un (1) año
de prisión correccional; y a Héctor Santos, Miguel Santos y
Luis Ant. de Jesús Santos, Diez Mil 	 Pesos Oro
( RD$10,000,00) y un (1) añode prisión cada uno; y a Américo
Vidal Rodríguez Hernández, a Mil Pesos Oro de multa
(RDS1,000.00) y un mes de prisión correccional, y la depor-
tación del territorio nacional al nombrado Adolfo J. Torres,
una vez cumplida l pena principal y la puesta por esto
sentencia, todos por violación a la Ley 168 (Drogas);
SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida, por haber sido dictada conforme a derecho;
TERCERO: Condena en costas a los referidos acusados";

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpables a
• los recurrentes del delito de violación de la Ley No. 168 del

1975 para Drogas y Narcóticos, y fallar como lo hizo, dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio administrados regularmente en la instrucción de la
causa, lo siguiente: a) que los acusados recurrentes fueron
sorprendidos por Agentes de la Policía Nacional, teniendo en
su poder una cantidad de Marihuana, de aproximadamente
65 libras con el propósito de traficar con dicha droga; b) que
esa marihuana había sido traída al país en el barco Panameño
Pongale 1 y que aunque estaba destinada para ser llevada a
los Estados Unidos de Norteamérica, decidieron tratar de
venderlas en el País; cl que además, al acusado	 recurrented
Adolfo Jacinto Torres se le ocupó la pistola cálibre 3.80 No.
15702 marca Findustries, sin tener el permido corres-
pondiente;

Considerando que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de los acusados recurrentes el crímen de tráfico o
venta de drogas narcóticas (marihuana) previsto por el ar-
tículo 3 párrafo 1 de la Ley No. 168 de 1975, sobre Drogas
Narcóticas y sancionado por los artículos 68 y 78 de dicha ley
con trabajo públicos de 3 a 10 años y multa de mil a 59 mil
pesos; que, además al acusado Torres se le declaró culpable
de porte y tenencia de un arma de fuego, delito previsto por el
artículo 39 de la Ley 36 de 1965 y castigado por el párrafo III
de dicho texto legal con pena de reclusión y multa de mil a
dos mil pesos;

Considerando, que la Corte a-qua al condenar, aplicando
el principio de no cúmulo de penas al acusado recurrente
Adolfo Jacinto Torres, como culpable de los 	 indicados
hechos, a tres años de trabajos públicos y una multa de
RDS50,000.00, a la confiscación de la pistola y la deportación
del país por ser extranjero, la referida Corte le impuso una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, en cuanto a los demás	 acusados,recurrentes la Corte a-qua al condenarlos a las penas que se
consignan en el dispositivo •de la sentencia impugnada les
aplicó penas privativas de libertad inferiores a las que lescorrespondía, pero como no hubo apelación del Ministerio
Público, la situación de tales acusados no podía ser agravada
sobre sus únicos recursos;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTU BRE DEL 1983 No. _
61

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 17 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Mario de Js. Fernández, Manantiales Cristal
y The Continental Insurance Company.

Abogado (s): Dr. Luis E. Martínez Peralta, Dr. W. R. Guerrero
Pou.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
:egularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de octubre del año 1983,4	 año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
én audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

sobje los recursos de casación interpuestos por Mario de
Jesús Fernández Sánchez, dominicano, mayor de edad, cho-
fer, residente en la calle "16" No. 81. Ensanche Capotillo.de
esta ciudad, cédula 128130, serie 1ra., Manantiales Cristal
S. A., con su domicilio social en el kilómetro 6112 de la carre-
tera Duarte, de esta ciudad, The Continental Insurance
Company, con su domicilio social en la calle Tiradentes de
esta ciudad, y por Víctor Manuel García Duval, dominicano,
mayor de edad, casado, Ingeniero Arquitecto, domiciliado y
residente en la calle 12 No. 13 del Ensanche Paraíso, de esta

interés de los acusados recurrentes, vicio alguno que jus-

tifique su casación;
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de

casación interpuesto por Adolfo Jacinto Torres, Ana Ramona
Santana, Héctor Santos, Miguel R. Santos y Luis Antonio de
Jesús Santos contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Corte de Santo Domingo, el 23 de octubre
de 1978, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al pago
de las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Víctor García de Pe-
ña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello 	 Renville.-
Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo, Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamie n to, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quo
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1983 No. _
61

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 17 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Mario de Js. Fernández, Manantiales Cristal
y The Continental Insurance Company.

Abogado (s). Dr. Luis E. Martínez Peralta, Dr. W. R. Guerrero
Pou.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituída por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en auolencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

t'obre los recursos de casación interpuestos por Mario de
Jesús Fernández Sánchez, dominicano, mayor de edad, cho-
fer, residente en la calle "16" No. 81. Ensanche Capotillo.de
esta ciudad, cédula 128130, serie Ira., Manantiales Cristal
S. A., con su domicilio social en el kilómetro 61/2 de la carre-
tera Duarte, de esta ciudad, The Continental Insurance
Company, con su domicilio social en la calle Tiradentes de
esta ciudad, y por Víctor Manuel García Duval, dominicano, •
mayor de edad, casado, Ingeniero Arquitecto, domiciliado y
'-'sidente en la calle 12 No. 13 del Ensanche Paraíso, de esta
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ciudad, cédula 63873, serie ira., parte civil constituida, contra
la sentencia del 17 de noviembre de 1977, dictada, en atri-
buciones correccionnales, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Luis E. Mártinez Peralta cédula 16654, serie 37,

por sí y por el Dr. W. R. Guerrero Pou, cédula 41560, serie
ira., en la lectura de sus conclusiones, en representación de
Víctor Manuel García Duval;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación del 8 de diciembre
de 1977, levantada en la secretaría de la Corte a-qua, a re-

querimiento del abogado Dr. Julio M. Escotto Santana, cé-
dula 24631, serie 23, en representación de los recurrentes
Mario de Jesús Fernández, Manantiales Cristales, S. A., y
The Continental Insurance Company, en la cual no se
propone ningún medio de casación;

Visto el memorial del 3 de noviembre de 1980, de Víctor
Manuel García Duval firmado por sus abogados, en el cual se
expresa que en su calidad de agraviado, "interpone formal
recurso de casación, contra la sentencia de fecha 17 de no-
viembre de 1977 dictada por la Corte de Apelación de Santo 	 u

Domingo, en materia correccional";
Visto el auto dictado en fecha 21 de octubre del corriente

año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, juntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S. Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil y 1, 33, 37, 62
y 65 sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de

cun accidente de tránsito, en el que una persona resultó con
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lesiones, corporales, la Primera Cámara Penal de Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 25 de agosto de
1977, en atribuciones correccionales, dictó una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo dice : "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válido, en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por el Di. Julio Escotto Santana a nombre y
representación del prevenido Mario de Jesús Fernández
Sánchez y la Cía. de Seguros The Continental Company y
Manantiales Cristal, S.A.,. en fecha 25 de agosto de 1977,
contra sentencia dictada por la Primera Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, del 12
de agosto de 1977, cuyo dispositivo dice así: 'Falla Primero:
Se declara al nombrado Mario de Jesús Fernández tánchez,
de generales que constan, culpable del delito de golpes y
heridas involuntarias, causadas con el manejo o conducción
de vehículo de motor, previsto y sancionado por las dis-
posiciones del artículo 49, párrafo C, y 65 de la Ley No. 241, y
en consecuencia se le condena al pago de una multa de
Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) y al pago de las costas
penales causadas; Segundo: Se declara al Ingeniero Víctor
Manuel García Duval, de generales que también constan, no
culpable del delito do violación a la Ley No. 241, y en
consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal
por no haber violado ninguna de las disposiciones de dicha
ley; Tercero: Se declaran las costas penales causadas de ofi-
cio; Cuarto: Se declara revular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil incoada por el ingeniero ar-
quitecto Víctor Manuel García Duval, por intermedio de sus
abogados constituidos Dres. W.R. Guerrero Pou y Luis Emi-
lio Martínez, Peralta, en contra de Manantiales Cristal, S.A.,
en su condición de persona civilmente responsable por ser
la entidad propietaria del vehículo conducido por Mario de
Jesús Fernández Sánchez, y la puesta en causa de la com-
pañía de seguros The Continental Insurance Company, enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; por
haber sido hecha conforme a la ley de la materia; Quinto: En
cuanto al fondo, se acoge dicha constitución In parte civil y
se condena a Manantiales Cristal S. A., en su calidad
enunciada al pago de la suma de Veinte y Cinco Mil Pesos
Oro (RDS25,000.00) en favor y provecho del ingeniero ar-
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ciudad, cédula 63873, serie 1ra., parte civil constituida, contra
la sentencia del 17 de noviembre de 1977, dictada, en atri-
buciones correccionnales, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
nido al Dr. Luis E. Mártinez Peralta cédula 16654, serie 37,

por sí y por el Dr. W. R. Guerrero Pou, cédula 41560, serie
1ra., en la lectura de sus conclusiones, en representación de
Víctor Manuel García Duval;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación del 8 de diciembre
de 1977, levantada en la secretaría de la Corte a - qua, a re-

querimiento del abogado Dr. Julio M. Escotto Santana, cé-
dula 24631, serie 23, en representación de los recurrentes
Mario de Jesús Fernández, Manantiales Cristales, S. A., y
The Continental Insurance Company, en la cual no se
propone ningún medio de casación;

Visto el memorial del 3 de noviembre de 1980, de Víctor
Manuel García Duval firmado por sus abogados, en el cual se
expresa que en su calidad de agraviado, "interpone formal
recurso de casación, contra la sentencia de fecha 17 de no-
viembre de 1977 dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en materia correccional";

Visto el auto dictado en fecha 21 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, juntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S. Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil y 1, 33, 37, 62
y 65 sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de

t un accidente de tránsito, en el que una persona resultó con

lesiones, corporales, la Primera Cámara Penal de Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 25 de agosto de
1977, en atribuciones correccionales, dictó una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo dice : "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válido, en c.ianto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por el Di. Julio Escotto Santana a nombre y
representación del prevenido Mario de Jesús Fernández
Sánchez y la Cía. de Seguros The Continental Company y
Manantiales Cristal, S.A.,: en fecha 25 de .agosto de 1977,
contra sentencia dictada por la Primera Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, del 12
de agosto de 1977, cuyo dispositivo dice así: 'Falla Primero:
Se declara al nombrado Mario de Jesús Fernández tánchez,
de generales que constan, culpable del delito de golpes y
heridas involuntarias, causadas con el manejo o conducción
de vehículo de motor, previsto y sancionado por las dis-
posiciones del artículo 49, párrafo C, y 65 de la Ley No. 241, y
en consecuencia se le condena al pago de una multa de
Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00) y al pago de las costas
penales causadas; Segundo: Se declara al Ingeniero Víctor
Manuel García Duval, de generales que también constan, no
culpable del delito de violación a la Ley No. 241, y en
consecuencia se le descarga de toda responsabilidad penal
por no haber violado ninguna de las disposiciones de dicha
ley; Tercero: Se declaran las costas penales causadas de ofi-
cio; Cuarto: Se declara revular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil incoada por el ingeniero ar-
quitecto Víctor Manuel García Duval, por intermedio de sus
abogados constituidos Ores. W.R. Guerrero Pou y Luis Emi-
lio Martínez, Peralta, en contra de Manantiales Cristal, S.A.,
en su condición de persona civilmente responsable por ser
la entidad propietaria del vehículo conducido por Mario de
Jesús Fernández Sánchez, y la puesta en causa de la com-
pañía de seguros The Continental Insurance Company, enti-
dad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; por
haber sido hecha conforme a la ley de la materia; Quinto: En
cuanto al fondo, se acoge dicha constitución én parte civil y
se condena a Manantiales Cristal S. A., en su calidad
enunciada al pago de la suma de Veinte y Cinco Mil Pesos
Oro (RDS25,000.00) en favor y provecho del ingeniero ar-
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quitecto Víctor Manuel García Duval, como justa in-
demnización por los daños morales y materiales sufridos por
él con motivo del accidente de que se trata; Sexto: Se
condena a Manantiales Cristal, S. A., al pago de las costas
ordenando su distracción en provecho de los Dres. W. R.
Guerrero Pou y Luis Emilio Martínez Peralta, abogados de la
parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en
su mayor parte o totalidad; Séptimo: Se condena a
Manantiales Cristal, S. A., al pago de los intereses legales a
partir de la demanda; Octavo: Se declara la presente sen-
tencia común y oponible con todas sus consecuencias legales
a la Cía. de Seguros The Continental Insurance Company,
entidad aseguradora de la camioneta marca "Datsun", placa
No. 510-966, conducido por Mario de Jesús Fernández
Sánchez, propiedad de Manantiales Cristal, S. A., con póliza
No. ARD-10929 con vencimiento el día 31 de diciembre de
1976, de conformidad con los dispuesto por el artículo 10
mod de la Ley 4117, que sobre seguro obligatorio de vehículo
de motor'.- Por haber sido hecho de acuerdo a la ley,
SEGUNDO: En cuanto al fondo modifica la sentencia apela-
da en cuanto a la indemnización impuesta, y la Corte obrando
contrariamente, la fija en Siete Mil Pesos Oro (RDS7,000.00),
por considerar esta Corte que esa suma está más acorde con
los daños recibidos por la parte civil constituida; TERCERO:
Confirma en sus demás aspectos la especie apelada;
CUARTO: Condena a Manantiales Cristal, S. A., en sus cali-
dades anotadas y al prevenido Fernández Sánchez, al pago
de las costas civiles y penales respectivamente, ordenando
que las civiles sean distraídas en provecho de los Dres. W. R.
Guerrero y Luis E. Martínez Peralta, abogados de la parte ci-
vil, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
QUINTO: Ordena que esta sentencia sea común y oponible
de la Cía. de Seguros The Continental Insurance Company,
entidad aseguradora de la camioneta "Datsun", placa No.
510-966, conducida por Fernández Sánchez, de conformidad
con lo establecido por el artículo 10 mod. de la Ley No. 4117
sobre seguros obligatorios de vehículos de motor";

Considerando, que Manantiales Cristal, S. A., y The
Continente! Insurance Company, ni en el momento de in-
terponer sus recursos, ni posteriormente, han expuesto los
medios en que los fundamentan, corno lo exige, a pena de
nulidad. el articulo 37 de la ley sobre Procedimiento de

-ación, por lo que se examinará el recurso de la parte civil
i-onstituída y luego el del prevenido;

Considerando, que en el expediente no consta que la parte
civil constituida Víctor Manuel García Duval haya declarado
su recurso de casación en la Secretaría de la Corte a-qua que
el artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de casación
dispone que dicho recurso se interpondrá mediante
declaración por ante la Secretaría del Tribunal que dictó la
sentencia impugnada, que por lo tanto el recurso interpuesto
por dicha parte civil, mediante memorial depositado en
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, es inadmisible;

Considerando, que en lo concerniente al recurdo del pre-
venido, que el examen de la sentencia impugnada y de los
documentos a que ella se refiere, se pone de manifiesto que la
Corte a-qua para fallar como lo hizo y condenar al prevenido,
dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 20 de diciembre de
1976, en horas de la mañana, mientras el prevenido Mario de
Jesús Fernández Sánchez, conducía de Norte a Sur, por la
Avenida Abrahan Lincoln, de esta ciudad, la camioneta placa
510-966, propiedad de Manantiales Cristal, S. A., asegurada
con The Continental Insurance Company, al llegar a la calle
Gustavo Mejía Ricart, tuvo una colisión con el carro placa
146-759, conducido de Este a Oeste, por la última vía, por su
propietario Víctor Manuel García Duval; b) que Víctor Manuel
García Duval, en el accidente de la especie, recibió lesiones
corporales curables después de setenta y antes de noventa
días y c) que el hecho se debió, a la imprudencia del pre-
venido Mario de Jesús Fernández, por no obedecer la señal
del semáforo, de la intersección que para ál estaba en rojo;

Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen, a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas
por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancionado en la letra c) de
dicho texto legal, con prisión de seis meses a dos años y
multa de cien a quinientos pesos, si la enfermedad o im-
posibilidad para su trabajo durare veinte días o más, como
ocurrió en la especie; que al condenar al prevenido a pagar
cincuenta pesos de multa, acogiendo circunstancias a-
tenuantes la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la
ley;
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quitecto Víctor Manuel García Duval, como justa in-
demnización por los daños morales y materiales sufridos por
él con motivo del accidente de que se trata; Sexto: Se
condena a Manantiales Cristal, S. A., al pago de las costas
ordenando su distracción en provecho de los Dres. W. R.
Guerrero Pou y Luis Emilio Martínez Peralta, abogados de la
parte civil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en

	

su mayor parte	 o totalidad; Séptimo: Se condena a
Manantiales Cristal, S. A., al pago de los intereses legales a
partir de la demanda; Octavo: Se declara la presente sen-
tencia común y oponible con todas sus consecuencias legales
a la Cía. de Seguros The Continental Insurance Company,
entidad aseguradora de la camioneta marca "Datsun", placa
No. 510-966, conducido por Mario de Jesús Fernández
Sánchez, propiedad de Manantiales Cristal, S. A., con póliza
No. ARD-10929, con vencimiento el día 31 de diciembre de
1976, de conformidad con los dispuesto por el artículo 10
modde la Ley 4117, que sobre seguro obligatorio de vehículo
de motor'.- Por haber sido hecho de acuerdo a la ley,
SEGUNDO: En cuanto al fondo modifica la sentencia apela-
da en cuanto a la indemnización impuesta, y la Corte obrando
contrariamente, la fija en Siete Mil Pesos Oro (RDS7,000.00),
por considerar esta Corte que esa suma está más acorde con
los daños recibidos por la parte civil constituida; TERCERO:
Confirma en sus demás aspectos la especie apelada;
CUARTO: Condena a Manantiales Cristal, S. A., en sus cali-
dades anotadas y al prevenido Fernández Sánchez, al pago
de las costas civiles y penales respectivamente, ordenando
que las civiles sean distraídas en provecho de los Dres. W. R.
Guerrero y Luis E. Martínez Peralta, abogados de la parte ci-
vil, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
QUINTO: Ordena que esta sentencia sea común y oponible
de la Cía. de Seguros The Continental Insurance Company,
entidad aseguradora de la camioneta "Datsun", placa No.
510-966, conducida por Fernández Sánchez, de conformidad
con lo establecido por el artículo 10 mod. de la Ley No. 4117
sobre seguros obligatorios de vehículos de motor";
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Casac ión , por lo que se examinará el recurso de la parte civil
constituida y luego el del prevenido;

Considerando, que en el expediente no consta que la parte
civil constituida Víctor Manuel García Duval haya declarado
su recurso de casación en la Secretaría de la Corte a-qua que
el artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de casación
dispone que dicho recurso se interpondrá mediante
declaración por ante la Secretaría del Tribunal que dictó la
sentencia impugnada, que por lo tanto el recurso interpuesto
por dicha parte civil, mediante memorial depositado en
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, es inadmisible;

Considerando, que en lo concerniente al recurdo del pre-
venido, que el examen de la sentencia impugnada y de los
documentos a que ella se refiere, se pone de manifiesto que la
Corte a-qua para fallar como lo hizo y condenar al prevenido,
dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 20 de diciembre de
1976, en horas de la mañana, mientras el prevenido Mario de
Jesús Fernández Sánchez, conducía de Norte a Sur, por la
Avenida Abrahan Lincoln, de esta ciudad, la camioneta placa
510-966, propiedad de Manantiales Cristal, S. A., asegurada
con The Continental Insurance Company, al llegar a la calle
Gustavo Mejía Ricart, tuvo una colisión con el carro placa
146-759, conducido de Este a Oeste, por la última vía, por su
propietario Víctor Manuel García Duval; b) que Víctor Manuel
García Duval, en el accidente de la especie, recibió lesiones
corporales curables después de setenta y antes de noventa
días y c) que el hecho se debió, a la imprudencia del pre-
venido Mario de Jesús Fernández, por no obedecer la señal
del semáforo, de la intersección que para ál estaba en rojo;

Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen, a cargo del prevenido, el delito de golpes y heridas
por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancionado en la letra c) de
dicho texto legal, con prisión de seis meses a dos años y
multa de cien a quinientos pesos, si la enfermedad o im-
posibilidad para su trabajo durare veinte días o más, como
ocurrió en la especie; que al condenar al prevenido a pagar
cincuenta pesos de multa, acogiendo circunstancias a-
tenuantes la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la
ley;
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1983 No.Considerando, que examinada la sentencia impugnada, en
sus demás aspectos, en lo concerniente al interés del pre-
venido, no contiene vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Manantiales Cristal, S. A., y The
Continental Insurance Company contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, el 17 de noviembre de 1977,
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dis-
positivo figura copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara inadmisible el recurso de Víctor Manuel
García Duval; Tercero: Rechaza el recurso de Mario de Jesús
Fernández Sánchez y lo condena al pago de las costas
penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presenten sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día mes y año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, aue
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.

Sentencia impugnada: 6ta. Cámara Penal del J. Ira. Ins-
tancia del Dt. Nacional, en fecha 13 de agosto de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Genaro Martínez de la Cruz, Cía. San
tiesteban Phoenix Assurance LTD.

Abogado (s):91: Dr. Barón Segundo Sánchez Añil.

Interviniente (s): José A. García Taveras.

Abogado (s): Dr. Apolinar Cepeda Romano.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente consttulda por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidenta; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peiia. Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy c'.la 21 de octubre del año 1983, año
140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública corno Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Genaro
Martínez de la Cruz, dominicano, mayor de edad, chofer,
domiciliado en la casa No. 46 de la calle Duarte, de la Victoria,
Distrito Nacional, cédula No. 209904, serie 1ra., la Compañía
Santiesteban C. por A., con su domicilio social en la Avenida
John F. Kennedy, de esta ciudad; Phoenix Assurance
Company, L. T. D., con domicilio social en esta ciudad, y
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Considerando, que examinada la sentencia impugnada, en
sus demás aspectos, en lo concerniente al interés del pre-
venido, no contiene vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por Manantiales Cristal, S. A., y The
Continental Insurance Company contra la sentencia dictada,
en atribuciones correccionales, el 17 de noviembre de 1977,
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dis-
positivo figura copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Declara inadmisible el recurso de Víctor Manuel
García Duval; Tercero: Rechaza el recurso de Mario de Jesús
Fernández Sánchez y lo condena al pago de las costas
penales.

(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presenten sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día mes y año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, oue
certifico. I FD0.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
62

Sentencia impugnada: 6ta. Cámara Penal del J. 1 ra. Ins-
tancia del Dt. Nacional, en fecha 13 de agosto de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente 16/: Genaro Martínez de la Cruz, Cía. San
tiesteban Phoenix Assurance LTD.

Abogado (s):s): Dr. Barón Segundo Sánchez Añil.

Interviniente (si: José A. García Taveras.

Abogado (si: Dr. Apolinar Cepeda Romano.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente consttuida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, President?; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Perla. Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy cía 21 de octubre del año 1983, año
140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública corno Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Genaro
Martínez de la Cruz, dominicano, mayor de edad, chofer,
domiciliado en la casa No. 46 de la calle Duarte, de la Victoria,
Distrito Nacional, cédula No. 209904, serie 1ra., la Compañía
Santiesteban C. por A., con su domicilio social en la Avenida
John F. Kennedy, de esta ciudad; Phoenix Assurance
Company, L. T. D., con domicilio social en esta ciudad, y
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José A. García Taveras, domiciliado en la calle Euclides
Morillo esquina Camino del Oeste, Arroyo Hondo, de esta
ciudad, contra la sentencia de la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada
en atribuciones correccionales el 13 de agosto de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la 'ectura del rol;
Oído al Dr. Barón Segundo Sánchez Añil, cédula No.

12219, serie 1ra., abogado de los recurrentes, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído al Dr. Apolinar Cepeda Ramono, cédula No. 50939,
serie 1ra., abogado del interviniente José A. García Taveras,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaría de la
Cámara a-qua el 31 de septiembre de 1981, a requerimiento
del Dr. Barón Segundo Sánchez, actuando en representación
de Genaro Martínez de la Cruz, la Compañía Santiesteban,
C. por A., y la Compañía Phoenix Assurance Company LTD,
representada por el Centro de Seguros La Popular, C. por A.,
en la que no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 7 de
junio de 1981, suscrito por su abogado Dr. Barón Segundo
Sánchez Añil en el que se proponen los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 17 de septiembre de
1982, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 20 del mes de octubre del
corriente año por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual se llama a sí mismo y al Magistrado Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal para integrar la Corte en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor, y los artículos 1, y 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
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documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 19 de
marzo de 1980, en el que una persona resultó con lesiones
corporales, y varios vehículos con desperfectos, el Juzgado
de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional,
dictó el 18 de diciembre del citado año, una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Se declara al pre-
venido Genaro Martínez de la Cruz, culpable de violación a los
artículos 65, 74 de la Ley 241 y en consecuencia se le condena
a RDS5.00 de multa acogiendo amplias circunstancia
atenuante en su favor; 2do.- Se condena a Genaro Martínez
de la Cruz, al pago de las costas penales; 3ro.- Se declara al
prevenido Virgilio Meregildo Peña, no culpable de violación a
los artículos de la Ley 241, en consecuencia se le descarga,
por no haber cometido el hecho que se le imputa; 4to..- Se
declara regular y válido en cuanto a la forma y justa en el
fondo, la constitución en parte civil interpuesta por el señor
José A. García Taveras, por organo de su abogado Dr.
Apolinar Cepeda Romano, mediante acto No.1388 del 28-7-80
del Ministerial José Freddy Mota, Alguacil Ordinario de la
2da. Cámara Penal del Juzgado de Ira. Instancia del Distrito
Nacional; contra Genaro Martínez de la Cruz; Cía. San-
tisteban, C. por A., con oponibilidad a las Cías. Phoenix
Assurance Company, L. T. D., representada por Centro de
Seguros La Popular, C. por A., 5to.- Condena a Genaro
Martínez de la Cruz, y la Cía. Santiesteban, C. por A., al pago
en favor del señor José A. García Taveras, como justa
reparación por los daños que experimentara y perjuicio sufri-
do con motivo del accidente; de la siguientes in-
demnizaciones: al pago de la suma de RDS5,960.00 por la
destrucción total del vehículo de su propiedad; al pago de la
suma de RDS3,000.00 por lucro cesante y perjuicios que le
fueron ocasionado; y al pago de la suma de RDS150.00 por la
destrucción de una maleta conteniendo ropas de vestir para
niños y adultos; 6to.- Condena a Genaro Martínez de la Cruz,
y Cía. Santiesteban, C. por A., al pago de los intereses legales
de las sumas a indemnizar a partir de la fecha de la demanda,
hasta la total ejercución de la presente sentencia; 7mo.-
Condena a Genaro Martínez de la Cruz y Cía Santiesteban,
C. por A., al pago de las costas procedimentales y se ordena
sean distraídas en favor del Dr. Apolinar Cepeda Romano, a-
bogado que afirma estarlas avanzando en su totalidad; 8vo.-
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José A. García Taveras, domiciliado en la calle Euclides
Morillo esquina Camino de, Oeste, Arroyo Hondo, de esta
ciudad, contra la sentencia de la Sexta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada
en atribuciones correccionales el 13 de agosto de 1981, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la 'ectura del rol;
Oído al Dr. Barón Segundo Sánchez Añil, cédula No.

12219, serie 1ra., abogado de los recurrentes, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído al Dr. Apolinar Cepeda Ramono, cédula No. 50939,
serie ira., abogado del interviniente José A. García Taveras,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos levantada en la Secretaria de la
Cámara a-qua el 31 de septiembre de 1981, a requerimiento
del Dr. Barón Segundo Sánchez, actuando en representación
de Genaro Martínez de la Cruz, la Compañía Santiesteban,
C. por A., y la Compañía Phoenix Assurance Company LTD,
representada por el Centro de Seguros La Popular, C. por A.,
en la que no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 7 de
junio de 1981, suscrito por su abogado Dr. Barón Segundo
Sánchez Añil en el que se proponen los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 17 de septiembre de
1982, firmado por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 20 del mes de octubre del
corriente año por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupan',
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual se llama a sí mismo y al Magistrado Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal para integrar la Corte en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor, y los artículos 1, y 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta: a/ que con motivo
k, un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 19 de
marzo de 1980, en el que una persona resultó con lesiones
corporales, y varios vehículos con desperfectos, el Juzgado
ce Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional,
dotó el 18 de diciembre del citado año, una sentencia cuyo
,.ispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Se declara al pre-
.enido Genaro Martínez de la Cruz, culpable de violación a los
artículos 65, 74 de la Ley 241 y en consecuencia se le condena

RDS5.00 de multa acogiendo amplias circunstancia
:enuante en su favor; 2do.- Se condena a Genaro Martínez

:c la Cruz, al pago de las costas penales; 3ro.- Se declara al
'evenido Virgilio Meregildo Peña, no culpable de violación a
,s artículos de la Ley 241, en consecuencia se le descarga,
or no haber cometido el hecho que se le imputa; 4to..- Se

' , tiara regular y válido en cuanto a la forma y justa en el
!ando, la constitución en parte civil interpuesta por el señor

psé A. García Taveras, por organo de su abogado Dr.
Hmlinar Cepeda Romano, mediante acto No.1388 del 28-7-80
cl Ministerial José Freddy Mota, Alguacil Ordinario de la
la. Cámara Penal del Juzgado de 1ra. Instancia del Distrito

...icional; contra Genaro Martínez de la Cruz; Cía. San-
steban, C. por A., con oponibilidad a las Cías. Phoenix

''ssurance Company, L. T. D., representada por Centro de
•guros La Popular, C. por A., Sto.- Condena a Genaro

..'artínez de la Cruz, y la Cía. Santiesteban, C. por A., al pago
favor del señor José A. García Taveras, como justa

' paredón por los daños que experimentara y perjuicio sufri-
con motivo del accidente; de la siguientes in-

c :mnizaciones: al pago de la suma de RDS5,960.00 por la
cestrucción total del vehículo de su propiedad; al pago de la
suma de RDS3,000.00 por lucro cesante y perjuicios que le
fueron ocasionado; y al pago de la suma de RDS150.00 por la
destrucción de una maleta conteniendo ropas de vestir para
niños y adultos; 6to.- Condena a Genaro Martínez de la Cruz,
y Cía. Santiesteban, C. por A., al pago de los intereses legales
de las sumas a indemnizar a partir de la fecha de la demanda,
hasta la total ejercución de la presente sentencia; 7mo.-
Condena a Genaro Martínez de la Cruz y Cía Santiesteban,
C. por A., al pago de las costas procedimentales y se ordena
sean distraídas en favor del Dr. Apolinar Cepeda Romano, a-
bogado que afirma estarlas avanzando en su totalidad; 8vo.-
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Declara la presente sentenc ia común y oponible y ejecutable

en todas sus consecuencias legales a la compañía Phoenix

Assurance Company, L.T.D., representada por Centro de
Seguros La Popular ; b) que sobre los recursos interpuestos

la Sexta Cámara Pena l del Juzgado de Primera Instanc ia del

Distrito Nacional, dictó, en atribuciones correccionales el 13
3

de agosto de 1981, la sentencia ahora impugnada 

casació n , con el siguiente dispositiv o: "FALLA: PRIMERO:

Se declaran buenos y válidos los recursos de apelació n in-

coado por Genaro Martínez de la Cruz, Compañ
ía San-

tiesteba n , C. por A., Compañ ía Phoenix Assurance, L.T.D. y

José A. García Taveras, en fecha' 23 de diciemb re de 1980,

contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, de fecha 18 de

diciemb re de 1980, que declaró culpable al nombrado Genaro
Martínez de la Cruz, del delito de violació n a los artícu l os 65 y

74 de la Ley 241, y lo condenó al pago de una multa de
RDS5.00, descargó de ese mismo hecho al nombrado Virgilio
Meregildo Peña, por no haber cometido ninguna de las faltas
indicada en dicha Ley; condenó solidariamente a Genaro
Martínez de la Cruz, y a la Compañía Santiesteban, C. por A.,
al pago de las indemnizaciones siguientes : a) la suma de

RDS5,690.00 , por la destrucc i ón total del vehículo; b) la suma

de RDS3,000 .00 , por lucro-cesante, y c) la suma de 150.00,

por la destrucc ión de una maleta conteniendo ropas de niños
y adultos, a favor de la parte civil, señor José A. García Te-
veras, además condenó a las partes demandada s al pago de

los intereses legales de dichas sumas y costas civiles, y or-

denó que dicha sentenc ia lo fuera oponible a la Compañía

aseguradora del vehículo que ocasionó dicho accidente, por
haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las dis-

posiciones legales; SEGUNDO: Se confirma en todas sus

partes la sentenc i a objeto del presente recurso; TERCERO:

Se compensa n las costas civiles de los presentes recursos

entre las parte recurrente, y CUARTO: Se condena al

recurrente Genaro Martínez de la Cruz, al pago de las costas

de alzada";
Considerando, que los recurrentes proponen en sus medios

de casació n: Falta o insuficiencia de motivos y falta de base

legal"; Desnaturalización de los hechos de la causa";
Considerando, que en el desarrollo de los medios

propuestos los cuales se reunen para su examen por su

strecha relación, los recurrentes alegan, en síntesis, que la
i-ntencia impugnada debe ser casada porque en ella, además

incurrirse en la desnaturalización de los hechos, no se dan
-iotivos suficientes en cuanto al aspecto civil decidido y que
i.ira confirmar la sentencia apelada en su aspecto civil la
iárnara a-qua se limita a expresar; "que las indemnizaciones
,adas por el Juez a-quo están acordes con los daños ex-

iiirirnentados por la parte civil" "sin precisar", agregan, en
:é consisten esos daños, cuál es su naturaleza y como

surtieron"; pero,
Considerando, que Cámara a-qua para declarar único

.ilpable del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo
izo, mediante la ponderación de los elementos de juicio que
.eron regularmente administrados en la instrucción de la
ilusa, dio por establecido lo siguiente: a) que el 19 de marzo

1:0 1980 en esta ciudad, se produjo una colisión entre el
camión placa No. 0-2036, conducido por Virgilio Meregildo
Peña, gire transitaba de Sur a Norte por la calle Yolanda
Guzmán, y la camioneta placa No. 502-296, conducida de
Oeste a Este por Genaro Martínez de la Cruz, que transitaba
por la calle Manuela Diez, de la cual resultaron con lesiones
que fueron curadas antes de 10 díaS, Adolfo Payano, y con
desperfectos el automóvil placa No. 144-049, propiedad de
José A. García Taveras; bl del accidente en cuestión, el Juez

• a-quo dio también por establecido que además de haber
resultado el automóvil propiedad de José A. García Taveras,
"destruido totalmente" dentro del mismo había una maleta
que contenía ropas do niños y de adultos, y la que, resultó
también destruida; c) que el accidente se debió, según es-
tableció el Juez a-quo, a que el prevenido recurrente Genaro
Martínez de la Cruz, sin tomar ningún tipo de previsión
irrumpió en una calle de preferencia, como lo es la Yolanda
Guzmán; que, por lo expuesto es evidente que la sentencia
impugnada tiene motivos suficientes y pertinentes, y una
relación de los hechos de la causa que jutifican su dispositivo,
los que han permitido a la Suprema Corte de Justicia, veri-
ficar que en la especie se hizo una correcta aplicación de la
Ley, por lo que los medios que se examinan deben ser
desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de conducción
temeraria o descuidada, previsto y sancionado por el artículo
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strecha relación, los recurrentes alegan, en síntesis, que la
p ntencia impugnada debe ser casada porque en eila, además

incurrirse en la desnaturalización de los hechos, no se dan
-,otivos suficientes en cuanto al aspecto civil decidido y que
Lira confirmar la sentencia apelada en su aspecto civil la

Cámara a-qua se limita a expresar; "que las indemnizaciones
fijadas por el Juez a-quo están acordes con los daños ex-
perimentados por la parte civil" "sin precisar", agregan, en
qué consisten esos daños, cuál es su naturaleza y como
ocurrieron"; pero,

Considerando, que Cámara a-qua para declarar único
culpable del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo
hizo, mediante la ponderación de los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, dio por establecido lo siguiente: a) que el 19 de marzo
de 1980 en esta ciudad, se produjo una colisión entre el
camión placa No. 0-2036, conducido por Virgilio Meregildo
Peña, que transitaba de Sur a Norte por la calle Yolanda
Guzmán, y la camioneta placa No. 502-296, conducida de
Oeste a Este por Genaro Martínez de la Cruz, que transitaba
por la calle Manuela Diez, de la cual resultaron con lesiones
que fueron curadas antes de 10 días, Adolfo Payano, y con
desperfectos el automóvil placa No. 144-049, propiedad de
José A. García Taveras; bl del accidente en cuestión, el Juez
a-quo dio también por establecido que además de haber
resultado el automóvil propiedad de José A. García Taveras,
"destruido totalmente" dentro del mismo había una maleta
que contenía ropas do niños y de adultos, y la que, resultó
también destruida; c) que el accidente se debió, según es-
tableció el Juez a-quo, a que el prevenido recurrente Genaro
Martínez de la Cruz, sin tomar ningún tipo de previsión
irrumpió en una calle de preferencia, como lo es la Yolanda
Guzmán; que, por lo expuesto es evidente que la sentencia
impugnada tiene motivos suficientes y pertinentes, y una
relación de los hechos de la causa que jutifican su dispositivo,
los que han permitido a la Suprema Corte de Justicia, veri-
ficar que en la especie se hizo una correcta aplicación de la
Ley, por lo que los medios que se examinan deben ser
desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de conducción

. temeraria o descuidada, previsto y sancionado por el artículo
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Declara la presente sentencia comú n y oponible y ejecutable

en todas sus consecuencias legales a la compañía Phoenix
Assurance Company, L.T.D., representada por Centro de
Seguros La Popular ; b) que sobre los recursos interpuestos

la Sexta Cámara Pena l del Juzgado de Primera Instancia del

Distrito Nacional , dictó, en atribuciones correccionales el 
13
3

de agosto de 1981, la sentencia ahora impugnada 

casació n , con el siguiente dispositi vo: "FALLA : PRIMERO:

Se declara n buenos y válidos los recursos de apelació n in-

coado por Genaro Martínez de la Cruz, Compañ ía San-

tiesteban , C. por A., Compañ ía Phoenix Assurance, L.T.D. y

José A. García Taveras, en fecha' 23 de diciemb re de 1980,

contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la
Cuarta Circunscripción del Distrito Naciona l , de fecha 18 de

diciembre de 1980, que declaró culpable al nombrado Genaro
Martínez de la Cruz, del delito de violación a los artícu l os 65 y

74 de la Ley 241, y lo condenó al pago de una multa de
RD55.00, descargó de ese mismo hecho al nombrado Virgilio
Meregildo Peña, por no haber cometido ninguna de las faltas
indicada en dicha Ley; condenó solidariamente a Genaro
Martínez de la Cruz, y a la Compañía Santiesteban, C. por A.,
alpago de las indemnizaciones siguientes : a) la suma de

RDS5,690.00 , por la destrucc ión total del vehículo; b) la suma

de RDS3,000 .00, por lucro-cesante, y c) la suma de 150.00,

por la destrucc ión de una maleta conteniendo ropas de niños
y adultos, a favor de la parte civil, señor José A. García Ta-
veras, además condenó a las partes demandada s al pago de

los intereses legales de dichas sumas y costas civiles, y or-
denó que dicha sentencia lo fuera oponible a la Compañía

aseguradora del vehículo que ocasionó dicho accidente, por
haber sido hecho en tiempo hábil y de acuerdo a las dis-

posiciones legales; SEGUND O: Se confirma en todas sus

partes la sentenc ia objeto del presente recurso; TERCERO:

Se compensa n las costas civiles de los presentes recursos

entre las parte recurrente, y CUARTO: Se condena al

recurrente Genaro Martínez de la Cruz, al pago de las costas

de alzada";
Considerando, que los recurrentes propone n en sus medios

de casació n: Falta o insuficiencia de motivos y falta de base

legal"; Desnaturalización de los hechos de la causa";
Considerando, que en el desarrollo de los medios

propuestos los cuales SQ reunen para su examen por su
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65 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, con
multa no menor de cincuenta pesos 1RDS50.00), ni mayor de
trescientos pesos (RDS300.00) o con prisión por un término
no menor de un (1) mes, ni mayor de seis 16) meses, o ambas

penas a la vez; que, al conde na r al prevenido Genaro Martínez
de la Cruz, a una multa de cinco pesos (RDS5.00), acogiendo
circunstancias atenuantes, el Juzgado de Paz apoderado del
caso violó el artículo 65 de la citada Ley de Tránsito y
Vehículos, ya que sólo pueden acogerse circunstancias
atenuantes en los casos previstos por los artículos 49 y 59 de
la referida Ley, pero, como en la especie el representa nte del

Ministerio Público no interpuso recurso de apelació n contra la

indicada sentencia, la suerte del prevenino no podía ser agra-

vada;
Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por

establec i do que el hecho del prevenido Genaro Martínez de la
Cruz, ocasionó a José A. García Taveras, constituido en parte

civil, daños materiales que evaluó en las sumas que se indican
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar

solidariame nte al prevenido Genaro Martínez de la Cruz y la

Compañía Santiesteba n C. por A., puesta en causa como
persona civilmente responsable al pago de dichas sumas, y
hacerlas oponibles a la Compañía Phoenix Assurance
Company, L. D. T., representad a por Seguros La Popular,

C. por A., hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y
1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1355, sobre

Seguro Obligato rio de Vehículos de Motor;

Considerand o, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentencia

impugnada no	 contiene vicio alguno que justifique su

casación;
Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a

José García	 Taveras, en los recursos de casación in-
terpuestos por Genaro Martínez de la Cruz, las Compañías

Santiesteba n, C. por A., y Phoenix Assurance L. T. D., contra
la sentencia dictada el 13 de agosto de 1981, en atribuciones

correccionales por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de

Primera	 ia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:

Rechaza los mencionados recursos; Tercero: Condena a

Genaro Martínez de la Cruz al pago de las costas penales, y.a
éste y a la Compañía Santiesteban, C. por A., al pago de las
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costas civiles, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Apolinar Cepeda Romano, abogado del interviniente, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad, y las hace oponi-
bles a la Phoenix Assurance L. T. D., representada por el
Centro de Seguros La Popular, C. por A., dentro de los
términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su e ncabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo



BOLETIN JÚDICIAI.
3301

costas e/viles, ordenando su d istracción en provecho del Dr.Apolinar Cepeda Romano, abogado del interviniente, quien
. afirma estarlas avanzando en su totalidad, y las hace oponi-

bles a la Phoenix Assurance L. T. D., representada por elCentro de Seguros La Popular, C. por A., dentro de lostérminos de la póliza.
( FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo 

H.Goicochea S.- Máximo Pudo Renville.- Abelardo Herrera Pi-ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. ( F DO.): Miguel Jacobo    

3300	 BOLETIN JUDICIAL

65 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, con
multa no menor de cincuenta pesos (RDS50.00), ni mayor de
trescientos pesos (RDS300.00) o con prisión por un término
no menor de un (1) mes, ni mayor de seis (6) meses, o ambas
penas a la vez; que, al condenar al prevenido Genaro Martínez
de la Cruz, a una multa de cinco pesos IRD$5.00), acogiendo
circunstancias atenuantes, el Juzgado de Paz apoderado del
caso violó el artículo 65 de la citada Ley de Tránsito y
Vehículos, ya que sólo pueden acogerse circunstancias
atenuantes en los casos previstos por los artículos 49 y 59 de
la referida Ley, pero, como en la especie el representante del
Ministerio Público no interpuso recurso de apelación contra la
indicada sentencia, la suerte del prevenino no podía ser agra-
vada;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido Genaro Martínez de la
Cruz, ocasionó a José A. García Taveras, constituido en parte
civil, daños materiales que evaluó en las sumas que se indican
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar
solidariamente al prevenido Genaro Martínez de la Cruz y la
Compañía Santiesteban C. por A., puesta en causa como
persona civilmente responsable, al pago de dichas sumas, y
hacerlas oponibles a la Compañía Phoenix Assurance
Company, L. D. T., representada por Seguros La Popular,
C. por A., hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y
1384 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
José García Taveras, en los recursos de casación in-
terpuestos por Genaro Martínez de la Cruz, las Compañías
Santiesteban, C. por A., y Phoenix Assurance L. T. D., contra
la sentencia dictada el 13 de agosto de 1981, en atribuciones
correccionales por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Insta'. ia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:

Rechaza los mencionados recursos; Tercero: Condena a
Genaro Martínez de la Cruz al pago de las costas penales, y.a
éste y a la Compañía Santiesteban, C. por A., al pago de las
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

63.

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 3 de
diciembre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Claudio Alvarez Vásquez y la Compañía de

Seguros Pepin, S. A.

Abogado(s): Dr. Luis V. García de Peña.

Interviniente (s): Paulino Morales, C. por A.,

Abogado (s): Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo.

Dio, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21 del mes
de octubre del año 1983, años 140' de la Independenc ia y 121'

de la Restauració n , dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Claudio
Alvarez Vásquez, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la calle Josefa Brea No. 170, de esta ciudad, cé-
dula No.333, serie 101, y la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., entidad aseguradora, con domicilio social en la calle
Mercedes esquina Palo Hincado, de esta ciudad; contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del

Distrito Nacional, el 3 de d i ciembre de 1979, cuyo dispositivo
se transcribe más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Luis García

de Peña, cédula No. 17422, serie 56, abogado de los
recurrentes;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Luis Ernesto
Florentino Lorenzo, abogado de la interviniente Paulino
Morales, C. por A., entidad comercial con domicilio social en
esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

	

- . .	 Secretaría de la Cámara a-qua el 7 de diciembre de 1979, a
requerimiento del Dr. Julio E. Bautista, abogado, en

	

t ,°-	 representación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 20 de
abril de 1981, suscrito por su abogado Dr. Luis V. García de
Peña, en el cual se proponen los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente del 20 de abril de 1981,
suscrito por su abogado;

Visto el Auto dictado en fecha 20 del corriente mes de
octubre del año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 del 1934 y 926 del 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante, y los artículos 65
de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383
del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en pos
documentos a que ella se refiere. consta: a) que con motivo
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representación de los recurrentes, en la cual no se propone
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Visto el memorial de casación de los recurrentes del 20 de
abril de 1981, suscrito por su abogado Dr. Luis V. García de
Peña, en el cual se proponen los medios de casación que se
indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente del 20 de abril de 1981,
suscrito por su abogado;
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de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 5 de
agosto de 1978, en el que una persona resultó con lesiones
corporales, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción
del Distrito Nacional, dictó el 15 de mayo de 1979, la sen-
tencia cuyo dispositivo se transcribe más adelante: b) que so-
bre los recursos interpuestos intervino el fallo ahora im-
pugnado, con el dispositivo que se transcribe a continuación:
"FALLA: PRIMERO: Defecto, contra el nombrado Claudio
Alvarez V., por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante estar legalmente citado; SEGUNDO : Declara bueno
y válido el recurso de apelación hecho por el señor Claudio
Alvarez. V., contra sentencia No. 2063 de fecha 15 de mayo
de 1979, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Que se pronuncie el defecto contra Claudio
Alvarez Vásquez, por no haber comparecido, no obstante ci-
tación legal; Segundo: Condena a Claudio Alvarez Vásquez,
a una multa de RD$15.00 y costas, por violación al artículo 65
de la Ley No. 241; Tercero: Descarga a Rolando Hipólito
Ureña, por no haber violado la Ley No. 241, y en cuanto a él
se le declaran las costas de oficio; Cuarto: En el aspecto civil
declara buena y válida la constitución en parte civil formulada
por Paulino Morales, C. por A., por intermedio de su abogado
constituido por estar conforma a la Ley; Quinto: Condena a
Claudio Alvarez Vásquez a pagarle a Paulino Morales,
C. por A., por intermed io de su abogado una indemnización
de RDS1,000.00 como justa reparación de los daños morales
causados y los intereses legales de la mencionada suma a
partir de la demanda; Sexto: Condena a Claudio Alvarez
Vásquez al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en favor del Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, quien
afirma haberles avanzado en su totalidad; Séptimo: Declara
la presente sentencia oponible a la Compañía de Seguros
Pepín, S. A.'; en la forma y en cuanto al fondo, confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes";

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, que
el Juez a-quo "entiende que porque la colisión se produjo la-
teralmente con respecto a la camioneta", de esto se infiere
que el otro vehículo involucrado en el accidente fue el
causante del mismo, pero que, para llegar a esa conclusión no
precisa en sus motivos en qué punto de la intersección de las
calles en cuestión se produjo el mismo; que, agregan, dicho

Juez a-quo dedujo por los daños sufridos en su parte
delantera por el automóvil manejado por el prevenido
recurrente, Claudio Alvarez Vásquez, que el mismo era
conducido a exceso de velocidad, desnaturalizando en
consecuencia los hechos de la causa, y que por último, para
adoptar su decisión no ponderó hechos que fueron expuestos
por el prevenido recurrente, como son: "que vio el automóvil
que se acercaba a velocidad y no obstante se lanzó a cruzar la
intersección", incurriendo en un error de cálculo que tuvo
gran influencia en el accidente, por lo cual, expresan, la
sentencia impugnada debe ser casada; pero

Considerando, que la Cámara a-qua, mediante la - pon-
.. deración de los elementos de juicio que fueron regularmente

administrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido lo siguiente: a) que el 5 de agosto de 1978, a las
doce del día, mientras el prevenido Claudio Alvarez Vásquez, •
con-lucía el automóvil de su propiedad placa No. 151-795, de
Sur a Norte por la calle Yolanda Guzmán, del Ensanche
Espaillat, de esta ciudad, al llegar a la intersección con la calle
"13" se produjo una colisión entre dicho vehículo y la
camioneta placa No 514-441, conducida por Rolando Hipóli-
to Ureíia, y propiedad de "Paulino Morales, C. por A"., que
transitaba de Oeste a Este por esta última vía, y de la cual
resultó el prevenido Claudio Alvarez Vásquez, con lesiones
corporales que curaron antes de diez (10) días, y con des-
perfectos los vehículos involucrados en la misma; b) que el
accidente se debió a la falta exclusiva del prevenido Claudio
Alvarez Vásquez, quien "choco la camioneta l ateralmente, lo
que es indicativo de que ya ésta había entrado en la in-
tersección con derecho de paso" y que, conducía el automó-
vil a exceso de velocidad, lo que le impidio detenerse para e-
vitar la colisión; que por lo expuesto, es evidente que la
sentencia impugnada tiene motivos suficientes y pertinentes
y una relación de los hechos de la causa que justifican su
dispositivo y que han permitido a la Suprema Corte de
Justicia, verificar que en la especie, se hizo una correcta
aplicación de la Ley, por lo que, los alegatos del único medio
de los recurrentes, carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido el delito previsto por el artículo 65 de la
Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y san-

t •
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de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el 5 de
agosto de 1978, en el que una persona resultó con lesiones
corporales, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción
del Distrito Nacional, dictó el 15 de mayo de 1979, la sen-
tencia cuyo dispositivo se transcribe más adelante: b) que so-
bre los recursos interpuestos intervino el tallo ahora im-
pugnado, con el dispositivo que se transcribe a continuación:
"FALLA: PRIMERO: Defecto, contra el nombrado Claudio
Alvarez V., por no haber comparecido a la audiencia, no obs-
tante estar legalmente citado; SEGUNDO: Declara bueno
y válido el recurso de apelación hecho por el señor Claudio
Alvarez. V., contra sentencia No. 2063 de fecha 15 de mayo
de 1979, dictada por el Juzgado de Paz de la Tercera Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Que se pronunc i e el defecto contra Claudio
Alvarez Vásquez, por no haber comparecido, no obstante ci-
tación legal; Segundo: Condena a Claudio Alvarez Vásquez,
a una multa de RDS15.00 y costas, por violación al artículo 65
de la Ley No. 241; Tercero: Descarga a Rolando Hipólito
Ureña, por no haber violado la Ley No. 241, y en cuanto a él
se le declaran las costas de oficio; Cuarto: En el aspecto civil
declara buena y válida la constitución en parte civil formulada
por Paulino Morales, C. por A., por intermedio de su abogado
constituido por estar conforma a la Les,: Quinto: Condena a
Claudio Alvarez Vásquez a pagarle a Paulino Morales,
C. por A., por intermedio de su abogado una indemnización
de RDS1,000.00 como justa reparació n de los daños morales

causados y los intereses legales de la mencionada suma a
partir de la demanda; Sexto: Condena a Claudio Alvarez
Vásquez al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en favor del Dr. Luis E. Florentino Lorenzo, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Declara
la presente sentencia oponible a la Compañía de Seguros
Pepín, S. A.'; en la forma y en cuanto al fondo, confirma la
sentencia recurrida en todas sus partes";

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, que
el Juez a-quo "entiende que porque la colisión se produjo la-
teralmente con respecto a la camioneta", de esto se infiere •
que el otro vehículo involucrado en el accidente fue el
causante del mismo, pero que, para llegar a esa conclusión no
precisa en sus motivos en qué punto de la intersección de las
calles en cuestión se produjo el mismo; que, agregan, dicho

Juez a-quo dedujo por los daños sufridos en su parte
delantera por el automóvil manejado por el prevenido
recurrente, Claudio Alvarez Vásquez, que el mismo era
conducido a exceso de velocidad, desnaturalizando en
consecuencia los hechos de la causa, y que por último, para
adoptar su decisión no ponderó hechos que fueron expuestos
por el prevenido recurrente, como son: "que vio el automóvil
que se acercaba a velocidad y no obstante se lanzó a cruzar la
intersección", incurriendo en un error de cálculo que tuvo
gran influencia en el accidente, por lo cual, expresan, la
sentencia impugnada debe ser casada; pero

Considerando, que la Cámara a-qua, mediante la - pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido lo siguiente: al que el 5 de agosto de 1978, a las
doce del día, mientras el prevenido Claudio Alvarez Vásquez, •
conducía el automóvil de su propiedad placa No. 151-795, de
Sur a Norte por la calle Yolanda Guzmán, del Ensanche
Espaillat, de esta ciudad, al llegar a la intersección con la calle
"13" se produjo una colisión entre dicho vehículo y la
camioneta placa No 514-441, conducida por Rolando Hipóli-
to Ureña, y propiedad de "Paulino Morales, C. por A"., que
transitaba de Oeste a Este por esta última vía, y de la cual
resultó el prevenido Claudio Alvarez Vásquez, con lesiones
corporales que curaron antes de diez (10) días, y con des-
perfectos los vehículos involucrados en la misma; b) que el
accidente se debió a la falta exclusiva del prevenido Claudio
Alvarez Vásquez, quien "choco la camioneta lateralmente, lo
que es indicativo de que ya ésta había entrado en la in-
tersección con derecho de paso" y que, conducía el automó-
vil a exceso de velocidad, lo que le impidio detenerse para e-
vitar la colisión; que por lo expuesto, es evidente que la
sentencia impugnada tiene motivos suficientes y pertinentes
y una relación de los hechos de la causa que justifican su
di spositivo y que han permitido a la Suprema Corte de
Justicia, verificar que en la especie, se hizo una correcta
aplicación de la Ley, por lo que, los alegatos del único medio
de los recurrentes, carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido el delito previsto por el articulo 65 de la
Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y san-
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cionado por dicho texto legal con multa no menor de cin-
cuenta pesos (RDS50.00) ni mayor de doscientos pesos
IRDS200.00), o prisión por un término no menor de un (1) mes
ni mayor de tres 13) meses o cambas penas a la vez; que si
bien es cierto que la pena de RDS15.00 (quince pesos oro)
que le impuso el Juez del Primer Grado al prevenido, I fue en
violación a las disposiciones del citado texto legal, al no haber
recurrido la sentencia aludida el Representante del Ministerio
Público, la suerte do dicho prevenido no podía ser agravada,
por lo que, al conformar la referida sentencia la Cámara a-
gua procedió correctamente;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a "Paulino
Morales, C. por A.," constituida en parte civil, daños y
perjuicios materiales, los cuales evaluó en la suma que señala
el dispositivo de la sentencia impugnada; que, al condenar al
prevenido recurrente al pago de la mencionada suma, más los
intereses legales de la misma, a título de indemnización, la
Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declararlas
oponibles a la entidad aseguradora;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo concerniente al interés del pre-
venido recurrente, la misma no contiene vicio que justifique
su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como interviniente a
Paulino Morales, C. por A., en los recursos de casación in-
terpuestos por el prevenido Claudio Alvarez Vásquez, y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dicta-

por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Ins'ancia del Distrito Nacional, el 3 de diciembre de 1979, en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Rcchaza dichos recursos y condena al prevenido al pago de
las costas penales y civiles, y distrae las últimas en provecho
del Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía
de Seguros Peoín, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADO.3: Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. F1/4 ¿ velo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Hugo II. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A
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belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jaco
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
' ñores Jueces que figuran en su e ncabezamiento, en laaudiencia pública del d'a, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mi, Secretario General, quecertifico.- 'PDO.): Miguel Jacobo.
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enriado por dicho texto legal con multa no menor de cin-
cuenta pesos (RDS50.00) ni mayor de doscientos pesos
IRDS200.00), o prisión por un término no menor de un (1) mes
ni mayor de tres 131 meses o cambas penas a la vez; que si
bien es cierto que la pena de RDS15.00 (quince pesos oro)
que le impuso el Juez del Primer Grado al prevenido, I fue en
violación a las disposiciones del citado texto legal, al no haber
recurrido la sentencia aludida el Representante del Ministerio
Público, la suene de dicho prevenido no podía ser agravada,
por lo que, al conformar la referida sentencia la Cámara a-
gua procedió correctamente;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a "Paulino
Morales, C. por A.," constituida en parte civil, daños y
perjuicios materiales, los cuales evaluó en la suma que señala
el dispositivo de la sentencia impugnada; que, al condenar al
prevenido recurrente al pago de la mencionada suma, más los
intereses legales de la misma, a titulo de indemnización, la
Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declararlas
oponibles a la entidad aseguradora;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en lo concerniente al interés del pre-
venido recurrente, la misma . no contiene vicio que justifique
su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como interviniente a
Paulino Morales, C. por A., en los recursos de casación in-
terpuestos por el prevenido Claudio Alvarez Vásquez, y la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dicta-
ea por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Ins sancia del Distrito Nacional, el 3 de diciembre de 1979, en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
Rechaza dichos recursos y condena al prevenido al pago de
las costas penales y civiles, y distrae las últimas en provecho
del Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía
de Seguros Pepfn, S. A., dentro de los términos de la Póliza.

IFIRMADO3: Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- F. E. Fe velo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Hugo II. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- A•
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SENTENCI A DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

64

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 21 de

diciembre de 1982.

Materia: Laboral.

Recurrente (s): Confeso r Serrano Montero.

Abogado (s): Bienvenido Montero de los Santos.

Recurrido (s): Asfalto Dominicano, C. por A., (DEFECTO)

Dios Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto' de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independenc i a y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Confesor
Serrano Montero, dominicano, mayor de edad, chofer de má-
quina pesada, residente en esta ciudad, cédula No. 23147,
serie 2; contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, del 21
de diciembre de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista la Resolución del 25 de mayo de 1983, por la cual se
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declara el defecto de la recurrida Asfalto Dominicano,
C. por A.,

Visto el memorial de casación del recurrente, del 24 de
enero de 1983, suscrito por el Dr. Bienvenido Montero de los
Santos, cédula No. 63744, serie 1ra., en el cual se propone
contra la sentencia impugnada, el medio de casación que se
indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurrente
que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 20 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, a) que con motivo de una demanda laboral
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el
17 de agosto de 1982, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia pública contra la parte deman-
dante por no haber comparecido no obstante citación legal;
SEGUNDO: Se declara injustificado el despido y resuelto el
Contrato de trabajo que ligaba a las partes por culpa del pa-
;tono y con responsabilidad para el mismo; TERCERO:
condena a la Compañía Asfalto Dominicano, C. por A., a
pagarle al señor Confesor Serrano Montero, las prestaciones
siguientes: 24 días de preaviso, 15 días de cesantía, 14 días de
vacaciones, regalía pascual, bonificación, horas extras, di-
!erencia de salario, más los tres meses de salarios por
aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de Tra-
bajo; todas estas prestaciones calculadas a base de un salario
de RDS117.00 quincenal; CUARTO: Se condena a la Compa-
ñía Asfalto Dominicano, C. por A., al pago de las costas, y se
ordena su distracción en favor del Dr. Bienvenido Montero de
los Santos, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b)
que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido tanto en la forma como
en el fondo el recurso de apelación i nterpuesto por la em-
presa Asfalto Dominicano, C. por A., contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 17 de agosto de 1982, dictada en favor de Confesor
Serrano Montero, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia, en consecuencia Revoca
íntegramente dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:
Rechaza la demanda original en cobro de prestaciones la-ji

3308

•



-I;

SENTENCI A DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

64

Sentencia impugnada : Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 21 de
diciembre de 1982.

Materia: Laboral.

Recurrente (s): Confeso r Serrano Montero.

Abogado (s): Bienvenido Montero de los Santos.

Recurrido (s): Asfalto Dominicano, C. por A., (DEFECTO)

Dios Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto' de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independenc i a y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Confesor
Serrano Montero, dominicano, mayor de edad, chofer de má-
quina pesada, residente en esta ciudad, cédula No. 23147,
serie 2; contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, del 21
de diciembre de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista la Resolución del 25 de mayo de 1983, por la cual se

declara el defecto de la recurrida Asfalto Dominicano,
C. por A.,

Visto el memorial de casación del recurrente, del 24 de
enero de 1983, suscrito por el Dr. Bienvenido Montero de los
Santos, cédula No. 63744, serie Ira., en el cual se propone
contra la sentando impugnada, el medio de casación que se
indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurrente
que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 20 y 65 de
la (ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, a) que con motivo de una demanda laboral
el . Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el
17 de agosto de 1982, una sentencia cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto
pronunciado en audiencia pública contra la parte deman-
dante por no haber comparecido no obstante citación legal;
SEGUNDO: Se declara injustificado el despido y resuelto el
contrato de trabajo que ligaba a las panes por culpa del pa-
pon° y con responsabilidad para el mismo; TERCERO:
condena a la Compañía Asfalto Dominicano, C. por A., a
pagarle al señor Confesor Serrano Montero, las prestaciones
siguientes: 24 días de preaviso, 15 días de cesantía, 14 días de
vacaciones, regalía pascual, bonificación, horas extras, di-
Terencia de salario, más los tres meses de salarios por
aplicación del ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de Tra•
bajo; todas estas prestaciones calculadas a base de un salario
-de RD$117.00 quincenal; CUARTO: Se condena a la Compa-
ñía Asfalto Dominicano, C. por A., al pago de las costas, y se
ordena su distracción en favor del Dr. Bienvenido Montero de
los Santos, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b)
que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido tanto en la forma como
en el fondo el recurso de apelación interpuesto por la em-
presa Asfalto Dominicano, C. por A., contra sentencia dic-
tada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 17 de agosto de 1982, dictada en favor de Confesor

st Serrano Montero, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia, en consecuencia Revoca
íntegramente dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:

y Rechaza la demanda original en cobro de prestaciones la-
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por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, el 21 de diciembre de 1982, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto por ante la Cámara de lo Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia C10 1 0;4' 4.'1.- .--1“-'s
de San Pedro de Macorís;

SEGUNDO: Compensa las costas.
( FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bel

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leo•te R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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boralos incoada por Confesor Serrano Montero, en contra de
Asfalto Dominicano, C. por A., por haberse establecido
claramente que le fueron pagadas sus prestaciones laborales;
TERCERO: Condena e Confesor Serrano Montero, al pago
de las costas de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 sobre Honorarios Profesionales y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción en favor del Dr. Juan José
Matos Rivera, abogado, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial el
siguiente medio de Casación: U nico Medio: Violación del
derecho de defensa. Falta de motivos y base Legal;

Considerando, que en su medio de casación, el recurrente
alega en síntesis lo siguiente: que en la audiencia fijada para el
16 de diciembre de 1982 concluyó de esta manera
"Reconocemos que el trabajador ha recibido parte del dinero
mediante esos cheques lo que no se corresponde con su
demanda y pedimos se ordene' un • informativo para probar
entre otras cosas los salarios dejados de pagar al trabajador
por varias semanas, los días libres reclamados, fas horas
extras, el tiempo y despido injustificado que se produjo al tra-
bajador demandante", que sobre este pedimento formal el ,
Juez se reservó el fallo para una próxima audiencia; que el
Juez rechazó el pedimento del ahora recurrente relativo al
informativo solicitado resolviendo el fondo del asunto, que si
el Juez consideraba que la medida de instrucción solicitada
no procedía, debía rechazarla y fijar audiencia para darnos la
oportunidad de presentar nuestra defensa y conclusiones al
fondo, que al no haberlo decidido así, el fallo impugnado ha
violado el derecho de defensa del recurrente, por lo que debe
ser casado,

Considerando, que tal como lo alega el recurrente,
presentaron en audiencia las conclusiones que han sido
copiadas precedentemente, que el Juez a-quo al fallar el
fondo del asunto revocando la sentencia apelada sin que el
recurrente hubiese tenido la oportunidad de haber producido
conclusiones al fondo, os obvio que se lesionó su derecho de
defensa, por lo que procede casar la sentencia impugnada;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por
violación de reglas procesales cuyo cumplimiento está a
cargo de los Jueces, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada•
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boralec incoada por Confesor Serrano Montero, en contra de
Asfalto Dominicano, C. por A., por haberse establecido
claramente que le fueron pagadas sus prestaciones laborales;
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demanda y pedimos se ordene' un informativo para probar
entre otras cosas los salarios dejados de pagar al trabajador
por varias semanas, los días libres reclamados, las horas
extras, el tiempo y despido injustificado que se produjo al tra-
bajador demandante", que sobre este pedimento formal el
Juez se reservó el fallo para una próxima audiencia; que el
Juez rechazó el pedimento del ahora recurrente relativo al
informativo solicitado resolviendo el fondo del asunto, que si
el Juez consideraba que la medida de instrucción solicitada
no procedía, debía rechazarla y fijar audiencia para darnos la
oportunidad de presentar nuestra defensa y conclusiones al
fondo, que al no haberlo decidido así, el fallo impugnado ha
violado el derecho de defensa del recurrente, por lo que debe
ser casado,	 —	 —

Considerando, que tal como lo alega	 el recurrente,
presentaron en audiencia las conclusiones que han sido
copiadas precedentemente, que el Juez a-quo al fallar el
fondo del asunto revocando la sentencia apelada sin que el
recurrente hubiese tenido la oportunidad de haber producido
conclusiones al fondo, es obvio que se lesionó su derecho de
defensa, por lo que procede casar la sentencia impugnada;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por
violación de reglas procesales cuyo cumplimiento está a
cargo de los Jueces, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
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por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instanciadel Distrito Nacional, el 21 de diciembre de 1982, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto por ante la Cámara eje lo Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia cipl
de San Pedro de Macorís;

SEGUNDO: Compensa las costas.
( FI RMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Sal.

cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente,- Leorite R. Alburquerque
Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.-
Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo

, Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se.

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (EDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

65

Sentencia impugnada : Cámara Civil y Comercial de la

Segunda Circunscr i pción del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Nacional, de fecha 14 de agosto 1978.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Alberto Toussaint.

Abogado (s): Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía

Recurrido (s): Lidia Sánchez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-

tuto de Presiden te; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de 'eñe, Hugo 1-1. Goicochea S., Máximo Puello
Renville y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 21
de octubre de 1983, año 140' de la Independenc ia y 121 de la

Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto
Toussaint, dominicano, mayor de edad, casado, ebanista,
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 605, serie
93, contra la sentencia dictada el 14 de agosto de 1978, por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente suscrito por su
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abogado Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, cédula No. 18933,
serie 3, el 23 de noviembre de 1978;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia del 3
de octubre de 1977, por medio de la cual se declara el defecto
de la recurrida Lidia Sánchez;

Visto el auto dictado en fecha 20 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra dicha Corte, conjuntamente con los Magistrados
Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo
H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en Ins
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en rescisión de contra y desalo-
jo, incoada por la actual recurrida contra el recurrente,
el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional, dictó el 23 de septiembre de 1977, una sentencia
con el siguiente dispositivo: FALLA: PRIMERO: Pronuncia
el defecto contra el señor Alberto Toussaint, parte deman-
dada no compareciente; SEGUNDO: Condena a Alberto
Toussaint, a pagarle a la señora Lidia Sánchez la suma de
Ciento Sesenta Pesos Oro (RD$160.00), que le adeuda por
concepto de cuatro meses de alquileres vencidos y dejados
de pagar los meses de abril a julio de 1977, y los meses por
vencer durante el tiempo que duren los procedimientos, hasta
la ejecución la sentencia; TERCERO: Declara la rescisión del
contrato de inquilinato existente entre las partes; CUARTO:
Ordena el desalojo inmediato de la casa No. 36 de la calle No.
41 Cristo Rey de esta ciudad ocupada por Alberto Toussaint,
en calidad de inquilino; QUINTO: Ordena la ejecución pro-
visional y sin fianza de la presente sentencia, no obstante
cualquier recurso se interponga contra ella; SEXTO: Con-
slena a Alberto Toussaint, al pago de las costas del proce-
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de octubre de 1983, año 140' de la Independenc ia y 121 de la

Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto
Toussaint, dominicano, mayor de edad, casado, ebanista,
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula No. 605, serie
93, contra la sentencia dictada el 14 de agosto de 1978, por la
Cámara de lo Civil y Comercia l de la Segunda Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del recurrente suscrito por su
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abogado Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía, cédula No. 18933,
serie 3, el 23 de noviembre de 1978;

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia del 3
de octubre de 1977, por medio de la cual se declara el defecto
de la recurrida Lidia Sánchez;	 •Visto el auto dictado en fecha 20 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra dicha Corte, conjuntamente con los Magistrados
Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Ra-
fael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Hugo
H. Goicochea S., Máximo Puello Renville y Gustavo Gómez
Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en
la deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en rescisión de contra y desalo-
jo, incoada por la actual recurrida contra el recurrente,
el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito
Nacional, dictó el 23 de septiembre de 1977, una sentencia
con el siguiente dispositivo: FALLA: PRIMERO: Pronuncia
el defecto contra el señor Alberto Toussaint, parte deman-
dada no compareciente; SEGUNDO: Condena a Alberto
Toussaint, a pagarle a la señora Lidia Sánchez la suma de
Ciento Sesenta Pesos Oro (RD$160.00), que le adeuda por
concepto de cuatro meses de alquileres vencidos y dejados
de pagar los meses de abril a julio de 1977, y los meses por
vencer durante el tiempo que duren los procedimientos, hasta
la ejecución la sentencia; TERCERO: Declara la rescisión del
contrato de inquilinato existente entre las panes; CUARTO:
Ordena el desalojo inmediato de la casa No. 36 de la calle No.
41 Cristo Rey de esta ciudad ocupada por Alberto Toussaint,
en calidad de inquilino; QUINTO: Ordena la ejecución pro-
visional y sin fianza de la presente sentencia, no obstante
cualquier recurso se interponga contra ella; SEXTO: Con-
filena a Alberto Toussaint, al pago de. las costas del proce-
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dimiento, distraídas en provecho del Dr. Quintino Ramírez
Sánchez, quien afirma haberlas avanzad o en su mayor parte;
b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
FALLA: PRIMERO: 

Declara regular en la forma el recurso de
Apelación interpuesto por el nombrado Alberto Toussaint
contra la sentenc i a de fecha 23 de septiembre de 1977 dicta-
da por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del
Distrito Naciona l a favor de la intimada Lidia Sánchez, cuyo

dispositivo ha sido copiado anteriormente; así como la in-
tervención forzosa en la presente instanc ia de los nombrados

David Asdrúbal Caba Mo-
Ana Venecia Caba Fernánd ez y

quetor ber sidacogedlas
 conforme a la Ley; SEGUNDO:

In c
e, por

 alha fondo. 	 	 conclusiones presentadas por

la intimada Lidia Sánchez , por reposar en pruebe legal, y en
consecuencia; a) Rechaza las conclusiones presentadas tanto
por el apelante Alberto Toussaint como por los intervinientes,
Ana Venecia Caba Fernán dez y David AsdrúbalC Moquete

maen
, por

las razones precedentemente expuestas; b) onfir-
das sus partes la sentencia objeto del presente recurso de

apelación; y c) Condena al apelante Alberto Toussai nt y a los •

intervinientes Ana Venecia Caba Fernánd ez y David Asdrúbal
Ceba Moquete, partes que sucumben, al pago de las costas,

distraídas en provech o del Dr. Luis Ernesto Florentino L. por

declarar haberlas avanza do en su mayor parte;
Considerando, que en	 su memoria l de casación el

recurrente propone contra 	
la sentencia impugnada, los

siguientes medios:- Primer Medio: Violación de las reglas de
la competencia (artículo 1ro., párrafo do. del Código de
Procedimiento Civil y 45, párrafo 1ro.

2
 de la Ley de Or-

ganización Judicial) : Segundo Medio: Desnaturalización de

los hechos de la causa y falta de base legal; 
Tercer Medio:

Violación del artícu lo 131 del Código de Procedimiento Civil
{Contradicción e insuficiencia de motivos);

Considerando, que en el desarrol lo de su primer medio de

casació n el recurrente alega, en síntesis, que ante la Cámara

a-qua 
él contestó formalmente la existenc ia del contrato de

locació n invocado por la recurri da como fundamento de su

demanda, alegando que el contrat o era con otra persona; que

frente a ese pedimento la Cámara a-qua venía a ser in-

competente en razón de la mater ia para conocer, como Tri-
bunal de Apelación, de la demanda originariamente acogida
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1 defecto por la sentencia del Juzgado de Paz de la Quinta
:ircunscripción del Distrito Nacional, de fecha 23 de

septiembre de 1977; que al no admitirlo así la Cámara a-qua
incurrió en las violaciones que se señalan en el presente me-
dio;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que ante la Cámara a-qua el recurrente
concluyó formalmente solicitando que se declarara la nulidad
de la sentencia apelada, por ser el Juzgado de Paz in-
competente en razón de la materia; que, sin embargo, la
Cámara a-qua rechazó esas conclusiones sin exponer los
motivos que le sirvieron de base para considerar que tanto el
Tribunal del primer grado como ella misma, en su condición
de Tribunal de Apelación, tenían competencia para conocer y
fallar el asunto de que se trata; que es obligación de los •
Jueces del fondo responder todos los puntos de con-
clusiones que les sean formuladas por las partes, ya sean
principales o subsidiarias, o se refieran a cuestiones de forma
o de fondo; que al no observar esas disposiciones la Cámara
a-qua violó el artículo 131 del Código de Procedimiento Civil,
por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada por falta
de motivos, sin necesidad de examinar los demás medios
propuestos por el recurrente;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia por
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada el 14
de agosto de 1978, por la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto por ante la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

•	 (FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- LuisVíctor García de Peña.- Hugo. H. -
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.
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dimiento, distraídas en provecho del Dr. Quintino Ramirez
Sánchez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
bl qu sobre el rcuso interpuesto intervi

no la sentencia

ahora
e
 impugnadae en

r casación, cuyo dispositivo dice así:

FALLA: PRIMERO: Declara regula r en la forma
Alberto

el recurso de

Apelación interpuesto por el nombrado
contra la sentencia de fecha 23 de septiemb

re de 1977 dicta-

da por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del

Distrito Nacional a favo r de la intimada Lidia Sánchez , cuyo

dispositivo
 ha sido copiado anteriormente; así como la in-

tervención forzosa en la presente instancia
nia de úballos nCabeombraMo-dos

Ana Venecia Caba Fernánd ez y 	 sdr

quete, por haber sido hecha conform e a la Ley; SEGUNDO:

'En cuanto al fondo, acoge las conclusiones presentadas por

la intimada Lidia Sánche z , por reposar en pruebe legal, y en

consecuencia; a) Recha za las conclusiones presenta das tanto

por el apelante Alberto Toussaint como por los intervinientes,

Ana Venecia Cabe Fernánde z y David Asdrúbal Moquete, por

las razones precedentemente expuestas; b) Confirma en to-
das sus partes la sentencia objeto del presente recurso de
apelación; y c) Condena al apelante Alberto Toussa

int y a los .

Intervinientes Ana Venecia Cabe Fernán
dez y David Asdrúbal

Caba Moquete, partes que sucumben, al pago de las costas,

distraída s en provecho del Dr. Luis Ernesto Florentino L. por

declarar haberlas avanzado en su mayor parte;
Considerando, que en su memoria

l de casación losel

recurrente propone contra 	
la sentencia impugnada, 

siguientes medios:- Primer Medio: Violac
ión de las reglas de

la competencia (artícu lo 1ro., párrafo do. del LeyCódigo Ode

Procedimiento Civil y54, párrafo 1ro.
2
 de la	 de	 r-

ganización Judicia l ) :
 Segundo Medio: Desnaturalización de

los hechos de la causa y falta de base legal; Tercer Medio:

Violación del artícul o 131 del Código de Procedimiento Civil

(Contrdicin e insuficiencia de motivos);
Considerando que en el desarro llo de su primer medio de

s
casació n el recurrente	 en síntesis , que ante la Cámara

rente alega,
a-qua él contestó formalmente la existenc ia del contrato de

locación invocado por la recurrid a como fundamento de su

demanda, alegando que el contrato era con otra 
p er a serser que

frente a ese pedimento la Cámara a-qua
	 in-

competente en razón de la materia para conocer, como Tri-
bunal de Apelación, de la demanda originariamente acogida

en defecto por la sentencia del Juzgado de Paz de la Quinta
ircunscripción del Distrito Nacional, de fecha 23 de

septiembre de 1977; que al no admitirlo así la Cámara a-qua
incurrió en las violaciones que se señalan en el presente me-
dio;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnarla
pone de manifiesto que ante la Cámara a-qua el recurrente
concluyó formalmente solicitando que se declarara la nulidad
de la sentencia apelada, por ser el Juzgado de Paz in-
competente en razón de la materia; que, sin embargo, la
Cámara a-qua rechazó esas conclusiones sin exponer los
motivos que le sirvieron de base para considerar que tanto el
Tribunal del primer grado como ella misma, en su condición
de Tribunal de Apelación, tenían competencia para conocer y
fallar el asunto de que se trata; que es obligación de los •
Jueces del fondo responder todos los puntos de con-
clusiones que les sean formuladas por las partes, ya sean
principales o subsidiarias, o se refieran a cuestiones de forma
o de fondo; que al no observar esas disposiciones la Cámara
a-qua violó el artículo 131 del Código de Procedimiento Civil,
por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada por falta
de motivos, sin necesidad de examinar los demás medios
propuestos por el recurrente;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia por
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada .el 14
de agosto de 1978, por la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el
asunto por ante la Cámara de lo Civil y Comercial de la
Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- LuisVíctor García de Peña.- Hugo. H. -
Goicochea S., Máximo Puello Renville.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.
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•
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figura n en su encabezamiento, en la

audiencia pública, del dia, mes y año en él expresados y que
fue

firmada, leída y publicada por mi, Secretario 

certifico . - (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
66

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de
fecha 31 de agosto de 1978.
Materia: Civil.
Recurrente (s): María Sención Beato Concepción y
Compartes.

Abogado(s): Lic. Julián Suardy y Ores. Boris A. de León
Reyes y R. Romero Feliciano.

Recurrido (s): Gloria E. Contreras y Compartes.

Abogado (s): Lic. Juan Pablo Ramos F.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 21 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el	 recurso de casación interpuesto por María
Sención Beato Concepción, dominicana, mayor de edad,
casada, de oficios domésticos, residente en la calle 12 de
Julio No. 10, Bonao, cédula No. 4893 serie 48; Adriano Beato
Concepción, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,
residente en la Sección Jayaco, Monseñor Nouel, cédula No.
3871 serie 48; Josefa Díaz Viuda Valerio, dominicana, mayor
de edad, viuda, de oficios domésticos, residente en la Sec-
ión 	 Monseñor Nouel, cédula No. 7248 serie 48; Ana
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ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del dia, mes y año en él expresados y fue

firmada
, leída y publicada por mi, Secretario General, que

certifico.- (F00.1: Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
66

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de
fecha 31 de agosto de 1978.
Materia: Civil.
Recurrente (s): María Sención Beato Concepción Y
Compartes.

Abogado(s): Lic. Julián Suardy y Dres. Boris A. de León
Reyes y R. Romero Feliciano.

Recurrido Is): Gloria E. Contreras y Compartes.

Abogado (s): Lic. Juan Pablo Ramos F

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy dia 21 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María
Sención Beato Concepción, dominicana, mayor de edad,
casada, de oficios domésticos, residente en la calle 12 de
Julio No. 10, Bonao, cédula No. 4893 serie 48; Adriano Beato
Concepción, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,
residente en la Sección Jayaco, Monseñor Nouel, cédula No.
3871 serie 48; Josefa Díaz Viuda Valerio, dominicana, mayor
de edad, viuda, de oficios domésticos, residente en la Sec-
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Flora Beato, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios

domésticos, residente en la calle Drte No. 62,	 naBoo, cé-

dula No. 15340 serie 48 y Gloria M

 Duarte
 Díaz de Villafaña,

dominicana
, mayor de edad, casada, de oficios domésticos,

cédula No. 7429 serie 48, todos en su calidad de heredero
s de

Secundino Contreras Concepción la) Checo, contra la

sentencia dictada por la Corte de Apelac ión de La Vega en

sus atribuciones civiles el 31 de agosto de 1978, cuyo dis-

positivo se copia más adelante;
Oído al Lic. Julián Suardy, cédula No. 5330, serie Ira. por sí

y por los Dres. Boris Antonio de León Reyes, cédula No. 8333
serie 8 y R. Romero Feliciano, cédula No. 11328 serie 27, a-

bogados de los recurrentes en la lectura de sus conclusiones;
Oído al Dr. Valentín Ramos, en representación del Lic.

Juan 
Pablo Ramos, cédula No. 13706 serie 47, abogad o de los .

recuridos
 Rosa ldalia Rosario, cédula No. 77344 serie 1ra. y

Nilda
r Hidelgalda R. Guzmán Olivares, cédula No. 31840 serie

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la54;

Visto el memoria l de casación de los recurrentes del 18 deRepública;

enero de 1979, suscrito por sus abogados en el cual se

propone n contra la sentencia impugna da los medios que se

indican más adelante, así como su escrito de ampliació
n del 9

de abril de 1980;
Visto el auto dictado en fecha 21 d ocubre del corriente

año 1983, por el Magistrado Manuel D.

t
 Bergés Chupani,

Presidente
 de la Suprema Corte de Justicia, por medio del

	

cual integra, en su indicada calidad dicha
	 Corte, con-

juntamente con los Magistrados Darío Balcáce
r , Luis Víctor

García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustav

o Gómez Ceara,

Jueces de este Tribunal, para complet ar la mayo ría en la deli-

beración y fallo del recurso de casació n de que se trata, de

conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;
La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-

berado, y vistos los textos legales invocados por lo1,
s

recurrentes que se menciona n más adelante, y los artículos

20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documen tos a que ella se refiere, consta lo siguiente : a) que

	

con motivo de una demanda en partición	 de bienes
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pertenecientes a una comunidad matrimonial, la Cáma•a Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
dei Distrito Judicial de La Vega, dictó el 13 de febrero de
1976, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla:
Primero: Acoge las conclusiones presentadas en audiencia

- la parte demandante, por conducto de su abogado
. ristituido, por ser justas y reposar en prueba legal, y en
consecuencia, debe: Declara bueno y válido en la forma y en
el fondo el Testamento otorgado por instrumento público, en
fecha 15 del mes de junio del año 1970 por el señor
Secundino Contreras Concepción, en favor del señor
Bienvenido Antonio Contreras Gutiérrez, por haberse re-
dactado en la forma que exige la ley, y en cumplimiento de
todos sus requisitos; Segundo: Ordena que el Testamento
de referencia sea ejecutado según su forma y tenor, y en
consecuencia sea enviado en posesión el señor Bienvenido
Antonio Contraras Gutiérrez, o sea que se le haga entrega
real, en la octava de la notificación de la presente sentencia,
del legado atribuido a su favor, y de los frutos, a partir de la
fecha de la demanda; Tercero: Condena a los señores María
Sención Beato Concepción, Adriano Beato Concepción,
Josefa Díaz viuda Valerio, Ana Flora Beato, y Gloria María
Díaz de Villafaña, todos en su calidad de herederos de
Secundino Contreras Concepción (a) Checo, al pago de las
costas del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho del Lic. Juan Pablo Ramos Fernández, quien a-
firma haberlas avanzado en su totalidad'; b) que sobre el
recurso interpuesto por los actuales recurrentes la Corte de

l  

Apelación de La Vega, dictó 31 de agosto de 1978, una
: sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
i• Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente

recurso de apelación por haber sido hecho de acuerdo con
todos los preceptos legales; SEGUNDO: Acoge las con-
clusiones de la parte demandada en nulidad de testamento
auténtico Bienvenido Antonio Contreras Gutiérrez hoy sus
hijos menores Gloria Estela Contreras Rosario y Ramón
Antonio Contreras Guzmán, sus continuadores jurídicos por
haber fallecido el expresado legatario, representados por sus
madres y tutoras legales Rosa Idalia Rosario y Nilda Hil-
delgalda R. Guzmán Olivares, respectivamente, por ser justas
Y reposar en pruebas legales; TERCERO: Rechaza las
conclusiones de las partes demandantes en nulidad de
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pertenecientes a una comunidad matrimonial, la Cáma•a Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
dei Distrito Judicial de La Vega, dictó el 13 de febrero de
1976, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla:
Primero: Acoge las conclusiones presentadas en audiencia
por la parte demandante, por conducto de su abogado
constituido, por ser justas y reposar en prueba legal, y en
consecuencia, debe: Declara bueno y válido en la forma y en
el fondo el Testamento otorgado por instrumento público, en
fecha 15 del mes de junio del año 1970, por el señor
Secundino Contreras Concepción, en favor del señor
Bienvenido Antonio Contreras Gutiérrez, por haberse re-
dactado en la forma que exige la ley, y en cumplimiento de
todos sus requisitos; Segundo: Ordena que el Testamento
de referencia sea ejecutado según su forma y tenor, y en
consecuencia sea enviado en posesión el señor Bienvenido
Antonio Contraras Gutiérrez, o sea que se le haga entrega
real, en la octava de la notificación de la presente sentencia,
del legado atribuido a su favor, y de los frutos, a partir de la
fecha de la demanda; Tercero: Condena a los señores María
Sención Beato Concepción, Adriano Beato Concepción,
Josefa Díaz viuda Valerio, Ana Flora Beato, y Gloria María
Díaz de Villafaña, todos en su calidad de herederos de
Secundino Contreras Concepción (a) Checo, al pago de las
costas del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho del Lic. Juan Pablo Ramos Fernández, quien a-
firma haberlas avanzado en su totalidad'; b) que sobre el
recurso interpuesto por los actuales recurrentes la Corte de
Apelación de La Vega, dictó 31 de agosto de 1978, una
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente
recurso de apelación por haber sido hecho de acuerdo con
todos los preceptos legales; SEGUNDO: Acoge las con-
clusiones de la parte demandada en nulidad de testamento
auténtico Bienvenido Antonio Contreras Gutiérrez hoy sus
hijos menores Gloria Estela Contreras Rosario y Ramón
Antonio Contreras Guzmán, sus continuadores jurídicos por
haber fallecido el expresado legatario, representados por sus
madres y tutoras legales Rosa Idalia Rosario y Nilda Hil-
de lgalda R. Guzmán Olivares, respectivamente, por ser justas
Y reposar en pruebas legales; TERCERO: Rechaza las
Conclusiones de las partes demandantes en nulidad de
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Flora Beato, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios

domésticos , residente en la calle Duarte No. 62, Bonao, cé-
dula No. 15340 serie 48 y Gloria María Díaz de Villafaña,
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos,
cédula No. 7429 serie 48, todos en su calidad de herede

ros de

Secundino Contreras Concepció n la) Checo, contra la

sentencia dictada por la Corte de Apelació n de La Vega en

sus atribuciones civiles el 31 de agosto de 1978, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Odo a Lic. Julián Suardy, cédula No. 5330, serie 'I ra. por sí

y poír los
l Dres. Boris Antonio de León Reyes, cédula No. 8333

serie 8 y R. Romero Feliciano, cédula No. 11328 serie 27, a-

bogados
 de los recurrentes en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Valentín Ramos, en representación del e los -Lic.

Juan Pablo Ramos, cédula No. 13706 serie 47, abogado d
recurridos Rosa Idalia Rosario, cédula No. 77344 serie 1ra. y

Nilda
r
 Hidelgalda R. Guzmán Olivares, cédula No. 31840 serie

Oído el dictame n del Magistrado Procurador Genera l de la54;

Visto el memoria l de casación de los recurrentes del 18 detlepública;

enero de 1979, suscrito por sus abogados en el cual se

proponen contra la sentenc i a impugnada los medios que se

indica n
 más adelante, así como su escrito de ampliación del 9

de abril de 1980;Visto e auto dictado en fecha 21 de octubre del corriente

año 1983
l , por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por mediocon-
del

cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Darío Balcáce

r , Luis Víctor

García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Fuello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,

Jueces	 st Tribunal , para completar la mayoría en la deli-

bueraci de 
e

ón y fallo
e
 del recurso de casación de que se trata, de

conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprem a Corte de Justicia después de haber deli-

berado, y vistos los textos legales invocados por los

recurrentes que se mencio nan más adelante, y los artícu l os 1,

20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando, que en la sentenc i a impugnada y en los

documen tos a que ella se refiere, consta lo siguient
de

e : a) que

con motivo de una demanda en partición 
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testamento auténtico señores María Sención Beato Con-
cepción, Adriano Beato Concepción, Josefa Diaz Viuda
Valerio, Ana Flora Beato y Gloria María Díaz de Villafaña, por
improcedentes y mal fundadas; CUARTO: Confirma, en
consecuencia, la sentencia recurrida en todas sus partes y
con todas sus consecuencias legales el dispositivo de la cual,
ha sido copiado en otra parte de la presente; QUINTO:
Condena a los supramencionad os recurrentes al pago de las
costas causadas y las declara distraídas en provecho del Lic.
Juan Pablo Ramos Fernández quien afirmó haberlas a-
vanzado en su mayor parte.";

Considerando, que los recurrentes proponen, en su.
memorial de casación contra la sentencia impugnada, los
siguientes medios: Primer Medio: Error de hecho y de
derecho sobre el asunto sometido a la Corte de Apelación de
La Vega. Motivos errados. Falta de motivos. Falta de base
legal; Segundo Medio: Violación del articulo 972 del Código
Civil Dominicano; Tercer Medio: Violación del artículo 972
del Código Civil. Falta de motivos, en relación a las con-
clusiones sobre la violación del artículo 47 de la Ley 301 de
Notariado. Violación del artículo 31 de la Ley de Notariado
combinado con el artículo 51 de la misma Ley y violación del
articulo 1001 del Código Civil. Falta de motivos. Cuarto Me-
dio: Falta de base legal y falta de motivos;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis en su
primer medio lo siguiente: que la Corte a-qua cometió un
error de tomar un hecho que no le fue planteado para deducir
consecuencias juridicas en forma errada, porque si criticando
la sentencia del Juez de Primera Instancia de La Vega, hemos
dicho que el Juez ha podido decir que Secundino Contraras
Concepción (al Checo le declaró al notario que no sabía
firmar, pero nunca atribuirse la facultad del mismo Juez usar
la expresión en forma categórica, afirmando que no sabía
firmar y no es verdad que respecto de un testamento haya
que inscribirse en falsedad para que el Tribunal apoderado
pueda frente a la confusión que plantea un testador que en
un acto diga que sabe firmar y firme y en otro diga que no sa-
be firmar y no firme. En presencia de esta confusión, la
jurisprudencia y la doctrina francesa se deciden a unanimidad
para declarar la nulidad del testamento en ratón de que en
esa actitud del testador se advierte que no era su firme deseo
hacer un testamento;
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Considerando, que el examen de la sentencia pone de
manifiesto que los recurrentes solicitaron anta la Corte a-qua
por conclusiones subsidiarias lo siguiente: "Cuarto: Que en
el caso improbable de que las copias de los actos depositados
como prueba de que, contrariamente a lo que ha dicho el
Juez a-quo, Secundino Contreras sabía firmar y firmó los
documentos en virtud de los cuales compró las propiedades
que forman su patrimonio y firmó las obligaciones que
contrajo ante Notarios, solicitamos, de manera sub-sidiaria,
que esta Corte ordene la presentación de los originales o de
las primeras copias que están depositadas en el Tribunal de
Tierras y que fueron sometidos por el propio Secundino
Contreras para adquirir las mismas propiedades que formaron
su patrimonio así como el documento levantado por el No-
tario Doñé en el Municipio de Villa Altagracia, todo en virtud
de lo que disponen los artículos 1334 y 1335 del C. Civil, para
probar que sí sabía firmar'

Considerando, que la Corte a iqua para rechazar la medida
de instrucción solicitada por" los recurrentes expuso lo
siguiente "...que la fuerza probatoria de los actos auténticos,
como el testamento que nos ocupa no puede ser destruida
sino por el procedimiento especial instituido por los artículos
214 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, o sea, por
vía de la inscripción en falsedad y, del examen del expediente
tampoco se desprende la prueba de que las dichas partes
demandantes hayan realizado ese procedimiento por el cual,
y en razón de las ponderaciones precedentemente nechas
esta Corte estima que, sin necesidad de ponderar las ex-
presadas pruebas aportadas por las partes demandantes y
recurrentes señora María Sención Beato y compartes, y sin
necesidad asimismo, de que se ordene medida alguna de
instrucción, la cual resultaría frustratoria al decidir esta Corte
cómo se expresará en el dispositivo";

Considerando, que como se advierte por lo antes transcrito
la Corte a-qua para rechazar las conclusiones de los
apelantes y hoy recurrentes tendentes a establecer la prueba
de la falta de sinceridad del testador cuando declaró ante el
Notario que no sabía firmar, expuso que para hacer esa prue-
ba el recurrente debía realizar el procedimiento de inscripción
en falsedad; que contrariamente a lo afirmado por la Corte a-
gua, para probar la sinceridad o no de una declaración hecha
por un compareciente ante un notario, no es necesario
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testamento auténtico señores María Sención Beato Con-
cepción, Adriano Beato Concepción, Josefa Diaz Viuda
Valerio, Ana Flora Beato y Gloria María Díaz de Villafaiía, por
improcedentes y mal fundadas; CUARTO: Confirma, en
consecuencia, la sentencia recurrida en todas sus partes y
con todas sus consecuencias legales el dispositivo de la cual,
ha sido copiado en otra parte de la presente; QUINTO:
Condena a los supramencionad os recurrentes al pago de las
costas causadas y las declara distraídas en provecho del Lic.
Juan Pablo Ramos Fernández quien afirmó haberlas a-
vanzado en su mayor parte.";

Considerando, que los recurrentes proponen, en su.
memorial de casación contra la sentencia impugnada, los
siguientes medios: Primer Medio: Error de hecho y de
derecho sobre el asunto sometido a la Corte de Apelación de
La Vega. Motivos errados. Falta de motivos. Falta de base
legal; Segundo Medio: Violación del artículo 972 del Código
Civil Dominicano; Tercer Medio: Violación del artículo 972
del Código Civil. Falta de motivos, en relación a las con-
clusiones sobre la violación del artículo 47 de la Ley 301 de
Notariado. Violación del artículo 31 de la Ley de Notariado
combinado con el artículo 51 de la misma Ley y violación del
artículo 1001 del Código Civil. Falta de motivos. Cuarto Me-
dio: Falta de base legal y falta de motivos;

Considerando, que los recurrentes alegan en síntesis en su
primer medio lo siguiente: que la Corte a-qua cometió un
error de tomar un hecho que no le fue planteado para deducir
consecuenci as jurídicas en forma errada, porque si criticando
la sentencia del Juez de Primera Instancia de La Vega, hemos
dicho que el Juez ha podido decir que Secundino Contreras
Concepción (a) Checo le declaró al notario que no sabía
firmar, pero nunca atribuirse la facultad del mismo Juez usar
la expresión en forma categórica, afirmando que no sabía
firmar y no es verdad que respecto de un testamento haya
que inscribirse en falsedad para que el Tribunal apoderado
pueda frente a la confusión que plantea un testador que en
un acto diga que sabe firmar y firme y en otro diga que no sa-
be firmar y no firme. En presencia de esta confusión, la
jurisprudencia y la doctrina francesa se deciden a unanimidad
para declarar la nulidad del testamento en razón de que en
esa actitud del testador se advierte que no era su firme deseo
hacer un testamento;
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Considerando, que el examen de la sentencia pone de
manifiesto que los recurrentes solicitaron arito la Corte a-qua
por conclusiones subsidiarias lo siguiente: "Cuarto: Que en
el caso improbable de que las copias de los actos depositados
como prueba de que, contrariamente a lo que ha dicho el
Juez a-quo, Secundino Contreras sabía firmar y firmó los
documentos en virtud de los cuales compró las propiedades
que forman su patrimonio y firmó las obligaciones que
contrajo ante Notarios, solicitamos, de manera sub-sidiaria,
que esta Corte ordene la presentación de los originales o de
las primeras copias que están depositadas en el Tribunal de
Tierras y que fueron sometidos por el propio Secundino
Contreras para adquirir las mismas propiedades que formaron
su patrimonio así como el documento levantado por el No-
tario Doñé en el Municipio de Villa Altagracia, todo en virtud
de lo que disponen los artículos 1334 y 1335 del C. Civil, para
probar que sí sabía firmar"

Considerando, que la Corte a iqua para rechazar la medida
de instrucción solicitada por' los recurrentes expuso lo
siguiente "...que la fuerza probatoria de los actos auténticos,
como el testamento que nos ocupa no puede ser destruida
sino por el procedimiento especial instituido por los artículos
214 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, o sea, por
vía de la inscripción en falsedad y, del examen del expediente
tampoco se desprende la prueba de que las dichas paries
demandantes hayan realizado ese procedimiento por el cual,
y en razón de las ponderaciones precedentemente nechas
esta Corte estima que, sin necesidad de ponderar las ex-
presadas pruebas aportadas por las partes demandantes y
recurrentes señora María Sención Beato y compartes, y sin
necesidad asimismo, de que se ordene medida alguna de
instrucción, la cual resultaría frustratoria al decidir esta Corte
cómo se expresará en el dispositivo";

Considerando, que como se advierte por lo antes transcrito
la Corte a-qua para rechazar las conclusiones de los
apelantes y hoy recurrentes tendentes a establecer la prueba
de la falta de sinceridad del testador cuando declaró ante el
Notario que no sabía firmar, expuso que para hacer esa prue-
ba el recurrente debía realizar el procedimiento de inscripción
en falsedad; que contrariamente a lo afirmado por la Corte a-
gua, para probar la sinceridad o no de una declaración hecha
por un compareciente ante un notario, no es necesario
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recurrir a ese procedimiento ya que esta prueba puede
hacerse por todos los medios; que en esas condiciones la

Corte a - qua al fallar como lo hizo ha violado las reglas rela-
tivas a la prueba, por lo que procede la casación de la sen-
tencia sin que sea necesario ponderar los demás medios del

recurso;
Considerando, que cuando la sentencia es casada poi

violación de reglas procesales cuyo cumplimiento está a

cargo de los Jueces, las costas pueden ser compensadas;
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por

la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones civiles,
el 31 de agosto de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo y envía el asunto por ante la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís en las
mismas atribuciones; y Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamien to, en la

audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo

Interviniente (s): Ramón T. Veras Grullón

Abogado (s): Dr. Luis E. Florentino L.

Abogado (s): Dr. Claudio Olmo. en representación del Dr.
Héctor Valenzuela.

Recurrente (s): Fabio A. Arias y Arias, Danilo A. Arias y
Unión de Seguros, C. por A.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, oe
fecha 5 de marzo de 1980

Materia: Correccional.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.

-	 Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A-
belardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 26 del mes de octubre del año 1983, año
140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fabio A.
Arias y Arias, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,

.	 cédula No. 1982, serie 95, domiciliado en la sección La
Paloma, Licey al Medio, Santiago; Danilo A. Arias,
dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domiciliad.:
la sección La Paloma, Licey al Medio, Santiago, y la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio social en

SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
67.
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recurrir a ese procedimiento ya que esta prueba puede
hacerse por todos los medios; que en esas condiciones la
Corte a-qua al fallar como lo hizo ha violado las reglas rela-
tivas a la prueba, por lo que procede la casación de la sen-
tencia sin que sea necesario ponderar los demás medios del
recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada pot
violación de reglas procesales cuyo cumplimiento está a
cargo de los Jueces, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones civiles,
el 31 de agosto de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo y envía el asunto por ante la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís en las
mismas atribuciones; y Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo

SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
67.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, ae
fecha 5 de marzo de 1980
•

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Fabio A. Arias y Arias, Danilo A. Arias y
Limón de Seguros, C. por A.

Abogado (s): Dr. Claudio Olmo, en representación del Dr.
Héctor Valenzuela.

Interviniente (s): Ramón T. Veras

Abogado (s): Dr. Luis E. Florentino L.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, A-
belardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 26 del mes de octubre del año 1983, año
140 de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fabio A.
Arias y Arias, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula No. 1982, serie 95, domiciliado en la sección La
Paloma, Licey al Medio, Santiago; Danilo A. Arias,
dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domiciliad
la sección La Paloma, Licey al Medio, Santiago, y la Com-paflía Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio social en

Grullón

1
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la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones
correccionales, el 5 de marzo de 1980, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Claudio Olmo, en representac ión del Dr. Héctor

Valenzuela, cédula No. 68516, serie 1ra., abogado de los
recurrentes en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, abogado del
interviniente Ramón T. Veras Grullón, dominicano, mayor de
edad, chofer, cédula No. 31622 serio 54, domiciliado en la
sección Higuerito-Moca, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurado r General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantad a en la

Secretarle de la Corte a-qua, el 11 de abril de 1980, a re-
querimiento del Dr. Cirilo Fernández, abogado, en

representación de los recurrentes, en la cual no se propone

ningún medio de casación;
Visto el memorial de casación de los recurrente s, del 21 de

agosto de 1981, suscrito por el Dr. Héctor Valenzuela, en el
cual se propone el medio único de casación que se indica más

adelante;
Visto el escrito del intervinien te del 21 de agosto del 1981,

suscrito por su abogado;
Visto el auto dictado en fecha 25 del mes de octubre del

corriente año 1983, por el Magistrado Darío Balcácer, en
Funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,

conjuntamente con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completa r la mayoría en la deli-

beración y fallo de los recursos de casación de que se trata,

de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de

1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli.

berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante, y los artículos 49
de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y
1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 de
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Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, y 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en el kilómetro 30 de la
carretera Duarte, La Vega-Santiago, el 29 de agosto de 1978,
en el que una persona resultó muerta, y los vehículos con
desperfectos la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 15
de marzo del 1979, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos in-
tervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Cirilo Hernández
Durán, quien actúa a nombre y representación de Fabio Arias
y Arias, Danilo Antonio Arias, y la Compañía de Seguros
"Unión de Seguros", C. por A., contra sentencia No. 182 de
fecha 15 de marzo del año 1979, dictada por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Palia:
Primero: Pronuncia el defecto, contra el nombrado Fabio A.
Arias y Arias, de generales ignoradas, por no haber com-
parecido a la audiencia, a pesar de haber sido citado legal-
mente; Segundo: Declara al nombrado Fabio A. Arias y
Arias, de generales ignoradas, culpable de haber violado los
artículos 49 párrafo I y 123 de la Ley No. 241, sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, en perjuicio de Pedro M. Sosa, hecho
puesto a su cargo y en consecuencia se le condena a sufrir la
pena de un (1) mes de prisión correccional, y al pago de una
multa de RDS100.00 (cien pesos crol, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Tercero: Se declara al nombrado
Ramón T. Veras Grullón, de generales anotadas, no culpable
de haber violado ninguna de las disposiciones de la Ley No.
241, sobre Tránsito y Vehículos de Motor, y en consecuencia
se le descarga de toda responsabilidad penal, por no haber
podido demostrar falta alguna de su parte; Cuarto: Declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil, hecha en audiencia por el nombrado Ramón T. Veras
Grullón, por órgano de su abogado constituido y apoderado
especial Dr. Luis Ernesto Florentino, en contra de los se.
ñores Danilo Antonio Arias (persona civilmente res-
ponsable) y Fabio A. Arias y Arias (prevenido) y la Compañía
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Seguro Obligatorio ae Vehículos de Motor, y 1, y 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en el kilómetro 30 de la
carretera Duarte, La Vega-Santiago, el 29 de agosto de 1978,
en el que una persona resultó muerta, y los vehículos con
desperfectos la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 15 ,
de marzo del 1979, una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos in-
tervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Cirilo Hernández
Durán, quien actúa a nombre y representación de Fabio Arias
y Arias, Danilo Antonio Arias, y la Compañía de Seguros
"Unión de Seguros", C. por A., contra sentencia No. 182 de
fecha 15 de marzo del año 1979, dictada por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla:
Primero: Pronuncia el defecto, contra el nombrado Fabio A.
Arias y Arias, de generales ignoradas, por no haber com-
parecido a la audiencia, a pesar de haber sido citado legal-
mente: Segundo: Declara al nombrado Fabio A. Arias y
Arias, de generales ignoradas, culpable de haber violado los
artículos 49 párrafo I y 123 de la Ley No. 241, sobre Tránsito
de Vehículos de Motor, en perjuicio de Pedro M. Sosa, hecho
puesto a su cargo y en consecuencia se le condena a sufrir la
pena de un (1) mes de prisión correccional, y al pago de una
multa de RDS100.00 (cien pesos oro), acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Tercero: Se declara al nombrado
Ramón T. Veras Grullón, de generales anotadas, no culpable
de haber violado ninguna de las disposiciones de la Ley No.
241, sobre Tránsito y Vehículos de Motor, y en consecuencia
se le descarga de toda responsabilidad penal, por no haber
podido demostrar falta alguna de su parte; Cuarto: Declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil, hecha en audiencia por el nombrado Ramón T. Veras
Grullón, por órgano de su abogado constituido y apoderado
especial Dr. Luis Ernesto Florentino, en contra de los se-

.•	 ñores Danilo Antonio Arias (persona civilmente res-
] skponsable) y Fabio A. Arias y Arias (prevenido) y la Compañía
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la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones
correccionales, el 5 de marzo de 1980, cuyo dispositivo SA

copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Claudio Olmo, en representac i ón del Dr. Héctor

Valenzuela, cédula No. 68516, serie 1ra., abogado de los
recurrentes en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, abogado del
interviniente Ramón T. Veras Grullón, dominicano, mayor de
edad, chofer, cédula No. 31622, serie 54, domiciliado en la
sección HiguerMoca, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurado r General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretad? de la Corte a-qua, el 11 de abril de 1980, a re-
querimiento del Dr. Cirilo Fernánde z, abogado, en

representac i ón de los recurrentes, en la cual no se propone

ningún medio de casación;
Visto el memorial de casación de los recurrente s, del 21 de

agosto de 1981, suscrito por el Dr. Héctor Valenzuela, en el
cual se propone el medio único de casación que se indica más

adelante;
Visto el escrito del intervinient e del 21 de agosto del 1981,

suscrito por su abogado;
Visto el auto dictado en fecha 25 del mes de octubre del

corriente año 1983, por el Magistrado Darío Balcácer, en
Funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,

conjuntamente con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Pudo
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completa r la mayoría en la deli-

beración y fallo de los recursos de casación de que se trata,

de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de

1935;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli

berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante, y los artículos 49
de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y
1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 de
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Nacional de Seguros "Unión de Seguros", C. por A., entidad
aseguradora do la responsabilidad del señor Danilo Antonio
Arias; Quinto: En cuanto al fondo se condena a los señores
Fabio A. Arias y Arias y Danilo Antonio Arias, al pri-
mero por falta personal que produjo el accidente y al
segundo en su calidad de persona civilmente responsable, al
pago conjunto y solidario de una indemnización de
RDS2,400.00 Idos mil cuatrocientos pesos oro), a favor de le
parte civil constituida, señor Ramón T. Veras Grullón, como
justa reparación y adecuada indemnización por los daños ma-
teriales experimentados por su vehículo placa No. 209-363,
incluyendo en esta suma la depreciación del mismo, más al
pago de los intereses legales de la suma acordada al re-
queriente Ramón T. Veras Grullón, a partir de la fecha de la
demanda en Justicia, a título de indemnización suplemen-
taria; Sexto: Se condena a los señores Fabio A. Alias y Arias
y Danilo Antonio Arias, al pago de las costas civiles
del procedimiento, con distracción de las mismas en favor del
Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, abogado del deman-
dante, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Séptimo: Declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutoria a la Compañía Nacional de Seguros "Unión de
Seguros", C. por A., con todas sus consecuencias legales,
hasta el límite cubierto por la Póliza de Seguros; Octavo:
Se condena a Fabio A. Arias y Arias, al pago de las costa
penales y las declara de oficio, en cuanto a Ramón T. Veras
Grullóni;SEGU NDO: Pronuncia el defecto contra Fabio Arias
y Arias, prevenido y persona civilmente responsable, por no
haber comparecido y por falta de concluir; TERCERO: Mo-
difica el ordinal segundo (2do.) de la sentencia recurrida en el
sentido de reducir la pena impuesta al prevenido Fabio A.
Arias y Arias, a RDS100.00 (cien pesos oro) de multa,
acogiendo en su favor más amplias circunstancias a-
tenuantes; CUARTO: Modifica el ordinal quinto (5to.) de la
misma sentencia en el sentido de reducir la indemnización
acordada en favor de la parte civil constituida, a dos mil pesos
oro (RDS2,000.00), por estimar esta Corte que ésta es la suma
justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y per-
juicios materiales experimentados por la parte civil cons-
tituida a consecuencia de los desperfectos sufridos por su
vehículo en el accidente de que se trata; QUINTO: Confirma
la sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEXTO:
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Condena al prevenido Fabio A. Arias y Arias, al pago de
las costas penales; SEPTIMO: Condena a las personas ci-
vilmente demandadas al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Luis Ernesto

	

Florentino L., quien afirma haberlas avanzado en su 	 to-
talidad";

	

Considerando, que los recurrentes proponen en 	 su
memorial el siguiente medio de casación: Unico Medio:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil,
por falta de motivos; especificamente para valorar los daños
recibidos por el vehículo propiedad de la parte civil cons-
tituida; Falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en
su único medio de casación propuesto, que la sentencia
impugnada no tiene motivos que justifiquen el monto de la
indemnización acordada a la parte civil constituida por los da-•
ños recibidos por el vehículo de su propiedad, que incluye
depreciación del mismo; pero,

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponderación
de los elementos de juicios que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por establecido
lo siguiente: a) que el 29 de agosto de 1978, a las 8:40 p.m., en
el kilómetro 30 de la carretera Duarte, tramo :Santiago-La
Vega, mientras el prevenido Fabio Antonio Arias y Arias,
conducía la camioneta placa No. 519-358, propiedad de
Danilo Antonio Arias, asegurada con la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., de Este a Oeste por la citada vía, chocó
por la parte trasera al automóvil placa No. 209-363, conducido
por su propietario Ramón T. Veras Grullón, que transitaba en
el mismo sentido, y al desviarse la camioneta hacia el paseode
la carretera, atropelló a Pedro María Rosa, ocasionándole la
muerte; b) que el accidente se debió a la torpeza e im-
prudencia del prevenido Fabio Antonio Arias y Arias, al no
mantener la distancia razonable con relación al vehículo que
le precedía;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
.por imprudencia que ocasionaron la muerte de una persona,
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, sancionado en su inciso 1 (uno) con
prisión de dos (2) a cinco (5) años, y multa de quinientos
pesos (RDS500.00) a dos mil pesos oro (RDS2,000.00); que al

ji
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Nacional de Seguros "Unión de Seguros", C. por A., entidad
aseguradora de la responsabilidad del señor Danilo Antonio
Arias; Quinto: En cuanto al fondo se condena a los señores
Fabio A. Arias y Arias y Danilo Antonio Arias, al pri-
mero por falta personal que produjo el accidente y al
segundo en su calidad de persona civilmente responsable, al
pago conjunto y solidario de una indemnización de
RDS2,400.00 (dos mil cuatrocientos pesos oro), a favor de la
parte civil constituida, señor Ramón T. Veras Grullón, como
justa reparación y adecuada indemnización por los daños ma-
teriales experimentados por su vehículo placa No. 209-363,
incluyendo en esta suma la depreciación del mismo, más al
pago de los intereses legales de la suma acordada al re-
queriente Ramón T. Veras Grullón, a partir de la fecha de la
demanda en Justicia, a título de indemnización suplemen-
taria; Sexto: Se condena a los señores Fabio A. Alias y Arias
y Danilo Antonio Arias, al pago de las costas civiles
del procedimiento, con distracción de las mismas en favor del
Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, abogado del deman-
dante, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Séptimo: Declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutoria a la Compañía Nacional de Seguros "Unión de
Seguros", C. por A., con todas sus consecuencias legales,
hasta el límite cubierto por la Póliza de Seguros; Octavo:
Se condena a Fabio A. Arias y Arias, al pago de las costa
penales y las declara de oficio, en cuanto a Ramón T. Veras
Grullón r ;SEGUNDO : Pronuncia el defecto contra Fabio Arias
y Arias, prevenido y persona civilmente responsable, por no
haber comparecido y por falta de concluir; TERCERO: Mo-
difica el ordinal segundo (2do.) de la sentencia recurrida en el
sentido de reducir la pena impuesta al prevenido Fabio A.
Arias y Arias, a RDS100.00 (cien pesos oro) de multa,
acogiendo en su favor más amplias circunstancias a-
tenuantes; CUARTO: Modifica el ordinal quinto (5to.) de la
misma sentencia en el sentido de reducir la indemnización
acordada en favor de la parte civil constituida, a dos mil pesos
oro IR D$2,000.00), por estimar esta Corte que ésta es la suma
justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y per-
juicios materiales experimentados por la parte civil cons-
tituida a consecuencia de los desperfectos sufridos por su
vehículo en el accidente de que se trata; QUINTO: Confirma
la sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEXTO:
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Condena al prevenido Fabio A. Arias y Arias, al pago de
las costas penales; SEPTIMO: Condena a las personas ci-
vilmente demandadas al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Luis Ernesto
Florentino 1., quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial el siguiente medio de casación: Unico Medio:
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil,
por falta de motivos; específicamente para valorar los daños
recibidos por el vehículo propiedad de la parte civil cons-
tituida; Falta de base legal;

Considerando, que los recurrentes alegan, en sintesis, en
su único medio de casación propuesto, que la sentencia
impugnada no tiene motivos que justifiquen el monto de la
indemnización acordada a la parte civil constituida por los da-
ños recibidos por el vehículo de su propiedad, que incluye
depreciación del mismo; pero,

Considerando, que la Corte e-qua mediante la ponderación
de los elementos de juicios que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por establecido
lo siguiente: a) que el 29 de agosto de 1978, a las 8:40 p.m., en
el kilómetro 30 de la carretera Duarte, tramo ;Santiago-La
Vega, mientras el prevenido Fabio Antonio Arias y Arias,
conducía la camioneta placa No. 519-358, propiedad de
Danilo Antonio Arias, asegurada con la Compañía Unión de
Seguros, C. por A., de Este a Oeste por la citada vía, chocó
por la parte trasera al automóvil placa No. 209-363, conducido
por su propietario Ramón T. Veras Grullón, que transitaba en
el mismo sentido, y al desviarse la camioneta hacia el paseode
la carretera, atropelló a Pedro María Rosa, ocasionándole la
muerte; b) que el accidente se debió a la torpeza e im-
prudencia del prevenido Fabio Antonio Arias y Arias, al no
mantener la distancia razonable con relación al vehículo que
le precedía;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
por imprudencia que ocasionaron la muerte de una persona,
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, sancionado en su inciso 1 (uno) con
prisión de dos (2) a cinco (5) años, y multa de quinientos
pesos (RD$500.00) a dos mil pesos oro ( R DS2,000.00); que al

1
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condenar al prevenido: a una multa de cica pesos- oro
D$100.00), acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte

a-qua hizo una correcta aplicación de la Ley;
Considerando, que asimismo la Corte a-gua dio por es-

tablecido que el hecho del prevenido causó daños y perjuicios
materiales a la parte civil constituida, los que evaluó en las
sumas que consigna el dispositivo de la sentencia im-
pugnada, dando como motivos justificativos de dichas in-
demnizaciones, que se estableció que el vehículo de Ramón
T. Veras Grullón, a consecuencia del accidente, resultó
destruido en su parte trasera, lo que conf irmó con la fo-
tografía que obra en el expediente y la que no fue objetada
por los recurrentes;

Considerando, que los Jueces del fondo gozan ae poder
soberano para apreciar la magnitud de los daños y perjuicios,
y, en consecuencia, de fijar el monto de la indemnización, y
sólo cuando ellos hagan una apreciación irrazonable de los
daños, puede ser de lugar la exigencia de motivos par-
ticulares para justificar esa apreciación, lo que no ocurre en la
especie; que, por lo expuesto, es evidente que la Corte a-gua,
hizo una correcta aplicación de los artículos 49 y 52 de la Ley
No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del
Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, por tanto, los alegatos de
los recurrentes en su medio único que se examina, carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como interviniente a
Ramón T. Veras Grullón, en los recursos de casaCiOn in-
terpuestos por Fabio A. Arias y Arias, Dando Arias, y la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
del 5 de marzo de 1980, de la Corte de Apelación de Santiago,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; SEGUNDO: Condena al prevenido Fabio A. Arias y
Arias, al pago de las costas civiles, y las distrae en favor del
Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, quien afirma haberles
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por s.` ., dentro de los términos de
la póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo FI. Goicochea S. Máximo Puedo
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia na sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, aue
certifico.- (EDO): Miguel Jacobo.
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condenar al prevenido - a una multa de cien pesos oro
(R DS100.00), acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido causó daños y perjuicios
materiales a la parte civil constituida, los que evaluó en las
sumas que consigna el dispositivo de la sentencia im-
pugnada, dando como motivos justificativos de dichas in-
demnizaciones, que se estableció que el vehículo de Ramón
T. Veras Grullón, a consecuencia del accidente, resultó
destruido en su parte trasera, lo que confirmó con la fo-
tografía que obra en el expediente y la que no fue objetada
por los recurrentes;

Considerando, que los Jueces del fondo gozan de poder
soberano para apreciar la magnitud de los daños y perjuicios,
y, en consecuencia, de fijar el monto de la indemnización, y
sólo cuando ellos hagan una apreciación irrazonable de los
daños, puede ser de lugar la exigencia de motivos par-
ticulares para justificar esa apreciación, lo que no ocurre en la
especie; que, por lo expuesto, es evidente que la Corte a-qua,
hizo una correcta aplicación de los artículos 49 y 52 de la Ley
No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del
Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, por tanto, los alegatos de
los recurrentes en su medio único que se examina, carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido recurrente, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como interviniente a
Ramón T. Veras Grullón, en los recursos de casación in-
terpuestos por Fabio A. Arias y Arias, Danilo Arias, y la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia
del 5 de marzo de 1980, de la Corte de Apelación de Santiago,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; SEGUNDO: Condena al prevenido Fabio A. Arias y
Arias, al pago de las costas civiles, y las distrae en favor del
Dr. Luis Ernesto Florentino Lorenzo, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por	 dentro de los términos de
la póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S. Máximo Fuello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia na sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FDOI: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTU BRE DEL 1983 No.
68

Sentencia impugnada: 6ta. Cámara Penal del J. de 1 ra.
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 de febrero de
1982.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Daniel Castillo, Gerardo Núñez y Unión de
Seguros C. por A.

Abogado (s): Dr. Claudio A. Olmos Polanco

Interviniente (s): Dr. Blas Cándido Fernández González.

Abogado Is): Dr. Manuel Tomás Rodriguez Martínez

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicane.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcécer,
Primer Sustituto en iunciones de Presidente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leonte
R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de oc-
tubre del año 1983, año 140' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Cor-te de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Daniel
Castillo, dominicano, mayor de edad, chufer, cédula No. 2060
serie 97, residente en la calle Bonaire No. 38 Ensanche
Ozama, Gerardo Núñez, cédula No. 26930 serie 56 residente
en la calle Bonaire No. 38, Ensanche Ozama, de esta ciudad, y
Unión de Seguros C. por A., con domicilio social en la A-
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vemda 27 de Febrero No. 263 de esta ciudad, contra ia
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, el 11 de
febrero de 1982, por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del roi;
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 8 de marzo de 1982, a re-
querimiento del Dr. Claudio Olmos Polanco, en represen-
tación de los recurrentes;

Visto el memorial de casación del 17 de junio de 1983
firmado por el abogado de los recurrentes, en el cual se
propone el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, depositado en la
Secretaría de esta Corte, el 17 de junio de 1983, firmado por
su abogado Dr. Manuel Tomás Rodríguez Martínez;

Visto el auto dictado en fecha 26 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Primer Sustituto en funciones de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia por medio del
cual Ilama al Magistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez de este
Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados y los artículos 49
de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y
1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción, del Distrito Nacional, dictó el 23 de septiembre
de 1981, una sentencia en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo aparece en el de la ahora impugnada; b) que
sobre los recursos interpuestos, intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Se declaran buenos y válidos los recursos de
apelación interpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal



3330	 ROLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDWIAl.* 3331

0111

SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTU BRE DEL 1983 No.
68

Sentencia impugnada: eta. Cámara Penal deI J. de 1ra.
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 11 de febrero de
1982.

Materia: Correccional

Recurrente (s): Daniel Castillo, Gerardo Núñez y Unión de
Seguros C. por A.

Abogado (s): Dr. Claudio A. Olmos Polanco

Interviniente (s): Dr. Blas Cándido Fernández González.

Abogado (s): Dr. manuel Tomás Rodríguez Martínez

Dios, Patria y Libertad.
República DominIcane.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Dado Balcócer,
Primer Sustituto en funclones de ip residente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leonte
R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo H.
Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña
y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 26 de oc-
tubre del año 1983, año 140' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Daniel
Castillo, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No. 2060
serie 97, residente en la calle Bonaire No. 38 Ensanche
Ozama, Gerardo Núñez, cédula No. 26930 serie 56 residente
en la calle Bonaire No. 38, Ensanche Ozama, de esta ciudad, y
Unión de Seguros C. por A., con domicilio social en la A-

venida 27 de Febrero No. 263 de esta ciudad, contra
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, el 11 de
febrero de 1982, por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro);
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 8 de marzo de 1982, a re-
querimiento del Dr. Claudio Olmos Polanco, en represen-
tación de los recurrentes;

Visto el memorial de casación del 17 de junio de 1983
firmado por el abogado de los recurrentes, en el cual se
propone el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, depositado en la
Secretaría de esta Corte, el 17 de junio de 1983, Frmado por
su abogado Dr. Manuel Tomás Rodríguez Martinez;

Visto el auto dictado en fecha 26 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Primer Sustituto en funciones de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia por medio del
cual Ilama al Magistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez de este
Tribunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados y los articulos 49
de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y
1384 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción, del Distrito Nacional, dictó el 23 de septiembre
de 1981, una sentencia en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo aparece en el de la ahora impugnada; b) que
sobre los recursos interpuestos, intervino la sentencia ahora
impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Se declaran buenos y válidos los recursos de
apelación interpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal
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del Distrito Nacional, Sres. BlasCándido Fernández González,
Lloanie A. Díaz Vda. Bou, Daniel Almonte Castillo, Gerardo
Núñez y Unión de Segurns C. por A., cont ra la sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del Distrito Nacional, de fecha 25 del mes de septiembre del
1981, por haber sido hechos de acuerdo con la ley en tiempo
hábil; Segundo: Se confirrna, en todas sus partes la sen-

tencia recurrida; Tercero: Se condena al prevenido Daniel
Almonte Castillo, al pago de las costas penales del presente
recurso ; Cuarto: Se condena al nombrado Daniel Almonte y
Cerardo Núñez, en sus respectivas calidades de prevenido y
persona civilmente responsable, al pago de las costas civiles,
y se ordena su distracción en favor del Dr. Manuel Tomás Ro-
driguez, que afirmó estarlas avanzando en su mayoría;
Quinto: Se declara la presente sentencia oponible a Unión de
Seguros C. por- A., en virtud de lo que dispone el art. 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor";

Considerando, que los recurrentes proponen el siguiente
único medio de casación: Violación de los artículos 195 del
Código de Procedimiento Criminal, 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, por falta e insuficiencia de motivos y falta de
base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio, los
recurrentes alegan en síntesis, que en los motivos de la
sentencia no existe una relación de los hechos, que permita
apreciar cómo ocurrieron éstos; que la Cámara a -qua, se
limita en su fallo, a señalar que el co-prevenido debió de-
tenerse al Ilegar a dicha vía, sin decir en qué consistió; que
Daniel Almonte Castillo no tomó las previsiones que acuerda
la Ley, y los reglamentos de tránsito; que esa omisión impide
a la Suprema Corte de Justicia, verif icar si en la especie se
hizo o no una correcta aplicación de la Ley; que la sentencia
de primer grado confirmada por la ahora impugnada no
describen cómo ocurrieron los hechos; que en et fallo im-
pugnado no se da motivos, con relación a las calidades de los
señores Daniel Almonte Castillo y Gerardo Núñez, ni con
relación al monto de la indemnización; y que la sentencia
impugnada debe ser casada por haber hecho una errada
aplicación del derecho y por falsa apreciación de los hechos;
pero,

Cons'-;:rando, que el examen del fallo impugnado pode de

manifiesto, que la Cámara a -qua, para declarar culpable al
prevenido recurrente, Daniel Almonte Castillo, confirmando,
la sentencia apelada, dio por establecido mediante la pon-
deración de los elementos de juicio administrados en la
instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 4 de mayo de
1981, mientras el vehículo placa No. 518-459, conducido por
Manuel Almonte Castillo, asegurado con Unión de Seguros
C. por A., propiedad de Gerardo Núñez, transitaba de Norte a
Sur por la calle Leopoldo Navarro, al Ilegar a la esquina con
Pedro H. Ureña, chocó el carro placa No. 101-782, propiedad
de Marcla Yeanette Almonte y conducido por Blas C. Fer-
nández González que transitaba en dirección Este a Oeste por
la última vía, y asimismo, chocó el carro placa No. 102-416
propiedad de Lloanie A. Díaz Vda. Bou, que se encontraba
estacionado a su derecha, en la calle Leopoldo Navarro,
resultando Blas C. Fernández, con lesiones corporales cura-
bles antes de diez días y los vehículos con desperfectos; b)
que el accidente se debió a imprudencia del prevenido Daniel
Almonte Castillo, por haber penetrado a una calle con tránsi-
to de preferencia y en donde había un letrero con señal de
"pare";

Considerando, que por :o precedentemente expuesto, se
revela que la sentencia impugnada, contiene motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
cxposición de los hechos y circunstancias de la causa que
an permitido a la Suprema Corte de Justicia, verificar que en

la especie, se ha hecho una correcta aplicación de la Ley; que
además, en cuanto al alegato relativo al monto de la in-
demnización, los Jueces del fondo gozan de poder, para
apreciar la magnitud de los daños y perjuicios materiales y
morales; que cuando esas reparaciones civiles son acordadas
a la vez, no es preciso describir en detalle los daños causados
por uno u otro concepto; que en otro aspecto, el alegato
relacionado con las calidades de Daniel A!monte Castillo y
Gerardo Núríez no fue presentado por ante los Jueces del
fondo; que al hacerlo por primera vez en casación resulta ser
un medio nuevo, lo que es inadmisible; por tanto, los alegatos
del medio que se examinan, carecen de fundamento, y deben
ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por imprudencia, previsto por el ar-tículo 49 de la ley
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del Distrito Nacional, Sres. BlasCándido Fernández González,
Lloanie A. Díaz Vda. Bou, Daniel Almonte Castillo, Gerardo
Núñez y Unión de Seguros C. por A., cont ra la sentencia
dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del Distrito Nacional, de fecha 25 del mes de septiembre del
1981, por haber sido hechos de acuerdo con la ley en tiempo
hábil; Segundo: Se confirma, en todas sus partes la sen-

tencia recurrida; Tercero: Se condena al prevenido Daniel
Almonte Castillo, al pago de las costas penales del presente
recurso ; Cuarto: Se condena al nombrado Daniel Almonte y
Gerardo Núñez, en sus respectivas calidades de prevenido y
persona civilmente responsable, al pago de las costas civiles,
y se ordena su distracción en favor del Dr. Manuel Tomás Ro-
dríguez, que afirmó estarlas avanzando en su mayoria;
Quinto: Se declara la presente sentencia oponible a Unión de
Seguros C. por A., en virtud de lo que dispone el art. 10 de la
Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor";

Considerando, que los recurrentes proponen el siguiente
único medio de casación: Violación de los artículos 195 del
Código de Procedimiento Criminal, 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, por falta e insuficiencia de motivos y falta de
base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio, los
recurrentes alegan en síntesis, que en los motivos de la
sentencia no existe una relación de los hechos, que permita
apreciar cómo ocurrieron éstos; que la Cámara a-qua, se
lirnita en su fallo, a señalar que el co-prevenido debió de-
tenerse al Ilegar a dicha vía, sin decir en qué consistió; que
Daniel Almonte Castillo no tomó las previsiones que acuerda
la Ley, y los reglamentos de tránsito; que esa omisión impide
a la Suprema Corte de Justicia, verificar si en la especie se
hizo o no una correcta aplicación de la Ley; que la sentencia
de primer grado confirmada por la ahora impugnada no
describen cómo ocurrieron los hechos; que en el fallo im-
pugnado no se da motivos, con relación a las calidades de los
señores Daniel Almonte Castillo y Gerardo Núñez, ni con
relación al monto de la indemnización; y que la sentencia
impugnada debe ser casada por haber hecho una errada
aplicación del derecho y por falsa apreciación de los hechos;
pero,

Cons wrando, que el examen del fallo impugnado pone de

manifiesto, que la Cámara a-qua, para declarar culpable al
arevenido recurrente, Daniel Almonte Castillo, confirmando,

sentencia apelada, dio por establecido mediante la pon-
deración de los elementos de juicio administrados en la
nstrucción de Ia causa, lo siguiente: a) que el 4 de mayo de
1981, mientras el vehtculo placa No. 518-459, conducido por
Manuel Almonte Castillo, asegurado con Unión de Seguros
C. por A., propiedad de Gerardo Núñez, transitaba de Norte a
Sur por la calle Leopoldo Navarro, al Ilegar a la esquina con
Pedro H. Ureña, chocó el carro placa No. 101-782, propiedad
de Marcia Yeanette Almonte y conducido por Blas C. Fer-
nández González que transitaba en dirección Este a Oeste por
Ia última vía, y asimismo, chocó el carro placa No. 102-416
propiedad de Lloanie A. Díaz Vda. Bou, que se encontraba
estacionado a su derecha, en la calle Leopoldo Navarro,

. 11 resultando Blas C. Fernández, con lesiones corporales cura-
bles antes de diez días y los vehículos con desperfectos; b)
que el accidente se debió a imprudencia del prevenido Daniel
Almonte Castillo, por haber penetrado a una calle con tránsi-
to de preferencia y en donde había un letrero con señal de
"pare";

Considerando, que por o precedentemente expuesto, se
revela que la sentencia impugnada, contiene rnotivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo y una
exposición de los hechos y circunstancias de la causa que
han permitido a la Suprerna Corte de Justicia, verificar que en
la especie, so ha hecho una correcta aplicación de la Ley; que
además, en cuanto al alegato relativo al monto de la in-
demnización, los Jueces del fondo gozan de poder, para
apreciar la magnitud de los daños y perjuicios materiales y
morales; que cuando esas reparaciones civiles son acordadas
a la vez, no es preciso describir en detalle los daños causados
por uno u otro concepto; que en otro aspecto, el alegato
relacionado con las calidades de Daniel Almonte Castillo y
Gerardo Núñez no fue presentado por ante los Jueces del
fondo; que al hacerlo por primera vez en casación resulta ser
un medio nuevo, lo que es inadmisible; por tanto, los alegatos
del medio que se examinan, carecen de fundamento, y deben
ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley
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No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en
la letra a) de dicho texto legal, con las penas de (6) seis dias a
(6) seis meses de prisión y multa de seis pesos (RDS6.00) a
ciento ochenta pesos (RDS180.00) si del accidente resultare el
lesionado con enfermedad o imposibilidad para el trabajo por
un tiempo menor de diez días como sucedió en la especie;
que por tanto, al condenar la Cámara a-qua al prevenido
recurrente, al pago de una multa de RDS25.00, procedió
correctamente ya que sin apelación del ministerio público no
se podía agravar la situación del prevenido recurrente, con la
sola apelación de éste;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido, habia ocasionado a
Blas C. Fernández González y a Marcía Yeanette Almonte. de
Fernández, personas constituidas en parte civil, daños y
perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó en las
sumas que se indican en el dispositivo de la sentencia im-
pugnada, que al condenar al prevenido Daniel Almonte
Castillo conjuntamente con Gerardo Núñez, al pago de esas
sumas rnás los intereses legales de las mismas a título de
indemnización a favor de las personas constituidas en parte
civil, hizo una correcta aplicación de los artículos 1363 y 1384
del Código Civil; así como de los artículos 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor, al declarar dichas condenaciones oponibles a la Com
pañía Unión de Seguros C. por A.,

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada en lo concerniente al interés del pre-
venido recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al
Dr. Blas Cándido Fernández González y Marcia Yeanette
Almonte Fernández, en los recursos de casación interpuestos
por Daniel Castillo, Gerardo Núñez y Unión de Seguros
C. por A., contra la sentencia dictada el 11 de febrero de 1982,
por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los indicados recursos;
Tercero: Condena al prevenido recurrente al pago de las
costas penales y a éste y a Gerardo Núñez al pago de las
viles. con distracción de las civiles, en provecho del Dr

3335
Manuel Tomás Rodríguez Martínez, quien afirma haberlasavanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la entidadaseguradora, dentro de los términos de la

( FIR MADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo 
de laFuente.- Leonte R. A lburquerque C.- Luis Víctor García dePeña.- Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville.- A-

belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mf, Secretario General, quecertifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en
la letra a) de dicho texto legal, con las penas de (6) seis días a
(6) seis meses de prisión y multa de seis pesos (RDS6.00) a
ciento ochenta pesos (RDS180.00) si del accidente resultare el
lesionado con enfermedad o imposibilidad para el trabajo por
un tiempo menor de diez días como sucedió en la especie;
que por tanto, al condenar la Cámara a-qua al prevenido
recurrente, al pago de una multa de RDS25.00, procedió
COrrectamente ya que sin apelación del ministerio público no
se poca agravar la situación del prevenido recurrente, con la
sola apelación de éste;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido, había ocasionado a
Blas C. Fernández González y a Marcía Yeanette Almonte. de
Fernández, personas constituidas en parte civil, daños y
perjuicios materiales y morales cuyo monto evaluó en las
sumas que se indican en el dispositivo de la sentencia im-
pugnada, que al condenar al prevenido Daniel Almonte
Castillo conjuntamente con Gerardo Núñez, al pago de esas
sumas más los intereses legales de las mismas a título de
indemnización a favor de las personas constituidas en parte
civil, hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil; así como de los artículos 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor, al declarar dichas condenaciones oponibles a la Com-
pañía Unión de Seguros C. por A.,

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada en lo concerniente al interés del pre-
venido recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente al
Dr. Blas Cándido Fernández González y Marcia Yeanette
Almonte Fernández, en los recursos de casación interpuestos
por Daniel Castillo, Gerardo Núñez y Unión de Seguros
C. por A., contra la sentencia dictada el 11 de febrero de 1982,
por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Rechaza los indicados recursos;
Tercero: Condena al prevenido recurrente al pago de las
costas penales y a éste y a Gerardo Núñez al pago de las cii
viles. con distracción de las civiles, en provecho del Dr

3335
Manuel Tomás Rodríguez Martínez, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la entidadaseguradora, dentro de los términos de la póliza.

( FIR MADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de laFuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Víctor García dePeña.- Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñóres Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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110LE'r I '	 I11,

SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

69

Sentencia impugnada Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 3 de septiembre de 1982.

Materia; Correccional.
Recurrente (s): Marcelino Ortiz Agüero, Inde Radio Tele-

visión S. A. y la Unión de Seguros. C. por A

Interviniente (s): Cristina Benítez.

Abogado (s): Dr."-Plamón E. Suazo Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
Rep(ibliCa Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicio,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 26 del mes de octubre del año 1983, año
140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública como Corte de Casación la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Marcelino

Ortiz Agbero, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No.
7921, serie 68 residente en Santo Domingo, en la cal!e Marcos
Adón No. 59; Inde Radio Televisión S. A., con domicilio en la
calle 30 de marzo No. 80 de esta ciudad, y la Compañía Unión
de Seguros C. por A., con su domicilio social en esta ciudad;
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 3 de septiembre
de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

•	 Oído el dictamen col Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el escrito de intervención del 12 de agosto ce 1983,
firmado por su abogado;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, del 23 de septiembre de 1982, a
requerimiento de los Dres. Bolívar Soto Montás y Euclides
Acosta Figuereo, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto los artículos 49, de la Ley No. 241 sobre Tránsi-
to y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley
No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la avenida
México de esta ciudad, en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 17 de sep-
tiembre de 1980, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictó el 3 de septiembre de
1982, el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declaran buenos y
válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos a) por el Dr. Máximo E. Gómez Acevedo a nombre
de Marcelino Ortiz Agüero, en fecha 23 de octubre de 1980; y
b) por el Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez, a nombre de la parte
civil, en fecha 30 de octubre de 1980, contra sentencia dic-
tada en fecha 17 de septiembre de 1980, por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
pronuncia el defecto contra Marcelino Ortiz Agüero, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante citación legal,
de conformidad con el art. 185 del Código de Procedimiento
Criminal; Segundo: Se declara al señor Marcelino Ortiz
Agliero, de generales que constan culpable de violar los
artículos 49 letra c), 65 y 72 de la Ley 241, de 1967, y en
consecuencia se le condena a sufrir dos (2) años de prisión
correccionaL al pago de RDS500.00 (Quinientos Pesos Oro)
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SENTENC IA DE FECHA 25 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

69

Sentencia impugnada : Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 3 de septiembre de 1982.

I	 i

Materia; Correccional.
Recurrente (s): Marcelino Ortiz Agüero, Inda Radio Tele-
visión S. A. y la Unión de Seguros, C. por A

Interviniente (s): Cristina Benítez.

Abogado (s): Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre 'de la República, la Suprema Corte de Justicio,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente.,
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy dia 26 del mes de octubre del año 1983, año
140' de la Independenc ia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública como Corte de Casación la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Marcelino
Ortiz Agüero, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No.
7921, serie 68 residente en Santo Domingo, en la ca p e Marcos
Adón No. 59; Inde Radio Televisión S. A., con domicilio en la
calle 30 de marzo No. 80 de esta ciudad, y la Compañía Unión
de Seguros C. por A., con su domicilio social en esta ciudad;
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 3 de septiembre
de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el escrito de intervención del 12 de agosto de 1983,
firmado por su abogado;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, del 23 de septiembre de 1982, a
requerimiento de los Dres. Bolívar Soto Montás y Euclides
Acosta Figuereo, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto los artículos 49, de la Ley No. 241 sobre Tránsi-
to y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley
No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; 1, 62 y 65 de la Lev sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la avenida
México de esta ciudad, en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 17 de sep-
tiembre de 1980, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos la Corte de
Apelación de Santo Domingo, dictó el 3 de septiembre de
1982, el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declaran buenos y
válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación in-
terpuestos a) por el Dr. Máximo E. Gómez Acevedo a nombre
de Marcelino Ortiz Agüero, en fecha 23 de octubre de 1980; y
b) por el Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez, a nombre de la parte
civil, en fecha 30 de octubre de 1980, contra sentencia dic-
tada en fecha 17 de septiembre de 1980, por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se
pronuncia el defecto contra Marcelino Ortiz Agüero, por no
haber comparecido a la audiencia no obstante citación legal,
de conformidad con el art. 185 del Código de Procedimiento
Criminal; Segundo: Se declara al señor Marcelino Ortiz
Agüero, de generales que constan culpable de violar los
artículos 49 letra c), 65 y 72 de la Ley 241, de 1967, y en
consecuencia se le condena a sufrir dos (2) años de prisión
correccional, al pago de RDS500.00 (Quinientos Pesos Oro)
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de multa y al pago de las costas penales; Tercero: Se declara
buena y válida, en cuanto a la forma, justa en cuanto al
fondo, la constitució n en parte civil incoada por la señora
Cristina Benítez, por intermedio de sus abogados cons-
tituidos y apoderados especiales Dres. Nelson Eddy Carrasco
y Ramón E. Suazo Rodríguez, contra los señores Marcelino
Ortiz Agüero e Inde Radio y Televisión, S. A., en sus cali-
dades de prevenido y propietario comitente, res-
pectivamente, por haber sido hecha de conformidad con la
ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena solidariamente a
los señores Marcelino Ortiz Agüero e Inde Radio y Televisión,
S. A., en sus calidades ya expresadas, a pagar a la señora
Cristina Benítez, la suma de RDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos
Oro) como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales sufridos por ella con motivo del accidente de que se
trata; Quinto: Se condena solidariamente a los señores
Marcelino Ortiz Agüero e Inde Radio y Televisión, S. A., al
pago de los intereses legales de la suma indicada, a titulo de
indemnización complementaria a partir del día del accidente;
Sexto: Se condena solidariamen te a los señores Marcelino
Ortiz Agüero e Inde Radio y Televisión S. 	 A., al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres Nelson Eddy Carrasco y Ramón E. Suazo
Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; Séptimo: Se declara vencida la fianza que dispuso la
libertad provicional que obtuvo el señor Marcelino Ortiz
Agüero, mediante póliza No. FJ-No.11766, intervenida entre
el Estado Dominicano, representado por el Procurador Fiscal
del Distrito Nacional, y la Compañía de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., en fecha 9 de julio de 1977, por valor de
RDS5.00 (Cinco Pesos Orol de conformidad con lo que
dispone el artículo 10 de la Ley 5439 de 1941, mod. por la Ley
463 de fecha 20 de diciembre de 1941; Octavo: Se distribuye
el valor de la fianza de la manera siguiente: 1) una parte al
pago de los gastos hechos por el Ministerio Público; 2) una
parte al pago de los gastos hechos por la parte civil cons-
tituida a nombre de Cristina Benítez; 	 la suma de

(RD$500.00) para el pago de una multa impuesta al señor
Marcelino Ortiz Agüero; 4) la suma de RDS4,000.00 para el
pago de las indemnizaciones a la señora Cristina Benítez; 5) El
resto al Estado Dominicano, de conformidad a lo que dispone
el art. 11 de la Ley 5439 de fecha 11 de diciembre de 1915' por
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haber sido hechos de acuerdo con las formalidades legales,
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Marcelino Ortiz Agüero, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia apelada, por ser
justa y reposar sobre base legal; CUARTO: Condena al pre-
. -rnido Marcelino Ortiz Agüero, al pago de las costas penales
de la alzada y conjuntamente con la persona civilmente
responsable Inde Radio y Televisión, S. A., al pago de las
costas civiles, con distracción de estas últimas en provecho
:.11 Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez, quien afirma haberlas a-
anzado en su totalidad; QUINTO: Dispone la oponibilidad

de la presente sentencia a la Compañía de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que en cuanto a los recursos de casaciór
interpuestos por la persona civilmente responsable Inde Ra-
dio y Televisión S. A., y Compañía Unión de Seguros
C. por A., ni al interponer sus recursos, ni posteriormente han
expuestos los medios en que los fundamentan como lo exige
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación a
pena de nulidad, por tanto, procede examinar solamente el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon-
aeración de los elementos de juicio que fueron administrados
en la instrucción de la causa, para declarar culpable del ac-
cidente al prevenido recurrente, dio por establecido lo
siguiente: a) que el 5 de julio de 1977 en horas de la mañana,
mientras Marcelino Ortiz Agüero, conducía en dirección Este
a Oeste, por la Avenida México, el vehículo placa No. 400-029
propiedad de Inde Radio y Televisión S. A., segurado con la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., atropelló a Cristina
Benítez, causándole traumatismos y heridas curables des-
pués de veinte días Idos meses); b) que el accidente se debió
a imprudencia del prevenido Marcelino Ortiz Agüero, por dar
marcha en retroceso sin tomar las precauciones necesarias y
no advertir la presencia de la agraviada, quien cruzaba la
indicada vía;

Considerando, que los hechos asi establecidos, cons-
t i tuyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por i mprudencia, previsto en el inciso c) del artídulo
49 de la Ley No. 241 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado
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de multa y al pago de las costas penales; Tercero: Se declara
buena y válida, en cuanto a la forma, justa en cuanto al
fondo, la constitución en parte civil incoada por la señora
Cristina Benítez, por intermedio de sus abogados cons-
tituidos y apoderados especiales Dres. Nelson Eddy Carrasco
y Ramón E. Suazo Rodríguez, contra los señores Marcelino
Ortiz Agüero e Inde Radio y Televisión, S. A., en sus cali-
dades de prevenido y propietario comitente, res-
pectivamente, por haber sido hecha de conformidad con la

ley; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena solidariamente a
los señores Marcelino Ortiz Agüero e Inde Radio y Televisión,
S. A., en sus calidades ya expresadas, a pagar a la señora
Cristina Benítez, la suma de RDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos
Oro) como justa reparación por los daños morales y ma-
teriales sufridos por ella con motivo del accidente de que se
trata; Quinto: Se condena solidariamente a los señores
Marcelino Ortiz Agüero e Inde Radio y Televisión, S. A., al
pago de los intereses legales de la suma indicada, a título de
indemnización complementaria a partir del día del accidente;
Sexto: Se condena solidariamente a los señores Marcelino
Ortiz Agüero e Inde Radio y Televisión S. A., al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres Nelson Eddy Carrasco y Ramón E. Suazo
Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; Séptimo: Se declara vencida la fianza que dispuso la
libertad provicional que obtuvo el señor Marcelino Ortiz
Agüero, mediante póliza No. FJ-No.11766, intervenida entre
el Estado Dominicano, representado por el Procurador Fiscal
del Distrito Nacional, y la Compañía de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., en fecha 9 de julio de 1977, por valor de
RDS5.00 (Cinco Pesos Oro) de conformidad con lo que
dispone el artículo 10 de la Ley 5439 de 1941, mod. por la Ley
463 de fecha 20 de diciembre de 1941; Octavo: Se distribuye
el valor de la fianza de la manera siguiente: 1) una parte al
pago de los gastos hechos por el Ministerio Público; 2) una
parte al pago de los gastos hechos por la parte civil cons-
tituida a nombre de Cristina Benítez; 3) la suma de
(RDS500.00) para el pago de una multa impuesta al señor
Marcelino Ortiz Agtiero; 4) la suma de RDS4,000.00 para el
pago de las indemnizaciones a la señora Cristina Benítez; 5) El
resto al Estado Dominicano, de conformidad a lo que dispone
el art. 11 de la Ley 5439 de fecha 11 de diciembre de 1915" por
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haber sido hechos de acuerdo con las formalidades legales,
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Marcelino Ortiz Agtiero, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citado; TERCERO:
Confirma en todas sus partes la sentencia apelada, por ser
justa y reposar sobre base legal; CUARTO: Condena al pre-
ilenido Marcelino Ortiz Agüero, al pago de las costas penales
de la alzada y conjuntamente con la persona civilmente
responsable Inde Radio y Televisión, S. A., al pago de las
costas civiles, con distracción de estas últimas en provecho
del Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez, quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad; QUINTO: Dispone la oponibilidad
de la presente sentencia a la Compañía de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente";

Considerando, que en cuanto a los recursos de casaciór
interpuestos por la persona civilmente responsable Inde Ra-dio y Televisión S. A., y Compañía Unión de Seguros
C. por A., ni al interponer sus recursos, ni posteriormente han
expuestos los medios en que los fundamentan como lo exige
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación a
pena de nulidad, por tanto, procede examinar solamente el
recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon-
aeración de los elementos de juicio que fueron administrados
en la instrucción de la causa, para declarar culpable del ac-
cidente al prevenido recurrente, dio por establecido lo
siguiente: a) que el 5 de julio de 1977 en horas de la mañana,
mientras Marcelino Ortiz Agüero, conducía en dirección Este
a Oeste, por la Avenida México, el vehículo placa No. 400-029
propiedad de Inde Radio y Televisión S. A., segurado con la
Compañía Unión de Seguros, C. por A., atropelló a Cristina
Benítez, causándole traumatismos y heridas curables des-
pués de veinte días (dos meses); b) que el accidente se debió
a imprudencia del prevenido Marcelino Ortiz Agüero, por dar
marcha en retroceso sin tomar las precauciones necesarias y
no advertir la presencia de la agraviada, quien cruzaba la
indicada vía;

Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por imprudencia, previsto en el inciso c) del artídulo
49 de la Ley No. 241 sobre Tránsito y Vehículos y sancignado
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por el mismo texto legal con las penas de seis meses a.dos e-

lcs de prisión y multa de cien (RDS100.00) a quinientos pesos
(RD$500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo
durare veinte días o más, como sucedió en la especie; que la
Corte a-qua al condenar a Marcelino Ortiz Agüero, a dos a-
ños de prisión correccional y al pago de una multa de
quinientos pesos (RD$500.00), aplicó una sanción ajustada a
la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo que concierne al interés del pre-
venido, no contiene ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Cristina Benítez en los recursos de casación interpuestos por
Marcelino Ortiz Agliero, Inde Radio y Televisión S. A., y
Unión de Seguros, C. por A.; contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada en a-
tribuciones correccionales, el 3 de septiembre de 1982, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por
Inde Radio y Televisión S. A., y la Unión de Seguros
C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso de Marcelino Ortiz
Agüero y lo condena al pago de las costas penales y a éste y a
Inde Radio y Televisión S. A., al pago de las costas civiles y
las distrae en provecho del Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez,
abogado de la interviniente, quien afirma haberlas avanzado
en su tctalidad y las hace oponibles a la Unión de Seguros
C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audicricia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mt, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo

Materia: Tierras

Recurrente (s): Francisco Gómez Lizardo (a) Javier.

Abogado (s): Dr. Miguel Angel Prestol González- Freddy Prestol Castillo.

Recurrido (s): David Gómez Gómez

Abogado (s): Dr. Manuel Rafael García Lizardo.

Dios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer
Primer Susti tutoenFunciones de Presidente; Fernando E. Ra-
velovelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leon:e
Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 26 de octubre de 1983, año 140' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco
Gómez Lizardo (a) Javier, dominicano, mayor de edad,
agricult r, domiciliado y residente en el sitio de Hospital.
Palmar, Villa Tapia, Jurisdicción de Salcedo, cédula No
21384, serie 54, contra la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras, en fecha 15 de febrero de 1979, en
relación con la Parcela No. 60, del Distrito Catastral No. 21,
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y Lic

3341

SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
70

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 15 de febrero de 1979.



Y Lic

Recurrente (s): Francisco Gómez Lizardo (a) Javier.

Abogado (s): Dr. Miguel Angel Prestol González
- Freddy Prestol Castillo.

Recurrido (s): David Gómez Gómez

Abogado (s): Dr. Manuel Rafael García Lizardo.
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por el mismo texto legal con las penas de seismeses a dos .3-

ft- 0 3 de prisión y multa de cien CRIDS100.00) a quinientos pesos
(RD$500.00) si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo
durare veinte días o más, como sucedió en la especie; que la
Corte a-quo al condenar a Marcelino Ortiz Agüero, a dos a-
ños de prisión correccional y al pago de una multa de
quinientos pesos (RDS500.00), aplicó una sanción ajustada a
la Ley;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo que concierne al interés del pre-
venido, no contiene ningún vicio que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Cristina Benítez en los recursos de casación interpuestos por
Marcelino Ortiz Agiiero, Inde Radio y Televisión S. A., y
Unión de Seguros, C. por A.; contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada en a-
tribuciones correccionales, el 3 de septiembre de 1982, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por
Inde Radio y Televisión S. A., y la Unión de Seguros
C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso de Marcelino Ortiz
Agliero y lo condena al pago de las costas penales y a éste y a
Inde Radio y Televisión S. A., al pago de las costas civiles y
las distrae en provecho del Dr. Ramón E. Suazo Rodríguez,
abogado de la interviniente, quien afirma haberlas avanzado
en su tctalidad y las hace oponibles a la Unión de Seguros
C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello

Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
Acres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
eudiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTU3RE DEL 1983 No.
70

Sentencia i mpugnada: Tribunal Superior de Tierras, defecha 15 de febrero de 1979.

Materia: Tierras

Dios. Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer
Primer Sustitutoen Funciones de Presidente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leone
Rafael Alburquerque Castillo. Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 26 de octubre de 1383, año 140' de la Independencia y
120' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco
Gómez Lizardo (a) Javier, dominicano, mayor de edad,
agricuit r, domiciliado y residente en el sitio de Hospital.
Palmar, Villa Tapia, Jurisdicción de Salcedo, cédula No
21384, serie 54, contra la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras, en fecha 15 de febrero de 1979, en
relación con la Parcela No. 60, del Distrito Catastral No. 21,
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del Municipio de La Vega, cuyo dispositivo se copia mas a-

delante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído 'al Dr. Manuel Rafael García Lizardo, cédula No.

12718, serie 54, en la lectura de sus conclusiones, como a-
bogado del recurrido David Gómez Gómez, dominicano,.
mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y residente en
Zalarraya, Sección del Municipio de Moca, cédula No. 753,

serie 54;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Visto el memorial de casación del 18 de abril de 1979,

firmado por los Dres. Freddy Prestol Castillo y Miguel A.
Prestol González, cédulas Nos. 8401 y 98906, serie 1ra., res-

pectivamente , abogados de los recurrentes;
Visto el memorial de defensa del 12 de julio de 1979, fir

mado por el Dr. Manue! Rafael García Lizardo, abogado del

recurrido;
Visto el auto dictado en fecha 25 de octubre del corriente

año 1983, por el Magistrado Darío Balcáce r, Primer Sustituto

enFunciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha

Corte, conjuntamen te con los Magistrados F. E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis V. García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del

recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados por el recurrente, los
cuales se mencionan más adelante; y 1, 7 y 65 de la Ley sobre

Procedim i ento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella hace referencia, consta: a) que con
motivo de una instancia en solicitud de la transferenci a a una

parte de la Parcela No. 60, del Distrito Catastral No. 21 del
Municipio de La Vega, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original dictó una sentencia, el 22 de agosto de 1975, cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) ;ue sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
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Se acoge en la forma y se rechaza en cuanto al fondo, el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Pietro Rafael
Forastiere Toribio, a nombre y en representación del señor
Francisco Gómez Lizardo (Javier), contra la Decisión No. 1
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en
fecha 22 de agosto del 1975, en relación con la Parcela No. 60
del Distrito Catastral No. 21 del Municipio de La Vega;
SEGUNDO: Se confirma, en todas sus partes, la decisión
recurrida, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Acoger como
en efecto acoge la instancia de fecha 2 de julio del 1974, ele-
vada al Tribunal Superior de Tierras por el Dr. Manuel R.
García Lizardo a nombre del señor David Gómez Gómez me-
diante la cual solicita la designación de un Juez de Juris-
dicción Original para conocer de la litis sobre terreno registra-
do en la Parcela No. 60 del D. C. No. 21, sitios de Palmar y
Hospital, Municipio y Provincia de La Vega; Segundo:
Rechazar como al efecto rechaza, las conclusiones presenta-
das por el señor Francisco Gómez Lizardo (a) Javier por me-
dio de su abogado constituido el Dr. Pietro Rafael Forastiere
de fecha 22 de febrero del 1975; Tercero: Aprobar como en
efecto aprueba, la transferencia en favor del señor David
Gómez Gómez por el señor Jorge Gómez García y Francisco
Gómez Lizardo (a) Javier, en la Parcela No. 60 del D. C. No.
21, sitios de el Hospital y Palmar, Municipio y Provincia de La
Vega, de una porción de terreno de una superficie de: 3 Has.,
77 As., 31 Cas., 80 Dm2., mediante el acto No. 23 de fecha 11
de marzo de 1963, del Notario Público del Municipio de Moca,
Lic. Rogelio Espaillat Guzmán; Cuarto: Ordenar que el
registro del derecho de propiedad de esta parcela debe que-
dar ordenado de la forma indicada en el dispositivo de esta,
sentencia, autorizando al Registrador de Títulos del Depar-
tamento de La Vega, cancelar el Certificado de Título No. 146
y expedir otro en su lugar en favor de sus propietarios;
Parcela número 60.- Area: 12 Has., 27 As., 22 Cas.- a) 3 Has.,
77 As., 31 Cas., 8C Dm2, en favor del señor David Gómez
Gómez, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 753,
serie 54, domiciliado y residente en Moca; y b) 8 Has., 49 As.,
90 Cas., 20 Dm2., en favor del señor Francisco Gómez Lizardo
(a) Javier, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No.
7549, serie 54, domiciliado y residente en el Hospital, Villa
Tapia";

Considerando, que el recurrente en su memorial propone
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dcl Municipio de La Vega, cuyo dispositivo se copia más a-

delante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído 'al Dr. Manuel Rafael García Lizardo, cédula No.

12718, serie 54, en la lectura de sus conclusiones, como a-
bogado del recurrido David Gómez Gómez, dominicano,.
mayor de edad, casado, agricultor , domiciliado y residente en
Zafarraya, Sección del Municipio de Moca, cédula No. 753,

serie 54;
Oído el dictamen del Magistrado Procurado r General de la

República;
Visto el memorial de casación del 18 de abril de 1979,

firrr.ado por los Dres. Freddy Prestol Castillo y Miguel A.
Prestol González, cédulas Nos. 8401 y 98906, serie Ira., res-
pectivamente, abogados de los recurrentes;

Visto el memorial de defensa del 12 de julio de 1979, fir
mado por el Dr. Manue! Rafael García Lizardo, abogado del

recurrido;
Visto el auto dictado en fecha 25 de octubre del corriente

año 1983, por el Magistrado Darío Balcáce r , Primer Sustituto
enFunciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha

Ccrte, conjuntamen te con los Magistrados F. E. Ravelo de la

Fuente, Leonte R. Alburquer que C., Luis V. García de Peña,

Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del

recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados por el recurrente, los
cuales se mencionan más adelante; y 1, 7 y 65 de la Ley sobre

Procedimi ento de Casación;
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella hace referencia, consta: a) que con
motivo de una instancia en solicitud de la transferencia a una
parte de la Parcela No. 60, del Distrito Catastral No. 21 del
Municipio de La Vega, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción
Original dictó una sentencia, el 22 de agosto de 1975, cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) ;ue sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, con el siguiente dispositivo: “FALLA: PRIMERO:
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Se acoge en la forma y se rechaza en cuanto al fondo, el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Pietro Rafael
Forastiere Toribio, a nombre y en representación del señor
Francisco Gómez Lizardo (Javier), contra la Decisión No. 1
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en
fecha 22 de agosto del 1975, en relación con la Parcela No. 60
del Distrito Catastral No. 21 del Municipio de La Vega;
SEGUNDO: Se confirma, en todas sus partes, la decisión
recurrida, cuyo dispositivo dice así: 'Primero: Acoger como
en efecto acoge la instancia de fecha 2 de julio del 1974, ele-
vada al Tribunal Superior de Tierras por el Dr. Manuel R.
García Lizardo a nombre del señor David Gómez Gómez me-
diante la cual solicita la designación de un Juez de Juris-
dicción Original para conocer de la litis sobre terreno registra-
do en la Parcela No. 60 del D. C. No. 21, sitios de Palmar y
Hospital, Municipio y Provincia de La Vega; Segundo:
Rechazar como al efecto rechaza, las conclusiones presenta-
das por el señor Francisco Gómez Lizardo (a) Javier por me-
dio de su abogado constituido el Dr. Pietro Rafael Forastiere
de fecha 22 de febrero del 1975; Tercero: Aprobar como en
electo aprueba, la transferencia en favor del señor David
Gómez Gómez por el señor Jorge Gómez García y Francisco
Gómez Lizardo (a) Javier, en la Parcela No. 60 del D. C. No.
21, sitios de el Hospital y Palmar, Municipio y Provincia de La
Vega, de una porción de terreno de una superficie de: 3 Has.,
77 As., 31 Cas., 80 Dm2., mediante el acto No. 23 de fecha 11
de marzo de 1963, del Notario Público del Municipio de Moca,
Lic. Rogelio Espaillat Guzmán; Cuarto: Ordenar que el
registro del derecho de propiedad de esta parcela debe que-
dar ordenado de la forma indicada en el dispositivo de esta.
sentencia, autorizando al Registrador de Títulos del Depar-
tamento de La Vega, cancelar el Certificado de Título No. 146
y expedir otro en su lugar en favor de sus propietarios;
Parcela número 60.- Area: 12 Has., 27 As., 22 Cas.- a) 3 Has.,
77 As., 31 Cas., 8C Dm2, en favor del señor David Gómez
Gómez, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 753,
serie 54, domiciliado y residente en Moca; y b) 8 Has., 49 As.,
90 Cas., 20 Dm2., en favor del señor Francisco Gómez Lizardo
(a) Javier, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No.
7549, serie 54, domiciliado y residente en el Hospital, Villa
Tapia";

Considerando, que el recurrente en su memorial propone
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los siguientes mediosde casación: Primer Medio: Violación al •
artículo 1599 del Código Civil; Segundo Medio: Violación de
los artículos 86 y 173 de la Ley de Registro de Tierras y 1341
del Código Civil; Tercer Medio: Violación del artículo 1134
del Código Civil, desnaturalización de los hechos; Cuarto
Medio: Violación de los artículos 1108, 1117 y 1131 del Có-
digo Civil;

Considerando, que el recurrido propone la caducidad del
presente recurso de casación basado en que el recurrente fue
autorizado a emplazar al recurrido por auto del Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, del 20 de abril de 1979 y que.
por acto de Oscar Rafael Ureña, Alguacil Ordinario del Juzga-
do de Paz de Moca, del 19 de junio de 1979, fue cuando lo
emplazó para que en el plazo de 15 días compareciera ante
esta Suprema Corte de Justicia, a los fines indicados en el
memorial de casación, cuando el plazo estaba ven-
tajosamente vencido;

Considerando, que el articulo 8 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación establece que "habrá caducidad del
recurso cuando el recurrente no emplazara al recurrido en el
término de treinta días a contar de la fecha en que fue pro-
veído por el Presidente el auto en que se autoriza el em-
plazamiento";

Considerando, que por el examen de los documentos del
expediente se comprueba que, tal como lo expone el recurri-
do, el auto del Presidente autorizando al recurrente a em-
plazarlo y el acto del emplazamiento son de fechas 20 de abril
de 1979 el primero y 19 de junio de 1979, el segundo, lo que e-
videncia que el emplazamiento fue hecho después de los
treinta días de la provisión del auto del Presidente que lo
autorizó, por lo cual habiendo pedido el recurrido la ca-
ducidad del recurso, procede su pronunciamiento, y, por
tanto, no hay necesidad de examinar los medios de casación
invocados por el recurrente;

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del
recurso de casación interpuesto por Francisco Gómez
Lizardo, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras, el 15 de febrero de 1979; Segundo: Se condena al
recurrente al pago de las costas, las cuales distrae en favor
del Dr. Manuel Rafael García Lizardo, abogado del recurrido,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.-

..eonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.-Hugo H. Go icochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo
• lerrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
cres Jueces que figuran en su encabezamiento, en laLidiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
rrnada, leída y publicada por mí, Secretario General, nue

_crtifico.- (FD0.): Miguel Jacobo.
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los siguientes mediosde casación: Primer Medio: Violación al -
artículo 1599 del Código Civil; Segundo Medio: Violación de
los artículos 86 y 173 de la Ley de Registro de Tierras y 1341
del Código Civil; Tercer Medio: Violación del artículo 1134
del Código Civil, desnaturalización de los hechos; Cuarto
Medio: Violación de los artículos 1108, 1117 y 1131 del Có-
digo Civil;

Considerando, que el recurrido propone la caducidad del
presente recurso de casación basado en que el recurrente fue
autorizado a emplazar al recurrido por auto del Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, del 20 de abril de 1979 y que'
por acto de Oscar Rafael Ureña, Alguacil Ordinario del Juzga-
do de Paz de Moca, del 19 de junio de 1979, fue cuando lo
emplazó para que en el plazo de 15 días compareciera ante
esta Suprema Corte de Justicia, a los fines indicados en el
memorial de casación, cuando el plazo estaba ven-
tajosamente vencido;

Considerando, que el artículo 8 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación establece que "habrá caducidad del
recurso cuando el recurrente no emplazara al recurrido en el
término de treinta días a contar de la fecha en que fue pro-
veído por el Presidente el auto en que se autoriza el em-
plazamiento-;

Considerando, que por el examen de los documentos del
expediente se comprueba que, tal como lo expone el recurri-
do, el auto del Presidente autorizando al recurrente a em-
plazarlo y el acto del emplazamiento son de fechas 20 de abril
de 1979 el primero y 19 de junio de 1979, el segundo, lo que e-
videncia que el emplazamiento fue hecho después de los
treinta días de la provisión del auto del Presidente que lo
autorizó, por lo cual habiendo pedido el recurrido la ca-
ducidad del recurso, procede su pronunciamiento, y, por
tanto, no hay necesidad de examinar los medios de casación
invocados por el recurrente;

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del
recurso de casación interpuesto por Francisco Gómez
Lizardo, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras, el 15 de febrero de 1979; Segundo: Se condena al
recurrente al pago de las costas, las cuales distrae en favor
del Dr. Manuel Rafael García Lizardo, abogado del recurrido,
quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.-
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Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis V. García de Peña.-
Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo
Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fuermada, leída y publicada por mí, Secretario General, eue

(FDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTU BRE DEL 1983 No.

71

Sentencia impugnada: Tribuna l Superior de Tierras de

'echa 26 de septiembre de 1979

Materia: Tierras

Recurrente (s): América Morales y Compartes.

Abogado (s): Lic. Bienvenido A. Ledesma.

Recurrido (s): Dr. Juan A. López Franco.

Abogado (s): Dr. Manuel Rafael García Lizardo y Antonio

Fco. Rojas hijo

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Bienvenido
A. Ledesma, cédula No. 63936, serie 31, por sí y en
representación del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogados de las
recurrentes;

Oído, en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Manuel
Rafael García Lizardo, cédula No. 12718, serie 54, y Juan
Antonio tópez Franco, cédula 37304, serie 54, abogados del
recurrido, doctor Juan Antonio López Franco, dominicano,
mayor de edad, casado, dentista, cédula No. 5185, serie 54,
domiciliado. en la ciudad de Moca;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto memorial de casación, depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 26 de noviembre del 1979,
suscrito por los abogados de las recurrentes, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a-
delante;

Visto el memorial de defensa del 30 de enero del 1980,
suscrito por los abogados del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 25 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por las
recurrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: que con
motivo de un recurso en revisión por fraude el Tribunal
Superior de Tierras dictó el 26 de septiembre de 1979 una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se
admite, en cuanto a la forma y se rechaza, en cuanto al
fondo, por falta de fundamento, la instancia en revisión por
causa de fraude, sometida al Tribunal Superior de Tierras en
fecha 9 de octubre de 1978, por el Lic. Fabio Fiallo Cáceres, a

e

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés

Chupan i , Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de

Presidente ; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-

tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,

asistidos del Secreta rio General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Naciona l , hoy día 26 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuest o por América,

Hilda, Aura, Carmen y Olga Morales, dominicanas. mayores
de edad, de quehaceres domésticos, domiciliadas en la ciu-
dad de Moca, contra la sentenc ia del Tribunal Superior de

Tierras del 26 de septiemb re de 1979, dictada en relación con

el solar No. 5 de la Manzana No. 55 del Distrito Catastra
l No. 1

del Municipio de Moca, cuyo disposit ivo se copia más a-

delante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

3347



II

•

3346	 BOLETIN JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

71

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de

'echa 26 de septiembre de 1979

Materia: Tierras

Recurrente (s): América Morales y Compartes.

Abogado (s): Lic. Bienvenido A. Ledesma.

Recurrido (s): Dr. Juan A. López Franco.

Abogado (s): Dr. Manuel Rafael García Lizardo y Antonio

Fco. Rojas hijo

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manue l D. Bergés

Chupani, Presidente ; Darío Balcáce r, Primer Sustituto de

Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello

Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,

asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus

audiencia s, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Naciona l , hoy día 26 de octubre del 1983, año 140' de

la Independencia y 121' de la Restaurac ión , dicta en audiencia

pública, como Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casació n interpuesto por América,

Hilda, Aura, Carmen y Olga Morales, dominicanas. mayores
de edad, de quehaceres domésticos, domiciliad as en la ciu-

dad de Moca, contra la sentenc ia del Tribuna l Superior de

Tierras del 26 de septiemb re de 1979, dictada en relación con

el solar No. 5 de la	 NManzana o. 55 del D
i
strito Cata

copia más

delante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oido, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Bienvenido
A. Ledesma, cédula No. 63936, serie 31, por sí y en
representación del Lic. Fabio Fiallo Cáceres, abogados de las
recurrentes;

Oído, en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Manuel
Rafael García Lizardo, cédula No. 12718, serie 54, y Juan
Antonio López Franco, cédula 37304, serie 54, abogados del
recurrido, doctor Juan Antonio López Franco, dominicano,
mayor de edad, casado, dentista, cédula No. 5185, serie 54,
domiciliado en la ciudad de Moca;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto memorial de casación, depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 26 de noviembre del 1979,
suscrito por los abogados de las recurrentes, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a.
delante;

Visto el memorial de defensa del 30 de enero del 1980,
suscrito por los abogados del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 25 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicsda calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por las
recurrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: que con
motivo de un recurso en revisión por fraude el Tribunal
Superior de Tierras dictó el 26 de septiembre de 1979 una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se
admite, en cuanto a la forma y se rechaza, en cuanto al
fondo, por falta de fundamento, la instancia en revisión por
causa de fraude, sometida al Tribunal Superior de Tierras en
fecha 9 de octubre de 1978, por el Lic. Fabio Rallo Cáceres, a
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nombre de las señoras América, Telma, Hilda, Aura, Carmen
y Olga Morales de Ovalles, en su calidad de presuntos
sucesores de César Morales Córdova.";

Considerando, que las recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Desnaturalización del documento aportado en sustentación
del recurso en revisión por fraude y desnaturalización de la
prueba; Segundo Medio: Violación del artículo 1315 del
Código Civil y violación del artículo 140 de la Ley de Registro
de Tierras;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos, las recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que ellas
basaron su recurso en revisión por fraude en una carta suscri-
ta por el recurrido, Dr. Juan A. López Franco, en la que
expresa que no tenía ningún interés en la casa en discusión la
cual había prometido devolver; que el Tribunal Superior tilda
de 'presunta' esa carta rechazando así la autenticidad de
dicha esquela; que al dar una interpretación distinta a este
documento se desnaturalizó su contenido; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada so da por
establecido al respecto lo siguiente: que los argumentos
presentados por las recurrentes en apoyo a su recurso en re-
visión por fraude constituyen una repetición de los ar-
gumentos que se hicieron valer en el saneamiento catastral
del solar en discusión, los cuales fueron rechazados por
sentencia definitiva dictada en ese procedimiento; que la
carta atribuida al Dr. Juan Antonio López Franco, dirigida a
"Doña Lolita", no revela que aquél realizara maniobras
fraudulentas, para hacerse adjudicar esos derechos;

Considerando, que los Jueces del fondo son soberanos
para apreciar los hechos que constituyen el fraude previsto en
el artículo 140 de la Ley de Registro de Tierras, así como para
interpretar los documentos sometidos a su consideración,
salvo desnaturalización, la que no ha sido probada en la
especie; que, tal como se expresa precedentemente, el Tri-
bunal a-quo estimó que en el caso los recurrentes no pro-
baron que el recurrido realizara durante el saneamiento
maniobras fraudulentas para obtener en su favor el registro
del derecho de propiedad del inmueble en discusión; por lo
cual los medios del recurso carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de

_asación interpuesto por América, Thelma, Hilda, Aura,
Carmen y Olga Morales contra la sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras el 26 de septiembre del 1979, en
relación con el Solar No. 5, de la Manzana No. 55 del Distrito
Catastral No. 1 del Municipio de Moca, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo:
Condena a las recurrentes al pago de las costas, y ordena su
distracción en provecho de los Dres. Manuel Rafael García
Lizardo y Antonio Francisco Rojas hijo, quienes afirman
estarlas avanzando en su mayor parte.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 198: No.

72

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 4 de marzo de 1983

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Anuro Soriano, Ayuntamien to del Dto

Nacional y San Rafael, C. oor A.

Interviniente: (s): Abraham Mercedes.

Abogado sl: Dr. Germo A. López Quiñones.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte
de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Darío
Balcácer, Primer Sustituto en Funciones de Presidente;
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de
Presidente; Luis Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea
S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 28 de oc-
tubre de 1983, año 140' de la Independenc ia y 121' de la

Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Arturo
Soriano, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula
No. 6712, serie 5, Ayuntamiento del Distrito Nacional, con
domicilio en esta ciudad; Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A., con asiento social, en la Leopoldo Navarro No. 61
de esta ciudad; contra sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones correc-
cionales en facha 4 de marzo de 1983, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Angel
Rafael Marón Aufant, cédula No. 122360, serie 1ra., 	 en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio de casación;

Visto el escrito del interviniente, Abraham Mercedes, -
dominicano, mayor de edad, cédula No. 2693, serie 25, fir-
mado por su abogado, Dr. Germo López Quiñones, cédula
No. 116413, serie 1ra.,

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 del 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 del 1967 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de motor; 1, 62 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la Aveni-
da San Vicente de Paúl, de esta ciudad, en el que una persona
resultó con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el
día 13 de agosto de 1982, una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada en casación cuyo
dispositivo es el siguiente: FALLA: PRIMERO: Declara
buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos: a) por el Dr. Germo A. López Qui-
ñones, en fecha 17 de agosto, de 1982, y b) por el Dr. José
Pérez Gómez, en fecha 27 de agosto, a nombre de Arturo
Soriano, el Ayuntamiento del Distrito Nacional y Seguros
San Rafael, C. por A., contra sentencia dictada por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en fecha 13 de agosto de 1982, cuyo dispositivo
dice así: Primero: Se pronuncia el defecto contra el pre-
venido señor Arturo Soriano por no haber comparecido a la
audiencia para la cual fuera legalmente citado; Segundo: Sedeclara el prevenido Arturo Soriano de generales que constan
en el expediente culpable del delito de golpes y heridas in-
voluntarios causadas con el manejo de un vehículo de motor
Previsto y sancionado por los artículos 49 de la letra c), 65 y
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da San Vicente de Paúl,de esta ciudad, en el que una persona
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102 inciso 3, de la Ley No. 241, del 1967, sobre Tránsito de
Vehículo de Motor, y en consecuencia se le condena a sufrir
la pena de seis (6) meses de prisión correccional, al pago de
una multa de RDS100.00 (Cien Pesos Oro), y al pago de las
costas penales; Tercero: Se condena la suspensión de la
licencia de conducir del señor Arturo Soriano, por un período
de seis meses; Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a
la forma, la constitución en parte civil incoada por el señor
Abraham Mercedes por intermedio de su abogado cons-
tituido y apoderado especial Dr. Germo A. López Quiñones,
contra Arturo Soriano, y el Ayuntamiento del Distrito
Nacional, en sus calidades de prevenido y por hecho
personal, el primero y de persona civilmente responsable el
segundo, por haber sido hecha de conformidad con la Ley;
Quinto: En cuanto al fondo de la constitución en parte civil
incoada en contra del prevenido señor Arturo Soriano, se
rechaza por no haber sido emplazado para ser juzgado en el
aspecto civil, del proceso, que accesoriamente a la acción
pública conoce este Tribunal; Sexto: En cuanto al fondo, se
condena al Ayuntamiento del Distrito Nacional, en su ya
expresada calidad, al pago de una indemnización de Dos Mil
Ochocientos Pesos Oro (RDS2,800.00) en favor del señor
Abraham Mercedes, como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por él a consecuencia
do las lesiones físicas recibidas en el accidente de que se tra-
ta; Septimo: Se condena al Ayuntamiento del Distrito
Nacional, en su ya expresada calidad, al pago de los intereses
legales de la suma acordada a partir de la fecha del accidente
y hasta la total ejecución de la presente sentencia a título de
indemnización complementaria; Octavo: Se condena al
Ayuntamiento del Distrito Nacional, en su ya expresada cali-
dad al pago de las costas civiles del procedimiento con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Germo A.
López Quiñones, abogado de la parte civil constituida quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Noveno: Se
declara la presente sentencia común y oponible y ejecutable
en su aspecto civil con todas sus consecuencias legales y
hasta el límite de la póliza a la Compañía de Seguros San Ra
fael, C. por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
marca Nissan Mod. 102DUL780, placa oficial No. 13918, me-
diante póliza No. MD6-012908, chasis No. UL780,09837, placa
oficial No. 139-18, mediante póliza No. AL-56661, expedida

en favor del Ayuntamiento del Distrito Nacional, vigente al
momento de ocurrir el accidente de conformidad con el
artículo 10 mod. de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; Décimo: Da acta a la parte civil consti-
tuida a nombre del agraviado de Abraham Mercedes, de que
solicitó en sus conclusiones al fondo que dijera "Que el
monto de la póliza cubierto por el vehículo causante del
accidente es de orden siguiente: 1ro. Cinco Mil Pesos Oro
para el daño a la propiedad, ajena; 2do. de Diez Mil pesos oro
para un solo lesionado y Veinte Mil Pesos Oro para más de un
lesionado, tal como lo establece la Ley No. 4117, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de motor, y como figura
consignado en la Certificación de la Superintendencia de
Seguros No. 3223 que se ha depositado y en consecuencia,
decir que la suma envuelta para el presente caso es de diez
mil pesos oro (RDS10,000.00) por haber un solo lesionado en
el accidente de que se trata; por haber sido hecho de con-
formidad con la ley SEGUNDO: Pronuncia el defecto de
contra el prevenido Arturo Soriano, por no haber com-
parecido; TERCERO: En cuanto al fondo, se modifica en su
ordinal quinto la sentencia apelada y la Corte obrando por
autoridad y contrario criterio acoge la constitución en parte
civil hecha por el señor Abraham Mercedes, por intermedio
de su abogado apoderado especial Dr. Germo A. López Qui-
ñones, contra el prevenido Arturo Soriano, en la audiencia
celebrada por el Tribunal, a-quo, en fecha dos (2) del mes de
agosto del año 1983, por considerar esta Corte, que dicha
constitución en parte civil es justa y ha sido formulada de
manera regular; CUARTO: Se confirma en sus demás as-
pectos la sentencia recurrida; QUINTO: Dispone la oponi-
bilidad de la presente sentencia a la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente;

Considerando, que la persona civilmente responsable
puesta en causa, ni la Compañía de Seguros San Rafael
C. por A., han expuestos los medios en que fundan sus
recursos, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la
ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que se procederá
únicamente al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar al pre-
venido culpable del hec:io puesto a su cargo y fallar como lo
hizo, después de ponderar los elementos de juicio regular-
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civil hecha por el señor Abraham Mercedes, por intermedio
de su abogado apoderado especial Dr. Germo A. López Qui-
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mente administrados en la instrucción de la causa,dio poros
tablecido lo siguiente: a) que en horas de la tarde del día 16,
de octubre de 1979, el prevenido Arturo Soriano, conducía el
vehículo placa No. 13918 propiedad del Ayuntamiento del
Distrito Nacional, asegurado con la Compañía de Seguros,
San Rafael, C. por A., por la avenida San Vicente de Paúl, en
dirección Este a Oeste y al llegar próximo al frente del Hospi
tal de Maternidad de Los Minas atropelló a Abraham Mer-
cedes, quien se proponía cruzar la vía hacia la parte derecha;

que con motivo del accidente Abraham Mercedes resultó
con lesiones corporales curables después de 20 días; c) que
dicho accidente se debió a imprudencia del prevenido
recurrente por conducir por una vía pública a una velocidad
que no le permitió detener la marcha cuando advirtió la
presencia del peatón que cruzaba dicha vía;

Considerando, que los hechos así, establecidos, por la
Corte a-qua, constituyen a cargo del mencionado prevenido
el delito de golpes y heridas por imprudencia previsto por el
artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y
Vehículos y sancionado por el mismo texto legal en su letra

con las penas seis (6) meses a dos años de prisión y multa
de RDS100.00 a RDS500.00 si la enfermedad o imposibilidad
para el trabajo durare 20 días o más como sucedió en la
especie; que en consecuencia, al condenar al prevenido
recurrente, a 6 meses de prisión correccional y RDS100.00 de
multa, aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, dio por esta
blecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Abraham Mercedes daños y perjuicios materiales y morales,
cuyo monto evaluó en la suma de RDS2,800.00; que en
consecuencia, la Corte a-qua, al condenar al prevenido
conjuntamente con el Ayuntamiento del Distrito Nacional,
persona civilmente responsable puesta en causa, al pago de
esa suma más los intereses legales a partir de la fecha del
accidente a título de indemnización, en favor de la parte civil
constituida, aplicó correctamente los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo concerniente al prevenido
recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su
casación,

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
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Abraham Mercedes en los recursos de casación interpuestos
por Arturo Soriano, Ayuntamiento del Distrito Nacional y
Compañía de Seguros San Rafael C. por A., contra la sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada
n sus atribuciones correccionales el 4 de marzo de 1983,

cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de
casación interpuestos por el Ayuntamiento del Distrito
Nacional y Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
Tercero: Rechaza el recurso de casación del prevenido
recurrente Arturo Soriano y lo condena al pago de las costas
penales y a éste y al Ayuntamiento del Distrito Nacional al
pago de las civiles y las distrae en provecho del Dr. Germo A
López Quiñones, quien afirma haberlas avanzado en su to
talidad y las hace oponibles a la Compañía de Seguros San
Rafel C. por A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.-Luis Victor García de Peña.-Hugo H. Goicochea S
Máximo Puello Rcnville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- I FDOJ: Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

73

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 4 de octubre del 1979.

Materia: Correccionales.

Recurrente (s): Fermín Guzmán, Félix María Santana P. y la
Seguros Patria. S. A.

Abogado (s): Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Interviniente (s): Sergio Mercado y Teresa Pérez de Mer-
cado.

Abogado (s): Lic. Víctor Ml. Pérez Pereyra.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Hugo H. Goicochea S. Máximo Puello Renville,
Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 28 del mes de octubre del año 1983, año

140' de la Independen cia y 121' de la Restauració n , dicta en

audiencia pública como Corte de Casación la siguiente

sentencia:
Sobre los recursos de casación interpues tos por Fermín

Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,
domicilio en el Municipio de Esperanza, cédula No. 51388,
serie 31, Félix María Santana P., dominicano, mayor de edad,
con su domicilio y residencia en la calle Mella de la ciudad de

Esperanza, Provinc i a Valverde y la Seguros Patria, S. A., con
su domicilio social en la Avenida "27 de Febrero" No. 10 de

esta ciudad; contra la sentencia del 4 de octubre de 1979,
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santiago, cuvo dis positivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación del 6 de noviembre

de 1979, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, a re-
querimiento del abogado Lic. Rafael Benedicto en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 22 de febrero de
1982, firmado por su abogado Dr. Luis Bircann Rojas cédula
No. 43324, serie 31, en el cual se proponen el medio de
casación que se indica más adelante;

Visto el escrito del 22 de febrero de 1982, suscrito por el
abogado Lic. Víctor Ml. Pérez Pereyra, en representación de
los intervinientes Sergio Mercado y Teresa Pérez de Mer-
cado, dominicanos, mayores de edad, casados, domiciliados
y residentes en Pontón, sección del Municipio de Esperanza,
cédulas Nos.29551 y 1678, series 37 y 96, respectivamente;

Visto el auto dictado en fecha 27 del mes de octubre del
corriente año 1983, por el Magistrado Darío Ralcácer, Primer
Sustituto en funciones de Presidente, por medio del cual
integra en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte
Rafael Alt<rquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 v 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se indican más adelante y los artículos 1, 20,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en el que un menor resultó
muerto el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Valverde, dictó el 11 de mayo de 1978, en atribuciones
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de :nn ización suplementaria; Cuarto: Que debe pronunciar,
como al efecto pronuncia el defecto contra la CompañíaNacional de Seguros Patria, S. A., por falta de conclusionespor parte de su abogado r epresentante Dr. 0. Américo Tejada
Madera; Quinto: Que debe condenar y condena al prevenido
Fermín Guzmán, al señor Félix María Santana Peralta,
persona civilmente responsable y puesta en causa y a su
aseguradora la Cía. de Seguros Patria, S. A., al pago solidario
de las costas y honorarios del procedimiento, ordenando la
distracción de las civiles en provecho del Lic. Víctor Ma-
nuel Pérez Pereyra, abogado de la parte civil constituida
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: que
debe declarar y declara la presente sentencia común, oponi-
ble y ejecutable a la Compañía Nacional de Seguros Patria, S.
A., en su condición de aseguradora del vehículo envuelto en
el accidente (Camioneta placa No. 524-200) propiedad de su
asegurado Félix María Santana Peralta, previo cumplimientode los términos de la Ley No. 4117'; SE GUNDO: Pronuncia eldefecto contra el prevenido Fermín Guzmán, por no haber
comparecido a la audiencia no obstante estar legalmente ci-
tado; TERCERO: Modifica el ordinal Primero de la sentencia
recurrida en el sentido de reducir la pena i mpuesta al pre--venido a R DS100.00 (Cien Pesós Oro) de multa, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: Revoca los
ordinales segundo y quinto de la sentencia recurrida en
cuanto a la Compañía de Seguros Patria S. A., solidariamentecon las personas civilmente demandadas al pago de unaindemnización de R DS6,000.00 (Seis Mil Pesos Orol, y al
pago de las costas civiles; QUINTO: Confirma la sentenciarecurrida en sus demás aspectos; SEXTO: Condena al pre-
venido al pago de las costas penales; Séptimo: Condena a lapersona civilmente responsable, al pago de las costas civiles,
con distracción de las mismas en provecho del Lic. Víctor
tMotaanliudealdpérez Pereyra, quien afirma haberlas avanzado en su

Considerando, que los recurrentes proponen en sumemorial, el siguiente medio de casación:"Falta de mo-tivación sobre conclusiones formales acerca de una ci-
Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de suÚ nico medio de casación, contra la sentencia impugnada,

alegan en síntesis que por ante la Corte a-qua alegaron

correccionales, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobro los recursos interpuestos, intervino e!

fallo ahora impugnado en casación cuyo dispositivo dice:
-FALLA: PRIMERO:Adrn ite en la forma los recursos de
apelación interpuestos por el Lic. Víctor Manuel Pérez Pereyra
quien actúa a nombre y representación de los señores Sergio
Mercado y Teresa Pérez de Mercado, panes civiles cons-
tituidas y por el Dr. Américo Tejada Madera, quien actúa a
nombre y representación los prevenidos Fermín Guzmán, Félix
María Santana, personas civilmente responsables y Seguros
Patria, S. A., contra sentencia dictada en fecha once (11) del
mes de mayo del año mil novecientos setenta y ocho (1978),
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Valverde cuyo dispositivo copiado textualmente dice así:
'Falla: Primero: Que debe declarar, como al efecto declara al
nombrado Fermín Guzmán, culpable del delito de violación a
les artículos 49 y 65 de la Ley 241, en perjuicio del señor Libio
Daniel Mercado, y en consecuencia acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes lo condena al pago de una multa
de Doscientos Pesos (RD$200.00) y al pago de las costas
penales; Segundo: Que debe declarar y declara buena y váli-
da la constitución en parte civil hecha por los señores Sergio
Mercado y Teresa Pérez de Mercado, en sus calidades de pa-
dres del menor Libio Daniel Mercado Pérez, por conducto de
su abogado constituido y apoderado especial Lic. Víctor
Manuel Pérez Pereyra, contra el prevenido nombrado Fermín
Guzmán, contra el señor Félix María Santana Peralta, persona
civilmente responsable y presta en causa y contra su
aseguradora la Compañía Nacional de Seguros Patria, S. A.,
y en ccnsecuencia le condena al pago solidario de una in-
demnización por la suma de Seis Mil Pesos Oro
(RDS6,000.00), en favor de la parte civil constituida señores
Sergio Merdado y Teresa Pérez de Mercado, en sus indicadas
calidades de padres de la vIct i ma, a título de daños y per-
juicics, como justa reparación de los daños morales y ma-
teriales experimentados por dicha parte civil constituida, con
mctivo del referido accidente en el cual perdió la vida su
deudo menor Libio Daniel Mercado Perez; Tercero: Que de-
be condenar y condena a los nombrados Fermín Guzmán, y
Félix María Santana Peralta en sus respectivas calidades, al
pago solidario de los intereses legales de la suma acordada, a
partir de la fecha de la demand a en justicia y a título de in-
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da la constitución en parte civil hecha por los señores Sergio
Mercado y Teresa Pérez de Mercado, en sus calidades de pa-
dres del menor Libio Daniel Mercado Pérez, por conducto de
su abogado constituido y apoderado especial Lic. Víctor
Manuel Pérez Pereyra, contra el prevenido nombrado Fermín
Guzmán, contra el señor Félix María Santana Peralta, persona
civilmente responsable y puesta en causa y ccntra su
aseguradora la Compañía Nacional de Seguros Patria, S. A.,
y en consecuencia le condena al pago solidario de una in-
demnización por la suma de Seis Mil Pesos Oro
IRDS6,000.00), en favor de la parte civil constituida señores
Sergio Mercado y Teresa Pérez de Mercado, en sus indicadas
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el accidente (Camioneta placa No. 524-200) p ropiedad de suasegurado Félix María Santana Peralta, previo cump limientode los términos de la Ley No. 4117'; SEGUNDO: Pronuncia eldefecto contra el prevenido Fermín Guzmán, por no habercomparecido a la audiencia no obstante estar legalmente ci-tado; TERCERO: Modifica el ordinal Primero de la sentenciarecurrida en el sentido de reducir la pena impuesta al pre-venido a R D$100.00 (Cien Pesós Orol de multa, acogiendo en

su favor circunstancias a tenuantes; CUARTO: Revoca los
ordinales segundo y quinto de la sentencia recurrirla en
cuanto a la Compañía de Seguros Patria S. A., solidariamentecon las personas civilmente demandadas al pago de unaindemnización de RO S6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro), y al
pago de las costas civiles; QUINTO: Confirma la sentenciarecurrida en sus demás aspectos; SEXTO: Condena al pre-
venido al pago de las costas penales; Séptimo: Condena a lapersona civilmente responsable, al pago de las costas civiles,con distracción de las mismas en provecho del Lic. Víctor
Manuel Pérez Pereyra, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en sumemorial, el s iguiente medio de casación: "Falta de mo-ttaivcaiócinón
• 

sobre conclusiones formales acerca de una cl-
Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de suúnico medio de casación, contra la sentencia impugnada,alegan en síntesis que por ante la Corte a-qua alegaron
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irregularidad en la citación, que es el acto procedimental que
permite establecer si el inculpado y demás partes del proceso
han sido llamados a la causa, que no obstante esas con-
clusiones formales, la Corte a-qua las ignoró, incurriendo en
el vicio de falta de motivos, lo que afecta a toda la sentencia y
se violó su derecho de defensa;

Considerando, que los Jueces están en el deber de res-
ponder a todos los puntos de las conclusiones de las partes
para admitirlos o rechazarlos, dando los motivos que sean
pertinentes; esta regla se aplica tanto a las conclusiones
principales y a las subsidiarias como a las conclusiones que
contengan una demanda, una defensa, una excepción o un
medio de inadmisión;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que
el abogado de la entidad aseguradora concluyó formalmente
pidiendo que dicha Compañía "sea exenta de toda res-
ponsabilidad, en razón de no haber quedado demostrado
fehacientemente la regular citación de la parte civilmente
responsable en este caso";

Considerando, que tai como io alegan los recurrentes la
Corte a-qua falló el fondo de la causa sin pronunciarse sobre
las conclusiones, antes transcritas, por lo cual la sentencia
impugnada carece de motivos y debe ser casada;

Considerando, que cuando se casa una sentencia por falta
de motivos las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Sergio Mercado y Teresa Pérez de Mercado, en los recursos
de casación interpuestos por Fermín Guzmán, Félix María
Santana y Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dictada
en atribuciones correccionales, el 4 de octubre de 1979, por la
Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa
la sentencia antes indicada y envía el asunto por ante la Corte
de Apelación de Monte Cristy en iguales atribuciones;
Tercero: Compensa las costas civiles entre las partes;
Cuarto: Declara de oficio las costas penales.

(EIRMADOSI: Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Vícto'

García de Peña.- Hugo H. Goicochea S.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara.--
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.1: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

74

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de
fecha 29 de junio de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Compañía Dominicana oe Seguros
C. por A.

Abogado (s): Dr. Gregorio de Js. Batista Gil.

Recurrido (s): Francisca A. de la Cruz y Compartes.

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Victor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., sociedad organizada de
acuerdo con las leyes de la República y asiento social en la
avenida Independenc i a No. 201 de esta ciudad, representada
por su Presidente-Administrador Hugo Villanueva,
dominicano, mayor de edad, casado, empleado de comercio,
cédula No. 7521 serie 23, contra la sentencia dictada en atri-
buciones civiles por la Corte de Apelación de Santiago, el 29
de junio de 1979, cuyo dispositivo se copia más adelante:

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, cédula No. 29612,
rie 47, abogado de la recurrente en la lectura de sus con-

.1usiones;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Apolinar

Cepeda Romano en representación del Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez, cédula No. 7769 serie 39, abogado de la
recurrida Francisca Alma de la Cruz o Francisca Antonia
Alma, dominicana, mayor do edad, soltera, de oficios
domésticos, domiciliada en Santiago de los Caballeros, cé
dula No. 12857 serie 47;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de la recurrente del 15 de agosto de 1979,
suscrito por su abogado y en el cual se proponen los medios
de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de ampliación de la recurrente del 25 de
septiembre de 1979;

Visto el memorial do defensa de la recurrida del 5 de
septiembre de 1979 suscrito por su abogado;

Visto el escrito de ampliación de la recurrida del 12 de junio
de 1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 27 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los textos legales i nvocados por la recurrente y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: que con motivo de
una demanda en validez de embargo retentivo la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, dictó el 31 de enero de 1978, una sentencia cuyo
dis positivo es el siguiente: 'Falla; Primero: Rechaza las
conclusiones formuladas en audiencia por la parte deman-
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Raposo Jiménez, cédula No. 7769 serie 39, abogado de la
recurrida Francisca Alma de la Cruz o Francisca Antonia
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domésticos, domiciliada en Santiago de los Caballeros, cé
dula No. 12857 serie 47;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de la recurrente del 15 de agosto de 1979,
suscrito por su abogado y en el cual se proponen los medios
de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de ampliación de la recurrente del 25 de
septiembre de 1979;

Visto el memorial de defensa de la recurrida del 5 de
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de 1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 27 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los textos legales invocados por la recurrente y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una demanda en validez de embargo retentivo la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, dictó el 31 de enero de 1978, una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: 'Falla; Primero: Rechaza las
C onclusiones formulacjas en audiencia por la parte deman-
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dada por improcedentes y mal fundadas; Segundo: Declara
bueno y válido en cuanto a la forma el embargo retentivo u
oposición, trabado por la señora Francisca Antonio de Alma o
Francisca Alma de la Cruz, en fecha 9 de enero del año 1977,
por acto del Ministerial Pablo Enrique Vargas, en perjuicio de
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., en manos de

las Instituciones Bancaria s, Banco Condal Dominicano, S. A.,
First National City Bank, The Chasse Manhattan Bank, Banco
de Reservas do la República Dominicana, The Royal Bank of
Canada, Banco Popular Dominicano, C. por A., The Bank of
Nova Scotia, Bank of America National Trust & Saving Ass.
y Asociación Cibao de Ahorros y Préstamos; Tercero: En
cuanto al fondo se declara que el Banco de Reservas de la
República Dominicana, pague en manos del embargante se-
ñora Francisca Alma de la Cruz o Francisca Antonia de Arma,

los valores afectados por el referido embargo retentivo, hasta

la concurrenc i a del crédito, en principal, intereses y ac-
cesorios; Cuarto: Se ordena la ejecució n provisional y sin

fianza do la presente sentencia, por fundarse el embargo re-
tentivo u oposición, en título ejecutorio; Quinto: Condena a
la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., al pago de

las costas del procedimie nto, con distracció n de las mismas

en provecho del Dr. Lorenzo Raposo Jiménez, abogado que
afirma estarlas avanzando en su mayor parte.' ; b) quo sobre

el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO
Declara regular y válido, en la forma, el presente recurso de
apelación; SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, las

conclusiones formuladas por la apelante, Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., y acoge las de la parte

recurrida señora Francisca Alma de la Cruz o Francisca
Antonia Alma, y confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida, dictada en fecha 31 del mes de enero del año 1978
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera

Circunscripc ión del Juzgado do Primera Instancia del Distrito

Judicial de Santiago, cuyo dispositiv o ha sido transcrito en

parte anterior de esta decisión; TERCERO: Condena a la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., al pago de las
costas de la presento instancia y ordena la distracción de las

mismas en provecho del Doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez,
abogado aue afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
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tencia impugnada los s iguientes medios de casación: PrimerMedio: Vi
olación del artículo 1258 del Código Civil; falta de

base legal; errónea interpretación; Segundo Medio: Falsos
motivos, fundados en una copia alterada de un acto de 

Al-guacil, no conforme con el original; falta de ponderación deloriginal del acto adulterado; falta de base legal; Tercer Me-dio: Violación del artículo 1238 del Código Civil y Cuarto
Medio: Violación del principio de "No hay nulidad sin agra-vio";

Considerando, que la recurrente en los medios primero ytercero de su memorial los cuales se reúnen para su examen -
por su estrecha relación alega en síntesis: que la Corte a-qua
afirma que el ofrecimiento real de pago no se ajusta a lasdisposiciones de los artículos 1257 y s iguientes del Código Ci-vil, ya que el ministerial actuante no pudo describir las es-pecies que pudieron ser ofrecidas, olvidándose que no se tra-
ta de una deuda en especie, sino en dinero efectivo y que 

solocuando se trata de deuda en especie es que se impone laen
umeración y calidad al tenor del artículo 1258 del Código

Civil, por lo que las ofertas hechas al acreedor son válidas yen consecuencia la sentencia debe ser casada por falta debase legal; pero,
Considerando, que de conformidad con las disposicionesde los ar tículos 1257 y 1258 del Código de Procedimiento Civilel ofrecimiento de pago para ser válido debe designar el ob-

jeto ofrecido si es en especie o lo que es lo mismo dinero en
efectivo, su enu meración; hacer la mención de la respuestade la a

ceptación o no del acreedor y su firma, su rehúso o ladeclaración de no poder hacerlo, o sea, que el funcionarioactuante debe presentar en forma real al acreedor losvalores adeudados en el momento mismo del ofrecimientopero según consta en la sentencia impugnada el acto del 9 defebrero de 1977, por el cual el recurrente hizo el ofrecimientode pago al recurrido no se ajusta a las disposiciones querigen los ofrecimientos al no consignar las menciones exigi-das por la ley, así como tampoco fueron 
presentados alacreedor los valores adeudados, por lo que como lo afirma laCorte a-qua el citado acto no constituía un ve rdadero y realofrecimiento de pago y en consecuencia la posteriorcon

signación en manos del colector de Rentas Internas de 
losv

alores ofrecidos, no podía surtir sus efectos, por lo que los
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Corte a-quo el citado acto no constituía un verdadero y realofrecimiento de pago y en consecuencia la posteriorconsi
gnación en manos del colector de Rentas I nternas de losvalores ofrecidos, no podía surtir sus efectos, por lo que los
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medios que se examinan carecen de fundamento y deben ser

desestimados;
Considerando, que en su segundo medio, la recurrente

alega en síntesis, que la Corte a-qua motivó su sentencia en
base a la copla alterada de un documento, que la copia del
acto de Alguacil del 9 de febrero do 1977, presentada por la
parte recurrida y en cuya nota al pie se consigna lo siguiente:
"Para formar parte de este acto, hago constar que la Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., ni el requeriente de
este acto, Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, me han en-
tregado, para a la vez mostrárselo y entregárselo al Dr.
Lorenzo E. Raposo Jiménez, mi requerido, dinero en efectivo
o cheque girado por dicha entidad aseguradora o el abogado
requeriente, en vista de lo cual sólo entregó al doctor Lorenzo
E. Raposo Jiménez de copia del acto"; que en presencia de
su original que no contiene esa mención, la copia no tiene
ningún valor jurídico; pero que sin embargo la Corte a-qua
basó en esa nota la sentencia impugnada, por lo que la misma
carece de base legal y debe ser casada; pero,

Considerando, que aunque la Corte a-qua reproduce en su
sentencia la nota que se ha copiado precedentemente; los

motivos precisos y esenciales en que fundamentó el fallo
fueron la forma del referido acto, respecto al que consta en la
sentencia, que por ese acto lo que "se hizo fue un simple o-
frecimiento de pagar, pero no un ofrecimiento real de pago a-
justado a las disposiciones que rigen los ofrecimientos reales,
regulados por los artículos 1257 y siguientes del Código Civil"
lo que demuestra que la referencia a lo expresado por el
Alguacil en relación con dicho acto no podía tener una in-
fluencia decisoria en el fallo impugnado, toda vez que no
dependía de esa nota sino del acto en sí los efectos que
entrañaba la falta de cumplimiento de las disposiciones de los
citados textos legales para la validez de los ofrecimientos de
pagos, sobre lo que basó la Corte su decisión, por lo que el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser

desestimados;
Considerando, que la recurrente sólo enuncia el cuarto me-

dio de su memorial sin desarrollarlo, por lo que la Suprema
Corte de Justicia no está en condiciones de examinarlo,

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Compañía Dominicana do
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
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de Apelación de Santiago, el 29 de junio de 1979, en a-
tribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
del presente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente al
pago de las costas y las distrae en provecho del Dr. Lorenzo
E. Raposo Jiménez, quien afirma haberlas avanzado en su to-talidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, SecretarioGeneral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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medios que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

alega en síntesis, que la Corte a-qua motivó su sentencia en
base a la copla alterada de un documento, que la copia del
acto de Alguacil del 9 de febrero de 1977, presentada por la
parte recurrida y en cuya nota al pie se consigna lo siguiente:
"Para formar parte de este acto, hago constar que la Compa-

este acto, Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, me han en-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., ni el requeriente de

tregado, para a la vez mostrárselo y entregárselo al Dr.
Lorenzo E. Raposo Jiménez, mi requerido, dinero en efectivo
o cheque girado por dicha entidad aseguradora o el abogado

su original que no contiene esa mención, la copia no tiene
E. Raposo Jiménez de copia del acto"; que en presencia de

ningún valor jurídico; pero que sin embargo la Corte a-qua
basó en esa nota la sentencia impugnada, por lo que la misma
carece de base legal y debe ser casada; pero,

requeriente, en vista de lo cual sólo entregó al doctor Lorenzo

sentencia la nota que se ha copiado precedentemente; los
motivos precisos y esenciales en que fundamentó el fallo
fueron la forma del referido acto, respecto al que consta en la
sentencia, que por ese acto lo que "se hizo fue un simple o-
frecimiento de pagar, pero no un ofrecimiento real de pago a-
justado a las disposiciones que rigen los ofrecimientos reales,
regulados por los artículos 1257 y siguientes del Código Civil"
lo que demuestra que la referencia a lo expresado por el
Alguacil en relación con dicho acto no podía tener una in-
fluencia decisoria en el fallo impugnado, toda vez que no
dependía de esa nota sino del acto en sí los efectos que
entrañaba la falta de cumplimiento de las disposiciones de los
citados textos legales para la validez de los ofrecimientos de
pagos, sobre lo que basó la Corte su decisión, por lo que el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser

Considerando, que en su segundo medio, la recurrente

Considerando, que aunque la Corte a-qua reproduce en su
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desestimados;
Considerando, que la recurrente sólo enuncia el cuarto me-

dio de su memorial sin desarrollarlo, por lo que la Suprema
Corte de Justicia no está en condiciones de examinarlo,

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Compañía Dominicana de

Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte
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de Apelación de Santiago, el 29 de junio de 1979, en a-tribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia en parte anteriordel presente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente alpago de las costas y las distrae en provecho del Dr. LorenzoE. Raposo Jiménez, quien afirma haberlas avanzado en su to-talidad.

(FIR MADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael Al-burquerque Castilla- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, SecretarioGeneral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
se-ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en laaudiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fuefirmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quecertifico. ( FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 1983 Nc.

75

Sentencia impug nada: Tribunal Superior de Tierras, de -

Se a 19 de agosto de 1981.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): José A. Haché Solls.

Abogado (s): Dr. Juan E. Ariza Mendoza

Recurrido (s): Eloisa Bastarao

Abogado (s): Lic. Elpidio Eladio Mercedes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia

regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;

Leonte R. Alburquerque C., Luis Victor García de Peña, Hugo
H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28
del mes de octubre del año 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José A.
Haché Solís, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No.
26553, serie 23, domiciliado en la casa No. 71 de la calle
Duarte de la ciudad de Miches, contra la sentencia dictada
por el Tribunal de Tierras, el 19 de agosto de 1981, en relación
con la Parcela No. 16 del Distrito Catastral No. 48, tercera
parte, del Municipio de Miches, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura, del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Juan E. Ariza
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Mendoza, cédula No. 47326, serie 1ra., abogado del
recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Elpidio Eladio
Mercedes, abogado de la recurrida, Eloisa Bastardo Natera,
dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos,
cédula No. 73, serie 29, domiciliada en la casa No. 29 de la
calle Palo Hincado de la ciudad de Miches;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, levantado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 17 de septiembre de 1381,
suscrito por el abogado del recurrente, en el que se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 6 de octubre de 1981,
suscrito por el abogado de la recurrida;

Visto el auto dictado en fecha 23 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Darío Balcácer, en funciones de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S. Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 922 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un procedimiento de subdivisión, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó una sentencia el 17
de marzo de 1978, cuyo dispositivo se transcribe más a-
delante; b) que sobre el recurso interpuesto intervino el fallo
ahora impugnado cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
1.- Se rechaza por i mprocedente y mal fundado, el recurso deapelación interpuesto por el Dr. Eduardo A. Chain Abudeyes,
a nombre y en representación del Dr. José Antonio Haché
Solís, contra la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original en fecha 17 de marzo de 1978,
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 1983 Nc.

75

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de

fecha 19 de agosto de 1981.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): José A. Haché Solls.

Abogado (s): Dr. Juan E. Ariza Mendoza

Recurrido (s): Eloisa Bastardo

Abogado (s): Lic. Elpidio Eladio Mercedes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente cznstituida por los Jueces Darlo Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Hugo
H. Goicochea S., Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera
Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28
del mes de octubre del año 1983, año 140' de la In-
dependencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José A.
Haché Solís, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No.
26553, serio 23, domiciliado en la casa No. 71 de la calle
Duarte de la ciudad de Michos, contra la sentencia dictada
por el Tribunal de Tierras, el 19 de agosto de 1981, en relación
con la Parcela No. 16 del Distrito Catastral No. 48, tercera
parte, del Municipio de Miches, cuyo dispositivo se copia más

adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Juan E. Ariza
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Mendoza, cédula No. 47326, serie Ira., abogado 	 delrecurrente;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Elpidio Eladio

Mercedes, abogado de la recurrida, Eloisa Bastardo Natera,
dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios domésticos,
cédula No. 73, serie 29, domiciliada en la casa No. 29 de la
calle Palo Hincado de la ciudad de Miches;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, levantado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 17 de septiembre de 1381,
suscrito por el abogado del recurrente, en el que se proponen
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 6 de octubre de 1981,
suscrito por el abogado de la recurrida;

Visto el auto dictado en fecha 28 de octubre del corriente
año 1983, pare! Magistrado Darío Balcácer, en funciones 

de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García do Pe-
ña, Hugo H. Goicochea S. Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, pan integrar la Suprema Corte de Justicia, en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1335;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un procedimiento de subdivisión, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó una sentencia el 17
de marzo de 1978, cuyo dispositivo se transcribe más a-
delante• b) que sobre el recurso interpuesto intervino el fallo
ahora impugnado cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
1.- Se rechaza por improcedente y mal fundado, el recurso da
apelación interpuesto por el Dr. Eduardo A. Chaín Abudeyes,
a nombre y en representación del Dr. José Antonio Haché
Solís, contra la Decis:,5n No. 1 dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original en fecha 17 de marzo de 1973,
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en relación con deslinde de las Parcelas Nos. 16-A y 16-B del
Distrito Catastral No. 48/3ra. parte del Municipio de Miches,
Provincia de El Seibo; 2.- Se confirma, con las mo-
dificaciones resultantes de los motivos de esta sentencia, la
decisión más arriba indicada, cuyo dispositivo regirá del
siguiente modo; 'Primero: Se aprueba, el proyecto del
deslinde realizado por el Agrimensor contratista Cecilio
Santana Silvestre, Dentro de la Parcela No. 16 del Distrito
Catastral No. 48/3ra parte del Municipio de Michos, Provincia
de El Selbo, del cual resultaron las Parcelas Nos. 16-A y 16-8
del mismo Distrito Catastral, de conformidad con la
Resolución dictada por el Tribunal Superior de Tierras en
fecha 22 de diciembre de 1976; Segundo: Se ordena, al
Registrador de Títulos del Departamento de El Seibo, le
siguiente. a) Hacer constar al pie del Certificado de Título No.
108 que ampara la primitiva Parcela No. 16 del Distrito Ca-
tastral No. 48/3ra. parte del Municipio de Miches, Provincia
de El Seibo, que su área queda reducida en la cantidad de 38
Hs., 81 As., 89 Cas., 20 Dms2., correspondiente a las Parcelas
deslindadas; b) Cancelar la Carta constancia del Certificado
de Título No. 108, expedida en favor de la señora Eloisa
Bastardo Natera en fecha 14 de julio de 1977; c) Expedir los
Certificados de Titulos correspondientes a las Parcelas Nos.
16-A y 16-B del Distrito Catastral No. 48/3ra. parte del
Municipio de Miches, Provincia !e El Seibo, con las áreas
demás especificaciones contenidas en los plans definitivos y
las descripciones técnicas, en la siguiente forma: Parcela
número 16-A, con una extensión superficial de 03 Hs., 62 As.,
35 Cas., en su totalida con sus mejoras, en favor de la señora
Eloisa Bastardo Natera, dominicana, mayor de edad, de
quehaceres domésticos, cédula No. 73, serie 29, domiciliada y
residente en la calle "Palo Hincado" No. 9, Miches, Provincia
de El Seibo; Parcela número 16-B, con área de 35 Hs., 19 As.
54 Cas., 20 Dms 2., en su totalidad con sus mejoras, en favor
de la señora Eloisa Bastardo Natera, de generales anotadas";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación; Primer Medio: Violación
del derecho de defensa; Segundo Medio:- Violación del
Certificado de Título. Falta de base legal; Tercer Medio:
Violación de la Ley de Registro de Tierras. Artículos 60 y

siguientes; Cuarto Medio: Falta de motivos. Motivos
erróneos.-

Considerando, que en el primer medio de su memorial, el
recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que él apeló
oportunamente de la sentencia dictada el 17 de marzo de
1978 por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original; que el
conocimiento de su apelación fue fijado por el Tribunal
Superior de Tierras para el 2 de octubre de ese mismo año, a
las 10: a.m., que su abogado, el Dr. Eduardo A. Chaín A-
budeyes, dirigió un telegrama a dicho Tribunal pidiéndole que
se pospusiera la audiencia que había sido fijada para conocer
de la referida subdivisión en vista de que se encontraba pa-
deciendo de una afección gripal; que no obstante, el Tribunal
a-quo dictó el fallo ahora impugnado en casación, sin darle la
oportunidad de presentar sus observaciones al proceso de
subdivisión objeto de la audiencia, por lo que su derecho de
defensa fue violado;

Considerando, que, en efecto, según se comprueba por el
examen del expediente en éste fue depositado un telegrama
que dice así: "3-ES-1- El Seibo. PDO 50-18.00 Día 1 FCG
DP18.40.- Presidente Tribunal de Tierras Santo Domingo.
Resp. A. nombre del apelante Dr. José Antonio Haché Solís,
ruégole posponer conocimiento audiencia figurada para ma-
ñana día 2 de octubre relativa Parcela No. 16 D/C 4813ra.
Miches, en razón de encontrarme padeciendo de afección
gripal"; Lic. Eduardo •Chaín A."; que, no obstante, el Tri-
bunal Superior falló el caso sin tener en cuenta dicho pe-
dimento;

Considerando, que los Jueces apoderados de un proceso
de subdivisión deben, antes de dictar su sentencia sobre el
mismo, oír a los interesados para obtener de ellos su apro-
bación o conocer sus reparos al proceso, salvo que en el
expediente existan otros elementos de juicio que le permitan
formar su convicción, lo que no ocurre en la especie; que aún
cuando el telegrama referido hubiera sido recibido con
posterioridad a la celebración de la audiencia, cuya pos-
posición se solicitaba, los Jueces debieron examinar dicho
documento y dar los motivos pertinentes para acoger o
rechazar el pedimento tendente a que se ordene la cele-
bración de una nueva audiencia; que al no hacerlo así en el
fallo impugnado se violó el derecho de defensa del recurrente
y, en consecuencia, la sentencia debe ser casada sin que sea
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en relación con deslinde de las Parcelas Nos. 16-A y 16-B del
Distrito Catastral No. 48/3ra. parte del Municipio de Miches,
Provincia de El Seibo; 2.- Se confirma, con las mo-
dificaciones resultantes de los motivos de esta sentencia, la
decisión más arriba indicada, cuyo dispositivo regirá del
siguiente modo; 'Primero: Se aprueba, el proyecto del
deslinde realizado por el Agrimensor contratista Cecilio
Santana Silvestre, Dentro de la Parcela No. 16 del Distrito
Catastral No. 48/3ra parte del Municipio de Miches, Provincia
de El Seibo, del cual resultaron las Parcelas Nos. 16-A y 16-13
del mismo Distrito Catastral, de conformidad con 4a
Resolución dictada por el Tribunal Superior de Tierras en

fecha 22 de diciembre de 1976; Segundo: Se ordena, al
Registrador de Títulos del Departamento de El Seibo, le
siguiente. a) Hacer constar al pie del Certificado de Título No.
108 que ampara la primitiva Parcela No. 16 del Distrito Ca-
tastral No. 48/3ra. parte del Municipio de Miches, Provincia
de El Seibo, que su área queda reducida en la cantidad de 38
Hs., 81 As., 89 Cas., 20 Dms2., correspondiente a las Parcelas
deslindadas; b) Cancelar la Carta constancia del Certificado
de Título No. 108, expedida en favor de la señora Eloisa
Bastardo Natera en fecha 14 de julio de 1977; c) Expedir los
Cert:ficados de Titulos correspondientes a las Parcelas Nos.
16-A y 16-13 del Distrito Catastral No. 48/3ra. parte del
Municipio de Miches, Provincia !e El Seibo, con las áreas y
demás especificaciones contenidas en los plan -s definitivos y
las descripciones técnicas, en la siguiente forma: Parcela
número 16-A, con una extensión superficial de 03 Hs., 62 As.,
35 Cas., en su totalida con sus mejoras, en favor de la señora
Eloisa Bastardo Natera, dominicana, mayor de edad, de
quehaceres domésticos, cédula No. 73, serie 29, domiciliada y
residente en la calle "Palo Hincado" No. 9, Miches, Provincia
de El Seibo; Parcela número 16-13, con área de 35 Hs., 19 As.
54 Cas., 20 Dms 2., en su totalidad con sus mejoras, en favor
de la señora Eloisa Bastardo Natera, de generales anotadas";

Considerando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación; Primer Medio: Violación
del derecho de defensa; Segundo Medio:- Violación del
Certificado de Título. Falta de base legal; Tercer Medio:
Violación de la Ley de Registro de Tierras. Articules 60 y
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siguientes; Cuarto Medio: Falta de motivos. Motivos
erróneos.-

Considerando, que en el primer medio de su memorial, el
recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que él apeló
oportunamente de la sentencia dictada el 17 de marzo de
1978 por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original; que el
conocimiento de su apelación fue fijado por el Tribunal
Superior de Tierras para el 2 de octubre de ese mismo año, a
las 10: a.m., que su abogado, el Dr. Eduardo A. Chaín A-
budeyes, dirigió un telegrama a dicho Tribunal pidiéndole que
se pospusiera la audiencia que había sido fijada para conocer
de la referida subdivisión en vista de que se encontraba pa-
deciendo de una afección gripal; que no obstante, el Tribunal
a-quo dictó el fallo ahora impugnado en casación, sin darle la
oportunidad de presentar sus observaciones al proceso de
subdivisión objeto de la audiencia, por lo que su derecho de
defensa fue violado;

Considerando, que, en efecto, según se comprueba por el
examen del expediente en éste fue depositado un telegrama
que dice asi: "3-ES-1- El Seibo. PDO 50-18.00 Día 1 FCG
DP18.40.- Presidente Tribunal de Tierras Santo Domingo.
Resp. A. nombre del apelante Dr. José Antonio Haché Solís,
ruégole posponer conocimiento audiencia figurada para ma-
ñana día 2 de octubre relativa Parcela No. 16 D/C 48/3ra.
Miches, en razón de encontrarme padeciendo de afección
gripal"; Lic. Eduardo • • Chaín A."; que, no obstante, el Tri-
bunal Superior falló el caso sin tener en cuenta dicho pe-
dimento;

Considerando, que los Jueces apoderados de un proceso
de subdivisión deben, antes de dictar su sentencia sobre el
mismo, oír a los interesados para obtener de ellos su apro-
bación o conocer sus reparos al proceso, salvo que en el
expediente existan otros elementos de juicio que le permitan
formar su convicción, lo que no ocurre en la especie; que aún
cuando el telegrama referido hubiera sido recibido con
posterioridad a la celebración de la audiencia, cuya pos-
posición se solicitaba, los Jueces debieron examinar dicho
documento y dar los motivos pertinentes para acoger o
rechazar el pedimento tendente a que se ordene la cele-
bración de una nueva audiencia; que al no hacerlo así en el
fallo impugnado se violó el derecho de defensa del recurrente
y, en consecuencia, la sentencia debe ser casada sin quo sea.
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necesario examina. los demás medios del recurso;
Considerando, que cuando la sentencia es casada por la

violación de reglas procesales cuyo cumplimiento está a car-
go de los Jueces, las costa pueden ser compensadas;

Por tales motivos, PrImeroiCasa la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Tierras el 19 de agosto de 1981, en
relación con la subdivisión de la Parcela No. 16 del Distrito
Catastral No. 48/3 del Municipio de Miches, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo y envía el
asunto por ante el mismo Tribunal; Segundo: Compensa las
costas entre las partes.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Víctor García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO ): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
76

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 8 de septiembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Ney Veloz B.,

Abogado (s): Dr. A. Ballester Hernández.

Recurrido (s): Salvador González de León

Abogado (s): Dr. Freddy Zarzuela.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer.
Primer Sustituto enFuncionesde Presidente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de Octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ney Veloz B.,
dominicano, mayor de edad, casado, industrial, cédula No.
37776, serie ira., domiciliado en la casa No. 41 de la calle
"Arturo Logroño", de esta ciudad; contra la sentencia dicta-
da por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, el 8 de septiembre de 1978,1cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. A. Baliester

Hernández, cédula No. 141, serie 48, abogado del recurrente;
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necesario examina, los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la

violació n de reglas procesales cuyo cumplimie nto está a car-
go de los Jueces, las costad pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero : Casa la sentencia dictada por
el Tribunal Superior de Tierras el 19 de agosto de 1981, en
relación con la subdivisió n de la Parcela No. 16 del Distrito
Catastral No. 48/3 del Municipio de Miches, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo y envía el
asunto por ante el mismo Tribunal; Segundo: Compensa las
costas entre las partes.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo do la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Víctor García de
Peña.- Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello Renville.- A-
belardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jaco-
bo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expre os , y fue
f irmada, leída y publicada por mí, Secretario G

sa
en
d
eral, que

certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
76

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 8 de septiembre de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Ney Veloz B.,

Abogado (s): Dr. A. Ballester Hernández.

Recurrido (s): Salvador González de León

Abogado (s): Dr. Freddy Zarzuela.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer.
Primer Sustituto enFuncionesde Presidente; Fernando E. Ra-velo de la Fuente; Leonte R. Alburquerque Castillo, LuisVíctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 28 del mes de Octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguientesentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ney Veloz B.,dominicano, mayor de edad, casado, industrial, cédula No.
37776, serie 1ra., domiciliado en la casa No. 41 de la calle
"Arturo Logroño", de esta ciudad; contra la sentencia dicta- 9da por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-tancia del Distrito Nacional, el 8 de septiembre de 1978, cuyodispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. A. BallesterHernández, cédula No. 141, serie 48, abogado del recurrInte;
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Veloz, a pagarle al reclamante Salvador González de León, los
valores siguientes: 24 días de salario por concepto de prea-
viso; 45 días de auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones, así
como a una suma igual a los salarios que habría devengado
desde el día de la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin
que excedan de tres meses, todo calculado a base de
RDS22.0 semanales o RDS4.00 diarios por aplicación del
Reglamento No. 6127; CUARTO: Condena a la parte que
sucumbe Ney Veloz, al pago de las costas del procedimiento
de ambas instancias, de conformidad con los artículos 5 y 16
de la Ley No. 302 dei 18 de junio de 1964 y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Fred.
dy Zarzuela y Dr. A. Ulises Cabrera L., quienes afirman ha
berlas avanzado en su totalidad";

C nsiderando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos; Segundo Medio: Errada in-
terpretación de los artículos 49 y 78, en su ordinal 11°. del
Reglamento No. 7676 para la aplicación del Código de Tra-

' bajo; Cuarto Medio: Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, carencia de motivos y falta de base legal;

Considerando, que en los medios de casación, reunidos el
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que mientras el
ordinal 11 del artículo 78 del Código de Trabajo impone al tra•
bajador la obligación de notificar al patrono la causa que
justifique su inasistencia al trabajo dentro de las 24 horas de
ocurrir el hecho, salvo el caso de imposibilidad absoluta, de
bidamente comprobada, según el artículo 11 del Reglamento
No. 7676 para aplicación del Código de Trabajo, el Juez a-
guo pone a cargo del patrono la obligación de indagar el mo-
tivo de la inasistencia cuando dice en su sentencia que lo que
debió hacer el patrono era cerciorarse de cuales eran las
causas de su inasistencia; b) que el trabajador González de
León cuando faltó varios días a su trabajo debió notificar al
Departamento de Trabajo la causa de su inasistencia, dentro
de las 24 horas de la ocurrencia, según se lo impone el ar-
ticulo 49 del Código de Trabajo; que como no cumplió con
esta obligación del patrono lo despidió de acuerdo con lo que
.pone el mencionado ordinal 11 de artículo 78 de dicho Có-
digo; que luego el mencionado trabajador cuando fue puesto
en libertad justificó en conciliación su inasistencia al trabajo, y
su excusa fue aceptada oor el patrono; que la Ley no exige al
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Oído el dictamen del Magistrado Procurado r General de I LI

República;
Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría

de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de diciemb re de 1978,

suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 26 de marzo del 1979,
suscrito por el Dr. Freddy Zarzuela, cédula No. 41269, serie
54, abogado del recurrido, Salvado r González de León,

dominicano, mayor de edad, cédula No. 6330, serie 76,
domiciliado en la casa No. 49 de la calle '18' del sector Villa

Juana, de esta ciudad;
Visto el memorial de ampliación del memorial introductivo

del recurso, del 31 de julio de 1980, suscrito por el abogado

del recurrente;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-	 `1

.
17

berado y vistos los textos legales invocados por el recurrente

en su memorial, que se indican más adelante, y los artículos 1,

20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considera ndo, que en la sentenc i a impugnada, y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral intentada por el actual
recurrido contra el recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo

del Distrito Naciona l , dictó el 14 de abril de 1977, una sen
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO.
Rechaza por improcedente y mal fundada la demanda laboral
intentada por Salvador González de León, contra el señor

Ney Veloz; SEGUNDO : Se condena al demandante al pago

de las costas con distracc ión de las mismas en favor del Dr.
Antonio Ballester Hernández, que afirma haberlas avanzado
en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino

la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido
tanto en la forma como en el fondo el recurso de apelación
interpuesto por el señor Salvador González de León, contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito

Naciona l , de fecha 14 de abril de 1977, dictada en favor del
señor Ney Veloz, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia y como consecuenc ia Re-

voca en todas sus parte dicha sentencia impugnada:

SEGUNDO : Declara injusto el despido en el caso de la es-
pecie; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Ney
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Oído el dictamen del Magistrado Procurado r General de la

República;
Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría

de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de diciembre de 1978,
suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se proponen
los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 26 de marzo del 1979,
suscrito por el Dr. Freddy Zarzuela, cédula No. 41269, serie
54, abogado del recurrido, Salvador González de León,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 6330, serie 76,
domiciliado en la casa No. 49 de la calle '18' del sector Villa

Juana, de esta ciudad;
Visto el memorial de ampliación del memorial introductivo

del recurso, del 31 de julio de 1980, suscrito por el abogado

del recurrente;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por el recurrente
en su memorial, que se indican más adelante, y los artículos 1,

20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considera ndo, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral intentada por el actual
recurrido contra el recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, dictó el 14 de abril de 1977, una sen
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO.
Rechaza por improcede nte y mal fundada la demanda laboral
intentada por Salvador González de León, contra el señor

Ney Veloz; SEGUNDO : Se condena al demandante al pago

de las costas con distracció n de las mismas en favor del Dr.
Antonio Ballester Hernández, que afirma haberlas avanzado
en su totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino

la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el

siguiente: "FALLA: PRIMERO : Declara regular y válido

tanto en la forma como en el fondo el recurso de apelación

interpuesto por el señor Salvador González de León, contra

sentenc ia del	 Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 14 de abril de 1977, dictada en favor del
señor Ney Veloz, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia y como consecuenc ia Re-

voca en todas sus parte dicha sentenci a impugnada:

SEGUNDO : Declara injusto el despido en el caso de la es-

oecie; TERCERO : Condena a la parte que sucumbe Ney
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Veloz, a pagarle al reclamante Salvador González de León, los
valores siguientes: 24 días de salario por concepto de prea-
viso; 45 días de auxilio de cesantía; 14 días de vacaciones, así
como a una suma igual a los salarios que habría devengado
desde el día de la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin
que excedan de tres meses, todo calculado a base de
RDS22 0 semanales o RDS4.00 diarios por aplicación del
Reglamento No. 6127; CUARTO: Condena a la parte que
sucumbe Ney Veloz, al pago de las costas del procedimiento
de ambas instancias, de conformidad con los artículos 5 y 16
de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Fred.
dy Zarzuela y Dr. A. Ulises Cabrera L., quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad";

C nsiderando, que el recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos; Segundo Medio: Errada in-
terpretación de los artículos 49 y 78, en su ordinal 11°. del
Reglamento No. 7676 para la aplicación del Código de Tra-

' bajo; Cuarto Medio: Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, carencia de motivos y falta de base legal;

Considerando, que en los medios de casación, reunidos el
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que mientras el
ordinal 11 del artículo 78 del Código de Trabajo impone al tra-
bajador la obligación de notificar al patrono la causa que
justifique su inasistencia al trabajo dentro de las 24 horas de
ocurrir el hecho, salvo el caso de imposibilidad absoluta, de
bidamente comprobada, según el artículo 11 del Reglamento
No. 7676 para aplicación del Código de Trabajo, el Juez a-
quo pone a cargo del patrono la obligación de indagar el mo-
tivo de la inasistencia cuando dice en su sentencia que lo que
debió hacer el patrono era cerciorarse de cuales eran las
causas de su inasistencia; b) que el trabajador González de
León cuando faltó varios días a su trabajo debió notificar al
Departamento de Trabajo la causa de su inasistencia, dentro
de las 24 horas de la ocurrencia, según se lo impone el ar-
tículo 49 del Código de Trabajo; que como no cumplió con
esta obligación del patrono lo despidió de acuerdo con lo que
.pone el mencionado ordinal 11 de artículo 78 de dicho Có-
digo; que luego el mencionado trabajador cuando fue puesto
en libertad justificó en conciliación su inasistencia al trabajo, y
su excusa fue atentada oor el patrono; que la Ley no exige al
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patrono investigar, corno se expone en la sentencia im-
pugnada, las causas de la inasistencia de un trabajador a sus
labores; que es totalmente falso lo que afirmó un testigo de
que el reclamante le informó al patrono que estuvo preso, a lo
que éste no le hizo caso; que si esto hubiera ocurrido así el
primer día de asistencia a la conciliación, que tuvo lugar el 4
de octubre, hubiera sido levantada el acta de no acuerdo;
pero la audiencia en conciliación fue reenviada varias veces
como consta en documentos que existen en el expediente,
los cuales no fueron examinados por el Juez a-quo; clque si
no hubiera existido la situación excepcional contemplada en

el artículo 11 del citado Reglamento, el despido hubiera sido
un hecho cumplido y realmente irreversible, y se hubiera le-
vantado un acta de no acuerdo, sin que tuviera el trabajador
la oportunidad de justificar su falta, pues el texto pre citado
no lo libera de la obligación de notificar al patrono la causa de
su inasistencia, lo que debe hacer, salvo el caso de fuerza
mayor, debidamente justificado, que demuestre que no le fue
posible comunicar al patrono su inasistencia al trabajo el
plazo que indica la Ley; que, por tanto, agrega el recurrente,
,en la sentencia impugnada, se incurrió en la desnaturalización
ya que a los hechos establecidos como verdaderos no se le
dio el sentido y alcance inherente a su propia naturaleza y
también se incurrió en el vicio de falta de base legal, ya que el
fallo impugnado no reposa sobre una disposición precisa de
la Ley, y los textos encaminados por él no son aplicables a los
hechos comprobados en el caso;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
al respecto lo siguiente: que el alegato del patrono de que al
invitar al trabajador a que se reintegrara a su trabajo, dejaba
así, sin efecto el despido que habla hecho del mismo, no tiene
fundamento, "pues desde el momento en que el patrono
pone fin a un contrato por despido, tal hecho es irreversible,
esto es, se trata de un hecho consumado, que solo si el tra-
bajador acepta puede tener efecto; que lo que debió hacer el
patrono era cerciorarse de cuales eran las causas reales de la
inasistencia"; que "una vez realizado el despido, ya era un
hecho consumado y el trabajador no tenía porque aceptar
volver a sus labores"; pero,

Considerando, que de acuerdo con el artículo 78, ordinal
11°; del Código de Trabajo, el patrono puede dar por ter-
minado el contrato de trabajo despidiendo al trabajador por

ilasistencia a sus labores durante dos días consecutivos o
dos días en un mismo mes sin permiso del patrono o quien lo
represente, o sin notificar la causa justa que tuvo para ello en
el plazo prescrito por el artículo 49; y el artículo 11 del
Reglamento No. 7676 del 1951 para la aplicación del Código
da Trabajo dispone que "no incurre en falta el trabajador que
por imposibilidad absoluta, debidamente comprobada, no a-
vise al patrono dentro de las veinticuatro horas subsiguientes,
la causa que le impide asistir a su trabajo";

Considerando, que es evidente, que de acuerdo con las
disposiciones legales antes referidas el patrono tiene la
facultad de despedir sin responsabiiidad, al trabajador que no
asiste a sus labores durante dos días consecutivos o dos días
durante el mes, sin permiso de su patrono; que, por tanto, en
la especie, al comprobar eI patrono recurrente que el tra-
bajador Salvador González de León había faltado más de dos
días a sus labores estaba en su derecho de despedirlo, ya que
el referido trabajador no le había comunicado, como era su
deber, el motivo de su inasistencia; que en el presente caso la
inasistencia del trabajador se debió a un hecho involuntario
de su parte, que le impidió comunicar oportunamente al pa-
trono la causa de su inasistencia y por t ratarse de una causa
de fuerza mayor consistente en que estaba detenido por la
Policía; que una vez que el trabajador suministró al patrono la
prueba justificativa de su inasistencia el patrono aceptó la
excusa y le autorizó a reintegrarse a sus labores, todo lo cual
consta en el acta de conciliación del 14 de octubre de 1976;
que, no obstante, el Juez a-quo no tuvo en cuenta estas
circunstancias y declaró injustificado el despido del tra-
bajador demandante; que al proceder en esta forma dicho
Juez no le dio a los hechos de la causa su verdadero sentido
alcance, incurriendo en su fallo en el vicio de falta de base
legal, ya que de haberlo hecho, hubiera podido dar, e
ventualmente, al caso una solución distinta, y, en
consecuencia, la sentencia debe ser casada;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, el día 8 de septiembre de 1978, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo,y envía el asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
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patrono investigar, corno se expone en la sentencia im-
pugnada, las causas de la inasistencia de un trabajador a sus
labores; que es totalmente falso lo que afirmó un testigo de
que el reclamante le informó al patrono que estuvo preso, a lo
que éste no le hizo caso; que si esto hubiera ocurrido así el
primer día de asistencia a la conciliación, que tuvo lugar el 4
de octubre, hubiera sido levantada el acta de no acuerdo;
pero la audiencia en conciliación fue reenviada varias veces
como consta en documentos que existen en el expediente,
los cuales no fueron examinados por el Juez a-quo; clque si
no hubiera existido la situación excepcional contemplada en
el artículo 11 del citado Reglamento, el despido hubiera sido
un hecho cumplido y realmente irreversible, y se hubiera le-
vantado un acta de no acuerdo, sin que tuviera el trabajador
la oportunidad de justificar su falta, pues el texto pre citado
no lo libera de la obligación de notificar al patrono la causa de
su inasistencia, lo que debe hacer, salvo el caso de fuerza
mayor, debidamente justificado, que demuestre que no le fue
posible comunicar al patrono su inasistencia al trabajo el
plazo que indica la Ley; que, por tanto, agrega el recurrente,
,en la sentencia impugnada, se incurrió en la desnaturalización
ya que a los hechos establecidos como verdaderos no se le
dio el sentido y alcance inherente a su propia naturaleza y
también se incurrió en el vicio de falta de base legal, ya que el
fallo impugnado no reposa sobre una disposición precisa de
la Ley, y los textos encaminados por él no son aplicables a los
hechos comprobados en el caso;

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
al respecto lo siguiente: que el alegato del patrono de que al
invitar al trabajador a que se reintegrara a su trabajo, dejaba
así, sin efecto el despido que había hecho del mismo, no tiene
fundamento, "pues desde el momento en que el patrono
pone fin a un contrato por despido, tal hecho es irreversible,
esto es, se trata de un hecho consumado, que solo si el tra-
bajador acepta puede tener efecto; que lo que debió hacer el
patrono era cerciorarse de cuales eran las causas reales de la
inasistencia"; que "una vez realizado el despido, ya era un
hecho consumado y el trabajador no tenía porque aceptar
volver a sus labores"; pero,

Considerando, que de acuerdo con el artículo 78, ordinal
11°; del Código de Trabajo, el patrono puede dar por ter-
minado el contrato de trabajo despidiendo al trabajador por

inasistencia a sus labores durante dos días consecutivos o
dos días en un mismo mes sin permiso del patrono o quien lo
represente, o sin notificar la causa justa que tuvo para ello en
el plazo prescrito por el artículo 49; y el artículo 11 del
Reglamento No. 7676 del 1951 para la aplicación del Código
dE. Trabajo dispone que "no incurre en falta el trabajador que
por imposibilidad absoluta, debidamente comprobada, no a-
vise al patrono dentro de las veinticuatro horas subsiguientes,
la causa que le impide asistir a su trabajo";

Considerando, que es evidente, que de acuerdo con las
disposiciones legales antes referidas el patrono tiene la
facultad de despedir sin responsabiiidad, al trabajador que no
asiste a sus labores durante dos días consecutivos o dos días
durante el mes, sin permiso de su patrono; que, por tanto, en
la especie, al comprobar el patrono recurrente que el tra-
bajador Salvador González de León había faltado más de dos
días a sus labores estaba en su derecho de despedirlo, ya que
el referido trabajador no le había comunicado, como era su
deber, el motivo de su inasistencia; que en el presente caso la
inasistencia del trabajador se debió a un hecho involuntario
de su parte, que le impidió comunicar oportunamente al pa-
trono la causa de su inasistencia y por t ratarse de una causa
de fuerza mayor consistente en que estaba detenido por la
Policía; que una vez que el trabajador suministró al patrono la
prueba justificativa de su inasistencia el patrono aceptó la
excusa y le autorizó a reintegrarse a sus labores, todo lo cual
consta en el acta de conciliación del 14 de octubre de 1976;
que, no obstante, el Juez a-quo no tuvo en cuenta estas
circunstancias y declaró injustificado el despido del tra-
bajador demandante; que al proceder en esta forma dicho
Juez no le dio a los hechos de la causa su verdadero sentido
alcance, incurriendo en su fallo en el vicio de falta de base
legal, ya que de haberlo hecho, hubiera podido dar, e
ventualmente, al caso una solución distinta, y, en
consecuencia, la sentencia debe ser casada;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, el día 8 de septiembre de 1978, cuyodispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo,
y envía el asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
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de San Cristóbal; en sus atribuciones labores; SEGUNDO:
Compensa las costas entre las partes.-

(FIRMADO S ) : Darlo Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-

Miguel Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc i a pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que
certifico.- (FDO.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
77

Sentencia impugnada: Cámara de lo Civil y Comercial del J
de 1ra. Instancia del D. J. de San Cristóbal, de fecha 20 de
agosto de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Juan Rosendo Encarnación.

Abogado (s): Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña.

Recurrente (s): Ing. Valentín Diequez Hey'aime

Abogado (s): Dr. José R. Bueno Gómez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de presidente; Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan
Rosendo Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero,
domiciliado y residente en Bajos de Haina, cédula No. 51215,
serie 26, contra la sentencia dictada por la Cámara

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, el 20 de agosto de 1979, en
tribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, al Doctor Freddy Zabulón Diaz Peña, abogado de.
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de San Cristóbal; en sus atribuciones labores; SEGUNDO:
Compensa las costas entre las partes.-

(FIRMADO S ) : Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General. que
certifico.- (FDO.): Miguel Jacobo.
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año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan
Rosendo Encarnación, dominicano, mayor de edad, soltero,
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Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, al Doctor Freddy Zabulón Díaz Peña, abogado de.
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recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el Doctor José R. Bueno Gómez, cédula No. 7113,

serie 46, en la lectura de sus conclusiones, como abogado del
recurrido Valentín Diequez Heyaime, dominicano, mayor de
edad, ingeniero, domiciliado y residente en Bajos de Haina
cédula No. 68054 serie 1;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, del 16 de noviembre de
1979, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 12 de diciembre de 1979,
suscrito por el abogado del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 31 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcacer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña., Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados por el recurrente que
se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda en revisión de un contrato de alquiler y
desalojo, el Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Bajos de
Haina, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla

Primero: Se declara Incompetente el Tribunal en cuanto a la
demanda en desalojo interpuesta por el Dr. José R. Bueno
Gómez, quien actúa a nombre y representación de Valentín
Diequez Heyaime, hasta tanto el Tribunal de la Jurisdicción
correspondiente decida sobre la propiedad de la casa en
desalojo"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia impugnada con el siguiente dispositivo; "FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido el presente recurso de
apelación interpuesto por el señor Valentín Diequez Heyaime,

a través de su abogado constituido y apoderado especial el
Dr. José R. Rodríguez, por haber sido incoado de con-
formidad con las disposiciones legales; Segundo: En cuanto
al fondo de dicho recurso y actuando por contrario imperio,
se acogen las conclusiones presentadas en audiencia por la
parte recurrente y en consecuencia se ordena que el Juzgado
de Paz de los Bajos de Haina, es competente, para conocer
de la presente demanda en desalojo; Tercero: Condena al se-
ñor Juan Rosendo Encarnación, al pago de las costas de la
presente ihstancia, con distracción de las mismas en favor del
Dr. José R. Bueno Gómez, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su recurso los
siguientes medios de casación; Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos.- Falta de motivos: Violación al
Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y el artículo 1,
párrafo del mismo Código citado; Segundo Medio:
Violación de la Ley No. 843 dé fecha 12 de agosto de 1978,
violación del artículo 473 del Código de Procedimiento Civil;
Falta de base legal;

Considerando, que el recurrente en sus dos medios reuni-
dos alega, en síntesis a) que con motivo de la demanda en
rescisión y desalojo del recurrido, el Juzgado de Paz de Bajos
de Haina dictó una sentencia por la cual se declaró in-
competente hasta que se decidiera la propiedad del inmueble,
pero que la Cámara a-qua revocó esta decisión y declaró que
dicho Juzgado era competente, que lo único que lo ligaba
con el recurrido era un contrato de retroventa del 25 de
octubre de 1977; que el inmueble era de la propiedad de
Ramona Payano y no de él, por lo que no podía habérselo
vendido al recurrido como alegó para expresar que no lo
alquiló, que no importa que éste obtuviera una certificación
del Colector de Rentas Internas de un contrato de inquilinato,
sino de quién era en realidad el inmueble; que expuso al
Juzgado de Paz que existía un conflicto sobre la propiedad
del inmueble y éste declaró su incompetencia; pero que la
Cámara a-que desnaturalizó los hechos de la causa y no dio
motivos para revocar la sentencia apelada, y se contradice
pues dice que en caso de tener razón el Juzgado de Paz no
dio motivos para declararse incompetente; b) que la Ley No.
834 del 12 de agosto de 1978 establece que en cuanto un
Juez se pronuncie sobre la competencia sin estatuir sobre
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recurrente, en la lectura de sus conclusiones;
Oído el Doctor José R. Bueno Gómez, cédula No. 7113,

serie 46, en la lectura de sus conclusiones, como abogado del
recurrido Valentín Diequez Heyaime, dominicano, mayor de
edad, ingeniero, domiciliado y residente en Bajos de Haina
cédula No. 68054 serie 1;

Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, del 16 de noviembre de
1979, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 12 de diciembre de 1979,
suscrito por el abogado del recurrido;

Visto el auto dictado en fecha 31 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcacer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña., Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para completar la mayoría en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados por el recurrente que
se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una demanda en revisión de un contrato de alquiler y
desalojo, el Juzgado de Paz del Distrito Municipal de Bajos de
Haina, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla

Primero: Se declara Incompetente el Tribunal en cuanto a la
demanda en desalojo interpuesta por el Dr. José R. Bueno
Gómez, quien actúa a nombre y representación de Valentín
Diequez Heyaime, hasta tanto el Tribunal de la Jurisdicción
correspondiente decida sobre la propiedad de la casa en
desalojo"; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia impugnada con el siguiente dispositivo; "FALLA:
PRIMERO: Declara bueno y válido el presente recurso de
apelación interpuesto por el señor Valentín Diequez Heyaime,
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a través de su abogado constituido y apoderado especial el
Dr. José R. Rodríguez, por haber sido incoado de con-
formidad con las disposiciones legales; Segundo: En cuanto
al fondo de dicho recurso y actuando por contrario imperio,
se acogen las conclusiones presentadas en audiencia por la
parte recurrente y en consecuencia se ordena que el Juzgado
de Paz de los Bajos de Haina, es competente, para conocer
de la presente demanda en desalojo; Tercero: Condena al se-
ñor Juan Rosendo Encarnación, al pago de las costas de la
presente instancia, con distracción de las mismas en favor del
Dr. José R. Bueno Gómez, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone en su recurso los
siguientes medios de casación; Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos.- Falta de motivos: Violación al
Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y el artículo 1,
párrafo del mismo Código citado; Segundo Medio:
Violación de la Ley No. 843 de fecha 12 do agosto de 1978,
violación del artículo 473 del Código de Procedimiento Civil;
Falta de base legal;

Considerando, que el recurrente en sus dos medios reuni-
dos alega, en síntesis a) que con motivo de la demanda en
rescisión y desalojo del recurrido, el Juzgado de Paz de Bajos
de Haina dictó una sentencia por la cual se declaró in-
competente hasta que se decidiera la propiedad del inmueble,
pero que la Cámara a-qua revocó esta decisión y declaró que
dicho Juzgado era competente, que lo único que lo ligaba
con el recurrido era un contrato de retroventa del 25 de
octubre de 1977; que el inmueble era de la propiedad de
Ramona Payano y no de él, por lo que no podía habérselo
vendido al recurrido como alegó para expresar que no lo
alquiló, que no importa que éste obtuviera una certificación
del Colector de Rentas Internas de un contrato de inquilinato,
sino de quién era en realidad el inmueble; que expuso al
Juzgado de Paz que existía un conflicto sobre la propiedad
del inmueble y éste declaró su incompetencia; pero que la
Cámara a-qua desnaturalizó los hechos de la causa y no dio
motivos para revocar la sentencia apelada, y se contradice
pues dice que en caso de tener razón el Juzgado do Paz no
dio motivos para declararse incompetente; b) que la Ley No.
834 del 12 de agosto de 1978 establece que en cuanto un
Juez se pronuncie sobre la competencia sin estatuir sobre
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qua, que se trataba de una acción en desalojo, por la indicada
causa, de la competencia del Juzgado de Paz;

Considerando, que en cuanto a que a este respecto el
recurrente concluyó ante la Cámara a-gua, pidiendo la
confirmación de la incompetencia del Tribunal de primer gra-
do, alegando que existía una controversia sobre el contrato
de locación o inquilinato, lo que en realidad planteó en esa
jurisdicción fue, según su memorial de casación, la excepción
prejudicial de propiedad, basado, en que el inmueble era
propiedad de Ramona Payano y que lo que existía entre las
panes era un contrato de retroventa, pero que, de una parte,
al atribuir la propiedad del inmueble a Ramona Payano y no
ser ésta parte en el proceso, ni estar representada por él,
carecía de calidad para formular tales conclusiones, y por otra
parte, el contrato del 25 de octubre de 1977, no es de una re-
troventa, sino de un inquilinato de una casa, cuyo alquiler no
había pagado, como se acaba de señalar y, por tanto, al
declarar la Cámara a-gua que el Juzgado de Paz es com-
petente para conocer de la demanda en cuestión, aplicó
correctamente la ley, sin incurrir en los vicios denunciados
por el recurrente;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Juan Rosendo Encarnación contra
la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, el 20 de
agosto de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Se condena dicho
recurrente al pago de las costas, las cuales distrae en favor
del Doctor José R. Bueno Gómez, quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C., Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicaga por mí, Secretario General, que
certifico. IFDO.): Miguel Jacobo
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fondo del litigio, la decisión sólo puede ser atacada por la
impugnación (le contradit), por lo cual pidió la inadmisión de
la apelación, pero que la Cámara a-qua no tuvo en cuenta sus
conclusiones; que al revocar la sentencia apelada debió a-
vocar el londo y no devolver el asunto al Tribunal original por
lo cual en la sentencia impugnada también se viola esta Ley;

Considerando, que en cuanto a los alegatos de la letra
que se examinan primero por su carácter perentorio, el fallo
dictado por el Tribunal de primer grado fue como sigue: "Se
declara incompetente el Tribunal, en cuanto a la demanda en
desalojo interpuesta por el Dr. José R. Bueno Gómez, quien
actúa a nombre y representación de Valentín Diequez
Heyaime hasta tanto el Tribunal de la jurisdicción competente
decida la propiedad de la casa en desalojo" que como se
advierte no se trata de un fallo sobre la excepción de in-
competencia propuesto por la parte indicada, sino de un so-
breseimiento en ocasión de esta excepción, por el cual dicho
Tribunal pospuso su conocimiento hasta que la jurisdicción
competente decidiera la propiedad del inmueble en cuestión;
que en estas circunstancias la vía para atacar la decisión del
Tribunal de Primer Grado no era la impugnación Ile contra-
dit), sino el recurso ordinario de la apelación; que en es-
tas circunstancias, por otra parte, al no estatuir la sentencia

. apelada sobre el fondo, la Cámara a-qua, como Tribunal de
Apelación, podía como lo hizo, al revocar dicha sentencia,
reenviar el asunto al Juzgado del Primer Grado para que deci-
diera el fondo, sin violar ninguna disposición leaal.

Considerando, que en lo referente a los alegatos consig-
nados en la letra "a", según consta en la sentencia im-
pugnada, la Cámara a-que para revocar la sentencia apelada
y fallar como lo hizo expone, que la demanda de que el
recurrido apoderó al Juzgado de Paz, de donde procede
dicha sentencia, era una demanda en desalojo, a
consecuencia de la rescisión de un contrato de inquilinato,
por falta de pago de los alquileres, según comprobó por el
examen del contrato del 25 de octubre de 1977, mediante el
cual el recurrido dio en a!quiler al recurrente la casa No. 4 de
la calle Gregorio Billini, de Bajos de Haina, por el precio de
RDS88.00, el cual dejó de pagar y no depositó en la
Colecturía de Rentas Internas, conforme certificación ex-
pedida por la Colecturía de Rentas Internas de Bajos de
Haina: aue, por tanto, es obvio, según lo decidió la Cámara
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que, que se trataba de una acción en desalojo, por la indicada
causa, de la competencia del Juzgado de Paz;

Considerando, que eñ cuanto a que a este respecto el
recurrente concluyó ante la Cámara a-quo, pidiendo la
confirmación de la incompetencia del Tribunal de primer gra-
do, alegando que existía una controversia sobre el contrato
de locación o inquilinato, lo que en realidad planteó en esa
jurisdicción fue, según su memorial de casación, la excepción
prejudicial de propiedad, basado, en que el inmueble era
propiedad de Ramona Payano y que lo que existía entre las
partes era un contrato de retroventa, pero que, de una parte,
al atribuir la propiedad del inmueble a Ramona Payano y no
ser ésta parte en el proceso, ni estar representada por él,
carecía de calidad para formular tales conclusiones, y por otra
parte, el contrato del 25 de octubre de 1977, no es de una re-
troventa, sino de un inquilinato de una casa, cuyo alquiler no
había pagado, como se acaba de señalar y, por tanto, al
declarar la Cámara a-quo que el Juzgado de Paz es com-
petente para conocer de la demanda en cuestión, aplicó
correctamente la ley, sin incurrir en los vicios denunciados
por el recurrente;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Juan Rosendo Encarnación contra
la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial del
Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, el 20 de
agosto de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Se condena dicho
recurrente al pago de las costas, las cuales distrae en favor
del Doctor José R. Bueno Gómez, quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad.

(FIRMADOSI: Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C., Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ha.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
f irmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (F00.): Miguel Jacobo
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fondo del litigio, la decisió n sólo puede ser atacada por la

impugnac ión (le contradit), por lo cual pidió la inadmisió n de

la apelación, pero que la Cámara a-quo no tuvo en cuenta sus

conclusiones; que al revocar la sentencia apelada debió a-
vocar el fondo y no devolver el asunto al Tribunal original por
lo cual en la sentencia impugnada también se viola esta Ley;

Considerando, que en cuanto a los alegatos de la letra "b"

que se examina n primero por su carácter perentor io, el fallo

dictado por el Tribunal de primer grado fue como sigue: "Se

declara incompete nte el Tribuna l, en cuanto a la demanda en

desalojo interpuesta por el Dr. José R. Bueno Gómez, quien
actúa a nombre y representación de Valentín Diequez
Heyaime hasta tanto el Tribunal de la jurisdicción competente
decida la propiedad de la casa en desalojo" que como se
advierte no se trata de un fallo sobre la excepción de in-

competencia propuesto por la parte indicada, sino de un so-
breseimiento en ocasión de esta excepción, por el cual dicho
Tribunal pospuso su conocim ie nto hasta que la jurisdicción
competente decidiera la propiedad del inmueble en cuestión;
que en estas circunstanc i as la vía para atacar la decisión del

Tribuna l de Primer Grado no era la impugnac ión Ile contra-

ditl, sino el recurso ordina rio de la apelación; que en es-
tas circunstancias, por otra parte, al no estatuir la sentencia
apelada sobre el fondo, la Cámara a-quo, como Tribunal de
Apelación, podía como lo hizo, al revocar dicha sentencia,
reenviar el asunto al Juzgado del Primer Grado para que deci-
diera el fondo, sin violar ninguna disposición legal;

Considerando, que en lo referente a los alegatos consig-
nados en la letra "a", según consta en la sentencia im-
pugnada, la Cámara a-quo para revocar la sentenc i a apelada

y fallar como lo hizo expone, que la demanda de que el
recurrido apoderó al Juzgado de Paz, de donde procede
dicha sentencia, era una demanda en desalojo, a
consecuencia de la rescisión de un contrato de inquilinato,
por falta de pago de los alquileres, según comprobó por el
examen del contrato del 25 de octubre de 1977, mediante el
Cual el recurrido dio en alquiler al recurrente la casa No. 4 de
la calle Gregorio Billini, de Bajos de Haina, por el precio de
FIDS88.00, el cual dejó de pagar y no depositó en la
Colecturía de Rentas Internas, conforme certificació n ex-

pedida por la Colecturía de Rentas Internas de Bajos de
Haina; aue, por tanto, es obvio, según lo decidió la Cámara a-,
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

78

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 12 de no-
viembre de 1981.

Matarla: Trabajo.

Recurrente (s): Asia Martínez de Sorialiú
Abogado (s): Dr. Jorge Pavón Moni.
Recurrido (s): Artemio Martínez.

Abogado (s): Dr. Antonio de Js. Leonardo

Dios, Petrla y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo 1-1. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte do Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Asia Martínez
de Soriano, dominicana, mayor de edad, casada, domiciliada
y residente en la calle Luis Reyes Acosta No. 167, de esta
ciudad, cédula No.102140, serie 1ra., contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 12 de noviembre de 1981,
cuvo dispositivo se copia más adelante;

Cedo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Procurador General de la República;
Visto el memorial de casación, del 15 de tebrero de 1982,

iirmado por el Dr. José Pavón Moni, cédula No. 72624, serie-

1ra., abogado de la recurrente, en el cual so proponen los.
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 17 de marzo de 1982,
suscrito oor el Dr. José de Jesús Leonardo, cédula No.15818,
serie 49,	 abogado del recurrido Artemio Martínez,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad, cédula No. 2554, serie 12;

Visto el auto dictado en fecha 28 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados por el recurrente, los
cuales se indican más adelante y 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella hace referencia, consta: a) que con
motivo de una querella laboral y la siguiente demanda, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó una
sentencia, el 17 de abril de 1979, cuyo dispositivo dice : 'Falle:
Primero:	 Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
pública contra la parte demandada, Asia Martínez de Soriano,
por no haber comparecido no obstante citación legal.-
Segundo: So rechaza por falta de pruebas, la demanda la-
boral intentada por el señor Artemio Martínez, contra la se-
ñora Asia Martínez de Soriano.- Tercero: Se condena a la
parte demandante al pago de las costas.'; b) que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia impugnada en
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido tanto en la forma como en el fondo el
recurso de	 apelación interpuesto por el señor Artemio
Martínez, contra ser.tendia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional de fecha 17 de abril de 1979, dictada en fa-
vor de la señora Asia Martínez de Soriano, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia y
como consecuencia revoca en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada;- SEGUNDO: Declara injusto el despido
en el caso de la especie;- TERCERO: Condena a Asia
foartinez de Soriano, a pagarle al reclamante, señor Artemio
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 1983 No.

78

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 12 de no-
viembre de 1981.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Asia Martínez de Soriar.0
Abogado (s): Dr. Jorge Pavón Moni.
Recurrido (s): Artemio Martínez.

Abogado (s): Dr. Antonio de Js. Leonardo

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 de octubre del 1983, año 140' de
la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Asia Martínez
de Soriano, dominicana, mayor de edad, casada, domiciliada
y residente en la calle Luis Reyes Acosta No. 167, de esta
ciudad, cédula No.102140, serie 1ra., contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, el 12 de noviembre de 1981,
cuvo dispositivo se copia más adelante;

`;ido al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Procurador General de la República;
Visto el memorial de casación, del 15 de febrero de 1982,

tirmado por el Dr. José Pavón Moni, cédula No. 72624, serie.

Ira., abogado de la recurrente, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 17 de marzo de 1982,
suscrito oor el Dr. José de Jesús Leonardo, cédula No.15818,
serie 49,	 abogado del recurrido Artemio Martínez,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad, cédula No. 2554, serie 12;

Visto el auto dictado en fecha 28 de octubre del corriente
año 1983, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Gustavo Gómez Ceara, Juez de este
Tribunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos indicados por el recurrente, los
cuales se indican más adelante y 1, 20 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella hace referencia, consta: a) que con
motivo de una querella laboral y la siguiente demanda, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó una
sentencia, el 17 de abril de 1979, cuyo dispositivo dice . 'Falla:
Primero:	 Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
pública contra la parte demandada, Asia Martínez do Soriano,
por no haber comparecido no obstante citación legal.-
Segundo: So rechaza por falta de pruebas, la demanda la-
boral intentada por el señor Artemio Martínez, contra la se-
ñora Asia Martínez de Soriano.- Tercero: Se condena a la
parte demandante al pago de las costas.'; b) que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia impugnada en
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido tanto en la forma como en el fondo el
recurso de apelación interpuesto por el señor Artemio
Martínez, contra sentendia del Juzgado de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional de fecha 17 de abril de 1979, dictada en fa-
vor de la señora Asia Martínez de Soriano, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia y
como consecuencia revoca en todas sus partes dicha sen-
tencia impugnada;- SEGUNDO: Declara injusto el despido
en el caso de la especie;- TERCERO: Condena a Asia
rflartinez de Soriano, a pagarle al reclamante, señor Artemio
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Martínez, los valores siguientes: 24 días de salario por con-
cepto de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de
vacaciones, 30 días de regalía pascual, 30 días de boni-
ficación; así como 1,248 horas extras trabajadas (4 horas
extras diarias igual a 24 semanales en 52 semanas de labores),
así como también 65 días festivos trabajados y no pagados y
además tres (3) semanas de salario, o sea (RD$45.00), tra-
bajadas y no pagadas; así como a una suma igual a los
salarios que habría recibido dicho reclamante desde el día de
su demanda y hasta que intervenga sentencia definitiva, sin
que los mismos excedan de tres meses, calculadas todas
estas prestaciones e indemnizaciones en base a un salario de
RDS22.00 semanales;- CUARTO: Condena a la parte que
sucumbe, Asia Martínez de Soriano, al pago de las costas del
procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la
Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra-
bajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Antonio
de Jesus Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad.'',	 •

Considerando, que la recurrente propone en su recurso el
siguiente medio de casación: Unido Medio: Violación a la
ley propiamente dicha, falta de base legal, desconocimiento
del Art. 47, inciso 13, del Código de Trabajo;

Considerando, que la recurrente en su único medio de
casación alega, en síntesis, que la empresa en que trabajaba
el recurridoera una boitE. o restaurante, el cual fue cerrado por
orden de la Secretaría	 Estado de Salud Pública y Asis-
tencia Social, por lo que su contrato quedó suspendido y que
si no comunicó dicha suspensión fue por ignorancia de la ley;
que al abrirse de nuevo el recurrido no se reintegró al trabajo,
sino que la demandó por supuestas prestaciones, ilegales e
ilógicas;

Considerando, que en cuanto al alegato de que el es-
tablecimiento donde prestaba servicios el trabajador fuera
cerrado por la Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social; que según consta en el memorial de
casación, la recurrente ha reconocido que no comunicó al
Departamento de Trabajo la suspensión de los trabajos, a que
estaba obligada por tratarse de un caso de fuerza mayor, por
lo que no podía prevalecerse de esta situación para oponerla
a la aemanda del trabajador y, por tanto, al rechazar la
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Cámara a-qua este alegato, no ha podido violar el artículo 47
del Código de Trabajo,

Considerando, que por el examen de la sentencia im-
pugnada se advierte que la existencia del Contrato de Trabajo
no fue discutido entre las partes, pero que en cambio el pa-
trono ha negado el despido del trabajador; que en este as-
pecto la Cámara a-qua dio por establecido tanto el despido
como la duración del contrato de trabajo, mediante los
documentos del expediente y la declaración de Víctor Pérez
Tapia, testigo del informativo celebrado por dicha Cámara en
la instrucción de la causa, quien manifestó "al señor Artemio
Martínez lo votó la Sra. Asia Martínez; yo estaba presente; lo
votó porque ella le debía horas extras y dos semanas de pago
y el se las estaba reclamando y por eso lo votó", yo trabajo
allá; estuvo 1 año y pico"; que la Cámara a-qua apreció estos
hechos, dentro de sus facultades soberanas, como elementos
de juicio suficientes para admitir que el despido del trabador
era injusto y condenó, en consecuencia, la recurrente al pago
de las prestaciones que son su consecuencia; asi como a las
compensaciones por vacaciones y regalía pascual, pues
como obligaciones legales a cargo del patrono, este debía
aportar la prueba de haberlas satisfecho, pero que de esta
prueba no hay constancia en el expediente, por lo cual en
estos aspectos la sentencia impugnada está correctamente
motivada;

Considerando, que, no obstante, la Cámara a-qua para
hacer los cálculos de las compensaciones anteriormente
indicadas fijó un salario semanal de RDS22.00, cuando según
consta en el acta de no conciliación el trabajador declaró que
su salario era de RDS15.00 por semana, como también lo
declaró el testigo Víctor Pérez; que asimismo dicna Cámara
condenó al patrono a pagar 1248 horas extraordinarias, 65
días festivos, 3 (tres) semanas de trabajo y 30 días de boni-
ficaciones, sin que la sentencia impugnada contenga motivos
que justifiquen esas condenaciones y que por tratarse de
derechos eventuales era particularmente imperativo que la
Cámara a-qua ponderara y precisara los hechos que le sir-
vieron de base para determinar la existencia y monto de las
mismas, a fin de permitir a la Corte de Casación verificar si la
ley había sido bien aplicada; que aunque la recurrente no ha
Propuesto de manera específica este medio, como la falta de
motivo constituye un vicio de forma y éste a su vez es un me-

1386



.i386	 ROLETIN JUDICIAL

Martínez, los valores siguientes: 24 días de salario por con-
cepto de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de
vacaciones, 30 días de regalía pascual, 30 días de boni-
ficación; así como 1,248 horas extras trabajadas (4 horas
extras diarias igual a 24 semanales en 52 semanas de labores),
así como también 65 días festivos trabajados y no pagados y
además tres (3) semanas de salario, o sea (RDS45.00), tra-
bajadas y no pagadas; así como a una suma igual a los
salarios que habría recibido dicho reclamante desde el día de
su demanda y hasta que intervenga sentencia definitiva, sin
que los mismos excedan de tres meses, calculadas todas
estas prestaciones e indemnizaciones en base a un salario de
RDS22.00 semanales;- CUARTO: Condena a la parte que
sucumbe, Asia Martínez de Soriano, al pago de las costas del
procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la
Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra-
bajor ordenando su distracción en provecho del Dr. Antonio
de Jesus Leonardo, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad.'',

Considerando, que la recurrente propone en su recurso el
siguiente medio de casación: Unido Medio: Violación a la
ley propiamente dicha, falta de base legal, desconocimiento
del Art. 47, inciso 13, del Código de Traiaajo;

Considerando, que la recurrente en su único medio de
casación alega, en síntesis, que la empresa en que trabajaba
el recurridoera una boite o restaurante, el cual fue cerrado por
orden de la Secretaría le Estado de Salud Pública y Asis-
tencia Social, por lo quo su contrato quedó suspendido y que
si no comunicó dicha suspensión fue por ignorancia de la ley;
que al abrirse de nuevo el recurrido no se reintegró al trabajo,
sino que la demandó por supuestas prestaciones, ilegales e
ilógicas;

Considerando, que en cuanto al alegato de que el es-
tablecimiento donde prestaba servicios el trabajador fuera
cerrado por la Secretaría de Estado de Salud Pública y
Asistencia Social; que según consta en el memorial de
casación, la recurrente ha reconocido que no comunicó al
Departamento de Trabajo la suspensión de los trabajos, a que
estaba obligada por tratarse de un caso de fuerza mayor, por
lo que no podía prevalecerse de esta situación para oponerla
a la aemanda del trabajador y, por tanto, al rechazar la
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Cámara a-qua este alegato, no ha podido violar el anicufo 47
del Código de Trabajo,

Considerando, que por el examen de la sentencia im-
pugnada se advierte que la existencia del Contrato de Trabajo
no fue discutido entre las partes, pero que en cambio el pa-
trono ha negado el despido del trabajador; que en este as-
pecto la Cámara a-qua dio por establecido tanto el despido
como la duración del contrato de trabajo, mediante los
documentos del expediente y la declaración de Víctor Pérez
Tapia, testigo del informativo celebrado por dicha Cámara en
la instrucción de la causa, quien manifestó "al señor Artemio
Martínez lo votó la Sra. Asia Martínez; yo estaba presente; lo
votó porque ella le debía horas extras y dos semanas de pago
y el se las estaba reclamando y por eso lo votó", yo trabajo
allá; estuvo 1 año y pico"; que la Cámara a-qua apreció estos
hechos, dentro de sus facultades soberanas, como elementos
de juicio suficientes para admitir que el despido del trabador
era injusto y condenó, en consecuencia, la recurrente al pago
de las prestaciones que son su consecuencia; asi como a las
compensaciones por vacaciones y regalía pascual, pues
como obligaciones legales a cargo del patrono, este debía
aportar la prueba de haberlas satisfecho, pero que de esta
prueba no hay constancia en el expediente, por lo cual en
estos aspectos la sentencia impugnada está correctamente
motivada;

Considerando, que, no obstante, la Cámara a-qua para
hacer los cálculos de las compensaciones anteriormente
indicadas fijó un salario semanal de RDS22.00, cuando según
consta en el acta de no conciliación el trabajador declaró que
su salario era de RDS15.00 por semana, como también lo
declaró el testigo Víctor Pérez; que asimismo dicha Cámara
condenó al patrono a pagar 1248 horas extraordinarias, 65
días festivos, 3 (tres) semanas de trabajo y 30 días de boni-
ficaciones, sin que la sentencia i mpugnada contenga motivos
que justifiquen esas condenaciones y que por tratarse de
derechos eventuales era particularmente imperativo que la
Cámara a-qua ponderara y precisara los hechos que le sir-
vieron de base para determinar la existencia y monto de las
mismas, a fin de permitir a la Corte de Casación verificar si la
ley había sido bien aplicada; que aunque la recurrente no ha
P ropuesto de manera específica este medio, como la falta de
motivo constituye un vicio de forma y éste a su vez es un me-
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dio de orden público, por cuanto se trata de formas prescritas
para la validéz de las sentencias, puede ser suplido de laofsen-

icio,

como lo es, por la Corte de Casació n, Y. por tanto,

tencia impugnad a debe ser casada en los puntos que se aca-

ban de examina r , por falta de base legal;
Considerando, que cuando las panes sucumben en al-

. gunos puntos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero : Casa la sentenc ia dictada por

la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instanc ia del

Distrito Naciona l, el 12 de noviemb re de 1981, cuyo dis-

positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, en
cuanto al salario, horas extraordinarias bonificaciones, días

festivos y semanas dejadas de pagar, y envía el asunto asi

delimitado a la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del

Juzgado de Primera Instanc ia de San Cristóbal, en sus a-

tribuciones laborales; Segundo: Rechaza el recurso in-
terpuesto por Asia Martínez de Soriano contra la indicala

da

sentencia, en los demás aspectos; y Tercero : Compensa s

costas.(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.

Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario

General.	 -
La presente sentenc i a ha sido dada y firmada por (os se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que

certifico. (FDO.): Mi quel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
79

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 3 de junio de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan de Dios Figueroa Durán, Ramón de
León Amaro y Seguros Pepín, S. A.,

Abogado (s): Dr. Rafael A. Durán Oviedo.

Interviente (s): Antonio César Mejía Troncoso y Carlos
Mariano Mota Encarnación

Abogado (s): Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de octubre de: año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia Pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
Dios Figueroa Durán, dominicano, mayor de edad, chofer,
residente en la casa No. 4 de la calle Primera, Los Guandules,
ciudad, cédula	 No. 8333, serie 57; Ramón de León
Amaro, dominicano, mayor de edad, residente en la calle
Santa Rita No. 26, Barrio "27 de Febrero", de esta ciudad, y
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con domicilio social en
la calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad;
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dio de orden público, por cuanto se trata de formas prescritas
para la validéz de las sentencias, puede ser suplido de oficio,
como lo es, por la Corte de Casación, y, por tanto, la sen-
tencia impugnada debe ser casada en los puntos que se aca-
ban de examinar, por falta de base legal;

Considerando, que cuando las panes sucumben en al-
. gunos puntos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, el 12 de noviembre de 1981, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, en
cuanto al salario, horas extraordinarias bonificaciones, días
festivos y semanas dejadas de pagar, y envía el asunto asi
delimitado a la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, en sus a-

tribuciones laborales; Segundo : Rechaza el recurso in-

terpuesto por Asia Martínez de Soriano contra la indicada
sentencia, en los demás aspectos; y Tercero: Compensa las

costas.
(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H.
Goicochea S.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Pi-
ña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario

General.	 -
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-

ñores Jueces que figuran en su encabezamien to, en la

audiencia pública, del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que

certifico.	 Miquel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DEL 1983 No.
79

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de lecha 3 de junio de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan de Dios Figueroa Durán, Ramón de
León Amaro y Seguros Pepín, S. A.,

Abogado (s): Dr. Rafael A. Durán Oviedo.

Interviente (s): Antonio César Mejía Troncoso y Carlos
Mariano Mota Encarnación

Abogado (s): Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Hugo H. Goicochea S., Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 31 del mes de octubre del año 1983,
año 140' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta
en audiencia Pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
Dios Figueroa Durán, dominicano, mayor de edad, chofer,
residente en la casa No. 4 de la calle Primera, Los Guandules,
ciudad, cédula	 No. 8333, serie 57; Ramón de León
Amaro, dominicano, mayor de edad, residente en la calle
Santa Rita No. 26, Barrio "27 do Febrero", de esta ciudad, y
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con domicilio social en
la calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad;
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contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 3 de
junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Elis Jiménez Moquete, abogado de los in-

tervinientes Antonio César Mejía Troncoso y Carlos Mariano
Mota Encarnación, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ceneral de la
í pública;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 17 de junio de 1982, a re-
querimiento del Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo, cédula No.
1772, serie 67, actuando en representación de los recurrentes,
la que no contiene ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 30 de mayo de
1983, suscrito por su abogado, Dr. Rafael A. Durán Oviedo,
cédula No. 1777, serie 67, en el cual se propone el medio
único que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes Antonio César Mejía
Troncoso, dominicano, mayor de edad, cédula No. 187967,
serie 1ra., domiciliado en la avenida de Los Mártires No. 19,
ciudad y Carlos Mariano Mota Encarnación, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 258316, serie 1ra., domiciliado en
la Avenida de Los Mártires No. 19, ciudad, del 30 de mayo de
1983, suscrito por su abogado;

Visto el Auto dictado en fecha 28 del mes de octubre dei
corriente año 1983, por el Magistrado Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual en su indicada
calidad, llama a los Magistrados Darío Balcácer y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para integrar la Corte,
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, y los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de
la Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos do Motor, y 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
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de un accidente de tránsito ocurrido el 19 de noviembre de
1980, en esta ciudad, en el que resultó con lesiones cor-
porales una perw.na, y con desperfectos los vehículos, la
Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó el 15 de julio de 1981, en atribuciones
correccionales, una sentencia cuyo dispositivo aparoce
copiado más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino el fallo ahora impugnado cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la f rma, el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Rafael Antoni Durán Oviedo, a nombre y representación
de Juan de Dios Figueroa Durán, Ramón E. de León Amaro y
Seguros Pepín, S. A., en fecha 7 de agosto de 1981, contra la
sentencia dictada por la Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 15 de julio
de 1981, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: S3
pronuncia el defecto contra el prevenido Juan de Dios
Figueroa Durán, de generales ignoradas, por no haber
comparecido no obstante estar legalmente citado; Segundo:
Se declara al señor Juan de Dios Figueroa Durán, culpable de
haber violado la Ley No. 241, en consecuencia se le condena
a veinticinco pesos oro (RD$25.00) de multa y al pago de lascostas penales; Tercero: Se descarga al co-prevenido Carlos
Mariano Encarnación, portader de la cédula de identificacIón
personal No. 258316, serie 1ra., residente en la Avenida Los
Mártires No. 19, Villas Agrícolas, D. N., por no naber violado
las disposiciones contenidas en la Ley No. 241; Cuarto: Se
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en
parte civil intentada per los señores Antonio César Mejía
Troncoso y Carlos Mariano Mota Encarnación, a través de Sti
abogado Dr. Eis Jiménez M quete, por haber sido hecha de
acuerdo a la Ley y en cuanto al fondo de dicha constitución
se condena a Juan de Dics Figueroa Durán, Constructora P &
P. C. por A., yio Ramón E. de León Amaro, prevenido olprimero y persona civilmente responsable los segundos al
Pago de las siguientes indemnizaciones: a) la suma de mil1 trescientos setentitrés pesos oro con treinta y ocho centavos

r-
1 (RDS1 ,373.38) en favor y provecho del señor Antonio César•:' Troncoso Figueroa, como justa reparación de los daños ma-teriales sufridos por él a consecuencia de los desperfectosoca sionados al m tor de su propiedad, placa No. 97886 en elreferido accidente; y b) la mima de seis mil pesos oro
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contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones correccionales, el 3 de
junio de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido al Dr. Elis Jiménez Moquete, abogado de los in-

tervinientes Antonio César Mejía Troncoso y Carlos Mariano
Meta Encarnación, en la lectura de sus conclusiones;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de la
1 _;pública;

Vista el acta do los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 17 de junio de 1982, a re-
querimiento del Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo, cédula No.
1772, serie 67, actuando en representación de los recurrentes,
la que no contiene ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 30 de mayo de
1983, suscrito por su abogado, Dr. Rafael A. Durán Oviedo,
cédula No. 1777, serie 67, en el cual se propone el medio
único que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes Antonio César Mejia
Troncoso, dominicano, mayor de edad, cédula No. 187967,
serie Ira., domiciliado en la avenida de Los Mártires No. 19,
ciudad y Carlos Mariano Mota Encarnación, dominicano,
mayor de edad, cédula No. 258316, serie 1ra., domiciliado en
la Avenida de Los Mártires No. 19, ciudad, del 30 de mayo de
1983, suscrito por su abogado;

Visto el Auto dictado en fecha 28 del mes de octubre dei
corriente año 1983, por el Magistrado Presidente de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual en su indicada
calidad, llama a los Magistrados Darío Balcácer y Gustavo
Górnez Ceara, Jueces de este Tribunal, para integrar la Corte,
en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 del
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, y los artículos 49 de la Ley No. 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de
la Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, y 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
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de un accidente de tránsito ocurrido el 19 de noviembre de
1980, en esta ciudad, en el que resultó con lesiones cor-
porales una pers.- na, y con desperfectos los vehículos, la
Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó el 15 de julio de 1981, en atribuciones
correccionales, una sentencia cuyo dispositivo aparace
copiado más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino el fallo ahora i mpugnado cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la f rma, el recurso de apelación interpuesto por et
Dr. Rafael Antoni . Durán Oviedo, a nombre y representación
de Juan de Dios Figueroa Durán, Ramón E. de León Amaro y
Seguros Pepín, S. A., en fecha 7 de agosto de 1981, contra la
sentencia dictada por la Séptima Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 15 de julio
de 1981, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: So
pronuncia el defecto contra el prevenido Juan de Dios
Figueroa Durán, de generales ignoradas, por no haber
comparecido no obstante estar legalmente citado; Segundo:
Se declara al señor Juan de Dios Figueroa Durán, culpable de
haber violado la Ley No. 241, en consecuencia se le condena
a veinticinco pesos oro (RD$25.00) de multa y al pago de las
costas penales; Tercero: Se descarga al co-prevenido Carlos
Mariano Encarnación, portader de la cédula de identificación
personal No. 258316, serie 1ra., residente en la Avenida Los
Mártires No. 19, Villas Agrícolas, D. N., por no naber violado
las disposiciones contenidas en la Ley No. 241; Cuarta: Se
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en

mi

.i.	 parte civil intentada per los señores Antonio César Mejía
Troncoso y Carlos Mariano Mota Encarnación, a través de su

l abogado Dr. E'is Jiménez M quete, por haber sido hecha de
acuerdo a la Ley y en cuanto al fondo de dicha constitución
se condena a Juan de Dics Figueroa Durán, Constructora P &
P, C. por A., y/o Ramón E. de León Amaro, prevenido el
P rimero y persona civilmente responsable los segundos al

I	

Pago de las siguientes indemnizaciones: a) la suma de miltrescientos setentitrés pesos oro con treinta y ocho centavosIRD$1 ,373.38) en favor y prcvecho del señor Antonio CésarTroncoso Figueroa, ccmo justa reparación do los daños ma-teriales sufridos por él a consecuencia de los desperfectosocasionados al m::tor de su propiedad, placa No. 97886 en elreferido accidente; y b) la Duma de seis mil pesos oro
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IRDS6,000.00) en provecho del señor Carlos Mariano Mota
Encarnación, como justa reparación de los daños morales y
materiales sufridos por él a consecuencia de los golpes y heri-
das sufridos en este accidente, rt ás los intereses legales de
dicha sumas, a partir de la demanda y hasta la total ejecución
de esta sentencia, a título de indemnización complementaria;
Quinto: Se condena a Juan de Dios Figueroa Durán,
Constructora P & P, C. por A., y/o Ramón E. de León Amaro,
en su calidades antes señaladas, al pago de las costas civiles,
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Elis
Jiménez Moquete, abogado de la parte civil constituida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y Sexto: Se
declara la presente sentencia, común, oponible y ejecutable
con todas sus consecuencias legales a la Compañía de
Seguros Pepín S. A., entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 10 modificado de Ley No. 4117'; por haber sido
hecho de acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra el prevenido Juan de Dios
Figueroa Durán, por no haber comparecido a la audiencia, no
obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Confirma
en todas sus partes la sentencia apelada, por ser justa y
reposar sobre base legal; CUARTO: Condena a Juan de Dios
Figueroa Durán, al pago de las costas penales de la alzada,
conjuntamente con Constructora P& P, C. por A., y/o Ramón
E. de León Amaro, persona civilmente responsable al pago de
las costas civiles, con distracción de las últimas en provecho
del Dr. Elis Jiménez Moquete, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad; QUINTO: Dispone la oponibilidad de
presente sentencia, a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo oue ocasionó
el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, en su único medio de casación: Falta
de motivación, daños y perjuicios irrazonables, falta de base
legal;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en el
medio único de casación propuesto, que la evaluación de los
daños que sufrieron los recurridos Carlos Mariano Moza
Encarnación y Antonio César Mejía Troncoso, es exagerada,
y, por tanto, irrazonable, y que, además, la Corte a-qua no da
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motivos justificativos del monto de las indemnización a ellos
acrodadas; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido lo siguiente: a) que el 19 de noviembre de 1980,
mientras el prevenido Juan de Dios Figueroa Durán, conducía
a las 5:30 de la tarde el camión-volteo placa No. 701-513,
propiedad de la Constructora P& P, C. por A., asegurado por
la Compañía de Seguros Fepin, S. A., y transitaba de Oeste a
Este por la calle Pedro Libio Cedeño, de esta ciudad, al llegar
a la Avenida Duarte, chocó con la motocicleta placa No,
97886, propiedad de Antonio César Mejía Troncoso, con-
ducida por Carlos Mariano Mota Encarnación, quien transi-
taba por dicha Avenida de Sur a Norte, resultando éste con
lesiones corporales que curaron después de 20 días y antes de
los 30 días y con desperfectos la motocic l eta que manejaba;
b) que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido
Juan de Dios Figueroa Durán, al introducirse a la intersección
de la vía por la que transitaba, conla Avenida Duarte, no obs-
tante estar con luz amarilla el semáforo correspondiente a
pesar de haberla visto antes de penetrar, lo que lo obligaba a
detenerse; que, por lo expuesto, es evidente que la sentencia
impugnada tiene motivos suficientes y pertinentes, y una
relación de los hechos de la causa, en su aspecto penal, que
justifican su dispositivo y que han permitido a la Suprema
Corte de Justicia, verificar que en la especie se hizo una
correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido, el delito previsto en el artículo 49 de la
Ley No. 241,	 de 1967,	 sobre Tránsito y Vehículos, de
golpes y heridas por imprudencias, sancionado por el citado
texto legal en su letra c) de sais (6) meses a dos (2) años de
prisión y multa de cien (RD$100.00 pesos a quinientos
IRDS500.00) pesos, si la enfermedad o imposibilidad para su
trabajo durare veinte días o más, como sucedid en la especie;
que, al condenar al prevenido Juan de Dios Figueroa Durán, a
una multa de veinticinco pesos oro (RDS25.00) acogiendo
circunstancias	 atenuantes, la Corte a-qua procedió
correctamente al aplicarle una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del provenido Juan de Dios Figueroa
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IRDSb,000.00) en provecho del señor Carlos Mariano Mota
Encarnación, como justa reparación de los daños morales y
materiales sufridos por él a consecuencia de los golpes y heri-
das sufridos en este accidente, rr ás los intereses legales de
dicha sumas, a partir de la demando y hasta la total ejecución
de esta sentencia, a título de indemnización complementaria;
Quinto: Se condena a Juan de Dios Figueroa Durán,
Constructora P & P, C. por A., y/o Ramón E. de León Amaro,
en su calidades antes señaladas, al pago de las costas civiles,
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Elis
Jiménez Moquete, abogado de la parte civil constituida,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y Sexto: Se
declara la presente sentencia, común, oponible y ejecutable
con todas sus consecuencias legales a la Compañía de
Seguros Pepín S. A., entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 10 modificado de Ley No. 4117'; por haber sido
hecho de acuerdo con las formalidades legales; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra el prevenido Juan de Dios
Figueroa Durán, por no haber comparecido a la audiencia, no
obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Confirma
en todas sus partes la sentencia apelada, por ser justa y
reposar sobre base legal; CUARTO: Condena a Juan de Dios
Figueroa Durán, al pago do las costas penales de la alzada,
conjuntamente con Constructora P& P, C. por A., y/o Ramón.
E. de León Amaro, persona civilmente responsable al pago de
las costas civiles, con distracción de las últimas en provecho
del Dr. Elis Jiménez Moquete, quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad; QUINTO: Dispone la oponibilidad de la
presente sentencia, a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que ocasionó •
el accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, en su único medio de casación: Falta
de motivación, daños y perjuicios irrazonables, falta de base
legal;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en el
medio único de casación propuesto, que la evaluación de los
daños que sufrieron los recurridos Carlos Mariano Mota
Encarnación y Antonio César Mejía Troncoso, es exagerada,
y, por tanto, irrazonable, y que, además, la Corte a-qua no da
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:.vos justificativos del monto de las indemnización a ellos
, cdadas; pero,
Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon-

deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido lo siguiente: al que el 19 de noviembre de 1980,
mientras el prevenido Juan de Dios Figueroa Durán, conducía
a las 5:30 de la tarde el camión-volteo placa No. 701-513,
propiedad de la Constructora P& P, C. por A., asegurado por
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y transitaba de Oeste a
Este por la calle Pedro Libio Cedeño, de esta ciudad, al llegar
a la Avenida Duarte, chocó con la motocicleta placa No,
97886, propiedad de Antonio César Mejía Troncoso, con-
ducida por Carlos Mariano Mota Encarnación, quien transi-
taba por dicha Avenida de Sur a Norte, resultando éste con
lesiones corporales que curaron después de 20 días y antes de
los 30 días y con desperfectos la motocic leta que manejaba;
b) que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido
Juan de Dios Figueroa Durán, al introducirse a la intersección
do la vía por la que transitaba, con la Avenida Duarte, no obs-
tante estar con luz amarilla el semáforo correspondiente_ a
pesar de haberla visto antes de penetrar, lo que lo obligaba a
detenerse; que, por lo expuesto, es evidente que la sentencia
impugnada tiene motivos suficientes y pertinentes, y una
relación de los hechos de la causa, en su aspecto penal, que
justifican su dispositivo y que han permitido a la Suprema
Corte de Justicia, verificar que en la especie se hizo una
correcta aplicación de la Ley;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido, el delito previsto en el artículo 49 de la
Ley No. 241,	 de 1967,	 sobre Tránsito y Vehículos, de
golpes y heridas por imprudencias, sancionado por el citado
texto legal en su letra c) de sais (6) meses a dos (2) años de
prisión y multa de cien (RDS100.00 pesos a quinientos
(RDS500.00) pesos, sida enfermedad o imposibilidad para su
trabajo durare veinte días o más, como sucedic5 en la especie;
que, al condenar al prevenido Juan de Dios Figueroa Durán, a
una multa de veinticinco pesos oro IRDS25.00) acogiendo
chunstancias	 atenuantes, la Corte a-qua procedió
correctamente al aplicarle una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Juan de Dios Figueroa
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Durán, ocasionó daño: y perjuicios materiales y morales a
Carlos Mariano Mota Encarnación y solamente materiales a
Antonio César Mejía Troncoso, constituidos en parte civil,
daños y perjuicios que evaluó en las sumas que señala en
dispositivo de la sentencia ahora impugnada, más los in-
tereses legales de las mismas a título de indemnización,
dando los siguientes motivos para ello: "Que esta Corte
estima soberanamente que las indemnizaciones fijadas por el
Juez a-quo a favor de las partes civiles Carlos Marino Mota
Encarnación y Antonio César Mejía Troncoso, tal como
consta en el dispositivo de la sentencia y por causas prece-
dentemente apuntadas, tomando en consideración además
'de los daños materiales los morales en lo que respecta a
Carlos Mariano Mota Encarnación, cuya suma a su favor no
resulta irrazonable al apreciarla también soberanamente el
Juez a-quo, ya que estas no se pueden apreciar tex-
tualmente, guardan relación y armonía con los daños y
perjuicios experimentados por éstos, como consecuencia del
accidente de que se trata, por lo que procede confirmar la
sentencia en el aspecto civil, por ser justa y reposar sobre
prueba legal";

Considerando, que los Jueces del fondo gozan de un poder
de apreciación para evaluar los daños ocasionados a las
personas en ocasión de los accidentes automovilísticos y fijar
las indemnizaciones correspondientes, poder que no tiene
limitación alguna, a menos que éstas sean irrazonables; pero,
tal y como lo alegan los recurrentes la Corte a-qua, para
confirmar el fallo recurrido, en el sentido de otorgar a Carlos
Mariano Mota Encarnación, la suma de seis mil pesos oro
(RDS6,000.00), y a Antonio César Mejía Troncoso, la de mil
trescientos setentitres pesos oro con treinta y ocho centavos
(RDS1,373.38), por los daños y perjuicios materiales y
morales, el primero, y materiales solamente, el segundo, a
juicio de la Suprema Corte de Justicia no ha dado motivos
suficientes y particulares para justificar su indicada
apreciación como razonable, teniendo en cuenta, sobre todo,
que las lesiones corporales sufridas por Carlos Mariano Mota
Encarnación consistieron en traumatismos que curaron
después de veinte (20) y antes de treinta (30) días; que, en la
especie, es evidentes que las referidas indemnizaciones no
están justificadas, y, por tanto, la sentencia impugnada debe
ser casada en cuanto al monto de las señaladas in-
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demnizaciones ocasionadas, solamente;
Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo

que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Considerando, que las costas podrán ser compensadas
cuando la sentencia se casa por falta de motivo;

Por tales motivos: PR!MERO: Admite como intervinientes
a Antonio César Mejía Troncoso y Carlos Mariano Mota
Encarnación, en los recursos de casación interpuestos por
Juan de Dios Figueroa Encarnación, Ramón E. de León
Amaro y la Compañía es Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, el 3 de junio de 1982, cuyo
dispositivo aparece copiado en parto anterior del presente
fallo; SEGUNDO: Casa la referida sentenc ia en cuanto al
monto de las indemnizaciones acordadas, y la envía por ante
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, así de limi-
tada; TERCERO: Rechaza los referidos recursos en sus
demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido recurrente
al pago de las costas penales y compensa las civiles.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicochea 5.-

r Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.	 Miguel Jacobo.



BOLETIN JUDICIAL3394
	

BOLETIN JUDICIAL.

Durán, ocasionó daño: y perjuicios materiales y morales
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dando los siguientes motivos para ello: "Que esta Corte
estima soberanamente que las indemnizaciones fijadas por el
Juez a-quo a favor de las partes civiles Carlos Marino Mota
Encarnación y Antonio César Mejía Troncoso, tal como
consta en el dispositivo de la sentencia y por causas prece-
dentemente apuntadas, tomando en consideración además
Tle los daños materiales los morales en lo que respecta a
Carlos Mariano Mota Encarnación, cuya suma a su favor no
resulta irrazonable al apreciarla también soberanamente el
Juez a-quo, ya que estas no se pueden apreciar tex-
tualmente, guardan relación y armonía con los daños y
perjuicios experimentados por éstos, como consecuencia del
accidente de que se trata, por lo que procede confirmar la
sentencia en el aspecto civil, por ser justa y reposar sobre
prueba legal";

Considerando, que los Jueces del fondo gozan de un poder
de apreciación para evaluar los daños ocasionados a las
personas en ocasión de los accidentes automovilísticos y fijar
las indemnizaciones correspondientes, poder que no tiene
limitación alguna, a menos que éstas sean irrazonables; pero,
tal y como lo alegan los recurrentes la Corte a-qua, para
confirmar el fallo recurrido, en el sentido de otorgar a Carlos
Mariano Mota Encarnación, la suma de seis mil pesos oro
(RDS6,000.00), y a Antonio César Mejía Troncoso, la de mil
trescientos setentitres pesos oro con treinta y ocho centavos
(RDS1,373.38), por los daños y perjuicios materiales y
morales, el primero, y materiales solamente, el segundo, a
juicio de la Suprema Corte de Justicia no ha dado motivos
suficientes y particulares para justificar su indicada
apreciación como razonable, teniendo en cuenta, sobre todo,
que las lesiones corporales sufridas por Carlos Mariano Mota
Encarnación consistieron en traumatismos que curaron
después de veinte (20) y antes de treinta (30) días; que, en la
especie, es evidentes que las referidas indemnizaciones no
están justificadas, y, por tanto, la sentencia impugnada debe
ser casada en cuanto al monto de las señaladas in-

demnizaciones ocasionadas, solamente;
Considerando, que examinada en sus demás aspectos en lo

que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Considerando, que las costas podrán ser compensadas
cuando la sentencia se casa por falta de motivo;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinientes
a Antonio César Mejía Troncoso y Carlos Mariano Mota
Encarnación, en los recursos de casación interpuestos por
Juan de Dios Figueroa Encarnación, Ramón E. de León
Amaro y la Compañía ce Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte
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al pago de las costas penales y compensa las civiles.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque
Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Hugo H. Goicoehea S.-

r Máximo Puelio Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	 14
Recursos de casación civiles fallados 	 46
Recursos de casación penales conocidos 	 36
Recursos de casación penales fallados 	 33
Causas disciplinarias conocidas 	 1
Causas disciplinarias falladas 	 1
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 4

Defectos 	 1

Exclusiones 	 1
Recursos declarados caducos 	
Recursos declarados perimidos 	
Declinatorias 	 5
Desistimientos	 	 1
Juramentación de Abogados 	 7
Nombramientos de Notarios 	 3
Resoluciones administrativas 	 24
Autosautorizadosemplazamientos 	 40
Autos pasandos expedientes para dictámen 	 62
Autos fijandos causas 	 54
Sentencia sobreapefación de libertad bajo fianza 	 1
Sentencia ordena libertad por haber prestado fianza 	 1

Sentencia sobre solicitud de fianza 	 0
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